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Nuevas esperanzas

En esta Memoria, como cada año, el Consejo Escolar de Canarias da cuenta de la actividad de esta insti-
tución a la Administración, al Parlamento de Canarias y a la sociedad, en general, tal como está previsto 
en la legislación y como es el deseo de sus órganos colegiados y equipo directivo. Y también para dejar 

constancia del agradecimiento a todas las personas, miembros del Consejo, de los centros docentes y de la 
comunidad educativa en general, que contribuyen con su esfuerzo y trabajo altruista a mejorar la educación en 
Canarias.

Como hecho relevante hay que destacar que en este año 2014 comenzó una nueva legislatura del equipo 
directivo, tras su elección por el propio pleno del Consejo, en diciembre del año anterior, para dar cumplimiento 
a la normativa autonómica canaria, que, en este aspecto, es una singularidad con respecto a la de los consejos 
de las demás Comunidades Autónomas y del Estado.

En este marco participativo y democrático, también es una novedad de este año la modificación de la Ley 
del Consejo, según la cual se cambia la representación del profesorado para garantizar la presencia de todas las 
organizaciones sindicales según su representatividad (cinco para la enseñanza pública y una para la privada). 
También garantiza la nueva norma la misma reserva en los sectores de familias y alumnado. Además, regula 
que los movimientos de renovación pedagógica y las  sociedades del profesorado elijan a sus representantes 
mediante un proceso democrático.

Como continuación de los proyectos del Consejo, cabe resaltar la difusión de la propuesta de Pacto 
Educativo para Canarias, con la consulta realizada a los consejos escolares de los centros docentes y con 
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los encuentros con las comunidades educativas de las islas no capitalinas; en ambos casos, con la intención 
de recabar sus aportaciones para incorporarlas a dicha propuesta. Queda para 2015 el encuentro con las 
comunidades de las islas capitalinas, que se hará por comarcas.

Asimismo, se resalta la progresión del proyecto para la reducción del Absentismo escolar, con la continuidad 
de la Plataforma web y con la celebración en La Laguna de las II Jornadas, que reunieron a casi doscientos 
asistentes, entre ellos, técnicos de los servicios sociales de los ayuntamientos, parlamentarios regionales, 
alcaldes, concejales, miembros de la Consejería de Educación, docentes, orientadores y miembros del Consejo. 

En el marco del Proyecto Newton “Matemáticas para la vida” se celebraron, también en La Laguna, unas 
Jornadas sobre la innovación didáctica de las Matemáticas, con la participación numerosísima de profesorado 
de Infantil, de Primaria y de Secundaria. Además, prosiguió la labor del proyecto en los centros donde se está 
experimentando y aplicando, así como la continuación de las reuniones de la comisión técnica correspondiente.

Este proyecto, promovido por el Consejo y la Sociedad Newton del Profesorado de Matemáticas, fue el 
elegido para representar a Canarias en el XXII Encuentro de consejos escolares autonómicos y del Estado que 
se celebró en Asturias bajo el título de “Las escuelas de éxito. Características y experiencias” y también se 
presentó en el VII Congreso Internacional de Psicología y Educación y XXI del INFAD1, así como en el Congreso 
PISA: Evaluación por ordenador y resolución de problemas.

Aparte de estas actividades, durante el año 2014 el Consejo desarrolló sus habituales trabajos para  la 
elaboración de informes y resoluciones, para lo que ha celebrado más de treinta reuniones de sus órganos 
colegiados. También, su participación en órganos en los que tiene representación, como el Consejo Escolar del 
Estado y el Consejo Canario de Formación Profesional, y en actividades y eventos de carácter educativo en 
centros docentes, conferencias, coloquios, etc. Todo lo cual queda reflejado en las páginas que siguen.

María Dolores Berriel Martínez
Presidenta

1 Asociación Nacional de Psicología Evolutiva y Educativa de la Infancia, Adolescencia y Mayores (INFAD).
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I

El Consejo Escolar 
de Canarias
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Es un Órgano  

1. ¿QUÉ ES EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS?

2. ¿CUÁLES SON SUS OBJETIVOS?

Velar por la consecución del acceso de 
todos los canarios y canarias a la
educación como garante de su realización 
personal y sociolaboral.

Fomentar la conciencia de la identidad 
canaria, mediante la investigación, difusión 
y conocimiento de los valores naturales y 
culturales del pueblo canario.

Impulsar e incentivar la calidad de la 
enseñanza.  

Recomendar y potenciar acciones que garanticen 
la igualdad de oportunidades, la compensación 
educativa y la atención a la diversidad. 

de
Participación Social

de los sectores
afectados en la

Programación General
de la enseñanza
no universitaria

en Canarias

y  de
Consulta

y  Asesoramiento 
del Gobierno de Canarias

en materia de 
enseñanza

no universitaria.  

Promover y dinamizar la participación efectiva y 
democrática de todos los sectores sociales.  

➔ 

➔ 

➔ 

➔ 

➔ 
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El Profesorado

Padres y Madres de alumnado 

El Alumnado  
 

Personal de administración
y de servicios

Titulares de centros privados
y concertados

La Administración Educativa

Las Universidades canarias

Los municipios

Los Movimientos  
de Renovación Pedagógica

6

6

6

2

3

2

2

7

2

Sus centrales y asociaciones sindicales que, 
de acuerdo con la legislación vigente, ostenten 
la condición de mayor representatividad en el 
sector.  

Las confederaciones o federaciones de 
asociaciones de padres y madres de alumnos, 
en proporción a su representatividad.  

Las confederaciones o federaciones de 
asociaciones de alumnado, en proporción a su 
representatividad.  

Las centrales y asociaciones sindicales más   
representativas del sector.  

Las organizaciones empresariales de la 
enseñanza, en proporción a su representatividad.

La Consejería competente en Educación.

Las Juntas de Gobierno de cada Universidad. 

La Federación Canaria de Municipios (FECAM).

Los Movimientos de Renovación Pedagógica 
y sociedades de profesores de ámbito no 
universitario.  

3. ¿QUIÉNES LO INTEGRAN?  

Propuestos por  54 Vocales, representantes de Número
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Las centrales sindicales

Las organizaciones patronales

Los Cabildos  
 
Asuntos Sociales

Cámaras de Comercio

Personas de Reconocido
Prestigio

Instituto Canario de Igualdad

2

2

7

1

2

3

1

Las centrales sindicales, como organizaciones 
sociales, en proporción a su representatividad.  

Las organizaciones patronales o empresariales 
en proporción a su representatividad.   

Cada Cabildo Insular.  

La Consejería competente en Asuntos Sociales.

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación. 

La Consejería competente en Educación.

Instituto Canario de Igualdad.  

Propuestos por  54 Vocales, representantes de Número
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Pleno: Constituido por el Presidente o Presidenta, 54 Vocales propuestos por los distintos 
sectores y el Secretario o Secretaria.  

Permanente:  Formada por 1/3 de los Vocales del Consejo, representativos de los distintos 
sectores y nombrados por el Pleno.  

Presidencia: Cargo elegido por el Pleno y nombrado por el Presidente del Gobierno de 
Canarias.  

Vicepresidencia (2): Cargos elegidos por el Pleno y nombrados por el Consejero de 
Educación.  

Secretaría  Técnica: Cargo nombrado por el Consejero de Educación a propuesta de la 
Presidencia del Consejo. 

* En el Consejo Escolar de Canarias, los cargos directivos, Presidencia y Vicepresidencias, son elegidos por el 
Pleno y no remunerados. La secretaría técnica también es un cargo no remunerado.

4. ¿CÓMO SE ESTRUCTURA SU ORGANIGRAMA?  

PLENO  

PERMANENTE  

EQUIPO DIRECTIVO*

PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIAS

SECRETARÍA TÉCNICA  

COMISIONES DE TRABAJO Equipo Técnico Asesor  Personal de Administración
y Servicios   
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5/OTRAS ACCIONES.

Periódicamente, el Consejo Escolar de Canarias se  
reúne con los distintos sectores de las comunidades  
educativas de las islas periféricas.    
Participa, a través de sus representantes en el Consejo 
Canario de la Formación Profesional.  

3/COMUNICACIONES con la sociedad y las 
comunidades educativas.

En una doble acción, se trata, por una parte, de recoger 
y recibir información de los centros, consejos escolares 
de centro, alumnado, padres y madres, etc. y, por otra, 
de informar a la sociedad sobre las propuestas del CEC, 
proyectos e investigaciones, a través de los medios de 
comunicación, de publicaciones y de folletos.

5. ¿QUÉ ACCIONES DESARROLLA?  

1/INFORMES sobre los 
proyectos normativos y no 
normativos emitidos por la 
Consejería de Educación.

Sus informes no son vinculantes, 
no obstante se ha ido logrando que 
las propuestas y recomendaciones 
del Consejo Escolar de Canarias, 
sean tomadas en consideración, o, 
en caso contrario, se justifiquen las 
razones de no asunción por parte de 
la Consejería de Educación.

2/ESTUDIOS Y PROPUESTAS por 
iniciativa propia.

El CEC ha elaborado estudios 
sobre variados temas educativos:  
diagnóstico, evaluación, rendimiento 
escolar, tiempo de ocio del alumnado, 
orientación y salidas profesionales, 
formación profesional…; también 
ha realizado diversos análisis y 
propuestas sobre la realidad educativa 
canaria, sobre las diferentes reformas  
educativas, sobre los servicios  
complementarios, etc. 

4/JORNADAS de Consejos Escolares
Autonómicos y del Estado.  

Además de organizar, con reconocido éxito, las II y 
IX Jornadas de Consejos Escolares Autonómicos 
y del Estado, el Consejo participa de manera 
significativa en este tipo de encuentros anuales.

➔  ➔ 

➔ 

➔ 

➔ 
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Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares. (BOC 49, 20-4-87)  

Ley 2/2001, de 12 de junio, de modificación de la ley 4/1987, de 7 de abril, de los 
Consejos Escolares. (BOC 75, 18-6-2001)

Ley 9/2014, de 6 de noviembre, de medidas tributarias, administrativas y sociales de 
Canarias. (BOC 218, 10-11-2014)

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Modificación de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Quinta.- Modificación de la composición del Consejo Escolar y renovación del año 2015.

Decreto  36/2003,  de  24  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Escolar de Canarias. (BOC 77, 23-4-2003)

6. NORMATIVA ESPECÍFICA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS  

➔ 

➔ 

➔ 

➔ 
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7. CAMBIOS EN LA LEY DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS

La propuesta de modificación de la normativa del Consejo Escolar de Canarias fue aprobada por el Pleno 
de la Institución en sesión celebrada en Valverde el día 24 de marzo de 2012.

La modificación propuesta obedeció a la solicitud remitida por la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Educación el día 13 de diciembre de 2011 con el objeto de “subsanar omisiones apreciadas en el texto 
por sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 6 de febrero de 2007”, acerca de la representati-
vidad del profesorado; también se recomendaba que se incluyera en la propuesta “algún criterio que desarrolle 
la previsión de asociaciones de alumnos y padres de alumnos más representativas y que evite así problemas 
interpretativos que pudieran surgir en futuros nombramientos de vocales”. Asimismo, se indica que “deberá 
añadirse en su texto toda otra regulación tendente a subsanar o mejorar cualquier otro aspecto del mismo que 
se considere de interés por el propio Consejo Escolar de Canarias”.

Independientemente de esta solicitud, el Consejo había trabajado por medio de la Comisión de Reglamento 
y de la Permanente la posibilidad de modificar algunos aspectos, tanto del Reglamento, como de la Ley del 
Consejo. 

Por ello, se trató y se aprobó por mayoría en el citado Pleno del día 24 de marzo de 2012 la propuesta que 
se trasladó a la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.

Los servicios jurídicos de la Consejería entendieron que la propuesta del pleno afectaba a la Ley del Con-
sejo, por lo que se decidió incorporar las modificaciones sustanciales de la solicitud en una ley que se estaba 
tramitando y que trataba de medidas tributarias, administrativas y sociales de Canarias, que por fin se aprobó 
en el Parlamento y se publicó en noviembre.
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Las modificaciones son las siguientes:

Boletín Oficial de Canarias núm. 218 - Lunes 10 de noviembre de 2014
I. Disposiciones generales
Presidencia del Gobierno

LEY 9/2014, de 6 de noviembre, de medidas tributarias, administrativas y sociales de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Modificación de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares.

Se modifica la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares, en los términos siguientes:

Uno. La letra a) del apartado 1 del artículo 6 queda redactada de la siguiente manera:

“a) Seis profesores o profesoras distribuidos entre la enseñanza pública y privada no universitaria, correspondiendo 
cinco profesores a la enseñanza pública y uno a la privada.

Tanto los vocales de la enseñanza pública como los de la privada serán propuestos uno por cada una de las cen-
trales sindicales con mayor representatividad, ordenadas de mayor a menor representación en el ámbito escolar, de 
acuerdo con la normativa vigente”.

Dos. La letra b) del apartado 1 del artículo 6 queda redactada de la siguiente manera:

“b) Seis padres y madres de alumnos o alumnas, de enseñanza no universitaria, distribuidos entre la enseñanza pú-
blica o privada, correspondiendo cinco representantes a la enseñanza pública y uno a la privada.

Su propuesta se hará por las confederaciones o federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos de 
acuerdo con el número de asociaciones afiliadas, en función de los datos proporcionados por el departamento com-
petente en materia de educación”.

Tres. La letra c) del apartado 1 del artículo 6 queda redactada de la siguiente manera:

“c) Seis alumnos o alumnas de enseñanza no universitaria, distribuidos entre la enseñanza pública y privada, corres-
pondiendo cinco representantes a la enseñanza pública y uno a la privada.

Dicha propuesta será realizada por confederaciones, federaciones de alumnos y alumnas en función del número de 
asociaciones afiliadas, de acuerdo con los datos proporcionados por el departamento competente en materia de 
educación.
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En caso de que en algún sector, bien de la enseñanza pública o bien de la privada, no hubiera propuestas suficientes, 
las plazas que correspondan podrán ser ocupadas por representantes del otro sector”.

Cuatro. La letra i) del apartado 1 del artículo 6 queda redactada de la siguiente manera:

“i) Dos profesores representantes de los movimientos de renovación pedagógica, asociaciones del profesorado, co-
legios profesionales con secciones de educación constituidas formalmente y sociedades de profesores de ámbito no 
universitario nombrados por el consejero competente en materia de educación a propuesta de los mismos, o en su 
defecto en razón al número de asociados y la actividad desarrollada.

Para dicha propuesta del sector, el Consejo Escolar de Canarias convocará a un acto para que elijan por mayoría 
simple a sus representantes entre las propuestas presentadas por las distintas organizaciones.

Este procedimiento se aplicará en los casos de renuncia o renovación.

La convocatoria de los movimientos de renovación pedagógica, asociaciones del profesorado, colegios profesionales 
con secciones de educación y sociedades de profesores se hará con los datos oficiales que consten en el departa-
mento competente en materia de educación, para tal fin dichas entidades deberán remitir con carácter previo al acto 
de elección solicitud con su intención de participar”.

Cinco. Se añade una letra o) al apartado 1 del artículo 6 con la siguiente redacción:

“o) Una persona en representación del órgano competente en materia de igualdad propuesta por su titular”.

Seis. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 6 con la siguiente redacción:

“4. En el caso de cese por expiración de mandato, los vocales seguirán en funciones hasta que se proceda a la co-
rrespondiente renovación o declaración de la prórroga prevista en el artículo 12 apartado 5 del Decreto 36/2003, de 
26 de marzo”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Quinta.- Modificación de la composición del consejo escolar y renovación del año 2015.

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición final primera de esta ley, se procederá a modificar la totalidad de 
la composición de los sectores del artículo 6.1 de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares, letras a), 
b), c) e i), en el plazo de dos meses desde la aprobación de la presente ley.

2. Una vez modificada la composición actual de los sectores indicados en el apartado anterior se procederá a su 
renovación por mitades en 2015 por sorteo cuyo resultado afectará a la de 2017.
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL PLENO
DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 1 de enero de 2014)  

PRESIDENTA    D.ª María Dolores Berriel Martínez  
VICEPRESIDENTE 1.º  D. Néstor García Rodríguez 
VICEPRESIDENTA 2.ª  Dña. Onelia García Marrero  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
Dña. M.ª del Pino Jiménez García Dña. M.ª de los Ángeles Pérez Suárez
D. Víctor Jesús González Peraza D. Pedro José Crespo González
D. Manuel Ángel Dorta Chinea D. Juan Enrique Pérez Darias
D. Francisco Ramón Morales Arencibia D. Emilio José Armas Ramírez    
D. Antonio Pérez Marrero D. José Ramón Barroso Arteaga
D. José Adolfo Santana Hernández D. José Alberto Hernández Otero

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Eusebio Dorta González Dña. María del Carmen Padilla Darias
Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario Dña. Candelaria Rodríguez Luis
D. Manuel T. Rodríguez Brito D. Saturnino Ortiz Ortiz
D. Antonio Martín Román Dña. Alicia Gloria Reyes Hernández
Dña. Susana Pérez García Dña. Noelia Robayna Cejudo
Dña. Juana Teresa Gil Falcón D. Antonio Hernández Lobo
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3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  

D. Alejandro Campos Fabre Dña. Violeta Araña Ramos
D. Néstor García Rodríguez D. Adonay Alemán Rosales
D. Diego M. Espasa Labrador Dña. Cristina Pérez González
Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo Dña. Jhulia Sarmiento Correa
D. Rúben Hernández Sánchez D. Hugo Báez Díaz
D. Héctor González Dorta Dña. Carla Silva Espinosa

18

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  

D. Fernando Afonso Martín D. Miguel Ángel Delgado Olivero
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández Dña. Mireya Valerón Chacopino

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS
TITULAR SUPLENTE  

D. Antonio Ramírez Hidalgo D. Juan Manuel Ruiz Santana
Dña. Ana María Palazón González Dña. María del Carmen García Arvelo
Dña. Matilde Sánchez Cabrera D. Daniel Amador Díaz

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
TITULAR SUPLENTE  

D. José Moya Otero Dña. Georgina Molina Jorge
D. Vicente Marrero Domínguez Dña. Olivia María Delgado Oval

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS
TITULAR SUPLENTE  

D. Rafael Santana Hernández D. Juan Luis Núñez Alonso
D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo D. Juan José Moreno Moreno
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8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES
TITULAR SUPLENTE  

D. Borja Pérez Sicilia D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera
D. Ángel Víctor Torres Pérez  Dña. Vanesa Cabrera Ramos
D. Néstor Julio López Pérez Dña. María del Carmen Pérez López
D. Román Afonso Santos D. José Heriberto González Rodríguez
D. Yeray  Rodríguez Rodríguez D. Juan Jesús Facundo Suárez
Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hernández Dña. Genara Cecilia Ruiz Urquía
Dña. María Noelia García Leal D. Antonio Lorenzo Calcines Molina

9. SECTOR MOVIMIENTO DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA
TITULAR SUPLENTE  

D. Jorge García Hernández Dña. Susana Lérida Ortega
D. Juan Carlos Velasco San Román Dña. María Mérida Rodríguez Castro

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES
TITULAR SUPLENTE  

D. Antonio Hernández Hernández D. Jesús Domingo Tejera García
D. José Emilio Martín Acosta D. Celestino Hernández Sánchez

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES
TITULAR SUPLENTE  
D. Gustavo Efrén Hernández Medina D. Alberto Rodríguez Ojeda
D. Manuel Chinea Medina D. Antonio López Bonilla
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12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES
TITULAR SUPLENTE  

Dña. María del Carmen Muñoz Marín Dña. María Auxiliadora Pérez Díaz
Dña. M.ª Josefa García Moreno Dña. Cristina Valido García
D. Juan Rafael Zamora Padrón Dña. Inmaculada Randado García
D. Domingo Juan Jiménez González Dña. Ornella Chacón Martel
Dña. Emma Cabrera Toribio Dña. María Dolores Rodríguez González
Dña. María Victoria Hernández Pérez Dña. M.ª Teresa Rodríguez Díaz
Dña. María Nieves Adela Glez. Cámpora D. Adasat Reyes Herrera

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Ángeles Nieves Fernández Acosta Dña. Verónica Méndez Padilla

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS O. DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN
TITULAR SUPLENTE 

D. Javier Concepción Soria Dña. M.ª Luz Cruz  Trujillo
D. Cristóbal Castro Henríquez D. Domingo Santana Vega

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO
TITULAR SUPLENTE  

D. Jerónimo Morales Barroso D. Jesús Mario Iglesias Pérez
Dña. Onelia García Marrero D. José Fermín Báez Naranjo
Dña. Natalia Álvarez Martín D. Miguel Ángel Padrón Almenara

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Inmaculada García Rodríguez Dña. Delfina Pérez González 
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN     
PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 1 de enero de 2014)

PRESIDENTA   D.ª María Dolores Berriel Martínez  
VICEPRESIDENTE 1.º D. Néstor García Rodríguez 
VICEPRESIDENTA 2.ª Dña. Onelia García Marrero  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
Dña. M.ª del Pino Jiménez García D. Víctor J. González Peraza
D. José Adolfo Santana Hernández D. Manuel Ángel Dorta Chinea

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario D. Eusebio Dorta González
D. Antonio Martín Román D. Manuel Tomás Rodríguez Brito

3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  

D. Néstor García Rodríguez  D. Alejandro Campos Fabre
D. Diego Manuel Espasa Labrador Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández D. Fernando Afonso Martín
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5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Ana María Palazón González D. Antonio Ramírez Hidalgo

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
TITULAR  

D. José Moya Otero
D. Vicente Marrero Domínguez

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS
  

D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo D. Rafael Santana Hernández

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES
TITULAR SUPLENTE  

D. Ángel Víctor Torres Pérez  Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hernández
D. Borja Pérez Sicilia D. Yeray Rodríguez Rodríguez

9. SECTOR MOVIMIENTO DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA
TITULAR SUPLENTE  

D. Jorge García Hernández D. Juan Carlos Velasco San Román

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES
TITULAR SUPLENTE  

D. José Emilio Martín Acosta D. Antonio Hernández Hernández

TITULAR SUPLENTE  
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11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES
TITULAR SUPLENTE  
D. Manuel Chinea Medina D. Gustavo Efrén Hernández Medina

12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Josefa García Moreno Dña. Maeve Sanjuán Duque
 Dña. M.ª del Carmen Muñoz Marín

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES
TITULAR 

Dña. Ángeles Nieves Fernández Acosta

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS O. DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN
TITULAR SUPLENTE  

D. Javier Concepción Soria D. Cristóbal Castro Henríquez

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Onelia García Marrero Dña. Natalia Álvarez Martín

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD
TITULAR  

Dña. Inmaculada García Rodríguez
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NOMBRAMIENTOS DE MIEMBROS DEL 
CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS AÑO 2014

BOC 21 enero 2014 Nombramiento Presidencia

Decreto 1/2014, de 9 de enero, del Presidente por el que 
se nombra Presidenta del Consejo Escolar de Canarias a 
Doña María Dolores Berriel Martínez.

BOC 31 enero 2014 Nombramiento Vicepresidencias

Orden de 30 de diciembre de 2013

•	 Nombramiento de Don Ramón Aciego de 
Mendoza Lugo como Vicepresidente primero  
del Consejo Escolar de Canarias.

•	 Cesa Don Néstor García Rodríguez

•	 Nombramiento de Doña Dulce Natalia Álvarez 
Martín como Vicepresidenta segunda del 
Consejo Escolar de Canarias.

•	 Cesa Doña Onelia García Marrero

BOC 31 enero 2014 Nombramientos de Vocales

Orden de 30 de diciembre de 2013 

•	 Nombramiento de Don Ángel Fernando Alonso 
de Paz como vocal titular en representación de la 
Federación Canaria de Municipios (FECAM).

•	 Cesa Doña Noelia García Leal
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BOC 31 enero 2014    Nombramiento de Vocales

Orden de 30 de diciembre de 2013 

•	 Nombramientos de Don Alejandro Souto González como vocal titular y Don Rubén 
Hernández Sánchez como su suplente.

•	 Cesan Don Rubén Hernández Sánchez (titular) y de Don Hugo Báez Díaz (suplente)

BOC N.º 41. 28 de febrero de 2014  Nombramiento de Vocales

Orden de 14 de febrero de 2014 

•	 Cese de don Lucas Bravo de Laguna Cabrera, vocal suplente del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la Federación Canaria de Municipios (FECAM).

•	 Nombramiento de doña Beatriz Marta Santana Sosa como vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

BOC N.º 141. 23 de julio de 2014 - 3247 Nombramientos de Vocales

Orden de 11 de julio de 2014 

•	 Nombramiento de D. Diego Espasa Labrador como vocal suplente en el Consejo 
Canario de Formación Profesional, en representación del Consejo Escolar de Canarias.
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BOC N.º 142. 24 de julio de 2014  Nombramiento de Vocales

ORDEN de 11 de julio de 2014, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo Escolar de Canarias. 

R E S U E L V O:

•	 Primero.- Declarar el cese de doña Cristina Pérez González, vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios prestados.

•	 Segundo.- Nombrar a doña Elena Cedrés Álvarez vocal suplente del Consejo Escolar 
de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución de la anterior.

•	 Tercero.- Declarar el cese de don Néstor García Rodríguez, vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios prestados.

•	 Cuarto.- Nombrar a doña Cristina Pérez González vocal titular del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

•	 Quinto.- Declarar el cese de don Adonay Alemán Rosales, vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios prestados.

•	 Sexto.- Nombrar a doña Claudia Martín Tadeo vocal suplente del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

•	 Séptimo.- Declarar el cese de doña Violeta Araña Ramos, vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios prestados.

•	 Octavo.- Nombrar a don Alejandro Saavedra Faros suplente del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución de la anterior.

•	 Noveno.- Declarar el cese de doña Carla Silva Espinosa, vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios prestados.

•	 Décimo.- Nombrar a don Charles David Smith Rosales vocal suplente del Consejo Escolar 
de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución de la anterior.
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BOC N.º 188. 29 de septiembre de 2014 Nombramiento de Vocales

ORDEN de 18 de septiembre de 2014, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales 
del Consejo Escolar de Canarias.

R E S U E L V O:

•	 Primero.- Declarar el cese de don Juan Enrique Pérez Darias, vocal suplente del Con-
sejo Escolar de Canarias en representación de la Organización Sindical FETE UGT Ca-
narias, agradeciendo los servicios prestados.

•	 Segundo.- Nombrar a don Manuel Isidro Navarro Ramos vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

•	 Tercero.- Declarar el cese de don Manuel Ángel Dorta Chinea, vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la Organización Sindical FETE UGT Canarias, 
agradeciendo los servicios prestados.

•	 Cuarto.- Nombrar a don Juan Enrique Pérez Darias vocal titular del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

BOC N.º 211. 30 de octubre de 2014 Nombramiento de Vocales

ORDEN de 21 de octubre de 2014, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales del 
Consejo Escolar de Canarias.

R E S U E L V O:

•	 Primero.- Declarar el cese de don Alejandro Souto González, vocal titular del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios presta-
dos.

(continúa)
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•	 Segundo.- Nombrar a don Bernardo Arteaga Blanchard, vocal titular del Consejo Es-
colar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

•	 Tercero.- Declarar el cese de don Héctor González Dorta, vocal titular del Consejo Es-
colar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios prestados.

•	 Cuarto.- Nombrar a don Antonio Maldonado Fernández, vocal titular del Consejo Es-
colar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

•	 Quinto.- Declarar el cese de don Rubén Hernández Sánchez, vocal suplente del Conse-
jo Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios pres-
tados.

•	 Sexto.- Nombrar a doña Helena Pozo Medina, vocal suplente del Consejo Escolar de 
Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.

BOC N.º 224. 8 de noviembre de 2014 Nombramiento de Vocales

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

5053 ORDEN de 7 de noviembre de 2014, por la que se resuelve el cese y nombramiento de 
vocales del Consejo Escolar de Canarias.

R E S U E L V O:

•	 Primero.- Declarar el cese de doña Vanessa Cabrera Ramos, vocal suplente del Con-
sejo Escolar de Canarias en representación de la Federación Canaria de Municipios 
(FECAM), agradeciendo los servicios prestados.

•	 Segundo.- Nombrar a doña María Sabina Estévez Sánchez vocal suplente del Consejo 
Escolar de Canarias en representación de la misma entidad y en sustitución de la an-
terior.
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BOC N.º 232. 28 de noviembre de 2014 Nombramiento de Vocales

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

ORDEN de 17 de noviembre de 2014, por la que se resuelve el cese y nombramiento de vocales 
del Consejo Escolar de Canarias.

R E S U E L V O:

•	 Primero.- Declarar el cese de don Antonio Maldonado Fernández, vocal titular del Con-
sejo Escolar de Canarias en representación de UDECA, agradeciendo los servicios 
prestados.

•	 Segundo.- Nombrar a don Luis Mayor Ley vocal titular del Consejo Escolar de Canarias 
en representación de la misma entidad y en sustitución del anterior.
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL
CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 31 de diciembre de 2014)  

PRESIDENTA    D.ª María Dolores Berriel Martínez  
VICEPRESIDENTE 1.º D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo 
VICEPRESIDENTA 2.ª Dña. Natalia Álvarez Martín  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
Dña. M.ª del Pino Jiménez García Dña. M.ª de los Ángeles Pérez Suárez
D. Víctor Jesús González Peraza D. Pedro José Crespo González
D. Juan Enrique Pérez Darias D. Manuel Isidro Navarro Ramos
D. Francisco Ramón Morales Arencibia D. Emilio José Armas Ramírez    
D. Antonio Pérez Marrero D. José Ramón Barroso Arteaga
D. José Adolfo Santana Hernández D. José Alberto Hernández Otero

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
D. Eusebio Dorta González Dña. María del Carmen Padilla Darias
Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario Dña. Candelaria Rodríguez Luis
D. Manuel T. Rodríguez Brito D. Saturnino Ortiz Ortiz
D. Antonio Martín Román Dña. Alicia Gloria Reyes Hernández
Dña. Susana Pérez García Dña. Noelia Robayna Cejudo
Dña. Juana Teresa Gil Falcón D. Antonio Hernández Lobo
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3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  

D. Alejandro Campos Fabre D. Alejandro Saavedra Faros
Dña. Cristina Pérez González Dña. Claudia Martín Tadeo
D. Diego M. Espasa Labrador Dña. Elena Cedrés Álvarez
Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo Dña. Jhulia Sarmiento Correa
D. Bernardo Arteaga Blanchard Dña. Helena Pozo Medina
D. Luis Mayor Ley D. Charles David Smiht Rosales

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  

D. Fernando Afonso Martín D. Miguel Ángel Delgado Olivero
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández Dña. Mireya Valerón Chacopino

5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS
TITULAR SUPLENTE  

D. Antonio Ramírez Hidalgo D. Juan Manuel Ruiz Santana
Dña. Ana María Palazón González Dña. María del Carmen García Arvelo
Dña. Matilde Sánchez Cabrera D. Daniel Amador Díaz

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
TITULAR SUPLENTE  

D. José Moya Otero Dña. Georgina Molina Jorge
D. Vicente Marrero Domínguez Dña. Olivia María Delgado Oval

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS
TITULAR SUPLENTE  

D. Rafael Santana Hernández D. Juan Luis Núñez Alonso
D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo D. Juan José Moreno Moreno
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8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES
TITULAR SUPLENTE  

D. Borja Pérez Sicilia Dña. Beatriz Marta Santana Sosa
D. Ángel Víctor Torres Pérez  Dña. María Sabina Estévez Sánchez
D. Néstor Julio López Pérez Dña. María del Carmen Pérez López
D. Román Afonso Santos D. José Heriberto González Rodríguez
D. Yeray  Rodríguez Rodríguez D. Juan Jesús Facundo Suárez
Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hernández Dña. Genara Cecilia Ruiz Urquía
D. Ángel Fernando Alonso de Paz D. Antonio Lorenzo Calcines Molina

9. SECTOR MOVIMIENTO DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA
TITULAR SUPLENTE  

D. Jorge García Hernández Dña. Susana Lérida Ortega
D. Juan Carlos Velasco San Román Dña. María Mérida Rodríguez Castro

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES
TITULAR SUPLENTE  

D. Antonio Hernández Hernández D. Jesús Domingo Tejera García
D. José Emilio Martín Acosta D. Celestino Hernández Sánchez

11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES
TITULAR SUPLENTE  
D. Gustavo Efrén Hernández Medina D. Alberto Rodríguez Ojeda
D. Manuel Chinea Medina D. Antonio López Bonilla



33

M
ie

m
br

os
 y

 n
om

br
am

ie
nt

os

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES
TITULAR SUPLENTE  

Dña. María del Carmen Muñoz Marín Dña. María Auxiliadora Pérez Díaz
Dña. M.ª Josefa García Moreno Dña. Cristina Valido García
D. Juan Rafael Zamora Padrón Dña. Inmaculada Randado García
D. Domingo Juan Jiménez González Dña. Ornella Chacón Martel
Dña. Emma Cabrera Toribio Dña. María Dolores Rodríguez González
Dña. María Victoria Hernández Pérez Dña. M.ª Teresa Rodríguez Díaz
Dña. María Nieves Adela Glez. Cámpora D. Adasat Reyes Herrera

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Ángeles Nieves Fernández Acosta Dña. Verónica Méndez Padilla

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS O. DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN
TITULAR SUPLENTE 

D. Javier Concepción Soria Dña. M.ª Luz Cruz  Trujillo
D. Cristóbal Castro Henríquez D. Domingo Santana Vega

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO
TITULAR SUPLENTE  

D. Jerónimo Morales Barroso D. Jesús Mario Iglesias Pérez
Dña. Onelia García Marrero D. José Fermín Báez Naranjo
Dña. Natalia Álvarez Martín D. Miguel Ángel Padrón Almenara

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Inmaculada García Rodríguez Dña. Delfina Pérez González 
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RELACIÓN DE MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DE LA COMISIÓN     
PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS (a 31 de diciembre de 2014)

PRESIDENTA    D.ª María Dolores Berriel Martínez  
VICEPRESIDENTE 1.º  D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo
VICEPRESIDENTA 2.ª  Dña. Natalia Álvarez Martín  

SECRETARIO    D. Francisco Gabriel Viña Ramos  

1. SECTOR PROFESORADO  
TITULAR SUPLENTE  
Dña. M.ª del Pino Jiménez García D. Víctor J. González Peraza
D. José Adolfo Santana Hernández 

2. SECTOR PADRES Y MADRES  
TITULAR SUPLENTE  
Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario D. Eusebio Dorta González
D. Antonio Martín Román D. Manuel Tomás Rodríguez Brito

3. SECTOR ALUMNADO  
TITULAR SUPLENTE  

D. Diego Manuel Espasa Labrador  D. Alejandro Campos Fabre
Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo Dña. Cristina Pérez González

4. SECTOR ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) 
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández D. Fernando Afonso Martín
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5. SECTOR CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Ana María Palazón González D. Antonio Ramírez Hidalgo

6. SECTOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
TITULAR  

D. José Moya Otero
D. Vicente Marrero Domínguez

7. SECTOR UNIVERSIDADES CANARIAS
  

D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo D. Rafael Santana Hernández

8. SECTOR REPRESENTANTES MUNICIPALES
TITULAR SUPLENTE  

D. Ángel Víctor Torres Pérez  Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hernández
D. Borja Pérez Sicilia D. Yeray Rodríguez Rodríguez

9. SECTOR MOVIMIENTO DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA
TITULAR SUPLENTE  

D. Jorge García Hernández D. Juan Carlos Velasco San Román

10. SECTOR CENTRALES SINDICALES
TITULAR SUPLENTE  

D. José Emilio Martín Acosta D. Antonio Hernández Hernández

TITULAR SUPLENTE  
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11. SECTOR ORGANIZACIONES PATRONALES
TITULAR SUPLENTE  
D. Manuel Chinea Medina D. Gustavo Efrén Hernández Medina

12. SECTOR REPRESENTANTES CABILDOS INSULARES
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Josefa García Moreno Dña. M.ª del Carmen Muñoz Marín

13. SECTOR REPRESENTANTE CONSEJERÍA COMPETENTE EN ASUNTOS SOCIALES
TITULAR 

Dña. Ángeles Nieves Fernández Acosta

14. SECTOR REPRESENTANTE CÁMARAS O. DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN
TITULAR SUPLENTE  

D. Javier Concepción Soria D. Cristóbal Castro Henríquez

15. PERSONAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO
TITULAR SUPLENTE  

Dña. Natalia Álvarez Martín D. Jerónimo Morales Barroso

16. INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD
TITULAR  

Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez
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PERSONAL DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS  

Secretario Técnico
D. Francisco Gabriel Viña Ramos

Asesor Técnico Educativo  
D. José Eladio Ramos Cáceres     

Administración y Servicios  
D. Roberto Hernández Vera

D.ª María Begoña Rodríguez Díaz
D.ª María Candelaria Rodríguez Martín



II

Actividad del Consejo    
Escolar de Canarias
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1. INFORMES Y RESOLUCIONES
(Se puede consultar el texto completo de los informes en el Anexo correspondiente)

15/01/2014

INFORME 1/2014   Orden Enseñanzas Artísticas Superiores

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MODIFI-
CA LA ORDEN DE 29 DE ABRIL DE 2011, POR LA QUE SE APRUEBA, CON CARÁCTER EXPERIMEN-
TAL, LA IMPLANTACIÓN DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO EN MÚSICA, ARTE DRAMÁTICO 
Y DISEÑO EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (BOC n.º 91, de 9.5.2011), 
ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO DE 2011 DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, 
POR LA QUE SE CORRIGE EL ERROR DE HECHO DETECTADO EN SU PUBLICACIÓN (BOC n.º 99, 
de 19.5.2011).

29/01/2014

INFORME 2/2014  Orden pruebas nivel básico de inglés

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE CONVO-
CAN PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL BÁSICO DE INGLÉS DE ENSE-
ÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL PARA ASPIRANTES ESCOLARIZADOS EN EDUCA-
CIÓN SECUNDARIA EN CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, Y 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA SU ORGANIZACIÓN Y APLICACIÓN EN EL AÑO 2014.

23/04/2014

INFORME 3/2014  Talleres de inmersión lingüística y comedores escolares

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DE LOS TALLERES DE INMERSIÓN 
LINGÜÍSTICA Y COMEDORES ESCOLARES EN PERIODO VACACIONAL.
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23/04/2014

INFORME 4/2014  Enseñanzas parciales en la Formación Profesional

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE MODI-
FICA LA ORDEN DE 23 DE JULIO DE 2004, QUE REGULA LAS ENSEÑANZAS PARCIALES EN LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

Comisión Permanente del 16 de julio de 2014

INFORME 5/2014  Ordenación y currículo de la Educación Primaria

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

Comisión Permanente del 23 de julio de 2014

INFORME 6/2014  Decreto FP Básica

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REGULA LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SITEMA EDUCATIVO. 

Comisión Permanente del 23 de julio de 2014

INFORME 7/2014  Orden FP Básica

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXC-
MO SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE RE-
GULAN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
BÁSICA Y SE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN MODULAR Y HORARIA DE DOCE TÍTULOS DE ESTAS 
ENSEÑANZAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.
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Comisión Permanente del 23 de julio de 2014

INFORME 8/2014  Actividades Centros Concertados

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO ORDEN DEL EXCMO. 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE REGU-
LAN LAS ACTIVIDADES ESCOLARES COMPLEMENTARIAS, ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y 
SERVICIOS ESCOLARES EN LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS DE CANARIAS. 

Comisión Permanente del 24 de septiembre de 2014

INFORME 9/2014  Autorización Centros Integrados Privados de FP

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, Y LA EXCMA SRA. CON-
SEJERA DE EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA AUTORIZACIÓN DE CENTROS INTEGRADOS PRIVADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

Comisión Permanente del 24 de diciembre de 2014

INFORME 10/2014  Renovación de los Consejos Escolares

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE CON-
VOCA EL PROCESO PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL O LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE LOS CON-
SEJOS ESCOLARES DE LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DEL 
ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, A CELEBRAR EN EL CURSO ESCOLAR 
2014/2015, Y SE APRUEBA SU CALENDARIO.
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Comisión Permanente del 10 de diciembre de 2014

INFORME 11/2014  Reglamento de organización y funcionamiento

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

Pleno del 20 de diciembre de 2014

INFORME 12/2014  Planificación del Curso 2014-2015

INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE LA PLANIFICACIÓN DEL CURSO ES-
COLAR 2014-2015 DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD 
DEL GOBIERNO DE CANARIAS.

Pleno del Consejo Canario de FP del 12 de marzo de 2014

APORTACIONES  Centros integrados de FP

APORTACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS.

Sesión plenaria celebrada en las Palmas de Gran Canaria, el 5 de abril, de 2014

APORTACIONES  La Participación en los Consejos Escolares de Centro

DOCUMENTO DE PROPUESTAS RELATIVAS A LAS COMPETENCIAS DE LOS CONSEJOS ESCO-
LARES DE LOS CENTROS DOCENTES DE CANARIAS. PARA REMITIR AL PARLAMENTO DE CA-
NARIAS.
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Comisión Permanente del 15 de octubre de 2014

APORTACIONES  Reglamento del Instituto Canario de Igualdad

APORTACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS AL PROYECTO DE DECRETO QUE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO CANARIO 
DE IGUALDAD, EN PROCESO DE INFORMACIÓN PÚBLICA.
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2. PACTO EDUCATIVO 

PROPUESTA DE PACTO SOCIAL, POLÍTICO Y 
ECONÓMICO POR LA EDUCACIÓN EN CANARIAS

Procedimiento seguido para la construcción del Acuerdo del Consejo 
Escolar de Canarias para un Pacto Social, Político y Económico por la 
Educación en Canarias 

1. Consideraciones previas

Factores de índole variada: económica, social, política, etc. han colocado 
en el primer plano en Europa la importancia de la educación como estrategia 
para el desarrollo de los países de la Unión Europea (UE), para su crecimiento 
económico, su calidad de vida y la construcción y cohesión ciudadana. Por 
tanto, la UE plantea que la potenciación y la mejora de la educación deben 
constituir un ámbito prioritario de su política y de la de cada uno los estados.

En relación con las mejoras que se demandan, diversos estudios e 
investigaciones inciden en que las reformas en los países con óptimos 
desarrollos se plantean de manera constante sobre un marco de estabilidad 
general según se vayan detectando insuficiencias o surjan nuevas necesidades.

Además, en los sistemas con mejores resultados educativos se parte de la concepción y de la asunción de que 
la educación es atribuida en una parte importante a la escuela, pero de manera prioritaria a la familia y también a la 
sociedad, como agentes educadores y corresponsables educativos.

Asimismo, es una apuesta constante en esos sistemas involucrar en los cambios y revisiones de la educación 
al profesorado, al alumnado y a las familias.
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En España, sin embargo, las modificaciones globales del sistema educativo, con sucesivas leyes, han 
sido continuas y no han logrado que se construya una política educativa de Estado a largo plazo. Tampoco 
las distintas modificaciones han propiciado un clima de estabilidad y consenso que contribuya al avance de la 
educación. 

Todo ello ha llevado a la comunidad educativa a reclamar reiteradamente un Pacto Educativo que permita 
acuerdos sobre objetivos estratégicos y prioridades del sistema educativo como condición sine qua non para 
su mejora. 

2. Acuerdo en Canarias 

El Consejo Escolar de Canarias (CEC) consideró que, al haberse frustrado los intentos de acuerdo en el 
ámbito estatal, en la Comunidad Autónoma de Canarias se debía aspirar a alcanzar consensos en torno a 
los objetivos, las prioridades y las acciones de la educación en las islas, máxime teniendo en cuenta la difícil 
situación económica y social existente y un sistema educativo que precisa desarrollos y mejoras significativas.

Un sistema educativo que se ve concernido, además, por una nueva regulación básica, por la LOMCE  y su 
desarrollo, y por las modificaciones de las competencias educativas de las Administraciones Locales.

3. Oportunidad para del acuerdo

 El CEC asumió que había una oportunidad para el acuerdo en Canarias, precisamente por la necesidad 
de mejoras en la educación y su relación con la realidad social, económica y laboral existente y las demandas 
futuras. 

Porque se contaba con un acuerdo político sin precedentes en el marco del Parlamento de Canarias, con 
su Dictamen sobre la situación de la Educación en las islas, que supone un diagnóstico compartido y líneas de 
actuación consensuadas.

Porque, además, desde sectores sociales y educativos de las islas también se ha planteado una propuesta 
de Pacto social, político y económico por la educación en las islas con el objetivo de llegar a consensos y de 
alcanzar acuerdos estables basados en el interés educativo general.
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Porque, también, coincide en el tiempo la 
tramitación de una Ley de Educación en Canarias 
de iniciativa popular, la primera ley de educación 
global en las islas, que podría, en alguna medida, 
tener en cuenta propuestas del pacto educativo. 

Porque se cuenta con la asunción por parte 
del Gobierno de Canarias de la necesidad de 
acuerdos, al presentar el Consejero de Educación 
al CEC, en el pleno celebrado el 27 de abril de 2013, 
una propuesta para un Acuerdo Social y Político, y 

solicitar a la Institución su implicación, como canalizador institucional de la participación socioeducativa, y el 
impulso de dicho acuerdo.

Porque el CEC asume la responsabilidad de promover un acuerdo para el debate social, con el criterio de 
llegar al consenso desde la pluralidad, siendo consciente de las dificultades que ello conlleva, pero también de 
la necesidad irrenunciable de intentar lograrlo.

4. Punto de partida

Para la construcción de un documento de acuerdo que articulara principios, objetivos y planes de acción y 
considerando que este debía ser lo más inclusivo posible, el CEC partió:

•	 De las aportaciones numerosas y plurales de sus sectores.

•	 De un amplísimo bagaje documental del Órgano.

•	 De Otros documentos: políticos, de la administración y de organizaciones educativas y sociales.

Este amplio bagaje de aportaciones y documentos permitió configurar un documento base que, tras un 
proceso de revisión en los órganos del CEC, fue remitido al Pleno para la consideración de las aportaciones y 
enmiendas (320 aportaciones).

En sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2014, resultó aprobado por unanimidad el Acuerdo 
Consejo Escolar de Canarias para un Pacto Social, Político y Económico por la Educación en Canarias.
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5. Valor del Acuerdo

El acuerdo para un pacto social y político, alcanzado en el seno del CEC, constituye un valioso documento 
sin precedentes en el sector educativo, un documento que puede ser provechoso y útil para la política educativa 
en relación con las distintas normas y planes, por cuanto es un acuerdo legitimado institucionalmente, que 
encierra el sentir y las demandas de la comunidad socioeducativa representada en el CEC, gestado desde la 
participación de la pluralidad, con la riqueza del debate y el valor del consenso, en el que han aportado y se 
sienten reconocidos todos los sectores del CEC que lo han refrendado de manera unánime.

Pero, sobre todo, es importante considerar que el acuerdo alcanzado por el CEC no es un fin en sí mismo, 
porque tiene voluntad de crecer e irse trasladando a la sociedad para ir construyendo un gran acuerdo de 
responsabilidad social e institucional con la Educación, en el que se apueste por el valor de la formación, los 
derechos sociales, la equidad y la compensación, la participación, el compromiso, la calidad y la eficacia, 
garantizando que la formación a lo largo de la vida se convierta en un objetivo real.

6. Para qué un acuerdo

En opinión de los sectores educativos las finalidades que debe perseguir el acuerdo educativo serían:

•	 Impulsar, con el consenso político y social, la mejora del sistema educativo, acercándolo a los parámetros 
de calidad de la media estatal, de otras CCAA y territorios europeos, a través del seguimiento y 
evaluación sistemática de todos sus indicadores.

•	 Lograr un sistema educativo de todos, que apueste por la inclusión social y la igualdad de oportunidades.

•	 Valorar en el ámbito social la importancia que tiene la Educación. Mentalizar a la sociedad canaria de 
la importancia de apoyar la Educación como factor decisivo para lograr una sociedad más culta, más 
justa, más tolerante y solidaria, con más oportunidades de trabajo y de desarrollo personal y social.

•	 Promover un modelo educativo que se ajuste a la realidad, a través de la participación crítica de los 
diferentes sectores implicados.

•	 Plantear una escuela abierta a la sociedad. 

•	 Hacer que la educación y la formación a lo largo de la vida sean una realidad.

•	 Dotar de estabilidad legislativa al sistema educativo y diseñar la política educativa con medidas 
y acuerdos estables que trasciendan a los periodos de legislatura, con sostenibilidad y suficiencia 
financiera.
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7. Documentos del acuerdo:

Documento base I:
ACUERDO DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS PARA UN     
PACTO POR LA EDUCACIÓN EN CANARIAS. 

Documento II:
ACCIONES PARA DESARROLLAR EN EL PERÍODO 2014-2020.

8. Fuentes consultadas y utilizadas: 

Para consultar los principios y propuestas que este Órgano consensuó al respecto de un Pacto por la 
Educación promovido por el Ministerio de Educación en 2010, véase en la web del Consejo, los dictámenes 
emitidos por este Órgano: 

http://www.consejoescolardecanarias.org/

•	 DICTAMEN 1/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento: Bases para un 
Pacto social y político por la Educación. MEC.

•	 DICTAMEN 3/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento: Propuestas para 
un Pacto Social y Político por la Educación. MEC.

•	 DICTAMEN 4/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento del Ministerio de 
Educación: Propuesta para un Pacto Social y Político por la Educación. (Tercer documento de debate).

•	 DICTAMEN 5/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento del Ministerio de 
Educación: Pacto Social y Político por la Educación (Documento definitivo, 22 de abril de 2010).

•	 DICTAMEN 6/2010. Consideraciones del Consejo Escolar de Canarias al documento del Ministerio de 
Educación: Propuesta de Programas de Cooperación Territorial 2010-2011.
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Otros documentos:

•	 Dictamen de la Comisión de Educación del Parlamento 8L/AGCE-0001 Sobre la situación de la 
Educación en las islas. Parlamento de Canarias. Boletín Oficial del Parlamento N.º 388. Diciembre 2012.

•	 Proposición de Ley de Iniciativa Popular. Ley Canaria de Educación. Boletín Oficial del Parlamento N.º 
12. Enero de 2013.

•	 Propuesta de Pacto Social, Político y Económico por la Educación en las Islas. Diversas organizaciones 
de profesorado, alumnado, padres y madres.

•	 Propuesta de Acuerdo Social por la Educación Pública en Canarias. Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad. Gobierno de Canarias.

•	 Las propuestas de otras entidades y organizaciones sociales.
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OBJETIVOS •	Dar a conocer el Pacto.

•	Sensibilizar sobre su necesidad y su oportunidad.

•	Activar la participación efectiva y el compromiso de los agentes educativos y sociales, solicitando sus aportaciones 
para enriquecer el Pacto.

DESTINATARIOS
Agentes a implicar

Estrategias Recursos/
Procedimientos Dinamizadores

Temporalización Evaluación Adhesiones/
Compromisos

CONSEJOS 
ESCOLARES 
DE CENTRO Y 
MUNICIPALES

•	Dar a conocer el Pacto.

•	Sensibilizar sobre su necesi-
dad y oportunidad.

•	Activar su participación 
efectiva y compromiso 
solicitando sus aportaciones 
para enriquecer el Pacto.

•	Carta de presentación e 
invitación.

•	Cuestionario sobre necesi-
dades prioritarias: Impreso y 
online (1 becario).

•	Documentos I y II (por Etapas 
Educativas).

•	 Inspección/Dirección del 
Centro (D).

•	FECAM (D)

Horizonte temporal:
Junio, 2014

Septiembre, 2014 
(2ª ronda)

•	Seguimiento.

•	Cuestionarios cumpli-
mentados.

•	Análisis estadístico y 
cualitativo.

CONSEJO 
ESCOLAR DE 
CANARIAS

•	Activar y dinamizar la 
participación efectiva de 
los sectores representa-
dos en el Consejo en sus 
respectivas organizaciones e 
instituciones, solicitando sus 
aportaciones para enrique-
cer el Pacto.

•	Carta de presentación e 
invitación.

•	Cuestionario sobre nece-
sidades prioritarias.

•	Representantes de los secto-
res (D).

Horizonte temporal:
Junio, 2014

•	Cuestionarios cumpli-
mentados.

•	Análisis estadístico y 
cualitativo.

PACTO SOCIAL, POLÍTICO Y ECONÓMICO POR LA EDUCACIÓN EN CANARIAS
PLAN DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN

Aprobado por el Pleno del Consejo Escolar de Canarias el 5 de abril de 2014 Ver Plan de difusión



51

A
ct

ivi
da

d 
de

l C
EC

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

INSTITUCIONES:
Parlamento
CES
Diputado del 
Común
Órganos del 
Gobierno

•	Dar a conocer el Pacto.

•	Sensibilizar sobre su 
necesidad y oportunidad.

•	Activar su compromiso 
y participación efectiva 
solicitando sus 
recomendaciones para 
enriquecer el Pacto.

•	Visita institucional.

•	Folleto de difusión digital.

•	Documentos del Pacto.

•	Compromiso formal 
interinstitucional.

•	Equipo Directivo del 
Consejo y comisionados (D).

Horizonte 
temporal:
Mayo, 2014

•	Declaración 
institucional de 
compromiso y apuesta 
por el Pacto.

•	 Informe orientado 
institucional de 
recomendaciones.

ENTIDADES
SOCIOPROFESIO-
NALES
CONSULTA 
SOCIAL

•	Dar a conocer el Pacto.

•	Sensibilizar sobre su 
necesidad y oportunidad.

•	Activar su participación 
efectiva solicitando 
sus aportaciones para 
enriquecer el Pacto.

•	Carta de presentación e 
invitación online.

•	Aportaciones a través de la 
Web del Consejo.

•	Equipo Técnico de gestión. 

Horizonte 
temporal:
Mayo, 2014

•	Análisis estadístico y 
cualitativo

ACCIONES
DE ÁMBITO
TERRITORIAL

•	Dar a conocer el Pacto.

•	Sensibilizar sobre su 
necesidad y oportunidad.

•	Activar su participación 
efectiva solicitando 
sus aportaciones para 
enriquecer el Pacto.

•	Encuentros comarcales.

•	Folleto de difusión digital.

•	Sondeo guiado en torno a 
los objetivos del Pacto.

•	Comisionados del Consejo 
y Equipos de apoyo (D). 

Horizonte 
temporal:
Mayo, 2014

•	Análisis estadístico y 
cualitativo

CAMPAÑA DE 
DIFUSIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN

•	Dar a conocer el Pacto.

•	Sensibilizar sobre su 
necesidad y oportunidad.

•	Activar su participación 
efectiva solicitando 
sus aportaciones para 
enriquecer el Pacto. 

•	Medios de comunicación

•	Folleto de difusión digital, 
spot…

•	Redes sociales (Facebook, 
Twitter).

•	YouTube, Vimeo, WhatsApp

•	Web

•	Cata Social 

Horizonte 
temporal:
Mayo, 2014

•	Seguimiento 

•	Evaluación de impacto

•	Análisis aportaciones 
online.
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ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PACTO

Fecha: 17-03-2014

Comparecencia de la Presidenta del CEC en la Comisión de Educación en el Parlamento de Canarias.
PRESENTACIÓN DEL ACUERDO DEL CEC PARA UN PACTO POR LA EDUCACIÓN EN CANARIAS.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D.ª Natalia Álvarez Martín y D. Francisco G. Viña Ramos
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Fecha: 21-02-2014

RUEDA DE PRENSA
El viernes 21, a las 10:00 horas, en la 
sede del Consejo en San Cristóbal de La 
Laguna

EL CEC PRESENTÓ UNA 
PROPUESTA DE PACTO POR LA 
EDUCACIÓN EN CANARIAS 

El documento, aprobado por unani-
midad, será trasladado a toda la socie-
dad para promover un debate sobre las 
prioridades de la educación

•	 Será un pacto de la sociedad por la 
Educación, con acciones estraté-
gicas para desarrollar en los próxi-
mos años

•	 El Pacto pretende dar estabilidad a 
la Educación y que no se vea condicionada por los cambios políticos, así como garantizar la fi-
nanciación del sistema

•	 Se plantea un compromiso de toda la comunidad educativa para aumentar las tasas de éxito escolar

El viernes, 21 de febrero, a las 10:00 horas de la mañana, el Consejo Escolar de Canarias (CEC) presen-
tó el Pacto Social, Político, Económico e Institucional por la Educación en Canarias a los medios de 
comunicación, como primer paso del traslado de este acuerdo unánime de la comunidad educativa al resto 
de la sociedad. 

En el acto, que tuvo lugar en la sede del Consejo, estuvieron presentes el consejero de Educación, Uni-
versidades y Sostenibilidad, José Miguel Pérez García, la presidenta del CEC, María Dolores Berriel y 
miembros del CEC y representantes de la comunidad educativa, organizaciones e instituciones.  

Ver resumen de prensa
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Fecha: 21-05-2014

Presentación del Pacto social, político y económico por la Educación en Canarias a las federaciones 
de la organización sindical Comisiones Obreras (CC OO).

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo, D. Francisco Gabriel 
Viña Ramos y D. José Eladio Ramos Cáceres

Ver entrevista a la Presidenta en la revista de CC.OO.
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Fecha: 04-06-2014

Reunión con la Plataforma de directores y directoras de Primaria y de Secundaria, convocada por la  
Sra. Viceconsejera de Educación y Universidades, Dña. Manuela de Armas Rodríguez, para presentar 
el Pacto por la Educación y solicitar la respuesta de los centros a la encuesta remitida.  

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Francisco Gabriel Viña Ramos

Fecha: 13-06-2014

Presentación del Pacto Educativo 
al Director General de Participación 
Ciudadana

La presidenta del Consejo Escolar de 
Canarias, María Dolores Berriel, pre-
sentó la propuesta de Pacto Educativo 
de este órgano autonómico al director 
general de Relaciones Institucionales, 
Participación Ciudadana y Juventud del 
Gobierno canario, Teófilo González.   

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel 
Martínez, D. Francisco Gabriel Viña 
Ramos y D. José Eladio Ramos Cáceres.



56

A
ct

ivi
da

d 
de

l C
EC

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

Fecha: 18-07-2014

Reunión con la Presidenta y con la Coordinadora de UNICEF en Canarias para presentar el pacto 
educativo del CEC y conocer el pacto por la infancia de la organización internacional.  

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D.ª Natalia Álvarez Martín, D. Francisco Gabriel Viña Ramos y 
D. José Eladio Ramos Cáceres.
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ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PACTO

En el marco del Plan de Difusión, el Consejo Escolar de Canarias organizó un encuentro en cada una de 
las islas, con el objeto de enriquecer el Pacto por la Educación en Canarias con las aportaciones de las 
comunidades educativas y sociales de la Isla, porque este Pacto solo cristalizará en la sociedad si se logra 
una efectiva participación de todos las comunidades educativas, instituciones y organizaciones sociales para 
así lograr un auténtico compromiso por la educación de toda la sociedad canaria.

En el último trimestre de 2014 se celebraron los encuentros en las islas no capitalinas, tal como se recoge a 
continuación. Quedan pendientes para el año 2015 los encuentros en Tenerife y Gran Canaria, que se harán por 
comarcas.

LA PALMA: POR UN PACTO   
EDUCATIVO PARA CANARIAS 

Encuentro con las Instituciones, 
Organizaciones y Comunidades  
Educativas de la Isla

Fecha: Viernes 3 de octubre de 2014

Hora: 18:00

Lugar: Salón de Plenos del Cabildo 

 Insular de La Palma. Av. Marítima,3.  

 Santa Cruz de La Palma
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EL HIERRO: POR UN PACTO EDUCATIVO PARA CANARIAS 

Encuentro con las Instituciones, Organizaciones   
y Comunidades Educativas de la Isla

Fecha: Viernes 24 de octubre de 2014

Hora: 18:00

Lugar: Salón de Plenos del Cabildo Insular de El Hierro.    

  Doctor Quintero Magdaleno, 11. Valverde. Isla de El    

  Hierro

LA GRACIOSA: POR UN PACTO EDUCATIVO PARA 
CANARIAS 

Encuentro con las Instituciones, Organizaciones   
y Comunidades Educativas de la Isla

Fecha: Viernes 7 de noviembre de 2014

Hora: 11:00

Lugar: CEO Ignacio Aldecoa. La Graciosa. Lanzarote

LANZAROTE: POR UN PACTO EDUCATIVO PARA 
CANARIAS 

Encuentro con las Instituciones, Organizaciones   
y Comunidades Educativas de la Isla

Fecha: Viernes 7 de noviembre de 2014

Hora: 18:00

Lugar: Salón de Plenos del Cabildo Insular de Lanzarote.    

  Avenida Fred Olsen, s/n. Arrecife. Lanzarote
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LA GOMERA: POR UN PACTO EDUCATIVO PARA 
CANARIAS 

Encuentro con las Instituciones, Organizaciones   
y Comunidades Educativas de la Isla

Fecha: Jueves 13 de noviembre de 2014

Hora: 18:00

Lugar: Salón de Plenos del Cabildo Insular de La Gomera.   

  San Sebastián de La Gomera

FUERTEVENTURA: POR UN PACTO EDUCATIVO 
PARA CANARIAS 

Encuentro con las Instituciones, Organizaciones   
y Comunidades Educativas de la Isla

Fecha: Viernes, 12 de diciembre de 2014

Hora: 18:00

Lugar: Auditorio Gran Tarajal. c/Alcalde Jaime del Castillo   

  Olivares s/n. 35620 Gran Tarajal. Fuerteventura
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3. COMBATIENDO EL ABSENTISMO ESCOLAR 

Líneas de actuación 2014

•	 Para	el	año	2014	la	previsión	es	continuar	con	las	líneas	de	2013	y	ampliar	como	se	detalla	a	
continuación:

•	 Dinamización	de	la	Plataforma	Canaria	de	Reducción	del	Absentismo	Escolar

•	 Realización	de	informes	estadísticos.

•	 Enriquecimiento	de	la	Biblioteca	Científica	con	nuevos	materiales.

•	 Dinamización	de	la	Red	Social

•	 Recopilación	de	sugerencias	de	los	técnicos	al	Borrador	de	Orden	de	Absentismo

•	 Contactar	con	todos	los	equipos	EOEP	de	Canarias	e	invitarlos	a	formar	parte	de	la	Plataforma.	

•	 Habilitar	una	zona	de	la	plataforma	para	las	familias	y	el	alumnado.

•	 Lograr	que	el	100%	de	municipios	canarios	estén	presentes	en	la	Plataforma.	

•	 Continuar	 la	 recepción	 de	 recursos	 de	 la	 relación	 Ayuntamiento-Alumnado	 y	 subir	 a	 la	
Plataforma la información. 

•	 Dinamizar	a	los	Ayuntamientos	para	lograr	la	apertura	de	la	función	Calendario	de	Eventos.	

•	 Redactar	en	formato	científico	y	divulgativo	el	 informe	Combatiendo	el	Absentismo	Escolar,	
realizado en septiembre de 2011.

•	 Realizar	una	segunda	y	 tercera	edición	del	Curso	Superior	Universitario.	En	 la	apertura	del	
plazo de solicitudes para la realización de la primera edición se recogieron 90 peticiones. Por 
lo tanto, dado que el curso cuenta con 30 plazas, se indica que existe potencialmente interés 
como para realizar dos ediciones más.

•	 Realizar	 el	 segundo	 encuentro	 del	 Foro	 o	 Jornadas	 para	 la	 mejora	 de	 la	 Convivencia	 y	
prevención del Absentismo Escolar, con su consiguiente curso on-line.
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La Laguna, 26 de mayo de 2014

II JORNADAS DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA E INTERVENCIÓN     
EN EL ABSENTISMO ESCOLAR

La Viceconsejera de Educación presentó la ‘II Jornada de Gestión de la Convivencia e Intervención en el 
Absentismo Escolar’

La viceconsejera de Educación y Uni-
versidades del Gobierno de Canarias, Ma-
nuela Armas, presentó hoy, en el Consejo 
Escolar de Canarias, el programa de la “II 
Jornada de Gestión de la Convivencia e In-
tervención en el Absentismo Escolar”, que 
se celebrará el 26 de mayo en el Aula Mag-
na del Aulario de Guajara de la Universidad 
de La Laguna.

Esta Jornada contará con la 
participación de la Consejería de Educación, 
la FECAM, las universidades de La Laguna 
y Las Palmas de Gran Canaria, el Cabildo 
de Tenerife, el Consejo Escolar de Canarias 
y el Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna que actuará de anfitrión.

Un año y medio después de la primera 
jornada sobre absentismo escolar celebrada en Adeje, se impulsa un nuevo encuentro entre agentes sociales 
para continuar profundizando en el trabajo colaborativo y la coordinación interinstitucional.

En esta nueva edición se otorgará más espacio a los municipios que deseen compartir sus experiencias de 
éxito. Por su parte, las Administraciones comunicarán las nuevas herramientas legislativas y líneas de actuación 
a trabajar en este campo, entre las que destaca una herramienta metodológica que ayuda a los técnicos a ope-
rativizar el procesamiento de los datos.

Ver resumen de la Memoria de la II Jornada 
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En el acto intervinieron las siguientes personas:

•	 Consejería	de	Educación:	Sra.	Viceconsejera	de	Educación,	D.ª Manuela Armas.

•	 FECAM:	Sr.	Presidente	de	la	Comisión	de	Educación,	D. Ángel Víctor Torres.

•	 Ayto.	de	La	Laguna:	Sr.	Concejal	de	Bienestar	Social,	D. Miguel Ángel González Rojas.

•	 ULL:	Sr.	Catedrático	de	Psicología	de	la	Educación,	D. Luis Alberto García. 

•	 CEC:	Sra.	Presidenta	del	Consejo	Escolar	de	Canarias,	D.ª María Dolores Berriel.
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Folleto de las II Jornadas 
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Folleto de las II Jornadas 
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Programa de la Jornada (26 de mayo de 2014)

 9.30-10.00 h.:   Acto de apertura 

10.00-10.45 h.:   Consejería de Educación. Nuevas iniciativas legislativas y organizativas relativas al  
  absentismo escolar 

10.50-11.20 h.:   Consejo Escolar de Canarias. Absentismo escolar: familia y escuela. 

11.25-11.55 h.:   Federación Canaria de Municipios. La FECAM ante el absentismo escolar: líneas de  
  actuación 

11.55-12.10 h.:   Descanso 

12.15-13.00 h.:   Universidad de La Laguna. Herramientas actuales y propuestas para la atención del  
  absentismo escolar 

13.00-13.45 h.:   Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. Bienestar emocional y convivencias.  
  Un trabajo en red

 14.00 h.:  Almuerzo 

 15.30 h.:   Ponencias de los municipios 

 17.30 h.:   Acto de clausura

Personas que participan en la actividad 218
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CONCLUSIONES FINALES

Relativas al sistema educativo.

La sociedad es dinámica y variable, las necesidades del alumnado cambian. En la vida laboral de un 
docente, diez años no es mucho pero diez años es suficiente –más aun en estos tiempos de crisis– para que 
cambie la realidad social de un barrio o de un pueblo.

Prestigiosas organizaciones como el FMI y la OCDE constatan que la desigualdad social crece en España 
más que en otro país de la UE (Bolaños, 2014; Mars, 2014) y solo Letonia nos supera (De la Dehesa, 2014). 
Numerosos estudios relacionan la desigualdad social con la presencia de conductas disruptivas (Urbina, Simón 
y Echeita, 2014) y del fracaso, absentismo y abandono escolar (García, 2005) 

Por tanto, las principales conclusiones que resaltamos son las siguientes: 

1. Es necesario ampliar la formación y el reciclaje del profesorado desde una metodología más 
dinámica, que aporte realmente habilidades para la gestión de la convivencia y sus retos: 
presencia de conductas disruptivas en clase, creciente aumento de alumnado diagnosticado de 
TDAH, prevenir las causas escolares que puedan llevar al absentismo escolar, etc. 

En esta línea, es evidente que para abordar estos retos no solo se tiene que incidir en el profesorado, 
sino que también hay que llegar al alumnado con elementos no presentes en el currículo académico, es 
decir, trabajar la Educación Emocional en las aulas para mejorar la convivencia escolar y con ella facilitar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje para todo el alumnado (Lantieri, 2010; Berrocal y Pacheco, 2005). Por 
tanto, sintetizamos la siguiente conclusión: 

2. Es imprescindible contemplar la Educación Emocional en el currículo educativo. Para ello, 
una opción es utilizar el porcentaje de currículo que permite la LOMCE decidir a las Comunidades 
Autónomas. 



67

A
ct

ivi
da

d 
de

l C
EC

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

La educación no es una responsabilidad únicamente de la escuela ni de la familia, ya que la educación no 
es un fenómeno que ocurre como un tránsito aséptico entre instructor e instruido, sino que es el conjunto del 
medio quien educa. Esta tesis ha sido desarrollada largamente por los teóricos constructivistas desde Vygotski 
(Gergen, 2006). Por tanto, la educación de nuestros menores es una responsabilidad social que recae sobre un 
conjunto de instituciones.

3. Es necesario crear protocolos para favorecer el encuentro y compartir información entre 
escuela, familia y municipio. Acercar así la familia a la escuela y propiciar la participación –que es 
un claro indicador de éxito escolar (Garreta Bochaca, 2008)– ; implicar a los municipios para que 
satisfagan en la medida de lo posible, las necesidades de familias y escuelas. Salvar, mediante la 
alianza de los agentes, la batalla legislativa que ahoga al sistema educativo.

4. El absentismo escolar es el fenómeno resultante de un conjunto de problemas que puede darse 
en uno o varios de los sistemas en los que se inserta el menor, familia, escuela, sociedad, o en 
sí mismo. Desde el sistema educativo se ha contabilizado el número de faltas, estableciendo un 
paralelismo entre las faltas de asistencia y el absentismo escolar, como se aprecia en la Disposición 
Transitoria Sexta del Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el 
ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias:

 Se establecen tres niveles de absentismo:

•	 moderado, inasistencia hasta un 15 % de las sesiones de clase;
•	 grave, entre el 15 % y el 50 %;
•	 y muy grave, más del 50 %.

Sin embargo el fenómeno del absentismo es más complejo.

5. Llegar a una concepción del absentismo escolar como fenómeno visible –punta de iceberg– de 
un conjunto de problemas que afectan al menor y/o a uno o varios, de los sistemas donde se 
inserta: su familia, su escuela o su medio social. Se debe evitar la sinonimia entre absentismo y 
las faltas, que limita la percepción sobre el conjunto. 
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Para poder actuar sobre la realidad que está empujando al alumno o alumna a faltar al centro, es 
imprescindible conocer la causa que está motivando la conducta. No podemos delegar en los Servicios 
Municipales la responsabilidad de hacer esta lucha por su cuenta. Es preciso un medio de comunicación y de 
sistematización de la información sobre el menor absentista, aunque esta esté coordinada por el municipio. 

Por tanto: 

6. Es preciso crear una herramienta (Acuarela	que	cuenta	con	el	83.7%	de	los	agentes	que	parti-
ciparon en la II Jornada) para que los municipios puedan comunicarse de forma protocolizada 
con los centros, las familias, los menores y otras instituciones pertinentes, y puedan sis-
tematizar la información recogida. De este modo se logaría avanzar en el conocimiento de las 
causas que se esconden detrás de cada absentista y se posibilitaría una acción realmente eficaz.

Las acciones que se derivan en consecuencia son formativas, pero ya será una formación específica a 
un diagnóstico dado. Esta formación debe dirigirse a la institución familiar que es la que puede implementar 
cambios significativos en la realidad del menor. Es preciso pues:

7. Diseñar acciones formativas para las familias para que estas cambien las realidades que afectan 
al menor. 

Sin embargo, nada de este proceso es posible si la comunicación entre la escuela y las otras instituciones 
no es ágil. La actual normativa que establece que la comunicación de faltas de asistencia –el primer indicador– 
se realice en los quince primeros días del mes siguiente ralentiza los procesos de corrección y reinserción.

Art. 46.3 de la ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento.

[…] se emitirá un único informe, de periodicidad mensual, que recoja todos los datos de absentismo escolar 
[…] se enviará durante la primera quincena del mes siguiente.
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La atención temprana en la educación es primordial. En las encuestas pasadas a los técnicos el pasado 
mes	de	mayo	encontramos	un	30%	de	técnicos	que	denuncian	esta	realidad,	un	porcentaje	muy	significativo.	
En consecuencia:

8. Instar a la Consejería de Educación a que acelere el proceso de transmisión de esta 
información en mucho menos tiempo. 

Ver encuesta sobre absentismo escolar de la plataforma web 2014
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Objetivos del Proyecto

Objetivo General:

Generar un cambio real, efectivo y generalizable en la enseñanza y aprendizaje de las mate-
máticas, trabajando los procesos competenciales de razonamiento, conexión y reflexión en 
la resolución de problemas. Asimismo, se plantea favorecer la traducción de lo aprendido en 
estrategias de enseñanza más activas y significativas y, a su vez, promover que el profesora-
do en formación se convierta en formador, creando una red de intercambio e innovación entre 
docentes, con el objetivo de enseñar, aprender, acompañar y compartir.

Objetivos Específicos:

•	 Formar al profesorado en el desarrollo de metodologías para la resolución de problemas 
matemáticos.

•	 Desarrollar en la docencia metodologías manipulativas, prácticas y divertidas con el 
alumnado.

4. PROYECTO NEWTON. “MATEMÁTICAS PARA LA VIDA”
     Una vía para el aprendizaje significativo de las matemáticas

Proyecto Newton
Matemáticas para la vida
Iniciativa del Consejo Escolar de Canarias y de la  
Sociedad Canaria de Profesores de Matemáticas  
“Isaac Newton” con el profesorado de Educación 
Infantil y Primaria.
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•	 Utilizar materiales manipulativos propios del uso de las matemáticas activas para la re-
solución de problemas.

•	 Desarrollar, en el alumnado, las capacidades de comprensión, reflexión, razonamiento 
lógico y cálculo mental en la resolución de problemas, así como fomentar el uso del vo-
cabulario propio de las matemáticas.

•	 Diseñar un programa de trabajo individualizado con el alumnado, atendiendo a sus nece-
sidades de aprendizaje, estrategias y recursos que favorezcan el desarrollo integral del 
mismo.

•	 Unificar la metodología en los centros de los distintos distritos mediante una coordina-
ción activa por parte de la comisión del Consejo Escolar de Canarias.

Plan de Actuación Didáctica

•	 La finalidad de este proyecto ha sido implementar acciones formativas centradas en la 
resolución de problemas, puesto que constituye uno de los ejes principales de la activi-
dad matemática.



Póster del Proyecto Newton, que fue la experiencia representativa de Canarias
en el XXII Encuentro de Consejos Escolares celebrado en Asturias.

72MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 
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1. Título

“Proyecto Newton. Matemáticas para la Vida”
Una vía para el aprendizaje significativo de las matemáticas.

2. Centro

Centro de Educación Infantil y Primaria Aregume (Los Silos. Tenerife).

3. Autores de la experiencia

•	 Consejo Escolar de Canarias
•	 Sociedad Canaria de Profesores de Matemáticas “Isaac Newton”

4. Resumen

El proyecto se genera a partir de los resultados de las evaluaciones sobre competencias matemáticas real-
izadas en Canarias que evidencian la necesidad de hacer un replanteamiento sobre cómo trabajar las matemáti-
cas en la Escuela. Se propone generar un cambio real, efectivo y generalizable en la enseñanza y aprendizaje 
de las matemáticas a través de la formación en centros del profesorado, para traducir lo aprendido en nuevos 
modelos de enseñanza activa con el alumnado. A su vez, se fomenta que los profesores formados hagan de 
formadores de otros, creando una red de intercambio e innovación entre docentes. Al finalizar la experiencia, 
se registraron valoraciones muy positivas del profesorado sobre el interés de la actividad formativa recibida y 
el grado de transferencia a su docencia diaria. Como principales fortalezas, remarcan la aplicabilidad de los 
procesos y el cambio metodológico que ha supuesto en sus aulas. Asimismo, se registraron mejoras estadísti-
camente significativas en los procesos implicados en la resolución de problemas en el grupo de alumnos cuyo 
profesorado participó en la acción formativa (grupo experimental), en contraste un grupo de alumnos que no 
recibieron esta formación (grupo control). También se constataron diferencias significativas a favor del grupo 
experimental en el rendimiento académico en el área de matemáticas. Los resultados confirman que este mod-
elo de acción formativa en el que se enseña, se acompaña, se aprende y se comparte, favorece el aprendizaje 
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significativo, potencia  las competencias básicas implicadas en la resolución de problemas y mejora el ren-
dimiento en matemáticas. Este cambio metodológico favorece, por un lado, la construcción del conocimiento 
por parte del alumnado, haciéndolo autor de su aprendizaje y, por otro, potencia el trabajo colaborativo entre el 
profesorado, enriqueciendo sus  experiencias didácticas y mejorando el clima docente.

5. Introducción

El Informe de la Realidad Educativa de Canarias (CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS; 2011) analiza, entre 
otros aspectos, los resultados en competencias básicas obtenidos por el alumnado canario en la Evaluación 
General de Diagnóstico 2009. Centrando la atención en la competencia matemática del alumnado perteneci-
ente a Educación Primaria, se observa que el promedio de España equivale a 500 puntos, mientras que Ca-
narias presenta una puntuación global correspondiente a 463 puntos, 37 por debajo de la media del Estado. 
Además, los resultados muestran que el mayor porcentaje de alumnado de Canarias se agrupa en los niveles 
de	rendimiento	más	bajos	(nivel	menor	o	igual	a	1)	con	un	26	%	y	en	el	nivel	intermedio	bajo	(nivel	2)	con	un	38	
%.	Hay	un	porcentaje	de	alumnado	muy	escaso	que	domina	las	habilidades	y	destrezas	matemáticas	con	no-
table	eficacia	(3	%).	Asimismo,	estos	datos	revelan	que	el	alumnado	de	Educación	Primaria	presenta	mayores	
problemas en las tareas relacionadas con los procesos de conexión y de reflexión, resultando más sencillo re-
producir ejercicios ya practicados. Se destaca la dificultad para resolver problemas que emergen en diferentes 
situaciones de vida y sus contextos. 

El Programa para la Evaluación Internacional del Alumnado (PISA, por sus siglas en inglés) define la com-
petencia matemática como la capacidad de un individuo de identificar y entender el papel que desempeñan las 
matemáticas en el mundo, emitir juicios bien fundamentados, utilizar las matemáticas y comprometerse con 
ellas, y satisfacer las necesidades de la vida personal como ciudadano constructivo, comprometido y reflex-
ivo (PISA; 2003). Más concretamente, la operacionaliza como la capacidad del alumno para razonar, analizar 
y comunicar operaciones matemáticas, así como potenciar el razonamiento matemático en la solución de 
problemas de la vida cotidiana, lo cual exige una serie de competencias diferentes que pueden agruparse en 
tres categorías: reproducción, conexión y reflexión. Es decir, los alumnos tienen primero que transformar los 
problemas en formas matemáticas, luego realizar operaciones matemáticas, volver a trasladar el resultado al 
problema original y comunicar la solución. 
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En cuanto a las líneas de investigación de esta competencia, diversos estudios defienden la importancia 
de intervenir, con carácter preventivo, en los primeros años escolares. Planteando un paradigma centrado 
en el aprendiz que aporta modalidades o metodologías instructivas activas y basadas en la reflexión explíci-
ta y transferencia del control del aprendizaje (MONTAGUE, 2007; MORENO Y ORTIZ, 2008). Ello favorecerá 
una mayor implicación, autorregulación y responsabilidad del alumnado en sus aprendizajes, así como, la 
transferencia de los mismos (BERBEY-MEYER Y KAPLAN, 2005; FUCHS, 2006; FUCHS, FUCHS, PRENTICE, 
BURCH, HAM, OWEN Y SCHROETER, 2003). Así pues, el aprendizaje apoyado con materiales didácticos 
adecuados y coherentes, elaborados desde planteamientos para el desarrollo de estrategias de aprendizaje, 
genera más calidad en la ejecución de las tareas de resolución de problemas que las metodologías tradicio-
nales. Además, favorecen el desarrollo de los procesos cognitivos y metacognitivos, adecuados y eficaces 
al resolver problemas académicos nuevos, en contextos diversos y de diferente complejidad (SALMERÓN, 
GUTIÉRREZ-BRAOJOS Y SALMERÓN, 2009). 

Asimismo, otros autores proponen el desarrollo de la competencia matemática mediante la resolución 
de problemas. Dicha tarea implica la necesidad de que el alumnado realice una representación mental 
relacionada con eventos o situaciones (modelo situacional) y una representación de la estructura matemática 
que subyace a la situación descrita (modelo matemático) (VERSCHAFFEL, GREER Y DE CORTE, 2000). No 
obstante, los alumnos pueden llegar a resolver el problema de una manera superficial, donde no exista un 
modelo situacional y el modelo matemático no se basa en el razonamiento matemático. En ese caso, el 
proceso de resolución se realiza de forma automática, mediante la interpretación de los datos del problema y 
la selección del algoritmo basándose en la estrategia de la palabra clave (HEGARTY, MAYER Y MONK, 1995; 
NESHER Y TEUBAL, 1975; VERSCHAFFEL, DE CORTE Y PAUWELS, 1992). En esta estrategia, el algoritmo a 
emplear se selecciona mediante el uso de ciertas palabras del problema como una sugerencia (por ejemplo, 
“más” para sumar, “perder” para restar). Una vez que la operación ha sido seleccionada y el algoritmo se 
ha realizado, el resultado se comunica inmediatamente como la respuesta. Por tanto, no se remiten a la 
situación del problema original para comprobar que se trata de una respuesta significativa a la pregunta 
original, o para comprobar su razonabilidad. Según un estudio de ROSALES, VICENTE, CHAMOSO, MUÑEZ 
Y ORRANTIA (2012) los profesores inducen, mediante su metodología, el uso de la representación de la 
estructura matemática, no haciendo hincapié en la utilización del modelo situacional. En definitiva, resulta 
necesario remarcar la importancia de poner más énfasis en la representación mental de las situaciones cuando 
se trabaja la resolución de problemas con los alumnos.
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A tenor de los resultados y de los estudios, comentados anteriormente, sobre la competencia matemática, 
surge una iniciativa de la Sociedad Canaria de Profesores de Matemáticas “Isaac Newton” y del Consejo Es-
colar de Canarias que, con la colaboración de la Consejería de Educación, se propone dar respuesta a estas 
necesidades mediante el diseño, desarrollo e implementación de un proyecto para la mejora de la enseñanza 
de las matemáticas que se denominó “Proyecto Newton. Matemáticas para la vida”, cuyo objetivo es gen-
erar un cambio real, efectivo y generalizable en la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas, trabajando los 
procesos competenciales de razonamiento, conexión y reflexión en la resolución de problemas. Asimismo, se 
favorecerá la traducción de lo aprendido en nuevos modelos de enseñanza activa con el alumnado y, a su vez, 
se promoverá que el profesorado formado actúe como formadores de otros, creando una red de intercambio e 
innovación entre docentes. 

Como objetivos más concretos se pretende:

•	 Formar al profesorado en el desarrollo de metodologías para la resolución de problemas matemáti-
cos enmarcados en tareas significativas y contextualizadas.

•	 Desarrollar en la docencia metodologías manipulativas, prácticas y divertidas con el alumnado para 
la resolución de problemas.

•	 Utilizar materiales manipulativos propios del uso de las matemáticas activas para la resolución de 
problemas.

•	 Desarrollar en todo el alumnado las capacidades de comprensión, reflexión, razonamiento lógico y 
cálculo mental en la resolución de problemas.

•	 Capacitar al alumnado de estrategias para representar gráficamente los procesos utilizados en la 
resolución de problemas.

•	 Unificar la metodología para el desarrollo de la competencia matemática en los centros de los distin-
tos distritos mediante una coordinación activa por parte de la comisión técnica constituida al efecto.

•	 Utilizar correctamente el vocabulario propio de las matemáticas en las situaciones de aprendizaje 
para el desarrollo de la competencia matemática.

•	 Trabajar con los padres y madres para implicarlos en el apoyo de actividades matemáticas relacio-
nadas con los contextos de vida.
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6. Estrategias y Actuaciones

La finalidad de este proyecto ha sido implementar acciones formativas, durante el curso académico 2012-
2013, centradas en la resolución de problemas, puesto que constituye uno de los ejes principales de la activi-
dad matemática. Básicamente, consistía en 2 reuniones mensuales, desarrolladas en sesión de tarde de unas 
3 horas de duración. 

En las sesiones formativas, se planteaba la tarea a realizar en el aula ese mes y se proporcionaban los 
recursos didácticos necesarios para ponerla en práctica. Una singularidad del Proyecto consistía en la ejem-
plificación de la metodología aplicada al aula, unas veces a cargo del formador y acompañante y, otras, entre 
el profesorado participante, inicialmente en formación, que se convertía, a su vez en acompañante y formador. 
Tanto las sesiones formativas como las actividades prácticas desarrolladas en el aula, se apoyaban con un 
portal web, donde se comentaban las dudas y se ofertaban nuevos problemas y actividades para reforzar y 
evaluar el trabajo en el aula. Asimismo, se creó un blog del proyecto para trabajar con las familias, con el ob-
jetivo de que apoyaran a sus hijos en el aprendizaje matemático.

Las sesiones formativas se impartieron en dos grupos de trabajo. Por un lado, a los docentes de Educación 
Infantil y Primer Ciclo de Primaria se les mostró y motivó a trabajar con una metodología centrada en el 
desarrollo lógico-manipulativo mediante el uso de las Regletas de Cuisenaire (MARTÍN-ADRIÁN, 1999). Con el 
uso de esta metodología se pretende que el alumnado aprenda la descomposición de los números e iniciarlo 
en las actividades de cálculo. La explotación didáctica de recursos como las regletas (juego de piezas de 
diez tamaños, de 1 a 10 cm., y diferentes colores) hace que su aprendizaje se convierta en algo tangible y 
manipulativo, clave en estas primeras etapas de aprendizaje. Además, se propicia la representación y el cálculo 
mental en el alumnado. Esta metodología educativa hace especial énfasis en favorecer la autonomía del 
alumno, permitiendo la confrontación de los puntos de vista que estos tienen respecto a un dilema cognitivo, 
ya que se les animaba a dar sus propias opiniones y a buscar y decidir diversas respuestas, llegando de esta 
manera a la solución correcta (KAMII, 1994, 2012; KAMII Y RUSSELL, 2010, 2012). Con estas actividades se 
potencia la capacidad de razonamiento del alumnado y su enriquecimiento cognitivo.

Por otro lado, con los docentes de Segundo y Tercer Ciclo de Primaria se trabajó el desarrollo de los 
procesos implicados en la resolución de problemas: comprender (leer comprensivamente), pensar (debatir en 
grupo de iguales, seleccionar estrategias), ejecutar (establecer un plan de trabajo, revisarlo y modificarlo si es 
necesario) y responder (utilizar mecanismos de autocorrección) (POLYA, 1987). 
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La fase de Comprender se basa en la búsqueda de los datos, su enumeración, análisis y clasificación, así 
como la determinación del objetivo y la conexión entre ambos (relación), que permite determinar su coherencia 
y eliminar así los datos no necesarios o buscar los que no están explícitos. 

En la fase de Pensar se desarrolla la representación (diagrama de árbol, de doble entrada, de partes/
todo, tabla de verdad, diagrama lineal, etc.) y el análisis de lo obtenido en la fase anterior, investigando las 
situaciones implicadas para mejorar el conocimiento de todos esos elementos y poder decidir qué estrategia 
es más conveniente. 

En la fase de Ejecutar se transforma el diagrama ya utilizado para representar matemáticamente la situ-
ación. El uso del lenguaje matemático a utilizar (lógica, números, álgebra, etc.) dependerá de la estructura de 
la información inicial y su relación con la estrategia seleccionada. 

Finalmente, en la fase de Responder se vuelve a conectar con el contexto para verificar la corrección de la 
respuesta encontrada y la coherencia con el objetivo a alcanzar, así como un posible desarrollo posterior que 
profundice en la situación inicialmente planteada (RUPÉREZ Y GARCÍA-DÉNIZ, 2006, 2012a, 2012b). 

Los desafíos matemáticos planteados a los alumnos estaban relacionados con temas de su interés, con 
el fin de captar su atención y motivarlos. La dinámica de trabajo en el aula consistía en presentar un problema 
para resolver en grupo de cuatro alumnos, para luego debatir con los compañeros los resultados obtenidos, 
aportando fundamentación, descubriendo las relaciones e ideas por sí mismos, tomando decisiones y elab-
orando la respuesta final. Esta metodología favorece un escenario de aprendizaje cooperativo, en el cual el 
profesorado actúa de observador e interviene en situaciones claves para motivar y orientar las respuestas con 
el objetivo de potenciar la autonomía del alumnado.

7. Resultados 

    Por una parte, se han analizado las valoraciones del profesorado sobre la actividad formativa recibida y el 
grado de transferencia a su docencia diaria. Concretamente se han recogido las valoraciones de 27 docentes, 
cuyos resultados muestran que estos consideran la acción formativa como interesante y de aprovechamiento, 
dado	que	el	96%	puntúan	alto-muy	alto	el	 interés	y	el	93%	puntúa	alto-muy	alto	el	aprovechamiento.	Asi-
mismo,	resaltan	como	fortalezas	principales	la	aplicabilidad	de	la	metodología	en	el	aula	(48%),	el	cambio	o	
innovación	que	esta	supone	(34%)	y	el	compartir	experiencias	entre	los	docentes	(30%).	Respecto	a	las	debi-
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lidades de la formación coinciden en no contar con material suficiente para llevar a cabo dichas actividades en 
su	grupo	de	clase	(38	%),	la	necesidad	de	complementar	dichos	recursos	con	otros	contenidos	del	currículo	(34	
%)	y	de	adaptar	ciertas	actividades	a	las	características	del	aula	(26	%).	Por	tanto,	como	propuestas	de	mejora	
matizan	la	necesidad	de	transferir	esta	metodología	a	otros	contenidos	del	currículo	(66	%)	y	dotar	a	las	aulas	
del	material	adecuado	(22	%).	Como	experiencia	de	haber	llevado	al	aula	lo	aprendido,	se	patentizan	algunas	
aportaciones realizadas por el profesorado participante, concretamente se ha seleccionado una experiencia por 
cada nivel educativo (infantil, primer y segundo ciclo):

•	 Con	la	actividad	“El	Calendario”	hemos	introducido	el	desarrollo	de	la	competencia	matemática,	con	el	
apoyo de las regletas (Infantil).

•	 Aplicación	de	las	regletas	para	realizar	la	operatoria	propia	del	nivel	de	sumas	y	restas,	reforzando	la	
fase manipulativa del alumnado (1.º Primaria).

•	 Tras	horas	desarrollando	el	proceso	de	un	problema,	algún	alumno	nos	ha	sorprendido	con	un	dia-
grama diferente o, sencillamente, obteniendo la respuesta mentalmente (3.º Primaria).

•	 La	expectación,	 la	participación	y	el	clima	de	acogida	del	alumnado	cuando	abordamos	la	tarea	de	
resolución de problemas (4.º Primaria).

Por otra, se han evaluado los procesos implicados en la resolución de problemas en el alumnado de Se-
gundo y Tercer Ciclo de Primaria. Estos alumnos se dividían en dos grupos: un grupo cuyo profesorado ha par-
ticipado en la acción formativa (grupo experimental) y otro grupo cuyos docentes no participaron en la acción 
formativa (grupo control). Los resultados obtenidos revelan mejoras significativas en el grupo experimental en 
cuanto al dominio de la competencia y consolidación en los procesos implicados en la metodología de resolu-
ción aplicada, concretamente las medias más destacadas, entre dominio (=1) y no dominio (=0), corresponden a 
los procesos de comprender (0.79), ejecutar (0.72) y responder (0.78). Aunque, existen procesos más complejos 
como expresar por escrito las justificaciones de sus decisiones o hacer un análisis de la solución con respecto 
al contexto, que merecen una mayor atención, dada la importancia de saber expresar la respuesta planteada y 
su justificación, así como remitir la solución a la situación original, comprobando que se trata de una respuesta 
razonable y coherente al problema. En definitiva, a pesar de la dificultad que supone el cambio metodológico 
y la adquisición de una serie de competencias en menos de un año, el alumnado ha desarrollado la capacidad 
de leer el problema comprendiéndolo; debatir en un grupo de iguales sobre los datos, los objetivos, la relación, 
la operativa y el resultado; establecer un plan de trabajo, revisarlo y modificarlo si fuese necesario; y establecer 
mecanismos de autocorrección analizando la solución respecto al contexto (véase Gráfica 1).
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Gráfica 1. Evaluación de los Procesos implicados en la Resolución de Problemas

 

(*) Diferencia estadísticamente muy significativa (n.s < .001)
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Por último, se analizó la posible incidencia sobre el rendimiento académico del alumnado. Los resultados 
hallados constatan que existen diferencias significativas a favor del grupo experimental en el área de matemáti-
cas, mientras que en el área de lengua no existen diferencias significativas. En concreto, la media en matemáti-
cas en el grupo experimental ha evolucionado de 2.47 a 2.57 puntos, evaluado en una escala de 0 a 4 (0 insu-
ficiente, 1 suficiente, 2 bien, 3 notable y 4 sobresaliente), es decir, la mayoría de este alumnado han obtenido 
calificaciones comprendidas entre bien y notable, produciéndose un mayor acercamiento al notable después 
de la intervención. Sin embargo, el rendimiento del grupo control, cuando lo comparamos con el grupo exper-
imental, empeora. En consecuencia, estos resultados de mejora en las calificaciones académicas en el grupo 
de experimental rompen la tendencia general a bajar el rendimiento, efecto natural producido por el aumento en 
el nivel de dificultad al avanzar de curso (véase Tabla 1).
 

Tabla 1. Evaluación del rendimiento académico

MATEMÁTICAS Media  junio 2012 Media  junio 2013 Diferencia estadísticamente 
significativa 

Experimental 2.47 2.52 SÍ 

Control 2.80 2.43 

LENGUA Media  junio 2012 Media  junio 2013 Diferencia estadísticamente 
significativa 

Experimental 2.66 2.49 NO 

Control 2.70 2.40
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8. Conclusiones

Los resultados confirman la bondad de la acción formativa implementada en el “Proyecto Newton. Matemáti-
cas para la Vida”, mostrando una valoración positiva sobre el interés y la utilidad que ésta ha despertado en el 
profesorado formado, el cual mayoritariamente considera  alto y muy alto el grado de interés y aprovechamiento 
de la formación.

Asimismo, se constata mejoras estadísticamente significativas en su alumnado en la consolidación de los 
procesos de resolución de problemas. Si bien, procesos más complejos como “expresa por escrito las justifica-
ciones de sus decisiones”, “define bien la relación” o “hace un análisis de la solución con respecto al contexto” 
merecen, aún, una mayor atención. 

También se confirma que dicho alumnado logra una mejora significativa en el rendimiento en matemáticas, 
rompiendo con la tendencia general a bajar el rendimiento a medida que aumenta en el nivel de dificultad al 
avanzar de curso.

El profesorado, el alumnado, los padres y madres que han participado con entusiasmo en este proyecto, 
apuestan ilusionados por su continuidad e implementación. El reto está en seguir avanzando, divulgarlo y ex-
tenderlo al resto de los centros educativos y para ello es imprescindible el compromiso de la Administración 
Educativa y la colaboración de las Comunidades Educativas.

Este modelo de acción formativa en el que se enseña, se acompaña, se aprende y se comparte, favorece 
el aprendizaje significativo y mejora el rendimiento en matemáticas, específicamente las competencias básicas 
implicadas en la resolución de problemas. Este cambio metodológico favorece, por un lado, la construcción 
del conocimiento por parte del alumnado, haciéndolo autor de su aprendizaje y, por otro, potencia el trabajo 
colaborativo entre el profesorado, enriqueciendo sus experiencias didácticas y mejorando el clima docente.

En síntesis, en esta experiencia se diseñan y aplican nuevas vías de formación en centros, en los que se 
enseña, se acompaña, se aprende y se comparte, lo que favorece el aprendizaje significativo (innovación), se 
constatan empíricamente mejoras significativas en el dominio de la competencia matemática (efectiva), se tra-
baja con los recursos disponibles, multiplicando el potencial de aprendizaje que genera el trabajo colaborativo 
entre el profesorado, el alumnado y las familias (sostenible) y, por último, se está extendiendo y sirviendo como 
modelo a seguir en otros centros y contextos educativos (replicable).   
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COMISIÓN TÉCNICA: PROYECTO NEWTON MATEMÁTICAS PARA LA VIDA (miembros del CEC que han 
asistido a las reuniones)

14-01-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo, D. Antonio Martín Román y D. José Eladio Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Propuestas para la implicación de las familias en el Proyecto.

2. Programación de la formación en Tejina.

3. Otras consideraciones y propuestas.

21-01-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo y D. José Eladio Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Propuestas para la implicación de las familias en el Proyecto.

2. Programación de la formación en Tejina.

3. Otras consideraciones y propuestas.

12-02-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo, D. Antonio Martín Román y D. José Eladio Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Propuesta de las AMPAS para extender e implementar el  Proyecto en las familias.

2. Revisión de la programación de la formación en Tejina, la Isla Baja e Icod.

3. Información XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado.

4. Otras consideraciones y propuestas.
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06-05-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo y D. José Eladio Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Información sobre las Jornadas PISA celebradas en Madrid y sobre el VII Congreso Internacional de 
Psicología celebrado en Badajoz. Valoraciones e implicaciones para el Proyecto.

2. Revisión de las fechas establecidas para la acción formativa en La Laguna, Tejina, Icod de los Vinos 
y la Isla Baja.

3. Información sobre la evaluación del proyecto: cambios planteados en las pruebas para la siguiente 
evaluación (post-test) y concreción de fechas para administrar las pruebas post-test.

4. Propuesta para considerar la relación entre las habilidades de resolución de problemas y los estilos 
de afrontamiento.

5. Propuesta de póster didáctico y aportaciones para su diseño definitivo.

6. Propuestas para apoyar el refuerzo matemático en el alumnado que obtiene fracaso educativo y 
abandono escolar.

7. Organización de unas jornadas de divulgación de la experiencia.

8. Otras consideraciones y propuestas.

24-06-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo y D. José Eladio Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Jornadas Matemáticas a celebrar el 4 de septiembre: organización y planificación.

2. Información sobre el desarrollo del proyecto: acciones formativas y primeros resultados sobre los 
procesos implicados en la resolución de problemas en la zona de Icod.

3. Programación de la formación para el curso académico 2014-2015: acciones formativas iniciales, 
continuidad en las zonas formadas en los cursos anteriores, incorporación de zonas a formar e 
implicación de las familias 

4. Otras consideraciones y propuestas.
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15-07-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo y D. José Eladio Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Jornadas Matemáticas a celebrar el 4 de septiembre: organización y planificación.

2. Información sobre el desarrollo del proyecto: acciones formativas y primeros resultados sobre los 
procesos implicados en la resolución de problemas en la zona de Icod.

3. Programación de la formación para el curso académico 2014-2015: acciones formativas iniciales, 
continuidad en las zonas formadas en los cursos anteriores, incorporación de zonas a formar e 
implicación de las familias 

4. Otras consideraciones y propuestas.

02-09-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo y D. José Eladio 
Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Preparación de las Jornadas sobre la Enseñanza y el Apren-
dizaje de unas Matemáticas para la Vida.

2. Otras consideraciones y propuestas.

28-10-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo y D. José Eladio 
Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Revisión de la programación de la formación para el curso académico 2014-2015: Isla Baja, Icod de 
Los Vinos, San Juan de la Rambla, La Laguna, Arafo y San Isidro.
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2. Presentación de los resultados sobre los procesos implicados en resolución de problemas y el rendimien-
to académico del alumnado de Educación Secundaria, correspondiente al curso académico 2013-2014.

3. Organización de seminarios de formación para crear un grupo de formadores expertos en la meto-
dología del Proyecto.

4. Otras consideraciones y propuestas.

27-11-2014

Asisten: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo y D. José Eladio Ramos Cáceres

Orden del Día:

1. Organización de las Acciones Formativas para incluir la incorporación de las TIC aplicadas a las 
matemáticas y la presentación de las experiencias de los docentes implicados en el proyecto.

2. Programación de la evaluación del proyecto para el curso académico 2014-2015: centros educati-
vos y fechas de aplicación de las pruebas.

3. Presentación de resultados correlacionales sobre los procesos de resolución de problemas.
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PROYECTO NEWTON-REUNIONES COMISIÓN TÉCNICA

Fecha Temas tratados

14/01/2014	 •	 Propuestas	para	la	implicación	de	las	familias	en	el	proyecto.

	 •	 Programación	de	la	formación	en	Tejina.

12/02/2014	 •	 Propuesta	de	las	AMPA	para	extender	e	implicar	el	proyecto	en	las	familias.

	 •	 Revisión	de	la	programación	de	la	formación	en	Tejina,	la	Isla	Baja	e	Icod	de	los	Vinos.

	 •	 Información	XXII	Encuentro	de	Consejos	Escolares	Autonómicos	del	Estado.

06/05/2014	 •	 Información	sobre	las	jornadas	PISA	celebradas	en	Madrid	y	sobre	el	VII	Congreso	Interna-
cional de Psicología celebrado en Badajoz. Valoraciones e implicaciones para el proyecto.

	 •	 Revisión	de	las	fechas	establecidas	para	la	acción	formativa	en	La	Laguna,	Tejina,	Icod	de	
los Vinos y la Isla Baja.

	 •	 Información	sobre	la	evaluación	del	proyecto.

	 •	 Propuesta	para	considerar	la	relación	entre	las	habilidades	de	resolución	de	problemas	y	los	
estilos de afrontamiento.

	 •	 Propuesta	de	póster	didáctico	y	aportaciones	para	su	diseño	definitivo.

	 •	 Propuestas	para	apoyar	el	esfuerzo	matemático	en	el	alumnado	que	obtiene	fracaso	educa-
tivo y abandono escolar.

	 •	 Organización	de	unas	jornadas	de	divulgación	de	la	experiencia.

24/06/2014	 •	 Propuestas	y	acuerdos	sobre	las	Jornadas	de	Matemáticas	a	celebrar	en	septiembre.

	 •	 Información	sobre	la	evaluación	del	proyecto:	comentarios	sobre	las	pruebas	de	evaluación	
postest.

	 •	 Programación	de	la	formación	para	el	curso	académico	2014-2015:	acciones	formativas	ini-
ciales, continuidad en las zonas formadas los cursos anteriores, incorporación de zonas a 
formar e implicación de las familias.
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PROYECTO NEWTON-REUNIONES COMISIÓN TÉCNICA

Fecha  Temas tratados 

15/07/2014	 •	 Jornadas	matemáticas	a	celebrar	el	4	de	septiembre:	organización	y	planificación.

	 •	 Información	sobre	el	desarrollo	del	proyecto:	acciones	formativas,	primeros	resultados	sobre	
los procesos implicados en la resolución de problemas en la zona de Icod de los Vinos.

	 •	 Programación	de	la	formación	para	el	curso	académico	2014-2015:	acciones	formativas	ini-
ciales, continuidad en las zonas formadas los cursos anteriores, incorporación de zonas a 
formar e implicación de las familias.

02/09/2014	 •	 Preparación	de	las	Jornadas	sobre	la	Enseñanza	y	el	Aprendizaje	de	unas	Matemáticas	para	
la Vida.

09/09/2014	 •	 Valoración	de	las	Jornadas	sobre	la	Enseñanza	y	el	Aprendizaje	de	unas	Matemáticas	para	
la Vida.

	 •	 Programación	de	la	formación	para	el	curso	académico	2014-2015:	acciones	formativas	ini-
ciales, continuidad en las zonas formadas los cursos anteriores, incorporación de zonas a 
formar e implicación de las familias.

26/09/2014	 •	 Validación	de	la	programación	formativa	para	el	curso	académico	2014-2015:	acciones	for-
mativas, implicación de las familias y formación de formadores.

	 •	 Jornadas	sobre	la	Enseñanza	y	el	Aprendizaje	de	unas	Matemáticas	para	la	Vida:	resultados	
de las valoraciones y propuestas de los asistentes.

28/10/2014	 •	 Revisión	de	la	programación	de	la	formación	para	el	curso	académico	2014-2015:	Isla	Baja,	
Icod de los Vinos, San Juan de la Rambla, La Laguna, Arafo y San Isidro.

	 •	 Presentación	de	los	resultados	sobre	los	procesos	implicados	en	resolución	de	problemas	y	
el rendimiento académico del alumnado de Educación Secundaria, correspondiente al curso 
académico 2013-2014.

	 •	 Organización	de	seminarios	de	formación	para	crear	un	grupo	de	formadores	expertos	en	la	
metodología del proyecto. 
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PROYECTO NEWTON-PLANIFICACIÓN ACCIONES FORMATIVAS Y EVENTOS 2014

Fecha Centro Educativo Actividad realizada 

16/01/2014 CEIP Campino Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental   
 (pretest).

17/01/2014 CEIP Baldomero Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental   
 (pretest).

20/01/2014 CEIP Emeterio Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental   
 (pretest).

21/01/2014 IES San Marcos Formación para el profesorado de Secundaria (Extensión).

21/01/2014 CEIP Aregume Formación para el profesorado de Primaria (Consolidación).

22/01/2014 CEIP La Vega Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental   
 (pretest).

22/01/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

23/01/2014 IES San Juan de la Rambla  Aplicación de las pruebas de evaluación-grupos control (pretest).
 y CEIP Francisco Afonso 

27/01/2014 CEIP Ángel Guimerá Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo control (pretest).

28/01/2014 IES San Marcos Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental   
 (pretest).

29/01/2014 CEP Norte Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

30/01/2014 IES San Juan de la Rambla  Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo control (pretest).

18/02/2014 CEIP Aregume e  Formación para el profesorado de Primaria y Secundaria (Conso- 
 IES San Marcos lidación y Extensión).
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Fecha Centro Educativo Actividad realizada 

19/03/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

26/03/2014 CEP Norte Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

22/04/2014 CEIP Aregume Formación para el profesorado de Primaria (Consolidación).

07/05/2014 CEP Norte Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

07/05/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Educación Infantil y Primer   
 Ciclo de Primaria (Extensión).

08/05/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Segundo y Tercer Ciclo de   
 Primaria (Extensión).

13/05/2014 IES San Marcos Formación para el profesorado de Secundaria (Extensión).

14/05/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

20/05/2014 CEIP Aregume Formación para el profesorado de Primaria (Consolidación).

20/05/2014 CEIP Francisco Afonso Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo control (postest). 
 y CEIP Ángel Guimerá 

22/05/2014 CEIP La Vega Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental (postest). 
 y CEIP Campino  

23/05/2014 IES San Marcos Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental (postest).

03/06/2014 IES San Juan de la Rambla Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo control (postest).

04/06/2014 CEIP Emeterio Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental (postest).

04/06/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).
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Fecha Centro Educativo Actividad realizada 

09/06/2014 CEIP Baldomero Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental (postest).

10/06/2014 CEIP Aregume Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental (postest).

11/06/2014 CEIP Las Salinas Aplicación de las pruebas de evaluación-grupo experimental (postest).
 y CEIP San Bernardo  

23/09/2014 CEIP Ángel Guimerá Formación para el profesorado de Primaria y Secundaria (Extensión).

14/10/2014 CEIP Ángel Guimerá Formación para el profesorado de Primaria y Secundaria (Extensión).

15/10/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Primaria (Consolidación).

20/10/2014 CEO Andrés Orozco Formación para el profesorado de Primaria y Secundaria (Extensión).

27/10/2014 CPEIPS Máyex Talleres con los alumnos de 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria.

28/10/2014 CPEIPS Máyex Talleres con los alumnos de 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria.

29/10/2014 CPEIPS Máyex Taller para padres (regletas).

05/11/2014 CEO Andrés Orozco Formación para el profesorado de Primaria y Secundaria (Extensión).

11/11/2014 CEIP Ángel Guimerá Formación para el profesorado de Primaria y Secundaria (Extensión).

12/11/2014 CEIP La Jurada I Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

17/11/2014 CEIP La Jurada I Formación para el profesorado de Primaria (Extensión).

19/11/2014 CEO Andrés Orozco Formación para el profesorado de Primaria y Secundaria (Extensión).

26/11/2014 CPEIPS Máyex Formación para el profesorado de Primaria (Consolidación).

27/11/2014 CPEIPS Máyex Pruebas de evaluación.
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5. EVENTOS DEL CEC

TOMA DE POSESIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS

Fecha: 23-01-2014

En la sede de la Presidencia del Gobierno de 
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, se celebró el 
acto de toma de posesión de Dña. María Dolores 
Berriel Martínez como Presidenta del Consejo 
Escolar de Canarias. 

El acto fue presidido por el Presidente del 
Gobierno, D. Paulino Rivero Baute acompañado 
por el Vicepresidente y Consejero de Educación, 
D. José Miguel Pérez García. 

También asistieron varios consejeros del gobierno, 
diputados autonómicos, equipo directivo del CEC, 
miembros del CEC, amigos y familiares.

Asistentes por parte del CEC: Dña. M.ª Dolores Berriel 
Martínez, D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo, Dña. 
Natalia Álvarez Martín, D. Francisco G. Viña Ramos, Dña. Josefa García Moreno, D. Manuel Chinea Medina, 
D. Eusebio Dorta González, D. José Moya Otero, D. J. Eladio Ramos Cáceres y D. Roberto Hernández Vera.
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Fecha: 24-01-2014

Reunión del Equipo Directivo del CEC con el Sr. Consejero y la Sra. Viceconsejera de Educación en 
Las Palmas de Gran Canaria

Asisten: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo, Dña. Natalia Álvarez Martín, 
D. Francisco G. Viña Ramos y D. José Eladio Ramos Cáceres.
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6. XXII ENCUENTRO DE CONSEJOS ESCOLARES

Conclusiones del XXII Encuentro

Los resultados de las sucesivas evaluaciones internacionales más 
solventes vienen alertando sobre el desfase existente entre las metas 
y los objetivos que sus sistemas educativos persiguen y los logros 
que las mismas manifiestan; en tal circunstancia, no puede resultar 
extraño que las nociones de eficacia y de eficiencia estén presentes 
en el debate sobre la mejora de la enseñanza. Existe una preocupación 
unánime sobre cómo ofrecer, en la actualidad, una educación de calidad 
para todos que sea verdadero motor de la realización y cualificación 
de las personas, garantía de la igualdad de oportunidades y fuente de 
bienestar y progreso.

En un contexto en el que operan rápidas y profundas mutaciones 
y habida cuenta de que calidad y equidad son principios dinámicos 
situados en la entraña misma del derecho a la educación, el sistema 
educativo de nuestro país necesita proseguir su adaptación a las nuevas 
exigencias de un mundo global, abierto e interconectado y así promover 
su eficacia y el éxito de todo el alumnado.

Los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, conscientes de 
que una de sus funciones específicas consiste en formular sugerencias 
para la mejora del sistema educativo, han querido focalizar su atención y sus análisis, durante el presente 
curso, sobre las denominadas “escuelas de éxito” en el ámbito internacional y en el sistema educativo español. 
Tras estudiar tanto los procesos como los resultados, se pueden extraer de dichas iniciativas enseñanzas de 
provecho y proponer las recomendaciones pertinentes.

Fruto de la consideración de un abanico amplio de experiencias educativas concretas en contextos y 
situaciones, a veces muy diferentes, los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, reunidos en la ciudad 
de Oviedo para celebrar su XXII Encuentro, formulan a las Administraciones educativas, a los titulares de los 

Ver documento de las conclusiones del XXII Encuentro
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centros, a la comunidad escolar y a la sociedad en general, las siguientes recomendaciones para la mejora de 
los centros docentes y del sistema educativo.

Consideraciones generales

•	 Un	sistema	educativo	sólo	será	de	calidad	si	es	
integrador y exigente, si se beneficia de su inte-
racción con la comunidad, si garantiza la igual-
dad de oportunidades y si hace efectiva la posi-
bilidad de que cada alumno o alumna desarrolle 
el máximo de sus potencialidades.

•	 La	mejora	de	la	enseñanza	se	concibe	como	una	
tarea compleja en la que las políticas educativas 
de las Administraciones y los planes de mejora 
de los centros han de incidir, de un modo simul-
táneo y coherente, sobre los distintos ámbitos 
que componen o afectan al sistema escolar.

•	 Una transformación sostenible del sistema edu-
cativo y de los centros docentes será el fruto de 
la acción conjunta de los principales actores y de las sinergias entre los diferentes elementos que los cons-
tituyen, para lo que se requiere acuerdo, tiempo y perseverancia, más allá de los avatares coyunturales y sin 
esperar resultados inmediatos.

•	 Una “escuela de éxito” es aquella que consigue el objetivo irrenunciable de dotar a su alumnado de los co-
nocimientos y de las competencias esenciales y que es capaz, al mismo tiempo, de ofrecerle el cultivo de 
las actitudes y de los valores que favorecen su formación integral, cualquiera que sea su contexto socioe-
conómico y cultural y sus características personales.

•	 Una “escuela de éxito” es una comunidad educativa que está atenta a las necesidades específicas de cada 
alumno y que orienta todos sus medios, con convicción y con altas expectativas, a la tarea de enseñar a fin 
de que los alumnos progresen en sus aprendizajes.
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•	 Una “escuela de éxito” demanda la asunción de un proyecto educativo compartido y la implicación, de 
forma activa y coordinada, en la tarea cotidiana, constante y sostenible de la mejora educativa.

Por todo ello, y aun cuando la noción misma de “escuela de éxito” evoca una realidad educativa compleja, se 
formulan a continuación las siguientes recomendaciones orientadas a la mejora de sus aspectos principales.

Recomendaciones

1.  Reconocer al profesorado como el principal agente de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, 
reforzando consecuentemente la calidad de su formación y estimulando su compromiso profesional.

2.  Asumir que el profesorado debe dominar conocimientos, disponer de capacidades didácticas y poseer 
cualidades humanas, valores y convicciones para el ejercicio de sus funciones.

3.  Promover en el profesorado el dominio de metodologías y estrategias que faciliten la cooperación y el 
trabajo en equipo, en un clima positivo de interacción dirigido a mejorar la calidad y la eficacia de los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje, en el marco de un proyecto compartido.

4.  Potenciar las relaciones del profesorado con el entorno social de los centros educativos, así como la 
interacción con las familias a fin de favorecer la mejora de los resultados escolares y la formación integral 
de los alumnos.

5.  Llevar a cabo un desarrollo del currículo, por parte del profesorado, que promueva en todos los alumnos un 
conocimiento sólido de los contenidos, la adquisición de las competencias básicas y el cultivo de actitudes 
y valores necesarios para esa formación integral.

6.  Fomentar el interés y la motivación del alumnado por la escuela y la formación, de manera que sea un 
elemento activo en el proceso de aprendizaje, que se sienta seguro, que comprenda lo que se espera de él, 
que amplíe sus expectativas y que se vea ante una tarea que despierte su interés y le permita progresar.

7.  Detectar tempranamente las dificultades del alumno de tal manera que se pongan en marcha los apoyos 
pertinentes, adaptados a los distintos niveles y ritmos personales de aprendizaje.

8.  Promover una dirección escolar capaz de ejercer un liderazgo efectivo en el seno de la comunidad educativa.

9.  Fortalecer las relaciones entre familias y centros educativos, desarrollando compromisos recíprocos que 
promuevan una acción concertada en beneficio de los alumnos, las familias y la propia institución escolar.
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10. Establecer lazos sólidos entre la escuela y la comunidad en la que está inmersa, de forma planificada, 
sistemática y coordinada con los servicios sociales, culturales y sanitarios de su municipio, particularmente 
en los entornos más desfavorecidos.

11. Asumir que una cultura de la evaluación resulta imprescindible para determinar en qué medida se cumplen 
o no las metas de calidad asociadas a los aprendizajes y adoptar, en su caso, las decisiones de mejora 
pertinentes.

12. Impulsar la elaboración de un Proyecto Educativo de centro, ampliamente asumido, que defina su filosofía 
específica y que preste una atención especial al sistema de evaluación formativa, orientado a la mejora de 
los procesos y de los resultados de los alumnos.

13. Dotar de capacidad a los centros para que, en el marco de su autonomía, puedan identificar y dar respuesta 
a sus necesidades de mejora.

14. Suscribir acuerdos explícitos entre los centros y la Administración educativa para implementar planes de 
mejora, contando con la implicación de las familias y de los alumnos.

15. Reforzar el papel de la escuela de éxito como instrumento compensador de las desigualdades sociales, 
culturales y económicas.

16. Favorecer, desde la Administración educativa, en aquellos centros que apliquen programas de mejora, 
suficientemente contrastados, la formación adecuada de los agentes educativos implicados y la estabilidad 
del profesorado comprometido en su desarrollo.

17. Adaptar la dotación de los medios materiales y humanos de los centros a las diferentes características 
de sus respectivos contextos y de sus necesidades específicas, en un marco de responsabilidad y de 
rendición de cuentas.

18. Adoptar, por parte de las Administraciones educativas y de los titulares de los centros, procedimientos 
racionales y sistemáticos para, a partir de las evidencias que proporcionan las evaluaciones con fines 
diagnósticos, identificar las características de las escuelas de alto valor añadido, al objeto de reconocer las 
buenas prácticas, difundirlas y promover su aplicación en otros centros educativos.

Consultar el Documento Base definitivo del XXII Encuentro en el anexo correspondiente.
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7. PUBLICACIONES DEL CONSEJO EN 2014
Las publicaciones se pueden descargar en la página web del Consejo:
www.consejoescolardecanarias.org

ECONOMÍA Y EDUCACIÓN EN CANARIAS

Informe sobre la Realidad Educativa de Canarias 2013

El Consejo Escolar de Canarias (CEC) presenta en este informe los re-
sultados de un estudio acerca del binomio Educación-Economía, como un 
aspecto relevante de la realidad educativa canaria.

Estos estudios se abordan como una actividad continua de análisis so-
bre determinados indicadores del sistema educativo, pero consciente de 
que la realidad educativa es muy amplia y compleja. Por ello, además de 
variables estadísticas que permiten ver la evolución del sistema, también 
profundiza en ámbitos fundamentales y condicionantes de la educación, 
como en este caso.

Para sus análisis, el CEC recurre habitualmente a fuentes oficiales, au-
tonómicas y estatales, así como a estudios reconocidos de ámbito nacional 
e internacional, pero en esta ocasión, dada la complejidad del tema, ha con-
tado con una investigación realizada ad hoc, por un experto en la materia, el 
catedrático de Economía Aplicada de la Universidad de La Laguna, D. Jose 
Ángel Rodríguez Martín. Su estudio ha servido de base para la elaboración 
de esta síntesis y de algunas de las propuestas y recomendaciones que el 
Consejo propone.



101

A
ct

ivi
da

d 
de

l C
EC

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

LA REALIDAD EDUCATIVA DE CANARIAS 2014

Informe del Consejo Escolar de Canarias

El Consejo Escolar de Canarias (CEC) retomó en 2011 la publicación 
periódica sobre la realidad educativa canaria en la que aborda, entre otras 
cuestiones, el análisis de algunos de los indicadores básicos del sistema, 
como la escolarización, los resultados escolares, la demografía,  la población 
activa, el paro, el nivel de estudio de las personas desempleadas…

A ese informe le siguió la publicación de 2013 en la que, además de 
introducir nuevos temas, se continúa con el seguimiento diacrónico de la 
información estadística.

En esta ocasión se  presenta la actualización de 2014 y en aras del mejor 
manejo, la información se presenta en tres documentos independientes:

 I  Escolarización 2014
 II  Resultados escolares 2014
III  Demografía y mercado laboral 2014

A partir del análisis de estos documentos los órganos colegiados del 
Consejo irán realizando en los próximos meses las valoraciones que consid-
eren, así como las propuestas de mejora que se acuerden, todo lo cual se irá 
incorporando paulatinamente a estos documentos estadísticos.
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Memoria del Consejo Escolar de Canarias 2013

El año 2013 estuvo marcado en la actividad del Conse-
jo Escolar de Canarias por la continuidad de los proyectos 
que se vienen desarrollando y por la renovación de los rep-
resentantes de las organizaciones y la elección del equipo 
directivo.

Como evento relevante, hay que reseñar que en el pleno 
del 21 de diciembre se aprobó por unanimidad  una propues-
ta de Pacto social, político y económico por la Educación en 
Canarias, que se había venido trabajando desde el mes de 
abril, a partir de una solicitud del Consejero de Educación 
del gobierno de Canarias, para que el Consejo coordinara este proceso. A partir de este momento el acuerdo 
será dado a conocer a las organizaciones educativas y sociales para su debate y enriquecimiento, pues se pre-
tende que el pacto esté refrendado y sea apoyado por la sociedad en su conjunto.

Además, durante el año 2013, el Consejo desarrolló sus habituales trabajos para la elaboración de informes 
y resoluciones, para lo que ha celebrado más de treinta reuniones de sus órganos colegiados. También, su par-
ticipación en órganos en los que tiene representación, como el Consejo Escolar del Estado y el Consejo Canario 
de Formación Profesional, y en actividades y eventos de carácter educativo en centros docentes, conferencias, 
coloquios, etc.
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8. ACTIVIDADES CON PRESENCIA DEL CONSEJO

4-02-2014

Universidad de La Laguna 

Segunda mesa del “Pacto por Tenerife para Canarias”

Presentación del documento elaborado por los expertos académicos en relación al “Pacto por la 
Educación y la Formación a lo largo de la Vida”.

Asistentes: Dña. Natalia Álvarez Martín y D. Ramón Aciego Mendoza Lugo

11-02-2014

Presentación del libro “Leyendo a Viera. Un proyecto didáctico”, de Teresa Acosta Tejera, con motivo 
de la Clausura del Bicentenario de José Viera y Clavijo, a cargo del Sr. D. Humberto Hernández 
Hernández.

Asistente: D. Francisco G. Viña Ramos

12-02-2014

Presentación Territorial de Nuevo Programa Erasmus+, en Presidencia del Gobierno en Tenerife.

Asistente: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo

5-03-2014

Conferencia ¿Tienen los jóvenes un futuro? Educación, empleo y movilidad en el siglo XXI. 

Juan María Nin (Caixa Bank), Sir Peter Sutherland (LSE) y Marian Hens (BBC) en el Salón de Actos de 
la Fundación Ramón Areces en Madrid.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. José Eladio Ramos Cáceres
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24-03-2014

Presentación del libro “Los Flamencos en Canarias. Familias, negocio y arte” del autor Nicolás de Kun, 
en el Salón Noble del Cabildo Insular de Tenerife.

Asistente: Dña. Natalia Álvarez Martín

26-03-2014

Jornadas Menores e Internet: luces y sombras. El ciberacoso 

En Las Palmas de Gran Canaria. Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos

Asistente: Dña. Natalia Álvarez Martín

1 y 2-04-2014 Congreso PISA: Evaluación por ordenador y resolución de problemas 

Día 1:   Inauguración del Congreso.

Día 2:  Mesa Redonda: BUENAS PRÁCTICAS EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS I

Moderadora:  M.ª Dolores Berriel Martínez (Presidenta del Consejo Escolar de Canarias).

Presentación del Proyecto Newton Matemáticas para la vida. Centro de Educación Infantil y Primaria 
Aregume de Los Silos. D. José Miguel Cejas González (Director) y D. Domingo García Quintero 
(Inspector de Educación).

Asistente por el CEC: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez

9/13-04-2014

VII Congreso de Psicología y Educación y XXI Congreso INFAD en Badajoz. 

Asistente: D. José Eladio Ramos Cáceres 
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22-04-2014

Reconocimiento público de la figura del docente. Paraninfo de la Universidad de La Laguna.

Asistente: D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo

06-05-2014

Acto de Conmemoración del XXV Aniversario de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria e 
Investidura como Doctor Honoris Causa de D. Federico Mayor.

Asistente: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez

07-05-2014  

Presentación del “I Encuentro de Jóvenes Lectores” en el Convento de Santo Domingo en La Laguna.

Asistentes: Dña. Natalia Álvarez Martín y D. Francisco Gabriel Viña Ramos

8/10-04-2014

XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y 
del Estado en Oviedo (Asturias). 

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Ramón 
Aciego de Mendoza Lugo, D. Antonio Martín Román, D. 
Diego Manuel Espasa Labrador y D. Francisco Gabriel Viña 
Ramos 
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09-05-2014

Jornada sobre Continuidad Escolar en Presidencia del Gobierno en Las Palmas de Gran Canaria.

Asistente: Dña. Natalia Álvarez Martín

12-05-2014

Reunión con el Grupo Parlamentario Mixto para tratar sobre la Ley Canaria de Educación.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y Francisco Gabriel Viña Ramos

12-05-2014  

Reunión con el Grupo Socialista para tratar sobre la Ley Canaria de Educación.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y Francisco Gabriel Viña Ramos

14-05-2014

Asistencia al preestreno de los cortometrajes “Adiós 
memoria, adiós”  y “En tanto que de rosa y azucena” en 
el IES Geneto.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Natalia 
Álvarez Martín, D. Francisco Gabriel Viña Ramos y D. José 
Eladio Ramos Cáceres

05-06-2014

Conferencia-coloquio del Excmo. Sr. D. Paulino Rivero 
Baute sobre “Perspectivas y retos de la política económica 
de Canarias 2014-2020” en la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País de Tenerife en La Laguna.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Francisco Gabriel Viña Ramos
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19-06-2014

Acto de final de curso, entrega de calificaciones y certificaciones y entrega de orlas de bachillerato 
del Centro de Educación de Personas Adultas comarca nordeste de Tenerife en Tejina (La Laguna). 

Asistentes: D.ª Natalia Álvarez Martín y D. Francisco Gabriel Viña Ramos 

28-06-2014

Encuentro de AMPAS de Tenerife, ESCUELA DE VERANO 2014 FITAPA ADEJE, que se celebra los días 
27 y 28 de junio en Adeje.

Asistentes: D.ª Natalia Álvarez Martín, D. José Eladio Ramos Cáceres y D. Diego Manuel Espasa Labrador, 
D. Jerónimo Morales Barroso, Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario y D. Eusebio Dorta González. 

1-07-2014 

XXIII Escuela de Verano de Canarias destinada a profesorado, familias, alumnado y colectivos sociales.

Asistente: D.ª Natalia Álvarez Martín 

08-07-2014

Asistencia al Pleno del Parlamento en el que se aprobó la Ley Canaria de Educación.

Asistentes:  Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Francisco G. Viña Ramos, 
D. Diego M. Espasa Labrador, D. Eusebio Dorta González, D.  José Emilio Martín Acosta y D. José Ramón 
Barroso Arteaga

18-07-2014

Reunión en Las Palmas de Gran Canaria en la sede de Unicef la Presentación del Pacto Canario por la 
infancia por parte de Unicef y el Pacto Educativo por parte del Consejo Escolar de Canarias. 

Asistentes:  Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Francisco G. Viña Ramos, D. 
José Eladio Ramos Cáceres
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09-09-2014

Acto de Apertura Curso Académico 2014-2015 a las 11.30 h en el Paraninfo Universitario de La Laguna.

Asistentes:  Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo

23-09-2014 

Acto de Apertura Oficial del Curso Académico 2014-2015 el 23 de septiembre a las 11.30 h. Paraninfo 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Asistentes:  D. Rafael Santana Hernández

03-10-2014

Acto de Apertura Oficial del Curso Académico 2014-2015 el 3 de octubre a las 12.00 h. en el Aula 
Cultural de Radio ECCA en Las Palmas de Gran Canaria cuya lección inaugural “Educación: prioridad 
permanente” impartida por el Excmo. Sr. D. Jerónimo Saavedra Acevedo, Diputado del Común.

Asistentes:  Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez

03-10-2014

Encuentro con la Comunidad Educativa de La Palma. 

Asistentes:  M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo, Dña. Natalia Álvarez Martín, 
D. José Adolfo Santana Hernández, Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo, D. Francisco G. Viña Ramos, D. José 
Eladio Ramos Cáceres y D. Roberto Hernández Vera 

16 y 17-10-2014 I Feria de Vocaciones Científicas y Profesionales

En esta Feria se intervino con la ponencia “Unas matemáticas para la vida” del Proyecto del Consejo 
Escolar de Canarias. 

Asistente:  D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo
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23-10-2014

Acto de inauguración de las XXXIII Jornadas  de la Enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas de la 
Sociedad Canaria “Isaac Newton” de Profesores de Matemáticas, “La vida mejor con Matemáticas”. 
En la casa de la Matemática Educativa, Calle la Isa, 33. Cercado Mesa. La Laguna. Tenerife.

Asistentes: M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Juan Ramón Zamora Padrón, D. 
Francisco G. Viña Ramos, D. José Eladio Ramos Cáceres y D. Roberto Hernández Vera

24-10-2014 

Encuentro con la Comunidad Educativa de El Hierro.

Asistentes: M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Juan Ramón Zamora Padrón, D. 
Francisco G. Viña Ramos, D. José Eladio Ramos Cáceres y D. Roberto Hernández Vera

07-11-2014

Visita al CEO de La Graciosa a las 12.00 h.

Asistentes: M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Antonio Martín Román, Dña. M.ª 
del Carmen Mendoza Hernández, D. Jorge García Hernández, D. Francisco G. Viña Ramos, D. José Eladio 
Ramos Cáceres y D. Roberto Hernández Vera 

07-11-2014

Encuentro con la Comunidad Educativa de Lanzarote.

Asistentes: D.ª M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Antonio Martín Román, D. Antonio Ramírez Hidalgo, D. José 
Moya Otero, D.ª Josefa García Moreno, D.ª Natalia Álvarez Martín, D. Antonio Pérez Marrero, D.ª Carmen Valerón 
Chacopino, D.ª M.ª del Carmen Mendoza Hernández, D. José Fermín Báez Naranjo, D. Alejandro Campos 
Fabre, D. Diego Manuel Espasa Labrador, D.ª Cristina Pérez González, D.ª Noelia Pelegrina Hidalgo, D.  Pedro 
José Crespo González, D.  Jorge García Hernández, D.ª Juana Teresa Gil Falcón, D. José Emilio Martín Acosta, 
D. Antonio Maldonado Fernández, D. Bernardo Jesús Arteaga Blanchard, D. Miguel Ángel Delgado Olivero, 
D.ª Matilde Sánchez Cabrera, D.ª Emma Cabrera Toribio, D. Francisco Ramón Morales Arencibia, D. Roberto 
Hernández Vera, D.ª M.ª Begoña Rodríguez García, D. José Eladio Ramos Cáceres, D. Francisco Viña Ramos 
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13-11-2014 

Taller de padres y madres en el CEIP Montaña Pacho a las 8.30 h. 

Asistente:  D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo 

13-11-2014

Encuentro con la Comunidad Educativa de La Gomera.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Francisco G. Viña Ramos, D. José Eladio Ramos Cáceres 
y D. Roberto Hernández Vera

15-11-2014

Jornadas “Encuentro de Ampas” en el IES y Campo de Golf de Buenavista del Norte.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, D. Román Aciego de Mendoza y Lugo y Dña. Natalia Álvarez 
Martín

09-12-2014

Acto institucional con motivo del 50 Aniversario de Radio ECCA.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y Dña. Natalia Álvarez Martín

11-12-2014

Premios Tribuna Forum en el Teatro Leal de La Laguna.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez
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12-12-2014

Encuentro con la Comunidad Educativa de Fuerteventura.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez, Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Francisco G. Viña Ramos, D. 
José Eladio Ramos Cáceres y D. Roberto Hernández Vera

12-12-2014 

Gala de Entrega de los Premios Culturales 2014 Universidad de La Laguna en el Paraninfo Universitario.

Asistente:  D. Ramón Aciego de Mendoza Lugo 
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9. ACTIVIDADES EN EL SALÓN DE ACTOS DEL CONSEJO

01-02-2014

Reunión de la Sociedad Española de Estudios Clásicos (sección de Canarias).

08-02-2014

CONFAPACANARIAS celebra Junta Directiva.

29-03-2014

Presentación de la Asociación Profesional de Agentes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Canarias (APAIC).

07-05-2014

Jornada de presentación del libro “Feminismo frente a neoliberalismo: estrategias y alianzas. XXIII 
taller de política feminista”.
En representación del Consejo intervino D.ª Inmaculada 
García Rodríguez, representante en el CEC del Instituto 
Canario de Igualdad.

17-06-2014

Conferencia-coloquio del Presidente de ASAGA D. 
Henry Sicilia Hernández con el título “Los desafíos del 
sector primario en Canarias con una especial mención 
a los efectos del reparto de las ayudas agrarias”.
Presentación del Excmo. Sr. D. Fernando Clavijo Batlle.
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10-07-2014

Reunión de la Sociedad Española de Estudios Clásicos (sección de Canarias).

29-03-2014

Presentación del Informe de Economía y Educación del Consejo Escolar de Canarias.



114

A
ct

ivi
da

d 
de

l C
EC

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

III

Reuniones de los Órganos  
Colegiados del Consejo    
Escolar de Canarias
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1. SESIONES PLENARIAS

5 de abril de 2014  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta del 
Pleno del 21 de diciembre de 2013.

2. Informe de la Presidencia y resolucio-
nes oportunas.

3. Información sobre los proyectos del 
CEC (Proyecto Newton, Proyecto de 
Absentismo…).

4. Continuación de la revisión de las en-
miendas y aprobación, si procede, del 
Capítulo de “Economía y Educación” 
del Informe sobre la Realidad Educati-
va 2013.

5. Aprobación, si procede, del plan de di-
fusión del Pacto por la Educación en 
Canarias.

6. Solicitud del CEC para informar la Ley 
Canaria de Educación. Acuerdos. Los 
consejos escolares de centro en la Ley 
Canaria de Educación. Posición del CEC al respecto.

7. Propuestas del CEC para la convocatoria de los talleres de inmersión lingüística y comedores escola-
res para el próximo verano.
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8. Renovación de la Comisión Permanente en los sectores en los que ha habido modificaciones o hay 
plazas sin cubrir (Estudiantado, Cabildos, Municipios).

9. Nombramiento de los representantes del Consejo Escolar de Canarias en el Consejo Canario de For-
mación Profesional.

10. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 21 de diciembre de 2013.

•	 Se aprueba el Capítulo de “Economía y Educación” del Informe sobre la Realidad Educativa 2013 (con 
votos particulares).

•	 Se aprueba el plan de difusión del Pacto por la Educación en Canarias. 

•	 Se aprueba solicitar al Parlamento de Canarias que el CEC pueda pronunciarse sobre la Ley Canaria 
de Educación. 

•	 Se aprueba el documento de propuestas del CEC acerca de los consejos escolares de centro para la 
Ley Canaria de Educación. 

•	 Se aprueba el Informe 3/2014, del Consejo Escolar de Canarias acerca de los talleres de inmersión 
lingüística y comedores escolares en periodo vacacional.

19 de julio de 2014  LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno del 5 de abril de 2014.

2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas:

•	 Seguimiento	del	Pacto	Social,	Político	y	Económico	por	la	Educación	en	Canarias.
•	 Modificación	de	la	ley	y	del	reglamento	del	CEC.
•	 Proyectos	del	CEC:	Proyecto	Newton	(Avance	de	resultados-Jornadas	de	Matemáticas),		
 Proyecto de Absentismo…
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•	 Memoria	de	actividades	del	
CEC durante el primer semestre 
de 2014.
•	 Planificación	 de	 la	 agenda	
de actividades del CEC para el 
cuarto trimestre de 2014.
•	 Ley	Canaria	de	Educación.

3. Renovación de la Comisión Per-
manente en los sectores en los 
que ha habido modificaciones o 
hay plazas sin cubrir.

4. Aprobación, si procede, de la 
Propuesta de anteproyecto de 
presupuesto del CEC para el 
ejercicio 2015 (Artículo 57.1 del 
Reglamento del CEC).

5. Resolución del CEC acerca del 
Presupuesto en Educación para 
el año 2015. Acuerdos.

6. Valoración del curso 2013-2014, como punto de partida del informe sobre la planificación de las 
enseñanzas para el curso 2014-2015.

7. Presentación de estadísticas educativas del Informe sobre la realidad educativa de Canarias 2014.

8. Presentación de la publicación “Memoria del Consejo Escolar de Canarias 2013”.

9. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	5	de	abril	de	2014.

•	 Se	aprueba	la	Resolución	del	CEC	sobre	el	presupuesto	de	2015	en	educación.

•	 Se	aprueba	la	propuesta	de	Anteproyecto	de	presupuesto	del	CEC	para	2015.



118

S
es

io
ne

s 
pl

en
ar

ia
s

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

8 de noviembre de 2014  LANZAROTE

Orden del Día:

PRIMERA PARTE (9.00 a 10.30):

1. Aprobación, si procede, del acta 
del Pleno del 19 de julio de 2014.

2. Informe de la Presidencia y reso-
luciones oportunas.

3. Adhesión, si procede, del Conse-
jo Escolar de Canarias al Pacto 
Canario por la Infancia y al Pacto 
de Estado por la Infancia, promo-
vidos por Unicef.

4. Sugerencias y preguntas.

SEGUNDA PARTE (10.30 a 14.00): 

Comparecencia del Excmo. Sr. Con-
sejero de Educación, Universidades 
y Sostenibilidad, para dar a conocer 
al CEC la programación general de la 
enseñanza en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para el curso 2014-
2015.

Acuerdos:

•	 Se aprueba el acta de la sesión del día 19 de julio de 2014.
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20 de diciembre de 2014  LA LAGUNA

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta del Pleno del 8 de noviembre de 2014.

2. Informe de la Presidencia y resoluciones oportunas.

3. Adhesión, si procede, del Consejo Escolar de Canarias al Pacto por la Infancia promovido por 
Unicef.

4. Adhesión del CEC a la solicitud de la Medalla de Oro de Canarias para D. Luis Balbuena Castellano. 
Acuerdos.

5. Aprobación, si procede, del Informe del Consejo Escolar de Canarias sobre la Planificación del Cur-
so 2014-2015 de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.

6. Renovación de la Comisión Permanente en aquellos sectores en los que haya vacantes o se hayan 
producido nuevos nombramientos: Profesorado, Alumnado, Cabildos, Reconocido Prestigio.

7. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	8	de	noviembre	de	2014.

•	 Se	aprueba	 la	adhesión	del	Consejo	Escolar	de	Canarias	al	Pacto por la Infancia promovido por 
Unicef.

•	 Se	aprueba	la	adhesión	del	CEC	a	la	solicitud	de	la	Medalla	de	Oro	de	Canarias	para	D.	Luis	Bal-
buena Castellano.

•	 Se	aprueba	el	Informe	del	Consejo	Escolar	de	Canarias	sobre	la	Planificación	del	Curso	2014-2015	
de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
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Sector Miembros %

Profesorado 6 63	%

Padres y Madres 6 50	%

Alumnado 6 67	%

PAS 2 63	%

Centros Privados 3 75	%

Administración 2 75	%

Universidades 2 75	%

Municipios 7 25	%

MRP 2 75	%

Sindicatos 2 38	%

Patronales 2 13	%

Cabildos 7 32	%

Asuntos sociales 1 0	%

Cámaras 2 13	%

Reconocido Prestigio 3 75	%

Instituto C.  Igualdad 1 100	%

Total 54 50	%

Sesiones celebradas 4

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A PLENOS - AÑO 2014
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2. COMISIONES PERMANENTES

15 de enero de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 18 de diciembre de 2013.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, del informe sobre el proyecto de ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 29 
DE ABRIL DE 2011, POR LA QUE SE APRUEBA, CON CARÁCTER EXPERIMENTAL, LA IMPLANTA-
CIÓN DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO EN MÚSICA, ARTE DRAMÁTICO Y DISEÑO EN EL 
ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (BOC n.º 91, de 9.5.2011), ASÍ COMO LA 
RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO DE 2011 DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, POR LA QUE SE 
CORRIGE EL ERROR DE HECHO DETECTADO EN SU PUBLICACIÓN (BOC n.º 99, de 19.5.2011).

4. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	correspondiente	a	la	sesión	del	día	18	de	diciembre	de	2013.

•	 Se	aprueba	el	Informe	1/2014	relativo	al	proyecto	de	ORDEN	DEL	EXCMO.	SR.	CONSEJERO	DE	
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 29 
DE ABRIL DE 2011, POR LA QUE SE APRUEBA, CON CARÁCTER EXPERIMENTAL, LA IMPLAN-
TACIÓN DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO EN MÚSICA, ARTE DRAMÁTICO Y DISEÑO 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (BOC nº 91, de 9.5.2011), ASÍ 
COMO LA RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO DE 2011 DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, POR 
LA QUE SE CORRIGE EL ERROR DE HECHO DETECTADO EN SU PUBLICACIÓN (BOC nº 99, de 
19.5.2011).
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29 de enero de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 15 de enero de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, de la Cuenta Justificativa correspondiente al 2.º semestre del año 2013.

4. Propuesta de distribución del presupuesto anual de gastos del Consejo Escolar de Canarias para el 
año 2014.

5. Aprobación, si procede, del informe sobre el PROYECTO DE ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO 
DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS 
PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL BÁSICO DE INGLÉS DE ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL PARA ASPIRANTES ESCOLARIZADOS EN EDUCACIÓN SECUN-
DARIA EN CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, Y SE ESTABLECE 
EL PROCEDIMIENTO PARA SU ORGANIZACIÓN Y APLICACIÓN EN EL AÑO 2014.

6. Aportaciones para el proceso de difusión de la propuesta de Pacto Educativo. Acuerdos.

7. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	correspondiente	a	la	sesión	del	día	15	de	enero	de	2014.

•	 Se	aprueba	la	Cuenta	Justificativa	correspondiente	al	2.º	semestre	del	año	2013.

•	 Se	aprueba	la	propuesta	de	distribución	del	presupuesto	anual	de	gastos	del	Consejo	Escolar	de	
Canarias para el año 2014.

•	 Se	 aprueba	 el	 Informe	 2/2014,	 relativo	 al	 proyecto	 de	 ORDEN	 DEL	 EXCMO.	 SR.	 CONSEJERO	
DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE CONVOCAN PRUEBAS 
PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE NIVEL BÁSICO DE INGLÉS DE ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL PARA ASPIRANTES ESCOLARIZADOS EN EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA EN CENTROS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, Y SE ES-
TABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA SU ORGANIZACIÓN Y APLICACIÓN EN EL AÑO 2014.
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19 de febrero de 2014  

Orden del Día:

PRIMERA PARTE:

1.  Comparecencia del Inspector General de Educación para presentar el Plan de Trabajo Anual del ser-
vicio de Inspección. 

2.  Comparecencia del Director General de FP y Educación de Adultos para informar sobre el desarrollo 
de la LOMCE.

SEGUNDA PARTE:

3.  Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 29 de enero de 2014.

4. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

5.  Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	traslada	la	aprobación	del	acta	de	la	sesión	del	día	29	de	enero	de	2014	a	la	próxima	sesión.
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12 de marzo de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta correspondiente a la sesión del día 19 de febrero de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Información, por parte de los representantes de la Administración Educativa, sobre los resultados del 
programa de comedores escolares en verano.

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de difusión del Pacto Educativo para su posterior remisión al 
Pleno.

5. Los consejos escolares de los centros educativos en la LOMCE. Aprobación, si procede, de la pro-
puesta del CEC.

6. Libros de texto para el curso 2014-2015: posición del CEC al respecto.

7. Aportaciones para el Documento Base del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del 
Estado.

8. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	traslada	la	aprobación	del	acta	de	la	sesión	del	día	29	de	enero	de	2014	a	la	próxima	sesión.
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26 de marzo de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 12 de marzo de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Preparación del Pleno del día 5 de abril de 2014.

4. Los consejos escolares de los centros educativos en la Ley Canaria de Educación. Aprobación, si 
procede, de la propuesta del CEC.

5. Propuestas del CEC para la convocatoria de los talleres de inmersión lingüística y comedores escola-
res para el próximo verano. Acuerdos.

6. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	12	de	marzo	de	2014.

•	 Se	acuerda	plantear	en	el	Pleno	la	solicitud	al	Parlamento	para	la	participación	del	CEC	en	la	trami-
tación de la Ley Canaria de Educación.

•	 Se	traslada	al	Pleno	la	decisión	sobre	los	consejos	escolares	de	centro	y	los	comedores	de	verano
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23 de abril de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 26 de marzo de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede del Informe del CEC acerca del proyecto de ORDEN DEL EXCMO. SR. CON-
SEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN DE 23 DE JULIO DE 2004, QUE REGULA LAS ENSEÑANZAS PARCIALES EN LA FORMA-
CIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

4. Aprobación, si procede, de la modificación del presupuesto del CEC para el ejercicio 2014. 

5. Aportaciones para el proceso de elaboración de la RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE EDU-
CACIÓN Y UNIVERSIDADES POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES PARA LA PREVENCIÓN, EL 
CONTROL Y EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, REFERIDAS AL ABSENTISMO DE ALUMNA-
DO EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNI-
VERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD.

6. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	26	de	marzo	de	2014.

•	 Se	aprueba	el	Informe	del	CEC	acerca	del	proyecto	de	ORDEN	DEL	EXCMO.	SR.	CONSEJERO	DE	
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 
23 DE JULIO DE 2004, QUE REGULA LAS ENSEÑANZAS PARCIALES EN LA FORMACIÓN PRO-
FESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

•	 Se	aprueba	la	modificación	del	presupuesto	del	CEC	para	el	ejercicio	2014,	para	destinar	un	rema-
nente para la difusión del Pacto Educativo. 
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•	 Se	acuerda	remitir	aportaciones	para	el	proceso	de	elaboración	de	la	RESOLUCIÓN	DE	LA	VICE-
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES 
PARA LA PREVENCIÓN, EL CONTROL Y EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, REFERIDAS AL 
ABSENTISMO DE ALUMNADO EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEPENDIENTES DE LA CONSE-
JERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD.

21 de mayo de 2014  

Orden del Día:

PRIMERA PARTE:

1. Comparecencia de la Ilma. Sra. Directora General de Ordenación, Innovación y Promoción Educa-
tiva para informar sobre los resultados de la evaluación del Programa Infancia.

SEGUNDA PARTE:

2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 23 de abril de 2014.

3. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

4. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	23	de	abril	de	2014.
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18 de junio de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 21 de mayo de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Análisis de los primeros borradores de los proyectos de Decretos de Ordenación de las Enseñanzas 
de Primaria y Formación Profesional Básica.

4. Inicio de la valoración del curso 2013-2014.

5. Concreción de los criterios para la difusión del Pacto Educativo.

6. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	21	de	mayo	de	2014.

2 de julio de 2014  

Orden del Día:

1.  Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 18 de junio de 2014. 

2.  Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas. 

3.  Aprobación, si procede, de la justificación de cuentas del primer semestre de 2014. 

4.  Continuación del análisis de los primeros borradores de los proyectos de Decretos de Ordenación de 
las Enseñanzas de Primaria y Formación Profesional Básica. 

5.  Continuación de la valoración del curso 2013-2014. 

6.  Sugerencias y preguntas. 
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Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	18	de	junio	de	2014.

•	 Se	aprueba	la	Cuenta	Justificativa	correspondiente	al	1.er	semestre	del	ejercicio	2014.

9 de julio de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 2 de julio de 2014. 

2.  Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas. 

4. Análisis de los proyectos de Decretos de Ordenación de las Enseñanzas de Primaria y Formación 
Profesional Básica y aprobación, si procede, de los informes correspondientes. 

5. Preparación del Pleno del día 19 de julio de 2014. 

6. Sugerencias y preguntas. 

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	2	de	julio	de	2014.
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16 de julio de 2014  

Orden del Día:

1.  Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 9 de julio de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, del Informe del CEC sobre el proyecto de Decreto por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. Análisis de los borradores de decreto y de orden relativos a la Formación Profesional Básica.

5. Valoración del curso 2013-2014.

6. Sugerencias y preguntas.

 

Acuerdos:

•	 Se	aplaza	para	la	próxima	sesión	la	aprobación	del	acta	de	la	sesión	del	día	9	de	julio	de	2014.

•	 Se	aprueba	el	INFORME	5/2014	DEL	CONSEJO	ESCOLAR	DE	CANARIAS	SOBRE	EL	PROYECTO	
DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO DE LA EDUCA-
CIÓN PRIMARIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.
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23 de julio de 2014  

Orden del Día:

PRIMERA PARTE (16.30 a 16.50 h) 

1.  Comparecencia de un grupo de profesores y profesoras de Religión para exponer su situación en 
relación con la nueva ordenación de la Educación Primaria.

SEGUNDA PARTE (16.50 a 19.30 h) 

2.  Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones de los días 9 y 16 de julio de 2014.

3.  Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

4.  Aprobación, si procede, del Informe del CEC sobre los proyectos de Decreto y de Orden por los que 
se regula la Formación Profesional Básica.

5.  Aprobación, si procede, del Informe del CEC sobre el proyecto de Orden por la que se regulan las ac-
tividades escolares complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares en los centros 
privados concertados.

6.  Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueban	las	actas	de	las	sesiones	de	los	días	9	y	16	de	julio	de	2014.

•	 Se	aprueba	el	INFORME	6/2014	DEL	CONSEJO	ESCOLAR	DE	CANARIAS	SOBRE	EL	PROYECTO	
DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA DE LAS ENSE-
ÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO. 

•	 Se	aprueba	el	INFORME	7/2014	DEL	CONSEJO	ESCOLAR	DE	CANARIAS	SOBRE	EL	PROYECTO	
DE ORDEN DEL EXCMO SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILI-
DAD, POR LA QUE SE REGULAN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA Y SE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN MODULAR Y HORA-
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RIA DE DOCE TÍTULOS DE ESTAS ENSEÑANZAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE CANARIAS.

•	 Se	aprueba	el	INFORME	8/2014	DEL	CONSEJO	ESCOLAR	DE	CANARIAS	SOBRE	EL	PROYECTO	
ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, 
POR LA QUE SE REGULA LAS ACTIVIDADES ESCOLARES COMPLEMENTARIAS, ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS ESCOLARES EN LOS CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS 
DE CANARIAS, con los votos particulares de los Titulares de Centros, Organizaciones empresaria-
les y Cámara de Comercio de Tenerife.

24 de septiembre de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 23 de julio de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, del informe acerca del proyecto de ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJE-
RO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD Y LA EXCMA SRA. CONSEJERA DE 
EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE CENTROS INTEGRADOS PRIVADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

4. Aprobación, si procede, del informe acerca del proyecto de ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO 
DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE CONVOCA EL PROCESO 
PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL O LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE LOS CONSEJOS ESCOLARES 
DE LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DEL ÁMBITO DE LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, A CELEBRAR EN EL CURSO ESCOLAR 2014/2015, Y SE 
APRUEBA SU CALENDARIO.

5. Sugerencias y preguntas.
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Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	23	de	julio	de	2014.

•	 Se	aprueba	el	Informe	9/2014,	acerca	del	proyecto	de	ORDEN	DEL	EXCMO.	SR.	CONSEJERO	DE	
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD Y LA EXCMA SRA. CONSEJERA DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORI-
ZACIÓN DE CENTROS INTEGRADOS PRIVADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

•	 Se	aprueba	el	Informe	10/2014,	sobre	el	proyecto	de	ORDEN	DEL	EXCMO.	SR.	CONSEJERO	DE	
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE CONVOCA EL PROCESO 
PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL O LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE LOS CONSEJOS ESCOLARES 
DE LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DEL ÁMBITO DE LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, A CELEBRAR EN EL CURSO ESCOLAR 2014/2015, Y SE 
APRUEBA SU CALENDARIO.

15 de octubre de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 24 de septiembre de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, de la continuidad de los proyectos del CEC: Proyecto Newton y Proyecto 
sobre Absentismo Escolar.

4. Análisis y valoración del curso 2013-2014. 

5. Aportaciones del CEC para el proyecto de Decreto que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Instituto Canario de Igualdad.

6. Información y acuerdos que procedan acerca del XXIII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos 
y del Estado.

7. Sugerencias y preguntas.
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Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	24	de	septiembre	de	2014.

•	 Se	aprueba	la	continuidad	de	los	proyectos	del	CEC	(Proyecto	Newton	y	Proyecto	sobre	Absentis-
mo Escolar) y la actualización del informe sobre la situación de los consejos escolares municipales.

•	 Se	acuerdan	las	aportaciones	del	CEC	para	el	proyecto	de	Decreto	que	aprueba	el	Reglamento	de	
Organización y Funcionamiento del Instituto Canario de Igualdad.

5 de noviembre de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 15 de octubre de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Preparación del Pleno del día 8 de noviembre de 2014.

4. Análisis y valoración del inicio del curso 2014-2015.

5. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	15	de	octubre	de	2014.
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26 de noviembre de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 5 de noviembre de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Adhesión del CEC al Pacto por la Infancia de Unicef. Acuerdos.

4. Adhesión, si procede, del CEC a la solicitud de la Medalla de Oro de Canarias para D. Luis Balbuena 
Castellano.

5. Informe sobre la Planificación del curso 2014-2015. Revisión del procedimiento. Análisis del primer 
borrador. Acuerdos al respecto.

6. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	5	de	noviembre	de	2014.

•	 Se	aprueba	por	unanimidad	proponer	al	Pleno	del	CEC	la	adhesión	de	este	órgano	al	Pacto	por	la	
Infancia promovido por Unicef.

•	 Se	aprueba	por	unanimidad	proponer	al	pleno	del	CEC	la	adhesión	de	este	órgano	a	la	solicitud	de	
la Medalla de Oro de Canarias para D. Luis Balbuena Castellano.
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3 de diciembre de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 26 de noviembre de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, de la propuesta de experiencia de buenas prácticas en las relaciones entre 
familia y escuela para el XIII Encuentro de consejos escolares.

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Informe sobre la Planificación del Curso 2014-2015 para 
su posterior remisión al pleno del CEC.

5. Aprobación, si procede, de una resolución de apoyo al sector del estudiantado y a las organizaciones 
que lo representan, en relación con sus problemas de funcionamiento por la falta de recursos.

6. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	26	de	noviembre	de	2014.

•	 Se	aprueba	la	propuesta	de	Informe	sobre	la	Planificación	del	Curso	2014-2015	para	su	remisión	al	
pleno del CEC con solicitud de enmiendas.

•	 Se	 aprueba	 remitir	 al	 Consejo	 Escolar	 del	 Estado	 la	 propuesta	 de	 la	 experiencia	 “Comprensión	
lectora: trabajo colaborativo Escuela-Familia” de la Federación de AMPA Fanuesca, para el XXIII 
Encuentro de consejos escolares.

•	 Se	aprueba	una	resolución	de	apoyo	al	sector	del	estudiantado	y	a	las	organizaciones	que	lo	repre-
sentan, en relación con sus problemas de funcionamiento por la falta de recursos.
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10 de diciembre de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 3 de diciembre de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Aprobación, si procede, del informe del CEC sobre el proyecto de DECRETO POR EL QUE SE APRUE-
BA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS INTEGRADOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

4. Aprobación, si procede, del aval del CEC a la Propuesta de investigación: “Plan Municipal para la re-
ducción del absentismo escolar”.

5. Preparación del pleno del día 20 de diciembre de 2014.

6. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	3	de	diciembre	de	2014.

•	 Se	aprueba	informe	del	CEC	sobre	el	proyecto	de	DECRETO	POR	EL	QUE	SE	APRUEBA	EL	RE-
GLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS INTEGRADOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, que llevará la de-
nominación de Informe 11/2014.
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17 de diciembre de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del día 10 de diciembre de 2014.

2. Informe de la Presidencia y Resoluciones oportunas.

3. Revisión de las enmiendas remitidas por los miembros del CEC en relación con el borrador del Informe 
del Consejo Escolar de Canarias acerca de la Planificación del Curso 2014-2015 de la Consejería de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad.

4. Sugerencias y preguntas.

Acuerdos:

•	 Se	aprueba	el	acta	de	la	sesión	del	día	10	de	diciembre	de	2014.

•	 Se	remiten	al	Pleno	las	enmiendas	revisadas	para	el	Informe	del	Consejo	Escolar	de	Canarias	acer-
ca de la Planificación del Curso 2014-2015
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Sector Miembros %

Profesorado 2 66	%

Padres y Madres 2 55	%

Alumnado 2 71	%

PAS 1 89	%

Centros Privados 1 89	%

Administración 2 53	%

Universidades 1 89	%

Municipios 2 5	%

MRP 1 58	%

Sindicatos 1 58	%

Patronales 1 63	%

Cabildos 2 42	%

Asuntos sociales 1 0	%

Cámaras 1 32	%

Reconocido Prestigio 1 74	%

Instituto Igualdad 1 89	%

Total 22 56	%

Sesiones celebradas 19

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A PERMANENTES - AÑO 2014
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3. COMISIONES ESPECÍFICAS

COMISIÓN LOMCE         22 de enero de 2014  

Orden del Día:

1. Plan de trabajo para el análisis de los Reales Decretos de los Currículos de Primaria, ESO, Bachillerato 
y FP de la LOMCE.

2. Propuestas de enmiendas sobre los RD, para remitir al Consejo Escolar del Estado.

3. Sugerencias y preguntas.

Asistentes: Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Jorge García Hernández y Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo

COMISIÓN LOMCE         28 de mayo de 2014  

Orden del Día:

1. Análisis de los Reales Decretos de los Currículos de Primaria y de la Formación Profesional Básica.

2. Sugerencias y preguntas.

Asistentes: Dña. Natalia Álvarez Martín, D. Jorge García Hernández y Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN       22 de enero de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, de la Cuenta Justificativa correspondiente al 2.º semestre del año 2013.

2.  Propuesta de presupuesto anual de gastos del Consejo Escolar de Canarias para el año 2014.

3.  Sugerencias y preguntas.

Asistente: D. Néstor García Rodríguez

COMISIÓN ECONÓMICA        23 de abril de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, de la modificación del presupuesto del CEC para el año 2014.

Asistente: D. Antonio Martín Román 

COMISIÓN ECONÓMICA        2 de julio de 2014  

Orden del Día:

1. Aprobación, si procede, de la Cuenta Justificativa del segundo semestre del año 2014 perteneciente 
a los Gastos del Consejo Escolar de Canarias.

2.  Propuesta de anteproyecto de presupuesto del Consejo Escolar de Canarias para el ejercicio 2015.

Asistentes: D. José Adolfo Santana Hernández y D. Antonio Martín Román
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SUBCOMISIÓN DE PARTICIPACIÓN ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES 26 de febrero de 2014 
 
Orden del Día:

1. Propuestas para las elecciones de los consejos escolares de centro.

Asistentes: Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario, D. Antonio Martín Román, D. Néstor García Rodríguez, D. 
Diego M. Espasa Labrador y D. Alejandro Campos Fabre.

SUBCOMISIÓN DE PARTICIPACIÓN ELECCIONES CONSEJOS ESCOLARES 10 de julio de 2014 

Orden del Día:

1. Propuestas para las elecciones de los consejos escolares de centro

Asistentes: Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario, D. Antonio Martín Román, D. Diego M. Espasa Labrador. 

SUBCOMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL      5 de marzo de 2014 
 
Orden del Día:

1. Propuestas sobre el Borrador de Decreto de Organización y Funcionamiento de Centros Integrados, 
para presentar en el Pleno del Consejo Canario de FP.

2. Sugerencias y preguntas.

Asistentes: D. Antonio Ramírez Hidalgo y D. Jerónimo Morales Barroso.
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COMISIÓN XXIII ENCUENTROS DE CONSEJOS ESCOLARES   12 de noviembre de 2014 
 
Orden del Día:

1. Estudio del Documento Base del XXIII Encuentro.

2.  Estudio de la propuesta de experiencias para el XXIII Encuentro.

Asistentes: D.ª Natalia Álvarez Martín

COMISIÓN XXIII ENCUENTROS DE CONSEJOS ESCOLARES:    25 de noviembre de 2014 

Orden del Día:

1. Estudio de la propuesta de experiencias para el XXIII Encuentro.

Asistentes: D.ª Natalia Álvarez Martín, D.ª María del Pino Gangura del Rosario, D. Antonio Ramírez Hidalgo, D. 
José Emilio Martín Acosta. 

4
11

19

Plenos

Comisiones

Permanentes

REUNIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL CEC - 2014
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IV

Órganos con representación 
del Consejo Escolar
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1. CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO

A las reuniones de la Junta de Participación Autonómica y del Pleno asiste la Presidenta en represen-
tación del Consejo Escolar de Canarias

JUNTA DE PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA   Madrid, 13-14 de febrero de 2014 

Orden del Día:

1. Palabras del Presidente. 

2.  Aprobación del Acta V/2013. 

3.  Preparación del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado: 

 3.1. Análisis y aprobación del Borrador III del Documento Base del XXII Encuentro de Consejos Esco-
lares Autonómicos y del Estado sobre “Las escuelas de éxito. Características y experiencias” (Inclu-
yendo apartado 3). 

 3.2. Análisis y aprobación de la propuesta de selección de las cuatro experiencias de escuelas de 
éxito que serán presentadas en la Mesa Redonda del XXII Encuentro. 

 3.3. Aportación del Consejo Escolar de Euskadi relativa al Estudio “Caracterización y buenas prácticas 
de los centros escolares de alto valor añadido”. 

 3.4. Aspectos organizativos. 

4.  Desarrollo del “Estudio sobre Participación de las Familias en la Educación Escolar”. 

5.  Propuesta presentada por el Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León. 

6. Propuesta de colaboración de la Fundación A3 Media. 

7.  Ruegos y preguntas. 
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JUNTA DE PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA   Madrid, 2 de abril de 2014 

Orden del Día:

1. Palabras del Presidente. 

2.  Aprobación del Acta I/2014. 

3.  Preparación del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado: 

 3.1. Aprobación del Documento Base del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del  
 Estado sobre “Las escuelas de éxito. Características y experiencias”. 

 3.2. Aspectos organizativos. 

 3.3. Aprobación de la versión final del programa y de la herramienta de evaluación del XXII Encuentro. 

 3.4. Supervisión final del XXII Encuentro. 

4.  Ruegos y preguntas. 

JUNTA DE PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA   Toledo, 10-11 de julio de 2014 

Orden del Día:

1. Palabras del Presidente

2.  Aprobación de las Actas II/2014 y III/2014

3.  Cobertura de vacantes en  las Comisiones Delegadas

4.  Estudio “La participación de las familias en la educación escolar”

 4.1. Análisis y aprobación del cronograma de la fase final del proceso

 4.2. Análisis y aprobación de la versión final del índice de la publicación

 4.3. Información sobre el proceso de edición del Estudio

 4.4.  Análisis y aprobación de la Parte I del Estudio
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5.  Preparación del XXIII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado

 5.1.  Análisis y aprobación del tema del XXIII Encuentro

 5.2.  Análisis y aprobación del programa inicial del XXIII Encuentro

 5.3.  Análisis y aprobación del cronograma del XXIII Encuentro

 5.4. Preparación del Documento Base del XXIII Encuentro

 - Análisis y aprobación del índice del Documento Final

 - Análisis y aprobación de los criterios para la selección de las experiencias

 - Análisis y aprobación de las pautas para la descripción de las experiencias y para la   
 elaboración de los pósteres

6.  Anexo del Informe 2014: Políticas educativas de las comunidades autónomas

7.  Espacio colaborativo digital de la Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos

8.  Ruegos y preguntas.

JUNTA DE PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA   Madrid, 22 de septiembre de 2014 

Orden del Día:

1.  Palabras del Presidente.

2.  Aprobación del Acta IV/2014.

3.  Análisis y aprobación de la Parte II (excepto Capítulos 6 y 7) del Estudio sobre “La participación de las 
familias en la educación escolar”.

4.  Preparación del XXIII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado.

5.  Ruegos y preguntas.
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JUNTA DE PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA   Sevilla, 29 y 30 de octubre de 2014 

Orden del Día:

1. Palabras del Presidente.

2.  Aprobación del Acta V/2014.

3.  Estudio “La participación de las familias en la educación escolar”. Análisis y aprobación, en su caso, 
del texto completo del Estudio para su edición.

4.  Preparación del XXIII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado:

 - Análisis y aprobación, en su caso, del borrador 1 del Documento Base (excepción hecha del apar-
tado correspondiente a las experiencias de familias y centros).

 -  Aspectos organizativos.

5. Ruegos y preguntas.

JUNTA DE PARTICIPACIÓN AUTONÓMICA   Madrid, 19 de noviembre de 2014 

Orden del Día:

1.  Palabras del presidente.

2.  Aprobación del Acta VI/2014.

3.  Preparación del XXIII Encuentro de consejos Escolares Autonómicos y del Estado:

 3.1 Análisis y, en su caso, aprobación del Borrador 1 del Documento Base (ex-cepción hecha del  
  apartado correspondiente a las experiencias de familias y de centros).

 3.2  Avance de los aspectos organizativos.

4.  Ruegos y preguntas.
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2. CONSEJO CANARIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

PLENOS

PLENO   12 de marzo de 2014 

Orden del Día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno anterior.

2. Informe del Presidente del Consejo.

3. Borrador del Decreto de Organización y Funcionamiento de Centros Integrados 
de Formación Profesional.

4. Borrador del Real Decreto de ordenación de la Formación Profesional Básica.

5. Borrador del Decreto de creación del centro integrado de formación profesional 
Las Indias por transformación del IES Las Indias.

6. Evaluación del Plan Canario de Formación Profesional 2013-2016.

Asistentes: Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Javier Concepción Soria.
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COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE FORMACIÓN    
PROFESIONAL 2013/2016

COMISIÓN   14 de enero de 2014 

Orden del Día:

1. Valoración del primer borrador del proyecto de decreto de organización y fun-
cionamiento de centros integrados de formación profesional en la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Asistente: D. Antonio Hernández Hernández

Orden del Día:

1. Indicadores del seguimiento del Plan Canario de Formación Profesional 2013-
2016.

2. Borrador del Decreto Autonómico de la Formación Profesional Básica.

COMISIÓN   6 de febrero de 2014 

Orden del Día:

1. Completar el estudio del primer borrador del proyecto de decreto de organización 
y funcionamiento de centros integrados de formación profesional en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias con la valoración del título III de dicho documento.
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COMISIÓN   29 de abril de 2014 

Orden del Día:

1. Valoración de las últimas aportaciones al borrador definitivo del proyecto de de-
creto de organización y funcionamiento de centros integrados de formación pro-
fesional en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.  Constitución de la comisión de evaluación del Plan Canario de Formación Profe-
sional 2013-2016.

COMISIÓN   20 de junio de 2014 

Orden del Día:

1. Indicadores de seguimiento del Plan Canario de Formación Profesional 2013-
2016.

2. Borrador del Decreto Autonómico de la Formación Profesional Básica.

COMISIÓN   14 de octubre de 2014 

Orden del Día:

1. Informe de seguimiento del Plan Canario de Formación Profesional 2013-2014.
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FECHA ASUNTO MEDIO  

25/01/2014

27/01/2014

29/01/2014

10/02/2014

11/02/2014

21/02/2014

NOTICIAS DE PRENSA DEL CEC

Entrevista a la Presidenta.
Asunto: elecciones y nueva etapa de la Presidenta y 
el Equipo Directivo del CEC y asuntos generales de 
educación.

Entrevista a la Presidenta en el programa “Aula abierta”
Asunto: elecciones y nueva etapa de la Presidenta y 
el Equipo Directivo del CEC y asuntos generales de 
Educación.

Entrevista a la Presidenta en el programa “La Portada” 
de Juan Carlos Castañeda: elecciones y nueva etapa 
de la Presidenta y el Equipo Directivo del CEC, retos de 
futuro en la educación en Canarias.

Entrevista a la Presidenta para el programa de 
Hortensia Fernández, sobre asuntos generales de 
educación.

Entrevista a la Presidenta para el Programa de 
Francisco Pomares, sobre asuntos generales de 
educación.

Entrevista a la Presidenta, sobre asuntos generales de 
educación.

RNE

Radio ECCA 

Radio Club Tenerife, Cadena 
SER.  

Radio El Día

Radio Club Tenerife 

Radio El Día

Entrevistas
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FECHA ASUNTO MEDIO  

21/02/2014

24/02/2014

24/02/2014

24/02/2014

25/02/2014

25/02/2014

26/02/2014

26/02/2014

26/02/2014

Entrevista a la Presidenta, sobre asuntos generales de 
educación. 

Entrevista a la Presidenta para el programa Las 
mañanas de Gente Radio, sobre asuntos generales de 
educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa El Tajaraste, 
sobre asuntos generales de educación. 

Entrevista a la Presidenta para el programa Lo nuestro, 
sobre asuntos generales de educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa Hoy por hoy 
La Palma, sobre asuntos generales de educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa Magazine 
Canarias en la Onda, sobre asuntos generales de 
educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa A Diario, 
sobre asuntos generales de educación. 

Entrevista a la Presidenta para el programa Sobre 
educación, sobre asuntos generales de educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa Buenos Días 
Lanzarote, sobre asuntos generales de educación.

Roscas y Cotufas

Gente Radio

Cadena Ser

Radio ECCA

Cadena Ser La Palma

Onda Cero Las Palmas

Radio Canarias (emisora de La 
Provincia)

Onda Cero 

Radio Lanzarote Onda Cero

Entrevistas
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FECHA ASUNTO MEDIO  

27/02/2014

27/02/2014

28/02/2014

28/02/2014

05/02/2014

18/02/2014

20/03/2014

06/06/2014

15/07/2014

Entrevista a la Presidenta para el programa Canarias 
Mediodía regional, sobre asuntos generales de 
educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa Mañanas en 
Gran Canaria, sobre asuntos generales de educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa La Mañana, 
sobre asuntos generales de educación.

Entrevista a la Presidenta para el programa Como cada 
mañana, sobre asuntos generales de educación. 

Entrevista a la Presidenta, programa de Héctor Palmero, 
sobre asuntos generales de educación.

Entrevista a la Presidenta por Teresa Mesa sobre Pacto 
Educativo, infantil y asuntos generales educativos.

Entrevista a la Presidenta sobre la presencia de amianto 
en los centros escolares.

Entrevista a la Presidenta D. Héctor Palmero de Radio 
Club Tenerife (Cadena SER), acerca de los comedores 
escolares de verano y sobre cuestiones generales de la 
marcha del curso.

Entrevista a la Presidenta, programa de Héctor Palmero, 
sobre cuestiones generales de la marcha del curso.

RNE

Cadena COPE Gran Canaria

Cope Tenerife

Radio Realejos

Cadena Ser

Radio El Día

Onda Cero

Radio Club Tenerife (cadena 
SER)

Cadena Ser

Entrevistas
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FECHA ASUNTO MEDIO  

01/09/2014

01/09/2014

03/09/2014

19/09/2014

06/10/2014

04/10/2014

04/11/2014

Entrevista a la Presidenta, Radio Club 
Tenerife, acerca del inicio de curso

Entrevista a la Presidenta, acerca del 
inicio de curso

Entrevista a la Presidenta acerca de 
cuestiones generales del sistema 
educativo y del inicio de curso

Entrevista a la Presidenta sobre la 
Participación de las familias en los 
centros educativos. Periodista Miguel 
Gómez de El Día. Reportaje publicado 
el día 22.

Entrevista a la Presidenta sobre el 
inicio de curso 2014-2015 y asuntos 
generales de educación 

Rueda de prensa en la Consejería 
sobre las elecciones a los consejos 
escolares asiste la Presidenta y la 
Vicepresidenta (mañana) 

Rueda de prensa en la sede del 
Consejo Escolar de Canarias en la 
Presentación del Informe “Economía y 
Educación” (tarde)

Cadena Ser

Radio Nacional de España

Radio el Espejo Canario

El Día

Radio Club
Cadena Ser

Consejería de 
Educación

CEC

Entrevistas

Presentación del Informe “Economía y Educación”.
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FECHA ASUNTO MEDIO  

05/11/2014

 05/11/2014

06/11/2014

10/11/2014

19/11/2014

7/12/2014

Entrevista a la Presidenta sobre la Ley Canaria de 
Educación e Informe de Economía y Educación en 
Canarias

Entrevista a la Presidenta sobre Consejos Escolares e 
Informe de Economía y Educación en Canarias

Entrevista a la Presidenta sobre el Informe de Economía 
y Educación en Canarias

Entrevista a la Presidenta sobre el Informe de Economía 
y Educación en Canarias

Entrevista a la Presidenta sobre asuntos generales de la 
educación: elecciones a los consejos escolares, oferta 
de FP, Pacto Educativo, Ley Canaria de Educación, etc.

Entrevista a la Presidenta  

Radio la 
Autonómica

Gente Radio

Cadena Cope Tenerife

Radio El Día

Radio ECCA programa
“El café de la mañana”

El Día  ver enlace

Entrevistas
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Resumen de documentos de 
relevancia en el Registro del 
Consejo Escolar
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DOCUMENTOS RECIBIDOS:
   

09-01-2014
Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 29 de abril de 2011, por la que se aprueba, con 
carácter experimental, la implantación de los estudios oficiales de grado en música, arte dramático y diseño 
en el ámbito de la CAC, así como la resolución de 12 de mayo de 2011 de la Secretaría General Técnica, por 
la que se corrige el error de hecho detectado en su publicación.

10-01-2014
Borrador de Decreto de Organización y Funcionamiento de Centros Integrados.

13-01-2014
Proyecto de Orden por la que se convocan, con carácter experimental, pruebas para la obtención del 
certificado de nivel básico de inglés de enseñanzas de idiomas de régimen especial para aspirantes 
escolarizados en educación secundaria en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, y se 
establece el procedimiento para su organización y aplicación en el año 2014.

17-01-2014
Informe del sistema educativo en Navarra y Memoria de actividades del CE de Navarra, publicados en la 
página web.

28-01-2014
Desde el Ayuntamiento de Agulo, su Alcalde D. Néstor López Pérez envía una carta sobre la preocupación 
por la situación que atraviesan las escuelas infantiles ante la falta de financiación.

04-02-2014
El Consejo Escolar de Navarra envía USB que contiene: Informe del Sistema Educativo en Navarra, 2012/2013 
y Memoria del Consejo Escolar de Navarra, 2012/2013.

RESUMEN DE DOCUMENTOS DE RELEVANCIA EN EL REGISTRO    
DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS
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04-02-2014
El Consejo Escolar de Euskadi envía el informe “La Educación en Euskadi. Informe 2010-2012.

07-04-2014
Felicitando al Consejo Escolar de Canarias por la experiencia presentada en el foro del Congreso PISA, 
evaluación por ordenador y resolución de problemas del Centro de Educación Infantil y Primaria de Aregume 
de Los Silos.

25-04-2014
El Consejo Escolar de Madrid envía Informe 2013 sobre el Sistema Educativo en la Comunidad de Madrid.

02-05-2014
Resolución de la Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, por la que se establece 
el calendario e instrucciones para la selección en 2014 del alumnado asistente a los campamentos de verano 
en residencias escolares de Canarias para el aprendizaje de la lengua inglesa.

12-05-2014
Escrito del Grupo Parlamentario Mixto solicitando una reunión con la Presidenta M.ª Dolores Berriel Martínez 
para tratar sobre la Ley Canaria de Educación

12-05-2014
Escrito del Grupo Parlamentario Socialista solicitando una reunión con la Presidenta M.ª Dolores Berriel 
Martínez para tratar sobre la Ley Canaria de Educación.

14-05-2014
La Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa envía Informe de Evaluación del 
Programa CLIL. 

22-05-2014
El Consejo Escolar del Estado envía Diploma de reconocimiento al Centro de la Comunidad de Canarias 
CEIP Aregume de los Silos (Tenerife) sobre “Las escuelas de éxito. Características y experiencias”.

04-06-2014
El Jefe del Servicio de la Oficina Presupuestaria de la Consejería de Educación aprueba la modificación del 
presupuesto para el ejercicio 2014 del Consejo Escolar de Canarias.



161

R
eg

is
tro

 d
el

 C
EC

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

17-06-2014
La Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa envía Informe Técnico a petición del 
CEC sobre la propuesta de asignatura “Educación Emocional y para la creatividad”.

20-06-2014
La Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa envía Informe Técnico sobre la 
asignatura “Educación Emocional y para la creatividad”.

30-06-2014
El Jefe de Gabinete D. Gregorio J. Cabrera Déniz de la Secretaría General Técnica de la Viceconsejería de 
Educación y Universidades envía Documentación y solicitud de informe al proyecto de Decreto de Currículo 
de Educación Primaria.

09-07-2014
Memoria Anual Curso 2012-2013 (Servicio de apoyo a la asistencia escolar) del Excmo. Ayto. de San Cristóbal 
de La Laguna.

10-07-2014
La Viceconsejería de Educación y Universidades envía Decreto por el que se regula la Formación Profesional 
Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo y Orden por la que se regulan los 
procesos de evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional Básica y se establece la distribución 
modular y horaria de doce títulos de estas enseñanzas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

11-07-2014
La Viceconsejería de Educación y Universidades envía Orden por la que se regula las actividades escolares 
complementarias, actividades extraescolares y servicios escolares en los centros privados concertados de 
Canarias. 

14-07-2014
Los profesores de Religión Dña. Esther Edelmira García González y D. Abel Vicente Suárez de la Nuez 
solicitan asistir al Pleno  del 19 de julio a exponer los criterios a la hora de emitir el informe sobre el currículo 
de primaria en Canarias.
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15-07-2014
La Viceconsejería de Educación y Universidades informa de que se pasará a consulta del CEC la orden de 
renovación de los Consejos Escolares para el curso 2014-2015.

15-07-2014
El Director del IES Los Cristianos D. Rafael del Cristo Luis Suárez agradece en su nombre y en el de la 
Comunidad Educativa de su Centro las palabras de felicitación por el premio recibido ya que son un estímulo 
para seguir trabajando.

16-07-2014
Nombramiento de D. Diego Manuel Espasa Labrador como vocal suplente en el Consejo Canario de 
Formación Profesional, en representación del CEC.

16-07-2014
Desde la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Facultad de Formación del Profesorado el Decano D. 
Marino Alduán Guerra envía Certificación de apoyo al Pacto por la Educación.

17-07-2014
La Presidenta del IES Siete Palmas del Consejo Escolar Dña. M.ª Elena López Díaz manifiestan su adhesión 
al Pacto por la Educación.

21-07-2014
Desde la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el Departamento de Educación D. Rafael Santana 
Hernández envía Certificado de adhesión al Pacto por la Educación.

21-07-2014
Desde la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el Departamento de Didácticas Especiales Dña. M.ª 
Carmen Mato Carrodeguas envía Certificado de apoyo al Acuerdo Social por la Educación Pública.

21-07-2014
Desde la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en el Departamento de Psicología y Sociología se 
envía Certificado de apoyo al Pacto de la Educación. 
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24-07-2014
Desde la Viceconsejería de Educación y Universidades el Jefe de Gabinete D. Gregorio J. Cabrera Déniz 
envía Informe de respuesta al elaborado por el CEC en relación al Decreto de Educación Primaria.

01-09-2014
Desde el Colegio Oficial de Trabajo Social de Santa Cruz de Tenerife la Presidenta Dña. Iris de Paz Gómez 
Díaz envía Aportaciones del Colegio Oficial de Trabajo Social para el Pacto Educativo.

29-09-2014
El Presidente de UDECA D. Diego Manuel Espasa Labrador solicita que se pida a la Consejería la siguiente 
información: Precio medio que se gastan las familias en adquirir los libros de texto en el periodo de la ESO 
y libros de oferta gratuita por parte de los centros docentes de Canarias para los estudiantes que cursen la 
ESO.

09-10-2014
Desde el Ayuntamiento de Santa Lucía la alcaldesa, Dña. Dunia E. González Vega, hace llegar la declaración 
institucional en defensa de una formación profesional de calidad que dé respuesta a las demandas de Santa 
Lucía.

31-10-2014
El Presidente de UNICEF D. Carmelo Angulo Barturen y el Presidente del Parlamento de Canarias D. Antonio 
Á. Castro Cordobez invitan al Acto de la firma del “Pacto canario por la infancia” el 17 de noviembre a las 
11.00 h en la sede del Parlamento.

05-10-2014
La Unión Bagañeta presenta escrito sobre la situación de los colegios en el municipio y solicitudes remitidas 
a la Consejería de Educación.

16-12-2014
Desde el Parlamento de Canarias Grupo Popular Dña. Águeda Montelongo González solicita la inclusión de 
un representante del CEC en el Consejo Asesor de Radiotelevisión Canaria.
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16-12-2014
El Jefe del Gabinete de la Sra. Viceconsejera  de Educación y Universidades D. Gregorio J. Cabrera Déniz 
informa que la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad ha incluido para el ejercicio 2015 
una partida económica para subvenciones a las organizaciones estudiantiles de enseñanza no universitaria. 

18-12-2014
El Jefe del Gabinete de la Sra. Viceconsejera de Educación y Universidades envía para su informe el Proyecto 
por el que se regulan las condiciones para favorecer el éxito, la promoción, la permanencia y la continuidad 
escolar del alumnado en el ámbito de la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.

DOCUMENTOS ENVIADOS:

15-01-2014
Saluda felicitando al IES La Guancha por la obtención del Premio Nacional Francisco Giner de los Ríos por 
el proyecto de recreación de clásicos del cine.

15-01-2014
Saluda felicitando al Centro de Educación de Personas Adultas (CEPA) San Cristóbal por la obtención del 
Premio Nacional en el Certamen Miguel Hernández 2013 por los Proyectos “La Laguna al oído”, “El mercado” 
y “Bodas en el mundo”.

21-01-2014
A la Consejería de Educación, Informe del CEC sobre el Proyecto de Orden del Excmo. Sr. Consejero de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad por la que se modifica la Orden de 29 de abril de 2011, por la 
que se aprueba, con carácter experimental, la implantación de los estudios oficiales de Grado en Música, 
Arte Dramático y Diseño en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.º 91, de 9.5.2011), así 
como la resolución de 12 de mayo de 2011 de la Secretaría General Técnica, por la que se corrige el error de 
hecho detectado en su publicación  (BOC n.º 99, de 19.5.2011).
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31-01-2014
Saluda felicitando a los alumnos que representarán a Canarias en la “L Olimpiada Matemática Española”, 
Juan Gabriel Alonso Guzmán del Atlantic School Garoé de Santa Brígida, Daniel Arias Ruiz-Esquide del IES 
Tafira de Las Palmas de Gran Canaria y Javier Galván Fraile del Colegio Luther King de La Laguna.

18-03-2014
Saluda felicitando por premios al proyecto educativo sobre igualdad concedido por el Instituto Canario de 
Igualdad al IES Pérez Galdós, CEIP Maximiliano Gil Melián y  CEIP Francisca Santos Hernández.

01-04-2014
Saluda felicitando por el premio europeo “eTwinning” en la categoría especial: “Premio Mevlana del diálogo 
intercultural” coordinado por el profesor Jaime Ruymán Rodríguez Mederos al CEIP La Jurada (San Isidro-
Granadilla).

09-04-2014
Solicitud para participar en la tramitación de la Ley Canaria de Educación al Sr. Presidente del Parlamento 
de Canarias D. Antonio Castro Cordobez.

10-04-2014
Acuerdo plenario del CEC y documento de propuestas sobre la Participación en los Consejos Escolares de 
Centro enviado al Sr. Secretario General D. Salvador Iglesias Machado del Parlamento de Canarias.

11-04-2014
Nombramiento de los representantes del CEC  Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez y D. Antonio Hernández 
Hernández y suplentes D. Javier Concepción Soria y D. Diego Manuel Espasa Labrador en el Consejo Canario 
de Formación Profesional. 

22-04-2014
Saluda de felicitación por la obtención del premio Extraordinario de Formación Profesional correspondiente 
al curso 2012/2013 a los siguientes centros: IES La Minilla,  IES Lila, IES Teror, IES César Manrique, IFPA 
Tacoronte, IES Las Indias, IES Puerto de la Cruz-Telesforo Bravo, IES Geneto, IES Mesa y López, IES 
Politécnico Las Palmas, IES Majada Marcia, IES Felo Monzón Grau-Bassas e IES Tegueste.
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22-04-2014
Escrito relativo al expediente de la sede del CEC entregado en la Consejería de Educación.

24-04-2014
Aportaciones del CEC para el proceso de elaboración de la resolución de la Viceconsejería de Educación 
y Universidades por la que se dictan instrucciones para la prevención, el control y el tratamiento de la 
información, referidas al absentismo de alumnado de centros educativos dependientes de la Consejería de 
Educación, Universidades y Sostenibilidad.

29-04-2014
Certificado y Propuesta de Modificación del Presupuesto del Consejo Escolar de Canarias entregado en la 
Consejería de Educación.

30-04-2014
Saluda al Colegio Heidelberg e IES José M.ª Pérez Pulido felicitándolos por la obtención del primer y segundo 
puesto en la I Olimpiada Filosófica de España dentro de la modalidad “dilemas morales”.

23-05-2014
Saluda al CEIP Aregume felicitando por la presentación de la Experiencia del Proyecto Newton-Matemáticas 
para la Vida, en el XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, celebrado los días 8, 9 
y 10 de mayo en Asturias.

17-06-2014
Solicitud del CEC a la Viceconsejería de Educación y Universidades Dña. Manuela De Armas Rodríguez para 
informar la Orden de renovación de los Consejos Escolares de los centros docentes en el curso 2014-2015.

20-06-2014
Saluda felicitando al IES Los Cristianos por ser el centro educativo más sostenible dentro de la Red Canaria 
de Centros Educativos para la Sostenibilidad.

01-07-2014
Saluda al IES San Marcos de Icod de los Vinos felicitando al alumno Pedro González Luis que representará a 
la provincia en el Campeonato Nacional de Jóvenes Instaladores electricistas, convocado por la Federación 
Nacional de Empresarios de Instalaciones Eléctricas y Telecomunicaciones de España FENIE.
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21-07-2014
Certificado de acuerdo del Pleno del CEC y Propuesta de anteproyecto de presupuesto del CEC al Sr. 
Consejero de Educación D. José Miguel Pérez García.

21-07-2014
Resolución del CEC acerca del presupuesto de educación para 2015 al Sr. Consejero de Educación D. José 
Miguel Pérez García.

21-07-2014
Resolución del CEC acerca del presupuesto de educación para 2015 con el ruego de que lo traslade a 
los grupos parlamentarios con representación en el Parlamento de Canarias al Excmo. Sr. Presidente del 
Parlamento de Canarias D. Antonio A. Castro Cordobez.

29-10-2014
Saluda de felicitación por la obtención del premio Extraordinario de Bachillerato 2013/2014 a los siguientes 
centros: IES José Zerpa de Vecindario, IES Luis Cobiella S/C de La Palma, IES La Laboral La Laguna, 
CPEIPS Dominicas-Vistabella, CPEIPS San Ignacio de Loyola Las Palmas, CPEIPS Hispano Inglés S/C de 
Tenerife, IES Villa de Mazo, IES Isabel de España Las Palmas.

05-11-2014
Saluda felicitando por la concesión del Premio Nacional de Formasción Profesional de Grado Superior 2011-
2012 a la alumna Dña. Ana Arantzazu Hernández Pérez al IFPA Tacoronte. 

12-11-2014
Modificación de la Ley del Consejo Escolar de Canarias enviada al Sr. Consejero de Educación.

27-11-2014
Saluda felicitando por la conmemoración del 20.º Aniversario del Centro al Sr. Director del EOI Santa María 
de Guía D. Michael Lord.

01-12-2014
Felicitación por el primer premio de Secundaria concedido al cortometraje “La partitura”, en la primera 
edición del Cinedfesten y que se proyectará en la cuarta edición del Festival Intercolegial de Ecuador al Sr. 
Director del CPEIPS Luther King D. Nicolás Batista Couzi.
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01-12-2014
Saluda felicitando por el primer premio de Secundaria concedido al cortometraje “Grues de papier”, en la 
primera edición del Cinedfesten y que se proyectará en la cuarta edición del Festival Intercolegial de Ecuador 
a la Directora del IES Pérez Galdós Dña. Carmen Martín Afonso.

04-12-2014
Resolución del CEC, de apoyo al sector del estudiantado no universitario y a las organizaciones que lo 
representan, enviada al Sr. Consejero de Educación.
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Normativa de interés
general educativo
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NORMATIVA DE INTERÉS GENERAL EDUCATIVO

BOC N.º 3 - 7 enero 2014
Sentencia alumnado altas capacidades
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.- Resolución de 19 de diciembre de 
2013, relativa a la publicación, para general conocimiento, de la Sentencia de 9 de junio de 2011, dictada 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, en el recurso nº 392/2006 seguido a instancias de la Fundación de Ayuda a Niños Superdotados 
de Canarias (FANS), contra la Orden de 22 de julio de 2005, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales.

BOC N.º 3 - 7 enero 2014
Colectivos Escuelas Rurales
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 20 de diciembre de 2013, por la que se actualiza la configuración de los Colectivos de Escuelas 
Rurales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC N.º 251 - 31 de diciembre de 2014
Medidas de ahorro
DECRETO 121/2013, de 26 de diciembre, por el que se adoptan medidas coyunturales para la reducción del 
gasto público durante el año 2014

BOC N.º 13 - 21 de enero de 2014
Nombramiento Presidenta del CEC
DECRETO 1/2014, de 9 de enero, del Presidente, por el que se nombra Presidenta del Consejo Escolar de 
Canarias a Dña. María Dolores Berriel Martínez.
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BOC N.º 13 - 21 de enero de 2014
Pruebas Graduado ESO mayores 18
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 7 de enero de 2014, 
por la que se convoca prueba para la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por personas mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Canarias, y se dictan 
instrucciones para su realización en febrero de 2014.

BOC N.º 17 - 27 de enero de 2014
Selección directores
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Personal.- Resolución de 15 de enero de 2014, por la que se convoca procedimiento 
para la selección de directores de los centros públicos de enseñanzas no universitarias, de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, para el periodo de mandato 2014-2018.

BOC N.º 21 - 31 de enero de 2014
Observatorio Canario de la Juventud 
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad
DECRETO 3/2014, de 23 de enero, por el que se regula el Observatorio Canario de la Juventud.

BOC N.º 21 - 31 de enero de 2014
Pruebas de nivel C1
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 14 de enero de 2014, 
por la que se determinan las características de las pruebas comunes de obtención del certificado de 
especialización de nivel C1 de enseñanzas de idiomas de régimen especial, en la Comunidad Autónoma de 
Canarias.
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BOC N.º 45 - 6 de marzo de 2014
Pruebas nivel básico inglés
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 25 de febrero de 2014, 
por la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de nivel básico de inglés de enseñanzas de 
idiomas de régimen especial para aspirantes escolarizados en Educación Secundaria en centros públicos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y se dictan instrucciones para su organización y aplicación en el año 2014.

BOC N.º 49 - 12 de marzo de 2014
FP Dual Proyectos experimentales
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 6 de febrero de 2014, 
por la que se autorizan proyectos experimentales de formación profesional dual del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Canarias durante el curso 2013-2014.

BOC N.º 60 - 26 de marzo de 2014
Pruebas libres idiomas
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 7 de marzo de 2014, 
por la que se convocan las pruebas para la obtención de los certificados de los niveles básico, intermedio, 
avanzado y C1 de enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Canarias, para 
aspirantes escolarizados o libres, y se dictan instrucciones para su organización y aplicación en el año 2014.

BOC N.º 61 - 27 de marzo de 2014
Admisión alumnado Infantil y Primaria
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 28 de febrero de 2014, por la que 
se establece el calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementarias del procedimiento de 
admisión del alumnado en centros públicos y privados concertados de educación infantil y primaria para el 
curso escolar 2014/2015.



173

N
or

m
at

iva
 d

e 
in

te
ré

s

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

BOC N.º 64 -1 de abril de 2014
Admisión alumnado ESO-FP, etc.
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 25 de marzo de 2014, por la que 
se establece el calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementarias del procedimiento 
de admisión del alumnado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Programas de Cualificación 
Profesional Inicial, Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de Formación Profesional, de Artes 
Plásticas y Diseño, Enseñanzas Deportivas, Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, Educación 
de Personas Adultas y Enseñanzas de Idiomas, en centros públicos y privados concertados para el curso 
escolar 2014/2015.

BOC N.º 66 - 3 de abril de 2014
Orden Grados Música, Arte Dram. y Diseño
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 14 de marzo de 2014, por la que se modifica parcialmente la Orden de 29 de abril de 2011, 
que aprueba, con carácter experimental, la implantación de los Estudios Oficiales de Grado en Música, 
Arte Dramático y Diseño en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias y se culmina el proceso de 
implantación experimental de dichos estudios.

BOC N.º 66 - 3 de abril de 2014
Presidente Agencia de Evaluación
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
DECRETO 27/2014, de 28 de marzo, por el que se nombra a D. José Alcaraz Abellán Presidente de la Agencia 
Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa.

BOC N.º 70 - 9 de abril de 2014
Modificación Orden de comedores escolares
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 28 de marzo de 2014, por la que se modifica la Orden de 24 de abril de 2009 de la Consejería 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes que establece el procedimiento de obtención de plazas y 
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aprueba las bases de concesión de subvenciones para comedores escolares en los centros públicos docentes 
no universitarios dependientes de esta Consejería.

BOC N.º 71 - 10 de abril de 2014
Premios FP 2012-2013
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 24 de marzo de 2014, por la que se otorgan los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
en la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondientes al curso 2012/2013.

BOC N.º 72 - 11 de abril de 2014
Pruebas acceso FP
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 21 de marzo de 2014, 
por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio y grado superior 
de formación profesional, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas 
deportivas de régimen especial, correspondientes al año 2014.

BOC N.º 73 - 14 de abril de 2014
Proyecto experimentales FP dual
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 17 de marzo de 2014, 
por la que se dictan instrucciones para la autorización de proyectos experimentales de formación profesional 
dual del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias durante el curso 2014-2015.

BOC N.º 79 - 24 de abril de 2014
Reglamento Mesa Sectorial docente
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Personal.- Resolución de 10 de abril de 2014, por la que se da publicidad al Reglamento 
de la Mesa Sectorial del personal docente funcionario no universitario al servicio de la Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad.
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BOC N.º 87 - 7 de mayo de 2014
Procedimiento listas empleo personal docente
I. Disposiciones generales
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 25 de abril de 2014, por la que se modifica la Orden de 22 de mayo de 2011, que determina el 
procedimiento de constitución, ordenación y funcionamiento de las listas de empleo para el nombramiento 
de personal docente interino en el ámbito educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC N.º 89 - 9 de mayo de 2014
Distinciones «Viera y Clavijo»
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 30 de abril de 2014, por la que se conceden las siguientes distinciones «Viera y Clavijo» del año 
2013: D. Jacinto Alonso Sánchez, Delegación Territorial de la ONCE en Canarias. D. Juan Cruz Sepúlveda, 
maestro del “IES Tías”, Tías (Lanzarote). D. Manuel de los Reyes Hernández Sánchez, Inspección de Educación 
(Santa Cruz de Tenerife). Dña. Carmen de León Hernández, maestra CEIP Agustín Millares Sall (Gran Canaria). 
Dña. Catalina de León Hernández, maestra CEIP Laurisilva (Gran Canaria). D. Adolfo Rodríguez González, 
maestro CEIP La Sabina (La Palma). D. Pedro Yedras Contreras, director del CPEIPS San Juan Bosco, San 
Cristóbal de La Laguna.                                                           

BOC N.º 94 - 16 de mayo de 2014
Pruebas ESO mayores 18 años
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 8 de mayo de 2014, por 
la que se convoca prueba libre para la obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por personas mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Canarias, y se dictan 
instrucciones para su realización en junio de 2014.
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BOC N.º 95 - 19 de mayo de 2014
Pruebas acceso E. Artísticas Superiores
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 16 de mayo de 2014, por 
la que se convocan las pruebas de acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, Arte Dramático 
y Diseño en la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso académico 2014-2015.

BOC N.º 99 - 23 de mayo de 2014
Fiestas CAC 2015
Consejería de Empleo, Industria y Comercio
DECRETO 42/2014, de 15 de mayo, por el que se determina el calendario de fiestas laborales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para el año 2015, y se abre plazo para fijar las fiestas locales.

BOC N.º 105 - 3 de junio de 2014
Pruebas Acceso Música
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 20 de mayo de 2014, 
por la que se convocan las pruebas de acceso a las enseñanzas elementales y profesionales de Música en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, para el curso académico 2014-2015.

BOC N.º 110 - 10 de junio de 2014
Solicitud comedores escolares
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa.- Resolución de 26 de mayo de 2014, por 
la que se establece el calendario, el modelo de solicitud y las instrucciones complementarias del procedimiento 
de admisión del alumnado en los comedores de los centros docentes públicos no universitarios y criterios de 
concesión de subvenciones para el curso escolar 2014-2015.
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BOC N.º 112 - 2 de junio de 2014
Creación centros ULL
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
DECRETO 61/2014, de 5 de junio, por el que se acuerda la creación de diversos centros, por fusión, en la 
Universidad de La Laguna.

BOC N.º 116 - 18 de Junio de 2014
Concurso de traslados docentes
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Personal.- Resolución de 4 de junio de 2014, por la que se modifica la Resolución de 13 
de mayo de 2013, que adjudica definitivamente los destinos correspondientes al concurso de traslados entre 
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos 
y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, Catedráticos y 
Profesores de Música y Artes Escénicas, convocado mediante Resolución de 19 de octubre de 2012.

BOC N.º 116 - 18 de junio de 2014
Calendario escolar 2014-2015
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 6 de junio de 2014, por la que se 
establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades 
de comienzo y finalización del curso 2014-2015, para los centros de enseñanzas no universitarias de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC N.º 130 - 8 de julio de 2014
Orden de mediación en convivencia
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 27 de junio de 2014, por la que se regula la gestión del conflicto de convivencia por el procedi-
miento de mediación en los centros educativos de enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.



178

N
or

m
at

iva
 d

e 
in

te
ré

s

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

BOC N.º 130 - 8 de julio de 2014
Creación y supresión de centros
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
DECRETO 70/2014, de 26 de junio, por el que se crean y suprimen diferentes centros educativos en las islas 
de Tenerife y Gran Canaria y se integra a su alumnado, a partir del curso escolar 2014/2015.

BOC N.º 141 - 23 de julio de 2014
Nombramiento representante en CCFP
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 11 de julio de 2014, por la que se dispone el nombramiento de D. Diego Espasa Labrador como 
vocal suplente en el Consejo Canario de Formación Profesional, en representación del Consejo Escolar de 
Canarias.

BOC N.º 142 - 24 de julio de 2014
Modificación conciertos educativos
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 11 de julio de 2014, por la que se modifica el concierto educativo por disminución o redistribución 
de unidades en educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y educación espe-
cial, para los cursos escolares 2014/2015 al 2016/2017.

BOC N.º 145 - 29 de julio de 2014
Selección de directores
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Personal.- Resolución de 15 de julio de 2014, por la que se declara concluso el procedi-
miento para la selección de Directores de los centros públicos de enseñanzas no universitarias de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para el periodo de mandato 2013-2017.



179

N
or

m
at

iva
 d

e 
in

te
ré

s

MEMORIA CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS | 2014 

BOC N.º 151 - 6 de agosto de 2014
Instrucciones EOI 2014-2015
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 23 de julio de 2014, 
por la que se dictan instrucciones específicas complementarias para el curso 2014/2015 sobre organización, 
funcionamiento y calendario de las enseñanzas de idiomas de régimen especial impartidas en las Escuelas 
Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC N.º 152 - 7 de agosto de 2014
Ley Canaria de Educación
LEY 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

BOC N.º 155 - 12 de agosto de 2014
Supresión de cantros
DECRETO 88/2014, de 1 de agosto, por el que suprimen diferentes centros educativos en las islas de Teneri-
fe, Gran Canaria, El Hierro y La Palma y se integra el alumnado en distintos centros de la zona.

BOC N.º 156 - 13 de agosto de 2014
Decreto Primaria
DECRETO 89/2014, de 1 de agosto, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Pri-
maria en la Comunidad Autónoma de Canarias.

BOC N.º 203 - 20 de octubre de 2014
Consejos Escolares de centros docentes
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
4529 ORDEN de 12 de octubre de 2014, por la que se convoca el proceso para la renovación parcial o la 
nueva constitución de los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos públicos del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, a celebrar en el curso escolar 2014/2015, y se aprueba su 
calendario.
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BOC N.º 207 - 24 de octubre de 2014
Sede del CEC
Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad
4644 ORDEN de 1 de octubre de 2014, por la que se delega en la persona titular de la Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad, la competencia para la adquisición del derecho de uso del inmueble sito en 
la calle Consistorio, nº 20, en San Cristóbal de La Laguna, con destino a la sede del Consejo Escolar de 
Canarias.

BOC N.º 208 - 27 de octubre de 2014
Premios de Bachillerato
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
4661 ORDEN de 16 de octubre de 2014, por la que se otorgan los Premios Extraordinarios de Bachillerato, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondientes al curso 2013/2014.

BOC N.º 218 - 10 de noviembre de 2014
Modificación de la ley del CEC
LEY 9/2014, de 6 de noviembre, de medidas tributarias, administrativas y sociales de Canarias.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Modificación de la Ley 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos Escolares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Quinta.- Modificación de la composición del consejo escolar y renovación del año 2015.

BOC N.º 225 - 19 de noviembre de 2014
Adquisición derecho de uso sede CEC
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
ORDEN de 14 de noviembre de 2014, por la que se autoriza la adquisición, a título oneroso, mediante adju-
dicación directa, del derecho de uso de un inmueble destinado a la sede del Consejo Escolar de Canarias en 
San Cristóbal de La Laguna, y se inicia expediente de contratación patrimonial por la tramitación de urgencia.
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BOC N.º 243 - 16 de diciembre de 2014
Certificación riesgos laborales

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 28 de noviembre de 2014, 
por la que se establece el procedimiento para la certificación de la formación a nivel básico en prevención de 
riesgos laborales al alumnado que supere, en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
el módulo profesional de Formación y orientación laboral de los ciclos formativos de grado medio y grado 
superior de las enseñanzas de formación profesional establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.
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Las escuelas de éxito. Características y experiencias 


 


Conclusiones del XXII Encuentro 


Los resultados de las sucesivas evaluaciones internacionales más solventes vienen 
alertando sobre el desfase existente entre las metas y los objetivos que sus sistemas 
educativos persiguen y los logros que las mismas manifiestan; en tal circunstancia, no 
puede resultar extraño que las nociones de eficacia y de eficiencia estén presentes en el 
debate sobre la mejora de la enseñanza. Existe una preocupación unánime sobre cómo 
ofrecer, en la actualidad, una educación de calidad para todos que sea verdadero motor 
de la realización y cualificación de las personas, garantía de la igualdad de 
oportunidades y fuente de bienestar y progreso.  


En un contexto en el que operan rápidas y profundas mutaciones y habida 
cuenta de que calidad y  equidad son principios dinámicos situados en la entraña misma 
del derecho a la educación, el sistema educativo de nuestro país necesita proseguir su 
adaptación a las nuevas exigencias de un mundo global, abierto e interconectado y así 
promover su eficacia y el éxito de todo el alumnado. 


Los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, conscientes de que una de sus 
funciones específicas consiste en formular sugerencias para la mejora del sistema 
educativo, han querido focalizar su atención y sus análisis, durante el presente curso, 
sobre las denominadas “escuelas de éxito” en el ámbito internacional y en el sistema 
educativo español. Tras estudiar tanto los procesos como los resultados, se pueden 
extraer de dichas iniciativas enseñanzas de provecho y proponer las recomendaciones 
pertinentes. 


Fruto de la consideración de un abanico amplio de experiencias educativas 
concretas en contextos y situaciones, a veces muy diferentes, los Consejos Escolares 
Autonómicos y del Estado, reunidos en la ciudad de Oviedo para celebrar su XXII 
Encuentro, formulan a las Administraciones educativas, a los titulares de los centros, a la 
comunidad escolar y a la sociedad en general, las siguientes recomendaciones para la 
mejora de los centros docentes y del sistema educativo. 


 


Consideraciones generales 


− Un sistema educativo sólo será de calidad si es integrador y exigente, si se beneficia 
de su interacción con la comunidad, si garantiza la igualdad de oportunidades y si 
hace efectiva la posibilidad de que cada alumno o alumna desarrolle el máximo de 
sus potencialidades. 
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− La mejora de la enseñanza se concibe como una tarea compleja en la que las 
políticas educativas de las Administraciones y los planes de mejora de los centros 
han de incidir, de un modo simultáneo y coherente, sobre los distintos ámbitos que 
componen o afectan al sistema escolar.  


− Una transformación sostenible del sistema educativo y de los centros docentes será 
el fruto de la acción conjunta de los principales actores y de las sinergias entre los 
diferentes elementos que los constituyen, para lo que se requiere acuerdo, tiempo y 
perseverancia, más allá de los avatares coyunturales y sin esperar resultados 
inmediatos.  


− Una “escuela de éxito” es aquella que consigue el objetivo irrenunciable de dotar a 
su alumnado de los conocimientos y de las competencias esenciales y que es capaz, 
al mismo tiempo, de ofrecerle el cultivo de las actitudes y de los valores que 
favorecen su formación integral, cualquiera que sea su contexto socioeconómico y 
cultural y sus características personales. 


− Una “escuela de éxito” es una comunidad educativa que está atenta a las 
necesidades específicas de cada alumno y que orienta todos sus medios, con 
convicción y con altas expectativas, a la tarea de enseñar a fin de que los alumnos 
progresen en sus aprendizajes. 


− Una “escuela de éxito” demanda la asunción de un proyecto educativo compartido y 
la implicación, de forma activa y coordinada, en la tarea cotidiana, constante y 
sostenible de la mejora educativa. 


 


Por todo ello, y aun cuando la noción misma de “escuela de éxito” evoca una 
realidad educativa compleja, se formulan a continuación las siguientes recomendaciones 
orientadas a la mejora de sus aspectos principales. 


 


Recomendaciones 


1. Reconocer al profesorado como el principal agente de los procesos de enseñanza y 
de aprendizaje, reforzando consecuentemente la calidad de su formación y 
estimulando su compromiso profesional. 


2. Asumir que el profesorado debe dominar conocimientos, disponer de capacidades 
didácticas y poseer cualidades humanas, valores y convicciones para el ejercicio de 
sus funciones.  


3. Promover en el profesorado el dominio de metodologías y estrategias que faciliten la 
cooperación y el trabajo en equipo, en un clima positivo de interacción dirigido a 
mejorar la calidad y la eficacia de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, en el 
marco de un proyecto compartido. 


4. Potenciar las relaciones del profesorado con el entorno social de los centros 
educativos, así como la interacción con las familias a fin de favorecer la mejora de 
los resultados escolares y la formación integral de los alumnos. 


5. Llevar a cabo un desarrollo del currículo, por parte del profesorado, que promueva 
en todos los alumnos un conocimiento sólido de los contenidos, la adquisición de 
las competencias básicas y el cultivo de actitudes y valores necesarios para esa 
formación integral. 


6. Fomentar el interés y la motivación del alumnado por la escuela y la formación, de 
manera que sea un elemento activo en el proceso de aprendizaje, que se sienta 
seguro, que comprenda lo que se espera de él, que amplíe sus expectativas y que se 
vea ante una tarea que despierte su interés y le permita progresar.  
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7. Detectar tempranamente las dificultades del alumno de tal manera que se pongan en 
marcha los apoyos pertinentes, adaptados a los distintos niveles y ritmos personales 
de aprendizaje. 


8. Promover una dirección escolar capaz de ejercer un liderazgo efectivo en el seno de 
la comunidad educativa.  


9. Fortalecer las relaciones entre familias y centros educativos, desarrollando 
compromisos recíprocos que promuevan una acción concertada en beneficio de los 
alumnos, las familias y la propia institución escolar. 


10. Establecer lazos sólidos entre la escuela y la comunidad en la que está inmersa, de 
forma planificada, sistemática y coordinada con los servicios sociales, culturales y 
sanitarios de su municipio, particularmente en los entornos más desfavorecidos. 


11. Asumir que una cultura de la evaluación resulta imprescindible para determinar en 
qué medida se cumplen o no las metas de calidad asociadas a los aprendizajes y 
adoptar, en su caso, las decisiones de mejora pertinentes. 


12. Impulsar la elaboración de un Proyecto Educativo de centro, ampliamente asumido, 
que defina su filosofía específica y que preste una atención especial al sistema de 
evaluación formativa, orientado a la mejora de los procesos y de los resultados de 
los alumnos. 


13. Dotar de capacidad a los centros para que, en el marco de su autonomía, puedan 
identificar y dar respuesta a sus necesidades de mejora. 


14. Suscribir acuerdos explícitos entre los centros y la Administración educativa para 
implementar planes de mejora, contando con la implicación de las familias y de los 
alumnos. 


15. Reforzar el papel de la escuela de éxito como instrumento compensador de las 
desigualdades sociales, culturales y económicas. 


16. Favorecer, desde la Administración educativa, en aquellos centros que apliquen 
programas de mejora, suficientemente contrastados, la formación adecuada de los 
agentes educativos implicados y la estabilidad del profesorado comprometido en su 
desarrollo. 


17. Adaptar la dotación de los medios materiales y humanos de los centros a las 
diferentes características de sus respectivos contextos y de sus necesidades 
específicas, en un marco de responsabilidad y de rendición de cuentas. 


18. Adoptar, por parte de las Administraciones educativas y de los titulares de los 
centros, procedimientos racionales y sistemáticos para, a partir de las evidencias que 
proporcionan las evaluaciones con fines diagnósticos, identificar las características de 
las escuelas de alto valor añadido, al objeto de reconocer las buenas prácticas, 
difundirlas y promover su aplicación en otros centros educativos.  


 


Oviedo, 10 de mayo de 2014. 
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1. Introducción 


«Con el Sr. Bernard (…la clase) era siempre interesante por la sencilla 


razón de que él amaba apasionadamente su trabajo (…). La clase del Sr. Bernard 


alimentaba en nosotros un hambre más esencial todavía para el niño que para el 


hombre, que es el hambre de descubrir. En las otras clases les enseñaban sin duda 


muchas cosas, pero un poco como se ceba un ganso: les presentaban el alimento ya 


preparado rogándoles que tuvieran a bien tragarlo. En la clase del Sr. Bernard, 


sentíamos por primera vez que existíamos y que éramos objeto de la más alta 


consideración: se nos juzgaba dignos de descubrir el mundo».  


“El primer hombre”, de Albert Camus. 


 


En los últimos años hemos asistido al crecimiento exponencial de evaluaciones internacionales a 


gran escala de los niveles de logro de los estudiantes (PISA, TIMSS, PIRLS, etc.) Estas evaluaciones ponen 


de manifiesto un cierto estancamiento de los resultados académicos que obtiene el alumnado español en 


relación con los países de nuestro entorno.  


En los países desarrollados existe un consenso amplio entre los especialistas a la hora de considerar 


los centros educativos como las unidades básicas de sus sistemas de educación y formación. Aun cuando 


están afectados por una serie de relaciones externas con otras estructuras del sistema, lo que sucede en su 


seno y el modo en que se configuran sus relaciones y se ordenan sus procesos internos, constituyen por su 


cercanía un factor, en general, mucho más relevante en la explicación de su nivel de funcionamiento y de sus 


resultados educativos que esas otras estructuras más distantes.  


Por tales motivos, los Consejos escolares autonómicos y del Estado han elegido como tema para el 


análisis, la reflexión y las propuestas de su XXII Encuentro, las “Escuelas de éxito”.  


Esta noción nos lleva directamente a reflexionar sobre la eficacia pero también sobre la calidad de la 


institución escolar. Procede por tanto recordar lo que señalaba Mercedes Muñoz Repiso
1
 en el prólogo a la 


edición española del clásico de Reynolds et al., “Las escuelas eficaces”, en los siguientes términos: 


 


«La escuela eficaz es, pues, la que consigue los fines propuestos con los 


medios adecuados y la escuela de calidad es la que, además, se propone fines social 


y humanamente relevantes». 


 


A esas escuelas de calidad, en la definición aportada por Muñoz Repiso, nos estamos refiriendo y las 


denominamos “escuelas de éxito”. En este sentido, es muy importante que se establezca como objetivo 


irrenunciable el que todas las escuelas sean “escuelas de éxito”, de acuerdo con los principios de igualdad de 


oportunidades, de equidad en la educación y de compensación de desigualdades, al objeto de lograr el éxito 


escolar en el proceso educativo de todo nuestro alumnado. Con ello, estaremos luchando contra la exclusión 


que, en el contexto presente, adquiere numerosas y diversas formas: social, cultural, educativa, étnica, 


religiosa, de género, económica, etc. 


 


 


 


Se trata, por un lado, de considerar la evidencia empírica acumulada a lo largo de las últimas décadas 


en torno al llamado “Movimiento de las escuelas eficaces”, y, por otro, de identificar un grupo significativo 


                                                    


1
 Muñoz-Repiso, M. (1997). Prólogo a la edición en español. En D. Reynolds, R. Bollen, B. Creemers, D. Hopkins, L. Stoll y N. Lagerweij (1997). Las 


escuelas eficaces. Claves para mejorar la enseñanza. Madrid: Aula XXI-Santillana.  
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de escuelas españolas que han desarrollado, como tales escuelas, experiencias de éxito —entendido en un 


sentido amplio— que por su interés, merecen ser conocidas, divulgadas e imitadas.  


A partir de todas esas evidencias obtenidas, tanto en el plano internacional como en el nacional, los 


Consejos escolares —del Estado y autonómicos— mediante un procedimiento organizado han debatido y 


llegado a conclusiones y propuestas que se benefician de un elevado grado de consenso. 


Como se analizará con más detalle posteriormente, la noción de “escuelas de éxito” —que 


introducimos aquí y que sirve de lema para el XXII Encuentro— pretende abarcar la noción de “escuela 


eficaz” propia de ese movimiento que surge en la década de los setenta del pasado siglo. Apoyados en su 


reiterada experiencia personal, Inspectores de educación y Directores escolares del mundo anglosajón daban 


fe de la capacidad que demostraban muchas de sus escuelas a la hora de compensar la influencia de los 


factores socioeconómicos y socioculturales, obteniendo buenos rendimientos en entornos socialmente 


desfavorecidos.  


Nuestro concepto de “escuela de éxito” va más allá, en cuanto que abarca, no sólo los resultados en 


materia de conocimientos y de competencias básicas —objetivo imprescindible e inherente a la propia 


finalidad secular de la escuela como institución social—, sino también otros que son propios de una 


perspectiva educativa entendida en un sentido más amplio. Estos resultados, que conciernen a la formación 


integral de la persona y que incluyen actitudes, habilidades y valores, impregnan la vida escolar y han de 


lograrse en todo tipo de entornos docentes. Una “escuela de éxito” es, por tanto, un centro escolar que 


consigue sus objetivos educativos cualquiera que sea el contexto socioeconómico o sociocultural y las 


características personales del alumnado. 


El presente documento se centra, en primer lugar, en las llamadas “escuelas eficaces” como objeto de 


estudio, describe sus antecedentes históricos, resume los resultados y los enfoques de la investigación 


internacional y muestra una síntesis de las evidencias disponibles. En segundo lugar, incide sobre las 


escuelas de éxito españolas y sus experiencias que, por su interés, merecen ser conocidas, divulgadas e 


impulsadas, e identifica pautas comunes de actuación. 


Finalmente, se presentan las conclusiones del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y 


del Estado y se explicitan las propuestas de mejora que los Consejos dirigen a las administraciones 


educativas y a los propios centros docentes con la finalidad de contribuir, desde visiones ampliamente 


compartidas, a una mejora sustantiva de nuestro sistema educativo.  


 


2. Las escuelas eficaces como objeto de estudio 


La preocupación por la mejora de nuestro sistema educativo es compartida por todos sus actores directos e 


indirectos y por la sociedad en general. En cualquier intento de mejora surgen, a menudo, dos cuestiones 


fundamentales: ¿cuál es el impacto real de las escuelas en un aprendizaje eficaz de los alumnos? y ¿qué 


factores promueven y estimulan ese aprendizaje? En esta línea de reflexión, la investigación sobre eficacia 


escolar —sobre sus resultados y sobre sus limitaciones— puede aportar a nuestra educación valiosos 


elementos para propiciar los análisis, servir de base al diálogo, buscar los consensos y promover los avances. 


 


2.1. Antecedentes históricos 


La preocupación por la eficacia de las escuelas y la consiguiente línea de investigación educativa surgen de 


la gran frustración que produce en la comunidad educativa las conclusiones contenidas en la publicación en 


1966 del Informe Coleman, que otorgaba a las variables relacionadas con el ámbito familiar de los alumnos y 


con su nivel socioeconómico un papel decisivo a la hora de explicar su rendimiento escolar. Su principal 


conclusión, “la escuela no importa”, hizo que se agitaran los cimientos pedagógicos y se generara una 


vindicación de la labor escolar. Se inicia así una línea de trabajo sistemática sobre las llamadas “escuelas 


eficaces”, dispuesta a descubrir cuál es el impacto de la escuela sobre los aprendizajes y qué factores 


escolares los promueven. Utilizando una metodología de corte naturalista, consistente en identificar qué 


tienen en común las escuelas capaces de obtener buenos resultados —particularmente en entornos 
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desfavorecidos—, se va produciendo una abundante y relativamente coincidente evidencia empírica. Para 


este movimiento la escuela sí importa, y, sobre todo, importa más a aquéllos que tienen menos posibilidades. 


Desde entonces, se ha caminado mucho y avanzado relativamente poco en la determinación de la 


influencia escolar sobre el rendimiento de los alumnos, toda vez que el principal “competidor” de la escuela, 


en cuanto a capacidad explicativa de los resultados escolares —el nivel socioeconómico y cultural de las 


familias—, sigue siendo medido sistemáticamente y, por su importancia, continúa preocupando, en la medida 


en que se revela como un factor significativo a la hora de explicar dichos resultados.  


La idea de eficacia remite indefectiblemente a los resultados del sistema educativo; es, de hecho, una 


dimensión de la calidad de los sistemas educativos que ha de venir expresada, necesariamente, en 


indicadores que reflejen los logros o resultados del sistema y permitan relacionarlos con sus metas y 


objetivos. En el ámbito escolar, una escuela es eficaz, pura y simplemente, si consigue sus objetivos en el 


contexto en el que se desenvuelve. 


 Con todo, la eficacia de una escuela se debe, tanto a la acción educativa que en ella tiene lugar, 


como a la influencia de las familias, del entorno social y de las características de sus estudiantes. Los 


modelos de evaluación de la eficacia escolar incluyen un conjunto de factores relacionados con el contexto 


socio-cultural del estudiante y del centro docente así como con los procesos educativos y didácticos que 


ocurren dentro del propio centro. Estos modelos no consideran otros factores como el capital intelectual 


inicial de cada estudiante, que debería ser considerado una entrada más en el sistema de relaciones que da 


lugar a la eficacia escolar. 


Aunque los logros referidos a rendimiento académico son los más fáciles de medir en este tipo de 


investigaciones educativas, no deben circunscribirse a aquellas dimensiones más inmediatas y más sencillas 


de valorar. Variables tales como destrezas cognitivas de nivel superior, actitudes hacia el aprendizaje, 


actitudes sociales o integración social son también resultados de la acción educativa que tiene su correlato en 


objetivos expresamente manifiestos en las leyes de educación y que, por su interés social, deben ser 


evaluados adecuadamente. Este es, sin duda, un campo en el que la investigación tiene aún mucho que decir. 


Pero también otros componentes del sistema pueden analizarse desde la perspectiva de la eficacia pues 


influyen en ella, tales como la selección y adscripción del profesorado, las características de la dirección o la 


orientación del currículo, por ejemplo.  


La investigación sobre escuelas eficaces es una línea ya clásica que ocupa un espacio propio en la 


literatura científica; pero, lejos de ser una tradición agotada, sigue constituyendo un ámbito fructífero y 


necesario de estudio y de investigación. El análisis de lo ya hecho abre un espacio de reflexión sobre los 


modelos y su implementación. 


 


2.2. La aproximación clásica al estudio de la eficacia escolar  


El modelo conceptual habitualmente utilizado en la investigación sobre escuelas eficaces responde al ya 


clásico enfoque sistémico (Contexto, Entradas, Procesos y Productos) que permite, en este caso, describir un 


sistema de relaciones entre las condiciones de la escolaridad y las medidas de los resultados escolares, 


generalmente, del rendimiento académico. El modelo integrado de Scheerens que se muestra en la figura 1 


asume ese enfoque e incluye todos los elementos que la investigación sobre eficacia escolar ha venido 


estudiando.  


Merece la pena centrar la atención sobre el tratamiento que en dicho esquema se otorga a los 


procesos, toda vez que constituyen el núcleo del funcionamiento de la escuela y, por lo tanto, la base 


principal de su eficacia. Cabe destacar, en primer lugar, la especificación de dos niveles de aproximación a 


los procesos escolares: el de centro y el de aula. Aunque se trata de dos niveles encajados uno dentro del otro 


—y por tanto relacionados entre sí—, a efectos analíticos y de captación de la realidad escolar, esta 


distinción posee el máximo interés. De acuerdo con el modelo, son factores de eficacia escolar en el nivel 


propio del centro educativo, en su conjunto, la definición de objetivos orientados al rendimiento académico, 


el liderazgo educativo, la existencia de consensos y el trabajo en equipo del profesorado, la calidad del 


currículo expresada por sus contenidos y por su estructura, un clima escolar ordenado y una disciplina que se 


administra con justicia, y una evaluación frecuente. En el nivel propio del aula se incluyen los factores 


siguientes: el tiempo dedicado a la tarea de aprender y a los deberes, la utilización de una enseñanza 
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estructurada que ordene y facilite los aprendizajes, la generación de diferentes oportunidades para aprender 


los mismos contenidos, unas altas expectativas del profesor en relación con el progreso de los alumnos y sus 


posibilidades de aprender, y la evaluación y seguimiento de sus avances.  


Aun cuando existe un relativo consenso a la hora de relacionar estos factores con la evaluación de la 


eficacia, se produce una gran divergencia en la definición operativa de cada uno de esos elementos. La tabla 


1, que se apoya en un estudio empírico, permite sintetizar las distintas formas de entender y concretar dicho s 


factores. 


 


Figura1. Modelo integrado de eficacia escolar 


 


Fuente: Scheerens, J. (1992). Effective schooling: Research, theory and practice. London: Cassell. 
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Tabla 1. Descripción operativa de los componentes de los modelos de eficacia escolar  


Componentes Definiciones operativas 


Rendimiento, orientación al 


logro, altas expectativas 
― Orientación hacia la enseñanza de materias básicas 


― Altas expectativas académicas (a nivel de centro y a nivel del profesor)  
― Historial académico del alumno  


Liderazgo educativo ― Habilidades generales de liderazgo 


― Director como proveedor de información 


― Toma de decisiones participativa o colegiada 


― Director como coordinador 


― Tiempo instructivo frente a tiempo de liderazgo  


― Orientador y controlador de la calidad de los profesores en el aula 
― Iniciador y facilitador de la profesionalización del personal  


Consenso y cohesión entre el 


personal 
― Tipo y frecuencia de reuniones y orientaciones 


― Contenidos de la cooperación 


― Satisfacción con la cooperación 


― Importancia atribuida a la cooperación 


― Indicadores del éxito de la cooperación 


Calidad del currículo y 


oportunidades para el 


aprendizaje 


― Las prioridades curriculares están establecidas 


― Elección del método de enseñanza y del libro de texto  


― Aplicación de métodos de enseñanza y uso de libros de texto 


― Oportunidades de aprendizaje 
― Satisfacción con el currículo  


Clima escolar 
Clima ordenado 


― Importancia de tener un clima 


ordenado 


― Normas y reglas 


― Castigos y premios 


― Absentismo y abandono 


― Buena conducta y comportamiento de 


los alumnos 


― Satisfacción con el clima ordenado 


Clima entendido como orientación a la 


eficiencia y buenas relaciones internas 


― Prioridades en un eficiente clima 


escolar y su mejora 


― Percepciones sobre las condiciones de 


eficiencia y su mejora  


― Relaciones entre alumnos 


― Relaciones entre profesores y alumnos 


― Relaciones entre el personal 


― Relaciones: rol del director 


― Implicación de los alumnos 


― Valoración de roles y tareas 


― Valoración en función de facilidades, 


condiciones laborales, distribución de 


tareas y satisfacción general 
― Recursos e instalaciones 


Evaluación ― Énfasis en la evaluación 


― Monitorización del progreso de los alumnos 


― Uso de sistemas de monitorización de los alumnos 


― Procesos de evaluación escolar 


― Mantenimiento de historial académico 
― Satisfacción con las actividades de evaluación 


Implicación familiar ― Énfasis en la implicación familiar como política escolar 


― Contacto con las familias 
― Satisfacción con la implicación familiar 


Clima del aula ― Relaciones dentro del aula 


― Orden 


― Actitud hacia el trabajo  
― Satisfacción 


Tiempo efectivo de 


aprendizaje 
― Importancia de la eficacia en el aprendizaje  


― Tiempo 


― Control del absentismo 


― Tiempo en el centro 


― Tiempo en el aula 


― Gestión del aula 
― Deberes 


Fuente: Scheerens, J. y Bosker, R.J. (1997). The foundations of educational effectiveness. Oxford: Elsevier Science Ldt. 
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2.3. Otros enfoques de la investigación 


Además de la aproximación más clásica en la interpretación de la eficacia escolar, existen en la literatura 


académica especializada otros enfoques o corrientes de estudio internacionales diferentes que, recurriendo a 


otras metodologías, se centran también en el análisis empírico de factores que influyen en dicha eficacia: 


1.  Evaluación de la contribución a la igualdad de oportunidades 


La pregunta central de esta línea es: ¿tiene impacto la escuela en los resultados escolares más allá del 


impacto del nivel sociocultural familiar? Y la respuesta a esta pregunta se halla en los resultados, que 


muestran altas correlaciones entre las características socioeconómicas y culturales de las familias y el 


logro educativo. La influencia de la escuela sobre el rendimiento resulta escasa o incluso insignificante. 


De ahí que, para esta corriente, deban realizarse grandes esfuerzos a través de la institución escolar para 


incrementar su influencia y lograr esa igualdad de oportunidades. 


 


2.  Evaluación e identificación del impacto de las decisiones económicas y su incidencia en los 


resultados 


Para esta línea de trabajo la pregunta central es: ¿tiene algún impacto el dinero invertido en la escuela 


sobre los resultados escolares, más allá de la influencia debida al nivel sociocultural familiar? Aun 


cuando los resultados no son del todo concluyentes —especialmente, porque la mayoría de los estudios 


se han llevado a cabo en países desarrollados, donde las condiciones materiales de las escuelas son, por 


lo general, buenas y ciertamente homogéneas—, en estos estudios, las variables de “entrada” más 


relevantes son el profesorado (salario, ratio, formación inicial y continua, experiencia, etc.) y el coste por 


alumno.  


 


3.  Evaluación de los programas de educación compensatoria  


La pregunta en la que se centra esta línea de investigación es: ¿tienen impacto los programas escolares 


específicos en el rendimiento académico, más allá de la influencia del nivel sociocultural familiar? Los 


resultados de la evaluación de este tipo de programas no son optimistas, pues solo se detectan, a nivel 


estadístico, pequeños progresos en el rendimiento y en el desarrollo cognitivo del alumnado, 


inmediatamente después de la aplicación del programa.  


 


4.  Evaluación de la eficacia instructiva, de los procesos, de los modelos y de las metodologías  


La pregunta de esta corriente de investigación es: ¿qué elementos dentro del aula tienen impacto en el 


rendimiento más allá de la influencia del nivel sociocultural familiar? Se trata de una concreción de la 


línea clásica de las escuelas eficaces —cuyos resultados se describirán más adelante— centrada, en este 


caso, en el ámbito del aula y no de la escuela en su conjunto; incide en los procesos y en los modelos de 


enseñanza.  


 


Los cuatro enfoques de investigación anteriormente considerados presentan tres aspectos en común: 


a) Identifican indicadores que puedan servir de elementos de predicción del éxito escolar.  


b) Establecen modelos estadísticos exploratorios y correlacionales que permiten conocer el 


funcionamiento de la institución educativa. 


c) Sugieren políticas educativas a partir del estudio y del conocimiento del funcionamiento interno de 


la institución escolar. 
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2.4. Síntesis de las evidencias sobre las “escuelas eficaces”  


Más allá de los modelos conceptuales y teóricos, resulta interesante detenerse, con una intención sintética, en 


lo que aporta la investigación. Se dispone de mucha evidencia empírica procedente de la línea de eficacia 


escolar, articulada a través de un amplio conjunto de investigaciones, que se pueden agrupar en dos niveles: 


por una parte, los estudios empíricos y, por otra, las revisiones y síntesis meta-analíticas de estos estudios 


que integran multitud de investigaciones independientes sobre la misma temática.  


En los estudios empíricos, considerados de forma independiente, se ha logrado identificar una 


colección amplia de factores que se corresponden en buena medida con los componentes de los modelos de 


eficacia escolar descritos en la tabla 1. En cuanto a las síntesis realizadas sobre los estudios empíricos 


anteriores (meta-análisis), conviene señalar que las “magnitudes del impacto” de estos factores sobre los 


resultados son pequeñas o moderadas en su significación estadística. 


Considerando esta circunstancia, a la vista de las evidencias disponibles, y de conformidad con lo 


que aparece de una manera consistente en la literatura, se podría decir que los aspectos con mayor relevancia 


de las escuelas más exitosas son los siguientes: 


 Tienen altas expectativas académicas sobre sus alumnos, están orientadas al rendimiento y 


buscan altos niveles de desempeño en las competencias básicas. 


 Aportan un currículum de calidad, que se traduce en tiempo efectivo dedicado al aprendizaje y 


en oportunidades para aprender. 


 Gozan de un clima escolar ordenado, seguro y disciplinado. 


 


Y además, con algo menos de homogeneidad en el resultado pero también con bastante evidencia a 


favor, las escuelas eficaces:  


 Monitorizan el progreso de los alumnos, apreciándose mayor impacto en materias como 


matemáticas y lengua. 


 Tienen una participación destacada de las familias y éstas muestran una fuerte implicación en la 


educación de sus hijos.  


 Utilizan los deberes para mejorar los resultados del aprendizaje y se ajustan en el tiempo a los 


contenidos escolares 


 


3. Características y experiencias de nuestras “escuelas de éxito”  


Si se entiende por organización eficaz aquélla que define bien sus objetivos, evalúa el nivel de logro y los 


cumple, las escuelas de éxito son instituciones eficaces en un sentido educativo y amplio del término, cuyo 


significado toma en cuenta los principios de igualdad de oportunidades, de equidad en la educación y de 


compensación de desigualdades. Esta clase de escuelas logra situar y mantener a sus alumnos por encima de 


lo que se espera de ellos cuando se consideran los condicionantes de su contexto; es decir, las que aportan 


valor añadido. 


A continuación, se presentan diecisiete experiencias de escuelas de éxito situadas en otras tantas 


comunidades y ciudades autónomas —que han sido seleccionadas o propuestas por los correspondientes 


Consejos Escolares— y se procura la identificación de algunos factores clave relativos a procesos comunes; 


todo ello con la intención de aportar elementos de inspiración que puedan resultar de utilidad para el logro 


del éxito educativo y la mejora de nuestro sistema escolar.  
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3.1. Experiencias de “escuelas de éxito” en nuestro sistema educativo  


Con ocasión del XXII Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, que se celebra en la 


ciudad de Oviedo los días 8, 9 y 10 de mayo de 2014, los Consejos Escolares Autonómicos y el Consejo 


Escolar del Estado han seleccionado, en cada uno de sus respectivos ámbitos territoriales, un abanico de 


experiencias de “escuela de éxito”. El conjunto de centros seleccionados representa simbólicamente —y no 


en términos estadísticos— los esfuerzos del sistema escolar para responder al desafío y a la necesidad de 


garantizar una educación de calidad para todos. 


 


3.1.1. Experiencias de éxito en centros de Educación Infantil y Primaria 


“Una escuela de relaciones”. CEIP Ntra. Sra. de Gracia de Málaga (Andalucía) 


El título de esta experiencia ya es suficientemente evocador de cómo se configura el proceso de enseñanza y 


aprendizaje en el CEIP
2
 «Ntra. Sra. de Gracia» de Málaga. Este centro se distingue por contar con un 


profesorado muy comprometido y, por ello, creativo e innovador. Algunas de sus iniciativas, como la  


denominada “Aulas abiertas”, han obtenido resonancia social, premios, noticias en la prensa… pero, sobre 


todo, han producido resultados positivos fomentando el aprendizaje activo, la interrelación entre distintas 


edades, la ayuda mutua, la toma de decisiones entre todos; en definitiva, la cohesión del centro mediante la 


participación y la cooperación, todo ello en un contexto social y económico desfavorecido, con altos índices 


de desestructuración familiar, con serios problemas de convivencia, con fuerte desmotivación en el alumnado 


y bajos niveles curriculares. 


Otras experiencias pedagógicas como las tituladas “El patio de recreo” y “La ilusión de vivir y crecer 


en compañía”, fueron diseñadas y desarrolladas para favorecer la integración de la mujer que, en este caso, 


vive en un contexto difícil y en condiciones de menosprecio y de permanente falta de reconocimiento. 


Gracias a estas experiencias, las mujeres vinculadas a la escuela hallan espacios de encuentro y de formación 


para sentirse valoradas y reconocidas en su dignidad.  


Lo que pronto impacta en una primera lectura es el entusiasmo que subyace en este grupo de 


profesores que emprende una experiencia de trabajo cooperativo en torno a un proyecto consensuado y 


adaptado a las necesidades concretas del contexto. Uno de los puntos más sobresalientes de esta iniciativa es 


“Educamos con las familias”: en un clima de diálogo y de respeto, se les ayuda a aprender una serie de 


buenas prácticas educativas desechando el recurso a los gritos, las amenazas, los castigos; en las tutorías, en 


las asambleas, en distintas actividades formativas o lúdicas; en las “charlas con café” profesores y padres 


comparten lo que los niños hacen y descubren en el centro, y lo que preocupa a las familias. Todo ello indica 


un esfuerzo por tender puentes en la firme creencia de que sólo con la interacción educativa de todos esos 


agentes se puede construir un proyecto educativo útil para cada educando.  


Los resultados son más que alentadores: por una parte, en la escuela se respira un ambiente agradable 


de trabajo, el clima de convivencia ha mejorado notablemente, se van aceptando las normas y se respeta el 


mobiliario y los espacios comunes, el absentismo escolar ha desaparecido y las familias cada día están más 


implicadas en la vida escolar. Por otra parte, ha aumentado la autonomía en el trabajo y el tiempo de 


concentración en la tarea; ha disminuido el rechazo a la realización de nuevas actividades; ha mejorado el 


nivel de competencia lectora y matemática; muestran deseo y se comprometen en la participación de 


certámenes y concursos; se acercan voluntariamente a las bibliotecas y leen de forma individual. Y, por 


último, se detecta un progreso muy notable en el logro de un mayor acercamiento de las familias, en la 


coordinación con los servicios y recursos de distintas organizaciones de la zona y en hacer visible la riqueza 


pedagógica del centro.  


                                                    
2
 CEIP: Colegio de Educación Infantil y Primaria 
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“Entre todos”. CEIP Ramiro Soláns de Zaragoza (Aragón) 


El Consejo Escolar de Aragón ha seleccionado al Colegio Público de Infantil y Primaria “Ramiro Soláns” 


por la calidad de su proyecto titulado “Entre todos”, lo que nos pone ya en sintonía con el hilo conductor de 


sus distintas iniciativas. Este centro público está situado en un entorno social desfavorecido y, en el curso 


2001-2002, presentaba un elevado índice de absentismo, graves problemas de convivencia, desfases 


curriculares significativos, mínima relación con las familias y con el barrio, y pocas expectativas de futuro. 


Esta era la situación de partida cuando un grupo de profesores decide poner en marcha un proyecto de 


transformación global del centro y ofrecer una respuesta educativa a este alumnado con gran diversidad 


cultural, elevada presencia de minorías étnicas y graves carencias personales, familiares y sociales. 


Actualmente, el panorama es bien distinto. De ser un centro marginal y poco valorado, nos 


encontramos con una escuela que ofrece una educación de calidad y afecto a los alumnos y a sus familias; 


con una organización escolar que responde a las necesidades reales de los alumnos y que ha generado en 


ellos unas expectativas de futuro, en la convicción de que la educación mejora su calidad de vida y su 


integración social. 


¿Cómo ha sido posible esta transformación tan radical? La respuesta está en el desarrollo 


perseverante de este proyecto global de transformación del centro que, durante años, ha constituido una 


actividad totalmente integrada en la vida de los alumnos, profesores y familias. Con el liderazgo de la 


Dirección y del Equipo Directivo y la formación de los docentes en la filosofía de las “Comunidades de 


Aprendizaje”, toda la comunidad rema en la misma dirección: desarrollar las competencias básicas y los 


procesos de evaluación para reducir el fracaso escolar, erradicar el absentismo, fomentar un clima positivo de 


convivencia, implicar a las familias en la educación de sus hijos y potenciar su identidad.  


Para apuntar a estos objetivos, hay que organizarse bien y poner en marcha iniciativas. De este 


modo, el equipo directivo se encarga de acondicionar el centro para convertirlo en un ámbito acogedor, de 


rentabilizar los recursos humanos y de asegurar una coordinación eficaz. Se establecen tareas en función de 


las competencias para que los alumnos puedan resolver problemas y situaciones en diferentes contextos; se 


favorece la utilización de las nuevas tecnologías como herramienta que motiva a los alumnos, mejora su 


capacidad de atención y autonomía y favorece el aprendizaje; se organizan las "Rutas Matemáticas", que 


ayudan a poner en práctica los conocimientos aprendidos en el aula; y se incrementan las salidas educativas 


como medio para conocer otros lugares y reforzar aprendizajes. Mención especial merece el esfuerzo 


dirigido al fomento de la competencia lingüística como clave de éxito para el logro de las demás 


competencias.  


Los resultados, son muy significativos: en cuanto a la asistencia, los casos de absentismo en 


Educación Infantil se han reducido mucho y han desaparecido en Educación Primaria. En cuanto a los 


resultados escolares, los porcentajes de alumnos que promocionan son aceptables y así mismo se obtienen 


resultados positivos en las evaluaciones censales de diagnóstico.  


 


“Un entorno cooperativo de enseñanza-aprendizaje”. CEIP Son Ferrer de Calvià, Mallorca 


(Islas Baleares) 


La experiencia que nos ofrece el CEIP “Son Ferrer” de Calvià, Mallorca, consiste en la aplicación 


continuada del programa “Cooperar para aprender/aprender para cooperar”, establecido por el claustro con el 


objetivo de profundizar en un modelo de escuela, basado en competencias, y dirigido a todos, que les pudiese 


ayudar a configurar un nuevo sistema organizativo de aula y de centro. 


El programa está formado por un conjunto de actuaciones encaminadas a enseñar al alumnado a 


trabajar en equipo. El propio título sugiere la doble finalidad que tienen en la escuela los equipos de 


aprendizaje cooperativo: no sólo sirven para que el alumnado aprenda más y mejor los contenidos escolares, 
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sino también para que aprenda a trabajar en equipo. Este programa educativo valora, obviamente, la 


interacción profesor–alumno y el trabajo individual del alumnado, pero también otorga valor, como 


elementos de igual importancia, a la interacción alumno–alumno y al trabajo en equipo.  


En la filosofía de este proyecto, el trabajo en equipo no es considerado sólo como un método o un 


recurso para aprender mejor, sino también como un contenido más, como algo que se debe enseñar de forma 


sistemática, como se enseñan los demás contenidos curriculares. Del mismo modo, conviene resaltar que la 


cooperación en el CEIP “Son Ferrer” no sólo impregna la tarea con los alumnos, sino que la propia 


organización del claustro se apoya en espacios y momentos de interacción y de ayuda mutua.  


Pues bien, este sistema de aprendizaje cooperativo se articula en las siguientes actuaciones: Trabajos 


por Proyectos, Talleres de Escritura, Programa de Lectura por Parejas, conformación de la Junta de 


Delegados, o experiencias de interrelación y aprendizaje como las llamadas Aulas Hermanas o Los Amigos 


Especiales.  


En definitiva, la escuela se ha convertido en los últimos años en un centro donde las innovaciones 


encuentran enseguida una acogida por la mayor parte del claustro y donde el equipo directivo se ocupa de 


dinamizar y dar apoyo a las diferentes propuestas que van surgiendo, dirigidas a implementar buenas 


prácticas. 


 


“Proyecto Newton. Matemáticas para la Vida. Una vía para el aprendizaje significativo de las 


matemáticas”. CEIP Aregume de Los Silos, Tenerife (Canarias)  


El Consejo Escolar de Canarias —junto con la Sociedad de Profesores de Matemáticas “Isaac Newton”, la 


Consejería de Educación, el CEP
3
 Norte de Tenerife y el CEP La Laguna— pilota este proyecto en distintos 


centros, pero ha escogido el CEIP “Aregume” (Los Silos. Tenerife). Su objetivo principal consiste en generar 


un cambio real, efectivo y generalizable en la enseñanza y en el aprendizaje de las matemáticas, a través de 


la formación en centros del profesorado, para traducir lo aprendido en nuevos modelos de enseñanza activa 


con el alumnado. Así mismo, se pretende que los profesores formados hagan de formadores de otros, creando 


una red de intercambio e innovación entre docentes, necesaria para lograr los objetivos de mejora que se 


proponen. Además, se pretende trabajar con los padres y madres para implicarlos en el desarrollo de 


actividades matemáticas relacionadas con los contextos cotidianos. 


Los resultados que se observan son alentadores: se mejora el rendimiento académico en matemáticas 


y específicamente las competencias básicas implicadas en la resolución de problemas. Se favorece en el 


alumnado la atención y la concentración, se potencia la capacidad de razonamiento y su enriquecimiento 


cognitivo, se fomentan habilidades de resolución de problemas, se fortalece el trabajo colaborativo entre el 


profesorado, se enriquecen sus experiencias didácticas y se mejora el clima docente. 


Todo ello ha generado un interés creciente entre los profesores de la materia y es considerado como 


modelo a seguir en otros centros y contextos educativos.  


 


  


                                                    
3
 CEP: Centros de Profesores 
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“Una escuela para todos. Haciendo escuela”. CEIP Luis Vives de Cullera, Valencia 


(Comunidad Valenciana) 


El CEIP Luis Vives, de Cullera (Valencia) se ha ido transformando desde hace tres cursos en una 


“Comunidad de aprendizaje”. Para ello, pone en marcha una serie de actuaciones dirigidas a transformar el 


sistema de enseñanza y aprendizaje. Entre dichas actuaciones, dirigidas a superar el fracaso escolar y mejorar 


la convivencia, merece la pena señalar, en primer lugar, la participación educativa de la comunidad; en ella, 


todas las personas que influyen en el aprendizaje y en el desarrollo del alumnado se sienten concernidas en 


esta tarea compartida. Cuentan así mismo con 140 voluntarios entre los que hay familiares, antiguos alumnos 


y profesores y amigos del centro. 


De igual modo, cobran gran relieve en el proyecto los “grupos interactivos”: una forma de 


organización del aula que mejora el aprendizaje y la convivencia y donde el concurso de los voluntarios es 


imprescindible. Las “tertulias dialógicas” parten de la lectura de obras literarias y cada uno expresa en ellas 


lo que le ha aportado esa lectura; ello permite, gracias a las distintas aportaciones, profundizar en el tema de 


la tertulia, promoviendo la adquisición de nuevos conocimientos. Otras actuaciones que se suman a la labor 


de transformación del centro es la “formación de familiares”, basada en actuaciones de éxito; se da así 


respuesta a los intereses y necesidades de las familias, y a la “formación dialógica del profesorado”, es decir, 


a la formación en las bases científicas, teóricas y de evidencias, avaladas por la comunidad científica 


internacional. 


Todo este trabajo está dando resultados satisfactorios en cuanto a la mejora de los aprendizajes 


instrumentales, al desarrollo de la solidaridad, al aumento de la motivación y de la capacidad crítica, al 


incremento de habilidad en la lectoescritura, a la disminución de los conflictos, a una mejor autoestima en el 


alumnado, a una mayor implicación de las familias, a la satisfacción profesional, a una mejor formación del 


profesorado, basado en evidencias científicas, y a un mayor reconocimiento social de la labor de la escuela. 


“La escuela de Antzuola: las personas y sus interacciones en contextos de aprendizaje 


inclusivos”. Escuela Pública de Antzuola, Gipuzkoa (País Vasco)  


El Consejo Escolar del País Vasco presenta como experiencia de éxito La escuela de Antzuola: las personas 


y sus interacciones en contextos de aprendizaje inclusivos.  


Desde los años 80 esta escuela, su profesorado y las familias, han estado en permanente innovación e 


incesante colaboración. Así, entienden como educación de calidad aquella que pone el acento en la 


importancia de las personas, la cooperación, la comprensión, y la inclusión. Bajo tales premisas, en sus aulas 


se valora la circulación de ideas de todo el alumnado y lo genuino de cada cual y se potencia la diversidad 


como favorecedora de un conocimiento más complejo.  


 Los alumnos son siempre considerados como personas deseosas de aprender, de descubrir, de 


cooperar, de aportar ideas, de emocionarse, de exponer problemas, de ofrecer soluciones; se conocen a sí 


mismos y conocen la realidad a través del diálogo, la relación, el juego y la experimentación. Son, en 


general, flexibles y respetuosos.  


Es cierto que en la diversidad se encuentran niños más retraídos, menos interesados, menos activos, 


más inhibidos, en incluso impulsivos y agresivos. La escuela se empeña en ofrecer, a unos y a otros, 


seguridad física y emocional a fin de que todos puedan escuchar, tener en cuenta al otro, ponerse en su lugar, 


abrirse a los demás y al mundo. Toda la programación y el quehacer del profesorado están orientados a que 


se puedan exponer temas, ideas, preguntas, explicaciones, objeciones. Cada niño tiene la oportunidad de 


expresar lo que piensa y cada intervención es respetada y valorada.  
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“Integración familiar y cultural: caminando hacia el éxito escolar”. CEIP Santa Amelia de 


Ceuta 


El CEIP “Santa Amelia”, de Ceuta, dibuja un contexto que se caracteriza por contar con un 98 % de familias 


de cultura árabe-marroquí y un aumento progresivo de familias mixtas (hispano-marroquí), donde la madre 


habitualmente procede de Marruecos, con un desconocimiento total del idioma y del modo de vida de una 


sociedad occidental.  


Además, se contabiliza un buen número de familias desestructuradas, problemas de adicciones, bajos 


recursos económicos, desempleo, etc.; en definitiva, toda una serie de factores que obligan al centro a 


establecer objetivos encaminados a paliar estas situaciones que dificultan gravemente la labor de la escuela: 


mejorar la competencia lingüística, establecer contacto con las familias para implicarles en la tarea educativa 


y ofrecer una formación sólida al alumnado que pueda transformar sus vidas. 


Los primeros pasos del proyecto, iniciado en el curso 2006-2007, van encaminados a remodelar el 


centro al objeto de dotarlo de una identidad y de mejorar su imagen. Al cabo de cuatro cursos, se culmina 


una organización de espacios, tiempos y recursos, una buena aplicación del Reglamento de Régimen Interno 


(RRI), la creación del AMPA, un acercamiento de las familias para implicarles en la vida del centro; pero se 


comprueba que, a pesar de todo el cambio realizado, no se obtienen los resultados académicos deseables. Es 


entonces cuando el claustro entra en un proceso de reflexión y de formación para superar estas dificultades y 


elabora un documento consensuado en el que se recogen todas aquellas acciones que podrían ayudarles a 


mejorar. 


Las acciones más relevantes que se desarrollan son: “Grupos interactivos” para favorecer la 


participación e implicación de las familias, llegando a desarrollar esta acción en el aula para que conozcan el 


trabajo que se hace en la escuela; “Tertulias literarias” para fomentar la mejora en la competencia lingüística; 


“Clases de comunicación oral” para madres con desconocimiento de la lengua española; “Escuela de 


padres”; “Programa de acción tutorial” con entrevistas individualizadas donde se adquiere un compromiso de 


colaboración por parte de las familias; “Madres delegadas”, una figura creada en el centro para ayudar a esa 


integración de las familias en la escuela; “Programa de inmersión lingüística” para paliar las carencias de 


muchas familias; Radio escolar, para fomentar la competencia lingüística; “Programa de acogida”, destinado 


principalmente al alumnado de incorporación tardía y a su familia, así como al nuevo profesorado que llega 


al centro; “Semana Olímpica” para favorecer la implicación de toda la comunidad educativa y fortalecer el 


sentimiento de identidad y de pertenencia. 


Los resultados obtenidos son destacables: la mejora del clima escolar; una relación más cordial de las 


familias con el profesorado y con el equipo directivo; una participación activa de las madres del AMPA en el 


centro; la estabilidad del profesorado; una visión más positiva del colegio por parte tanto de las familias 


como del profesorado; mayor sentimiento de pertenencia al centro; una mejora significativa en los resultados 


obtenidos por los alumnos en los cuatro últimos cursos; y un bajísimo —casi nulo— índice de absentismo 


escolar.  


La conclusión que el propio proyecto refleja se puede resumir del siguiente modo: cuando un 


claustro es capaz de reflexionar de forma autocrítica, de formarse adecuadamente para responder a los retos 


que se le plantean, de elaborar conjuntamente un proyecto bien estructurado, de coordinarse, de establecer 


lazos entre todos los miembros de la comunidad educativa y de remar juntos, y siempre a favor del centro y 


de los alumnos, entonces no hay nada imposible. 
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3.1.2. Experiencias de éxito en centros de Educación Secundaria 


“Actividades acuáticas para la construcción de un ocio alternativo, activo y saludable”. IES 


Las Llamas de Santander (Cantabria) 


En una sociedad que demanda innovación, emprendimiento, cooperación, y esfuerzo para superar retos es 


reconfortante el ejemplo innovador que nos ofrecen los profesores de este instituto para acercar el entorno y 


el medio natural a sus alumnos y construir sobre esta actividad —que parece lúdico-deportiva— una 


asignatura con carácter propio. Con el equipo directivo al frente y el apoyo del profesorado, se han podido 


establecer, mediando mucha convicción y tenacidad, acuerdos con la Administración educativa, con 


organismos locales y con federaciones deportivas. 


De este modo, el Departamento de Educación Física del IES
4
 “Las Llamas” está llevando a cabo 


desde hace algunos años diferentes actividades en el medio acuático con alumnos de Educación Secundaria 


Obligatoria, contribuyendo así al enriquecimiento personal y colectivo de alumnos y profesores. Se trata de 


una asignatura optativa en donde surf, vela, remo, piragua, buceo, natación, salvamento marítimo y 


socorrismo, se van alternando para el logro de ese objetivo consistente en proporcionar un ocio saludable y 


alternativo con el agua como protagonista.  


Con esta optativa se pretende educar a los alumnos en las actividades acuáticas, tanto para su buen 


uso en relación a la seguridad y hábitos de higiene, como para el logro de objetivos deportivos, de salud y de 


recreación; siendo todos ellos útiles para la ocupación del tiempo libre. 


Es evidente que esta optativa desarrolla muy específicamente la competencia en el conocimiento e 


interacción con el mundo físico, pero contribuye sin lugar a dudas, como bien lo explicitan los autores de la 


experiencia, a la adquisición de otras competencias básicas. Así mismo, participan activamente en los planes 


y programas promovidos por la Consejería de Educación de Cantabria, tales como el “Plan Lector” o el 


“Plan Educantabria: espacio tecnológico educativo”. 


Cabe cerrar esta apretada síntesis con la siguiente definición de surf a modo de reflexión: «Un estado 


de equilibrio dinámico entre el hombre, la ola y la tabla, sumergidos en una naturaleza armoniosamente  


salvaje, que contrasta con la insignificancia y pequeñez humana, provocando una constante-progresiva 


pregunta, búsqueda y encuentro con la perfección y lo trascendente». (J. L. Barrón). 


 


"Respeto y esfuerzo, las claves de un éxito”. IES Lancia de León (Castilla y León) 


Otra vez se pone de relieve la importancia capital de la suma de esfuerzos —del claustro, de los tutores, de 


los departamentos didácticos y de orientación— para lograr, en una experiencia de éxito, la transformación 


de un centro con serias dificultades de partida. Ello, junto con el liderazgo del equipo directivo, ha hecho 


posible la consecución de los objetivos de mejora de este centro educativo.  


Partieron, en 1995, de una situación difícil (problemas de absentismo y convivencia, elevado índice 


de fracaso escolar, desmotivación del profesorado y escaso prestigio en el entorno); sin embargo, en 2013 


presentaba un panorama de convivencia sin apenas problemas disciplinarios, unos profesores comprometidos 


y entusiasmados, un bien ganado prestigio en el barrio, con una apreciable acumulación de premios al 


alumnado en distintas pruebas. Ello ha sido posible mediante un conjunto de estrategias y actuaciones que 


pivotan en torno a dos ejes: respeto y esfuerzo.  


  


                                                    
4
 IES: Instituto de Educación Secundaria 
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En primer lugar, se ponen en marcha una batería de medidas encaminadas a crear en el centro un 


clima de convivencia propicio; o, lo que es lo mismo, a conseguir una educación basada en el respeto, como 


requisito fundamental para el logro de un ambiente favorable de trabajo, en la convicción de que ello 


contribuirá, sin duda, a la satisfacción y al bienestar de toda la comunidad educativa. Se trata de cultivar el 


respeto a las personas. Un respeto recíproco, del alumnado a sus compañeros y al profesorado; y del 


profesorado a sus compañeros y al alumnado. Y también un respeto al material, al mobiliario y al entorno del 


centro. Otra serie de actuaciones van dirigidas a elevar el nivel de exigencia, a poner de relieve el valor del 


trabajo, del sacrificio, de la superación y del esfuerzo continuado para conseguir las metas importantes.  


Todas estas actuaciones están diseñadas en el Proyecto Educativo y en la Programación General 


Anual del IES “Lancia”. A principio de curso, se realiza un diagnóstico de la realidad teniendo en cuenta las 


nuevas incorporaciones de profesores y de alumnos, se distribuye equilibradamente el alumnado por grupos, 


se recibe asesoramiento del departamento de orientación, se desarrolla una Jornada de acogida del alumnado 


y una evaluación inicial. A lo largo del curso, se establecen reuniones periódicas de coordinación y 


seguimiento de los procesos educativos, se adoptan medidas preventivas y de actuación inmediata, se 


mantienen reuniones con las familias y contactos de forma habitual, se trabaja de forma personalizada con el 


alumnado con necesidades de apoyo educativo, se lleva a cabo el programa de “Diversificación curricular” 


en 3.º y 4.º de ESO y se ofrece, por las tardes, un programa de recuperación de materias pendientes. 


Por último, es preciso destacar el rasgo diferencial del IES “Lancia” cual es su “Plan de Refuerzo”; 


nace ante la comprobación de que un tercio del alumnado de ESO necesitaba una ayuda extra para superar 


sus deficiencias de aprendizaje y unirse al ritmo del resto del grupo. Se trata de un “Plan de Éxito Educativo” 


en el propio centro y con profesorado propio, dirigido al alumnado de ESO en peligro de caer en el fracaso 


escolar, o con dificultades para seguir el ritmo del resto de su grupo de clase en alguna asignatura. La 


evaluación constante, la comunicación y la coordinación entre el profesorado y con las familias son 


sustanciales y en ellas descansa la gran fortaleza y, en gran medida, el éxito de este “Plan de Refuerzo”, 


además del esfuerzo de los propios alumnos. 


De entre los resultados obtenidos cabe destacar los siguientes: un alto porcentaje de alumnos con 


problemas de aprendizaje han podido superar las asignaturas pendientes; las familias han demostrado un gran 


interés en estas clases de refuerzo —ofertadas gratuitamente por el Instituto—; el profesorado, siempre 


vocacional, está satisfecho con el trabajo realizado; el alumnado, también voluntariamente, ha colaborado en 


el éxito de estas clases, con su dedicación perseverante, con una asistencia continuada y con un 


comportamiento exquisito, obteniendo la recompensa en la mejora de su autoestima y la consiguiente 


superación de las materias en las que tenía serias dificultades. 


 


“Carpetania científica”. IES Carpetania de Yepes, Toledo (Castilla-La Mancha) 


El “Carpetania científica” es un proyecto multidisciplinar basado en experiencias, investigación e historia de 


las ciencias. Involucra a prácticamente todos los departamentos del centro y ayuda a ver la ciencia desde 


diferentes prismas. Las actividades desarrolladas durante el curso se difunden a toda la comunidad educativa 


en la Semana de la Ciencia que se celebra en el centro. Como se trata de contagiar a los alumnos la pasión 


por las ciencias, son muchos los concursos en los que se participa.  


Con el desarrollo de este proyecto se ha contribuido a mejorar el conocimiento científico del 


alumnado desde distintas materias. Así mismo, se ha observado que la puesta en marcha de estas actividades 


ha mejorado la convivencia y las relaciones entre profesores y alumnos. 


Dos son los ámbitos de actuación de este proyecto: por un lado, los profesores de las distintas 


materias desarrollan actividades en el aula, bien en la fórmula de gran grupo o bien llevando a cabo técnicas 


de trabajo cooperativo que se están implantando en el centro; y, por otro, se realizan actividades en pequeño 


grupo, desarrolladlas durante los recreos y en jornadas vespertinas. En todos los casos se trata de alimentar el 


entusiasmo de los alumnos en relación con el mundo científico y de hacer de ellos transmisores del gusto y 


del afecto por la ciencia. Además de los contenidos que se imparten en el aula, se organizan una serie de 
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actividades extraescolares con las que se pretende generar espacios, momentos y recursos de aprendizaje 


alternativos y complementarios.  


Los grupos de investigación trabajan en diferentes temas dependiendo del nivel educativo. Los 


alumnos no se limitan a reproducir experiencias, sino que como buenos científicos, desarrollan dos 


habilidades: la habilidad investigadora y la habilidad de comunicar por escrito y oralmente lo investigado. En 


Bachillerato, dentro de la materia de Ciencias para el Mundo Contemporáneo —obligatoria para todas las 


modalidades— los alumnos realizan sus trabajos de investigación que luego presentan en forma de póster en 


la Semana de la Ciencia. 


Es de subrayar la mejora observada de los resultados académicos, especialmente en las materias de 


carácter científico, si bien esta mejora es asimismo tributaria de la puesta en marcha de otros programas de 


éxito educativo.  


 


“Proyecto eTwinning-Comenius: A Short Latin Movie. Cómo acercarse al mundo clásico 


desde una perspectiva innovadora. IES Vegas Bajas de Montijo, Badajoz (Extremadura) 


Esta “experiencia de éxito” se centra en la realización de una película elaborada de forma colaborativa entre 


los alumnos de los diversos centros europeos de enseñanza participantes. No se trata de una película 


cualquiera, sino de un film ambientado en parte en la época romana y rodado en inglés y en latín (con 


subtítulos del otro idioma), como medio de mejorar el conocimiento y el manejo de ambas lenguas. 


El proyecto se ha desarrollado, en gran parte, en la plataforma eTwinning, lo que supuso que el 


alumnado participante adquiriese conocimientos en herramientas web 2.0 y que interactuase en actividades 


sociales, tales como la creación de un blog común y de una guía de viajes; mostrara a los demás un momento 


significativo en la historia de las ciudades de cada país participante; adquiriera un vocabulario básico de 


distintas lenguas, etc. Por otra parte, en Twinspace, se realizaron actividades para la creación de los 


personajes, la trama, los diálogos, la banda sonora y muchas otras relacionadas con las competencias 


lingüísticas y las nuevas tecnologías. 


En la fase Comenius, aparte del encuentro de los alumnos que trabajaban en común y el 


conocimiento del entorno histórico-artístico de los diversos centros de enseñanza, se rodó la película, 


utilizando como escenarios monumentos romanos singulares cercanos (la ciudad romana de Mérida y la villa 


de Torreáguila, en el caso de España). De este modo, los alumnos del IES “Vegas Bajas” pudieron conocer 


otras realidades europeas y comunicar a otros su propia cultura a través de una experiencia estimulante, sobre 


la base del patrimonio cultural romano común.  


La puesta en marcha de este proyecto ha exigido la interacción, el estudio metodológico y el 


aprendizaje de las nuevas tecnologías. Por ejemplo, la creación de una webquest para que los alumnos, 


padres y comunidad educativa supieran cuál era el propósito de este plan y las actuaciones a realizar. Se ha 


traducido a las lenguas de todos los participantes (italiano, castellano, catalán, alemán y turco) y al inglés, 


que es la lingua franca del proyecto. 


Además, los profesores hubieron de escoger diferentes herramientas de gestión, tales como un 


Google Site en inglés para mostrar el desarrollo del proyecto y el intercambio de documentación entre el 


profesorado; un grupo de correo en Google; una red social propia (Bligoo) para posibilitar el acercamiento y 


el conocimiento de los alumnos; un grupo de Facebook; clases compartidas de latín, etc. Al mismo tiempo, 


se mantuvieron encuentros en ciudades de los distintos países participantes y se realizó el rodaje de las 


escenas en inglés y latín, con todo el trabajo que ello lleva consigo (vestuario, decorados, permisos…).  


 Los resultados de este conjunto de iniciativas han sido excelentes. La realización de la película ha 


permitido la elaboración de una experiencia didáctica absolutamente novedosa de aproximación al mundo 


del cine, al mundo clásico desde el mundo actual, a distintas y complejas tecnologías informáticas y a la 


práctica de la lengua inglesa en los contextos más usuales. Además, se ha logrado una mejora en el nivel de 


inglés de los profesores españoles, la comunicación con profesores de otras nacionalidades, el incremento del 
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prestigio del centro al participar en un proyecto europeo, el aumento de las oportunidades para los jóvenes 


procedentes de difíciles situaciones socioeconómicas, el respeto a los monumentos de la civilización romana 


en Europa y el aprecio por su patrimonio cultural e histórico. 


  


“Los premios San Clemente y Bento Spinoza: una apuesta por los sueños y lectura”. IES 


Plurilingüe Rosalía de Castro de Santiago (Galicia) 


El premio de narrativa "Arzobispo Juan de San Clemente" y el premio de ensayo “Bento Spinoza” gozan ya 


de acrisolada fama en Santiago, en Galicia, en España y en el mundo, porque de la mano de los premiados —


lo más granado de los escritores españoles y extranjeros— los premios son sin duda conocidos al menos en 


círculos selectos del universo literario internacional. ¿Cuál es su originalidad? Pues sencillamente que el 


Jurado de estos premios está formado por alumnos de Bachillerato del instituto “Rosalía de Castro” de 


Santiago y de cuatro institutos más de Galicia, elegidos por sorteo.  


En el IES “Rosalía de Castro” sí se confía en los jóvenes y se les considera con derecho a ser 


protagonistas a la hora de otorgar un Premio Literario. Que ellos hayan sido y sean los auténticos 


protagonistas de unos premios tan renombrados se debe a la confluencia de tres sueños: el sueño-ambición 


de una comunidad educativa de promocionar la lectura; el sueño-imposible de unos alumnos apasionados por 


la lectura de ser jurado de los mejores escritores del momento y de compartir con ellos un día de su vida; y, 


finalmente, el sueño-sorpresa de unos escritores consagrados que reciben un premio de un joven jurado 


formado por alumnos de instituto. 


Esta confluencia de sueños, hechos realidad cada año, toma cuerpo a través de una actividad 


concreta: la promoción de la lectura entre los jóvenes del instituto “Rosalía de Castro”. Este centro se 


distingue por promover la pasión por la lectura de novelas y ensayos y les hace creer que, con su progreso en 


la lectura y en la interpretación literaria, se acreditan para ser jurado de los mejores escritores del momento. 


De este modo, un amplísimo abanico de escritores de prestigio —Paul Auster, Antonio Tabucchi, 


José Saramago, Carlos Fuentes, Jostein Gaarder, Vargas Llosa, Manuel Rivas, Milan Kundera, Carmen 


Martín Gaite, Carlos Fuente, Javier Cercas, Almudena Grandes, Eduardo Mendoza y Pérez Reverte, entre 


otros—, desfilan por Santiago porque han sido premiados por un jurado compuesto por estudiantes. El día de 


la entrega del Premio los alumnos son los auténticos protagonistas del acto. Y una vez concluido, comparten 


mesa y mantel con el escritor premiado en el marco de una gran fiesta: todo un sueño.  


Para conceder el “Premio San Clemente” —que tiene tres modalidades Novela Gallega, Novela 


Castellana, y Novela Extranjera— se sigue un proceso de selección que recae sobre dos Comités de lectura, 


presididos por los jefes del departamento de Lengua Galega y Lengua Castellana; ellos son los responsables 


de seleccionar tres finalistas por cada modalidad. El jurado está formado por diez alumnos en cada 


modalidad, dos por cada instituto participante, escogidos por cada centro. Una comisión presidida por el 


Director del Instituto Rosalía de Castro y compuesta por el coordinador y los presidentes de los Comités de 


Lectura y Selección es la última responsable de toda la organización.  


Por su parte, el “Premio de Ensayo Bento Spinoza” aspira a propiciar la reflexión y el fomento del 


espíritu crítico de los alumnos y, al mismo tiempo, reivindicar un personaje injustamente olvidado. En 


efecto, el nombre del premio responde, primeramente, a una razón científica, ya que Spinoza es 


probablemente el pensador más extraordinario del siglo XVII (de gran influencia en autores posteriores de la 


talla de Freud, Lacan, Damasio e, incluso, Einstein); y también se trata de un pensador cuya familia era 


originaria de la Península Ibérica y que tenía como primera lengua el gallego-portugués y como segunda el 


castellano. De hecho, el nombre de Bento es de origen gallego-portugués. 


En cuanto a sus resultados, el panorama es bien elocuente. Por una parte, el fomento de la lectura y 


la pasión por descubrir otros mundos están asegurados; más de trescientos alumnos forman parte del Club de 


Lectura del IES Rosalía de Castro, y cada vez se incrementa el número de los que participan en concursos de 


redacción o de los que asisten activamente a los coloquios con los escritores premiados. Por otra, el proyecto 


sí que ha situado al centro en el mapa —¡y con qué reconocimiento!—, dentro de Santiago, de Galicia y del 







Las escuelas de éxito. Características y experiencias 


-17- 


mundo, al menos del mundo literario. Un proyecto ambicioso e ilusionante para todos los implicados. Un 


proyecto que produce satisfacciones y bienestar después de haber trabajado mucho, con paciencia y con 


tesón. Un proyecto que permite proponerse retos. Una experiencia que forja personas creativas, receptivas, 


solidarias, críticas y abiertas a las ideas y al mundo.  


 


“Voces para la Convivencia. La música coral y el inglés como herramientas de mejora de la 


calidad educativa”. IES Bilingüe Francisco Umbral de Ciempozuelos (Comunidad de 


Madrid) 


Desde que se inicia el año 2008, el programa “Voces para la Convivencia” se ha convertido en un referente 


en el municipio de Ciempozuelos y en la Comunidad de Madrid. ¿Por qué? Porque es más, mucho más, que 


un coro. Se trata de un programa de carácter educativo, social y artístico liderado por el instituto bilingüe 


"Francisco Umbral" de Ciempozuelos que contribuye a la mejora de la calidad educativa, así como a la 


integración de los alumnos en el entorno educativo, a través del fomento de valores y actitudes que previenen 


situaciones de exclusión social.  


Las señas de identidad del coro “Voces para la Convivencia” son el aprendizaje y la práctica del 


canto coral y el uso de la lengua inglesa; que se integran en las asignaturas de Música y en la vida del centro, 


a lo largo de toda la etapa de la Educación Secundaria. Este programa se ha convertido en un recurso 


educativo importante en el instituto que ayuda a los alumnos a entender el significado del compromiso 


institucional con unas normas de convivencia y que incide positivamente sobre la disciplina y el clima 


escolar. Así, no se ha registrado ningún caso de absentismo o de mal comportamiento entre los alumnos que 


integran el coro. Y es que la permanencia en el grupo coral está ligada a su compromiso personal con la 


asistencia a clase, el esfuerzo por mejorar el rendimiento en las demás asignaturas y por mantener un buen 


comportamiento en las aulas.  


Por otra parte, el programa ha tenido efectos muy positivos sobre la mejora del rendimiento 


académico de los alumnos del instituto, tanto en Música como en las demás asignaturas que se imparten en el 


centro. El 100% de los alumnos participantes en el programa a lo largo de los últimos años ha titulado en 


ESO y, en su totalidad, ha proseguido estudios de Bachillerato o Formación Profesional. Ello incluye 


especialmente, a alumnos que suspendían múltiples asignaturas, repetidores y aquellos que han participado 


en programas de diversificación y cualificación profesional inicial.  


Precisamente, la predisposición positiva de los alumnos hacia la asignatura de Música se ha 


aprovechado para impulsar el programa bilingüe del instituto, ya que es esta asignatura la que más horas 


acumula de docencia en lengua inglesa. El director del departamento de Música, que cuenta con la 


habilitación lingüística necesaria y siempre que el nivel de los alumnos lo permite, utiliza la lengua inglesa 


durante los ensayos y en el aula. Asimismo, el repertorio del programa incluye interpretaciones en lengua 


inglesa. 


Y, por último, a los notables beneficios apuntados, se unen otro dos: el primero de carácter personal, 


cual es su contribución al proceso de maduración intelectual y emocional de los alumnos adolescentes, 


mediante el conocimiento y el dominio de su voz; el segundo es de naturaleza social y estriba en que esta 


experiencia beneficia e involucra a la totalidad de la comunidad educativa, así como a otras instituciones y 


entidades del entorno.  
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“Gestión de la calidad y la autonomía, una experiencia de éxito”. IES La Flota de Murcia 


(Región de Murcia) 


Como se indica en el título, dos son las líneas de actuación de esta experiencia desarrollada por el IES “La 


Flota” desde el curso 2005-2006: la implantación de un sistema de gestión de la calidad (ISO 9001) y la 


implantación progresiva de la autonomía organizativa en el destino de los recursos humanos de apoyo.  


La situación en la que se encontraba el Instituto a mediados de los años 90 no era precisamente 


brillante. Sin atractivo, se nutría en gran parte de los alumnos llegados a través de la comisión de 


escolarización. Actualmente, gracias al esfuerzo de toda la comunidad educativa, la situación es bien distinta: 


es un centro reconocido por su buen trabajo, las familias envían allí a sus hijos y las solicitudes de ingreso 


aumentan de año en año. Ese cambio se debe a la reacción del Claustro, producida en el curso 2003-2004, 


con el apoyo de la Dirección y del Consejo Escolar, que dio su aprobación para que el centro participara en 


el Proyecto de Implantación de un Sistema de Gestión de Calidad en centros de FP (ISCAL) y se implantara 


la normativa de calidad ISO 9001, adaptada al contexto educativo.  


Por otra parte, ya en 2012, la Consejería de Educación, Formación y Empleo autoriza al IES “La 


Flota” la implantación experimental del “Proyecto de mejora de los resultados académicos en la Educación 


Secundaria Obligatoria (ESO)” mediante la reorganización de los recursos humanos de apoyo, lo que da pie 


a la creación de la que se ha denominado “Sección de Enseñanza Personalizada en la ESO”. 


 Esta Sección de Enseñanza Personalizada permite, por una parte, establecer desdobles, de tal manera 


que, en la mayoría de las materias se cuenta con tres profesores, uno para cada subgrupo; por otra, se 


aumenta el número de tutores contando con tres en los grupos de 1.º, 2.º y 3.º curso de ESO y con dos en los 


de 4.º curso de ESO; y, por último, se incrementa el horario de esta Sección. 


Todas estas medidas se adoptan porque el fracaso, sobre todo en la materia de lengua inglesa, se 


encuentra en mayor medida en la “Sección de Enseñanza Personalizada”. Así pues, es en ella donde han de 


incrementarse notablemente los recursos de apoyo. Las secciones bilingües cuentan con buen número de 


apoyos y recursos complementarios, sin embargo, las secciones no bilingües disponen de una dotación de 


recursos estandarizada que no se ha visto incrementada.  


El IES “La Flota” decide reequilibrar eta situación y restablece el principio de equidad en la oferta, 


dotando a ambas secciones de recursos complementarios, diferentes, pero adaptados a sus necesidades e 


intereses. Además, por un principio de racionalidad, si las dificultades y los peores resultados están en la 


Sección no bilingüe es lógico que se destinen a ella más recursos de apoyo. 


En cuanto a la cultura organizativa, los efectos más sobresalientes son: una notable mejora en el 


proceso de planificación curricular y de control de su desarrollo; un notable incremento de la información 


sobre las características y resultados del alumnado; la aceptación de la supervisión interna como medio para 


evitar los errores y los incumplimientos de acuerdos; la colaboración entre departamentos; una alta 


satisfacción con el funcionamiento del instituto. 
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“Mejora docente mediante aplicaciones en red”. IES Inventor Cosme García de Logroño (La 


Rioja) 


El IES “Inventor Cosme García”, en el marco de sus planes de mejora, ha desarrollado una serie de 


aplicaciones informáticas que facilitan significativamente la gestión del centro y potencian la mejora de los 


resultados académicos y de la convivencia. 


Aunque en este caso interesan aquellas aplicaciones directamente orientadas a la mejora de las 


programaciones didácticas y de la coordinación entre etapas y ciclos —con el subsiguiente reflejo en los 


resultados académicos, cuya aplicación informática concreta se denomina PROIES—, procede describir 


someramente el GESPRO, un programa que alberga el conjunto de las aplicaciones informáticas que se han 


diseñado para sustentar todas estas mejoras de una forma sistemática, sencilla y que parte de una misma 


filosofía: tratar de facilitar el trabajo diario del centro.  


De este conjunto de aplicaciones, cabe citar, en primer lugar, el GESA o Gestor de Actividades 


Extraescolares que permite programar las actividades extraescolares y complementarias, aprobarlas, hacer su 


seguimiento, listas de participantes, permisos, diplomas, etc. También es de gran interés la aplicación de 


Formación en Centros de Trabajo, GESFOR, que ofrece información al respecto y muestra indicadores de 


satisfacción de los alumnos, del tutor y de la empresa con el módulo de FCT
5
 y su gestión.  


A su vez, para medir la satisfacción de toda la comunidad educativa (alumnos, familias y personal), 


existen unas aplicaciones de encuestas —ESAL, ESPAL, ESPER y ESCAL—, la última de las cuales sirve 


para que los alumnos evalúen la labor docente de sus profesores.  


Así mismo, existen otra serie de aplicaciones que simplifican la gestión del IES, como son: la 


aplicación DOCUREG, que facilita el archivo y la gestión de la cantidad de información que genera un 


centro; la aplicación IESRepara, que permite gestionar todas las reparaciones del centro; o el GESTOR DE 


MANTENIMIENTO, que aborda las cuestiones relativas labores al mantenimiento programado; y otras 


varias destinadas a gestionar el inventario, los espacios, los procesos de mejora y los exámenes. 


A esta eficaz red de aplicaciones, que ha conseguido un gran nivel de rendimiento y un alto grado de 


satisfacción, se añade la aplicación PROIES que está directamente centrada en facilitar la gestión y mejora 


de las programaciones didácticas y la programación de aula. En PROIES están almacenadas todas las 


programaciones del centro y están accesibles a todos los profesores lo que facilita la coordinación, el trabajo 


en equipo, la interdisciplinariedad… y, en el caso de los profesores sustitutos, el fácil acceso y el 


seguimiento de las mismas. Uno de los aspectos más sobresalientes es que, con este esquema, todas las 


programaciones de aula presentan un mismo formato para todas las etapas y estudios impartidos en el centro: 


objetivos, contenidos criterios de evaluación, tareas (recursos a emplear) y revisión de la unidad. Del mismo 


modo, es de valorar positivamente que las programaciones estén adaptadas a un enfoque por competencias y 


que cada unidad refleje su contribución al desarrollo de las competencias básicas. 


En cuanto a los resultados de este servicio informático, la propia aplicación refleja un alto grado de 


cumplimiento de las programaciones y de sus revisiones totales. Esto manifiesta la buena acogida observada 


en el profesorado. Además, el alumnado muestra un alto grado de satisfacción con la formación recibida y el 


nivel académico del centro y presenta una mejora sustancial del rendimiento escolar en las distintas etapas y 


estudios. 


 


 


                                                    
5
 FCT: Formación en Centros de Trabajo 
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3.1.3. Experiencias de éxito en otros tipos de centro  


“Te guiamos en el laberinto de la orientación y del empleo”. CIFP de Mantenimiento y 


Servicios a la Producción de Langreo (Principado de Asturias) 


El Centro Integrado de Formación Profesional (CIFP) de “Mantenimiento y Servicios a la Producción” de 


Langreo pone en marcha la “Unidad de Información, Orientación, Formación e Inserción Laboral”. Es un 


proyecto que nace con el fin de orientar e insertar laboralmente al alumnado de todos los subsistemas de 


formación profesional, aunando tres acciones inseparables: la información, la orientación y la formación.  


Con el establecimiento de esta “Unidad de Información, Orientación, Formación e Inserción 


Laboral” lo que se logra es aglutinar estos objetivos en una sola unidad de gestión” pues todos esos 


elementos (información, orientación e inserción laboral) deben permanecer estrechamente unidos para lograr 


el fin último de la Formación Profesional que es la incorporación del alumno al mundo del trabajo. Su puesta 


en funcionamiento facilita el contacto entre las empresas y los alumnos que se forman en el centro y asegura 


de un modo cómodo, rápido y efectivo esa relación, mediante una aplicación on-line que se ofrece a las 


empresas y que permite encontrar trabajadores con el perfil específico que necesiten.  


El Centro Integrado de Mantenimiento y Servicios a la Producción de Langreo ha venido madurando 


esta iniciativa durante seis años, pasando por exigentes procesos formativos, de acreditación de calidad y de 


protección de datos, y ha generado, desde la perspectiva de la formación a lo largo de la vida, esa “Unidad de 


Información, Orientación, Formación e Inserción Laboral” por considerarla un instrumento poderosísimo 


para mejorar la inserción laboral de los alumnos formados en este centro, contando desde su inicio con la 


participación del alumnado, del profesorado y del empresariado y adaptando la oferta formativa a la 


demanda del mercado de trabajo, a las profesiones emergentes y a los nuevos perfiles de especialización.  En 


resumen sus virtudes estriban en que es capaz de mantener esa plataforma on-line de inserción laboral y de 


alcanzar otros objetivos de gran interés: por una parte, generar, difundir y gestionar toda la información de 


carácter formativo y laboral de que se dispone; por otra, de facilitar la formación y la inserción en el mercado 


de trabajo de alumnos y ex alumnos del centro. Así mismo, puede informar y orientar al alumnado y a toda 


persona que lo solicite sobre la formación profesional que mejor se adapte a sus necesidades.  Así pues, con 


este servicio resultan beneficiados todos los alumnos de todos los subsistemas de Formación Profesional, 


todos los empresarios que colaboran con el centro (formación en centros de trabajo, formación de prácticas 


no remuneradas, etc.) y aquellos otros que se dirigen al centro para solicitar información. 


Gracias a la difusión y a la participación del centro en distintos foros de prestigio en el ámbito de la 


Formación Profesional, las labores desarrolladas por esta Unidad son objeto de gran interés por parte de otros 


Centros Integrados de Formación Profesional en el Estado. Así mismo, esta actividad ha obtenido el segundo 


premio Nacional de Calidad e Innovación en Orientación y Formación Profesional en el año 2011. 
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“Proyecto TIC-TAC. Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo de 


Trabajos de Aplicación Contextualizada para el desarrollo de competencias básicas en el 


currículo escolar de la escuela obligatoria. Lizarra Ikastola de Estella (Comunidad Foral de 


Navarra) 


“Lizarra Ikastola” aplica un sistema de educación y evaluación por competencias en el que todos los cursos, 


desde Primaria a Secundaria, realizan dos proyectos anuales de las temáticas más diversas, cuyos resultados 


por alumno acaban formando parte de las notas que los escolares llevan a casa al final de curso. 


¿Cómo desarrollar las competencias de los alumnos y que su trabajo llegue a la sociedad? “Lizarra 


Ikastola” ha dado respuesta a esta pregunta con la implantación desde 2010 del proyecto TIC-TAC 


(Tecnologías de la Información y Comunicación en el desarrollo de Trabajos de Aplicación Contextualizada 


para el desarrollo de Competencias Básicas). 


Este proyecto es una iniciativa transversal que incluye todo el centro escolar. Como el título elegido 


sugiere, es un programa de intervención escolar en toda la educación obligatoria, que busca desarrollar una 


estrategia eficiente para el desarrollo de un currículo guiado por las competencias básicas. Este plan consta 


de 26 Proyectos Multitarea Compartidos, dos por cada nivel educativo, y son la última innovación educativa 


que “Lizarra Ikastola” viene desarrollando y que —de modo coordinado y totalmente sistematizado— 


plantea problemas reales (de complejidad media-alta) en los que el alumnado debe demostrar sus 


competencias utilizando los saberes, procedimientos y actitudes adquiridos en las diferentes áreas del 


currículo. 


Sabido es que las competencias básicas forman parte del currículo escolar, pero el problema estriba 


en cómo integrarlas en el mismo. La solución que ha dado este centro a este problema se concreta en 


mantener en lo sustancial el currículo existente (Unidades didácticas y objetivos de aprendizaje) y diseñar 


Trabajos de Aplicación Contextualizada (TAC) por curso (desde Infantil a la ESO). 


En una plataforma de Google Apps el centro aloja los proyectos de transversalización de las 


competencias. Se entra en la plataforma y cada uno de los 26 proyectos que se desarrollan, a razón de dos 


por curso, permite acceder a dos carpetas. En una de ellas está el material para el profesorado y en la otra 


para el alumnado. Ahí, los estudiantes ven qué competencias van a trabajar con cada actividad. Además, 


cada alumno tiene su propia carpeta con sus trabajos. 


Los proyectos consisten en plantear a los alumnos problemas reales de complejidad media y alta. El 


alumnado debe demostrar su competencia utilizando los saberes, procedimientos y actitudes adquiridos en 


las diferentes áreas. Al finalizar las actividades, se le informa sobre cómo se evaluará su trabajo: 


originalidad, organización y pertinencia de la información, presentación (ortografía, léxico,..).  


Además de desarrollar las competencias contempladas en las leyes educativas, estos proyectos tiene 


una incidencia directa en la motivación y satisfacción del alumnado y en su percepción de que la escuela les 


está preparando para la vida; producen también satisfacción en el profesorado que ha mejorado su formación 


en la metodología de la integración de competencias; y, de igual modo, satisfacción en las familias con la 


innovación y el proyecto educativo del centro en su esfuerzo por favorecer el desarrollo integral del 


alumnado. 
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3.2. Algunos elementos comunes 


Del análisis de los distintos proyectos se puede inferir que, por lo general, la “experiencia de éxito” se 


concibe como una forma de conocimiento derivado de la observación, la participación y la vivencia colectiva 


de cuanto sucede en el seno de la escuela y en su entorno. El conjunto de las diecisiete experiencias ofrece 


así una mirada poliédrica que abarca con frecuencia —particularmente en los colegios de educación infantil 


y primaria— el significado, las aspiraciones, las expectativas y, a la postre, los sueños de la comunidad 


educativa. 


El término escuela es comúnmente utilizado, en los textos descriptivos de las experiencias, en su 


acepción genérica y sirve para designar cualquier centro docente considerado como un ámbito abierto, 


acogedor, amable, cálido; un lugar de relaciones donde todos los miembros de la comunidad se sienten 


protagonistas necesarios. Es decir, implicados y concernidos en la tarea de educar y de educarse. Una 


institución preocupada por hacer efectivo el derecho fundamental a la educación, la participación y la 


igualdad de oportunidades; y que presta especial atención a aquellos que sufren cualquier tipo de dificultad o 


viven en situación de vulnerabilidad.  


De igual modo, esa escuela así concebida necesita el compromiso de unos profesores que se implican 


en los distintos planes y proyectos de mejora de los centros, que asumen el compromiso con la formación 


continua y la innovación, que trabajan en equipo y que saben evaluar su práctica docente a fin de asegurar a 


todos y cada uno de sus alumnos una educación de calidad.  


La toma de conciencia, por parte del profesorado y de los equipos directivos, de que ha llegado el 


momento en el que se hace ineludible emprender un proceso de mejora es otro de los rasgos ampliamente 


compartidos por aquellos proyectos orientados a una mejora global del centro. Un diagnóstico preciso, 


basado en la reflexión, y un análisis atinado de las necesidades específicas de cada contexto suelen 


acompañar, como punto de partida, a aquellas experiencias que, con el tiempo, terminan convirtiéndose en 


“experiencias de éxito”.  


En buena parte de las experiencias, se pone el énfasis en subrayar que educar no es sólo garantizar 


los siempre necesarios conocimientos —lo que constituye la misión secular de la institución escolar— sino 


que consiste, además, en el desarrollo de competencias, en aprender con otros, en acrecentar la motivación, 


el interés y el esfuerzo, en observar la realidad en sus plurales lecturas, en aprender a razonar, en adiestrarse 


en la solución de problemas, en saber trabajar en equipo y, en todo caso, en ser buena persona.  


El liderazgo de la dirección de los centros y el impulso entusiasta de los equipos directivos están 


presentes, por lo general, en las experiencias de nuestras escuelas de éxito y constituyen elementos decisivos 


para promover sus proyectos educativos y lograr la mejora escolar. Con frecuencia, este liderazgo moviliza a 


un grupo significativo de profesores, que se implican particularmente en el proyecto y, en muchos de los 


casos observados, terminan contagiando su entusiasmo y su buen hacer al claustro y al resto de la comunidad 


educativa. Cabe asimismo destacar, la disposición positiva del alumnado y su implicación ante las propuestas 


de mejora educativa. 


Es frecuente la apelación que se hace, en la descripción de las diferentes experiencias, al logro de 


una interacción más intensa con las familias. Es esa una de las mayores consecuciones en algunos programas 


y, en otros, es uno de los retos o aspiraciones que se confiesa querer abordar de manera más planificada y 


metódica: lograr la participación de las familias y su implicación no sólo en la vida académica de sus hijos, 


sino también en la vida del centro.  


Sin pretender ser exhaustivos, cabe señalar otro aspecto que, particularmente en los colegios de 


educación infantil y primaria, emerge con frecuencia del conjunto de las iniciativas de mejora: la vinculación 


con el entorno. Se apuesta por una escuela abierta que conoce bien a la comunidad en la que está inmersa y 


que se vincula activamente con ella; una escuela que se coordina de forma planificada con los servicios 


sociales, culturales y sanitarios de su municipio para favorecer la integración y promover una mejor 


educación para sus miembros.  
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En resumen, los principales factores comunes extraídos de las experiencias de nuestras “escuelas de 


éxito” pueden agruparse en las siguientes categorías: 


― En materia de diagnóstico, una adecuada identificación de las necesidades y la toma de conciencia de sus 


prioridades.  


― En cuanto al personal, un liderazgo de la dirección y un impulso entusiasta del equipo directivo, un 


compromiso efectivo de una parte sustancial del claustro de profesores y una gran dedicación de todos.  


― En relación con los procesos, una aproximación a la enseñanza que asume la experimentación y la 


innovación como una oportunidad para la mejora escolar, unos planteamientos metodológicos que dan 


respuesta a la diversidad del alumnado y que fomentan un adecuado clima escolar y social, la 


implicación de las familias en la labor educativa, la búsqueda de la cooperación del entorno institucional 


y social con el centro docente, y una sensibilidad de las Administraciones educativas con el esfuerzo de 


mejora de los centros que resulta, a la postre, imprescindible para la sostenibilidad de los proyectos. 


― Finalmente, en lo relativo a resultados, diferentes logros, tanto cuantitativos como cualitativos, que 


suponen una mejora de los resultados académicos, la consolidación de valores afectivos y sociales en el 


alumnado, el crecimiento profesional y personal del profesorado y un mayor impacto del centro 


educativo sobre su entorno social. 


 


4. Conclusiones  


Los resultados de las sucesivas evaluaciones internacionales más solventes vienen alertando sobre el desfase 


existente entre las metas y los objetivos que sus sistemas educativos persiguen y los logros que las mismas 


manifiestan; en tal circunstancia, no puede resultar extraño que las nociones de eficacia y de eficiencia estén 


presentes en el debate sobre la mejora de la enseñanza. Existe una preocupación unánime sobre cómo 


ofrecer, en la actualidad, una educación de calidad para todos que sea verdadero motor de la realización y 


cualificación de las personas, garantía de la igualdad de oportunidades y fuente de bienestar y progreso.  


En un contexto en el que operan rápidas y profundas mutaciones y habida cuenta de que calidad y  


equidad son principios dinámicos situados en la entraña misma del derecho a la educación, el sistema 


educativo de nuestro país necesita proseguir su adaptación a las nuevas exigencias de un mundo global, 


abierto e interconectado y así promover su eficacia y el éxito de todo el alumnado. 


Los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, conscientes de que una de sus funciones 


específicas consiste en formular sugerencias para la mejora del sistema educativo, han querido focalizar su 


atención y sus análisis, durante el presente curso, sobre las denominadas “escuelas de éxito” en el ámbito 


internacional y en el sistema educativo español. Tras estudiar tanto los procesos como los resultados, se 


pueden extraer de dichas iniciativas enseñanzas de provecho y proponer las recomendaciones pertinentes. 


Fruto de la consideración de un abanico amplio de experiencias educativas concretas en contextos y 


situaciones, a veces muy diferentes, los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado, reunidos en la ciudad 


de Oviedo para celebrar su XXII Encuentro, formulan a las Administraciones educativas, a los titulares de 


los centros, a la comunidad escolar y a la sociedad en general, las siguientes recomendaciones para la mejora 


de los centros docentes y del sistema educativo. 


 


4.1. Consideraciones generales 


 Un sistema educativo sólo será de calidad si es integrador y exigente, si se beneficia de su interacción 


con la comunidad, si garantiza la igualdad de oportunidades y si hace efectiva la posibilidad de que cada 


alumno o alumna desarrolle el máximo de sus potencialidades. 


 La mejora de la enseñanza se concibe como una tarea compleja en la que las políticas educativas de las 


Administraciones y los planes de mejora de los centros han de incidir, de un modo simultáneo y 


coherente, sobre los distintos ámbitos que componen o afectan al sistema escolar.  
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 Una transformación sostenible del sistema educativo y de los centros docentes será el fruto de la acción 


conjunta de los principales actores y de las sinergias entre los diferentes elementos que los constituyen, 


para lo que se requiere acuerdo, tiempo y perseverancia, más allá de los avatares coyunturales y sin 


esperar resultados inmediatos.  


 Una “escuela de éxito” es aquella que consigue el objetivo irrenunciable de dotar a su alumnado de los 


conocimientos y de las competencias esenciales y que es capaz, al mismo tiempo, de ofrecerle el cultivo 


de las actitudes y de los valores que favorecen su formación integral, cualquiera que sea su contexto 


socioeconómico y cultural y sus características personales. 


 Una “escuela de éxito” es una comunidad educativa que está atenta a las necesidades específicas de cada 


alumno y que orienta todos sus medios, con convicción y con altas expectativas, a la tarea de enseñar a 


fin de que los alumnos progresen en sus aprendizajes. 


 Una “escuela de éxito” demanda la asunción de un proyecto educativo compartido y la implicación, de 


forma activa y coordinada, en la tarea cotidiana, constante y sostenible de la mejora educativa. 


 


Por todo ello, y aun cuando la noción misma de “escuela de éxito” evoca una realidad educativa 


compleja, se formulan a continuación las siguientes recomendaciones orientadas a la mejora de sus aspectos 


principales. 


 


4.2. Recomendaciones 


1. Reconocer al profesorado como el principal agente de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, 


reforzando consecuentemente la calidad de su formación y estimulando su compromiso profesional. 


2. Asumir que el profesorado debe dominar conocimientos, disponer de capacidades didácticas y poseer 


cualidades humanas, valores y convicciones para el ejercicio de sus funciones.  


3. Promover en el profesorado el dominio de metodologías y estrategias que faciliten la cooperación y el 


trabajo en equipo, en un clima positivo de interacción dirigido a mejorar la calidad y la eficacia de los 


procesos de enseñanza y de aprendizaje, en el marco de un proyecto compartido. 


4. Potenciar las relaciones del profesorado con el entorno social de los centros educativos, así como la 


interacción con las familias a fin de favorecer la mejora de los resultados escolares y la formación 


integral de los alumnos. 


5. Llevar a cabo un desarrollo del currículo, por parte del profesorado, que promueva en todos los alumnos 


un conocimiento sólido de los contenidos, la adquisición de las competencias básicas y el cultivo de 


actitudes y valores necesarios para esa formación integral. 


6. Fomentar el interés y la motivación del alumnado por la escuela y la formación, de manera que sea un 


elemento activo en el proceso de aprendizaje, que se sienta seguro, que comprenda lo que se espera de él, 


que amplíe sus expectativas y que se vea ante una tarea que despierte su interés y le permita progresar.  


7. Detectar tempranamente las dificultades del alumno de tal manera que se pongan en marcha los apoyos 


pertinentes, adaptados a los distintos niveles y ritmos personales de aprendizaje. 


8. Promover una dirección escolar capaz de ejercer un liderazgo efectivo en el seno de la comunidad 


educativa.  


9. Fortalecer las relaciones entre familias y centros educativos, desarrollando compromisos recíprocos que 


promuevan una acción concertada en beneficio de los alumnos, las familias y la propia institución 


escolar. 


10. Establecer lazos sólidos entre la escuela y la comunidad en la que está inmersa, de forma planificada, 


sistemática y coordinada con los servicios sociales, culturales y sanitarios de su municipio, 


particularmente en los entornos más desfavorecidos. 
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11. Asumir que una cultura de la evaluación resulta imprescindible para determinar en qué medida se 


cumplen o no las metas de calidad asociadas a los aprendizajes y adoptar, en su caso, las decisiones de 


mejora pertinentes. 


12. Impulsar la elaboración de un Proyecto Educativo de centro, ampliamente asumido, que defina su 


filosofía específica y que preste una atención especial al sistema de evaluación formativa, orientado a la 


mejora de los procesos y de los resultados de los alumnos.  


13. Dotar de capacidad a los centros para que, en el marco de su autonomía, puedan identificar y dar 


respuesta a sus necesidades de mejora. 


14. Suscribir acuerdos explícitos entre los centros y la Administración educativa para implementar planes de 


mejora, contando con la implicación de las familias y de los alumnos. 


15. Reforzar el papel de la escuela de éxito como instrumento compensador de las desigualdades sociales, 


culturales y económicas. 


16. Favorecer, desde la Administración educativa, en aquellos centros que apliquen programas de mejora, 


suficientemente contrastados, la formación adecuada de los agentes educativos implicados y la 


estabilidad del profesorado comprometido en su desarrollo.  


17. Adaptar la dotación de los medios materiales y humanos de los centros a las diferentes características de 


sus respectivos contextos y de sus necesidades específicas, en un marco de responsabilidad y de 


rendición de cuentas. 


18. Adoptar, por parte de las Administraciones educativas y de los titulares de los centros, procedimientos 


racionales y sistemáticos para, a partir de las evidencias que proporcionan las evaluaciones con fines 


diagnósticos, identificar las características de las escuelas de alto valor añadido, al objeto de reconocer 


las buenas prácticas, difundirlas y promover su aplicación en otros centros educativos.  
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ABSENTISMO ESCOLAR 
Encuesta a los Técnicos Municipales


Encuesta a Técnicos Municipales de 44 municipios de Canarias
Muestra: 58 cuestionarios


Fuente de datos:







2


Plan municipal de convivencia y 
absentismo escolar


¿Ayudaría tenerlo?







3


Formación  y 
absentismo escolar


¿Desean los Técnicos Municipales 


recibir formación específica de absentismo 


escolar?


¿Cómo desean los Técnicos Municipales 


recibir esa formación?
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Valoración del protocolo de absentismo 
escolar de la Plataforma


¿Conocen el protocolo de la Plataforma?


Lo valoran como un buen protocolo:







5


Valoración de los contenidos ofrecidos en 
la  Plataforma sobre absentismo escolar


Utilidad de los documentos aportados por los 


municipios:


Utilidad de la Biblioteca Científica:







6


Valoración de los contenidos ofrecidos en 
la Plataforma sobre absentismo escolar


¿Es útil la Red Social de la Plataforma?


Demanda del Curso Superior Universitario:







7


La comunicación del Ayuntamiento con los 
centros escolares del municipio


¿Cómo es la comunicación con los centros?







8


Intercambio de datos del Ayuntamiento 
con los centros escolares del municipio


¿Con qué frecuencia envían los centros al 


Ayuntamiento los datos de faltas de 


asistencia del alumnado?







9


La conducta absentista


¿Qué importancia tiene para los Técnicos 


Municipales conocer la conducta absentista?







10


La coordinación del absentismo escolar 
entre los municipios


¿Quién debería liderar esa coordinación?







11


Los equipos de trabajo de los Técnicos 
Municipales


Características de los equipos de trabajo:
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Accesibilidad de los Técnicos Municipales 
a las familias


¿Cómo es para ellos el acceso a las familias?
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Conocimiento del “Pacto por la Educación”


¿Conocen los Técnicos Municipales el 


“Pacto por la Educación”?







14


Conocimiento del “Pacto por la Educación”
según islas


¿Conocen los Técnicos Municipales de las 


diferentes islas el 


“Pacto por la Educación”?
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APORTACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS AL PROYECTO 


DE DECRETO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 


FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD, EN 


PROCESO DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 


Aprobadas en la Comisión Permanente celebrada el 15 de octubre de 2014 


Estas aportaciones se realizan de acuerdo con las instrucciones del 


Anuncio de 24 de septiembre de 2014, de la Directora, por el que se somete a 


información pública el proyecto de Decreto que aprueba el Reglamento de 


Organización y Funcionamiento del Instituto Canario de Igualdad, publicado en el 


Boletín Oficial de Canarias núm. 191 del jueves 2 de octubre de 2014. 


Introducción 


El Consejo Escolar de Canarias (CEC), como órgano de participación de la 


comunidad socioeducativa en lo concerniente a la educación no universitaria en 


el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, teniendo entre sus funciones 


promover la igualdad de oportunidades que compense las desigualdades de 


cualquier tipo y origen, entre ellas las de género, y dada la naturaleza de la 


materia que se quiere regular, realiza las siguientes consideraciones y 


sugerencias al referido Decreto. 


Consideraciones 


1. Teniendo en cuenta que la educación es la vía idónea para promover y 


construir desde la infancia los valores de igualdad, respeto, no 


discriminación y la resolución pacífica de los conflicto. 


2. Considerando, además, que la igualdad entre las personas, incluida la de 


género,  debe ser una línea de trabajo prioritaria desde el ámbito escolar y 


tener su reflejo en el desarrollo de la política educativa en todas sus 


vertientes. 


3. Teniendo en cuenta también las desigualdades existentes entre hombres y 


mujeres que, en el sistema educativo, se plasman en diferencias de acceso 


a la educación postobligatoria, en los resultados escolares o en el sesgo en 


las elecciones de itinerarios formativos, entre otras. 


4. Analizada la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre 


mujeres y hombres que reconoce y destaca el papel que la educación debe 


desempeñar en la formación integral de la persona y en el máximo 


desarrollo de sus capacidades, con independencia de su sexo, para lo que 


es fundamental la promoción de la igualdad, según desarrolla en su 


Capítulo I Igualdad en la Educación (artículos 15 a 21).  


El CEC realiza las siguientes sugerencias: 
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a) Naturaleza de los órganos 


Se considera que debe precisarse de manera más clara la naturaleza de 


los distintos órganos, a fin evitar confusiones y, sobre todo, de evitar 


duplicidades en la funciones. 


En primer lugar, el Consejo Canario de Igualad de género se define como el 


órgano de consulta y de participación del Instituto, por lo que se sugiere que se 


especifique que es el órgano de participación y de asesoramiento, pues es su 


carácter participativo el que da contenido y valor a su carácter asesor. 


Por otro lado, el Observatorio de Igualdad de Género se define como un 


órgano asesor, lo que podría confundirse con el carácter consultivo con el que se 


define el Consejo; por ello se sugiere que se explicite que es un órgano de 


asesoramiento técnico, como se desprende de sus funciones y de su 


composición. 


b) Composición de los órganos. 


El CEC echa de menos, dada la importancia del sistema educativo en la 


promoción de la igualdad, que no haya una representación del ámbito educativo 


en los distintos órganos del Instituto, tanto en el Consejo Rector, como en el 


Consejo y en el Observatorio, en cada uno con el adecuado perfil. 


Por ello, se solicita que se contemple entre sus respectivas composiciones 


a una persona o personas expertas, conocedoras o relevantes, según proceda, 


del ámbito educativo no universitario. 


 


San Cristóbal de La Laguna, 15 de octubre de 2014 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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APORTACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL 


PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL REGLAMENTO 


DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS INTEGRADOS 


DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 


CANARIAS. 


Para el Pleno del Consejo Canario de FP del 12 de marzo de 2014 


 


CONSIDERACIONES GENERALES 


El Consejo Escolar de Canarias (CEC) ha formado parte del Consejo 


Canario de Formación Profesional (CCFP) desde la constitución de este, y ha 


participado de manera activa y constructiva tanto en comisiones de trabajo como 


en los órganos colegiados; sin embargo, siempre ha hecho constar su posición 


acerca de que esa participación no supone una renuncia a la consulta preceptiva 


y formal que implica el pronunciamiento de sus órganos colegiados en todo lo 


relativo a la formación profesional en el marco del sistema educativo. 


En ese sentido y, sin perjuicio de las aportaciones que se formulan al 


presente decreto de organización de los centros integrados, el CEC considera 


que debe ser consultado formalmente y que es necesario establecer de manera 


clara los procedimientos de dicha consulta con carácter general para todos los 


temas pertinentes y que, en su caso, se debe hacer constar en el texto normativo 


también la consulta previa al Consejo Escolar de Canarias. 


CONSIDERACIONES AL TEXTO DEL DECRETO 


Artículo 2. Denominación de los centros integrados de formación 


profesional 


4. En todos los centros integrados de formación profesional de titularidad pública 


figurará en la fachada del edificio, en lugar visible, un letrero con el escudo de 


Canarias… 


o Se sugiere revisar la referencia al escudo de Canarias, ya que la imagen 


corporativa se regula por un decreto que especifica estrictamente el uso de 


los símbolos, y al amparo del mismo existen dudas acerca del uso del 


escudo de Canarias en los centros. Parece que esa referencia podría ser 


relativa al uso del escudo del Gobierno de Canarias, que es la que le 


corresponde a la mayoría de los centros públicos. 
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5. Todos los centros integrados de formación profesional de titularidad pública 


dentro de la Comunidad Autónoma de Canarias que constituyan la Red de 


Centros Integrados… 


o Parece que lo correcto sería precisar que todos los centros de titularidad 


pública constituyen la red pública de centros intrigados, ya que, los centros 


privados formarían parte de la red de centros integrados en general. 


Artículo 3. Funciones de los centros integrados de formación profesional 


1. Las funciones de los centros integrados de formación profesional son las 


recogidas en el artículo 5 del Decreto 112/2011, por el que se regulan los centros 


integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias, 


además de aquellas otras que hayan surgido con posterioridad a la publicación 


de este decreto. 


o Dado que se trata de una norma de desarrollo y complementariedad del 


Decreto 112/2011 parece que lo adecuado sería incluir en la misma las 


funciones que hayan surgido desde 2011 y, por tanto, no se contemplaron 


en ese decreto.  


2. En cualquier caso, los centros integrados de la Red de Centros Integrados 


de Formación Profesional de Canarias podrán impartir cualquier otra actividad 


formativa, en las distintas modalidades reguladas … 


o En coherencia con lo planteado en el artículo 2.5, se recomienda precisar a 


qué red de centros se refiere, red pública o red de centros integrados en 


general. 


o La incorporación de la expresión “las distintas modalidades reguladas” 


puede inducir a error, ya que las otras actividades formativas, que no son 


títulos de FP inicial ni certificados de profesionalidad, como los cursos de 


perfeccionamiento, reciclaje o especialización, no suelen estar reguladas. 


Artículo 4. Órganos de los centros integrados de formación profesional 


o Como se señala en el apartado de Consideraciones sobre Igualdad, se 


recomienda revisar la denominación de los órganos unipersonales y utilizar 


el mismo criterio en todo el texto, ya que se habla de “la dirección”, después 


del “administrador”, más adelante se nombra al “director”. Se recomienda el 


uso no sexista del lenguaje, como se detalla en el citado apartado. 


CAPÍTULO II. Órganos de gobierno unipersonales 


En relación con este capítulo se plantean las siguientes cuestiones: 
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o El equipo directivo debería considerarse como órgano colegiado y no como 


órgano de carácter unipersonal. No solo es una contradicción semántica 


sino que al atribuir funciones específicas como equipo se le dota del 


carácter colegiado. 


o Además, se considera necesaria una revisión global del capítulo para su 


ordenación lógica, reseñando en primer lugar los cargos directivos: la 


dirección, sus funciones y su nombramiento y cese; seguidamente las 


funciones de los cargos directivos, nombramientos y ceses. 


 Artículo 5. Equipo directivo 


o Añadir entre sus funciones, por ejemplo, integrándola en la g) la de 


inserción laboral. 


Artículo 6. Nombramiento y cese de la dirección 


o El CEC considera necesario que, entre los requisitos para optar a la 


dirección, el candidato o candidata presente un proyecto de dirección, que 


permita constatar que aquellas personas que aspiran a la dirección 


conocen la tipología y las singularidades de estos centros, así como el 


sector o los sectores productivos en los que se insertan las familias 


profesiones que en él se imparten. 


o También, entre las causas de cese, debería recogerse la evaluación 


negativa del trabajo desarrollado. 


o En el apartado 4 se recomienda sustituir el término “director” por “persona 


titular de la dirección”, como se expresa en el punto 3. 


Artículo 7. Funciones de la dirección. 


1. g) Contratar, en su caso, los recursos humanos necesarios para desarrollar 


las acciones formativas, las de reconocimiento y las de orientación profesional, 


así como los servicios programados en el proyecto funcional del Centro 


integrado. 


o En relación con la función de contratación, debería reflejarse la normativa 


prevista para, por lado, determinar los límites de la dirección y, por otro, 


como respaldo de la autonomía de la dirección.  


1. e) Fomentar y facilitar la suscripción de acuerdos y convenios de colaboración, 


previa aprobación del Consejo Social, con empresas, entidades y otras 


Administraciones para impartir la formación integrada y velar por su adecuado 


cumplimiento. 
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o Se propone unificar la redacción de esta función con el texto del artículo 3, 


punto 2: [los centros integrados] desarrollarán acuerdos y convenios con 


empresas, instituciones, otros organismos y otras entidades. 


o Se sugiere añadir una nueva letra relativa a la función de seguimiento de 


la inserción laboral. 


2. Además de las funciones definidas en el apartado 1, el director del centro 


integrado tendrá asimismo las siguientes funciones: 


o Se deben revisar las funciones que aparecen en este apartado porque 


algunas son repetitivas con respecto a las del apartado 1. 


o Se recomienda sustituir el término “director” por “persona titular de la 


dirección”. 


Artículo 8. Designación y nombramiento del jefe de estudios y del 


secretario. 


1. El director, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo Social, 


formulará propuesta de nombramiento al titular de la Consejería… 


o Se considera que tanto el Claustro como el Consejo Social deben ser 


oídos por el director con carácter previo a la propuesta y, por tanto, no 


limitarse a una mera comunicación. Por otro lado, sería lo coherente con 


lo recogido el artículo 5,1 en el que se alude a que la propuesta del equipo 


directivo se hará una vez oídos los órganos colegiados de participación. 


Artículo 9. Funciones del jefe de estudios 


o Se propone incluir una nueva función relativa al seguimiento de 


rendimiento. 


Otros aspectos que se deben contemplar en el capítulo: 


o La Vicedirección: se considera imprescindible que se contemple esta 


figura, dada la complejidad de los centros integrados, pudiendo 


atribuírsele, además de las funciones que les delegue la dirección, 


aquellas relativas a la coordinación de la evaluación de la calidad o los 


planes de orientación e inserción, o la innovación y las relaciones con el 


sector productivo, tal como se contemplan, por ejemplo en la 


reglamentación de los centros integrados de otras comunidades. 


o Un apartado sobre la persona que desempeñe la administración, 


definiendo en qué supuestos se nombraría, cuáles serían sus funciones y 


situándola en el ámbito de la Secretaría con dependencia orgánica de 


esta. 
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Artículo 14. Composición y funciones del Consejo Social. 


o En coherencia con las aportaciones previas de solicitar a la persona que 


opta a la dirección un proyecto, se propone añadir aquí una nueva función 


del Consejo Social, la de pronunciarse sobre dicho proyecto.  


Artículo 15. Constitución y régimen de funcionamiento del Consejo Social 


3. Las reuniones del Consejo Social se celebrarán en el día y con el horario que 


posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el 


director enviará a los miembros titulares y suplentes del Consejo Social, con una 


antelación mínima de quince días,.. 


o El consejo social debe tener mayor agilidad y se considera que la 


convocatoria con diez días de antelación es suficiente, por analogía con 


otros órganos, incluso más numerosos, como el propio CEC. 


6. Para la válida constitución del Consejo Social se requerirá la presencia del 


presidente, secretario y de la mitad, al menos, de sus miembros. Las normas de 


organización y funcionamiento del centro podrán establecer el régimen propio de 


convocatorias. […] 


o Aquí y en otras partes del texto, se hace una referencia a las “normas de 


organización y funcionamiento”, mientras que en la Adicional n.º 1 se 


establece el Reglamento de Régimen Interior. Se recomienda que se siga 


el mismo criterio en toda la norma. 


o Por otra parte, dado que en el Reglamento Orgánico de los Centros de 


Formación Profesional (y otros) no se menciona tal Reglamento sino las 


Normas de Organización y Funcionamiento (conocidas como NOF), se 


sugiere seguir el mismo criterio en estos centros. 


CAPÍTULO IV. Órganos de coordinación 


Con carácter general, se considera que las jefaturas de departamentos 


deben ser elegidas por los miembros que integran los mismos, como un principio 


elemental de funcionamiento democrático. 


En caso de no ser atendida esta recomendación y seguir atribuyendo la 


designación a la dirección, el departamento debe ser oído con carácter previo. 


Se propone que haya una mayor unificación entre el departamento de 


formación y orientación laboral y el departamento de información y orientación 


profesional, bien con un planteamiento agrupado, bien haciendo constar en las 


diversas funciones la colaboración y participación mutuas. 


Se echa en falta, asimismo, la vertiente de orientación académica en el 


departamento de orientación profesional, no se puede descuidar esta vertiente 
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académica de las enseñanzas que se imparten, ni el tránsito o alternancia que 


debería producirse entre las enseñanzas profesionales y académicas. 


Se recomienda incluir entre las funciones de los departamentos de 


orientación la orientación previa a la matrícula, a fin de ayudar al estudiantado a 


elegir un itinerario compatible con su motivación y disponibilidad y evitar 


abandonos o repeticiones, con el coste personal y económico que ello implica. 


Artículo 23. Departamento de Idiomas 


Se considera que se han reproducido las funciones de un departamento de 


familia profesional sin tener en cuenta la singularidad de las enseñanzas de 


idiomas y su carácter transversal. 


Se sugiere revisar las competencias y aclarar la referencia a los 


formadores. 


Artículo 25. Departamento de Innovación y Calidad  


Entre las competencias de este departamento, se echa en falta alguna 


relacionada con la gestión medioambiental del CIFP. Los centros también deben 


cumplir la normativa medioambiental, además de su papel en su difusión y de 


buenas prácticas ambientales entre su alumnado, que después deberán cumplir 


o implantar en las empresas y puestos de trabajo. 


En el apartado número 3 se habla de “departamento de Calidad e 


Innovación”, mientras que en el encabezado del artículo se nombra como 


“Departamento de Innovación y Calidad”. Se recomienda unificar el criterio. 


Artículo 26. Departamento de Relaciones con las Empresas 


Entre las competencias (apartado 3), se sugiere añadir otra relacionada con 


la difusión entre las empresas de otras opciones de prácticas diferentes a la FCT 


y posteriores a la titulación del alumnado, como son el contrato en prácticas o las 


prácticas no laborales reguladas en el RD 1543/2011 y gestionadas por el 


Servicio Público de  Empleo. 


Artículo 27. Equipo de Reconocimiento de las Competencias Profesionales. 


Se propone la denominación de “Departamento de reconocimiento, 


evaluación y acreditación de las competencias profesionales”. 


En todo caso, debe recogerse el término “departamento”, por la propia 


coherencia del artículo que usa ese término en el apartado 2. 


Respecto a la composición, y con independencia del nombramiento por 


parte del Instituto Canario de las Cualificaciones de una persona con 


determinado perfil técnico, se está en total desacuerdo con que se designe para 
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la jefatura del departamento; atendiendo a lo expresado con anterioridad para los 


otros departamentos, la jefatura debería ser elegida entre los miembros del 


departamento o en su caso por la dirección del centro. 


Además, debe quedar meridianamente claro que este departamento entra 


en la estructura orgánica del centro y bajo dependencia del equipo directivo del 


mismo, no se pueden crear órganos paralelos y con jefaturas designadas al 


margen del centro y sin dependencia de este. 


Entre las funciones de este departamento debe especificarse el informe 


orientador del itinerario a seguir para completar las unidades de formación 


pertinentes en cada caso. 


Artículo 28. Funciones de los Jefes de Departamento 


o) Velar por el cumplimiento de la normativa relacionada con la seguridad y 


prevención de riesgos laborales en relación con el mantenimiento del 


equipamiento del departamento y la gestión de residuos. 


Se propone añadir lo siguiente: “… seguridad, medio ambiente y prevención 


de riesgos laborales”. 


Artículo 37. Proyecto funcional de centro 


6. El proyecto funcional incluirá los siguientes aspectos: 


l) Derechos y deberes del alumnado. 


Se propone sustituir este punto por “Plan de convivencia”, en el que se 


incluirían los derechos y deberes del alumnado. 


Además, se sugiere que se incluya una referencia a la necesidad de contar 


con una “carta de servicios”, dado que estos centros tienen atención al público. 


Artículo 38. Áreas funcionales y coordinaciones en el Proyecto Funcional 


1. El proyecto funcional podrá estructurar la actividad del centro entorno a áreas 


funcionales, que serán las siguientes: 


a) Área de calidad, innovación, empresa y programas. Con responsabilidad en la 


gestión de calidad, en la innovación educativa y tecnológica, en la formación del 


profesorado, en los programas internacionales, en la relación con empresas, 


entidades, asociaciones y otras instituciones,  en la organización y en la gestión 


de las pruebas libres para la obtención de un título de formación profesional, las 


pruebas de acceso a las enseñanzas de formación profesional o de cualquier 
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otra prueba que la Consejería competente convoque. 


Se considera necesario reordenar y reorganizar las áreas, ya que algunas 


parece que deben reubicarse, como la formación del profesorado que aparece 


en el apartado “a”. 


Además, se propone añadir un área relacionada con el medioambiente. 


Artículo 40. Ofertas formativas 


4. Los Centros Integrados de Formación Profesional podrán impartir, asimismo, 


otras ofertas formativas de demanda, vinculadas o no al Catálogo Nacional de 


Cualificaciones Profesionales, relacionadas con las Familias Profesionales que 


se impartan en el centro, que den respuesta a las necesidades específicas de 


formación de empresarios y trabajadores, que pueden ser demandadas por las 


empresas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 


5. Los centros integrados de formación profesional podrán impartir otras 


acciones formativas no vinculadas al Catálogo nacional de cualificaciones 


profesionales. 


Se propone refundir estos dos puntos (4 y 5) por la coincidencia de 


contenidos. 


Disposición Adicional Tercera. Departamento de orientación 


Los centros integrados de formación profesional sustituyen al departamento de 


orientación por el departamento de información y orientación profesional, según 


lo recogido en el artículo 24 de este decreto. 


Como ya se ha señalado, se propone la siguiente denominación: 


“orientación académica y profesional”. 


Disposición Adicional Cuarta. Centros integrados de titularidad privada 


A los centros integrados de titularidad privada, con o sin régimen de concierto, 


les será aplicable este reglamento según lo establecido en la disposición 


adicional primera del Decreto 112/2011, de 11 de mayo, por el que se regula los 


centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de 


Canarias. Asimismo, para estos centros se aplicarán todos aquellos aspectos 


que no contravengan su legislación específica. 


Se plantea la duda jurídica de que esta reglamentación sea aplicable a los 


centros privados que no tengan concierto y se sugiere su revisión, así mismo 
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habría de precisarse qué artículos serían aplicables a los centros privados con 


conciertos.  


Disposición Adicional Quinta. Capacitaciones y carnés profesionales 


Los centros integrados de formación profesional pertenecientes a la Red de 


Centros Integrados de Formación Profesional de Canarias podrán desarrollar 


acciones encaminadas a la obtención de carnés profesionales, certificados de 


capacitación profesional o cualquier otro tipo de habilitación que sea 


competencia del Gobierno de Canarias y para la que estén debidamente 


autorizados. 


Se propone añadir lo siguiente: “… que sea competencia del Gobierno de 


Canarias o de otras administraciones…”. 


Hay que tener en cuenta que muchas capacitaciones y carnés 


profesionales no son competencia del Gobierno de Canarias, por ejemplo los 


relacionados con seguridad o transporte, y sí pueden estar directamente 


relaciona-dos con las familias profesionales que se impartan en el CIFP. 


Las acciones a desarrollar pueden ser mediante acuerdo con estas 


administraciones o simplemente acciones formativas que preparen a los alumnos 


para superar las pruebas que éstas convoquen o los requisitos que exi-jan para 


su obtención. 


 


CONSIDERACIONES SOBRE IGUALDAD 


En general, se considera necesario realizar una revisión de todo el texto 


para hacer un uso no sexista del lenguaje al nombrar a todos los grupos.  


La Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y 


Hombres (en adelante LCIMH), se refiere a la eliminación del uso sexista del 


lenguaje entre los principios generales que informan la actuación de la 


Administración pública (art. 4) (y en otros arts. sobre materias específicas). 


Se observa, como ya se ha dicho, que en algunos casos se habla de 


“dirección”, pero en otros de “director”. Se recomienda utilizar expresiones del 


tipo dirección, jefatura de estudios, secretaría, profesorado, alumnado, 


profesionales/personas expertas…  


Asimismo, se considera necesario incluir las medidas educativas 


contempladas en la LCIMH, recogidas, fundamentalmente, en el Capítulo I del 
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Título II, “Igualdad en la Educación”, que se resumen a continuación en lo más 


relevante para los centros educativos.  


Estas medidas se pueden integrar en cada artículo concreto o, igual que se 


hizo en la Orden de 9 de octubre de 2013, relativa a la organización y 


funcionamiento de los centros docentes públicos…, se puede incorporar un 


capítulo específico que recoja cuestiones generales más allá de lo estrictamente 


organizativo y funcional donde se incorporen las medidas relativas a la igualdad 


entre los sexos. 


Son las siguientes: 


 Prever la representación equilibrada de mujeres y hombres en los 


órganos colegiados y de gobierno (art. 12, LCIMH). 


 El Reglamento orgánico de los centros educativos debe incluir una 


definición de proyecto educativo que promueva valores de igualdad… 


(art. 16.1, LCIMH). 


 (Art. 16.2 LCIMH) Todos los centros educativos contarán con una 


persona responsable de convivencia y coeducación con formación 


específica, que impulse la igualdad de género y facilite un mayor 


conocimiento de los obstáculos y discriminaciones que dificultan la plena 


igualdad entre mujeres y hombres mediante actuaciones y actividades 


dirigidas a lo siguiente: 


a) Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres en las 


distintas facetas de la historia, la ciencia, la política, la cultura y el 


desarrollo de la sociedad. 


b) Garantizar que el alumnado adquiera la formación adecuada 


para fomentar su autonomía personal y los conocimientos y habilidades 


para compartir responsabilidades domésticas, familiares y de cuidado, y 


contribuir a eliminar comportamientos y actitudes sexistas. 


c) Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para la 


resolución de conflictos y de modelos de convivencia basados en la 


diversidad y en el respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, y 


visualizar ante el alumnado a los grupos de mujeres en situación de 


múltiple discriminación. 


d) Fomentar la diversificación profesional como forma de promover 


una elección académica y profesional libre y como vía de eliminación 


progresiva de la segregación ocupacional vertical y horizontal. 


e) Asesorar al profesorado en la puesta en práctica de actuaciones 


o proyectos de igualdad. 
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f) Promover el respeto a la libre orientación sexual y el rechazo a 


todo tipo de violencia o agresión sexual. 


La citada Orden de 9 de octubre de 2013 incorpora esta figura en dos 


espacios de decisión: el Claustro y los consejos escolares. 


Además, entre las medidas encomendadas a la Administración educativa 


en la LCIMH, se considera de especial importancia la consideración en las 


enseñanzas de FP de la garantía de una orientación académica y profesional no 


sesgada por el género (art. 15.1) y la diversificación en la elección de alumnos y 


alumnas hacia carreras profesionales donde tengan infrarrepresentación (art. 


16.4). Se puede considerar la inclusión de medidas de este carácter vinculadas 


al Departamento de Información y Orientación Laboral (art. 24 del proyecto de 


Decreto). 


Asimismo, se pueden incluir medidas de sensibilización al empresariado en 


materia de eliminación de las discriminaciones laborales sexistas (salarios, 


promociones…) entre las finalidades del Departamento de Relaciones con las 


empresas (art. 26 del proyecto de Decreto). 


Igualmente, se puede incluir la integración de la perspectiva de género en 


las coordinaciones de emprendimiento, TIC, innovación y formación del 


profesorado… 


También se pueden incluir a las asociaciones de alumnado en iniciativas 


vinculadas a promover la igualdad entre los sexos, en los ámbitos académico de 


su centro y laboral, ya que la influencia del grupo de iguales es muy valiosa en el 


sector juvenil. 


 


CONSIDERACIONES FORMALES 


 Estructura del articulado 


Se recomienda revisar la numeración y el orden de los apartados y 


subapartados de los artículos, ya que se han detectado errores en varios casos. 


 En general 


Asimismo, se considera necesario revisar corregir diversas erratas y errores 


de ortografía y concordancia, como los siguientes: 


o Parte Expositiva (pág. 3): se recomienda escribir con mayúscula 


inicial la siguiente expresión: Sistema Nacional de Cualificaciones y 


Formación Profesional. 


o Artículo 1: se debe corregir el artículo femenino en la siguiente 


expresión: El objeto de la presente Decreto por “el presente 


Decreto”. 
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o Artículo 4.2: se recomienda corregir la redacción: Los órganos 


unipersonales de gobierno los constituye el equipo directivo... O bien 


modificarla, para lo que se propone el siguiente texto: Los órganos 


unipersonales de gobierno están constituidos por los miembros del 


equipo directivo… 


o Artículo 24, v: “cualquiera otra” o “cualesquiera otras”. 


o Artículo 28, r: debería decir “trasladando a este”, se entiende que es 


al Equipo Asesor Técnico. Se recomienda revisar la redacción 


completa de este punto. Se propone: Comunicar a los miembros del 


departamento el orden del día de las reuniones del Equipo Asesor 


Técnico, trasladar sus propuestas e informarles de los acuerdos 


adoptados en ese órgano. 


o Artículo 38.1: debería decir “en torno” en lugar de “entorno”. 


o Artículo 39.3: debería decir “Los órganos de inspección 


correspondientes supervisarán…”. 


o Artículo 39.7: debería decir “El Plan anual podrá ser modificado…”. 


 


San Cristóbal de La Laguna, 7 de marzo de 2014 


CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS 
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Pacto Social, Político y Económico 
por la Educación en Canarias


1. Elaborar un censo y un mapa que integre todos los centros que imparten 
educación infantil de 0 a 3 años, actualizando las bases de datos existentes, 
tanto de iniciativa pública como privada en la Comunidad Canaria, buscando 
la colaboración de los ayuntamientos.


2. Supervisar que todos los centros cumplan la normativa legal vigente o estén 
en condiciones de cumplirla en los plazos establecidos, con el objetivo de 
generar una red de escolarización en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.


3. Establecer plazas públicas de Educación Infantil, de 0 a 3 años, y una política 
de ayudas, en colaboración con las corporaciones locales, de acuerdo con el 
reparto competencial que corresponda.


4. Mejorar la oferta de Educación Infantil dando prioridad de acceso a 
las familias de menor nivel socioeconómico y cultural (ponderando 
factores desfavorables: paro, situación laboral, cargas familiares no 
compartidas…), atendiendo de forma específica a las zonas más deprimidas 
socioeconómicamente. Así, se aumentará la oferta de las plazas de alumnado 
de 0-3 años, pues es en el punto del inicio educativo cuando se pueden 
paliar mayor número de desigualdades sociales. 


5. Reconvertir infraestructuras que, por reducción de alumnado, no tienen 
un uso definido, y adoptar las medidas necesarias para facilitar la 
transformación progresiva en plazas de Educación Infantil de aquellas de la 
oferta de atención a niños de 0 a 3 años que no tienen esta consideración, 
garantizando así el mantenimiento de una red pública de infraestructuras.


6. Promover la escolarización de los niños y las niñas de 0 a 3 años, potenciando 
la escolarización de este alumnado, según los objetivos establecidos 
para cada nivel, sobre todo en las familias de nivel socioeconómico más 
desfavorecido, donde actualmente los índices de escolarización son más 
bajos. Para ello, se ampliará la oferta de plazas en el primer ciclo de 
Educación Infantil en respuesta al aumento de la demanda por parte de 
las familias.


7. Regular la oferta de ludotecas y locales para uso infantil, y asegurar el 
cumplimiento de la normativa vigente, de tal manera que se respeten 
requisitos, programas y horarios adecuados para garantizar la idónea 
atención a los niños y niñas que atienden, sin que ello suponga sustituir las 
escuelas infantiles.


Educación Infantil
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Pacto Social, Político y Económico 
por la Educación en Canarias


8. Desarrollar un plan que facilite el acceso a la titulación de los trabajadores 
y trabajadoras que llevan años en esta etapa, ofertando la formación 
necesaria para que puedan completar los módulos profesionales precisos 
para obtener el título de Técnico Superior en Educación Infantil, sin que 
estos procesos generen inestabilidad laboral injustificada, priorizando la 
puesta en marcha del procedimiento de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y aprendizajes 
no formales, especialmente dirigido a las personas que han trabajado en 
centros de 0 a 3 años y no tienen la cualificación profesional requerida, 
con el objetivo de garantizar la cualificación necesaria para facilitar el 
mantenimiento del empleo y la continuidad de los proyectos empresariales 
y/o de emprendeduría.


9. Promover la detección temprana de necesidades específicas de apoyo 
educativo, en especial las asociadas a discapacidad, y proveer los recursos 
necesarios para conseguir el óptimo desarrollo de todo el alumnado de 
esta etapa, con el apoyo de los servicios de educación y salud competentes. 
Asimismo, es conveniente un mayor apoyo educativo en estos niveles 
para atender las necesidades derivadas de la diversidad intercultural en 
los municipios con mayor incidencia de alumnado cuya lengua no sea la 
española.


10. Establecer con carácter prioritario las medidas precisas para comenzar lo 
más temprano posible las acciones educativas: poner en el centro de las 
prioridades de quienes tienen la responsabilidad de gobernar, las dirigidas 
a los menores de 6 años. Se reconoce el inmenso valor educativo de esta 
etapa, en la que los niños y las niñas empiezan a forjar su personalidad, sus 
gustos, sus intereses, empiezan a manifestarse las necesidades de ayuda 
continuada, y de ahí su importancia. La Educación Infantil merece una 
mayor atención, por tanto, de la sociedad y de las instituciones educativas. 
Esta atención implica, entre otras medidas, una importante reducción de 
las ratios profesor/alumno, de manera que permita mejorar la calidad de la 
enseñanza y la potenciación de los aprendizajes previstos.


11. Establecer un compromiso entre el centro y la familia, y viceversa, en el 
que el centro explicite sus objetivos y obligaciones y las familias hagan lo 
propio con su participación, colaboración y responsabilidad en la educación 
de sus hijos e hijas.


12. Favorecer la colaboración de los ayuntamientos, a través de los servicios 
sociales municipales para la atención a las familias que presenten 
necesidades derivadas de su situación social, así como la promoción 
sociocultural de zonas desfavorecidas.


13. Adquirir el compromiso de garantizar las inversiones materiales necesarias 
para cumplir con las medidas básicas de seguridad, condiciones higiénicas, 
adecuación de los espacios y dotación de material en nuestros centros 
docentes.
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14. Promover la escolarización de los niños y las niñas de 3 a 6 años, potenciando 
la plena escolarización de este alumnado, sobre todo en las familias de 
nivel socioeconómico más desfavorecido, donde actualmente los índices de 
escolarización son más bajos. 


15. Potenciar la coordinación de los centros adscritos de Infantil con los de 
Primaria, definiendo y concretando el contexto, el momento y los efectivos 
humanos corresponsables, para que tanto los centros de Infantil y como los 
de Primaria hagan efectiva la coordinación.
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Educación Primaria


1. Revisar el currículo de Primaria de acuerdo con las Competencias Básicas, 
haciendo especial incidencia en la innovación metodológica, la selección 
de los contenidos (demasiado densos y, con frecuencia, complejos) y su 
organización.


2. Garantizar la coordinación entre todos los ciclos y etapas de la enseñanza, 
con especial atención al tránsito entre Infantil y el primer ciclo de Primaria, 
definiéndose y concretándose el contexto, los momentos y los responsables 
de la coordinación entre los centros, de forma que pueda realizarse un 
tutelaje efectivo de todo el alumnado y, especialmente, del alumnado con 
mayor riesgo de exclusión y/o abandono escolar.


3. Dotar a los centros que impartan Educación Primaria de autonomía curricular, 
organizativa y de gestión, y propiciar los recursos humanos, materiales y 
económicos necesarios para adoptar medidas específicas en el caso del 
alumnado con dificultades de aprendizaje, en el momento en el que se 
detecten estas dificultades o cuando se considere necesario que permanezca 
un año más en el ciclo o curso. Se deben buscar medidas organizativas y 
didácticas que eviten la repetición de curso y atiendan adecuadamente a las 
necesidades educativas del alumnado. La organización de estas actividades 
podrán contemplar distintas posibilidades de actuación: grupos flexibles, 
planes específicos de actuación en colaboración con las familias… Para 
ello, se potenciará la labor tutorial y la orientación educativa en esta etapa, 
dirigidas a detectar las dificultades. Se acordarán sistemas por los cuales los 
centros rindan cuentas del uso de la autonomía y de los recursos recibidos.


4. Establecer mecanismos de detección y prevención temprana de los déficits 
escolares, dotando a los centros que tienen más dificultades con los recursos 
necesarios para dar respuesta adecuada a sus necesidades y garantizar el 
éxito escolar de su alumnado. Desarrollar mecanismos de coordinación con 
Servicios de Atención Temprana y con los servicios de los Centros Salud, y 
otros, que permitan la atención coordinada y colaborativa del trabajo que 
se desarrolla con los niños y las niñas en edad escolar.


5. Considerar, como medidas necesarias de compensación y atención a la 
diversidad, la disminución de la ratio y la colaboración efectiva de los 
educadores sociales, mediadores interculturales, etc., de manera general, y 
especialmente en los casos de alumnado inmigrante con desconocimiento 
de la lengua, la cultura o con significativo desfase curricular, o cualquier 
otro tipo de alumnado con necesidades educativas especiales.


Educación obligatoria
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6. Partiendo de la información obtenida en las evaluaciones que realizan los 
centros y la evaluación censal de diagnóstico, se reforzarán las medidas de 
apoyo, de modo que los centros puedan favorecer que el alumnado que no 
haya alcanzado un desarrollo adecuado de las competencias básicas logre 
las condiciones necesarias para iniciar con éxito la Educación Secundaria 
Obligatoria. Asimismo, dicha información servirá para la elaboración de 
planes de atención y mejora, contando con el asesoramiento de los servicios 
de la administración educativa.


7. Desarrollar un plan especial de atención temprana para el desarrollo de la 
comunicación oral, la lectura y la competencia matemática en colaboración 
con las familias.


8. Incentivar al profesorado del primer ciclo, garantizando su adecuado 
perfil profesional y su formación continua, con prioridad en didáctica de 
lectoescritura y matemáticas, la estabilidad de las plantillas y los equipos 
docentes, el reconocimiento social y administrativo y la mejora de las 
condiciones laborales, con disponibilidad horaria para la coordinación y la 
organización del trabajo.


9. Incrementar la incorporación de expertos en lenguas extranjeras 
para el apoyo a la docencia de esta materia, revisando y agilizando el 
procedimiento de convalidación de titulaciones y regulando sus funciones 
y competencias. Sin que esta mejora de apoyo suponga en ningún caso 
sustitución encubierta, con la consiguiente merma de horario de los 
docentes, intrusismo profesional, o abaratamiento de costes.


10. Desarrollar planes para la implantación real de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el aula, dotando a los centros de 
infraestructura tecnológica de calidad, especialmente en el acceso a 
internet a través de repetidores wifi de gran velocidad de transmisión, y 
favorecer la utilización de software libre tanto para la administración 
educativa como para la enseñanza en el aula, con la formación específica 
necesaria del profesorado.


11. Potenciar el trabajo con los padres y las madres, estableciendo canales 
de participación entre la escuela y la familia, desarrollando medidas 
legislativas que faciliten su presencia en las horas de atención a familia 
de los centros y acordando proyectos comunes basados en la participación 
efectiva y la corresponsabilidad.


12. Establecer planes específicos dirigidos a la prevención y corrección del 
absentismo escolar: inasistencia e impuntualidad.


13. Realizar campañas de sensibilización dirigidas al estudiantado, a las 
familias y a la sociedad, con la colaboración de los medios de comunicación, 
en las que se subraye la importancia de adquirir las Competencias Básicas 
e implicar al estudiantado en sus aprendizajes, así como en la participación 
y las buenas prácticas de convivencia en el aula.
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14. Adoptar las medidas necesarias para facilitar una mayor coordinación 
entre los centros que impartan Primaria y los de Secundaria a los que 
están adscritos, para facilitar el tránsito del alumnado entre ambas etapas 
educativas, definiendo y concretando los contextos, los momentos y los 
responsables de dicha coordinación, de forma que pueda realizarse un 
tutelaje efectivo de todo el alumnado y, especialmente, del alumnado con 
mayor riesgo de exclusión y/o abandono escolar prematuro.


 Educación Secundaria Obligatoria


1. Revisar el currículo de la etapa, de acuerdo con las Competencias Básicas, 
haciendo especial incidencia en la innovación metodológica, la selección 
de los contenidos (demasiado densos y, con frecuencia, complejos), su 
organización, su desarrollo práctico en el aula y su orientación hacia lo 
esencial y lo significativo.


2. Adoptar las medidas necesarias para facilitar una mayor coordinación entre 
los centros que imparten Primaria y los que imparten Secundaria, así como 
la coordinación entre la ESO y las enseñanzas postobligatorias (Bachillerato 
y Formación Profesional), para facilitar el tránsito del alumnado entre las 
distintas etapas educativas, definiéndose y concretándose el contexto, 
los momentos y los responsables de la coordinación entre los centros, de 
forma que pueda realizarse un tutelaje efectivo de todo el alumnado y, 
especialmente, del alumnado con mayor riesgo de exclusión y/o abandono 
escolar.


3. Considerar y atender determinadas medidas que, teniendo en cuenta la 
autonomía de los centros, faciliten una eficaz planificación y gestión de los 
recursos de los centros (planificación de plantillas, ratios para conformación 
de grupos, desdobles, refuerzo y matrícula sobrevenida en zonas de 
crecimiento, así como medidas singulares para atender a la diversidad).


4. Intensificar, desde primero de la ESO, los planes para promover el éxito 
escolar y luchar contra el abandono escolar prematuro con medidas eficaces 
para compensar la desigualdad y la promoción de oportunidades para la 
inserción social, educativa y laboral de los jóvenes en riesgo de abandono.


5. Promover medidas de refuerzo, apoyo e integración del alumnado de los 
dos primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria con claro 
riesgo de abandono educativo.


6. Partiendo de la información obtenida en las evaluaciones que realizan los 
centros y la evaluación de diagnóstico, se ajustarán los planes de mejora de 
los centros y se reforzarán las medidas de apoyo de modo que los centros 
puedan favorecer que el alumnado que no haya alcanzado un desarrollo 
adecuado de las competencias básicas logre las condiciones necesarias 
para obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
Asimismo, esta información servirá para la elaboración de planes de 
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atención y mejora, contando con el asesoramiento de los servicios de la 
administración educativa.


7. Fomentar la participación activa del estudiantado en el aula, para desarrollar 
su competencia comunicativa con el fin de que mejore su expresión oral a 
la hora de hablar en público.


8. Extender la implantación del bilingüismo a todos los centros de Canarias. 


9. Promover acciones de innovación metodológica en la educación, de tal 
manera que se garantice el aprendizaje de conceptos y procedimientos 
aplicados a situaciones de vida del alumnado, impulsando el uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de 
enseñanza y aprendizaje. 


10. Dedicar atención específica al alumnado con altas capacidades intelectuales, 
incluyendo en los centros la posibilidad de ampliar sus conocimientos 
mediante la implementación de actividades concretas.


11. Potenciar el carácter preventivo de las medidas de refuerzo, actuando 
desde que se detecta su necesidad, además de incrementar la oferta de 
programas de diversificación curricular y reforzar las medidas de orientación 
académica y profesional, con el fin de atender a todo el alumnado para el 
que se considere que es la mejor opción para alcanzar los objetivos de la 
etapa, y así poder obtener el Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.


12. Fomentar una mayor coordinación entre el equipo de profesores que 
imparte clase a un mismo grupo de alumnos, con el fin de analizar en 
común el nivel de adquisición de las competencias básicas y las medidas 
más adecuadas para el éxito escolar de todos los estudiantes, reforzando el 
papel del tutor como coordinador del equipo.


13. Potenciar e incentivar los Equipos de Orientación, racionalizar sus recursos 
y fortalecer un modelo de orientación enfocado a la prevención, desarrollo e 
intervención socioeducativa, así como reforzar su atención a las necesidades 
educativas en los cursos frontera entre las diferentes etapas educativas y a 
los casos de alumnado en riesgo de abandono escolar temprano.


14. Potenciar, mejorar y actualizar, en la práctica, el papel de los Departamentos 
de Orientación y facilitar e impulsar el trabajo del profesorado de ámbito.


15. Reforzar las medidas de orientación académica y profesional en la 
Educación Secundaria Obligatoria, las posibilidades educativas de la 
formación profesional, su oferta y sus expectativas de empleo, facilitando la 
interacción entre los centros que imparten secundaria y los que imparten 
formación profesional, para que el alumnado pueda elegir las opciones más 
ajustadas a sus competencias e intereses.
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16. Impulsar la acción tutorial con la finalidad de fortalecer el asesoramiento a 
las familias y la labor conjunta con padres y madres.


17. Establecer planes específicos dirigidos a la prevención y corrección del 
absentismo escolar: inasistencia e impuntualidad.


18. Elaborar planes especiales de actuación en las zonas con menores tasas de 
graduación en Educación Secundaria Obligatoria y en zonas con un mayor 
abandono temprano de la educación y la formación. Realizar estudios 
específicos sobre las causas del fracaso escolar y elaborar planes integrales, 
con la colaboración de las distintas administraciones, que presenten una 
oferta atractiva para los jóvenes, que incluyan campañas de concienciación 
de las familias, refuerzo de tutorías y orientación escolar y los apoyos 
educativos necesarios.


19. Conseguir que a través de las medidas de este Acuerdo se llegue, como 
mínimo, a una tasa del 85% en el alumnado que supera las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria.


20. Incrementar las convocatorias de pruebas para la obtención del Título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 


21. Dotar al profesorado del tiempo necesario para desarrollar y coordinar 
las acciones y los proyectos aprobados en su centro (Red de Escuelas 
Promotoras de Salud, Red de Escuelas Solidarias, Plan de Bibliotecas, etc.). 


22. Elaborar, desarrollar y evaluar programas, en la formación inicial y continua 
del profesorado para la mejora de la competencia personal y profesional 
de los docentes, favoreciendo el intercambio de innovaciones desde la 
práctica docente a la Universidad, y viceversa, con el objetivo de potenciar 
su formación psicopedagógica, sus habilidades en la gestión del aula, 
en la evaluación idónea para lo que se enseña, así como enriquecer su 
actualización científico-didáctica en el trabajo de las competencias básicas.


23. Establecer planes para que el profesorado obtenga su habilitación en una 
segunda lengua.


24. Incrementar la incorporación de expertos en lenguas extranjeras para el 
apoyo a la docencia de los idiomas, revisando y agilizando el procedimiento 
de convalidación de titulaciones y regulando sus funciones y competencias, 
sin que esta mejora del apoyo suponga en ningún caso sustitución 
encubierta, con la consiguiente merma de horario de los docentes, 
intrusismo profesional o abaratamiento de costes.


25. Mejorar los resultados en la segunda lengua, además de potenciar el 
aprendizaje de terceras lenguas, aprovechando la disponibilidad de 
residentes provenientes de otros países y, en particular, estableciendo 
convenios con las Universidades que permitan la incorporación como 
lectores en los centros que imparten secundaria del alumnado que esté 
participando en programas como Erasmus u otros en España.
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26. Desarrollar planes de acción formativa que contribuyan a la mejora de la 
gestión del equipo directivo en los centros de educación secundaria.


27. Desarrollar cambios metodológicos propuestos desde la universidad, 
siempre que se haya evaluado y contrastado su utilidad. 


28. Establecer canales de participación del alumnado en el centro acordando 
proyectos basados en la participación efectiva y la corresponsabilidad. 


29. Potenciar el trabajo con los padres y madres, estableciendo canales de 
participación entre la escuela y la familia y acordando proyectos comunes 
basados en la participación efectiva y la corresponsabilidad. 


30. Desarrollar medidas legislativas que faciliten la participación efectiva de 
las familias, de tal manera que se garantice su presencia en las horas de 
atención a familia de los centros. 


31. Promover planes sistemáticos de trabajo para mejorar la convivencia y la 
acción tutorial en distintos ámbitos, con especial y fundamental implicación 
del estudiantado.


32. Promover que la intervención educativa en la educación obligatoria 
esté orientada hacia la atención más individualizada a los estudiantes, 
fomentando el valor de la cooperación, la solidaridad y la justicia, del 
estímulo, del mérito y el esfuerzo, y del espíritu de superación personal, 
junto con la participación, la convivencia, el respeto y el trabajo en el aula 
y fuera de ella. Para llevar esto a cabo, deben utilizarse los desdobles, los 
agrupamientos flexibles y la disminución de las ratios, como elementos 
imprescindibles...


33. Divulgar experiencias de buenas prácticas en los centros, especialmente las 
relacionadas con la innovación y la mejora de proyectos de atención a la 
diversidad, sobre todo desde una perspectiva inclusiva.


34. Realizar estudios específicos sobre las causas y los procesos que expliquen 
el éxito y el fracaso escolar, con el objeto de elaborar planes integrales 
con la colaboración y la coordinación de las distintas administraciones y 
organizaciones educativas y sociales, de tal manera que se extiendan las 
experiencias de éxito y se reduzcan las de fracaso.
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Bachillerato


1. Definir el marco competencial de Canarias y revisar los currículos de todas 
las materias, adecuándolos a los objetivos del Bachillerato, concretados en 
contenidos y competencias. 


2. Reforzar desde la ESO las acciones específicas de orientación en cuanto 
a modalidades y opciones. Orientar al alumnado sobre la posibilidad de 
elección de los estudios de Formación Profesional. Favorecer la colaboración 
con el Servicio Canario de Empleo, para mejorar la información sobre salidas 
profesionales.


3. Mejorar la oferta de modalidades y optativas, garantizando el acceso, como 
mínimo por zonas, a las diferentes opciones.


4. Asegurar en todos los centros la oferta de asignaturas optativas que 
permita al estudiantado la elección de su itinerario formativo en función 
de su motivación e intereses.


5. Garantizar la oferta de, al menos, dos lenguas extranjeras y dos modalidades 
de bachillerato por centro.


6. Incrementar la oferta, en condiciones adecuadas, de las distintas 
modalidades (presencial, semipresencial y a distancia), ofertando también 
la opción de bachillerato nocturno y enseñanzas parciales.


7. Fomentar la participación del estudiantado en las aulas a través de 
metodologías activas, trabajando de forma sistemática la comprensión y 
la expresión oral fomentando sus habilidades comunicativas en distintos 
contextos. 


8. Impulsar que los centros que imparten Bachillerato usen las tecnologías de 
la información y la comunicación para familiarizar a la comunidad educativa 
con el aprendizaje virtual y prepararla para el uso de las metodologías de 
trabajo de la Educación Superior. 


9. Analizar los resultados académicos de la evaluación como un proceso 
continuo y diferenciado según las distintas materias, relacionado con los 
objetivos y el grado de correspondencia con las competencias, indagando 
en las causas, consecuencias e implicaciones de mejora.


Educación postobligatoria
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10. Facilitar la actualización científica continua y permanente en el 
profesorado, su renovación y actualización en la formación psicodidáctica, 
en competencias y uso de las tecnologías, para fomentar una metodología 
activa y significativa.


11. Incrementar la incorporación de expertos en lenguas extranjeras para 
el apoyo a la docencia de lenguas extranjeras, revisando y agilizando el 
procedimiento de convalidación de titulaciones y regulando sus funciones 
y competencias, sin que esta mejora de apoyo suponga en ningún caso 
sustitución encubierta, con la consiguiente merma de horario de los 
docentes, intrusismo profesional, o abaratamiento de costes.


12. Desarrollar políticas educativas que potencien la autonomía social 
y económica del alumnado con el objetivo de facilitar su ingreso en la 
enseñanza superior.


13. Ampliar la coordinación a los ciclos formativos para evitar la especialización 
del Bachillerato enfocado exclusivamente a la PAU y las universidades.


14. Articular, mientras se mantenga legislativamente activa la PAU, las 
siguientes acciones en relación con la prueba de acceso y su coordinación:


A. Evaluar y revisar la coordinación entre los centros y las universidades 
y rectificar sus directrices con el fin de obtener la mayor eficacia 
posible, definiéndose y concretándose los contextos, momentos y 
responsables de dicha coordinación.


B. Extender la coordinación en las universidades a todos los 
departamentos o especialidades relacionados con cada materia de 
Bachillerato. 


C. Revisar los objetivos y los contenidos de la PAU, así como las 
estrategias pedagógicas relacionadas con ella. 


D. Ofrecer alternativas formativas al alumnado que supera la 
convocatoria extraordinaria de la PAU y no obtiene plaza, y al que 
no la supera. 


Formación Profesional


A. Oferta de las enseñanzas:


1.  Planificar la oferta de las enseñanzas de Formación Profesional 
conjuntamente entre las administraciones educativas y las 
laborales, con la participación efectiva de las corporaciones 
locales, cabildos y ayuntamientos, los consejos escolares 
respectivos y las organizaciones y agentes sociales y 
económicos, al objeto de avanzar y ajustar las enseñanzas a las 
necesidades personales y del mercado propio de Canarias.
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2.  Aumentar la escolarización en Formación Profesional, 
cuantificando el número de plazas que deben ir incrementándose 
anualmente. 


3.  Incrementar la escolarización en las enseñanzas profesionales, 
tanto de nivel medio, como superior, para dar respuesta a la 
demanda existente. 


4.  Incrementar la oferta de plazas en ciclos formativos, 
especialmente de grado medio, de Formación Profesional, 
especialmente en aquellas familias profesionales relacionadas 
con los sectores socioeconómicos con mayores posibilidades 
de empleo y con mayor demanda del estudiantado.


5.  Aumentar la oferta en las vías de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio y superior, por medio de cursos y pruebas de 
acceso y campañas de información, dentro del marco normativo 
vigente en cada momento. 


6.  Modular la oferta adaptada a la demanda y a otras variables: 
oferta de empleo, trabajo autónomo, mercado de trabajo, 
profesiones emergentes, nuevas cualificaciones, motivación 
personal… 


7.  Prever mecanismos rápidos y ágiles de flexibilización del 
sistema para dar respuesta a las nuevas dinámicas de la 
economía y del sistema productivo. 


8.  Ofertar varias modalidades de enseñanza: a distancia, 
semipresencial, nocturna, parcial… 


9.  Incrementar la oferta de las enseñanzas asociadas a las 
cualificaciones profesionales.


10.  Incrementar la oferta de plazas de cursos de formación 
específicos para la preparación de las pruebas de acceso a la 
Formación Profesional de grado medio, dirigidos especialmente 
a los jóvenes que abandonaron el sistema educativo sin el 
Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. En 
todo caso, se debe garantizar que toda persona que desee 
cualificarse o titularse en Formación Profesional obtenga plaza.


11.  Avanzar en la adaptación de las enseñanzas profesionalizadoras 
a las necesidades derivadas del mercado laboral así como a 
las aspiraciones personales, teniendo en cuenta tanto las 
singularidades de las islas como la existencia de un mercado 
global.
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12.  Realizar estudios de tendencias para adaptar la oferta formativa 
de Formación Profesional a las necesidades de las entidades y 
organizaciones públicas, privadas, sociales y empresariales y a 
las demandas de las personas.


13.  Mejorar el procedimiento de solicitud de plazas en la Formación 
Profesional, incorporando las tecnologías de la información y 
la telecomunicación, permitiendo la solicitud de especialidad y 
de lugar y el orden de preferencia de las diversas opciones.


14.  Facilitar a las personas que participen en el procedimiento 
de evaluación y acreditación, la oferta de formación 
complementaria que requieran para la obtención de un título 
de Formación Profesional o un certificado de profesionalidad.


15.  Impulsar la formación a distancia de cara a la obtención de 
títulos y certificados de profesionalidad (Plataforma Virtual 
para la Formación Profesional), adoptando las medidas de 
accesibilidad necesarias para las personas con discapacidad, 
eliminando barreras al estudio y haciéndolo compatible con 
la vida laboral y familiar, de tal manera que se garanticen los 
requisitos de calidad y que el perfil del alumnado responda a 
lo establecido por la normativa legal vigente.


B. Estructuración de la Formación Profesional:


16.  Reestructurar el mapa de FP sobre la base de criterios objetivos, 
variables de contexto y consenso con los principales agentes 
implicados.


17.  Incrementar la Red de Centros Integrados de Formación 
Profesional y establecer una red amplia de centros coordinados 
entre sí (funcionamiento en red), y que integren en su oferta de 
Formación Profesional acciones dirigidas tanto a los jóvenes 
en edad escolar como a la población trabajadora.


18.  Establecer Centros de Referencia de FP y definir las 
especialidades que vayan a impartir con la participación de 
los sectores socioeconómicos y teniendo en cuenta la realidad 
y las tendencias de los sectores productivos que se quieren 
potenciar.


19.  Ampliar los Centros de Referencia Nacional de las islas 
incorporando las familias relacionadas con el turismo, las 
energías alternativas, el mar y el cielo.
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20.  Potenciar el Sistema Canario de Cualificaciones y Formación 
Profesional Integrada que funcione en red y que atienda a 
la formación inicial, a la formación para el empleo, así como 
a la orientación, el reconocimiento y la acreditación de las 
competencias adquiridas a través de la experiencia y las 
enseñanzas no formales e informales.


21.  Impulsar la modernización de la Formación Profesional y 
su diversificación, la modularización de las enseñanzas, los 
sistemas de garantía de calidad, el fomento de los consorcios 
entre organizaciones, entidades públicas y privadas, y garantizar 
su financiación. 


22.  Conseguir que los centros que imparten la Formación 
Profesional del sistema educativo también puedan impartir 
formación para el empleo y otras formaciones relacionadas 
con las necesidades del planeamiento económico-social y el 
tejido productivo del entorno.


23.  Utilizar los espacios, instalaciones y equipamientos de las 
empresas para la impartición de determinadas unidades 
formativas de los módulos de formación profesional. Asimismo, 
los talleres y/o espacios de los centros en los que se imparta 
la formación profesional deben reunir las condiciones que 
garanticen la calidad de la formación.


24.  Potenciar la conexión en red de los centros de Formación 
Profesional, a través de tecnologías avanzadas de la 
información y la comunicación, con el fin de fomentar el trabajo 
colaborativo entre distintos centros, así como el desarrollo 
de proyectos conjuntos de innovación e investigación en los 
distintos sectores.


C. Profesorado:


25.  Fomentar la competencia y la calidad de profesores y 
formadores, que son pilares de las reformas de la Formación 
Profesional en Canarias. Incrementar planes de formación 
permanente del profesorado de Formación Profesional de 
las diferentes familias profesionales, y formarlo también en 
la utilización de las técnicas específicas y de los recursos 
didácticos utilizados en la modalidad de distancia.


26.  Desarrollar un plan que facilite el acceso a la titulación de los 
trabajadores y trabajadoras que llevan años desempeñando 
la profesión e impartiendo estas enseñanzas, impulsando 
el reconocimiento de la experiencia profesional y adoptar 
medidas que permitan compatibilizar formación y empleo.
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27.  Incrementar la incorporación de expertos en lenguas 
extranjeras para el apoyo a la docencia en esta materia, 
mediante los acuerdos o convenios oportunos.


28.  Formar al profesorado de las distintas familias profesionales 
en la utilización de las técnicas específicas y de los recursos 
didácticos utilizados en la modalidad de distancia.


D. Orientación


29.  Informar, especialmente, a la población joven para que cada vez 
más opte por la enseñanza profesional. Para ello, se impulsará 
la orientación profesional y laboral con el fin de potenciar 
la autoestima, la autonomía y el espíritu emprendedor, de 
cooperación y de solidaridad, así como la excelencia, las 
opciones no estereotipadas por sexo, y se informará sobre 
perfiles profesionales, posibilidades de empleo, becas, ayudas, 
residencias, etc.


30.  Desarrollar un sistema eficiente de orientación personal y 
vocacional para la oferta de Formación Profesional que se 
coordine con el Servicio Canario de Empleo.


E. Becas y ayudas


31.  Diseñar una política de becas y ayudas, así como la mejora de 
las residencias escolares, con el fin de garantizar un mayor 
acceso a la FP y una mejor adaptación entre la oferta y la 
demanda.


32.  Potenciar la movilidad con becas de prácticas en el extranjero, 
que favorezcan el aprendizaje de idiomas y el conocimiento de 
otras opciones de trabajo, facilitando el reconocimiento mutuo 
de las titulaciones.


33.  Revitalizar las residencias escolares, modernizarlas y dotarlas 
adecuadamente, poniendo esas plazas a disposición del 
estudiantado de Formación Profesional.


F. Corresponsabilidad:


34.  Promocionar la imagen de las enseñanzas de Formación 
Profesional en nuestra sociedad.


35.  Responder a las necesidades sociales, comprobando y 
analizando las demandas de personal que reclama el mercado 
laboral. La Formación Profesional es muy cambiante, por lo que 
es necesario que los empresarios y sindicatos se coordinen con 
este tipo de formación en función de las demandas laborales 
de cada momento.
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36.  Impulsar una Formación Profesional más ampliamente 
extendida en el territorio y ajustada a las necesidades 
personales y del mercado. Favorecer que los planes de política 
educativa avancen en la misma dirección que la política 
productiva, optimizando los recursos educativos existentes.


37.  Establecer la mayor integración posible en toda la 
Administración Autonómica de la coordinación de servicios, 
rentabilidad y optimización de los recursos, uso de las sinergias 
y corresponsabilidad en la financiación de los recursos para 
garantizar una oferta adecuada de Formación Profesional.


38.  Favorecer la necesidad de ayudar a la creación de empresas 
a partir de la FP, potenciando la emprendeduría (espíritu 
emprendedor e innovador) y las experiencias innovadoras.


39.  Contribuir a la actualización de los contenidos y la tecnología 
de las diferentes especialidades de Formación Profesional 
del sistema educativo, con el fin de favorecer una correcta 
vinculación de las especialidades de FP con los puestos de 
trabajo.


40.  Participar en la organización de la formación práctica en los 
centros de trabajo incluido en las enseñanzas de Formación 
Profesional (Formación en Centros de Trabajo), en especial en 
la selección y validación de centros de trabajo y empresas, en 
la designación y formación de tutores de los alumnos y en el 
control y evaluación del cumplimiento de la programación.


41.  Desarrollar, con la participación de los sectores productivos, 
cursos de especialización que permitan la recualificación 
profesional en el puesto de trabajo.


42.  Impulsar el reconocimiento de la experiencia profesional y la 
formación no formal e informal adquirida.


43.  Impulsar la colaboración entre la enseñanza de Formación 
Profesional superior y la enseñanza universitaria, aprovechando 
los recursos de infraestructuras y equipamientos compartidos, 
creando entornos de formación superior, vinculados a las 
necesidades de la economía local.
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Enseñanzas de régimen especial


1. Potenciar las enseñanzas de régimen especial en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas, las Escuelas de Arte y los Conservatorios Profesionales, así como 
las distintas enseñanzas Superiores.


2. Mantener y garantizar la oferta de las Enseñanzas Artísticas, incluida la 
continuidad de las Enseñanzas Superiores.


3. Ordenar de forma estable la situación de las enseñanzas superiores de 
Música, de Arte Dramático y de Danza.


Educación permanente


1. Apostar en Canarias, en consonancia con la Estrategia de Lisboa, por 
la creación de un Espacio de Aprendizaje Permanente, como elemento 
estratégico para lograr un modelo de desarrollo sostenible que se convierta 
en el eje de su política educativa en todas y cada una de las administraciones 
públicas, incluidos cabildos y ayuntamientos.


2. Potenciar la educación permanente de los personas adultas: Formación 
Básica, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, 
desarrollando una estrategia integral que favorezca el aprendizaje 
permanente a lo largo de la vida y que contemple todos los niveles 
educativos, con un enfoque basado en los resultados de aprendizaje y 
potenciando las competencias clave de la ciudadanía. 


3. Incrementar las ofertas de Formación Profesional, tanto diurna como 
nocturna, semipresencial o a distancia, a través de sistemas modulares, 
aumentando el horario de utilización de los centros educativos y la oferta 
de educación a distancia, de acuerdo con los avances tecnológicos, dirigidas 
a la población joven y adulta que necesita mejorar su nivel de cualificación, 
eliminando barreras al estudio y haciéndolo compatible con la vida laboral 
y familiar, disponiendo de los recursos y condiciones de calidad establecidos 
para las formaciones que impartan. 


4. Facilitar a las personas que participen en el procedimiento de evaluación 
y acreditación la oferta de formación complementaria que requieran 
para la obtención de un título de Formación Profesional o un certificado 
de profesionalidad, asesorándolas sobre los itinerarios formativos 
adaptados a sus particularidades, unidades formativas de menor duración 
y enseñanzas parciales, las modalidades presencial, específica de adultos y 
de teleformación, tanto en horario diurno como nocturno.


5. Establecer cursos de formación específicos para el acceso directo a los ciclos 
de Formación Profesional, en centros autorizados por las administraciones 
educativas. Además, es clave garantizar la celebración de todas las pruebas 
libres como vía para la titulación, y mejorar la organización y coordinación 
de las que ya se celebran. 
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6. Ofertar cursos de especialización, posteriores a la finalización de los ciclos 
formativos de Grado Medio o Grado Superior, que respondan de forma 
inmediata y ágil a las demandas de cualificación del tejido productivo. 


7. Realizar estudios de tendencias para adaptar la oferta formativa de 
Formación Profesional a las necesidades y demandas de las entidades y 
organizaciones públicas, privadas, empresariales, etc., incrementando la 
cooperación de estas y de los agentes sociales en el diseño y planificación 
de las enseñanzas profesionales.


8. Ampliar y flexibilizar la oferta de Formación Profesional para la población 
adulta, adoptando medidas que permitan compatibilizar formación y 
empleo y conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Así, se podrá 
posibilitar el desarrollo de las capacidades personales e incrementar los 
niveles de formación y las posibilidades de acceso y permanencia en el 
mercado de trabajo.


9. Valorar el actual sistema de preinscripción y matrícula, dependiente 
de una autorización de grupos previa a la demanda, que aplica idéntico 
procedimiento que en las enseñanzas de régimen general, y en caso 
necesario reformarlo. 


10. Mejorar la organización de estas enseñanzas, con acciones tales como 
ampliar las convocatorias, reducir la espera para la emisión de títulos, y 
asignar más recursos. Fomentar el reconocimiento, en todos los ámbitos, de 
las competencias en idiomas adquiridas en contextos de aprendizaje formal 
y no formal, acreditando, según los niveles de referencia del Consejo de 
Europa, el nivel alcanzado en cada una de las lenguas extranjeras cursadas. 


11. Revisar y reformar, si procede, la actual configuración y sistema de acceso a 
los puestos de carácter singular considerando los méritos específicos para 
este tipo de enseñanzas.


12. Asegurar que ningún estudiante o persona adulta se vean privados del 
acceso y de la continuidad de sus estudios por falta de recursos económicos, 
garantizando que el sistema de becas y las ayudas al estudio tengan en 
cuenta las necesidades personales en función de los contextos económicos 
y laborales. 


13. Apostar por la formación idiomática como eje estratégico en una comunidad 
como la canaria, donde el turismo es nuestro principal motor económico 
y somos Plataforma Tricontinental. Para ello, es necesario programar la 
oferta de plazas en las Escuelas Oficiales de Idiomas con el fin extender la 
competencia en lenguas extranjeras en la población adulta, con la inclusión, 
además, de idiomas como el chino, el árabe y el ruso. 
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Universidades


1. Continuar con el proceso de modernización e internacionalización de las 
universidades canarias, apostando por un modelo de calidad orientada a 
la mejora del bienestar social, comprometida, por tanto, con el desarrollo 
social, cultural, educativo y económico de Canarias, reforzando la I+D+i 
adaptadas al mercado socioeconómico canario. Incorporar los avances 
científicos y las aportaciones en el campo de la investigación educativa, en 
materia de procesos de enseñanza-aprendizaje en la toma de decisiones y 
en el diseño de las políticas educativas.


2. Conseguir que las Universidades canarias sean una oportunidad de mejora 
de la estructura socioeconómica de Canarias y del cambio del sistema 
educativo.


3. Promover la excelencia, la investigación, la innovación, la transferencia 
del conocimiento, la igualdad de oportunidades y la difusión de la cultura 
científica y humanística en la enseñanza universitaria.


4. Impulsar la colaboración entre la enseñanza de Formación Profesional 
superior y la enseñanza universitaria, aprovechando los recursos de 
infraestructuras y equipamientos compartidos, creando entornos de 
formación superior, vinculados a las necesidades de la economía local. Las 
ofertas de cada tipo de enseñanza integradas en estos entornos tendrán la 
dependencia orgánica y funcional establecida actualmente en la normativa 
correspondiente.


5. Ampliar y adaptar la oferta de grados y dobles grados en función de las 
demandas socioeducativas.


6. Alcanzar una tasa de graduación en educación universitaria como mínimo 
del 35%.


7. Potenciar las políticas de becas que atiendan a las necesidades económicas 
del alumnado, revisar los criterios de exención de tasas públicas e 
incrementar las ayudas que reduzcan el precio de las mismas y los costes 
que los estudios universitarios conllevan, así como ofertar un sistema de 
préstamos a reintegrar por el alumnado de forma ponderada cuando este 
consiga su ingreso en el mundo laboral.


8. Reflexionar, revisar y reelaborar, en coordinación con el Ministerio de 
Educación y resto de CC.AA., un nuevo modelo de formación inicial del 
profesorado de secundaria que responda a las necesidades del sistema 
educativo.


9. Mejorar los procesos telemáticos en la gestión de los trámites administrativos.
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10. Aprovechar la disponibilidad de residentes provenientes de otros países 
y, en particular, establecer convenios con las universidades que permitan 
la incorporación como lectores a los centros y etapas de Secundaria del 
estudiantado que esté participando en un Programa Erasmus.


11. Mejorar el sistema de prácticas externas y asumir compromisos de mejora 
de la Educación.


12. Incorporar enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
y perspectiva de género en los planes de estudios universitarios, 
especialmente en los estudios de formación del profesorado.


13. Impulsar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
colegiados de participación, gestión y dirección de las universidades.
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1. Incrementar los programas de apoyo y refuerzo educativo con el fin de que 
todo el alumnado escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos, 
con dificultades de aprendizaje, pueda disponer de las medidas de apoyo 
necesarias para superarlas, desde el momento en que se detecten y desde 
los primeros años de escolaridad. Las medidas de apoyo y refuerzo educativo, 
tanto ordinarias como extraordinarias que se organicen y apliquen, deben 
generalizarse o adoptarse en igualdad de derechos en todos los centros 
donde se necesiten y estar orientadas de acuerdo con los criterios de 
normalización, atención personalizada e inclusión.


2. Establecer, en colaboración con los ayuntamientos y otras organizaciones, 
programas integrales de atención dirigidos al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, con el fin de que los proyectos educativos 
de todos los centros incorporen planes específicos de atención a este 
alumnado.


3. Prestar especial atención a los alumnos con necesidades educativas 
especiales, siendo la Atención a la Diversidad un elemento clave para evitar 
el abandono y el fracaso escolar, por ello hay que hacer un esfuerzo en las 
políticas de Atención a la Diversidad para mejorar los indicadores y ofrecer 
una enseñanza de calidad, que atienda a objetivos de equidad y, como 
consecuencia, contribuya a superar las desigualdades de partida ofreciendo 
los recursos necesarios a este alumnado. 


4. Reforzar con más recursos, profesorado especializado y medidas 
compensatorias específicas a todos los centros que escolaricen estudiantes 
con necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta la 
proporción de alumnado matriculado con este perfil.


5. Revisar la normativa de rango superior de las necesidades educativas 
especiales, para que regule y facilite una intervención inmediata y eficiente 
que responda a la multiplicidad de necesidades que se detectan.


6. Revisar el planteamiento de la atención al alumnado afectado por trastorno 
por déficit de atención por hiperactividad (TDAH), tanto por el elevado 
número de escolares afectados, como por la estrecha relación entre fracaso 
escolar y TDAH.


7. Asegurar los recursos de apoyo educativo a lo largo de todas las etapas 
para favorecer la detección precoz de las necesidades específicas de apoyo 
educativo sobre todo las asociadas a discapacidad.


Atención a la diversidad y 
educación especial
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1. Organizar campañas de sensibilización, promoviendo la colaboración de los 
medios de comunicación, sobre la necesidad de que se implique toda la 
sociedad en la resolución de los problemas relativos a la convivencia, cuya 
solución no puede limitarse a actuaciones en el marco escolar.


2. Impulsar la elaboración y aplicación de planes de convivencia con la 
participación activa de todos los sectores de la comunidad educativa, 
especialmente del alumnado, cuya implicación resulta indispensable para 
conseguir los objetivos propuestos. Favorecer, a tal efecto, la participación 
de los educadores sociales en los centros, estimulando junto a las 
administraciones locales, su contratación y su presencia.


3. Promover planes sistemáticos de trabajo para mejorar la convivencia en 
distintos ámbitos, con especial implicación del estudiantado, el profesorado, 
las familias, los consejos escolares municipales e insulares, los medios de 
comunicación, las administraciones públicas, entidades sociales, etc.


4. Impulsar la elaboración de protocolos de actuación ante distintos problemas 
y tipologías de conflictos.


5. Promover que la administración educativa elabore respuestas, materiales de 
apoyo y actividades de formación que faciliten la elaboración de planes de 
convivencia en todos los centros, que ayuden a la formación en estrategias 
y modelos positivos de solución de problemas y gestión de conflictos.


6. Impulsar la educación y el trabajo en valores desde todas las áreas o materias 
y asegurar la educación inclusiva, el reconocimiento de la diversidad y su 
correcto tratamiento y la atención a la interculturalidad. 


Convivencia
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Objetivos clave


1. Reforzar la estrategia actual para la reducción del abandono escolar 
temprano con nuevas actuaciones destinadas a la prevención, orientación, 
adaptación de la oferta formativa y transición a la vida activa y conseguir 
alcanzar una tasa del 10% en el abandono escolar temprano.


2. Mejorar los resultados escolares, reforzando el trabajo de las Competencias 
Básicas y potenciando el aprendizaje de las asignaturas básicas.


3. Fomentar que todos los estudiantes continúen su formación, como mínimo 
hasta los 18 años, flexibilizando las diferentes ofertas formativas. 


4. Fomentar el espíritu emprendedor e innovador entre alumnado de todas 
las etapas.


5. Incrementar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
como instrumentos habituales de trabajo en todas las áreas de conocimiento 
de los distintos niveles educativos.


6. Impulsar actuaciones específicas, especialmente referidas a la comprensión 
lectora, la escritura y la comunicación oral, para que todo el alumnado 
finalice la educación obligatoria con la competencia lingüística necesaria 
para expresarse con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana.


7. Promover acciones para la mejora de la competencia matemática.


8. Apostar, como prioridad estratégica, por la formación idiomática. Potenciar 
el bilingüismo en los centros. Promover un conjunto de medidas en el 
ámbito escolar y social con el fin de garantizar que todos los jóvenes se 
expresen con corrección, al menos, en un idioma extranjero, especialmente 
en inglés, así como promocionar el enfoque comunicativo en la enseñanza 
de las lenguas extranjeras.


Centros educativos y 
organizaciones escolares
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Organización


9. Dotar de mayor autonomía y gestión democrática a los centros educativos 
para el diseño de los agrupamientos, la organización de horarios y tareas 
docentes, la conexión interdisciplinar del currículo y el desarrollo de 
proyectos propios de innovación, investigación y experimentación en 
materia de educación.


10. Disponer de medidas organizativas para favorecer al alumnado que no 
haya alcanzado un desarrollo adecuado de las competencias básicas como: 
utilizar desdobles, agrupamientos flexibles, disminución de ratios… 


11. Contar con herramientas específicas para aquellos centros con especiales 
dificultades, fundamentalmente originadas por el contexto sociocultural 
y económico del estudiantado y de sus familias, pudiendo ser una buena 
fórmula continuar con la firma de contratos programa para centros en 
contextos desfavorecidos.


12. Impulsar, desarrollar y evaluar en los centros proyectos y programas de 
innovación relativos a la autonomía organizativa y pedagógica, potenciando 
y garantizando la participación y la gestión democrática.


13. Impulsar el crecimiento de centros plurilingües que desarrollen 
metodologías de aprendizaje integrado de contenidos y lengua, y garantizar 
la calidad y la inclusividad en la enseñanza de lenguas extranjeras en los 
centros ordinarios reforzando las plantillas y los equipos docentes de los 
centros con el profesorado necesario.


14. Establecer planes de evaluación y seguimiento del sistema educativo 
y de los centros, que permitan conocer y analizar su eficacia. Se trata de 
favorecer una evaluación continua, donde se expongan las fortalezas y las 
debilidades existentes.


15. Mejorar el acceso y el uso a las tecnologías de la información y la 
comunicación a disposición de los centros, para que puedan incidir de 
manera motivadora y significativa en el desarrollo de la actividad escolar, 
para lo que se deben asegurar los recursos materiales y humanos adecuados.


16. Disminuir las ratios profesor – alumno.


17. Garantizar en las normas de funcionamiento, planes y programas de 
los centros educativos, en la formación de la comunidad educativa 
y en los currículos y materiales didácticos, la atención a la igualdad de 
oportunidades entre los sexos, la detección y el rechazo de cualquier forma 
de discriminación y la prevención de la violencia de género, incluyendo la 
corresponsabilidad familiar, la visibilidad de las aportaciones de las mujeres 
a la sociedad, el fomento de la sexualidad responsable y la orientación 
académica y profesional no sexista.
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18. Impulsar un modelo de organización propio y específico del ámbito 
educativo, para I+D+i. 


19. Promover acuerdos, entre la administración educativa y las administraciones 
locales, y entre los centros privados y los ayuntamientos, para incrementar 
la relación de los centros con su entorno social e institucional.


20. Promover acuerdos con organizaciones educativas y otras instituciones 
proveedoras de materiales didácticos para impulsar la elaboración de los 
contenidos de las distintas áreas de conocimiento en formato digital.


21. Mejorar las infraestructuras. 


Becas y ayudas al estudio


22. Diseñar y desarrollar un sistema de becas y ayudas al estudio que garantice 
una igualdad de oportunidades efectiva para todo el estudiantado.


23. Promover la movilidad en el contexto europeo del estudiantado, del 
profesorado y de los profesionales, ampliar las ofertas, informar sobre los 
procedimientos que se deben seguir y dar oportunidades a todos los centros 
para optar a ellas.


24. Revitalizar las residencias escolares, modernizarlas y dotarlas, poniendo 
esas plazas a disposición del estudiantado de Formación Profesional, 
además de cumplir su papel como recurso social para la escolarización del 
alumnado de Enseñanza Obligatoria con dificultades de carácter social y 
familiar. En este sentido se deberán dotar de recursos adaptados a estas 
necesidades y adecuar su organización y funcionamiento. 


25. Desarrollar todos los mecanismos posibles de compensación de las 
desigualdades sociales que incidan en la educación, potenciando servicios 
de apoyo a la escolarización: transporte, becas, comedores, libros y material 
escolar, etc.


26. Ofrecer a las jóvenes embarazadas y madres que quieran continuar con su 
proceso educativo apoyo e itinerarios formativos alternativos compatibles 
con su situación.


Profesorado


27. Promover el desarrollo profesional y el reconocimiento social del 
profesorado, facilitándole cauces y herramientas para que pueda mejorar 
permanentemente sus competencias profesionales, desarrollar nuevas 
funciones, progresar en el marco de una carrera docente bien definida. 
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28. Mejorar la formación inicial poniendo en marcha mecanismos de 
acompañamiento-tutorización del nuevo docente por un profesor 
experimentado y fomentar el intercambio de profesores entre estados y la 
presencia de lenguas extranjeras en esta formación inicial.


29. Impulsar y negociar planes de formación continua del profesorado que 
favorezcan su participación generalizada, siendo importante que los 
propios centros, en el marco de su autonomía, puedan autogestionar sus 
planes de formación, centrados en las necesidades de su estudiantado y 
familia. Asimismo, potenciar e incentivar la formación y la motivación del 
profesorado de los primeros ciclos de Educación Primaria.


30. Reforzar la formación permanente, favoreciendo modelos en el centro 
de trabajo dirigidos a formar a los docentes en las mejores prácticas 
específicas, demostradas en un contexto real, y en metodologías que 
busquen el desarrollo de la innovación y la creatividad, la investigación, 
el trabajo cooperativo y en equipo, facilitando el aprendizaje compartido y 
una mejor atención al alumnado con necesidades educativas especiales, de 
forma que los profesores puedan aprender de sus colegas. 


31. Promover y establecer cauces para la promoción profesional horizontal y 
vertical del profesorado, y que se pueda mantener en cada etapa a quienes 
hayan demostrado su excelencia en la misma.


32. Posibilitar la movilidad, temporal o definitiva, de los docentes hacia otras 
enseñanzas, para aquellos que lo deseen y acrediten con méritos adecuados 
su idoneidad para el puesto al que aspiran.


33. Incentivar la estabilidad del profesorado en los centros, con el fin de facilitar 
el desarrollo de los correspondientes proyectos educativos.


34. Apoyar al profesorado reforzando su función pedagógica, social y 
profesional, así como garantizarle una adecuada asistencia jurídica. 


35. Reducir la carga administrativa y burocrática sobre el profesorado.


36. Actualizar al profesorado en la aplicación didáctica de las tecnologías de la 
información y la comunicación de las distintas áreas del conocimiento que 
se desarrollan en el aula.


37. Promover la participación de grupos de profesores en la creación de 
contenidos, en formato digital, libres, reutilizables y estandarizados para 
las distintas áreas de conocimiento.


38. Impulsar la formación del profesorado de formación profesional en las 
empresas, estableciendo un sistema de incentivos para las empresas y el 
profesorado, mediante los acuerdos o convenios oportunos, y propiciar la 
estancia de formación del profesorado en empresas.
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39. Definir el perfil del profesorado de disciplinas no lingüísticas que imparte 
su materia en lengua extranjera y determinar los criterios generales para su 
habilitación o acreditación lingüística.


40. Mejorar los sistemas de selección de los equipos directivos y desarrollar 
planes de acción formativa que contribuyan a la mejora de su gestión y a 
reforzar su función pedagógica, social y profesional.


41. Agilizar el proceso de sustitución del profesorado en los centros y cubrir 
eficazmente las bajas, abordando este problema desde la inmediatez.


42. Poner en marcha mecanismos eficaces para una evaluación sistemática de 
la práctica docente, con el fin de establecer correctores, así como revisiones 
de las buenas prácticas docentes.


43. Impulsar una adecuada evaluación externa del profesorado, con su 
participación.


44. Potenciar y mejorar la negociación colectiva y los derechos del personal 
docente y de sus organizaciones representativas.


45. Mejorar las condiciones laborales del personal docente.


Personal de Administración y Servicios 


46. Promover el reconocimiento profesional y social del personal de 
administración y servicios de los centros.


47. Favorecer su estabilidad en los centros con el objeto de facilitar el desarrollo 
de los correspondientes proyectos educativos.


48. Disminuir las ratios para que con ello se puedan cumplir con las funciones 
encomendadas y ofrecer unos servicios públicos de calidad.


49. Mejorar el plan de formación continua y permitir e incentivar su acceso a 
los planes de formación en los centros. 


50. Fomentar la participación del PAS en los órganos de participación de 
los centros y en el claustro (cuando por sus funciones le corresponda), y 
ampliar su representación en los consejos escolares en los centros donde 
su presencia sea proporcionalmente destacable.


51. Potenciar y mejorar la negociación colectiva y los derechos del personal no 
docente y de sus organizaciones representativas.


52. ºMejorar las condiciones laborales de personal no docente.
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 Actividades extraescolares y servicios complementarios


53. Fortalecer los servicios complementarios en un momento de especiales 
dificultades económicas. Es necesario garantizar a las familias con menos 
recursos el acceso a estos servicios, con la implicación de todos los 
departamentos e instituciones para reforzar las políticas de becas y ayudas 
al estudio así como para potenciar las residencias escolares. 


54. Mejorar y ampliar la oferta pública de los servicios complementarios y las 
actividades extraescolares, dotándolos de los recursos necesarios para que 
ofrezcan un servicio de calidad.


55. Corresponsabilizar a todas las administraciones en el ámbito de las 
actividades extraescolares, dado su importante contribución en la educación 
no formal.


56. Revisar las rutas de transporte escolar con información a los afectados, y 
que los ajustes que hayan de producirse sean estudiados caso por caso, en 
función de criterios de seguridad y accesibilidad. Antes de suprimir rutas o 
modificarlas, consensuar las decisiones con los centros, las familias y las 
administraciones locales, para la mejor optimización del servicio. 


57. Poner las plazas vacantes de transporte escolar a disposición de otro 
alumnado, que sin tener derecho a este servicio, pueda acogerse a él cuando 
no repercuta en el coste.


Inspección educativa


58. Establecer planes de formación de la Inspección Educativa en principios 
de inclusión y diversidad funcional y reforzar su función de asesoramiento 
pedagógico. 
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1. Dar un tratamiento de discriminación positiva a la Escuela Rural, en lo que 
se refiere a la escolarización del alumnado, en el sentido de considerar una 
mayor flexibilidad de las ratios establecidas, reduciendo el número máximo 
de alumnos por aula, con un tratamiento ponderado de los agrupamientos 
de alumnos de distintos niveles, arbitrando medidas que garanticen la 
calidad educativa.


2. Contemplar, cuando se plantee el cierre, apertura o ampliación/reducción 
de niveles, ciclos o etapas educativas de una Escuela Rural, las condiciones 
sociales, educativas, orográficas, lejanía y otros problemas o condiciones, 
así como las razones de apertura, ampliación/reducción o cierre, y sus 
consecuencias. También se deben considerar estudios prospectivos de la 
población, razones educativas y otras circunstancias que pudieren aconsejar 
o desaconsejar el cese, ampliación o iniciación de actividades.


Escuelas rurales
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1. Potenciar las diferentes vías de participación del estudiantado en los 
centros educativos a través de la realización de campañas de difusión y 
reconocimiento de la labor del representante estudiantil, apoyando y 
colaborando con las organizaciones de estudiantes en la consecución de 
sus fines, generando espacios de encuentro de la comunidad educativa 
en su conjunto y, de manera separada, por sectores, en los que se forme 
en participación y se promuevan las buenas prácticas en materia de 
participativa.


2. Establecer políticas que fomenten la participación y el asociacionismo del 
estudiantado como actores principales del proceso educativo.


3. Promover el asociacionismo estudiantil, para que a través de este se 
fomente que el estudiantado asuma responsablemente sus derechos y 
deberes, practique la solidaridad y el respeto a los demás, y se ejercite en 
el diálogo afianzando los valores comunes de una sociedad participativa, 
igualitaria y democrática.


4. Favorecer la participación real de la familia en la vida de los centros, 
apoyando y reforzando, desde la administración educativa, el trabajo que 
en este sentido realizan las asociaciones de padres y madres existentes en 
todas las islas, prestando especial atención a los Planes de Formación de 
Familias, y a establecer nuevos mecanismos que faciliten la comunicación 
entre profesorado y familia, así como poner en marcha procesos que 
favorezcan la participación e implicación de los padres y madres en los 
centros, desarrollando medidas legislativas que faciliten la participación de 
las familias, su presencia en las horas de atención a familia de los centros.


5. Continuar con la potenciación de la creación de Escuelas de Padres y Madres, 
colaborando con las Asociaciones y Federaciones de Madres y Padres que 
las impulsen.


6. Impulsar la educación en valores y promover una mayor implicación de 
las familias y los medios de comunicación en el trabajo conjunto con el 
profesorado, fomentando el reconocimiento social y la dignificación de los 
profesionales que intervienen en la educación.


7. Realizar campañas para aumentar la consideración social del profesorado, 
reconociendo y valorando su labor como elemento indispensable en nuestra 
sociedad.


Participación
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8. Conseguir una tasa del 25%, como mínimo, en la participación de las 
familias en las elecciones a consejos escolares de los centros, para lo que 
se deben facilitar los medios necesarios para favorecer las votaciones, entre 
otros, los telemáticos. Mejorar, asimismo, el resto de tasas de participación 
de manera cualitativa.


9. Procurar la participación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
colegiados y de participación del sistema educativo, en los puestos 
directivos y de decisión de la administración educativa.


10. Realizar campañas de sensibilización dirigidas al alumnado y sus familias, 
en las que se subraye la importancia de obtener el graduado en ESO y 
continuar los estudios de bachillerato, de formación profesional y de 
actualización mediante formación permanente.


11. Establecer ayudas que favorezcan la formación específica de padres y 
madres en las tecnologías de información y la comunicación para educar a 
sus hijos.


12. Apoyar la reconversión de los centros del profesorado (CEP) en centros de 
participación y atención a toda la comunidad escolar. 


13. Instrumentar la participación de la administración autonómica, de la insular 
y de la local, en el sistema educativo.
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1. Dotar al servicio público educativo de los recursos económicos necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos acordados para el período 2014-
2020, lo que supone un incremento progresivo de la inversión pública en 
educación. Para ello es necesario llegar a un acuerdo de sostenibilidad y 
suficiencia presupuestaria en Canarias, que tenga su reflejo legal, en torno 
a la financiación de nuestro sistema educativo, a corto, medio y largo plazo.


2. Elaborar una memoria económica que contemple los compromisos 
presupuestarios necesarios para desarrollar las líneas estratégicas que 
conduzcan a la consecución de los objetivos de la educación para el período 
2014-2020.


3. Acordar un compromiso por la financiación de las infraestructuras necesarias 
y para la estabilización del profesorado.


4. Fomentar medidas económicas y organizativas de apoyo a la formación 
realizada por las organizaciones de los diferentes sectores de la Comunidad 
Educativa. 


5. Garantizar, como medida prioritaria, la suficiente financiación de la 
Formación Profesional por parte del gobierno de Canarias y, en su caso, de 
otras administraciones y del sector productivo.


Financiación.
Memoria económica
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1. Implicar a las instituciones, organizaciones y sectores educativos, sociales y 
económicos en el apoyo y seguimiento de este acuerdo para que Canarias 
consolide los avances logrados hasta el momento e impulse los nuevos 
desarrollos educativos que permitan la convergencia en condiciones y 
resultados con el resto de Comunidades Autónomas del Estado y con los 
mejores sistemas educativos europeos. 


2. Idear un espacio de encuentro de todos los sectores implicados en el 
Acuerdo, buscando una integración plena en el desarrollo del mismo y que 
retome la importancia social de la educación en Canarias.


3. Definir y especificar las funciones que ha de desarrollar cada uno de los 
agentes intervinientes en el Acuerdo, tanto internos del sistema educativo, 
como externos.


4. Establecer de forma consensuada las leyes o normas que se necesiten y 
que contemplen los compromisos acordados, donde se respete un margen 
de actuación, como mínimo de la vigencia del Pacto, para identificar la 
evolución de los resultados educativos en la sociedad, como todos los 
sectores implicados en este acuerdo plantean por consenso.


5. Analizar el papel que los medios de comunicación juegan como 
transmisores de valores y conocimientos. Como actores de la sociedad, los 
medios de comunicación también educan y pueden contribuir a elevar el 
nivel formativo y cultural de la población canaria, para ello es importante 
caminar hacia un compromiso con los informadores canarios, para contribuir 
a estos fines valorando la educación y el necesario reconocimiento social 
del profesorado.


6. Hacer campañas de información a la sociedad y llegar a acuerdos con 
los medios de comunicación y los sectores sociales y económicos para la 
valoración social y profesional de las enseñanzas de Formación Profesional.


7. Gestionar un acuerdo con la propia FECAI, donde se pueden transmitir las 
ideas que integran el acuerdo educativo y, aunque los Cabildos no disponen 
de competencias en la toma de decisiones educativas, se debe aunar 
esfuerzos y lanzar nuevas iniciativas. 


8. Trabajar las diferentes administraciones de forma conjunta y con dedicación 
a un mismo fin, asumiendo cada una sus propias responsabilidades, 
impulsando iniciativas de beneficio social y sin llegar a duplicar actividades 
y sí buscar la complementariedad de las acciones. 


Apertura del acuerdo  
a la sociedad
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9. Trasladar este acuerdo a los Consejos Escolares Municipales, con el fin de 
invitar al debate, del que podrán surgir ideas y aportaciones que enriquezcan 
este proceso de intercambio comunicativo.


10. Impulsar la participación en este acuerdo de todos los sectores, no solo en 
su conformación, sino también en su difusión, seguimiento y evaluación, a 
través del Consejo Insular Escolar.


11. Impulsar la participación de otras instituciones: deportivas, vecinales, 
culturales, etc.


12. Motivar al profesorado y mentalizar a la sociedad sobre que la enseñanza 
necesita cambios y mejoras. 


13. Garantizar un sistema educativo estable y de calidad conforme a los 
términos del acuerdo, y ejecutar las actuaciones que le corresponda a cada 
sector, impulsando el seguimiento y evaluación constantes.


14. Escuchar las necesidades de la sociedad para conseguir la implicación 
en la construcción participativa del sistema educativo, desde cada 
responsabilidad y posición con respecto al mismo.


15. Divulgar la relevancia del acuerdo, que se hable, se opine y se escriba sobre 
esta iniciativa. El acuerdo tiene una envergadura que es necesario que se 
exponga para acordar objetivos, acciones, indicadores y compromisos.
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1. El Consejo Escolar de Canarias se debe comprometer a difundir este 
acuerdo y hacerlo común a toda la sociedad, para ello ha de garantizar la 
participación e implicación de los diferentes sectores concernidos, con el 
fin de que todos tengan su representación.


2. Como órgano de representación de todos los sectores implicados en la 
Educación, el Consejo Escolar de Canarias debe actuar como organismo 
central implicado en el impulso, seguimiento, evaluación, potenciación y 
análisis crítico del acuerdo. 


3. Se garantizará la dotación económica para poder desarrollar el seguimiento 
y la evaluación del Acuerdo Educativo de forma adecuada.


4. Se crea una Comisión de Seguimiento y Evaluación del Acuerdo, coordinada 
por el Consejo Escolar de Canarias, como órgano consultivo y de participación 
de todos los estamentos sociales en el sistema educativo, e integrada por 
la representación de todas las entidades y organizaciones que lo suscriban. 
A la misma se unirá, si así se estima, una representación del Parlamento de 
Canarias. 


5. La Comisión será el eje que marque el proceso de evaluación continua del 
Acuerdo mediante el planteamiento de una serie de variables factibles para 
realizar su seguimiento. Así:


A. Contará con los recursos adecuados, económicos y de acceso a la 
información necesaria para su trabajo. 


B. Asumirá la responsabilidad de transmitir la información referente 
a la evolución del Pacto educativo. 


C. Informará al Pleno del Consejo Escolar de Canarias de forma 
periódica, al menos una vez cada curso escolar. 


D. Con las aportaciones que el Consejo Escolar de Canarias considere, 
la Comisión elaborará informes que serán remitidos por el Consejo 
a las organizaciones firmantes del acuerdo, a las Administraciones 
públicas involucradas, al Parlamento de Canarias y a la sociedad, 
en general.


Aplicación, seguimiento y 
evaluación del pacto
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Trascurridos los inicios del siglo XXI nos encontramos en un contexto 
histórico en el que ya la Educación, más que una competencia exclusiva de la 
familia, de los centros escolares, de las administraciones educativas e incluso de 
los Gobiernos, es una responsabilidad de toda la sociedad. 


Los cambios económicos, sociales, culturales, geopolíticos… han configurado 
una sociedad diferente y han provocado transformaciones sustanciales en 
las condiciones de vida de las personas; estos cambios exigen estructuras 
que ayuden a la cohesión social y al crecimiento económico para evitar la 
desigualdad y requieren la construcción de una sociedad educadora. 


En el marco de una sociedad educadora, el sistema educativo se convierte en 
el depositario de expectativas de igualdad, de equidad, de crecimiento personal 
y de desarrollo social que los poderes públicos deben atender y garantizar. 


La crisis económica y social que se está viviendo, catalogada como la más 
dilatada y grave en muchas décadas, también ha traído al primer plano en Europa 
la importancia de la educación como estrategia para el desarrollo de los países 
de la Unión: para su crecimiento económico, su calidad de vida, su construcción 
y su cohesión social y ciudadana. Por tanto, su potenciación y mejora deben 
constituir un ámbito prioritario de la política de los estados. 


En relación con esas mejoras, la OCDE incide en que los avances educativos 
de los países con mejores logros en su educación se producen con correcciones 
y ajustes de sus sistemas, sin cambios legislativos globales. 


Estos avances también se relacionan con el mantenimiento sostenido de un 
determinado nivel de inversión, por debajo del cual es imposible garantizar la 
calidad. 


Además, en estos sistemas con mejores resultados educativos se parte de 
la concepción de que la responsabilidad de la educación es atribuida en una 
gran parte a la escuela, pero que la familia y la sociedad son, asimismo, agentes 
educadores de primer orden y también corresponsables educativos. También 
hay que resaltar, en este sentido, el papel activo que desempeña el estudiantado 
como actor principal de su propio proceso de aprendizaje. 


En síntesis, hay que señalar que es una constante que los mejores sistemas 
educativos involucran en las reformas como copartícipes al profesorado, al 
estudiantado y a las familias. En estos sistemas educativos la calidad se alcanza 
a través de la equidad, pues solo atendiendo a las necesidades educativas de 
cada persona se puede lograr el desarrollo de toda la sociedad. 


Introducción
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Sin embargo, a pesar de la configuración de los derechos y los principios 
contenidos en el sistema educativo, la educación en España no ha alcanzado 
la necesaria estabilidad que facilite la perseverancia o la corrección en un 
marco estable, ni tampoco el consenso para que las fuerzas políticas construyan 
una política educativa de Estado, con participación social, sobre la base de un 
diagnóstico común y objetivos de mejora consensuados. 


Esta ausencia de acuerdos ha llevado a la comunidad educativa a reclamar 
reiteradamente un Pacto por la Educación, ajeno a intereses partidistas, que 
permita estabilidad sobre objetivos y prioridades del sistema educativo como 
condición sine qua non para su mejora.


Un pacto de la sociedad por la Educación en Canarias


En Canarias se debe trabajar por lograr consensos en torno a objetivos, 
prioridades y acciones de la educación en la comunidad autónoma y afrontar 
así las cuestiones claves para la mejora de la educación en las islas.


La educación es patrimonio, derecho y responsabilidad de la sociedad, de 
todas sus partes, y de ninguna en exclusiva, y todas tienen un papel importante 
que desempeñar en la formación y la cualificación de las nuevas generaciones, 
en la consecución del pleno desarrollo humano y en la construcción de la 
ciudadanía.


Nuestro reto es conseguir que los grandes objetivos y acciones definidos 
en este Acuerdo del Consejo Escolar de Canarias sean asumidos como propios 
por toda la sociedad y se formalicen en un Pacto Social, Político, Económico e 
Institucional por la Educación. Un pacto que debe dar estabilidad al sistema 
educativo y transformarse en el marco general para el desarrollo de distintas 
políticas educativas con el fin de lograr que la educación no se vea condicionada 
por los intereses partidistas y los cambios de gobierno.


Por ello hay que conseguir que los grandes objetivos educativos perseguidos 
en el presente acuerdo, a través de la participación, el diálogo y el máximo 
consenso sean una cuestión clave para toda la sociedad canaria, haciendo que 
los responsables políticos se comprometan a vincular sus acciones con los 
objetivos del acuerdo. Los acuerdos nos deben llevar, en la próxima década, a 
la equidad y a la calidad del sistema con el referente de la estrategia europea 
2020. 


Es una prioridad la estabilidad del sistema educativo canario y, para ello es 
ineludible que el Parlamento respalde una política de gobierno sobre la base 
de un pacto social, político y económico en torno a los grandes objetivos del 
sistema, su financiación y las líneas de actuación para su desarrollo.


El acuerdo debe ser una tarea de toda la sociedad canaria, debe poseer 
“fortaleza social”, puesto que, solo implicando a toda la sociedad, dejará de ser 
coyuntural para convertirse en un pacto de futuro. Por ello, administraciones 
públicas, partidos políticos, agentes económicos y sociales, comunidades 
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educativas (especialmente, profesorado, estudiantado, familias y personal de 
administración y servicios), deberían participar activamente en su conformación 
y posterior desarrollo.


Además, el acuerdo de la sociedad debe constituir un marco de referencia 
para diseñar la política educativa canaria, teniendo en cuenta las competencias 
en materia educativa transferidas, la cooperación con el Parlamento Canario, 
las administraciones insulares y locales, la autonomía de los centros y el papel 
de las familias y el estudiantado, a la vez de la necesaria convergencia con 
la educación en Europa y la participación activa de los agentes económicos y 
sociales. 


Como cuestión previa, antes de entrar en las consideraciones del acuerdo, 
debemos incidir en el valor del debate, en la toma de conciencia sobre la 
importancia y los problemas de la educación, donde los medios de comunicación 
deben tener un papel determinante. 


Pero también hay que hacer hincapié en la idea de que el acuerdo no es un 
fin en sí mismo, sino un compromiso de futuro. Además, para su consolidación, 
su valor radicará en la medida en que se configure como un instrumento que 
permita la mejora de la educación y, por ende, ayude al desarrollo integral de las 
personas y a construir una sociedad canaria más formada, cohesionada y justa. 
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Conocemos los intentos de acuerdos que han existido en el pasado y las 
dificultades para implementarlos; por lo que la primera consideración que 
debemos abordar es acerca de la naturaleza que debe tener el acuerdo: debe 
ser un acuerdo social, político, económico e institucional.


Acuerdo social:


En primer lugar, es necesario hacer hincapié en el aspecto “social” del 
acuerdo. Así, debemos conseguir el mayor consenso posible y estable, para lo 
que es ineludible implicar no solo a los miembros de la comunidad educativa, 
sino también a los agentes sociales, culturales, económicos, institucionales y 
políticos de Canarias. En este sentido ha habido varias propuestas, entre otras, la 
de un Pacto Social, Político y Económico por la Educación en Canarias, suscrito 
por algunas organizaciones sindicales, asociaciones y federaciones de padres y 
madres y de estudiantado.


Se trata de poner las bases de un acuerdo que refuerce el valor de la educación 
y de la formación en nuestra sociedad, es decir, de construir acuerdos “básicos” 
en los que todos los agentes que la componen definan lo fundamental para la 
formación de nuestra infancia, de nuestra juventud y de todas las personas a lo 
largo de su vida, señalando qué futuro quieren para Canarias y, por tanto, qué 
educación necesitan. 


Asimismo, corresponde a nuestra sociedad, desde todos sus ámbitos y 
fundamentalmente desde el familiar, hacer un esfuerzo por valorar el rol de 
la educación y buscar las formas de superar las posibles contradicciones entre 
los valores que se le exige que enseñe la escuela y algunas prácticas sociales. 
El estudiantado debe tomar conciencia de que, para abrirse camino en la 
vida, se requiere iniciativa, esfuerzo y tesón personal. Además, es necesario el 
compromiso para desarrollar políticas de ayuda familiar, de servicios sociales…, 
que actúen desde fuera de la escuela para mejorar la equidad del sistema 
educativo y compensar el impacto negativo de las desigualdades de partida en 
la educación. 


Es relevante señalar, por tanto, que el acuerdo debe transcender del ámbito 
de las ideas para plasmarse en componentes que se dirijan directamente al 
sistema educativo y a la mejora de su calidad; pero también, al mismo tiempo, 
ha de hacerlo al conjunto de la sociedad para ir construyendo solidariamente el 
papel que corresponde a la educación como un servicio público esencial. 


Como se pretende un amplio consenso social, es fundamental para lograrlo 
la difusión de aquellos valores que se consideran básicos para nuestra sociedad. 


Naturaleza del acuerdo
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Y en esa misión, como se ha señalado, los medios de comunicación desempeñan 
un papel protagonista.


 Acuerdo institucional:


En un acuerdo de esta naturaleza, que trasciende el ámbito escolar, es 
necesario implicar a las instituciones autonómicas canarias y, además, a las 
administraciones locales, cabildos y ayuntamientos, en el ejercicio de sus 
competencias y compromisos educativos. 


Además, debe existir una adecuada incardinación entre las políticas educativas 
que competen a la administración canaria y las que son responsabilidad del 
gobierno del estado, de tal manera que se garantice la formación común mínima, 
la equivalencia y la movilidad en el sistema. 


Acuerdo político:


Para la necesaria estabilidad del sistema educativo es también condición sine 
qua non un acuerdo político que garantice la estabilidad del marco normativo y 
que, sin renunciar a las correcciones necesarias del sistema, dé estabilidad a los 
principios, los objetivos y las acciones que se pacten. 


En la línea de la búsqueda del citado marco normativo estable se cuenta 
con la propuesta de iniciativa popular para una Ley Canaria de Educación, 
actualmente en trámite parlamentario. 


También se ha avanzado en este camino con el Dictamen de la comisión 
de estudio sobre la situación de la educación en las islas, con fecha de 14 de 
diciembre de 2012, aprobado por unanimidad por el Parlamento de Canarias, en 
cuya introducción se manifiesta lo siguiente: “Los Grupos Políticos, que conforman 
el Parlamento de Canarias, son conscientes de la necesidad de dar un impulso al 
sistema educativo que nos permita avanzar más y más rápidamente”... “Creemos 
que en una sociedad democrática la educación es esencial para garantizar la 
cohesión y la convivencia social, la igualdad de los individuos y de los grupos 
en que se integran y el libre desarrollo de la personalidad.”


El pacto social, político e institucional que se acuerde debe ser también 
económico y, por tanto, debe garantizar la financiación del sistema hasta 
equipararnos a la inversión europea, aun siendo muy conscientes de las 
dificultades económicas y sociales por las que está pasando nuestra sociedad. 
Es por ello fundamental que, políticamente, se asuma que la financiación 
destinada a educación debe ser entendida como una inversión de futuro y, en 
consecuencia, con trascendencia y resultados no circunscritos a los períodos 
de los ejecutivos de cualquier signo político que tengan la responsabilidad de 
gobierno en Canarias. Consideramos la inversión en educación como el esfuerzo 
más rentable desde punto de vista personal, social y económico. En este sentido, 
el citado dictamen mantiene que “los grupos parlamentarios son conscientes 
de los beneficios personales, sociales y económicos de la educación, consideran, 
por tanto, que su financiación constituye una inversión en el futuro que es 
necesario preservar”. 
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Conclusión: un acuerdo de toda la sociedad 


Vivimos en una sociedad abierta y plural, con muchos puntos de vista, ideas 
y valores; por tanto, desde el reconocimiento de las diferencias, es necesario 
definir consensos que faciliten la cooperación en un ámbito tan importante 
como es la educación. El límite al pluralismo debe estar en los principios y 
normas fundamentales de una sociedad democrática y solidaria, y ese es el 
marco donde puede plantearse, para que sea viable, un acuerdo que dé cabida a 
la pluralidad de proyectos educativos. 


Debemos, en suma, poder corregir nuestras principales debilidades (abandono 
escolar temprano, nivel de las titulaciones, rendimiento escolar…), aprovechar 
nuestras fortalezas (escolarización, equidad…) y construir, en definitiva, un 
sistema educativo que preserve la dignidad de las personas y las ayude a crear 
sus proyectos de vida, tanto personales como colectivos, en libertad, democracia 
y solidaridad, garantizando el progreso y la equidad social.


Finalidad


Lograr en el horizonte temporal de 2020 un sistema educativo en Canarias 
más equitativo y de mayor calidad, que nos sitúe en el marco de los mejores 
sistemas educativos europeos, superando los déficits existentes, y que afronte 
con fortaleza los nuevos retos de la sociedad del conocimiento en la próxima 
década.
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Los principios rectores son los ejes sobre los que se acuerdan y apoyan las 
cuestiones básicas del acuerdo: corresponsabilidad, equidad, calidad, valores y 
participación. Queremos con ellos consolidar un sistema plural, democrático y 
participativo, fijado en la sociedad canaria y a su servicio, compensador de las 
desigualdades e integrador de la diversidad.


1. Concepción de la educación como un aprendizaje a lo largo de toda la vida, 
clave para el bienestar de las personas y de la sociedad. 


La educación se debe interpretar como un proceso de desarrollo, no solo 
como resultados que alcanzar. Debe convertirse en el factor decisivo para que 
consigamos una sociedad canaria más culta, más justa, más tolerante y solidaria, 
con más oportunidades de trabajo y desarrollo personal.


2. Equidad y compensación.


La educación, con equidad, es uno de los mecanismos más eficaces contra las 
desigualdades sociales y culturales. Por ello, debemos optar por la integración 
social y la igualdad de oportunidades, compensando las discriminaciones y 
asegurando una educación inclusiva y el reconocimiento de la diversidad. 


3. Calidad y evaluación.


Dar al sistema educativo los requisitos necesarios para la mejora de la calidad 
de la educación pasa por lo siguiente: atender prioritariamente a la formación 
inicial y permanente de los docentes y a su reconocimiento social; potenciar 
la autonomía pedagógica y de gestión de los centros; ofrecer a la sociedad la 
oportunidad de formarse de manera continua; realizar la evaluación formativa, 
continua y sistemática del sistema. Esta evaluación nos dará la información 
precisa para tomar decisiones acertadas en la mejora de la educación


4. Participación, gestión democrática y corresponsabilidad.


La participación de la comunidad educativa en los centros es un factor 
de calidad que debe mejorar. Hay que avanzar en el aspecto cualitativo de la 
participación, logrando una mayor implicación de la sociedad. En este sentido, 
un reto que se debe asumir en este acuerdo es revisar y modificar las normas que 
regulan la participación en los centros educativos para hacerlos más accesibles 
y democráticos.


Nuestro Parlamento comparte de forma diáfana el rumbo que debemos 
tomar: “Es el valor social y económico de la educación lo que convierte al 


Principios rectores
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sistema educativo canario en un pilar y en una herramienta imprescindible para 
la socialización, la construcción de la convivencia y de la ciudadanía, la cohesión 
social y la base del sistema productivo y laboral. Es por ello por lo que el sistema 
educativo concierne no solo a los sectores directamente implicados: padres y 
madres, alumnado y profesorado, sino también a toda la sociedad, siendo el 
principio de corresponsabilidad social e institucional un elemento clave.” 
Además hay que considerar el papel que deben desempeñar la Administración 
educativa, los servicios sociales y las entidades locales.


Se hace también necesario avanzar en la gestión democrática de los centros, 
donde sus consejos escolares deben recuperar el papel de órgano, no solo 
consultivo, sino también decisorio, desarrollando al máximo sus funciones y 
potencialidades. 


5. Educación en valores.


Debemos integrar, con normalidad e insistencia, en la enseñanza canaria, 
valores universales como los derechos humanos, la igualdad de oportunidades, 
la solidaridad y las reglas democráticas de convivencia que nos hemos dado 
como sociedad. 
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1. Garantizar la necesaria estabilidad del sistema educativo en Canarias, 
teniendo como base el Pacto Social, Político, Económico e Institucional que 
se alcance. 


2. Abordar los problemas y retos más críticos y urgentes de la educación en 
Canarias (fracaso/éxito escolar, mejora de tasas, mejora de la equidad…), 
para acelerar su convergencia con los sistemas educativos europeos.


3. Garantizar una adecuada formación del estudiantado en aras de su 
desarrollo integral, su autonomía y competencia personal, el pleno ejercicio 
de sus derechos y deberes ciudadanos y su adecuada inclusión social y 
profesional.


4. Potenciar y garantizar una adecuada formación y competencia del 
profesorado, así como su reconocimiento social y profesional, consolidando 
un nuevo modelo de desempeño profesional sustentado en el valor del 
conocimiento, la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i).


5. Promover centros y servicios educativos gestionados democráticamente, 
comprometidos en procesos de mejora continua, con capacidad para 
aprender de sí mismos y de incorporar en su funcionamiento las mejores 
prácticas.


6. Adaptar en lo posible las Enseñanzas Profesionales, así como las de régimen 
especial, a las necesidades propias de Canarias y al reto de la globalización.


7. Crear un nuevo modelo de cooperación universidad-empresa-sociedad, 
basado en la investigación básica, en la aplicada y en la innovación.


8. Crear un modelo de cooperación ayuntamiento-escuela, para la mejora de 
los niveles socioeducativos de las familias y el desarrollo coordinado de la 
educación.


9. Fomentar el conocimiento, el respeto y la valoración del patrimonio cultural 
y natural de Canarias en un contexto globalizado.


10. Incrementar los recursos económicos destinados a la educación y velar por 
la gestión eficaz de los mismos.


Objetivos estratégicos
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Educación Infantil 


El acuerdo reconoce que es necesario comenzar en las edades más tempranas 
posible las medidas educativas; hay que poner en el centro de las prioridades 
de quienes tienen la responsabilidad de gobierno las medidas dirigidas a 
los menores de 6 años, dado el inmenso valor educativo y compensador de 
esta etapa, con especial atención al desarrollo de la oferta 0-3, a la detección 
y atención temprana de las dificultades de aprendizaje y de las necesidades 
educativas especiales. 


Todas las medidas que el acuerdo propone necesitan de forma ineludible 
el compromiso, desde sus respectivas competencias, de los ayuntamientos, los 
cabildos y el gobierno de Canarias. Sin esta sintonía solo quedarán dos medidas 
que, siendo muy importantes, no tendrán demasiado éxito: la coordinación básica 
de esta etapa infantil con la Educación Primaria y el compromiso recíproco de 
colaboración entre centro y familia. 


Educación obligatoria


 Educación Primaria


A. Revisión del currículo, con su eje en las Competencias Básicas.


B. Establecimiento de mecanismos para la detección y prevención 
temprana del déficit escolar y de las necesidades educativas 
especiales, y las posteriores medidas de apoyo y refuerzo. 


C. Coordinación entre etapas colindantes, e inclusión de un perfil 
profesional adecuado para el primer ciclo. 


D. Utilización de las evaluaciones formativas, previstas en la etapa, 
para perfeccionar los sistemas de aprendizaje. 


E. Potenciación del trabajo con las familias. 


F. Garantía, como consecuencia de todo, del éxito escolar.


G. Coordinación con los distritos de Primaria y Secundaria, generando 
planes integradores.


Acciones para desarrollar en 
el periodo 2014-2020
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Educación Secundaria Obligatoria


En el acuerdo se propone intensificar las políticas educativas de la Educación 
Secundaria Obligatoria con el objetivo de garantizar la enseñanza básica a todo 
el alumnado, haciendo hincapié en las lenguas extranjeras, en los contenidos 
canarios, en la convivencia y en los valores. También, potenciar la atención a 
la diversidad, la flexibilización, la compensación, el refuerzo y la orientación 
del alumnado, educativa y profesional, así como planes específicos sobre el 
absentismo, fracaso escolar y su consecuencia: el abandono escolar.


Educación postobligatoria


Bachillerato


El acuerdo mantiene que se debe avanzar en la coordinación con las 
universidades, extendiéndola a los departamentos y especialidades. También 
continuar con la enseñanza de lenguas extranjeras, promover el uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación e incrementar la oferta de las 
enseñanzas de Bachillerato.


Formación Profesional


Todas las enseñanzas que contribuyen a mejorar las oportunidades de las 
personas en el mercado laboral son muy importantes para todos los sectores 
que han participado y asumido este acuerdo. Su éxito incide de forma muy 
directa sobre la sociedad canaria y su encaje en la actual y futura sociedad 
global. 


Son muchos los aspectos sobre los que se manifiestan los participantes, y 
algunos caminos mantienen un importante tráfico de medidas:


A. Incremento y consolidación de una Red de Centros Integrados de 
Formación Profesional. 


B. Propuesta de nuevas titulaciones dirigidas a actividades 
empresariales propias de Canarias y otras con perspectiva de futuro.


C. Planeamiento de las medidas sobre ofertas de enseñanzas, 
modalidades y acceso, en función de los acuerdos establecidos entre 
las administraciones educativas y laborales, con la colaboración de 
los sectores socioeconómicos, ayuntamientos, cabildos y consejos 
escolares. 


D. Refuerzo de la experiencia profesional, la flexibilización del sistema 
y la recualificación profesional.


E. Propiciar la interacción con el mundo empresarial y fomentar la 
emprendeduría. 
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F. Diseño de una política de becas y la mejora de las residencia 
escolares. 


Universidades


Dada la necesaria conexión entre el sistema educativo no universitario 
y la Universidad, esta debería quedar incluida en el acuerdo, que debe 
contribuir, también, al proceso de modernización e internacionalización de las 
universidades canarias.


Asimismo, el acuerdo impulsará la colaboración entre las enseñanzas de 
formación profesional superior y la universitaria, y reforzará la coordinación 
entre los centros con educación postobligatoria y las universidades para obtener 
la mayor eficacia.


Como centros de educación superior, las universidades deben ser 
determinantes en tres ejes prioritarios:


• La formación inicial del profesorado.


• La investigación y la experimentación colaborativa de modelos 
teórico-prácticos educativos, ayudando en la innovación educativa 
de los centros. 


• Asesoramiento (políticas educativas, programas, evaluación…).


Educación permanente


El centro educativo no es el punto final del proceso educativo. El acuerdo debe 
potenciar la educación permanente: reconociendo la experiencia profesional, 
ampliando y flexibilizando la oferta de formación profesional, reforzando las 
ayudas para evitar que los condicionantes económicos o sociales impidan el 
acceso a la formación, con estrategias integrales que favorezcan el aprendizaje 
permanente. 


Asimismo, hay que afrontar las dificultades y los retos que presenta el 
bachillerato de personas adultas, potenciando la educación permanente y 
acometiendo mejoras organizativas. 


También en las enseñanzas de idiomas, estratégicas para el presente y futuro 
de Canarias, es necesario responder a sus necesidades y atender a su extensión 
y mejora. 


Centros educativos y organización escolar


El contexto para desarrollar y conseguir los objetivos planteados es el 
centro educativo inclusivo. En él crecerán los pilares del acuerdo: autonomía, 
participación y gestión democrática; reducción del abandono escolar; evaluación 
de programas, planes, medidas y resultados para la correcta toma de decisiones; 
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educación en valores, convivencia y resolución positiva de conflictos; garantía 
en la equidad, la excelencia y la igualdad de oportunidades; éxito escolar y éxito 
a lo largo de la vida.


Participación y apertura a la sociedad. (Corresponsabilidad y participación en la 
educación/ ámbitos social e institucional)


El acuerdo debe favorecer que la sociedad reconozca y fortalezca el valor 
de la escuela. Por tanto, se debe priorizar en la corresponsabilidad de todas las 
personas y todos los sectores sociales y económicos y organismos públicos y 
privados.


También debe apoyar y reforzar la labor del profesorado, así como una 
mayor implicación y participación de la familia y el estudiantado, impulsando 
la educación en valores y comprometiéndose con las funciones que el acuerdo 
encomiende.


Financiación. Memoria económica


El acuerdo debe priorizar el compromiso para la inversión y la financiación 
sostenible a corto, medio y largo plazo.


Como consecuencia de este compromiso se elabora una Memoria Económica 
que contempla los compromisos presupuestarios necesarios para desarrollar 
las acciones que conduzcan a la consecución del acuerdo para el período 2014-
2020.


Aplicación, seguimiento y evaluación


Se deberán definir los objetivos para cada uno de los ámbitos objeto del 
acuerdo, y los indicadores que se han de conseguir en los diferentes elementos 
del sistema educativo.


Para ello, se debe contar con una Comisión de Seguimiento y Evaluación 
del acuerdo, dotada con los recursos necesarios, coordinada por el Consejo 
Escolar de Canarias e integrada por la representación de todas las entidades y 
organizaciones que lo suscriban. Esta comisión, tendrá como objetivo transmitir, 
de forma transparente, información sobre la evolución del pacto y dar cuenta de 
él, periódicamente al Parlamento de Canarias y a la sociedad.
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la Lomce mientras espera, con "cierta incertidumbre" por el retraso 


del desarrollo normativo, que empiecen a notarse los de la primera 


ley educativa autonómica. 


¿Ha sido realmente consensuada, como dice el Gobierno, la 


Ley Canaria de Educación? 


Nace de una iniciativa popular, por lo que tiene una base social 


innegable. Ha sido respaldada por todos los partidos salvo el PP. 


Nosotros no hemos tenido participación formal, pero aportamos los 


documentos del Pacto por la Educación, unos criterios previos por 


iniciativa propia y propuestas para el desarrollo de los consejos 


escolares. El procedimiento parlamentario no prevé una consulta 


a los órganos de participación, ni siquiera una exposición pública, 


y eso es algo que se tendrá que corregir en el futuro. 


¿Qué opina el Consejo sobre los contenidos? 


Tiene cosas positivas. Además, vemos reflejada parte de nuestras 


propuestas de pacto, pero hay incertidumbre porque todo 


dependerá de su desarrollo. Es positivo que se contemple el 


aumento de la inversión educativa en un plazo, que establezca que 


hay que reordenar la educación infantil, que se prevea dar la 


máxima competencia a los consejos escolares de centros en la 


medida en que sea posible, que se inste a negociar con el 


profesorado, que lleva un periodo largo de deterioro de sus 


condiciones de trabajo. Por cierto, este aspecto es uno de los que 


el Estado prevé recurrir... 


¿Es un recurso político? 







No puedo hacer esa valoración, pero no entiendo los motivos. El 


Estado tendrá que explicarlos. 


¿Es realista el aumento de la inversión hasta el 5% del PIB en 


ocho años que prevé la ley? 


Es imprescindible. Ha habido un recorte impresionante y hay 


muchas necesidades que pasan por aumentar la inversión, por 


más profesorado, por abordar las construcciones pendientes... 


¿Puede ser la ley canaria un dique contra la Lomce? 


Tenemos el marco competencial que tenemos. No sé si funcionará 


como un dique, pero puede permitir abordar cuestiones 


importantes. 


¿Cómo han sido los primeros meses de la Lomce para los 


consejos escolares de centros, cuyas competencias la ley 


reduce? 


Esa reducción de funciones ya se está aplicando. Hay 


determinadas cuestiones, como la planificación general del curso, 


que se llevan al consejo solo para informar, pero no para su 


aprobación. También está creando problemas porque su 


calendario de aplicación es muy poco realista y ha obligado a 


improvisar. 


¿La disminución de competencias de los consejos puede 


desincentivar la participación? 







Una participación solo formal desincentiva. Participar es tomar 


parte y ser parte del centro, de las decisiones, de las 


responsabilidades... Limitar las funciones de los consejos en la 


toma de decisiones no ha sido acertado. 


¿Cómo ha sido la participación en las elecciones a los 


consejos? 


Bastante alta en profesorado, alumnado y personal de 


administración y servicios. La participación de las familias es 


tradicionalmente muy baja. En 2012 llegó a un 9,2% y en este año 


ha subido unas décimas: con datos provisionales es de un 9,6%. 


Se ha estancado, pero es esperanzador que en este contexto de 


desmotivación y enfado no haya menguado. Hay que incidir sobre 


todo en Secundaria, donde la implicación de las familias influye 


más en los resultados educativos. 


¿Las dificultades de las familias pueden haber hecho 


disminuir la participación? 


Es una crisis económica, pero también social: paro, crispación, 


corrupción... Hay un contexto de preocupación y desánimo que 


está incidiendo en los centros. La escuela no es una burbuja. 


Puede haber una desmotivación que hay que vencer dando mayor 


responsabilidad y reforzando el sistema. Es, además, una crisis 


muy larga, y la sociedad se resiente. 


¿La Consejería debería convocar oposiciones en 2015? 


No lo hemos analizado, por lo que no puedo dar una opinión. Sí 


hemos hablado de que hay inestabilidad en las plantillas, y es una 







demanda reiterada de las comunidades educativas. También es un 


problema el escaso porcentaje de profesorado joven. Hay un 4% 


de menos de 30 años, y la media nacional es del 13%. Tenemos 


necesidad de que haya renovación y de que entre gente joven. 


¿La Administración atiende las recomendaciones del 


Consejo? 


Depende. En aquellas que conllevan inversión o incremento del 


personal, y que son en las que insistimos continuamente, no se 


nos hace el caso que nos gustaría. En otras sí: por ejemplo, en 


algunas cuestiones de absentismo, aunque en otras seguimos 


insistiendo. 


¿Hay un exceso de catastrofismo en torno a la educación? 


Las cosas que están mal preocupan y tienen más eco. En el 


Consejo procuramos incidir en las que funcionan para que se 


refuercen y para que se mantengan. Uno de nuestros vicios es no 


ser perseverantes en cosas cuya eficacia se ha demostrado. Pero 


también somos críticos con lo que no funciona. Valoramos el 


aumento de la escolarización en Secundaria y FP, pero es preciso 


un mayor esfuerzo para cubrir las demandas del alumnado. 


Estamos aún muy lejos, pese a la mejoría, de unas cifras 


aceptables de abandono temprano. En cuanto a los comedores, el 


problema ya no son los niños con cuota cero, sino que los que 


pagan empeoran su situación. Hay que arbitrar ayudas y garantizar 


que no haya límite presupuestario y se atiendan todas las 


necesidades. 


¿Puede estar la equidad educativa en peligro? 







En los centros se hacen esfuerzos ímprobos. La comunidad 


educativa, año tras año desde que empezó esta situación crítica, 


ha visto empeorar sus condiciones. Los recortes han incidido 


mucho en programas de refuerzo, compensación y atención a la 


diversidad. Compensar no es solo una ayuda económica, sino 


atender las necesidades educativas de los alumnos. Y eso se está 


resintiendo por la supresión de los programas estatales y los 


ajustes tan estrictos de las plantillas. 


 


http://eldia.es/canarias/2014-12-07/12--Es-necesario-rejuvenecer-


dar-estabilidad-plantillas-docentes.htm 


 


 



http://eldia.es/canarias/2014-12-07/12--Es-necesario-rejuvenecer-dar-estabilidad-plantillas-docentes.htm
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Los sexenios 
se abonan 
a todo el 
profesorado 
de España 
menos al de 
Canarias


ESCUELA PÚBLICA


DE TOD@S


PARA TOD@S


Ven con
nosotr@s


"
Con CCOO
reclama judicialmente
los Sexenios
En todas las comunidades autónomas el profesorado 
percibe un complemento específico con dos 
componentes:


a) Componente específico general docente.
 Retribuye las características del trabajo docente. 


Supone una cuantía fija y diferente según el cuerpo al 
que se pertenezca.


b) Componente específico singular por formación 
permanente del profesorado.


 Este componente es progresivo y se retribuye en 
forma de SEXENIOS.
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Inma Suárez: 636 061750
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jjbermudez@fe.ccoo.es


Provincia de Santa 
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922 604 780 - 81 - 83 - 84
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636 073 001


Juan Manuel Rivero: 630 887 042
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José Emilio Martín: 628 597 442
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922 319 232 – 682 260 451


Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria
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La Palma / La Gomera
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Javier Acosta: 618 623 297
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José Ramón Barroso: 630 990 305
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Universidad de La Laguna:  
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Universidad de Las Palmas  
de Gran Canaria: ccoo@ulpgc.es 


faxes
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Provincia de Santa Cruz de Tenerife:
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La Gomera: 922 872 002
El Hierro: 922 550 782
Fuerteventura: 928 851 907
Lanzarote: 928 800 100
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¿Qué importancia tiene el pacto 
social, político y económico por la 
educación en Canarias?


El Consejo escolar ha considerado 
siempre que la base para el 
avance en el ámbito educativo es 
la corresponsabilidad de todos 
los sectores del ámbito educativo. 
Cuando el anterior ministro de 
educación Ángel Gabilondo realizó 
la propuesta de pacto estatal por 
la educación, este Consejo escolar 
realizó numerosas propuestas al 
mismo. Al frustrarse decidimos seguir 
con esta apuesta, ya que estimamos 
que los avances en la educación no 
dependen tanto de las leyes como de 
la implicación de todos los sectores 
en la búsqueda de objetivos claros de 
mejora.


Creo que la educación debe estar por 
encima de los intereses legítimos de 
cada sector, porque hay cuestiones 
básicas que deben unirnos: una 
educación para todos, con igualdad 
de oportunidades, inclusiva y de 
calidad. En el Estado, lejos de buscar 
ese acuerdo, se aprueba de manera 
solitaria la LOMCE, lo que supone, de 
nuevo, una ruptura de ese deseado 
pacto.


El debate sobre la búsqueda de 
ese pacto, que promovemos en 
Canarias, y que tuvo uno de sus 
hitos en la aprobación inicial del 
documento de base aprobado el 
pasado mes de diciembre de 2013, se 
extenderá ahora, para su discusión, 
a los Consejos escolares, y otras 
organizaciones para avanzar en los 
objetivos mencionados.


¿Ha analizado el Consejo escolar 
de Canarias la repercusión de 
los recortes presupuestarios en 
enseñanza?


Canarias precisaría, respecto a otras 
comunidades autónomas, un plus de 
recursos, de plantillas de docentes, 
de formación en los docentes, porque 
partimos de unas condiciones de 
desventaja con respecto a la media 
del Estado. Al contrario, sin embargo, 
la crisis ha incrementado la carga de 
trabajo sobre los docentes. Aunque 
en el último presupuesto ha habido 
un pequeño cambio de tendencia, 
se deben incrementar los recursos 
de manera sustancial. Si no se ha 
notado en el sistema educativo en 
mayor proporción, es porque la 
comunidad educativa está haciendo 
un gran esfuerzo para evitar esas 
consecuencias. Pero este esfuerzo es 
insostenible, si no hay incremento de 
recursos, menos aún para mejorar los 
resultados, como precisa Canarias.


Necesitamos, en Canarias, también 
los recursos necesarios para un plan 
coherente de formación. En Canarias 
se hacen muchas y grandes acciones 
de mejora de la calidad educativa, pero 
generalizarlo implica el citado Pacto del 
que hablamos, y el presupuesto para 
ello. Hay muchas iniciativas innovadoras 
surgidas desde los centros y también 
promovidas desde la administración. 
Desde el Consejo Escolar de Canarias 
entendemos que esas propuestas 
requieren de una evaluación, un plan de 
formación docente y una extensión al 
conjunto de los centros. Sin embargo, 
hacerlo implica superar el marco de una 
legislatura, lo que hace más urgente el 


¼ entrevista


María Dolores Berriel. Presidenta del Consejo Escolar de Canarias


Pacto educativo
por la educación


María Dolores Berriel Martínez, 


preside el Consejo Escolar de Canarias, 


un organismo de participación social, 


consulta y asesoramiento del Gobierno 


de Canarias en materia de enseñanza 


no universitaria, creado en el año 1987, 


y en el que están representados todos 


los sectores de la comunidad educativa. 


Entre otras funciones, elabora dictámenes 


previos a las principales normas que 


aprueba la Consejería de Educación, 


y ahora promueve la extensión de un 


“pacto social, político y económico por 


la educación en Canarias”. María Dolores 


Berriel nos recibe en la Sede del Consejo 


escolar, situada en la Calle Consistorio 


de San Cristóbal de La Laguna.


http://www.consejoescolardecanarias.org/
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pacto educativo, que dé continuidad a 
las acciones, porque en educación hay 
que planificar a medio y largo plazo. 
Esté quien esté en la administración 
educativa, se deben mantener los 
programas iniciados de una legislatura 
a otra.


Por otro lado, Canarias y España 
están alejadas del 7% del PIB en 
presupuesto educativo de la UE, un 
porcentaje del que no hemos 
distanciado aún más durante la crisis. 
Más aún, esa mejora en la inversión 
se debe estabilizar en cifras que 
permitan disponer de los recursos 
necesarios para la mejora en los 
resultados, especialmente en la 
necesidad del descenso en el número 
de repetidores.
¿Han analizado las ratios existentes 
en las aulas de Canarias?


Hemos analizado que las ratios de 
alumnos por profesor son de las 
más altas del Estado, junto con 
Madrid. Además, estas ratios están 
distribuidas de forma desigual, con 
ratios excesivos en Bachillerato y 
en algunos de la ESO, por ejemplo, 
y dependiendo de la isla, zona, etc. 
La saturación en las aulas, como 
denuncia el alumnado, dificulta la 
convivencia en el aula. Trabajar con 
desdobles, agrupamientos flexibles, 
etc. es muy difícil con estas ratios.


¿Qué análisis hace el Consejo 
Escolar de Canarias de los 
resultados de los informes 
internacionales, como PISA?


Canarias, en evaluaciones externas 
en PISA, no sale bien parada. En 


Matemáticas estamos más de un 
curso por debajo de la media del 
Estado. Sin embargo, el análisis 
de estos indicadores hay que 
relacionarlos también con la situación 
socioeconómica de las islas: 
porcentaje de desempleo, índice de 
pobreza, etc. Zonas como el País 
Vasco, Navarra, La Rioja, etc. tienen 
indicadores por encima de algunos 
países europeos, y está relacionado 
con su estructura económica, valores 
educativos, niveles formativos 
de la familia, etc. Canarias, por 
ejemplo, tiene 10 puntos menos 
que la media estatal en formación 
de la familia, y eso repercute en los 
resultados escolares. Es verdad que, 
sin embargo, aún en ese contexto, 
hay centros educativos que logran 
mejorar los resultados, y se debe 
investigar sobre esas prácticas y su 
extensión.


¿Qué opinión tiene el Consejo 
Escolar de Canarias sobre la 
LOMCE?


Nuestro organismo ha analizado 
con detalle la evolución hasta 
la aprobación de la LOMCE. 
Considerábamos que para alcanzar 
la mejora de los resultados era 


suficiente la anterior norma educativa. 
El Consejo considera que las reválidas 
son procesos selectivos, y nos hemos 
opuesto a este cambio; también a la 
subvención de centros que segreguen 
por sexo, al papel de la religión en 
la nueva ley; creemos que es un 
retroceso la clasificación que se ha 
hecho de las asignaturas; existe 
un riesgo de degradar la formación 
profesional, con la figura de la FP 
básica. El prestigio adquirido de la 
FP corre riesgo con el modelo de la 
LOMCE.


¿Cómo afrontar desde el 
profesorado esta nueva etapa 
educativa?


La situación en los centros es difícil, 
y existe un desánimo en muchos 
docentes. Es cierto que hay un riesgo 
de devaluación de la función docente. 
Creo que la fuerza del docente 
está en trabajar en equipo, con los 
compañeros/as, en los departamentos 
y los centros. Los centros educativos 
tienen que ser unidades autónomas 
y con fortaleza por sí mismos. Hay 
un reto en el avance en la autonomía 
de los centros, y que se refuerce 
la colaboración con la comunidad 
educativa de cada centro. ¼


entrevista ¼


Finalidad del Pacto educativo: “Lograr en el horizonte temporal de 2020 un sistema 
educativo en Canarias más equitativo y de mayor calidad, que nos sitúe en el marco de los 
mejores sistemas educativos europeos, superando los déficits existentes, y que afronte 
con fortaleza los nuevos retos de la sociedad del conocimiento en la próxima década”.


Algunas de las acciones previstas en el Pacto: 


• Establecimiento de mecanismos para la detección y prevención temprana del déficit escolar
y de las necesidades educativas especiales, y las posteriores medidas de apoyo y refuerzo
en la enseñanza primaria.


• Coordinación entre etapas colindantes, e inclusión de un perfil profesional adecuado para el
primer ciclo de primaria.


• En la ESO, potenciar la atención a la diversidad, la flexibilización, la compensación, el
refuerzo y la orientación del alumnado, educativa y profesional, así como planes específicos
sobre el absentismo, fracaso escolar y su consecuencia: el abandono escolar.


• Incremento y consolidación de una Red de Centros Integrados de Formación Profesional.


• Propuesta de nuevas titulaciones dirigidas a actividades empresariales propias de Canarias
y otras con perspectiva de futuro.


• El contexto para desarrollar y conseguir los objetivos planteados es el centro educativo
inclusivo. En él crecerán los pilares del acuerdo: autonomía, participación y gestión
democrática; reducción del abandono escolar; evaluación de programas, planes, medidas y
resultados para la correcta toma de decisiones.
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INFORME 1/2014 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO DE 
ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
SOSTENIBILIDAD POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 29 DE ABRIL DE 
2011, POR LA QUE SE APRUEBA, CON CARÁCTER EXPERIMENTAL, LA 
IMPLANTACIÓN DE LOS ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO EN MÚSICA, ARTE 
DRAMÁTICO Y DISEÑO EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS (BOC nº 91, de 9.5.2011), ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN DE 12 DE MAYO 
DE 2011 DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, POR LA QUE SE CORRIGE EL 
ERROR DE HECHO DETECTADO EN SU PUBLICACIÓN (BOC nº 99, de 19.5.2011). 


Asistentes a la Comisión Permanente 


(15 enero de 2014) 


PRESIDENTA 


Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 


VOCALES 


PROFESORADO 


Dña. M.ª del Pino Jiménez García 


D. José Adolfo Santana Hernández 


PADRES Y MADRES 


Dña. María del Pino Gangura del Rosario 


D. Antonio Martín Román  


ALUMNADO 


D. Diego Manuel Espasa Labrador 


CENTROS PRIVADOS Y 


CONCERTADOS 


D. Antonio Ramírez Hidalgo 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 


D. José Moya Otero 


D. Vicente Marrero Domínguez 


 


UNIVERSIDADES CANARIAS 


D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo 


CENTRALES SINDICALES 


D. José Emilio Martín Acosta 


CABILDOS  


Dña. Josefa García Moreno 


PERSONAS RECONOCIDO PRESTIGIO 


Dña. Natalia Álvarez Martín 


SECRETARIO 


D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 


D. José Eladio Ramos Cáceres 


 


 


*** 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente en San Cristóbal de La Laguna y Las 


Palmas de Gran Canaria el 15 de enero de 2014, la Comisión Permanente del 


Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el siguiente informe. 


ANTECEDENTES 


Las enseñanzas artísticas, tanto las profesionales como las superiores, 


están reguladas en el capítulo VI de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación (LOE). 


En relación con los estudios oficiales de grado, el Real Decreto 1614/2009, 


de 26 de octubre, establece la ordenación de las enseñanzas artísticas 


superiores. En los Reales Decretos 630/2010 a 635/2010, con fecha de 14 de 


mayo, se regulan, en concreto, las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 


Arte Dramático, Música, Danza, Diseño, Artes Plásticas (Cerámica y Vidrio) y 


Conservación y Restauración de Bienes Culturales, respectivamente. 


El Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, establece los requisitos 


mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas. 


El Real Decreto 427/2013, de 14 de junio, establece las especialidades 


docentes del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas vinculadas a 


las enseñanzas superiores de Música y de Danza. 


En la Comunidad Autónoma de Canarias se publica la Orden de 29 de abril 


de 2011, por la que se aprueba, con carácter experimental, la implantación de los 


estudios oficiales de Grado en Música, Arte Dramático y Diseño y una corrección 


de la misma, con fecha de 12 de mayo de 2011, mediante una Resolución de la 


Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación por la que se 


subsana la omisión de la publicación de los anexos que contienen los planes de 


estudio. 


La Orden de 29 de abril fue informada por el Consejo Escolar de Canarias, 


mediante el Informe 1/2011, aprobado por la Comisión Permanente, en sesión 


celebrada el día 19 de enero de 2011. 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Analizada la propuesta de orden de referencia y los antecedentes citados, 


el CEC realiza las consideraciones que se expresan a continuación. 


En el citado Informe 1/2011 a la orden de 29 de abril de 2011, el CEC 


plasmó una serie de consideraciones y propuestas que entiende siguen siendo 


válidas en la mayoría de sus extremos. 
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Así, se pronunció acerca de la confusión normativa existente y de la 


conveniencia de ordenar y clarificar la regulación de las distintas enseñanzas 


artísticas y planteaba que los reales decretos: 630/2010, por el que se regula el 


contenido básico de las enseñanzas superiores de Arte Dramático; 631/2010, 


referido a las enseñanzas superiores de Música; y 633/2010, sobre las 


enseñanzas artísticas superiores de Diseño, debían desarrollarse en Canarias en 


un marco general de integración y de estabilidad normativa, con el rango legal 


correspondiente, y que la regulación de los planes de estudio de estas 


enseñanzas mediante una orden con carácter experimental solo se justificaba en 


un contexto de premura que debía subsanarse en el futuro y no debía sustituir a 


los correspondientes decretos. 


Sin embargo, esta recomendación del Consejo Escolar de Canarias, aún no 


ha sido atendida y con la orden objeto de este informe se mantiene el mismo 


nivel normativo y el carácter de transitoriedad de la ordenación. Además, con 


esta nueva disposición, que modifica parcialmente la anterior, se obliga desde el 


punto de vista formal al manejo de dos textos normativos y, desde el fondo de la 


cuestión, se sigue sin regular de forma clara, rigurosa, participativa y con el 


mayor consenso posible las enseñanzas artísticas superiores en Canarias.  


Por ello, el CEC reitera su recomendación de que se aborde sin más 


dilación la regulación de las distintas enseñanzas artísticas superiores de 


Música, Diseño y Arte dramático mediante sus correspondientes decretos, que 


es el rango que debe tener el establecimiento de los planes de estudio, por ser el 


marco congruente con la reglamentación de las otras enseñanzas, como por 


ejemplo las Enseñanzas Profesionales de Música, ordenadas por el decreto 


364/2007, y porque ese es el procedimiento que proporciona mayor estabilidad y 


seguridad jurídica a estas enseñanzas. 


Sin perjuicio de las consideraciones que anteceden, y en relación con la 


orden que se informa, analizados los motivos que recoge el texto como 


justificación para proceder a la modificación de la orden de 2011, el CEC 


considera que algunos de ellos son de aplicación de facto, por estar en normas 


de carácter superior, como los emanados de la ley 4/2012 de medidas fiscales y 


administrativas en materia de tasas y precios públicos. 


 Otros deben ser considerados, como el producido por las diversas 


sentencias del Tribunal Supremo por las que se anulan por no ser conformes a 


Derecho las expresiones «de grado» y «graduado o graduada», que afectan a 


los Reales Decretos y a su desarrollo normativo; sin embargo, el Ministerio, 


según la información disponible, aún no ha procedido a la modificación de los 


Reales Decretos que han sido recurridos y que han dado lugar a estas 


sentencias sobre la denominación de los títulos de estas enseñanzas. Por lo que 
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se desconoce la urgencia y el imperativo de que la Comunidad proceda en ese 


sentido. 


Los motivos que avalan las modificaciones de mayor calado, como son los 


planes de estudio y la oferta educativa, no están argumentados en el texto, o se 


limita su argumentación a que se ha constatado que la regulación actual no da 


respuesta adecuada a las necesidades de desarrollo de las enseñanzas 


artísticas Superiores de Grado en Canarias, lo que es claramente insuficiente. 


En relación con las enseñanzas superiores de Música, una vez informado el 


CEC de que existe una realidad de facto con la que, en la práctica, se modifica la 


orden de 2011 y de que hay que dar garantías jurídicas al alumnado que viene 


cursando esas enseñanzas, este órgano considera que la modificación de la 


orden debe circunscribirse a la solución de ese problema, con la finalidad básica 


de no perjudicar al alumnado. 


Sin embargo, el CEC insiste en que, con carácter general, para cualquier 


modificación tanto de la oferta, como de los planes de estudio, los criterios deben 


estar establecidos con claridad, publicidad, participación y el máximo consenso 


y, en opinión de esta institución, deben atender al menos y prioritariamente a la 


demanda, las salidas profesionales, la movilidad del alumnado y la 


complementariedad territorial de la oferta. 


 Asimismo, en unas enseñanzas tan específicas y minoritarias, con una 


oferta limitada geográficamente, con el requerimiento de convergencia con 


estudios en los ámbitos estatales y europeos, y con un alto coste personal y 


material, se hace imprescindible la necesaria rentabilidad personal y social de la 


inversión pública, su sostenibilidad y el máximo aprovechamiento de los talentos 


artísticos en Canarias. 


En este sentido, debería explicarse, en cuanto a la oferta de Música, a qué 


obedece la inclusión de una nueva especialidad, por qué esa y no otra, u otras, 


en función, al menos, de los criterios señalados, así como las variaciones en 


asignaciones de créditos y cambios de asignaturas.  


Tampoco cuenta este órgano con información suficiente para valorar el 


aumento de la oferta en las dos sedes del Conservatorio Superior de Música de 


Canarias, dado que la información acerca del número de alumnos y alumnas la 


proporciona el Ministerio de Educación, solo con carácter general y no por 


especialidades; y tampoco existe información pública acerca de las salidas 


profesionales del alumnado o la continuidad de estudios de posgrado. 


En las enseñanzas de Arte Dramático, dado que se mantiene la misma 


oferta en la especialidad de interpretación, de las dos posibles, y en las 


enseñanzas de Diseño, en las que también se mantiene la oferta de artes 


gráficas, de las tres opciones existentes, se entiende que permanecen los 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 1/2014. Orden Enseñanzas Artísticas 5/9 


 


 


mismos criterios, si bien, como ya se ha indicado, deberían hacerse públicos, así 


como las estadísticas de alumnado y profesorado, de manera desagregada.  


También quiere llamar la atención el CEC acerca de la atribución docente 


que se recoge en la orden que, en la línea de lo expresado, debe quedar fuera 


de esta regulación y se debe articular mediante su norma específica, acorde con 


la normativa básica que establece el Real Decreto 427/2013 y con previa 


negociación con los representantes del profesorado, tal como se establece 


legalmente. 


En cuanto a la oportunidad de la orden, el CEC entiende que la 


retroactividad de la norma, solo se justificaría porque produciría efectos 


favorables, en este caso, al alumnado que ya viene cursando los planes que se 


pretenden regular, pero que la administración debe velar por que no produzcan 


agravios a los intereses de terceros, porque ello podría perjudicar al alumnado, al 


profesorado y a las propias enseñanzas. 


Por todo lo expresado, el CEC recomienda lo siguiente: 


 Que se aborde la regulación de las enseñanzas artísticas superiores 


con vistas al curso escolar 2014-2015, mediante sus respectivos 


decretos. 


 Que se aborde, asimismo, y se apruebe por el gobierno, el Reglamento 


de organización y funcionamiento de los centros que imparten 


enseñanzas artísticas superiores, como, por ejemplo, se estableció en 


el decreto 137/2002 por el que se creó el Conservatorio Superior de 


Música de Canarias. 


 Que los órganos de participación y gobierno, como el Consejo Rector 


del Conservatorio, participen en la elaboración y aprueben las 


propuestas que emanen de los centros referidas a los planes de 


estudio, la oferta, admisión del alumnado, etc. 


 Que, hasta tanto se cuente con el marco básico y el desarrollo 


específico, si procede, mediante la correspondiente normativa las 


cuestiones de clarificación puntual relativas a matrícula, admisión, etc. 


se solventen a través de una resolución con carácter temporal. 


  Que la presente orden se circunscriba a la solución concreta y limitada 


del alumnado que viene cursando los planes de estudio que contempla. 


 Que en ámbito las enseñanzas artísticas superiores, lo mismo que en 


todas las enseñanzas sostenidas con fondos públicos, se fomente la 


autonomía ligada a la participación democrática y a la rendición de 


cuentas, impulsando los órganos colegiados de control y participación.  
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CONSIDERACIONES AL TEXTO DE LA ORDEN 


Entrando en el análisis del texto, el CEC considera su estructura y su 


contenido enormemente confusos, por la técnica elegida de modificar mediante 


un artículo otro de la norma anterior que no se corresponden numéricamente. 


Considera también, que en el texto de la orden debe quedar 


meridianamente claro lo que se regula, con independencia de su desarrollo en 


los anexos; sin embargo, en este caso, para saber qué especialidades de las 


distintas enseñanzas se establecen, es preciso recurrir a los anexos, que deben 


dedicarse al desarrollo de los planes y los currículos de dichas especialidades. 


Como ya se refirió en las consideraciones generales, se precisaría de una 


exposición de motivos más argumentada y acorde con la realidad, en cuanto a 


los cambios de especialidades, ofertas y asignaturas, además de la de 


oportunidad que avale dicha motivación. 


En relación con el título, se considera que es equívoco y que debería ser 


más concreto y claro, y no parece adecuado aludir en él a tres normas. 


En relación con el preámbulo, se sugiere revisar la referencia a las 


enseñanzas de Grado, de acuerdo con lo manifestado, para dar cumplimiento a 


las sentencias del tribunal supremo, así como las reseñas a dichas sentencias.  


Se observa también en el texto una total omisión de referencias a los 


órganos colegiados de participación y gobierno de los centros, incluso en 


competencias, en el margen que les son propias, como es, entre otras, la 


admisión del alumnado, con atribución exclusiva a los titulares de la dirección de 


los centros. 


CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 


 Págs. 3-4, Artículo 3, punto 3, modificación del apartado séptimo del artículo 


3 (Planes de estudios) de la Orden de 29 de abril de 2011, sería conveniente 


clarificar por qué se establecen los créditos con carácter de mínimos, quién 


concede estos créditos, cómo se decide su número y las directrices que se 


deben considerar para llegar a una conclusión colegiada. 


 Pág. 4, Artículo 4, modificación del artículo 6 (Acceso, oferta de plazas y 


admisión): se suprimen las ratios mínimas establecidas, algo que debería ser 


explicado, especialmente en lo relativo al establecimiento de nuevas 


especialidades, pues aun siendo enseñanzas no masivas, lo cual se 


garantiza mediante la normativa básica con el establecimiento de ratios 


máximas, también es importante la sostenibilidad de estas enseñanzas. 


 Pág. 5, Artículo 5, creación de un nuevo Artículo 8, punto 2, debería añadirse 


y contemplarse que el alumnado, de forma excepcional y por motivos 
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justificados, pudiese modificar su régimen de dedicación a tiempo parcial, al 


menos hasta mitad de curso. 


 Pág. 5, Artículo 5, creación de un nuevo Artículo 8, punto 3, dado que la 


redacción de ese apartado da una atribución no justificada a los “titulares de 


la dirección”, en la medida en que les da facultad para la “selección del 


alumnado”, cuando el CEC entiende que en este asunto la potestad de la 


dirección, o del consejo rector, en su caso, debe referirse a la comprobación 


del cumplimiento tasado de una serie de requisitos establecidos para la 


admisión. Bien es verdad que se remite a una “normativa de admisión y 


matrícula para cada curso académico”. 


Sin embargo, el CEC considera que debe modificarse esta redacción, ya que 


podría introducir arbitrariedad en la potestad asignada, por lo que se propone 


la siguiente redacción: “La admisión del alumnado en la modalidad de 


estudios a tiempo parcial se realizará de acuerdo con lo establecido en la 


normativa específica de admisión y matrícula para cada curso académico, 


estando en todo caso contempladas entre las causas justificantes que el 


solicitante se encuentre desempeñando una actividad laboral, esté afectado 


por una discapacidad igual o superior al 33% o enfermedad grave; estar al 


cuidado de personas dependientes o tener una edad superior a los 55 años; u 


otras circunstancias personales o familiares que imposibiliten, de forma 


acreditada, la realización de los estudios a tiempo completo”. 


 Pág. 4, Artículo 6, creación de un nuevo artículo 9, punto 4, en relación con la 


obligatoriedad de la asistencia a estas enseñanzas, debería contemplarse 


una exceptuación por causas justificadas, establecidas por cada 


Departamento y aprobadas por el Consejo Rector. 


 Pág. 6, Artículo 7, creación de un nuevo artículo 10, punto 3, se propone 


añadir al final del mismo: “disponiendo de un sistema de becas y ayudas que 


garanticen cursar estas enseñanzas al alumnado que, cumpliendo los 


requisitos establecidos, lo demande y no disponga de recursos suficientes”. 


 Pág. 6, Artículo 7, creación de un nuevo artículo 10, punto 4, parece más 


coherente establecer que el alumnado que, por cualquier circunstancia 


justificada, requiera anular su matrícula, deba hacerlo durante todo el primer 


trimestre. A partir de ese período, solo se deberían considerar los casos 


(generalmente excepcionales) de solicitudes de anulación por enfermedad 


grave o accidente que deberán ser estudiados puntual y particularmente para 


responderlos con la misma excepcionalidad y particularidad, o tratarlos 


conforme a lo preceptuado en el Artículo 10, creación de un nuevo artículo 


13: Convocatorias.  
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Se hace esta recomendación debido a que esta anulación afectaría 


necesariamente al resto del curso, por lo cual podría ser contemplada la 


posibilidad de que, en las enseñanzas de música, las plazas vacantes 


generadas por estas circunstancias puedan ser cubiertas con nuevo 


alumnado que haya superado las pruebas de acceso y se encuentre en lista 


de espera.  


 Pág. 8, Artículo 9, creación de un nuevo artículo 12: Matrícula en más de una 


especialidad, parece de difícil articulación la matrícula en más de una 


especialidad, dada la obligatoriedad de asistencia y el número de créditos. 


 Pág. 8, Artículo 10, creación de un nuevo artículo 13: Convocatorias, hace 


referencia a cuestiones que solo se pueden garantizar por normativa básica, 


como el respeto a las convocatorias en otros centros, y se debería 


referenciar. 


 Pág. 12, Artículo 12, creación de un nuevo artículo 15, punto 2, se 


recomienda revisar la redacción, ya que parece algo confusa por cuanto que 


el lector que acuda directamente al texto no tendrá la referencia de matrículas 


parciales que aquí se deducen, pudiéndose interpretar fácilmente que todos 


pueden matricularse en 2.º, aprueben el porcentaje que aprueben.  


De otra parte, no parece coherente que a los matriculados en todo el curso se 


les permita acceder a 2.º con el 50% de 1.º aprobado, y a quien curse, por 


ejemplo, todas las asignaturas menos una o dos, tenga que aprobar el 80% 


para acceder a 2.º, cuando en estos casos es muy probable que las razones 


que le han motivado a matricularse parcialmente puedan ser las mismas que 


en su caso le impidan aprobar el 80% requerido. 


 Pág. 13, Disposición transitoria única. Aplicabilidad de normas. 


 Esta norma establece que “será de aplicación a todos los estudiantes que 


cursen enseñanzas artísticas superiores de música, arte dramático o diseño 


en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de los 


ajustes curriculares que puedan o hayan podido realizarse para la adecuada 


armonización académica de los estudiantes que hasta el curso académico 


2012-2013 hubieran cursado estudios al amparo de la Orden de 29 de abril 


de 2011”. 


Hay que señalar, como ya se ha indicado que, en el ámbito de las 


enseñanzas artísticas superiores de música, se ha venido implantando de 


facto un plan de estudios que con esta disposición se pretende regularizar. 


Como ya se ha dicho anteriormente, el CEC considera que esta norma debe 


dirigirse en exclusiva a garantizar los derechos del alumnado afectado por 


estos cambios. Sin embargo, como el plan de estudios no ha sido publicado, 


no es de conocimiento general y no ha habido acceso público al mismo, por 
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ello se ve necesario que la Consejería de Educación clarifique y publicite en 


qué consisten los “ajustes curriculares” realizados y por qué se han hecho. 


 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 15 de enero de 2014 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en 


sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de La 


Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 24 de septiembre de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó por unanimidad el 


siguiente informe. 


CONSIDERACIONES GENERALES 


El objeto del presente informe es el de realizar aportaciones para el 


proyecto normativo de convocatoria de renovación o nueva constitución de los 


consejos escolares de los centros docentes de Canarias, proceso que se 


produce cada dos años, como está prescrito. 


El último informe que se solicitó al CEC sobre este asunto data de 2006 y, 


desde entonces, en el panorama educativo legislativo español ha habido 


notables cambios que, en algunos casos, afectan directamente a los consejos 


escolares y, en general, a la participación de la ciudadanía en la educación. 


A pesar de ello, el CEC no ha tenido oportunidad de pronunciarse en las 


convocatorias que se han realizado cada dos años, ya que la Administración no 


ha solicitado los informes correspondientes, a pesar de que, como órgano para la 


participación de los sectores afectados en la programación general de la 


enseñanza en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, ha 


manifestado desde su creación una especial sensibilidad para colaborar 


activamente en mejorar la participación social en educación. 


Desde que se aprobó el Reglamento Orgánico de los Centros1 en 2010 


está pendiente el desarrollo de una orden marco que regule la normativa básica 


de los consejos escolares, sobre la cual el CEC ha manifestado reiteradamente 


su intención de aportar sus consideraciones. 


Con la aprobación de la LOMCE2 y de la Ley Canaria de Educación3 tiene 


más sentido aún la necesidad de esta orden marco, por lo que el CEC espera 


que se someta a su consideración el proyecto de orden, tal como se ha indicado 


desde la Administración, y que no se dilate más en el tiempo su aprobación. 


El CEC plantea, aparte de otros aspectos relevantes, que la norma tenga 


una intención general orientada al fomento de la participación social en 


                                                           


1 Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 


Canarias, aprobado por Decreto 81/2010, de 8 de julio (BOC n.º 143, de 22 de julio). 


2 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE de 10 de diciembre 


de 2013). 


3 Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC n.º 152, de 7 de agosto). 
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educación, dada la importancia de este factor en la mejora educativa, tal como 


se desprende de muchos estudios internacionales. 


En este sentido, el CEC, en sesión plenaria celebrada en las Palmas de 


Gran Canaria, el 5 de abril de 2014, aprobó un documento de propuestas 


relativas a las competencias de los consejos escolares de los centros docentes 


de Canarias, que fue remitido al Parlamento de Canarias con la intención de que 


se tuvieran en cuenta en el trámite parlamentario de aprobación de la citada Ley 


Canaria. 


Estas propuestas iban encaminadas a que se mejorara en la ley 


autonómica la limitación que, en opinión del Consejo, establece la LOMCE sobre 


la capacidad del Consejo Escolar del centro de ejercer de manera efectiva y real 


las competencias de participación en la gestión y el control de los centros, pues, 


las funciones atribuidas no se corresponden ni semántica ni funcionalmente con 


el derecho reconocido constitucionalmente.  


Se espera, por tanto, que en el desarrollo de la Ley Canaria y de la orden 


marco, que se ha citado, se tengan en cuenta estas consideraciones y las que se 


aprueben en los informes correspondientes. 


CONSIDERACIONES AL PROYECTO DE ORDEN DE RENOVACIÓN 


En la misma línea de lo expuesto, el CEC ha venido participando durante 


muchos años en una Comisión conjunta con la Dirección General de Ordenación, 


Innovación y Promoción Educativa, las Federaciones de Asociaciones de Padres 


y Madres y las Asociaciones del Estudiantado para el fomento de la participación 


en educación, en general, y en los consejos escolares, en particular. 


De esta Comisión han surgido propuestas de mejora asumidas por todas las 


partes que, convocatoria tras convocatoria, no habían surtido efecto en la 


normativa, de tal manera que se calcaba una de otra sin apenas modificarse 


cada dos años. 


Este es uno de los ejemplos de una cuestión que el CEC ha planteado en 


diversos informes, acerca de la necesidad de mejorar y garantizar una efectiva 


coordinación, no solo entre las distintas administraciones, sino también, como en 


este caso, entre los distintos departamentos de la propia Consejería. 


Por ello, el CEC celebra que en el proyecto de orden para la convocatoria del 


presente curso 2014-2015 sí se hayan recogido algunas de estas propuestas, 


que detallaremos más adelante. Son modificaciones que van en el sentido de los 


planteamientos de la citada Comisión, aunque es solo el principio de un camino 


que es necesario recorrer conjuntamente, si se pretende efectivamente 


conseguir una participación de todos los sectores implicados en la educación y 


su influencia en la mejora del sistema. 
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En este sentido, hay aspectos de mejora que se pueden tener en cuenta 


independientemente de la convocatoria que nos ocupa, como los siguientes: 


 En la Resolución de la Viceconsejería de Educación y Universidades por 


la que se dictan instrucciones para impulsar durante el curso 2014-2015 


el proceso de mejora continua en los centros docentes públicos no 


universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, deberían 


preverse medidas de mejora de la Participación, que no se contemplan, 


teniendo en cuenta sobre todo que se trata de un curso en el que se 


convoca la renovación de los consejos escolares. 


 Asimismo, habría que dar instrucciones a los centros para que incluyan 


en la Programación General Anual las medidas que van a desarrollar 


para favorecer ese proceso de renovación, en particular, y la 


participación, en general. 


 Como garantía de que estas medidas se observen y se lleven a cabo, es 


imprescindible que se dicten instrucciones en este sentido desde la 


Inspección General de Educación y que se garantice la coordinación de 


todos los inspectores e inspectoras. 


o Procedimiento de consulta 


En cuanto al procedimiento de consulta, es preciso plantear que, para que 


las propuestas que figuran en este informe (y otras) pudieran analizarse y 


desarrollarse, si así se estimara por parte de la Administración, tendría que 


haberse consultado al Consejo con más antelación, ya que el procedimiento de 


urgencia por el que se ha solicitado el informe no favorece su consideración. 


Esto ha sucedido a pesar de que este órgano trasladó a la Viceconsejería de 


Educación el 16 de junio del presente año, de manera oficial, su solicitud de 


participar en la orden de renovación para el curso 2014-2015. 


CONSIDERACIONES AL TEXTO DE LA ORDEN 


 Preámbulo 


En los “Antecedentes de hecho”, apartado segundo, se añade con respecto 


a la orden de 2012, un texto que se valora por su intención de revitalización de 


los consejos escolares y de la participación social en los centros; es el siguiente: 


Este mecanismo de renovación periódica permite mantener actualizada la 


presencia de la comunidad educativa en la vida de los centros, a través de sus 


representantes en un órgano colegiado tan destacado como es el Consejo 


Escolar. 
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En los “Fundamentos de derecho”, también como novedad, se hace 


referencia al artículo 3 de la ya nombrada Ley Canaria de Educación, y se cita la 


importancia de la participación social como elemento de calidad del sistema. 


 Artículo Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 


2. Esta Orden se aplicará en los siguientes centros: 


f) Centros Integrados de Formación Profesional (CIFP). 


Como novedad, se añaden a la relación de centros de aplicación de la 


norma los Centros Integrados de Formación Profesional, una referencia que se 


repite en otros apartados de la orden. 


3. Asimismo, la presente Orden se aplicará en aquellos centros escolares de 
titularidad privada que se encuentren en régimen de concierto con la 
Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de 
la aplicación concurrente de la Orden de 14 de octubre de 1996, por la que se 
dictan instrucciones para la elección y constitución de los Consejos Escolares de 
los Centros privados concertados (BOC n.º 133, de 21 de octubre), modificada 
parcialmente por la Orden de 18 de enero de 2002 (BOC n.º 27, de 27 de febrero); 
y de la Orden de 30 de octubre de 1998 (BOC n.º 153, de 7 de diciembre). 


Tal como está redactado este apartado los centros afectados tienen que 


hacer una integración de cuatro órdenes diferentes para organizar el proceso de 


elección, además, de la que nos ocupa. Se recomienda una refundición de la 


normativa y la derogación de las que pierdan su vigencia. 


 Sexto. Juntas electorales. 


3. La junta electoral constituida ejercerá las siguientes funciones: 


g) En los centros docentes sostenidos con fondos públicos, solicitar del 


Ayuntamiento, en cuyo término municipal se encuentre autorizado el centro, la 


designación del concejal o concejala o representante del municipio que haya de 


formar parte del Consejo Escolar. Sólo en el caso de los CEAD, las EOI y los 


CIFP, dicha solicitud será trasladada al Cabildo Insular, en cuyo ámbito esté 


radicada la sede del centro. 


La LOMCE en su Disposición final segunda, apartado Dos, modifica el 


apartado 1 del artículo 56 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 


del Derecho a la Educación, de forma que en el Consejo Escolar de los centros 


privados concertados no figura la representación del Ayuntamiento. Por ello, se 


recomienda revisar la redacción de este punto, cuando habla de centros 


sostenidos con fondos públicos, así como la misma referencia en el Calendario 


(Anexo I). 


i) Solicitar de las organizaciones empresariales e instituciones laborales que 


prestan su colaboración para la realización del módulo profesional de Formación 


en Centros de Trabajo (FCT), la designación de su representante en los centros 
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que imparten Formación Profesional Inicial o Artes Plásticas y Diseño, oídos los 


departamentos didácticos que impartan dichas enseñanzas. 


Del mismo modo, en este caso, habría que especificar que esta solicitud es 


potestativa para los centros privados concertados, ya que la citada Disposición 


final segunda de la LOMCE establece que los centros concertados que impartan 


formación profesional podrán incorporar a su Consejo Escolar un representante 


del mundo de la empresa, designado por las organizaciones empresariales… 


ñ) Prever y adoptar, con suficiente antelación, cuantas medidas puedan facilitar la 


máxima participación de cada uno de los sectores en el proceso electoral, tanto en 


la presentación de candidaturas como en las votaciones, haciendo uso para ello 


de todos los medios disponibles de que disponga el centro escolar: tablón de 


anuncios, página web, correo electrónico, mensajes a móviles, redes sociales, 


periódico o radio... 


Entre las funciones de la Junta electoral, en el apartado “ñ” aparece esta 


novedad, en la línea de favorecer la participación. Se considera positiva esta 


inclusión, así como la referencia a los medios de comunicación electrónica, 


aunque se tienen dudas de que se pueda hacer con la “suficiente antelación” que 


se indica, dado lo ajustado del calendario entre la constitución de la Junta 


Electoral y el resto del proceso. 


 Undécimo. Difusión del proceso. 


3. Se facilitará a los distintos sectores de la comunidad educativa la difusión de 
circulares y propaganda electoral, utilizando, en lo posible, la vía telemática. 


Se valora la inclusión de la referencia a la vía telemática. 


 Decimoquinto. Finalización del proceso y constitución del Consejo 
Escolar. 


1. La documentación derivada de este proceso no deberá remitirse en papel a las 
Direcciones Territoriales correspondientes, ni a la Dirección General de 
Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, con el objeto de simplificar los 
trámites administrativos, permaneciendo bajo la custodia y la responsabilidad del 
centro, y a disposición de la Administración educativa. 


Se considera positiva esta novedad, pues va en el sentido de los 


planteamientos de CEC de reducir la carga de burocracia en la gestión de los 


centros. 


4. El centro conservará y custodiará las actas con todas las candidaturas. 
Guardará, además, los votos obtenidos por cada una de ellas, durante el tiempo 
que se establezca normativamente. 


Se plantea la duda de si esta orden tendrá un desarrollo posterior en forma 


de resolución, porque, si no es así, no tiene sentido la expresión “durante el 


tiempo que se establezca normativamente”. Parece más adecuado establecerlo 


directamente en esta orden, para evitar confusión en los centros.  
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5. […]  


En el caso de que, durante el curso escolar en que no se convoca el proceso de 
renovación del Consejo Escolar, se hubiera producido una vacante dentro de uno 
de los sectores del mismo y se hubiese agotado la citada lista de reserva, cabrá 
realizar una nueva elección por el periodo de tiempo que reste, hasta que se 
celebre la elección mediante el procedimiento ordinario. 


[…] 


Se considera importante la inclusión de este párrafo, porque en muchos 


centros, sobre todo los que tienen menos miembros en el consejo escolar, se da 


la circunstancia de que algún sector puede quedarse sin representación en el 


periodo de dos años que transcurre entre una y otra renovación y, normalmente, 


las candidaturas presentadas no son suficientes para crear una lista de reserva 


que resuelva el problema. 


En este asunto, la casuística de la gran diversidad de centros docentes es 


tan amplia que es necesario prever determinadas situaciones para que los 


equipos directivos no se vean imposibilitados de convocar al consejo escolar por 


falta de miembros o de quórum. Se considera que esta es materia que debe 


analizarse y tenerla en cuenta en la prevista “orden marco”, y el CEC, como se 


ha dicho, desea participar en ella porque tiene soluciones que plantear. 


 Decimonoveno. Instrucciones específicas para los centros privados 
sostenidos con fondos públicos. 


1. En los centros privados concertados el Consejo Escolar estará constituido por: 


c) Un concejal o concejala o representante del Ayuntamiento en cuyo término 
municipal se halle radicado el centro. 


Valga la recomendación anterior, sobre la Disposición final segunda de la 


LOMCE. 


 Vigésimo. Otras normas del proceso. 


5. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 
que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. 


Se propone añadir al texto lo que se recoge en el artículo 20 la Ley Canaria 


de Igualdad entre Mujeres y Hombres: …una persona que impulse y lleve a 


cabo el seguimiento de medidas educativas…”. 


 Vigésimo primero. Fomento de la participación de las comunidades 
educativas. 


1. Para promocionar la participación de las comunidades educativas, de manera 
general, y de las familias, de manera particular, la Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad se servirá de las siguientes redes sociales para la 
divulgación de toda la información relativa a este proceso: Faceebook, Twitter, 
YouTube, Flickr, SlideShare. 
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El Consejo Escolar de Canarias valora de forma muy especial la novedad 


de la utilización de las redes sociales para la promoción de la participación, ya 


que es una medida que se ha venido planteando desde hace tiempo, sobre todo, 


desde el sector del estudiantado. 


2. La Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, a través del 
Programa de Familia y Participación Educativa, de la Dirección General de 
Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, adoptará medidas que favorezcan 
la participación de la comunidad educativa, como, por ejemplo, la convocatoria del 
certamen escolar “Eligiendo nuestras voces”, entre cuyas finalidades se 
encuentran la consolidación en el alumnado del aprendizaje de los valores sobre 
los que se asienta el sistema democrático para su aplicación al gobierno del centro 
y el fomento de la participación de las madres y de los padres en las elecciones al 
Consejo Escolar. 


Asimismo, el CEC valora que se implementen medidas como el certamen 


escolar “Eligiendo nuestras voces”, teniendo en cuenta además que es una 


propuesta de la Dirección General de Ordenación que fue asumida por la 


Comisión conjunta, ya citada. Este es un ejemplo del camino en el que se debe 


avanzar, en opinión del CEC, para la coordinación entre las dos direcciones 


generales con competencias en esta materia. 


CONSIDERACIONES AL CALENDARIO (Anexo I) 


 Presentación de candidaturas. 


El CEC ha analizado como uno de los factores que dificultan la 


participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en estas 


elecciones es la escasez de candidaturas. Por ello ha propuesto en varias 


ocasiones que se haga difusión no solo de las fechas de las votaciones, sino 


también del periodo de presentación de candidaturas, por una razón obvia: si no 


hay candidatos o candidatas no habrá representantes del sector. 


Por este motivo considera que el plazo que se propone en el proyecto de 


orden es corto, pues solo son tres días (29, 30 y 31 de octubre), tal como se 


entiende en la lectura del calendario. Por tanto, se propone la ampliación del 


plazo y la especificación, en la columna de fechas, de los días concretos en que 


se pueden presentar las candidaturas. Se podría estudiar, en contrapartida, 


reducir los tres días previstos para la presentación de solicitudes para actuar en 


la supervisión de las votaciones. 


 Fechas de las votaciones 


Se considera positivo que se amplíe el plazo para la realización de las 


votaciones de los distintos sectores y que se deje a criterio de los centros la 


concreción de las fechas. 
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Sin embargo, en relación con la votación para la elección de los 


representantes de los padres, madres o representantes legales del alumnado, se 


solicita que el plazo sea desde del 4 al 12 de noviembre, debido a que la 


planificación de muchos centros organizan la reunión con las familias, los 


primeros miércoles de cada mes y con ello la participación aumentaría, haciendo 


coincidir ambos actos. 


 Coincidencia de la votación con asistencia de las familias 


Se menciona en el calendario la posibilidad de hacer coincidir el día de 


votación de las familias con alguna actividad de su interés y, como novedad, se 


cita expresamente la reunión de tutorías y la atención permanente a las familias.  


Si su disponibilidad organizativa lo permite, los centros propiciarán que este día 
pueda coincidir con alguna actividad escolar o académica de interés para la 
asistencia de los padres y madres del alumnado del centro (reunión de tutorías, 
atención permanente a familias…). 


Para el CEC, este es un factor determinante de mejora de la participación, 


que contrastó en un estudio realizado en el año 2011 y que se publicó en el 


Informe titulado “LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN: LOS 


CONSEJOS ESCOLARES EN CANARIAS”4. 


Por ello, en sintonía con la Comisión conjunta, ya citada, el CEC propone 


que los centros tengan la obligación de organizar su programación, en los cursos 


en que se convocan elecciones, de forma que hagan coincidir el día de votación 


de los padres y las madres con alguna de las actividades de su interés, como 


pueden ser: reunión de tutorías, atención permanente a familias, evaluación sin 


notas, entrega de notas, y otras que se pudieran considerar. Cº omo ya se ha 


dicho, esta prescripción debería figurar en la Resolución de organización y 


funcionamiento, en los años que corresponda, para que los centros la incorporen 


en su Programación General Anual. 


 Centros concertados 


Se recomienda revisar la referencia a la representación de los 


ayuntamientos y de las organizaciones empresariales o instituciones laborales en 


los centros privados concertados, de acuerdo con la Disposición final segunda de 


la LOMCE, como se ha comentado anteriormente. 


                                                           
4 Este informe puede consultarse en el siguiente enlace: http://www.consejoescolardecanarias.org/la-


participacion-social-en-educacion-los-consejos-escolares-en-canarias/. 



http://www.consejoescolardecanarias.org/la-participacion-social-en-educacion-los-consejos-escolares-en-canarias/

http://www.consejoescolardecanarias.org/la-participacion-social-en-educacion-los-consejos-escolares-en-canarias/
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OTRAS CONSIDERACIONES 


 Lenguaje coeducativo 


En relación con el lenguaje del documento, con la finalidad de evitar los 


usos sexistas, se propone lo siguiente: 


o Cuando se refiere a los padres, madres y tutores, se puede expresar 


“padres, madres y representantes legales del alumnado”. Con la finalidad 


de contribuir a la sencillez del texto, en algunos casos, este uso, muy 


reiterativo en el documento, se puede alternar con el de “familias”. 


o Que se sustituya, en el artículo vigésimo, punto 7, Educación de Adultos 


por Educación de Personas Adultas. 


o Que se tenga en cuenta que las dobles menciones, de ambos sexos, 


deben ir acompañadas de sus correspondientes artículos (ej., del 


interesado o la interesada, en lugar “del interesado o interesada”). 


o Que se corrijan los diversos usos de las menciones personales exclusivas 


en masculino (ej., “elector-es”, “electos”, “el titular”, “los profesores”…) y 


se sustituyan por los abstractos, los colectivos o las dobles menciones, 


cuando sea preciso, o, incluso, la omisión del sujeto en los casos en los 


que no sea necesario para la comprensión del contenido con la finalidad 


de evitar los usos sexistas del lenguaje y hacer una redacción de estilo 


sencillo y claro. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 24 de septiembre de 2014 


 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 11/2014  


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO 


DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 


ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS INTEGRADOS DE 


FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 


CANARIAS. 


Asistentes a la Comisión Permanente del día 10 de diciembre de 2014: 


PRESIDENTA 


Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTE 
Dña. Natalia Álvarez Martín (Sector Personas de reconocido prestigio) 


VOCALES 


PROFESORADO 
D. José Adolfo Santana Hernández 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez 
Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y 
CONCERTADOS 
Dña. Ana María Palazón González 


MOVIMIENTOS DE RENOVACIÓN 
PEDAGÓGICA 
D. Juan Carlos Velasco San Román 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS INSULARES 
Dña. Josefa García Moreno 


CÁMARAS DE COMERCIO 
D. Javier Concepción Soria  


INSTITUTO CANARIO DE 
IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García 
Rodríguez 
 


SECRETARIO 


D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


 


*** 


Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, en 


sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de La 


Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 10 de diciembre de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó por unanimidad el 


informe siguiente. 


 



http://www.consejoescolardecanarias.org/
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I. CONSIDERACIONES GENERALES 


El Consejo Escolar de Canarias (CEC), como parte del Consejo Canario de 


Formación Profesional (CCFP), ha hecho llegar sus aportaciones en distintos 


momentos al proyecto de Decreto de Organización y Funcionamiento de los 


Centros Integrados de Formación Profesional (CIFP) y, formalmente, en un 


documento de aportaciones remitido al Pleno del Consejo Canario de Formación 


Profesional de 12 de marzo de 2014. 


No obstante, esa participación no supone una renuncia a la consulta 


preceptiva y formal que implica el pronunciamiento de los órganos colegiados del 


CEC en todo lo relativo a la Formación Profesional en el marco del sistema 


educativo que, en relación con la organización y funcionamiento de los centros 


integrados, se plasma en el presente informe. 


También, el CEC quiere dejar constancia de que muchos de sus 


planteamientos y sugerencias, contenidos en el documento de aportaciones 


citado, han sido incorporados al proyecto del texto normativo; otros, en cambio, 


no han sido considerados, por lo que procede su reiteración, junto con nuevas 


aportaciones. 


II. CONSIDERACIONES AL TEXTO DEL DECRETO 


1. Exposición de Motivos 


La primera consideración que se plantea es que se haga constar 


formalmente la consulta previa al Consejo Escolar de Canarias, porque obedece 


a una constatación y porque el informe de este órgano es un requisito para la 


aprobación del decreto. 


2. Disposición Adicional Quinta. Capacitaciones y carnés profesionales 


Los centros integrados de Formación Profesional pertenecientes a la Red 


de Centros Integrados de Formación Profesional de Canarias podrán 


desarrollar acciones encaminadas a la obtención de carnés profesionales, 


certificados de capacitación profesional o cualquier otro tipo de habilitación 


que sea competencia del Gobierno de Canarias y para la que estén 


debidamente autorizados. 


Se propone añadir lo siguiente: “… que sea competencia del Gobierno de 


Canarias o por convenio o delegación de otras administraciones…”. 


Hay que tener en cuenta que muchas capacitaciones y carnés 


profesionales no son competencia del Gobierno de Canarias, por ejemplo, los 


relacionados con seguridad o transporte, y sí pueden estar directamente 
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relacionados con las familias profesionales que se impartan en el CIFP. 


Las acciones que se van a desarrollar pueden realizarse mediante acuerdo 


con estas administraciones o, simplemente, como acciones formativas que 


preparen a los alumnos para superar las pruebas que estas convoquen. 


3. Disposición Transitoria Segunda. Adecuación de Centros Integrados 


de Formación Profesional ya existentes al nuevo Reglamento 


Orgánico 


En esta disposición se establece el plazo de seis meses para adecuar la 


estructura de los CIFP a lo dispuesto en el presente reglamento. Sin embargo, al 


CEC le parece excesivo este plazo, ya que los centros están en funcionamiento 


sin un marco regulatorio propio y, por ello, deberían adaptarse lo antes posible; 


en este sentido se entiende que el plazo de tres meses debería ser suficiente 


para tal subsanación, con independencia de que a los de nueva creación se les 


fije como plazo máximo el periodo de seis meses. 


4. Disposición Transitoria Tercera. Complemento específico de 


determinados puestos de trabajo 


En esta disposición se establece, hasta tanto se proceda a su regulación 


concreta, la asimilación de los complementos específicos para los cargos 


directivos a los de los centros dependientes de la consejería competente en 


materia de educación. 


Para el CEC es fundamental que en la normas se asuma un compromiso 


claro de ejecución, con determinación de plazos, para evitar que se eternicen 


cuestiones de provisionalidad.  


En este sentido, y atendiendo a la complejidad de los CIFP, el CEC 


considera que deben negociarse tales complementos lo antes posible y, en todo 


caso, en el plazo de tres meses para su aplicación antes de seis meses.  


5. Disposición Final Primera. Modificación del Decreto 112/2011, de 11 


de mayo, por el que se regulan los Centros integrados de formación 


profesional en la Comunidad Autónoma 


1. Se modifica el artículo 5 que queda redactado en los siguientes términos: 


“Artículo 5.- Funciones de los Centros integrados de formación profesional. 


1. Con carácter general, los Centros integrados de formación profesional 


realizarán las siguientes funciones: 


a) Impartir las ofertas formativas conducentes a la obtención de títulos de 


formación profesional, certificados de profesionalidad que tengan 


autorizados, así como otras ofertas formativas que den respuesta a las 


demandas de las personas y del entorno productivo. 
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EL CEC considera que la redacción de este apartado debe reflejar lo 


siguiente: 


a) Impartir las ofertas de la formación profesional inicial y para el 


empleo conducentes a la obtención de títulos de formación profesional, 


certificados de profesionalidad que tengan autorizados, así como otras ofertas 


formativas que den respuesta a las demandas de las personas y del entorno 


productivo 


Así mismo, se sugiere añadir lo señalado en negrita en los siguientes 


apartados: 


k) Colaborar con el Instituto Canario de las Cualificaciones Profesionales, 


sin perjuicio de sus propias competencias, en los procedimientos de 


evaluación y acreditación de la competencia profesional adquirida a través de la 


experiencia laboral o de otras vías no formales de formación, de acuerdo con el 


Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 


profesionales adquiridas por experiencia profesional. 


2. f) Proponer a las Consejerías competentes y realizar pruebas libres 
conducentes a la obtención de títulos y pruebas de acceso a certificados de 
profesionalidad, a demanda de la población o el sistema productivo de su 
entorno.  


Ello estaría en consonancia con lo establecido en los artículos 21 y 28 del 


anexo. 


III. CONSIDERACIONES AL ANEXO  


Artículo 3. Fines y Funciones de los centros integrados de Formación 


Profesional 


Las funciones de los centros integrados de Formación Profesional se 


recogían en el artículo 5 del Decreto 112/2011, por ello, y dado que el presente 


decreto de reglamento de organización y funcionamiento es una norma de 


desarrollo y complementariedad de la anterior, parece adecuado que se incluyan 


las nuevas funciones que hayan surgido desde 2011 y, por consiguiente, se 


modifique el citado artículo.  


Al respecto parece más funcional anunciarlo en la Disposición Final Primera 


y desarrollar todas las funciones en el presente artículo del reglamento en los 


siguientes términos: 


Las funciones de los centros integrados de Formación Profesional son 


las definidas en el presente artículo, que modifica el artículo 5 del Decreto 


112/2011…  
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Artículo 4. Órganos de los centros integrados de Formación Profesional 


En este artículo se determinan los órganos de gobierno, participación y 


coordinación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Decreto 


112/2011; pero esa referencia solo concierne a los órganos de gobierno y 


participación, mientras que los de coordinación se establecen en el artículo 21 de 


citado decreto, por ello se sugiere incluir “… de acuerdo con lo establecido en los 


artículos 14 y 21 del Decreto 112/2012…”. 


En el apartado c) Administrador. Se señala lo siguiente: la consejería 


competente determinará la forma de nombramiento…; se sugiere, en aras de la 


claridad especificar “la consejería competente en educación o en empleo”, en 


función de la que dependa el centro para determinar la forma de nombramiento. 


CAPÍTULO II. Órganos unipersonales de gobierno 


En relación con este capítulo se plantean las siguientes cuestiones: 


o El equipo directivo debería considerarse como órgano colegiado y no como 


órgano de carácter unipersonal. No solo es una contradicción semántica, 


sino que al atribuir funciones específicas como equipo se le dota del 


carácter colegiado. En todo caso se debería suprimir la referencia a 


unipersonales ya que el Artículo 5. Equipo directivo regula las funciones 


conjuntas y no unipersonales. 


o Además, se considera necesaria una revisión global del capítulo para su 


ordenación lógica, reseñando en primer lugar los cargos directivos: la 


dirección, sus funciones y su nombramiento y cese; seguidamente las 


funciones de los cargos directivos, nombramientos y ceses. 


o No parce adecuada la ubicación de los puntos 1 y 2 del artículo 5, relativos 


a los nombramientos de los miembros del equipo directivo y horario, antes 


de plantear el nombramiento de la persona que desempeñe la dirección. 


 Artículo 5. Equipo directivo 


o Añadir entre sus funciones, por ejemplo, integrándola en la “g”, la de 


inserción laboral. 


Artículo 6. Nombramiento y cese de la dirección 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 112/2011, de 11 


de mayo, por el que se regulan los centros integrados de formación 


profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias, la dirección de los 


Centros integrados de formación profesional de titularidad pública será 


provista por el procedimiento de libre designación conforme a los 


principios de mérito, capacidad y publicidad y previa consulta a los órganos 
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colegiados de participación del centro. En el caso de los Centros integrados 


de titularidad de la Consejería competente en materia de educación, el 


nombramiento se efectuará entre el funcionariado público docente. 


Como principio general, el CEC considera que los cargos directivos de los 


CIFP públicos deberían ser nombrados mediante elección democrática entre las 


personas que reúnan los requisitos previos. 


No obstante, considerando el marco normativo básico, el CEC propone una 


adecuación del procedimiento de libre designación que se determina para los 


CIFP. 


Esta adaptación consistiría en el reconocimiento de la participación de la 


comunidad educativa, adaptando el procedimiento al establecido con carácter 


general para los cargos directivos de los centros docentes. 


Hay que tener en cuenta que en los demás centros docentes, incluso con la 


modificación que ha establecido la LOMCE, se reconoce la participación de la 


comunidad educativa y el concurso de méritos, de conformidad con los principios 


de igualdad, publicidad, mérito y capacidad. 


Además, el CEC cree necesario que, entre los requisitos para optar a la 


dirección, figure que el candidato o candidata presente un proyecto de dirección, 


que permita constatar que aquellas personas que aspiran a la dirección conocen 


la tipología y las singularidades de estos centros, así como el sector o los 


sectores productivos en los que se insertan las familias profesiones que en él se 


imparten. Este requisito puede arbitrarse en el proceso público de determinación 


de méritos y capacidad.  


 También, que debería recogerse, entre las causas de cese, la evaluación 


negativa del trabajo desarrollado. 


Artículo 7. Funciones de la dirección. 


1. g) Contratar, en su caso, los recursos humanos necesarios para 


desarrollar las acciones formativas, las de reconocimiento y las de 


orientación profesional, así como los servicios programados en el proyecto 


funcional del Centro integrado. 


o En relación con la función de contratación, debería reflejarse la normativa 


prevista para, por un lado, determinar los límites de la dirección y, por 


otro, respaldar la autonomía de la dirección.  


o Se sugiere añadir un nuevo apartado relativo a la función de seguimiento 


de la inserción laboral. 
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Artículo 9. Funciones del jefe de estudios 


o Se propone incluir una nueva función relativa al seguimiento del 


rendimiento. 


Otros aspectos que se deben contemplar en el capítulo: 


o La Vicedirección: se considera imprescindible que se contemple esta 


figura, dada la complejidad de los centros integrados, pudiendo 


atribuírsele, además de las funciones que les delegue la dirección, 


aquellas relativas a la coordinación de la evaluación de la calidad, los 


planes de orientación e inserción, la innovación, y las relaciones con el 


sector productivo, la acreditación de las competencias… tal como se 


contemplan, por ejemplo, en la reglamentación de los centros integrados 


de otras comunidades autónomas. 


o Un apartado sobre la persona que desempeñe la administración, 


definiendo en qué supuestos se nombraría, cuáles serían sus funciones y 


situándola en el ámbito de la Secretaría, con dependencia orgánica de 


esta. 


Artículo 14. Composición y funciones del Consejo Social 


 Apartado 1 


En la composición que se establece para el Consejo Social, no se entiende 


la razón por la que habrá una doble representación de la consejería u organismo 


de que depende el centro (bien de la competente en educación o bien de la 


competente en empleo) y un solo representante de la otra consejería (de la que 


no depende). 


Se hace constar la ausencia de un apartado “e”. 


f) cuatro representantes del centro. 


 Con la finalidad de facilitar la comprensión de la norma, se debería hacer 


constar en este apartado cuáles son los sectores del centro con representación 


en el Consejo Social y cuántos representantes corresponden a cada sector, 


como se determina más adelante, en el artículo 17. 


Asimismo, debido a la variada tipología del personal de estos centros, se 


debería utilizar el mismo criterio en todo el decreto para la denominación de los 


sectores, porque, por ejemplo, se habla de “personal docente”, en unos casos, y 


de “profesorado”, en otros. Debe quedar claro a qué personal se refiere cada 


denominación. 


 Apartado 2 


Por otro lado, se establece la posibilidad de participación de un miembro de 
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la FECAM con voz y sin voto y, sin embargo, no se contempla la participación de 


los cabildos, que son responsables de los planes insulares de desarrollo. 


 Apartado 3. Las funciones del Consejo Social 


En coherencia con la aportación anterior de solicitar a la persona que opta 


a la dirección un proyecto, se propone añadir aquí una nueva función del 


Consejo Social: la de pronunciarse sobre dicho proyecto de dirección.  


Artículo 15. Constitución y régimen de funcionamiento del Consejo Social 


4. […] En las reuniones ordinarias, el director enviará a los miembros 


titulares y suplentes del Consejo Social, con una antelación mínima de 


quince días, la convocatoria, orden del día y la documentación que vaya a 


ser objeto de debate y, en su caso, aprobación. […] 


El Consejo social debe tener mayor agilidad, por lo que se considera que la 


convocatoria con diez días de antelación es suficiente, por analogía con otros 


órganos, incluso más numerosos, como el propio CEC. 


CAPÍTULO IV. Órganos de coordinación 


Artículo 21. Departamentos de Familias Profesionales 


5. […] el titular de la dirección adscribirá dichas enseñanzas a una de las 


especialidades según el criterio de planificación de los recursos 


humanos del centro. 


 Se sugiere añadir: oído el equipo asesor técnico, ya que en él están 


representados todos los departamentos del centro. 


Artículo 23. Departamento de Idiomas 


Se considera que se han reproducido las funciones de un departamento de 


familia profesional, sin tener en cuenta la singularidad de las enseñanzas de 


idiomas y su carácter transversal. 


Se sugiere revisar las competencias y aclarar la referencia a los 


formadores, pues esta figura no se recoge en la normas de atribución docente en 


relación con el profesorado de idiomas. 


Artículo 24. Departamento de Información y Orientación Profesional 


Se echa en falta una vertiente de orientación académica en el 


departamento de orientación profesional. No se puede descuidar esta vertiente 


académica de las enseñanzas que se imparten, ni el tránsito o alternancia que 


debería producirse entre las enseñanzas profesionales y las académicas. 


Se recomienda también incluir, entre las funciones del departamento de 


orientación, la orientación previa a la matrícula, a fin de ayudar al estudiantado a 
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elegir un itinerario compatible con su motivación y disponibilidad y evitar 


abandonos o repeticiones, con el coste personal y económico que ello implica. 


Artículo 25. Departamento de Innovación y Calidad  


Entre las competencias de este departamento, se echa en falta alguna 


relacionada con la gestión medioambiental del CIFP. Los centros también deben 


cumplir la normativa medioambiental, además del papel que desempeñan en su 


difusión y en la de buenas prácticas ambientales entre su alumnado, los cuales 


deberán cumplir o implantar después en las empresas y sus puestos de trabajo. 


Artículo 27. Equipo de Reconocimiento de las Competencias Profesionales 


Se propone modificar esta denominación por la de “Departamento de 


Reconocimiento, Evaluación y Acreditación de las Competencias Profesionales”. 


Atendiendo al criterio que se propone para los otros departamentos, la 


jefatura debería ser elegida entre los miembros del departamento. 


Entre las funciones de este departamento debe especificarse el informe 


orientador del itinerario a seguir para completar las unidades de formación 


pertinentes en cada caso. 


Además, en el apartado de funciones, se propone completarlas, 


subsanando la omisión de los apartados b) y d) con el siguiente contenido, 


contemplado en los reglamentos de otras comunidades autónomas, y que se 


considera adecuado: 


b) Coordinar, organizar, realizar el seguimiento y evaluación, el desarrollo 


de cualquier prueba que se realice en el centro, de acuerdo con la 


convocatoria de la Administración correspondiente. 


d) Proponer a la jefatura del área de calidad, innovación y orientación 


profesional del equipo de profesorado la realización y la evaluación de las 


pruebas convocadas por la Administración competente. 


 Se sugiere, así mismo, completar el siguiente apartado con lo destacado 


en negrita: 


e) Coordinar y realizar el seguimiento de las reclamaciones, en su caso, 


que afecten a los procedimientos para el reconocimiento, la evaluación, la 


acreditación y la certificación de la competencia profesional, y las pruebas 


que la administración correspondiente convoque, de acuerdo con las 


deliberaciones de las comisiones o los miembros de la familia 


profesional participantes en los procesos, y elaborar los informes 


pertinentes. 
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Artículo 29. Nombramiento y cese de las jefaturas de Departamento 


Con carácter general, se considera que las jefaturas de departamentos 


deben ser elegidas por los miembros que integran los mismos, como un principio 


elemental de funcionamiento democrático. 


En caso de no ser atendida esta recomendación y seguir atribuyendo la 


designación a la dirección, en el nombramiento de las jefaturas del departamento 


de Información y Orientación Profesional, del de Innovación y Calidad y del de 


Relaciones con las Empresas, el departamento debe ser oído con carácter 


previo. 


Se propone que se establezca la garantía de coordinación entre el 


departamento de Formación y Orientación Laboral y el departamento de 


Información y Orientación Profesional, haciendo constar en las diversas 


funciones la colaboración y participación mutuas. 


Artículo 37. Proyecto funcional de centro 


Se sugiere que se incluya una referencia a la necesidad de contar con una 


“carta de servicios”, dado que estos centros tienen atención al público. 


Artículo 38. Áreas funcionales y coordinaciones en el Proyecto Funcional 


Se propone añadir un área relacionada con el medioambiente, en 


consonancia con las directrices europeas. 


Además, dado que sería pertinente relacionar el medio ambiente con la 


seguridad, y tal como se hace con esta, incluir trasversalmente esta 


responsabilidad al equipo directivo, a las jefaturas de departamento y al 


departamento de FOL. 


IV. CONSIDERACIONES SOBRE IGUALDAD 


Se aprecia un intento de tener en cuenta el lenguaje no sexista en las 


primeras páginas, pero a continuación se generaliza el uso de masculino 


exclusivo para referirse a ambos sexos (“los jefes”, “los interesados”, “el titular”, 


“profesores”, “formadores”, “expertos”, etc.). Se propone, por tanto, la corrección 


de los usos sexistas en toda la norma y su sustitución por genéricos reales, 


abstractos o dobles menciones, cuando sea preciso. En algunos casos, dada la 


claridad del contexto, es innecesaria la especificación reiterativa de los sujetos.  


Asimismo, se considera necesario incluir las medidas educativas 


contempladas en la Ley 1/2010, de 26 de febrero Canaria de Igualdad entre 


Mujeres y Hombres, (LCIMH) recogidas, fundamentalmente, en el Capítulo I del 


Título II, “Igualdad en la Educación”, que se resumen a continuación en lo más 


relevante para los centros educativos, y que deberán ser adaptadas a la 


singularidad de los CIFP.  
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Estas medidas se pueden integrar en cada artículo concreto o, igual que se 


hizo en la Orden de 9 de octubre de 2013, relativa a la organización y 


funcionamiento de los centros docentes públicos…, se puede incorporar un 


capítulo específico que recoja cuestiones generales más allá de lo estrictamente 


organizativo y funcional, donde se incorporen las medidas relativas a la igualdad 


entre los sexos. 


Son las siguientes: 


 Prever la representación equilibrada de mujeres y hombres en los 


órganos colegiados y de gobierno (art. 12, LCIMH). 


 El Reglamento orgánico de los centros educativos debe incluir una 


definición de proyecto educativo que promueva valores de igualdad… 


(art. 16.1, LCIMH). 


 (Art. 16.2 LCIMH) Todos los centros educativos contarán con una 


persona responsable de convivencia y coeducación con formación 


específica, que impulse la igualdad de género y facilite un mayor 


conocimiento de los obstáculos y discriminaciones que dificultan la plena 


igualdad entre mujeres y hombres mediante actuaciones y actividades… 


La citada Orden de 9 de octubre de 2013 incorpora esta figura en dos 


espacios de decisión: el Claustro y los consejos escolares; en este caso, 


debería hacerse la adaptación en el seno del consejo social. 


Además, se considera de especial importancia la consideración en las 


enseñanzas de FP de la garantía de una orientación académica y profesional no 


sesgada por el género (art. 15.1 LCIMH) y la diversificación en la elección de 


alumnos y alumnas hacia carreras profesionales donde tengan 


infrarrepresentación (art. 16.4 LCIMH). Se puede considerar la inclusión de 


medidas de este carácter vinculadas al Departamento de Información y 


Orientación Profesional (art. 24 del proyecto de Decreto). 


Asimismo, se pueden incluir medidas de sensibilización al empresariado en 


materia de eliminación de las discriminaciones laborales sexistas (salarios, 


promociones…) entre las finalidades del Departamento de Relaciones con las 


Empresas (art. 26 del proyecto de Decreto). 


Igualmente, se puede incluir la integración de la perspectiva de género en 


las coordinaciones de emprendimiento, TIC, innovación y formación del 


profesorado… 


También se pueden incluir las asociaciones de alumnado en iniciativas 


vinculadas a la promoción de la igualdad entre los sexos, en los ámbitos 


académicos de su centro y el laboral, ya que la influencia del grupo de iguales es 


muy valiosa en el sector juvenil. 
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Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 10 de diciembre de 2014 


 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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El Pleno del Consejo Escolar de Canarias, en sesión ordinaria celebrada 


en San Cristóbal de La Laguna el día 20 de diciembre de 2014, a la que 


asistieron los consejeros y consejeras relacionados, aprobó el presente informe 


sobre la Planificación del curso 2014-2015. 
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I. CONSIDERACIONES PREVIAS 


1. Procedimiento de consulta 


La consulta preceptiva acerca de la Programación General Anual de la 


Enseñanza, elaborada por la consejería competente en materia de educación, 


es una de las principales funciones que la ley atribuye al Consejo Escolar de 


Canarias (CEC), en su doble vertiente: la participativa, al ser el órgano que 


canaliza la participación de todos los sectores afectados en la programación 


general de la enseñanza no universitaria, en el ámbito de la Comunidad 


Autónoma de Canarias; y la asesora, pues es el órgano de asesoramiento del 


gobierno en dicha materia educativa. 


Para el CEC, el informe sobre la planificación del curso es de enorme 


importancia, porque es en la Programación General Anual donde deben 


plasmarse las líneas generales y las directrices que diseñan la política 


educativa, así como los proyectos y los programas que han de desarrollarla. 


Sin embargo, la fecha en que la Consejería de Educación, Universidades 


y Sostenibilidad (CEUS) presenta la planificación en el pleno del CEC coincide 


con el cierre de la propia planificación del curso, en el mes de octubre, y esta 


circunstancia, además del tiempo que el CEC precisa para garantizar los 


procedimientos participativos y emitir su informe de manera colegiada, no 


permiten la consideración de las propuestas de este órgano en el curso 


respecto al cual se realizan estas consideraciones. 


 Por tanto, la primera apreciación que se hace en este Informe tiene que 


ver con la necesidad de revisar y consensuar con la administración un nuevo 


formato y un nuevo calendario, tanto de presentación de la programación por 


parte de los responsables de la Consejería, como de emisión del preceptivo 


informe del CEC, en los plazos necesarios para garantizar la función 


participativa del Consejo y que tal informe tenga la oportuna viabilidad. 


2. Contexto 


 Los cursos cuya memoria se presenta (desde el 2011-2012 al 2013-


2014), así como la planificación del curso escolar 2014-2015, último de la 


presente legislatura, se enmarcan en un periodo con circunstancias sociales, 


políticas y económicas difíciles, en el contexto de una crisis económica y social 


global y dilatada.  


En este contexto, la escuela no solo ha venido desarrollando su papel 


educador esencial, sino que también ha actuado como catalizador de muchas 


tensiones, de la insatisfacción social y familiar, y de influencias negativas en el 
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estado psicosocial y educativo del alumnado, derivadas de la crítica situación o 


acentuadas como consecuencia de ella. 


 A ello hay que añadir los importantes objetivos de mejora que necesita el 


sistema educativo canario, con el horizonte de la estrategia 2020 de la Unión 


Europea.  


Sin embargo, lejos de fortalecer los recursos para afrontar la mejora y dar 


respuesta a las demandas crecientes que recaen en el sistema educativo, este 


se ha visto también afectado por los recortes que se han venido produciendo 


en todas las áreas sociales. 


La aplicación del Programa de Estabilidad del Reino de España 2012-


20151 mediante los correspondientes reales decretos ley2 se ha traducido en el 


sistema educativo en un recorte de programas, paralización de infraestructuras, 


incremento de ratios, mayor carga lectiva docente y escasa reposición de 


personal, entre otras consecuencias. 


En Canarias, los presupuestos de educación a partir del año 2009 han ido 


disminuyendo paulatinamente hasta 2014, año que ha supuesto un punto de 


inflexión con un incremento respecto al ejercicio anterior3, pero muy lejos aún 


de la inversión de 2009 (más de doscientos cuarenta millones de euros). 


Coincidiendo con los recortes, las familias han tenido que aumentar su 


inversión en la educación de sus hijos e hijas y hacer un mayor esfuerzo para 


incrementar su aportación, a pesar de verse afectadas por altos índices de 


paro, la evolución negativa de los salarios4 y el incremento de la precariedad y 


                                            


1 En abril de 2012 el Gobierno adoptó medidas para reducir adicionalmente la parte más estructural del 
gasto público de las CCAA, principalmente asentada en sanidad y educación… En concreto, se reguló la 
eliminación de los complementos de ampliación de jornada y atención continuada, eliminación de 
actividades extraescolares, reducción de las sustituciones, incremento de la jornada laboral de los 
interinos, aumento del número de alumnos por clase, optimización de ahorro lectivo, desdobles de 
unidades en centros educativos docentes, reducciones de las plantillas, supresión de la paga 
extraordinaria de antigüedad y supresión de programas y aulas de convivencia… Actualización del 
programa de estabilidad. Reino de España 2012-2015. 


2 Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo y Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. 


3 Con respecto al presupuesto de 2013, se incrementan en el presupuesto de 2014 en educación 
37.526,591 euros. 


4 INE. Encuesta de condiciones de vida 2013. En 2012 los hogares españoles tuvieron unos ingresos 
medios anuales de 26.775 euros, lo que supuso una reducción del 3,5% respecto a 2011. 
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la temporalidad laboral, limitando las posibilidades de las familias a factores 


económicos5. 


Además, en este contexto de recortes, se pone en marcha una nueva 


reforma educativa, sin consenso de la comunidad educativa y sin definir su 


financiación, tal como reflejó el Consejo Escolar de Canarias en los 


correspondientes informes6. 


3. Presentación de la planificación 


 La Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad (CEUS), 


presenta al CEC, como es habitual, sendos documentos, uno relativo a la 


memoria y otro a la planificación. 


 En esta ocasión, sin embrago, coincidiendo con el último curso de la 


presente legislatura, se muestra una extensa memoria que abarca los tres 


cursos anteriores, y una planificación del corriente curso escolar que se 


circunscribe al desglose de objetivos según los distintos departamentos de la 


CEUS, pero que no recoge los planes y los programas para el desarrollo de 


esos objetivos. 


  


                                            
5 El gasto medio por hogar y por estudiante es de 1.250 euros destinados a bienes educativos en general. 


En la enseñanza pública ese gasto fue de 822 euros, 1.549 euros en la privada concertada y 3.627 euros 


en la privada sin concierto; ello supone un incremento del gasto respecto al año 2007, que registraba un 


gasto total medio por hogar y estudiante de 1.072 euros. 


6 Informe 2/2012 del Consejo Escolar de Canarias acerca de las propuestas para el anteproyecto de Ley 


Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa e Informe 3/2012 del Consejo Escolar de Canarias 


relativo al anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa. 
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II. CONSIDERACIONES A LA MEMORIA DE LEGISLATURA 


1. Aspectos que se destacan 


La escuela es una institución social y, como tal, se ve afectada por las 


dinámicas económicas y sociales, por lo que en este contexto, descrito grosso 


modo, los cursos reseñados han transcurrido con aspectos positivos, gracias a 


sus fortalezas, pero también evidenciando debilidades que deben ser 


corregidas lo antes posible. 


Uno de los aspectos significativos que el CEC desea destacar, es la 


promulgación de la Ley Canaria de Educación7, aprobada por el Parlamento de 


Canarias como consecuencia de una iniciativa legislativa popular, y que ha 


supuesto un avance en el establecimiento de un marco normativo propio, en 


cuyo desarrollo el CEC espera que se puedan concretar e implementar 


propuestas de calidad y equidad para la mejora educativa de las islas, y que se 


lleven a cabo con el mayor consenso, para lo que se deben mantener lo antes 


posible reuniones con los sectores de la comunidad educativa para debatir y 


acordar todos los aspectos relacionados con su desarrollo.  


El Consejo lamenta que el procedimiento y el calendario establecidos en 


el Parlamento de Canarias no le permitieran su participación formal y, en 


consecuencia, emitir su informe a la ponencia del proyecto de ley, aunque 


reconoce en su contenido propuestas realizadas por esta Institución, a través 


de varios documentos. 


Fundamentalmente, estos documentos son los siguientes: el Informe 


2/2013 del Consejo Escolar de Canarias, por iniciativa propia, acerca de la 


Proposición de Ley de Iniciativa Popular Canaria de Educación; el acuerdo 


plenario del CEC del 5 de abril de 2014, de propuestas relativas a las 


competencias de los consejos escolares de los centros docentes de Canarias, 


remitido al Parlamento autonómico; el Dictamen del propio Parlamento, que 


recoge propuestas del CEC y el documento del Acuerdo del Consejo Escolar 


de Canarias para un Pacto Social, Político y Económico por la Educación en 


Canarias. 


Este acuerdo para un pacto educativo en Canarias, alcanzado por 


unanimidad en esta Institución, lo considera el CEC un logro relevante de la 


comunidad educativa y, actualmente, se encuentra en proceso de difusión y 


debate social, como base de las políticas educativas que se requieren.  


                                            
7 LEY 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. (Boletín Oficial de Canarias núm. 
152, de 7 de agosto de 2014). 
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En términos generales, los cursos de referencia han trascurrido con la 


escolarización y la atención normalizadas del alumnado y con el cumplimiento 


del calendario escolar.  


 Ese funcionamiento normal del sistema educativo ha sido posible por el 


compromiso del profesorado y de los equipos directivos, así como por la 


implicación en la enseñanza del personal de administración y servicios y, en 


general, por la asunción de mayores cargas por parte de la comunidad 


educativa en un contexto de recortes y empeoramiento progresivo de las 


condiciones de trabajo. 


Estas condiciones adversas no han supuesto, sin embargo, una renuncia 


al desarrollo de los proyectos educativos por los centros, que han dado 


respuestas a las demandas de las familias y han sido coherentes con su 


compromiso con la equidad y la calidad, que el sistema educativo permite 


impulsar desde la autonomía organizativa y pedagógica. 


Hay que destacar también que las familias, como parte de la comunidad 


educativa, están colaborando en la medida de sus posibilidades, confiando en 


el compromiso recíproco de todos los sectores. De manera concreta, cabe 


resaltar el esfuerzo y la implicación de las asociaciones de padres y madres en 


la continuación de los planes de actividades escolares, complementarias y 


extraescolares. 


Además, hay que citar el esfuerzo de las administraciones, Consejería de 


Educación y administraciones locales por hacer frente a las numerosas 


necesidades socioeducativas. 


Por tanto, siendo consciente de estas circunstancias, el CEC valora 


especialmente que, desde los distintos ámbitos y sectores del sistema 


educativo canario, se trate de hacer frente a la difícil situación que experimenta 


la educación desde hace años y los esfuerzos por contrarrestar sus 


consecuencias. 


Otro aspecto que se resalta como un logro de la educación en las islas es 


el incremento de la escolarización, especialmente en la Educación Secundaria 


y, singularmente, el crecimiento y la extensión de la Formación Profesional. 


El CEC valora también los avances en los distintos indicadores 


educativos, como la tasa de abandono educativo temprano, las tasas de 


idoneidad y la disminución de la repetición, pese a los objetivos de mejora 


pendientes. 


Como cualidad significativa hay que subrayar el carácter integrador de la 


educación como servicio público, pues se procura implementar la igualdad de 
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oportunidades integrando al estudiantado con necesidades educativas 


especiales en el aula, así como la escolarización del alumnado extranjero8.  


En relación con las becas y ayudas al estudio, se valora el pago por parte 


de la Administración de las tasas de matrícula y títulos al alumnado que no 


puede hacerles frente, las becas de comedor y desayunos escolares, así como 


los talleres de verano de inmersión lingüística. 


De esta legislatura, en materia de igualdad entre los sexos, se valora la 


adopción por parte de la CEUS de actuaciones estructurales que suponen 


pasos sólidos hacia la integración de forma normalizada y estable de este valor 


en el sistema educativo de Canarias.  


Entre ellas, se destacan las medidas para fomentar la igualdad entre 


mujeres y hombres en el Reglamento Orgánico de los centros docentes, que 


consideran algunas previsiones de la Ley 1/2010, canaria de igualdad entre 


mujeres y hombres; así como, la inclusión de las personas responsables de 


igualdad en los consejos escolares de los centros educativos y en los claustros; 


la creación de “la acreditación para la igualdad en el centro educativo”; la 


promoción de la “red de escuelas promotoras de igualdad” y la implantación de 


la asignatura “educación emocional y para la creatividad”, que puede suponer 


un avance hacia la ruptura de estereotipos tradicionales diferenciados en la 


expresión emocional de niños y niñas, si se desarrolla adecuadamente y con 


formación del profesorado. 


Asimismo, la CEUS desarrolla otros proyectos en el marco de la 


Estrategia para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 2013-2020, del Gobierno de 


Canarias, que deben ser implementados en todos los centros educativos. 


2. Evolución de los principales indicadores del alumnado 


a) Escolarización 


El CEC viene destacando desde el curso 2006-2007, en sus informes y 


otros documentos, el incremento de la escolarización que ha tenido lugar desde 


esa fecha.  


Según datos provisionales del Ministerio de Educación, en el curso 2013-


2014, la escolarización en Canarias en la enseñanza de régimen general 


pública, privada concertada y privada, alcanza los 350.640 estudiantes, y en el 


curso anterior, 2012-2013, ya con datos consolidados, 340.886. 


                                            
8 El alumnado extranjero se escolariza en el curso 2012-2013, en un 87% en la escuela pública, en un 


4,8% en la privada concertada y en un 7,6% en la privada; y supone, en el curso 2013-14, el 6,5% del 


total de la escolarización (total de España: 8,7%). 
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Estos datos, referidos a la enseñanza pública, suponen 278.533 


estudiantes de régimen general en el curso 2013-2014 y 268.902 en el curso 


2012-2013. 


 Sin embargo, estas cifras representan una enorme diferencia, aunque 


sea para el curso 2014-2015, con las cifras ofrecidas en la Memoria que 


presenta la CEUS: 220.000 alumnos y alumnas de régimen general en 


enseñanza pública. 


Este dato se distancia también de las cifras dadas a conocer a los medios 


de comunicación por la Consejería de Educación en septiembre de 2014, 


cuando avanzó una cifra de 328.291 estudiantes (no se incluye el alumnado de 


Bachillerato a distancia, ni la enseñanza privada), con una estimación de 3.508 


niños y niñas menos en Infantil y Primaria (-2,5%), 4.384 más en la ESO y 


Bachillerato (4,01%) y 4.386 más en FP (13,05%). 


Tampoco coinciden con el desglose que se hace por niveles educativos 


en la misma Memoria, que arroja la cantidad de 263.008, sin incluir la 


enseñanza privada con y sin concierto. 


En síntesis, con la disparidad de cifras existentes, cabe pensar que, por 


aplicación de distintos criterios que en todo caso deben explicitarse, es difícil 


conocer con exactitud y rigor los datos de escolarización en Canarias. Una 


cuestión que hay que subsanar con carácter urgente, máxime cuando los datos 


originarios de escolarización tienen la misma fuente, los centros escolares y la 


Consejería de Educación, para ofrecerlos a la ciudanía de manera clara y 


entendible. 


Así mismo, es necesario contar con las estadísticas correspondientes a 


los distintos tipos de enseñanza: pública, privada concertada y privada. 


Esta dispersión dificulta enormemente la valoración que el CEC puede 


hacer de la escolarización y su evolución, aunque tras la revisión de las 


distintas fuentes solo pueden aproximarse las siguientes conclusiones: 


 El descenso en Educación Infantil, como consecuencia de las variables 


demográficas. 


 La atenuación del crecimiento por la pérdida de alumnado extranjero. 


 La evolución global positiva de la escolarización, como recoge el MECD 


en su publicación Datos y Cifras 2014-2015, que refleja un incremento de 


la escolarización entre el curso 2003-2004 del 7,5% (no coincide con la 


valoración que se hace en la Memoria de que a partir de 2010 se pierden 


alumnos y grupos). 
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 De forma singular hay que destacar el incremento global de la 


escolarización en Formación Profesional en los tres últimos cursos, 


36.633 (previsiones en septiembre 38.000). Este incremento ha tenido un 


crecimiento porcentual muy significativo en la enseñanza a distancia 


desde el curso 2010-2011 hasta el presente curso 2014-2015, con 


variaciones del 166% en ciclos de grado medio y del 127% en los de 


grado superior. En la enseñanza presencial ese incremento, para el 


mismo periodo, ha supuesto una variación del 8,82% y el 32,07%. Ello 


aconseja un debate y una revisión de la oferta y de sus criterios. 


 El alumnado extranjero ha ido descendiendo desde el curso 2008-2009, lo 


que supuso en el curso anterior (2013-2014) 2.101 alumnos y alumnas 


menos. 


 El descenso en la matrícula en Bachillerato de Personas Adultas 


requeriría un análisis detenido. Es importante que se indague en las 


causas de la pérdida de alumnado. Hay que esclarecer si se han 


autorizado menos grupos que el curso anterior en previsión del descenso 


de matrícula, o si la la aplicación de los Criterios de escolarización y 


planificación para el curso escolar 2014-2015 para la asignación del 


número de grupos de alumnos a los centros y las ratios ha limitado las 


matrículas a los grupos previamente autorizados, lo que ha supuesto una 


merma de 1.754 estudiantes el curso 2013-2014. 


De ser así, este mecanismo y los criterios utilizados para autorizar grupos 


serían algunas de las posibles causas explicativas del descenso 


inexorable de matrículas en Bachillerato de Personas Adultas. 


Como ya se ha dicho, para el CEC es fundamental que se analicen las 


causas de la pérdida de alumnado, pues si bien unas pueden derivarse de 


variables externas como las demográficas (nacimientos, edad de la 


población, emigración…), otras pueden tener que ver con la planificación 


y con los criterios para la oferta de plazas escolares. Por ello, se 


considera que deben ser estudiadas esas variables y, en su caso, 


reconducidas las ofertas para subsanar problemas como la pérdida de 


matrícula del Bachillerato de Personas Adultas. 


A modo ilustrativo del esfuerzo de escolarización e inversión en la 


educación, se recogen las siguientes referencias de dos comunidades 


autónomas con población general y escolar próximas a las de Canarias. 


Canarias, con una población de 2.118.679 habitantes, el 4.5% sobre el 


total de la población de España, tiene una población escolar en el curso 2013-
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2014 en las enseñanzas de régimen general de 350.640 estudiantes, el 4,4% 


de la escolarización total del Estado en estas enseñanzas; una dotación 


docente de 27.035 docentes y un presupuesto destinado a educación para 


2014 de 1.508.487.125 euros. 


Castilla-La Mancha con una población general de 2.118.679 habitantes, el 


4,5% sobre el total de España, tiene una escolarización de 374.448 


estudiantes, el 4,6 del total de la escolarización del Estado en estas 


enseñanzas; una dotación docente de 31.074 docentes y un presupuesto 


destinado a educación de 1.419.298.270 euros. 


El País Vasco tiene una población total de 2.191,682 habitantes, el 4,7% 


sobre el total de la población de España, con una población escolar en 


enseñanzas de régimen general de 365.568 estudiantes, el 4,5% del total de la 


escolarización, 33.509 docentes y presupuesto destinado a educación de 


2.462.097.159 euros. 


b) Ratios 


Según los datos ofrecidos en la Memoria, el número de alumnos y 


alumnas por grupo ha tenido una disminución en los niveles de Infantil y 


Primaria, se mantiene en la ESO, desciende ligeramente en Bachillerato y en 


FP a distancia, se incrementa en la FP presencial en este curso respecto al 


anterior, aunque mejora en relación con los dos precedentes. 


Sin embargo, la estadística no coincide con la amplia percepción en la 


comunidad educativa, de saturación de los grupos, ni con las quejas de los 


centros, por lo que sería importante conocer la realidad por niveles y por zonas. 


Se podría comprobar si las ratios elevadas responden a casos determinados en 


algunos centros a lo largo de la Comunidad Autónoma o si, por el contrario, 


determinadas áreas o islas están soportando elevadas ratios que están 


dificultando el proceso de enseñanza-aprendizaje especialmente al alumnado. 


Hay que hacer también referencia al incremento de las ratios en 


Bachillerato de Persona Adultas y a distancia, que han tenido un alza 


importantísima; así se establecen en los criterios de escolarización para el 


curso 2014-2015 ratios máximas de 80 alumnos, para el bachillerato por 


internet (frente a la de 35 que se venía aplicando) y ratios mínimas de 50 en el 


bachillerato tutorizado para las materias de modalidad y optativas (frente a las 


de 25-30 anteriores, respectivamente). Además, la nueva regulación de la 


autorización de los grupos, que ha elevado el número de alumnos para su 


constitución, lo que en muchos casos, hace inviable su conformación y produce 


la consiguiente pérdida de alumnado. 
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En la Memoria no se incluye, el número de grupos mixtos, cuyo único dato 


lo proporciona el MECD para aquellos que se conforman con alumnado de 


Infantil y Primaria (133 grupos en el curso 2013-2014 según datos 


provisionales).  


Se echa en falta, también, el indicador relativo a la ratio de alumnos por 


profesor, ya que el último dato disponible lo proporciona el Sistema Estatal de 


Indicadores, en cuya edición de 2014 atribuye a Canarias, para el curso 2011-


2012, una ratio media de alumno por profesor de 13,1, de las más altas de las 


comunidades autónomas (solo la supera Madrid, con un 13,4) frente a la media 


estatal de 12,1. 


c)  Abandono educativo 


Hay que valorar las mejoras de las tasas de abandono del sistema 


educativo, especialmente del alumnado de la ESO, ya que es de suponer que 


parte de este es el que podría tener la edad para dejar de estar escolarizado, 


mientras que continúa su escolarización. El resto, como se indica, o bien 


continúa su escolaridad en otro lugar, o habría de considerarse alumnado 


absentista al tratarse de enseñanza obligatoria. 


En cuanto al abandono educativo temprano (referido a jóvenes entre 18 y 


24 años), un factor que facilita su reducción es el retorno de jóvenes en paro 


(más del 50%), en un contexto de crisis que ha modificado las condiciones por 


las que abandonaban el sistema. Otro de los factores de esta reducción tiene 


que ver con que exista una amplia oferta para que estos jóvenes puedan 


retomar su formación. Hay que tener en cuenta que el abandono educativo está 


relacionado con el fracaso de la sociedad, de su modelo económico y los 


índices de reparto de la riqueza. 


d) Tasa de repetición  


Igualmente, hay que destacar la disminución en las tasas de repetición y, 


por consiguiente, la mejora en las tasas de idoneidad. Sin embargo, según la 


información de la que dispone el CEC, proporcionada por la Consejería de 


Educación (curso 2012 -2013), si bien la idoneidad mejora en todos los tramos 


de edad de 10 a 15 años, hay un estancamiento en 8 años, correspondiente al 


primer ciclo de Primaria, en torno al 93,3% (91,5 en la enseñanza pública) 


desde el curso 2010-2011 hasta el 2012-2013. 


 Ello ratifica al CEC en su constante recomendación de la necesidad de 


prestar una atención preferente al primer ciclo de Educación Primaria, con 


carácter general en toda la Comunidad Autónoma. 
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En la enseñanza no obligatoria hay también una evolución global positiva, 


especialmente en los ciclos formativos de grado medio. Hay que señalar la alta 


tasa de repetición en alumnado de Bachillerato semipresencial 42,6%, pese a 


la mejoría. 


Este dato se explica porque en Bachillerato semipresencial, y en general 


en Bachillerato de Personas Adultas, la totalidad de materias se superan en 


más años que en las enseñanzas ordinarias; los alumnos pueden matricularse 


de materias sueltas, sin colmar el nivel al completo.  


Las autorizaciones de grupos son para cada materia, por tanto, el dato 


relevante sería la tasa de repetición en materias cursadas, no la tasa de 


alumnos “repetidores” que, quizás, no hayan suspendido nunca, pero que 


cursan 3-4 materias por año académico.  


Otro dato relevante sería la comparación del número de alumnos por 


materias en el Bachillerato semipresencial en relación con los que salen 


adelante por materia en los otros regímenes de Bachillerato de Personas 


Adultas; estos datos enriquecerían una evaluación del modelo “a distancia” por 


el que se decantó Canarias hace diez años, enterrando la presencialidad de los 


anteriores bachilleratos nocturnos. 


Además, se echan en falta otros indicadores de resultados actualizados 


como titulación, abandono escolar temprano, etc. 


3. Formación Profesional 


a)  Red de centros con Formación Profesional 


 Se valora el incremento de centros que amplían la oferta de FP, que 


pasan de 111 a 123, así como el incremento de oferta. Así mismo, es positivo 


el aumento de grupos, como consecuencia del crecimiento de matrícula, 34% 


más desde el curso 2010- 2011. 


b) Plazas ofertadas 


Se valora también el incremento del número de plazas. Sin embargo, en 


ese cómputo se incluyen plazas de segundo curso que necesariamente quedan 


vacantes por las repeticiones o abandono del alumnado y, por tanto, no es una 


oferta real, ya que no tiene potenciales destinatarios. Por ello, las ofertas de 


plazas deben presentarse desagregadas por nivel, en opinión del CEC. 


Es importante la clarificación en ese sentido pues, si de las 44.020 plazas 


ofertadas en el presente curso 2014-2015, se cubren 36.633, que es el 


alumnado matriculado, quedarían 7.387 plazas sin cubrir; es fundamental 
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precisar las causas de esas vacantes: nivel, especialidad, localidad, 


información ofrecida, orientación… 


c) Titulaciones 


En el documento no se recogen los porcentajes de titulados en FP en 


cada curso, sobre el alumnado que debería haber titulado en esos cursos 


analizados. Aparece el número de alumnos que titulan pero no el porcentaje, 


que es un dato que habría que analizar.  


Al diferenciarse entre ciclos de grado medio y superior, a distancia y 


presencial, los porcentajes que se solicitan pueden dar información sobre si el 


abandono en la modalidad a distancia es considerable o no, por ser una 


modalidad que incrementa su oferta curso tras curso y, por tanto, esa extensión 


debería estar avalada en el resultado de esas enseñanzas. 


d) Grupos ofertados 


En la Memoria de legislatura se señala que la oferta genérica de grupos 


de PCPI y programas de FP Básica se ha incrementado en dos puntos, desde 


el curso 2010-2011 al 2014-2015, mientras que han disminuido en un 32% los 


grupos de programas adaptados.  


Sin embargo, no se ofrece una explicación de esa disminución, pues 


suponiendo que no haya alumnado demandante no se puede inferir que haya 


disminuido el alumnado con necesidades de adaptación, por lo que hay que 


indagar las causas y, en todo caso, hacer un esfuerzo de información y 


orientación al alumnado, especialmente con el que presenta más dificultades. 


En cuanto a la matrícula de alumnado de PCPI, FPB y de programas de 


FP adaptados se observa que se ha reducido en un 18,89% en esta formación, 


debido a la disminución de los alumnos atendidos en los programas de 


cualificación adaptados destinados al alumnado inmigrante o a jóvenes 


amenazados de exclusión social. Se han mantenido los programas destinados 


al alumnado con necesidades educativas especiales. 


Preocupa al CEC la reducción en esta formación, que es clave en la 


recuperación de un volumen importante de jóvenes, que en un periodo 


complejo y definitivo de la vida necesitan de una segunda y una tercera 


oportunidad de recuperación de la formación y la cualificación personal. 


Además, la diferencia entre la oferta de plazas y el alumnado matriculado 


aconseja una revisión en la gestión de esta formación. 


e) Formación Profesional Básica 
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Como todas las enseñanzas implantadas en el presente curso como 


consecuencia del desarrollo de la LOMCE, la FPB se ha puesto en 


funcionamiento con precipitación y, tal como se recoge en la Memoria, con 


provisionalidad, sin respaldo normativo y, por tanto, con vacío legal, según el 


parecer del CEC. 


f)  Red de Centros Integrados de FP 


La información sobre los Centros Integrados de FP se circunscribe a la FP 


del sistema educativo. Sería interesante conocer la oferta de FP para el empleo 


y de las otras acciones incluidas dentro del ámbito de actuación de los centros 


integrados. 


g) Formación Profesional Dual 


Se recoge la relación de centros docentes públicos con proyectos 


experimentales de FP Dual en el curso 2013-2014, y llama la atención la 


desigual distribución geográfica de la oferta. Cabe pensar que depende de la 


iniciativa de los centros y, en ese caso, habrían de buscarse otras vías a fin de 


equilibrar la oferta. La administración debería arbitrar algún procedimiento de 


información y negociación a fin de extenderla de manera proporcionada en todo 


el Archipiélago. Sin embargo, antes de dicha extensión es necesario evaluar la 


experiencia y contar con la opinión del Consejo Económico y Social, el Consejo 


Escolar de Canarias, el Consejo Canario de Formación Profesional, las AMPA, 


las asociaciones del alumnado, los agentes sociales... 


 Otra duda que se plantea tiene que ver con la continuidad de las ofertas, 


pues si bien la totalidad de los centros cuentan con un grupo de segundo año, 


no todos replican la oferta inicial, pese a que se plantea en la Memoria que la 


FP Dual es una experiencia de éxito, por lo que se deberían aclarar las 


razones.  


También, dada la novedad de estas enseñanzas, sería conveniente 


conocer el porcentaje de alumnado en FP Dual por especialidades y por 


características de la empresa o entidad donde realizan la formación, 


concretamente, diferenciando si es una empresa privada o una administración 


pública.  


h) Enseñanzas agrarias y marítimo-pesqueras 


Estas enseñanzas, que dependen de la Consejería de Educación y de la 


Consejería de Agricultura y Pesca, deben tener su reflejo en la Memoria y en la 


Planificación, de manera especial y diferencia, dado que no existe información 


sobre su situación y los problemas específicos de los centros que las imparten. 
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4. Enseñanzas de régimen especial 


a) Enseñanzas de idiomas  


El CEC valora la línea formativa dirigida a los docentes en las escuelas 


oficiales de idiomas (EOI) e insta a seguir revisando y ampliando la 


planificación de su oferta también a otros colectivos, mejorando sus métodos 


de enseñanza desde la perspectiva funcional, mejorando sus resultados de 


abandono y titulación y, en definitiva, rentabilizando social y profesionalmente 


este recurso formativo, especialmente en un contexto económico y laboral 


como el nuestro, en el que la competencia en lenguas extrajeras es una de las 


mayores demandas del sector productivo. 


 Se considera necesario, también, conocer la demanda de plazas en las 


EOI según las distintas lenguas extranjeras, en relación con la oferta de las 


escuelas, para realmente saber si se está atendiendo la demanda existente. 


b) Enseñanzas artísticas 


 Sigue pendiente la regulación de las enseñanzas artísticas superiores, 


tanto de Música como de Diseño, la clarificación de muchos de sus aspectos 


organizativos, de personal, de los criterios para la oferta, mantenimiento, 


desarrollo y futuro sostenible de esas enseñanzas. 


Además, es preciso abrir el debate y consensuar sin más dilación por qué 


modelo de enseñanzas Artísticas Superiores se opta en la Comunidad 


Autónoma de Canarias. 


5. Educación de Personas Adultas 


 Llama la atención el descenso del alumnado en la formación de personas 


adultas, exceptuando en algún programa concreto.  


En Bachillerato de Personas Adultas es donde más ha descendido la 


matrícula. Se apunta como otra posible causa (algunas ya fueron aludidas en el 


punto 2 a) sobre escolarización) el impacto del criterio de retirar carga horaria a 


materias con menor número de alumnos matriculados. 


Es especialmente preocupante este descenso en relación con el nivel 


formativo de la población canaria, en general, y de la población parada, en 


particular. Según datos del OBECAN, en diciembre de 2013, el 42,2% de los 


parados tiene un nivel de estudio de Primaria o Primaria incompleta y un 35,6% 


de ESO y ESO sin titulación. 


En la oferta de Educación de Personas Adultas, se indica el alumnado 


matriculado en los cursos preparatorios para pruebas de acceso. Convendría 
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profundizar algo más y detallarlo por tipos de pruebas de acceso. Además, 


quedaría más completa la visión si se cruzaran estas matrículas en los cursos 


preparatorios de las pruebas, con los resultados de las pruebas convocadas 


(para saber la tasa de éxito del alumnado que se las ha preparado) y con las 


matrículas en las enseñanzas a las que dan acceso. Asimismo, es necesario 


revisar la orden de evaluación correspondiente y los criterios de calificación. 


En relación con las pruebas libres, este Consejo, en su informe a la 


planificación del curso anterior, manifestaba que era necesario mejorar su 


coordinación, y apuntaba como ejemplo a la PAU. Las pruebas libres son 


pruebas externas en las que no puede atribuirse a terceros la dificultad o la 


incapacidad de coordinarse. Las pruebas PAU tienen un recorrido amplio y 


coordinan muy bien los elementos que van a ser objeto de evaluación y los 


criterios de calificación, de modo que amplios programas quedan muy bien 


acotados de cara a los exámenes. Los Cursos de Preparación para las 


Pruebas Libres carecen de una coordinación parecida. 


6. Evolución de los principales indicadores del profesorado de los 


centros públicos 


a) Plantillas 


Respecto a las plantillas docentes, la primera consideración que hace el 


CEC tiene que ver con la disparidad de cifras, una divergencia que no es fácil 


de aclarar ni siquiera con fuentes oficiales. 


El único dato público disponible para 2013-2014 lo ofrece el MECD, como 


dato provisional, y replica exactamente el número de docentes del curso 


anterior para las enseñanzas de régimen general: 27.035 en el total de las 


enseñanzas; 21.859 en la enseñanza pública y 5.176 en la privada (con y sin 


concierto).  


Estas cifras son muy dispares, en relación con las proporcionadas en la 


Memoria, que fija con fecha de 15 de octubre de 2014 la plantilla en 23.248 (se 


entiende que de la enseñanza pública); pero, como bien se indica, se 


contabiliza la Inspección, pese a ser un cuerpo diferenciado, así como los 


orientadores, el personal de los Centros del Profesorado (CEP) y las 


sustituciones, no se sabe, además, si se refiere al total de profesorado o solo al 


de régimen general, con lo cual no se conoce la plantilla real docente efectiva 


en las aulas. 


 Respecto a la evolución y ateniéndose a los datos oficiales del MECD, 


fijándose solo en los consolidados, se aprecia una disminución constante de las 


plantillas docentes en las enseñanzas de régimen general desde el curso 2008-
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2009 hasta el 2012-2013, una merma de 1.381 docentes; y, con los datos 


ofrecidos, no se puede apreciar con fiabilidad la evolución que experimenta la 


dotación docente hasta el curso 2014-2015, aunque por los datos ofrecidos en 


la Memoria parece que se ha mantenido. 


Otra cuestión que se debe resaltar, según datos de la Memoria, es la 


pérdida a lo largo de la legislatura de 1.955 funcionarios de carrera, como 


consecuencia de las jubilaciones y la incorporación de 1.823 interinos (de 


estos, 246 son sustituciones) lo que supone disminución en la estabilidad de 


las plantillas, aumento de la temporalidad y de la precariedad en las 


condiciones laborales y profesionales del profesorado interino y definitivo.  


b)  Sustituciones 


Este procedimiento, globalmente, ha experimentado una mejora 


respecto a la legislatura anterior, aunque en las sustituciones persisten 


problemas que se agudizan en determinadas islas y zonas especialmente en 


los primeros meses del curso actual. 


El sistema de la configuración de las listas, el retraso en la baremación y 


la publicación de las de nueva constitución y el procedimiento de llamamiento, 


todo ello, entre otros factores, contribuye a la ralentización de la cobertura de 


las bajas. 


El CEC reconoce que, a pesar del RD 14/2012, de 20 de abril de 


medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo9, 


se ha hecho un importante esfuerzo por cubrir las bajas de más de 15 días.  


Sin embargo, se dan problemas cotidianos en los centros con aquellas 


sustituciones de inferior duración, ya que el profesorado del centro, con 


plantillas de por sí muy ajustadas, debe cubrir las eventuales bajas de 


compañeros y compañeras, en detrimento de sus tareas propias. Ello está 


repercutiendo en la atención a la diversidad, en el refuerzo al alumnado, en la 


coordinación docente, así como en los proyectos de innovación y mejora. En 


definitiva, en medidas encaminadas a la compensación y a la mejora de los 


resultados. 


c) Condiciones de trabajo 


                                            
9 Artículo 4. Sustitución de profesores. En los centros docentes públicos, el nombramiento de funcionarios 


interinos por sustitución transitoria de los profesores titulares se producirá únicamente cuando hayan 


transcurrido diez días lectivos desde la situación que da origen a dicho nombramiento. El período de diez 


días lectivos previo al nombramiento del funcionario interino deberá ser atendido con los recursos del 


propio centro docente. Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará asimismo de aplicación a las 


sustituciones de profesorado en los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos. 
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 En cuanto a las condiciones de trabajo, se ha mantenido el aumento de 


horario del profesorado a raíz de la aplicación del citado RD 14/2012, que en 


Canarias, además, ha supuesto mayor carga en el horario de trabajo presencial 


del profesorado que en el resto de las comunidades autónomas del Estado, al 


aumentarse también una hora de permanencia para actividades no lectivas.  


En estas circunstancias, a las que se añaden salarios más bajos que en el 


resto de las comunidades, se producen cambios y ajustes que causan 


insatisfacción como, por ejemplo, la modificación del sistema de departamentos 


en algunos centros (veintiún centros), igualándolos a los CEO, lo que afecta a 


las retribuciones, a los méritos a efectos de concursos, y supone un retroceso 


respecto al profesorado que trabaja en otras comunidades autónomas. 


Tampoco se entiende el uso excesivo de las horas extraordinarias en 


Formación Profesional y en la Educación de Personas Adultas, lo que dificulta 


que se realicen nuevas contrataciones docentes en el contexto de paro 


existente. 


El conjunto de estas circunstancias crea desmotivación docente, que 


unida, en ocasiones, a falta de cualificación para los nuevos retos educativos, 


incide negativamente en el proceso de enseñanza y aprendizaje y, por ende, 


en el estudiantado. 


d)  Absentismo 


El CEC valora que la Consejería realizase un estudio sobre este asunto, 


que ha evidenciado el bajo nivel de absentismo docente, contestando así 


informaciones contrarias sin fundamentación; pero también hay que plantear el 


empeoramiento de las condiciones laborales que ha supuesto la penalización 


salarial al personal docente por las ausencias por enfermedad, que se refleja 


en la disminución del absentismo, pero se traduce en la presencia en los 


centros del personal enfermo y, por tanto, sin estar en condiciones adecuadas 


para realizar su labor. 


e) Movilidad del profesorado  


El CEC insta a la administración y a los representes del profesorado a 


negociar para seguir avanzando en la estabilidad y continuidad de las plantillas, 


una demanda unánime de las comunidades educativas, especialmente en las 


islas no capitalinas, como condición necesaria para el establecimiento de 


proyectos y la mejora de los resultados escolares. 


f) Procedimientos 
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En la Memoria se recogen de manera detallada las mejoras en los 


procedimientos de la gestión del personal, la simplificación administrativa y los 


pasos dados en la integración de la información y el avance en la gestión 


telemática. 


En este sentido se valora también la extensión del CALPLAN a los 


centros de Primaria. Sin embargo, desde los centros, se plantean importantes 


objeciones a esta herramienta y a los plazos de uso del CALPLAN, siete días 


según la Memoria, pero solo un fin de semana en el presente curso escolar. 


Además, hay que tener en cuenta las deficiencias y el colapso de la web en 


fechas en que todos los centros deben usar el Pincel Ekade y el CALPLAN. 


El CEC insta a consensuar con los equipos directivos un uso racional de 


la herramienta, con viabilidad técnica garantizada y plazos reales que eviten 


problemas, sobrecarga y errores que inciden en la configuración de grupos y 


determinación de las plantillas. 


Asimismo, es fundamental establecer la transparencia en los criterios para 


la configuración de las plantillas, su negociación y el acceso a la información. 


g)  Negociación 


El CEC considera necesario que se dé cumplimiento a la negociación 


colectiva para buscar y, en su caso, firmar acuerdos con el personal, tanto 


docente como no docente, para mejorar sus condiciones laborales 


paulatinamente deterioradas, contribuir al consenso en temas fundamentales 


para la educación y su corresponsabilidad e implicación en los mismos. 


7.  Personal de Administración y Servicios 


Hay que señalar que en la Memoria de legislatura no se hace mención 


alguna al Personal de Administración y Servicios (PAS). No se reflejan datos ni 


estadísticas referidas al personal de apoyo educativo y personal de 


administración y servicios de los centros educativos de Canarias. 


Este personal, fundamental para la organización y el desarrollo adecuado 


de la vida escolar ha sufrido también las consecuencias de los recortes, con 


empeoramiento económico como el resto del personal, pero, además, con la 


supresión de los pluses y la reconversión de grupos a niveles más bajos, 


descuentos salariales por bajas de enfermedad… 


Así mismo, desde el sector se considera que ha existido una irregular 


cobertura de sustituciones y una tasa nula de reposición de vacantes, y 


exclusión del PAS de planes de formación y ausencia de negociación con este 
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personal y sus representantes, sustituida, en ocasiones por acuerdos con las 


direcciones de los centros al margen de las personas afectadas. 


8. Evolución de los principales indicadores de los programas educativos 


de los centros públicos 


a)  Programa infancia. 


Esta es una iniciativa valorada por el CEC, pero de limitada implantación. 


Aunque cuenta con evaluación positiva, referida principalmente a la 


satisfacción docente, se debería conocer su incidencia en los aprendizajes del 


alumnado y los planes para su extensión, generalización y coordinación con el 


segundo ciclo.  


b) PROA 


No se refleja en la Memoria si en el presente curso escolar se mantienen 


los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo, ni los resultados que hasta el 


momento han producido dichos programas. 


c)  Formación del profesorado 


El CEC valora los altos índices de participación del profesorado en las 


acciones formativas en sus distintas modalidades. 


Se destaca de manera singular la existencia de planes de formación de 


los centros, siempre que sea a demanda o no suponga una imposición. 


Asimismo, se ve muy positivo que la formación vaya acompañada por 


encuentros e intercambio de experiencias y buenas prácticas en los CEP, o en 


jornadas específicas. 


 Se echa en falta una línea formativa prioritaria y constante relacionada 


con las competencias instrumentales, lengua y matemáticas, su innovación 


metodología y actualización epistemológica, desde Infantil hasta la educación 


posobligatoria. 


d) Aprendizaje integrado de las lenguas extranjeras 


Se destaca el objetivo de convertir a los centros escolares en centros 


bilingües, para lo que hay que continuar con la oferta de Content and Language 


Integrated Learning (CLIL) y la formación docente, y en este sentido se valora, 


como ya se ha indicado, que se inicie una línea formativa para los docentes en 


las escuelas de idiomas, una recomendación realizada por el CEC desde 2007. 


También se valoran las pruebas de certificación de niveles de inglés y los 


resultados obtenidos por el alumnado. 
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Sin embargo, el CEC considera que se dan determinadas disfunciones en 


algunos centros que es necesario corregir, como es plantear en determinados 


casos los grupos CLIL como grupos de excelencia, cuando debería respetarse 


la inclusión de todo el alumnado. 


Además, en aras de garantizar la igualdad de oportunidades en cuanto a 


la oferta sin discriminación geográfica, hay que avanzar en la extensión de esa 


medida, que no pasa del 50% de los centros de Canarias10. 


Por otro lado, dado que la Comunidad Autónoma dispone de dos 


evaluaciones recientes sobre la enseñanza de las lenguas extrajeras11, el CEC 


cree que estas deben ser rentabilizadas y, en consecuencia, implantar las 


medidas de mejora que dichas evaluaciones aconsejan, y respecto de las 


cuales no se observan líneas de actuación, como la información y el 


compromiso de la familia, la integración de los grupos o la adecuación de las 


materias que se imparten en lengua inglesa. 


También es necesaria una evaluación global del modelo de bilingüismo, 


tanto de los aspectos didácticos como de los sociolaborales, y la toma de los 


acuerdos que se desprendan de dicha evaluación, en el marco del desarrollo 


de la Ley Canaria de Educación. 


e) Programa de acoso escolar 


Se valora la existencia de este programa y se insta a hacer un mayor 


esfuerzo de divulgación y mejora de la información y la accesibilidad a través 


de la web. 


f) Libros de texto 


La imposibilidad de renovación de los libros de texto en la ESO está 


produciendo situaciones difíciles para las familias sin recursos. Por otro lado, 


los procedimientos muy largos para baremar por parte de la Consejería las 


condiciones económicas del alumnado para que pueda optar a los préstamos 


de libros, hacen que este no disponga de los libros al comienzo de curso. 


Es necesario, asimismo, arbitrar partidas especiales para reponer los 


libros de texto y materiales curriculares deteriorados por su uso. 


                                            
10 Al inicio del curso 2014-2015 se oferta el programa CLIL en 482 centros de Canarias, según datos de la 


Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad. Un programa iniciado en el curso 2004-2005 en 


nueve centros públicos y consolidado en el curso 2008-2009, según el Informe de Evaluación Externa de 


2014 del programa CLIL. 


11 Informe de Evaluación Externa. Programa CLIL de la Consejería de Educación, Universidades y 


Sostenibilidad de Canarias. 2014. Estudio europeo de Competencia Lingüística EECL. MECD (muestra 


ampliada para Canarias). 
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g)  Proyectos de innovación educativa  


En la Memoria de legislatura abundan los proyectos de mejora, pero de 


implantación en ámbitos restringidos. Para el CEC es necesario que estos se 


incardinen en una política educativa que establezca directrices generales y que 


aborde de forma ajustada la problemática real de la enseñanza en las islas en 


el actual contexto social.  


Además, es preciso mejorar la integración de los proyectos y las 


directrices establecidos desde la administración, con las innovaciones y los 


proyectos que se vienen desarrollando desde los centros, pues las 


innovaciones son incompatibles con las imposiciones y deben ser asumidas 


desde la información, la formación y el convencimiento. 


En este sentido, el CEC incide en que muchas de las directrices de la 


administración deberían tener solo carácter supletorio, para aquellos centros 


que no cuenten con fórmulas propias de organización y que, además, estén 


elaboradas en un marco de rendición de cuentas y de participación de la 


comunidad educativa. Se trataría de avanzar en la estancada autonomía de los 


centros. 


También habría que solventar el hecho de que, en muchos casos, los 


proyectos conllevan un incremento de burocracia tanto para su solicitud como 


para su gestión. 


h)  Atención a la diversidad 


En la línea de salvaguardar la integración, hay que reconocer el esfuerzo 


de la Consejería de Educación por implementar medidas en ese sentido como 


son Otras medidas de atención a la diversidad (OMAD). 


Sin embargo, en la última década se han recortado sustancialmente los 


recursos dedicados a medidas de atención a la diversidad, han desaparecido 


los grupos flexibles, los desdobles, etc. 


i) Actividades extraescolares complementarias y acogida temprana 


El CEC valora la existencia de un convenio entre la Consejería de 


Educación y la federación de municipios FECAM para la realización de 


actividades complementarias y extraescolares, que según datos de la Memoria 


abarca al 50% de los centros de Canarias y al 85% de los municipios. 


No se recoge el papel de las asociaciones de padres y madres y su 


implicación de los planes de actividades escolares, complementarias y 


extraescolares. 
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Tampoco se refleja la acogida temprana, sobre la cual hay que resaltar 


que se inició como una medida para apoyar la conciliación entre la vida familiar 


y la laboral y que, en el curso 2009-2010, el objetivo que se planteaba era 


pasar del 50% al 75% de los centros de Infantil y Primaria con prestación de 


ese servicio. 


Sin embargo, los recortes que se vienen aplicando han tenido una 


incidencia negativa en esta medida y, como ya se ha dicho, no se cuenta con 


una estadística oficial para el curso pasado ni para el presente; la opinión 


general es que esta prestación, importantísima para la conciliación laboral y 


familiar, se ha reducido sustancialmente12. Además, ha pasado a ser sufragada 


en su totalidad por las familias, lo que afecta especialmente a zonas 


desfavorecidas en las que muchas de ellas no pueden asumir su coste. 


La situación socioeconómica y laboral actual pone de manifiesto la 


necesidad de mantener y ampliar el programa de acogida temprana para 


aquellas familias que dependan de esta prestación para conservar su trabajo o 


para la búsqueda activa de empleo y formación, y de arbitrar ayudas para las 


familias que no cuenten con recursos. 


j) Necesidades Educativas Especiales 


Según la Memoria de legislatura el número de unidades de Pedagogía 


Terapéutica (PT) ha ido aumentando en los cuatro últimos cursos; así mismo, 


lo ha hecho la atención domiciliaria. Sin embargo, no se explicitan los recursos 


para la atención de este alumnado. 


Los centros específicos de NEE, en opinión de los sectores, no han 


quedado al margen de los recortes y, dada su singularidad, el ajuste de 


personal y las continuas modificaciones y empeoramiento de las condiciones 


de trabajo del personal de apoyo, sobre todo de Auxiliares Educativos, se 


traduce en el abandono de muchos proyectos educativos por tener que atender 


prioritariamente el aspecto asistencial. 


Además, debería analizarse la posible incidencia que la sobrecarga de 


trabajo puede tener sobre la salud laboral de estos colectivos. 


Sigue pendiente la revisión de la normativa básica de la atención al 


alumnado con NEE, de las normas reguladoras de los Centros de Educación 


Especial, de las Residencias de Educación Especial y de las Aulas Enclave. 


Además de la adaptación de las normas generales que se hacen extensivas a 


                                            
12 En el curso 2011-2012 utilizaban este servicio de la Consejería de Educación 15.694 estudiantes de 


centros públicos, gestionado en el 70,2% por las APA, el 5,4% por docentes y el 4,5% de manera mixta. 
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estos centros (Decreto que regula la convivencia, Protocolo de actuación para 


casos de agresión al personal…). 


Se deberían revisar, también, los modelos de integración que se están 


aplicando para comprobar si efectivamente los resultados responden a los 


objetivos por los que se implantaron. 


Por último, procedería hacer un estudio para determinar si los recursos 


destinados a la integración de motóricos en los centros escolares ordinarios 


son adecuados y suficientes. 


k)  Comedores escolares 


 Aunque no se recoge en la Memoria de legislatura, el CEC cree que hay 


que hacer especial mención al incremento de becas de comedor13 y de 


desayunos escolares (esta medida con un crecimiento muy significativo14), 


como un servicio ineludible de compensación y de garantía de escolarización. 


Se observa que desde el curso 2011-2012 al 2013-14, se reduce el 


número de comensales de 69.936 a 66.690 (3.246 comensales menos), si bien 


ha crecido el número de alumnos y alumnas en el programa de desayunos 


escolares (1.340 en el curso 2012-2013 y 11.543 en el curso 2013-2014). 


También ha aumentado el número de alumnado con cuota cero, con 


4.700 alumnos y alumnas más en el curso 2013-2014, respecto al anterior. 


 Sin embargo, se reduce el número de cuotas subvencionadas 


parcialmente (B y C) de 37.050 a 29.391, un total de 7.659 cuotas 


subvencionadas menos, lo que, unido a la pérdida de comensales, plantea un 


panorama preocupante, ya que hay familias que, debido al progresivo deterioro 


de sus condiciones económicas, no pueden hacer frente a las cuotas de 


comedor sin las pertinentes ayudas. 


Dadas las actuales circunstancias, con cifras de pobreza familiar 


alarmantes, el CEC considera que es inexplicable la pérdida de alumnado 


comensal y la disminución de las ayudas, y que cualquier acción en este 


sentido pasa por el incremento de las partidas destinadas a subvenciones y no 


por el trasvase de dichas ayudas en función de tramos de renta. 


                                            
13 Un 61% de los comensales de la Comunidad Autónoma reciben algún tipo de bonificación y el número 
de alumnado comensal en el curso 2012 -2013 fue de 65.458. 


14 En el curso 2012-2013 se acogieron a esta medida 1.323 alumnos y alumnas y durante el curso 2013-
2014, según datos de la Consejería de Educación, 6.176 estudiantes de Educación Infantil y Primaria de 
centros escolares públicos de Canarias se beneficiaron del Programa de desayunos escolares y un 61% 
de los comensales de la Comunidad Autónoma reciben algún tipo de bonificación. 
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Además, se considera que estas medidas de compensación deben ser 


revisadas con frecuencia, con el fin de adecuarlas a la situación real y concreta 


de las familias, con la referencia de la evolución de los datos de pobreza. 


Asimismo, el CEC opina que el problema no radica solo en la dotación de 


las “cuotas cero”, porque hay familias que están teniendo dificultades para 


sufragar las cuotas que les corresponden legalmente. 


 También considera significativo el mantenimiento y la mejora de la 


planificación de los talleres de verano de inmersión lingüística, aunque en la 


segunda edición disminuye el número de usuarios, lo que podría entenderse 


como una mejor adecuación de la medida; también es de destacar la inclusión 


del deporte. Así mismo, el CEC reitera la conveniencia de ampliar los 


destinatarios de estos talleres para aquellas familias que quieran optar a ellos y 


asuman el coste del servicio. 


El CEC hace constar, como cuestión de principios, que la mejor solución a 


este problema sería potenciar las políticas socioeconómicas que faciliten el 


derecho al empleo de las familias, además de generar políticas que 


establezcan la renta básica para aquellas familias que la necesiten. 


En otro nivel se habrían de implementar políticas sociales adecuadas que 


competen más que a la Consejería de Educación a la consejería competente 


en políticas sociales, a los ayuntamientos y a los cabildos. Y en ausencia o 


fracaso de todas estas, se justifica la apuesta por estas medidas de 


compensación. 


Por otro lado, el CEC considera necesario conocer cómo se ha resuelto la 


situación de los centros cuyos comedores se han privatizado. En concreto, con 


los datos de que dispone, no comparte la privatización del servicio de comedor 


en cuatro centros del Archipiélago, en contra del criterio de la comunidad 


educativa y de los consejos escolares de dichos centros, ya que se venía 


prestando el servicio de forma directa y a satisfacción de la comunidad 


educativa. 


Además, es indispensable respetar las ratios establecidas para que no 


solo se pueda cumplir el objetivo de garantizar la comida y el desayuno del 


alumnado, sino que el comedor escolar sea un espacio educativo. 


l) Participación 


La escasa participación estudiantil y familiar es otro punto débil de nuestro 


sistema educativo, en el que no se aprecian avances ni cambios reseñables 


que influyan en el funcionamiento de los centros educativos. 
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Los consejos escolares no desarrollan al máximo sus competencias y es 


preciso incentivar el consenso y las decisiones colegiadas en su seno.  


Por parte de las administraciones no se promueven acciones que 


incentiven la participación estudiantil y a ello hay que añadir que se han 


eliminado las ayudas a las asociaciones del estudiantado. En este sentido, el 


CEC ha aprobado una reciente resolución en la que se insta a la administración 


a que tome la decisión correspondiente y desarrolle los procedimientos 


oportunos para dotar a las organizaciones estudiantiles de las subvenciones 


necesarias para su funcionamiento y para el desarrollo de proyectos. 


Se solicita que también se favorezca la participación del PAS y del 


personal de apoyo educativo en los Consejos Escolares de Centro y en el 


Consejo Escolar de Canarias con las mismas exenciones horarias que tiene el 


personal docente. 


Como cuestión general, el CEC considera imprescindible que el fomento 


de la participación y los proyectos que la favorezcan formen parte de la 


planificación de los centros y de las funciones de los equipos directivos y de la 


Inspección Educativa. 


9. Evolución de los principales indicadores de los servicios educativos 


a) Inspección educativa 


Es necesario mejorar el plan de inspección desarrollado en el curso 2013-


2014, ya que en algún centro no se garantizó la información ni se explicó 


suficientemente su finalidad y su funcionalidad. 


Además, es preciso mejorar y unificar criterios generales de actuación, así 


como redefinir algunas de las funciones. 


b) Planificación estadística 


Según el parecer del CEC, este es un servicio fundamental, y está 


convencido de la ineludible necesidad de contar con información objetiva, 


relevante y actualizada tanto para la planificación, como para el seguimiento, la 


evaluación y el análisis de las políticas públicas y, por ende, para la 


participación de la sociedad. 


Por ello, sigue reiterando la necesidad de que se aborde en el ámbito de 


la Comunidad Autónoma la tarea de poner a disposición pública las 


estadísticas educativas de manera ágil, accesible y entendible para la 


ciudadanía, con explicitación de criterios y compatibles con otras estadísticas 
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de fuentes oficiales, y que toda esta información se facilite a las instituciones y 


a todos los sectores educativos y sociales. 


El CEC considera fundamental la información que proporcione la 


Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, directamente o a 


través del ISTAC, que es la que maneja en tiempo real o lo más cercanamente 


posible tanto la información de los centros como la que se gesta en los propios 


servicios centrales.  


No obstante, y pese a la buena disposición mostrada por la Consejería 


de Educación en proporcionar los datos al CEC, es necesaria una mejor 


adecuación, tanto en la información proporcionada, como en los tiempos de 


respuesta, con la totalidad de la información estadística solicitada y con la 


armonización de criterios con los que se pone a disposición pública en otros 


departamentos de la administración, y acorde con la configuración insular de la 


Comunidad Autónoma y compatible con las estadísticas del MECD. 


  Por todo ello, el CEC apela una vez más a las recomendaciones ya 


realizadas en sucesivos informes relativas a las estadísticas, en total acuerdo 


con con lo manifestado en su dictamen por el Consejo Económico y Social de 


Canarias15. 


En las estadísticas que figuran en la Memoria no se incluyen datos 


desagregados por sexos que permitan apreciar diferencias en las distintas 


variables: abandono, absentismo, repetición, resultados, especialidades 


elegidas, titulación, formación presencial-semipresencial-a distancia, educación 


adulta, etc. Se recomienda el desglose de todas las estadísticas para poder 


analizar el comportamiento de ambos sexos en los resultados, las opciones 


académicas y las actitudes en el sistema educativo, y, en caso necesario, 


adoptar medidas correctoras ante las diferencias. 


10. Evolución de los principales indicadores de las infraestructuras 


educativas 


                                            
15 […] el impulso de la actividad estadística, y su conveniente regulación ha de perseguir el triple objetivo 


de aportar datos suficientes y fiables, de índole económico, demográfico y social, para la “gestión de 


gobierno” y el proceso de diseño e implementación de las políticas públicas, además el de la necesaria 


coordinación de los agentes, servicios e instrumentos públicos que intervienen en los procesos de 


producción estadística y, finalmente, el de cumplir con el deber de puesta a disposición del conjunto de la 


sociedad de los datos estadísticos que reflejen su realidad y faciliten su desarrollo económico y la 


cohesión social […]”. 
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Las infraestructuras educativas y su modernización se han visto muy 


afectadas por los recortes de la inversión estatal en educación. 


En este marco de reducción de recursos, el Consejo reconoce el esfuerzo 


que se está haciendo, en el contexto actual, para dedicar fondos autonómicos a 


obras de reforma, ampliación y mejora, a la sustitución de aulas modulares y 


ampliaciones, así como a nuevas construcciones, con diversas fuentes de 


financiación.  


Sin embargo, el CEC considera que se deberían conocer y consensuar 


con los sectores implicados de la comunidad educativa los criterios globales de 


revisión del mapa escolar, por los que se determinan las prioridades y las 


urgencias, pues, a pesar de los esfuerzos ya mencionados por abordar las 


infraestructuras necesarias, persisten centros obsoletos, con problemas de 


accesibilidad e incluso algunos permanecen cerrados a la espera de ser 


remodelados para poder integrarse de nuevo la docencia. 


También hay que considerar las quejas del estudiantado sobre las malas 


condiciones de habitabilidad de algunos centros, donde la luminosidad, las 


condiciones de temperatura o el espacio son muy limitados y la configuración 


de grupos numerosos influye en la dinámica de las clases y en las relaciones 


de convivencia. 


Como cuestión especial, al CEC le preocupa el desconocimiento del 


número y del estado de centros con amianto. En este sentido desconoce qué 


respuesta se da a los requerimientos que el Defensor del Pueblo ha planteado 


a la Administración.  


Por ello, el CEC considera que se debe hacer un diagnóstico de la 


situación, para saber cuántos centros están afectados y cuáles son sus 


condiciones, así como elaborar un plan específico de eliminación de esas 


instalaciones, con su respectivo cronograma y su ficha financiera.  


Pues si bien, según los expertos, no existe riesgo para la salud si no se 


manipula o se libera la sustancia, hay que tener en cuenta que en los 


años1989, 1993 y 2001 se ha ido prohibiendo en España el uso de los distintos 


tipos de amianto, y que, por tanto, puede haber centros con esta sustancia con 


muchos años de antigüedad. 


Además, los centros educativos presentan actualmente deficiencias 


importantes que resolver como son el mal estado de las instalaciones eléctricas 


y la falta de instalaciones telefónicas adecuadas para soportar las necesidades 


tecnológicas actuales. 
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11. Centros de titularidad privada con conciertos  


En la Memoria de legislatura que se presenta se echa en falta la 


información relativa a la enseñanza privada concertada como parte del sistema 


educativo sostenido con fondos públicos, que abarca según datos disponibles a 


55.902 alumnos y alumnas (curso 2013-2014) y 5.176 docentes (se incluye la 


enseñanza privada total, con y sin concierto). 


 No se encuentra explicación a esto ya que la administración dispone de 


los datos de estas enseñanzas. Un sector que constituye una parte del sistema 


educativo que la Consejería gestiona; no hay referencia al alumnado, ni al 


profesorado, incluyendo los profesores de pedagogía terapéutica, orientadores 


financiados o no con fondos públicos –no lo están en Infantil y Primaria- que 


posibilitan el trabajo de los equipos de orientación (EOEP). 


Tampoco se informa de las unidades en funcionamiento, por un lado, y 


concertadas, por otro, ni se hace referencia a la amplia oferta educativa en 


centros específicos de educación especial que solo se nombran en las ayudas 


al transporte. 


Por otra parte, desde el sector se considera que ha existido ausencia de 


diálogo con la Consejería y, pese a haberlo demandado, no ha conseguido el 


diálogo con las distintas Direcciones Generales, tanto en los temas marco del 


concierto educativo (actualización y desarrollo de la normativa de aplicación, 


pago delegado, actividades y servicios…), como en los que derivan de los 


objetivos que la Consejería marca (crecimiento en autonomía, y potenciación 


de las lenguas extranjeras, formación de docentes y familias, convivencia 


escolar…).  


En relación con la D. G. de Personal existe una seria dificultad en obtener 


una actualización de los criterios de gestión de la financiación de los recursos 


humanos, mostrando el sector su disconformidad con el planteamiento que se 


hace de las sustituciones en los centros privados concertados. 


 Además, el sector plantea la falta de respuestas a cuestiones trasladadas 


a la administración (como contestaciones a escritos formalmente presentados). 


En esa espera de espacios de diálogo está el proceso del Pacto por la 


Educación, que, examinadas las previsiones para programas singulares 


(Infancia, Promelec, Formación, Acreditación, etc.), comprueba que su 


alumnado y su profesorado no están en ninguno de ellos. 


También existe una demanda generalizada del profesorado del sector de 


la enseñanza concertada para que se reponga en la web de la Consejería el 


acceso a la información de sus nóminas, como se venía realizando. 
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12. Igualdad 


En el ámbito de Igualdad, a pesar de los avances ya citados, existe un 


conjunto de actuaciones que carecen de objetivos propios, de marco común y 


de visibilidad suficiente en la memoria de legislatura. A esto se suma la 


tendencia a incluir entre las medidas educativas relacionadas con la igualdad 


entre los sexos o la igualdad de género las destinadas a promover el respeto a 


la libre identidad sexual de las personas, legítimas y necesarias, pero que en 


ningún caso pueden suplir a las específicas para promover la igualdad entre 


mujeres y hombres. Se recomienda la subsanación de estas carencias. 


En la Memoria no se considera la igualdad de género de forma 


transversal, como una actuación que compete a todos los departamentos: el 


equilibrio en los niveles de responsabilidad (Personal), la contratación prioritaria 


de empresas que favorecen la igualdad entre los sexos (Infraestructuras), la 


disposición sistemática de estadísticas desagregadas por sexos, la integración 


de la perspectiva de género en todos los programas de innovación (ej., acoso 


escolar, comedores, transporte, formación y asesoramiento de familias y otros) 


o la actuación de la Inspección en materia de igualdad entre los sexos. Se 


recomienda la previsión de medidas transversales para el fomento de la 


igualdad en el conjunto de los centros directivos de la CEUS en planificaciones 


futuras. 


La Inspección tiene entre sus funciones, encomendadas en la Ley 1/2010, 


el asesoramiento, la supervisión y evaluación de la educación para la igualdad 


entre mujeres y hombres; en este sentido, según el texto de la Ley, 


“supervisará el respeto de esta normativa en los materiales curriculares, libros 


de texto, juegos, actividades escolares y extraescolares y, en general, en todas 


las programaciones didácticas”. El desarrollo de estas competencias se omite 


en la Memoria, por lo que se recomienda la inclusión de las mismas en sus 


propuestas de actuación. 


En el lenguaje, se observa, en diversos casos, el uso del masculino 


exclusivo (alumno-s, profesor, repetidores, beneficiarios, hijos, funcionarios, 


usuarios, adultos, tutores, trabajadores, los canarios, etc.) para referirse al 


alumnado, al profesorado, a la población canaria, etc. Se recomienda la 


corrección de los usos sexistas y su sustitución por genéricos reales, 


abstractos o dobles menciones, cuando sea preciso. En algunos casos, dada la 


claridad del contexto, es innecesaria la especificación reiterativa de los sujetos.  
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13. Conclusión 


A pesar de ser una Memoria de la legislatura y de la extensión del 


documento se han apreciado algunas carencias generales que han limitado la 


capacidad de análisis del CEC, y tienen que ver con la vaguedad de algunas de 


las informaciones aportadas. 


Por ejemplo, cuando se dan datos de proyectos y actividades formativas 


sin detallar y con afirmaciones no documentadas sobre los resultados de los 


proyectos, aseverando, en algunos casos, que la aplicación está basada en la 


satisfacción de las población destinataria.  


Se recomienda acompañar esta memoria de datos más exhaustivos sobre 


los contenidos cualitativos y las afirmaciones sobre el éxito de determinados 


programas de datos que las avalen. 
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III. ANÁLISIS DEL INICIO DEL CURSO 2014-2015 


1. Inicio del Curso 2014-2015 


La puesta en marcha de un curso escolar supone una gran complejidad 


no exenta dificultades, que en los últimos años se ha agravado por el difícil 


contexto social, económico y laboral al que tampoco ha sido ajeno el inicio de 


este curso 2014-2015. 


A todo ello hay que añadir, en la suma del debe, el comienzo de la 


implantación de la LOMCE, marcado por un acelerado calendario, por una 


considerable incertidumbre respecto a su financiación y por una manifiesta 


confusión en cuanto a algunas de sus medidas.  


2. Desarrollo de la LOMCE 


 En este contexto, el curso ha arrancado con improvisación en algunas 


cuestiones relevantes, como en las instrucciones de organización y 


funcionamiento del curso, pues se ha hecho de manera provisional y no oficial, 


con cambios a última hora de aspectos ya establecidos y sin negociación 


previa con los sectores concernidos. 


La publicación de los currículos de Educación Primaria en el mes de 


agosto sin la necesaria reflexión de los equipos educativos ha sido otra acción 


precipitada. 


A ello hay que añadir la falta de información sobre cuestiones claves de la 


reforma, como la implantación de nuevas materias, la evaluación de estas 


enseñanzas, o la evaluación general de 3.º de Primaria. 


Algo similar ha sucedido con la Formación Profesional Básica (FPB), que 


está funcionando desde el inicio de la actividad docente sin la publicación de 


ninguna normativa oficial que la regule. 


3.  Organización 


 Los días de septiembre disponibles antes del inicio de las clases, 


previstos por el ajuste del calendario escolar han sido absolutamente 


insuficientes, lo que produjo provisionalidad en la actividad de los centros y 


sobrecarga de trabajo a los equipos directivos. 


Aunque el Decreto de Primaria da autonomía a los centros para 


establecer otra duración horaria, la imposición de facto de la generalización de 


las sesiones de 45 minutos en Primaria, en la práctica se ha traducido en una 
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exigencia y la Consejería no ha orientado, como se pedía, acerca de otras 


posibles organizaciones. 


También ha existido falta de información para saber qué horario se le 


debe asignar a la materia de Música en el marco de la Educación Artística y, 


por cuestiones organizativas, ello se ha traducido en el establecimiento de una 


sesión semanal de 45 minutos. 


Asimismo, el CEC instaba en el informe sobre el currículo de Primaria a 


que se orientara a los centros sobre la importancia del tratamiento globalizado 


de la enseñanza en esta etapa y se les asesorara para no establecer modelos 


de parcelación propios de enseñanzas de niveles superiores. 


Para potenciar el papel del tutor, el CEC planteaba que se fomentase su 


continuidad con la promoción dentro del mismo ciclo. Algo que no se sabe 


cómo se ha resuelto, dada la nueva configuración de los ciclos en Primaria que 


marca la LOMCE. 


Especialmente preocupante en este curso es que existan grupos con 


mezcla de niveles, a los que además del incremento de la diversidad habría de 


añadirse la dificultad, en los que integren alumnado de 1.º, 3.º y 5.º con el resto 


de niveles de primaria, de la coexistencia de dos planes educativos distintos 


(LOMCE y LOE).  


4. Gestión 


El proceso para abrir y cerrar el CALPLAN en julio se produjo sin tiempo 


material para el registro de las plantillas que se agravó, además, por las 


deficiencias y el colapso de la web, en fechas en que todos los centros deben 


usar el Pincel Ekade y el CALPLAN. Se demanda, por parte de los 


representantes del profesorado, la transparencia en la elaboración de los 


criterios de uso del CALPLAN y el acceso a la información global por parte de 


los centros 


También se han observado deficiencias de la plataforma de Educación de 


Personas Adultas (en los IES y en los CEPA) e incompatibilidades con el Pincel 


Ekade. 


Además, es necesario mejorar el sistema de preinscripción, que ha dado 


lugar a previsiones que no se han ajustado a la realidad, lo que ha producido 


cambios de personal con el curso ya iniciado, con el consiguiente perjuicio para 


los afectados y las protestas de la comunidad educativa; o la inadecuación del 


modelo 0 al no contabilizar al alumnado con opción en varios centros. 
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Es importante la mejora del sistema telemático para la gestión de los 


usuarios, dado que su inoperatividad, en muchos casos, lleva al estudiantado a 


seguir teniendo que acudir a las dependencias de la Consejería de Educación 


para realizar trámites de manera presencial, con las limitaciones que ello 


implica, por ejemplo para la gestión de las becas. 


5.  Plantillas 


Los centros consideran que falta profesorado para atención a la 


diversidad y también para medidas de calidad: desdobles en matemáticas y 


lengua, prácticas de laboratorio, clases de recuperación al alumnado con 


materia pendientes… 


El ajuste de las plantillas lleva a la generalización de la carga lectiva que 


se contempla como excepcional, las horas de descuento para el profesorado a 


partir de 59 años, recogidas en la normativa, en muchos casos no se están 


contemplando y en otros no se pueden tener en cuenta sin sobrecargar el 


horario del resto del profesorado. 


Así mismo, hay que resaltar el incremento del horario presencial del 


profesorado por encima de lo establecido en el resto de comunidades 


autónomas del Estado. 


Además, aunque los nombramientos, en general, se han realizado de 


manera positiva, se han dado casos concretos de retraso en algunos 


nombramientos docentes. 


Se constata, como ya se ha mencionado, una disminución sustancial de la 


estabilidad de la plantilla, que pasa a reducirse en 1.955 docentes funcionarios 


de carrera menos, que son sustituidos por 1.823 funcionarios interinos, lo que 


produce un incremento de la precariedad contractual y de las condiciones 


laborales del profesorado, lo cual repercute también en la calidad educativa. 


También se constata la escasez de personal de administración y servicios 


en determinadas zonas. 


6. Infraestructuras 


En relación con las infraestructuras hay demora en obras y en el arranque 


de construcciones comprometidas, así como retraso en la apertura de centros 


nuevos. 


 Hay que considerar que los centros obsoletos multiplican los recursos 


que se deben destinar a su mantenimiento, en detrimento de materiales 


pedagógicos. 
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7. Recursos para los centros 


Faltan recursos en los centros, que afectan especialmente al alumnado y 


a las familias, y el hecho de unirlos a los proyectos de centro supone una 


política restringida de mejora en su dotación. 


También ha surgido en los centros alarma ante la posible reclamación de 


tasas municipales por parte de los ayuntamientos, como ha ocurrido en algún 


caso, por los problemas financieros que ello supondría para su funcionamiento. 


La limpieza de los centros debe estar autorizada desde la apertura del 


centro y hasta el cierre de este y, en cambio, los ajustes han llevado a limitar 


esta prestación que es básica para la habitabilidad de los centros escolares. 


8. Burocracia 


El incremento paulatino y significativo de las tareas administrativas es una 


percepción creciente en los centros educativos, pues cada gestión de un nuevo 


proyecto se acompaña de nuevos requerimientos y papeleo, sin simplificación o 


sustitución de otras tareas administrativas.  


Además, se plantea la necesidad de flexibilidad para presentar la 


numerosa documentación que se requiere de los centros. 


La burocracia afecta también al alumnado, por los retrasos y el coste que 


causan, especialmente en la expedición de títulos y certificados. 


9. Programas 


Tanto el proyecto “ProIDEAC”, como su derivación en las rúbricas, 


administrativamente son voluntarios, pues no existe un marco jurídico que 


regule ni obligue a su aplicación; sin embargo, en la práctica se han ido 


extendiendo como obligatorios o como única posibilidad de evaluación por 


competencias, cuando muchos centros tienen sus propios proyectos, de 


eficacia contrastada. 


También preocupa el hecho de que la relación establecida entre Pincel 


Ekade y ProIDEAC, para la trasferencia de datos, cierre la aplicación y no 


permita el traspaso de resultados desde otro modelo. Debe quedar claro que 


proIDEAC y las rúbricas son un modelo de trabajo por competencias y de 


registro de la evaluación, entre otros modelos posibles. 


10. Cuestiones críticas 
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Se ha producido descontento en los centros, en el alumnado y en las 


familias, motivado por distintas causas, en muchos casos evitables, como las 


siguientes: 


1. Persiste la falta de ayudas al alumnado para su participación y para 


facilitar el asociacionismo. 


2. Retraso en la baremación del alumnado para asignar libros de texto, 


obsolescencia de estos y necesidad de su renovación. 


3. En los procesos de adjudicación se está produciendo deterioro debido a 


los desdobles de jornada, al incremento de horas presenciales en los 


centros, al mayor número de docentes que deben compartir centros y al 


incremento de las jornadas parciales. 


4. El sistema de sustituciones, si bien venía mejorando a lo largo de la 


legislatura, en este curso no se aprecian avances y está presentado 


problemas pese al bajo absentismo laboral y la reducción de las bajas 


por enfermedad. 


5. El absentismo laboral de los docentes está en los índices más bajos de 


la función pública canaria y además por debajo de la media general. En 


cuanto a las bajas por enfermedad y el descuento salarial que estas 


implican en determinados casos, tiene como consecuencia presentismo, 


es decir, la presencia en los centros del personal sin estar en 


condiciones para realizar su labor. 


6. En cuanto a la oferta web de plazas de difícil cobertura se sufre un 


preocupante agotamiento de las listas de empleo que se debe resolver 


de manera definitiva, clara y negociada bajo los principios 


constitucionales de transparencia, igualdad, capacidad y méritos. Por 


ello, el CEC insta a la administración con carácter urgente a negociar 


con los representantes del profesorado el sistema de provisión de 


plazas, teniendo en cuenta, también las necesidades de la comunidad 


educativa. 


7. En el mismo sentido de llegar a acuerdos, deben plantearse las 


comisiones de servicio, incluidas aquellas que dependen de las 


direcciones de los centros, asegurando la participación, la gestión 


democrática y la transparencia. 


8. El traslado forzoso de auxiliares educativos es cuestionado por las 


comunidades educativas y, además, al hacerse a principios de curso 


causa incidencias en la organización de los centros. 
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9. El CEC insta a la administración y a los representes del personal 


docente y no docente a la negociación real y a la búsqueda de acuerdos 


en todos aquellos temas que les conciernen, así como con la comunidad 


educativa en general en todas las cuestiones que afecten al desarrollo 


de la enseñanza. 


10. Es necesario revisar y mejorar el acceso a la información de la web de la 


Consejería, además de revisar sus contenidos, como por ejemplo la 


eliminación de la carpeta de los aspectos jurídicos ordenados 


alfabéticamente (búsqueda por palabras claves) que resultaba de 


utilidad a la comunidad educativa. 


11. Se considera una cuestión crítica en el apartado de riesgos laborales la 


necesidad de solucionar el problema de la adaptación de puestos de 


trabajo por motivos de salud. 


12.  Se han producido cambios en la gestión de los comedores escolares en 


contra de la opinión de las comunidades educativas. 


13. Es necesario aclarar la disminución del número de alumnos trasportados 


y de rutas, en una comunidad autónoma en la que, con orografía muy 


complicada, se ha reducido en 1.896 alumnos transportados y en 37 


rutas menos. 
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IV. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS A LA “PLANIFICACIÓN 


GENERAL” 


1. Consideraciones Generales 


Se confía en el valor del acuerdo y de la búsqueda del consenso 


alcanzado en el pleno del Consejo Escolar de Canarias para un Pacto Social, 


Político y Económico por la Educación en Canarias y en que su desarrollo sea 


real y efectivo para todos los concernidos en el Sistema Educativo en Canarias, 


por lo que la planificación y las normas, que deberían enmarcarse en facilitar 


los objetivos del Pacto, deben tener en cuenta, escuchar e integrar a todos los 


sectores. 


2. Consideraciones generales al documento de Planificación 


El documento facilitado es similar al de los cursos anteriores, 


exceptuando la introducción y la agregación de los objetivos específicos de la 


Viceconsejería de Educación y Universidades.  


La D.G. de Universidades sigue sin tener objetivos específicos del curso 


y no se incluyen los objetivos de la Inspección, la cual solo aparece citada en 


uno de los objetivos generales de la Viceconsejería, de forma genérica 


(“mejorar el asesoramiento y la supervisión que el servicio de inspección realiza 


en los centros educativos para fortalecer el uso eficaz de las competencias que 


tiene atribuidas”).  


El conjunto de la información aportada guarda más relación con las 


“líneas estratégicas de la legislatura” que con la planificación del curso. 


3. Consideraciones a la “Introducción” 


La Consejería de Educación, ha manifestado reiteradamente su 


compromiso para atenuar los impactos en nuestra Comunidad Autónoma de 


determinados cambios que pretende la LOMCE. 


 Sin embargo, el CEC considera que no ha se han desarrollado en su 


totalidad las competencias, para minimizar dichas medidas. 


En un primer momento, la Consejería comenzó una iniciativa para 


aglutinar todas las organizaciones y sectores educativos con el objetivo de 


acordar, en el marco posible, la atenuación de dichos impactos. Sin embargo, 


esa línea de actuación no ha tenido continuidad ni plasmación alguna. 


4. Consideraciones a las “Líneas Estratégicas y Objetivos Generales” 
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Como en años anteriores, es de agradecer que se hayan proporcionado 


las líneas estratégicas y los objetivos generales de la planificación general del 


curso 2014-2015.  


Pero, también como en años anteriores, hay que decir que el documento 


no recoge información concreta sobre planes, programas y acciones. Aunque 


presente las líneas generales que encierra la intencionalidad, ello no permite 


ejercer una acción analítica respecto a actuaciones específicas, tal y como el 


CEC ha venido demandado desde siempre. 


La finalidad integral de la educación, incluyendo el desarrollo cognitivo, 


motriz y socioafectivo, y su capacidad para fomentar valores sociales positivos 


(respecto, empatía, igualdad de oportunidades entre los sexos, etc.) no tienen 


referencia, de modo expreso, en ningún objetivo.  


Particularmente, no hay alusión a ninguna de las medidas encomendadas 


a la Administración educativa en la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de 


igualdad entre mujeres y hombres, en ningún ámbito (organización, orientación, 


representación, inspección, currículos…).  


Se recomienda, por tanto, que se subsanen estas carencias. 


a) Línea estratégica IV 


Sobre la estructura orgánica de la Consejería. El documento vuelve a 


reiterar que se va a desarrollar una nueva estructura, pero, aparte de poner 


nombre, no define la estructura que quiere organizarse.  


Por ejemplo, hay que arbitrar medidas para redefinir los equipos de 


trabajo en cada Dirección General; no parece compatible la coexistencia de 


Jefaturas de Servicios y Secciones con la figura responsable, o asesores al que 


se les atribuyen un conjunto de competencias de tramitación no bien 


delimitadas, ya que cuando se dirigen a los centros no se identifica si es una 


resolución, si es un acto de trámite, etc.  


En muchas comunicaciones no se hace referencia a la competencia que 


invocan, ni a la regulación de la misma (por ejemplo, si es por delegación). Se 


demanda conocer en la RPT qué funciones y competencias ejercen los que 


ocupan esos puestos, y si son puestos singulares o de libre designación. 


Con el nuevo nombre que se propone: “Consejería de Educación y 


Sostenibilidad”, se plantea la duda de qué departamento se va a ocupar de la 


educación universitaria. Además, parece más lógico que se llamase 


"Consejería de Educación y Universidad”. 


b) Línea estratégica X  
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Se deben revisar urgentemente las tasas de PAU y Bachillerato ya que se 


consideran desproporcionadas para el momento económico que se atraviesa.  


c) Línea estratégica XI 


Se echa en falta una referencia a las Asociaciones de Estudiantes, que 


también podrían ser importantes a la hora de realizar servicios 


complementarios. 


d) Línea estratégica XII 


 En cuanto al desarrollo profesional del profesorado, parece oportuno que 


se avance en tecnologías o en el fomento de la participación en el aula.  


5. Viceconsejería de Educación y Universidades 


En primer lugar, hay que hacer mención a la redacción de los objetivos 


específicos de los distintos Departamentos y Direcciones Generales, que 


adolecen de falta de concreción. 


Punto 1.º 


Sería muy positivo para el buen funcionamiento del sistema que la 


Viceconsejería programase una reunión periódica con los sectores Comunidad 


Educativa Canaria para plantear los problemas y recibir aportaciones. 


Punto 2.º 


 En este punto, se debe avanzar mucho ya que no existe la información 


necesaria en torno a estos proyectos y tampoco se sabe dónde encontrarla, ya 


que las organizaciones han tenido que ponerse en contacto con organizaciones 


extranjeras o con un organismo de la Unión Europea.  


Punto 3.º 


Sería positivo crear una mesa de "negociación" con los diferentes agentes 


educativos, Viceconsejería e Inspección para dar cuentas de los problemas 


más importantes.  


OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL CURSO 2014/15 


Cuando se habla de objetivos específicos para el curso 2014/15 por parte 


de la Viceconsejería, se considera que las aspiraciones se quedan muy cortas.  


En relación con las familias, se debería trabajar en la implantación de 


líneas de comunicación entre las distintas federaciones de alumnado y familias, 


y más allá de las buenas intenciones, que tuviese su aplicación en la práctica 


para posibilitar el fomento de la participación de alumnado y de las madres y 


los padres. 
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Objetivo 4.  


Es necesario mejorar las aplicaciones que se encuentran vigentes, como 


puede ser EVAGD, ya que muchas veces dan error y suelen tener bastantes 


problemas. 


Objetivo 5. 


Hay un especial interés en el programa por parte de los estudiantes y 


parece oportuno que se cree un punto de interés, tanto para organizaciones, 


como para estudiantado. 


6. Dirección General de Personal 


Sustituciones 


Debe ser un objetivo por parte de la Dirección General de Personal, 


arreglar el persistente problema de las sustituciones en centros que, por sus 


singularidades, hacen difícil que el profesorado acepte plazas para cortos 


periodos de tiempo.  


Tómese como ejemplo los centros de las islas no capitalinas. El cambio 


de domicilio, problemas de transporte y comunicaciones, encarecimiento de 


estancias, hacen difícil que profesoras y profesoras puedan aceptar plazas que 


a la larga les suponen un coste inasumible.  


Habría que indagar en fórmulas específicas y negociar con los 


representantes del profesorado, de tal manera que se atiendan las demandas y 


los derechos de la comunidad educativa.  


En definitiva, habría que asegurar las sustituciones y su agilidad en islas 


no capitalinas o zonas de difícil desempeño con compromisos de estabilidad y, 


si se considerase, con incentivos profesionales y laborales, para que esas 


plazas se cubriesen en tiempo y forma. 


Plantillas  


Es necesario planificar e implementar el incremento de las plantillas 


docentes tanto en Primaria como en Secundaria. 


 En Canarias, como el CEC ha venido planteando, hay un desfase muy 


significativo respecto a la media estatal en número de profesores y profesoras 


y, por tanto, en número de alumnos por docente.  


Es imprescindible que se revisen y se negocien nuevos criterios para el 


establecimiento de plantillas acordes con las necesidades reales existentes. 
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Así, desde el año 2002, no se ha modificado el Catálogo para la 


confección de las plantillas de los centros de Infantil y Primaria y, por tanto, no 


se han tenido en cuenta los nuevos requerimientos de las sucesivas reformas 


educativas a las que se ha sometido al sistema como, entre otras cuestiones, la 


atención individualizada de los procesos de aprendizaje y el uso de 


metodologías activas, ni las nuevas demandas sobrevenidas.  


No es suficiente el número actual de docentes para cubrir 


satisfactoriamente las necesidades educativas existentes en los centros. 


Debido a esa limitación, se están viendo afectados muchos aspectos de la vida 


educativa: la atención a la diversidad (entre ella al alumnado extranjero), la 


cobertura de bajas, el refuerzo educativo, la coordinación de los distintos 


proyectos, los descuentos horarios a partir de 59 años que contempla la 


normativa… 


PAS  


El Personal de Administración y Servicios (PAS), como parte integrante de 


la comunidad educativa, desempeña y presta servicios esenciales y prioritarios 


por su propia naturaleza en los distintos departamentos y servicios de la 


Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad.  


Asimismo, la prestación de estas funciones tiene un carácter inaplazable 


derivado de la naturaleza de la cobertura de las necesidades y atenciones que 


deben prestarse en los centros educativos, conjuntamente con todos los 


miembros de la comunidad educativa. 


 En la prestación de estos servicios se debe garantizar la gestión directa, 


evitando su paulatina privatización. 


Igualmente, se debe resolver la cobertura de las vacantes existentes que 


actualmente figuran presupuestadas en la Relación de puestos de trabajo 


(RPT) de la Consejería y el mantenimiento de la actual plantilla, con lo que se 


evitaría el deterioro de los servicios prestados por este personal en la escuela 


pública. 


Es urgente y de carácter vital establecer acuerdos con la Federación 


Canaria de Municipios para que se realice adecuadamente la cobertura de 


vacantes del personal laboral (limpieza, portería, secretaría…) en los centros 


educativos públicos. 


7. Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
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La Dirección General de Centros informa sobre la creación de centros en 


los apartados 5, 6 y 7 de los objetivos específicos, pero se anuncia 


genéricamente la “construcción de centros”, sin especificar cuáles y dónde. 


Además, aparte de que se construyan esos centros, hay que dotarlos, a 


todos, con las tecnologías básicas que hacen que la enseñanza llegue de 


manera igualitaria. También es importante señalar la necesidad de materiales 


tecnológicos en el aula o en las aulas especializadas.  


Es necesario continuar la implantación en los centros docentes de 


herramientas como pizarras inteligentes o pizarras de boli borrable con 


proyector incluido (de las cuales disponen algunos centros), y mejorar la 


conexión a internet. 


En relación con las descargas de programas informárticos, materiales 


didácticos, bibliografía u otros similares, se precisa una revisión de la normativa 


y un asesoramiento a los centros con la finalidad de que no tengan problemas 


por la posible colisión con los derechos de propiedad intelectual. 


Es preciso, asimismo, mejorar en los centros aspectos como: iluminación, 


espacios de aula, aulas externas, laboratorios... 


Hay que revisar las prioridades en relación con la construcción de centros 


y la adecuación de los existentes, pues muchos centros de Canarias necesitan 


una remodelación urgente en todos sus ámbitos. 


También, se hace necesario hacer una adecuada planificación de las 


rutas escolares. Reiteradamente el CEC ha solicitado que, con independencia 


de quién planifique las rutas, se cuente con la comunidad educativa de los 


centros. Hay rutas inoperativas que podrían dar un mejor resultado si se 


planificasen contando con los concernidos, centro, ayuntamiento, familia… 


8. Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa 


Estrategias educativas 


La Dirección General de Ordenación, Innovación y Promoción Educativa, 


debe de poner en práctica el desarrollo de estrategias educativas concretas, 


que hayan demostrado su valor didáctico. 


Como ejemplo, puede poner en práctica en el ámbito de la Comunidad 


Autónoma, el trabajo realizado con las Matemáticas por la Sociedad de 


Profesores de Matemáticas Isaac Newton y el CEC. Después de la fase 


experimental, en la que se ha demostrado no solo la satisfacción del 


profesorado sino, sobre todo, los resultados alcanzados por el alumnado que 


ha estado inmerso en este proyecto, la Consejería debería hacerlo suyo, para 
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que todos los niños y niñas puedan mejorar su rendimiento en esta asignatura, 


que junto con la mejora en la competencia lingüística debería ser una prioridad 


en todos los ámbitos de la formación docente y la innovación. 


Como cuestión general, el CEC considera que cualquier metodología 


educativa, por buena que sea, debe proponerse y nunca imponerse. 


Áreas de libre configuración autonómica 


En su informe sobre el decreto de Primaria, el CEC se manifestó sobre la 


oferta de “Educación Emocional” y mantenía que las alternativas a esta materia 


deberían centrarse en la opción que los centros consideraran prioritaria en 


función de sus necesidades y de los propios proyectos de innovación y mejora 


que estos vinieran desarrollando, en el marco de su proyecto educativo y 


dirigidos al fortalecimiento de las competencias instrumentales y que, en todo 


caso, debería ser el centro el que optara por la alternativa a la materia de libre 


configuración, en función de su proyecto educativo y de las prioridades 


formativas de su alumnado. 


Sin embargo, la CEUS ha remitido al CEC un proyecto normativo por el 


que se regula una nueva oferta de una materia alternativa: «Estrategias para la 


Autonomía y la Cooperación».  


El CEC considera que, dadas las premuras con que se está implantando 


la LOMCE y el volumen de normativa que esto supone, no es el momento de 


seguir trasladando a los centros nuevos cambios en la ordenación de las 


enseñanzas. 


Libros de préstamo 


Un tema preocupante y que debe mejorar sustancialmente su gestión 


tiene que ver con libros de préstamo, como ya se ha hecho constar. Muchos 


centros no han entregado los libros hasta mediados de octubre, por el retraso 


en la baremación para determinar qué alumnado tiene derecho a estos 


préstamos, debiendo estar más de un mes con apuntes. Un problema que se 


ha agravado cuando los que no han sido adjudicatarios de estos libros han 


tenido que comprarlos. Las editoriales no tenían disponibilidad, y se han 


producido grandes problemas a la hora de conseguir el material necesario. 


Asociaciones y Federaciones 


Por último, no se ve en el documento que se establezcan líneas de 


actuación con las Federaciones de Alumnado y Federaciones y Confederación 


de Madres y Padres. Así mismo, hay que garantizar recursos para que las 
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asociaciones puedan trabajar y ayudar en las múltiples necesidades del 


sistema.  


OBJETIVOS GENERALES 


Objetivo 4. 


Se ha resaltado en varias ocasiones la importancia de las subvenciones 


para Asociaciones de Estudiantes, fundamentales como dinamizadoras y para 


el desarrollo eficaz de la participación en los centros educativos por parte del 


estudiantado.  


Se considera necesario que se busque con carácter de urgencia la vía 


administrativa que posibilite que el sector de los estudiantes pueda disponer de 


un fondo económico para su funcionamiento y el desarrollo de sus funciones, 


como otros sectores de la comunidad educativa. 


Objetivo 6. 


Se debería especificar un objetivo que buscara garantizar la designación 


en los consejos escolares de los centros de una persona entre sus miembros 


que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 


hombres y mujeres y que, además, se coordine con el equipo directivo, tal 


como se establece en la Ley Canaria de Igualdad y en el Reglamento Orgánico 


de los Centros docentes. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL CURSO 2014/15 


Objetivo específico 7. 


Se debe potenciar la orientación en los centros y darle visibilidad e 


informar a los estudiantes y a las familias de su existencia y sus funciones. 


Objetivo específico 9. 


El Decreto de Convivencia debe ser revisado, y correspondería que la 


comunidad educativa procediera a su valoración y la administración, en su 


caso, a su modificación y mejora.  


Objetivo específico 13. 


El CEC considera que la formación inicial del profesorado debe ser 


revisada para adaptarla a las condiciones y a los retos actuales de la 


educación, y potenciar la relación entre teoría y práctica. 


Objetivo específico 17. 


Es muy importante este aspecto. Mediante el proyecto REDECOS se 


podrían establecer mercadillos en los centros para hacer intercambio de libros. 
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El servicio de préstamo de libros, como ya se ha mencionado, debe 


experimentar una mejora inmediata. 


Objetivo específico 18. 


En las residencias escolares debe acometerse una importante 


modificación de sus infraestructuras.  


Además, incrementar su oferta, a fin de garantizar la movilidad del 


alumnado y la igualdad de oportunidades para que opte a enseñanzas de 


oferta restringida, especialmente en relación con el alumnado de las islas no 


capitalinas, que no pueden optar a una oferta diversificada en su isla (tal como 


ha constatado el CEC en los encuentros insulares con las comunidades 


educativas que está manteniendo).  


Sin embargo, en el proyecto de presupuesto para 2015, esta es una 


partida que desciende. 


9. Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL CURSO 2014/15 


Objetivo específico 8. 


 Sería muy positivo que la Consejería de Educación, con la colaboración 


las organizaciones, difundiera en todas las islas la importancia de la FP y la 


competencia profesional del estudiantado que cursa estas enseñanzas, a fin de 


promocionar el reconocimiento social que merecen estas enseñanzas. 


10. Dirección General de Universidades 


OBJETIVOS GENERALES 


Objetivo 5. 


Se debe mejorar, urgentemente, el trámite telemático que, aunque ya se 


puede realizar, da muchos errores a la hora de solicitar las becas y los 


estudiantes siguen teniendo que ir a las dependencias de la Consejería para 


tramitar las ayudas para estudios universitarios. 


11. Otras consideraciones a la Planificación 


a) Estudiantado 


Se valora que ya se haya adquirido un compromiso con la Consejería de 


Educación a la hora de elaborar un documento definido en relación con el 


Defensor del Estudiante. 
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Se recomienda que se revisen los actuales decretos que regulan el 


sistema educativo, tales como el Decreto de Convivencia, ya que tiene que 


adaptarse a las nuevas exigencias.  


Como ya se ha dicho, el sector del estudiantado tiene que disponer de un 


fondo de funcionamiento para poder acometer sus tareas correctamente, hay 


que tener en cuenta que esta necesidad se agrava por el hecho del territorio 


fragmentado y a la necesaria movilidad de las organizaciones estudiantiles de 


ámbito autonómico. Además, para hacer frente a proyectos y una campaña de 


mentalización.  


b) Centros privados concertados 


El sector considera que hay que tener en cuenta el concepto de sistema 


educativo en su globalidad, considerando el documento del Pacto por la 


Educación y la declaración de que la educación es un derecho y un deber de 


todas y todos, se debe atender a todos los alumnos sin distinción de los centros 


educativos donde estén escolarizados, siempre que esa atención se base en 


sus necesidades y en los criterios fundamentales de equidad y compensación.  


Esto ayudaría a cumplir con el compromiso con las familias y a incorporar 


a los alumnos a todas las acciones, programas y propuestas, asignándoles a 


esos alumnos los recursos adecuados para compensar sus necesidades, con 


un único objetivo global y final: la educación de los niños, niñas y jóvenes. 


En esa línea entiende que es preciso trabajar por la unión de los 


conceptos de calidad y equidad y considerar la igualdad no referida a al 


tratamiento igualitario, sino a la igualdad de oportunidades para alcanzar los 


objetivos del sistema educativo.  


Para ello hay que considerar la ampliación del sistema de becas y ayudas 


para el alumnado que lo necesite, tanto de centros públicos, como privados 


concertados (transporte, estudios, material, comedor, intercambios, 


experiencias pedagógicas…). 


En cuanto a la formación del profesorado y para llevar a cabo los 


principios y las mejoras contenidos en la programación, se considera 


imprescindible consensuar el modelo de formación inicial y permanente del 


profesorado, definiendo la carrera profesional de los educadores en función del 


nuevo paradigma educativo (competencias).  


 Resulta significativo para el sector que se promuevan medidas que 


obligan en materia de convivencia escolar (mediación, por ejemplo), en materia 


de regulación del absentismo o la promoción de acciones en materia de lucha 


contra la discriminación y violencia de género, y que a la formación vinculada a 
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estos compromisos no se incorpore a los educadores de los centros 


concertados.  


Así, para algunas convocatorias de cursos de formación, o se les excluye 


directamente o solo se les deja participar en circunstancias muy limitadas. Esta 


es una cuestión que es necesario revisar y negociar. 


En el documento de Planificación se plantea que una línea estratégica es 


dialogar con los afectados para compartir sus inquietudes y lograr acuerdos 


para el futuro; desde el sector se pide un compromiso para iniciar ese diálogo 


después de demandarlo en múltiples ocasiones.  
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V. PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Procedimiento 


 Revisar y consensuar con la administración un nuevo formato del 


procedimiento y del calendario, tanto de presentación por parte de los 


responsables de la consejería competente en educación, como de 


emisión del informe del CEC. 


2. Ley Canaria de Educación no Universitaria 


 Desarrollar el calendario de aplicación para los tres años previstos tras 


la entrada en vigor de la ley el 1 de septiembre de 2014. 


 La Ley debe desarrollarse con la participación efectiva de todos los 


sectores de la comunidad educativa, para lo que se deben crear lo 


antes posible mesas de negociación con los colectivos concernidos. 


 Algunos aspectos de la Ley deberían ser desarrollados con urgencia, 


como la normativa de los consejos escolares de los centros, con el fin 


de favorecer la participación de los sectores socioeducativos en la toma 


de decisiones y garantizar sus derechos, reconocidos 


constitucionalmente. 


3. Información 


 Mejorar significativamente los procedimientos estadísticos y su 


coordinación con las estadísticas del MECD. 


 Agilizar la disponibilidad de la información. 


 Incluir las estadísticas según titularidad de la enseñanza. 


 Incluir las estadísticas, cuando corresponda, desagregadas por sexo y 


por islas. 


 Contemplar las estadísticas de escolarización del alumnado de 0 a 3 


años, según titularidad.  


 Informar de las plazas ofertadas en las enseñanzas profesionales y en 


las EOI, de la demanda del alumnado y de la matrícula real, de forma 


desagregada y complementaria, para poder tener una idea real de la 


atención que se está cubriendo en estas enseñanzas. 


 Asimismo, es fundamental disponer puntualmente de las plazas 


ofertadas, así como de la matrícula del alumnado, diferenciando la 


demanda inicial de este de la matrícula real, en todos los niveles, 


especialidades y centros educativos. 


4. Causas de las variaciones en escolarización 
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 Analizar las causas de la pérdida de alumnado, pues si bien unas se 


derivan de variables demográficas, otras deben ser estudiadas, como la 


pérdida de matrícula del Bachillerato de Personas Adultas. 


 Indagar las causas del descenso de los programas de FPB adaptados 


y, en todo caso, hacer un esfuerzo de información y orientación al 


alumnado, especialmente con el que presenta más dificultades. 


5. Formación Profesional 


 El CEC considera que la administración, con la participación de las 


organizaciones y los sectores socioeducativos concernidos, deben 


abordar el análisis y el debate del modelo de la oferta de formación 


profesional y su desarrollo, especialmente la oferta a distancia. 


En ese análisis se deben revisar también los perfiles de los 


destinatarios de dicha oferta, su adecuación a lo establecido 


normativamente y a la demanda personal y social, además de revisar 


los criterios de gestión y funcionamiento de dichas enseñanzas y buscar 


medidas que permitan aumentar el éxito escolar de las personas que 


las cursan. 


6. FPB 


 Desarrollar las normas que regulan la FPB. 


 Continuar con la extensión de la oferta y la diversificación de las familias 


profesionales  


7.  FP Dual 


 Arbitrar algún procedimiento de información y negociación, a fin de 


contar con todos los centros y sectores implicados para realizar un 


seguimiento de esta experiencia y poder así obtener conclusiones de 


sus pros y sus contras.  


 Proporcionar información detallada de alumnado en cada especialidad, 


tipo de empresas, etc. Dada la novedad de estas enseñanzas, sería de 


suma importancia tener la máxima información.  


8. EOI 


 Diversificar la oferta de las EOI específica para profesionales a otros 


colectivos 


 Mejorando y adecuar los métodos de enseñanza de las EOI desde la 


perspectiva funcional. 


 Conocer la demanda de plazas en las EOI según las distintas lenguas 


extranjeras, en relación con la oferta de las escuelas para realmente 
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saber si se está atendiendo la demanda existente o si hay que 


incrementar esa oferta. 


9. Enseñanzas artísticas superiores 


 Regular las enseñanzas artísticas superiores. 


 Desarrollar los reglamentos orgánicos de los centros superiores. 


 Abordar la regulación del personal docente con consenso y negociación 


con los representantes del profesorado. 


 Definir un futuro sostenible para estas enseñanzas. 


10. Enseñanza de personas adultas  


 Impulsar campañas informativas acerca de la oferta y la necesidad 


formativa. 


 Establecer procedimientos de orientación previos a las matrículas. 


 Desarrollar planes conjuntos para la potenciación y el mantenimiento de 


estas enseñas conjuntamente con la consejería competente en empleo. 


 Hay que resaltar que, tanto la FP inicial, como la FP para el empleo, en 


todas sus vertientes, presencial, semipresencial y a distancia, diurnos y 


nocturnos, deben planificarse fundamentalmente a partir de la red de 


centros integrados y de centros de formación profesional de Canarias. 


 Adecuar la oferta a la demanda real, procurando el incremento de estas 


enseñanzas a fin de atender a la potencial población que la requeriría.  


 Garantizar la asignación horaria a todo el alumnado, conforme a la 


normativa vigente, y analizar la situación actual de la carga horaria en 


los grupos de enseñanzas semipresenciales para adoptar criterios 


adecuados de distribución. 


 Garantizar la coordinación en los Cursos Preparatorios de las Pruebas 


Libres, especialmente en las de acceso a Ciclos Formativos de Grado 


Superior. 


11. Plantillas 


 Establecer de forma clara el número de profesores de los que dispone 


el sistema educativo para la docencia directa, explicitando en todo caso 


los criterios usados y haciéndolos compatibles con otras estadísticas 


oficiales tanto del Ministerio como del Gobierno de Canarias. 


 Incrementar progresivamente las plantillas docentes hasta alcanzar, lo 


antes posible, la ratio media del Estado, al menos. 
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 Buscar mecanismos que den estabilidad a las plantillas y corrijan el 


creciente número de docentes interinos. 


12. Procedimientos de gestión 


 Mejorar técnicamente las herramientas de gestión. 


 Consensuar con los equipos directivos y los representantes del 


profesorado un uso racional y transparente de los criterios, mecanismos 


y herramientas que eviten problemas, sobrecarga y errores que inciden 


en la configuración de grupos y en la determinación de las plantillas. 


  Mejorar la conectividad y la compatibilidad de los sistemas. 


13. Programas  


 Prestar una atención preferente al primer ciclo de Educación Primaria, 
con carácter general en toda la Comunidad Autónoma. 


 Contemplar las evaluaciones de los programas, como el Programa 


Infancia, además de indicadores de satisfacción de los resultados. 


 Dar a conocer las evaluaciones de los programas PROA. 


 Plantear las previsiones de continuidad, extensión, sustitución o 


supresión de los programas. 


 Plantear criterios para la coordinación de los programas con las otras 


enseñanzas y asegurar el tránsito del alumnado sin rupturas.  


 Establecer una línea formativa prioritaria y constante, relacionada con 


las competencias instrumentales, lengua y matemáticas. 


 Revisar los programas CLIL, al amparo de las evaluaciones existentes 


y, tras los oportunos ajustes, seguir avanzando en la extensión de esa 


medida. 


14. Igualdad 


 Garantizar la finalidad integral de la educación, la educación en valores, 


y la educación para la igualdad entre mujeres y hombres. 


 Conseguir la transversalidad de las medidas de igualdad en el conjunto 


de las áreas de la CEUS. 


 Garantizar el asesoramiento, la supervisión y la evaluación por parte de 


la Inspección en materia de igualdad.  


 Respetar la obligación de hacer un uso no sexista en los documentos 


administrativos. 


15. Servicios 
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 Ayudar al mantenimiento y la ampliación del programa de acogida 


temprana y arbitrar ayudas para aquellas familias que dependan de esta 


prestación para conservar su trabajo o para la búsqueda activa de 


empleo y no cuenten con recursos. 


 Continuar ampliando las becas de comedor escolar en la medida de las 


necesidades que los centros vayan detectando. 


 Incrementar las partidas destinadas a los centros para la dotación de 


libros para préstamo al alumnado y agilizar los procedimientos de 


baremación para su adjudicación. 


16.  Participación 


 Introducir el fomento de la participación como uno de los ejes básicos 


de los proyectos de centro, con acciones concretas en la planificación y 


en las funciones de los equipos directivos y de la Inspección Educativa. 


 Incentivar la participación del alumnado desde el proceso de 


enseñanza-aprendizaje y con medidas de apoyo para su organización 


dentro y fuera del centro escolar. 


17. Inspección  


 Avanzar en la mejora del plan de inspección, incentivar su papel 


orientador, su coordinación y los procesos de información a los centros 


y al profesorado. 


18. Infraestructuras 


 Elaborar, con la colaboración de la FECAM, un mapa de centros con 


necesidad de modernización, con criterios de seguridad, habitabilidad y 


sostenibilidad. 


 Abordar, sin dilación, el problema de los centros que pudieran tener 


amianto en el Archipiélago. 


 Informar de qué implicaciones, en su caso, tendría para los nuevos 


centros que su construcción sea realizada con financiación pública o 


privada.  


19. Organización 


 Abordar un estudio acerca de la sobrecarga administrativa de los 


centros docentes y poner en marcha un plan de simplificación 


burocrática que libere tiempo a los equipos y a los docentes para sus 


tareas educadoras. 
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 Revisar el calendario escolar y consensuar con los equipos directivos y 


la comunidad educativa un ajuste que permita la puesta en marcha del 


curso con el tiempo necesario. 


 Revisar la distribución horaria y dar orientaciones a los centros para que 


estos puedan ejercer su autonomía organizativa. 


 Establecer la permanencia del tutor con su grupo de alumnos, al menos, 


dos cursos, como hasta el momento. 


20. Negociación 


 Negociar las condiciones laborales con los representantes del 


profesorado y del PAS, para corregir el deterioro progresivo de las 


mismas. 


 Consensuar con los sectores concernidos los proyectos y los programas 


educativos. 


 Establecer el diálogo y los canales de comunicación adecuados con el 


sector de la enseñanza privada concertada.  


21. Recursos 


 Incrementar los presupuestos destinados a educación, de tal forma que, 


al menos, se alcance la inversión el 5% del PIB en el plazo de 8 años 


(en torno a 2.000 millones de presupuesto educativo), como establece 


la Ley Canaria de Educación no Universitaria. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 20 de diciembre de 2014 


 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de 


La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 29 de enero de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el presente informe, 


que fue solicitado con carácter de urgencia. Hacen constar su abstención Dña. 


Ana M.ª Palazón González y D. Manuel Chinea Medina. 


ANTECEDENTES 


Las enseñanzas de idiomas de régimen especial están reguladas en el 


Capítulo VII (artículos 59 al 62) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación (LOE).  


La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 


educativa (LOMCE), añade al apartado 1 del artículo 59 de la LOE que los  


niveles básico, intermedio y avanzado se corresponderán, respectivamente, con 


los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 


que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2. Además, el apartado 1 


del artículo 62 queda redactado de la siguiente manera: “El Gobierno 


determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las equivalencias 


entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos de las 


enseñanzas del sistema educativo”. 


El Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, fija los aspectos básicos 


del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la 


Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


El Decreto 362/2007, de 2 de octubre, establece la ordenación de estas 


enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Canarias. El Consejo Escolar de 


Canarias lo informó en su Informe 5/2007 aprobado por la Comisión Permanente 


el día 23 de mayo de 2007. 


El Decreto 363/2007, de 2 de octubre, establece el currículo del nivel básico 


de las enseñanzas de régimen especial de los idiomas inglés, alemán, francés, 


italiano, español como lengua extranjera, chino, ruso y árabe en la Comunidad 


Autónoma de Canarias. Fue informado por el CEC en su Informe 7/2007. 


La Comisión Permanente del CEC, en sesión celebrada el día 4 de junio de 


2008, aprobó el Informe 14/2008 relativo al Borrador de Orden por la que se 


regulan las pruebas de certificación de las enseñanzas de idiomas de régimen 


especial, para aspirantes escolarizados y no escolarizados, en las escuelas 


oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Canarias. Sin embargo, esta 


Orden no fue publicada y en los años sucesivos las pruebas se han regulado con 


sendas resoluciones de la Dirección General de Formación Profesional y 
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Educación de Adultos, sobre las cuales no se ha solicitado informe al CEC, por lo 


que el órgano no ha podido pronunciarse acerca de su contenido. 


De este modo, en el Preámbulo del proyecto de orden que ahora se informa 


se cita, de forma textual, que estas pruebas se elaboran conforme a las 


instrucciones y características recogidas en la Resolución de la Dirección 


General de Formación Profesional y Educación de Adultos (DGFPEA), de 3 de 


febrero de 2012, por la que se dictan instrucciones para la elaboración de las 


pruebas comunes de obtención de los certificados enseñanzas de idiomas de 


régimen especial, en la Comunidad Autónoma de Canarias, a partir del curso 


2012-2013, que fue publicada en el BOC núm. 35, de 20 de febrero, como se ha 


dicho, sin informe del CEC, porque no fue solicitado. 


Del mismo modo, en el citado Preámbulo, se indica que las pruebas son 


evaluadas conforme a lo establecido en la Orden de 11 de abril de 2013, por la 


que se regula la evaluación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 


en la Comunidad Autónoma de Canarias. (BOC núm. 91, de 14 de mayo). Sí se 


solicitó informe al CEC, que lo emitió por acuerdo de la Comisión Permanente el 


día 9 de enero de 2013 (Informe 1/2013). 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Según lo analizado en el anterior apartado, de Antecedentes, se plantean 


dudas sobre jerarquía de la normativa, en el sentido de que la orden que se 


plantea en este proyecto se deba regir por una Resolución anterior, que dicta las 


instrucciones para la elaboración de las pruebas que se regulan.  


En cuanto a la propuesta, el CEC considera que el proyecto de Orden es 


oportuno y responde a una solicitud realizada por este órgano en el Informe 


10/2013 sobre la Planificación del curso 2013-2014, en el que se reiteraba lo 


dicho anteriormente (en el ya citado Informe 1/2013 sobre la Orden de 


Evaluación de las Enseñanzas de Idiomas): “El periodo de pruebas de 


certificación supone en muchos casos una saturación excesiva, por lo que se 


sugiere que se estudie la opción de más fechas para otras posibles pruebas 


(como hacen otros organismos certificadores), a fin de racionalizar el trabajo y 


facilitar el acceso de los múltiples perfiles de usuario de estas pruebas”. 


Por ello, se valora que se den facilidades para que el alumnado de ESO 


tenga menos dificultades de calendario, al no coincidir las pruebas con sus 


evaluaciones finales en las enseñanzas de régimen general. Asimismo, se 


considera un avance que se adecuen las temáticas que debe desarrollar el 


alumnado de la ESO (en las 4 destrezas) a las circunstancias del alumnado 


adolescente; hasta ahora muchos adolescentes tenían dificultades para superar 


las pruebas de certificación de las Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI), porque 
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las temáticas versaban sobre temas y situaciones ajenas a sus motivaciones e 


intereses. 


La principal diferencia de esta convocatoria extraordinaria, con respecto a 


la convocatoria general de años anteriores, viene determinada por la 


especificidad de los aspirantes (alumnado de ESO) y la repercusión que este 


hecho tiene en los centros de secundaria y en los departamentos de inglés.  


Las pruebas generales tienen la consideración de “libres”, por lo que 


pueden presentarse a ellas tanto personas escolarizadas como no escolarizadas; 


los centros de secundaria, normalmente, cumplían un misión informativa sobre la 


convocatoria, los plazos de matrícula, y demás circunstancias según se estimara. 


Ahora, a los centros y, en concreto, al departamento de inglés, además de 


las informativas, se les marcan tareas específicas de solicitud de participación, 


selección de aspirantes, listas de reserva, etc. En el futuro sería conveniente 


considerar estas convocatorias en la Programación General Anual de los centros 


y determinar, entre otros aspectos, los criterios de selección del alumnado que 


se proponga para las pruebas. 


En cuanto a las EOI, para llevar a cabo esta iniciativa, se debería cuidar 


que haya un reparto equitativo de las tareas entre los docentes que participan en 


el procedimiento, teniendo en cuenta que deben realizar diversas funciones: 


entre otras, elaboración de las pruebas, su aplicación y su corrección. 


Por otra parte, dado que el propio proyecto de orden establece el carácter 


experimental de la medida, el CEC espera que, cuando esta se evalúe, pueda 


conocer los resultados para considerar la posibilidad de proponer otras fechas 


que se pueden manejar, entre otros aspectos que se deben estudiar, como la 


ampliación de plazas para que pueda optar todo el alumnado de 4.º de ESO que 


cumpla los requisitos, la convocatoria para los demás niveles, etc. 


CONSIDERACIONES AL TEXTO DE LA ORDEN 


Entrando en el análisis de las disposiciones, en la Final Primera, se faculta 


a las Escuelas Oficiales de Idiomas (EOI) y a los centros que imparten educación 


secundaria para difundir la orden y dar facilidades para que sea conocida por la 


comunidad educativa. 


Esta disposición, positiva a todos los efectos para todos los sectores 


afectados, parece contradecirse con el calendario que se propone en el 


Apéndice I, pues el proceso comenzaría el 7 de febrero próximo. Con fechas tan 


cercanas entre la de publicación presumible de la Orden y la de inicio del 


procedimiento, su divulgación y conocimiento pueden verse afectados.  


Aunque, según las informaciones facilitadas por la propia Consejería, desde 


el principio del presente curso se nombraron distintas comisiones preparatorias 
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de las pruebas y ya está todo en marcha, tanto en las EOI, como en los centros 


de secundaria. 


Sin embargo, es ahora, con urgencia, cuando se consulta al Consejo 


Escolar de Canarias, por lo que este órgano reitera lo dicho en anteriores 


ocasiones sobre el procedimiento de urgencia con que se le solicitan informes 


(con más frecuencia de la deseada), que este método dificulta en gran medida la 


garantía de participación de los sectores con representación en el órgano, así 


como los procedimientos para la elaboración de una opinión colegiada y 


consensuada del órgano. 


CONSIDERACIONES AL ANEXO 


 Apartado 4.4. Se desconocen los criterios por lo que la Dirección General 


asigna a cada centro el número de aspirantes. 


Además, como las plazas están limitadas, parece más adecuado que los 


centros señalen, junto a su solicitud de participación, el número de 


aspirantes que cumplan los criterios para poder presentarse a las pruebas 


y, teniendo esto en cuenta, la Dirección General distribuya 


proporcionalmente a los centros las plazas definitivas que les 


correspondan. Si no, podría darse el caso de atribuir a un centro más 


plazas que candidatos y quedar en otro centro aspirantes sin opción de 


presentarse. 


 Apartado 4.5. Se señala que cada centro presentará la propuesta de 


aspirantes, que se ajustará al número que le haya sido asignado. No se 


establece ningún criterio para la selección de aspirantes; sin embargo, a 


continuación, se indica que los centros también podrán presentar un listado 


de otros aspirantes en reserva por orden de prelación de acuerdo con los 


criterios que establezca cada centro. Se recomienda hacer mención a los 


criterios en ambos casos. También que, en caso de consolidarse estas 


convocatorias específicas para alumnado de ESO, figuren estos criterios en 


la programación del Departamento de Inglés, como ya se ha dicho 


anteriormente. Asimismo, se sugiere que se estudie la posibilidad de que 


en la orden se determinen unos criterios básicos comunes a todos los 


centros para la selección. 


 Apartado 5.3. En la documentación que se requiere para la inscripción, se 


cita, como de presentación obligatoria para todos los aspirantes, un 


certificado de matrícula. Se considera que, en esta convocatoria, bastaría 


con una certificación remitida por el centro de secundaria a la EOI 


correspondiente, y no pedir al interesado un documento que expide la 


propia administración que lo solicita. 
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También se solicita el justificante del abono de la tasa académica, salvo 


para los aspirantes exentos del pago de esta tasa, a los que se les pide 


original y fotocopia de la acreditación de la exención o bonificación en el 


abono de la citada tasa. Convendría explicitar cómo se acredita la 


exención.  


Para el CEC es fundamental garantizar que ningún alumno o alumna 


queden excluidos de la realización de las pruebas por no poder afrontar el 


pago de la tasa de certificación, por lo que se insta a la Administración a 


buscar soluciones si el centro constata que hay alumnado que cumple los 


requisitos y no puede abonar esa cuantía. 


 Apartado 6. Calendario general de las pruebas de certificación. 


Teniendo en cuenta que las pruebas se prevén en periodo lectivo del 


alumnado al que van dirigidas, es conveniente tomar las precauciones 


adecuadas para no perjudicar el desarrollo de las enseñanzas que están 


cursando. Los centros deben cuidar que no coincidan estas pruebas, por 


ejemplo, con evaluaciones. 


Se recomienda que este punto se unifique con el 10: Calendario y horario 


de las pruebas, ya que su contenido coincide en el mismo asunto. 


 Apartado 9. Evaluación y calificación de las pruebas. De la lectura de 


otros apartados o apéndices de la orden, se puede inferir que las 


calificaciones se publican en el tablón de anuncios de la EOI 


correspondiente; para mayor precisión del texto y para mejor información 


de los interesados, se recomienda especificarlo en este apartado. 


 Apartado 10. Calendario y horario de las pruebas. Valga lo dicho para la 


unificación de este apartado con el n.º 6. 


Asimismo, por los mismos motivos que se argumentan en dicho apartado, 


parece correcto que la prueba colectiva se celebre en horario vespertino 


(como se establece en el Anexo VII), pero no se concreta el horario en que 


tendrán lugar las pruebas individuales, por lo que se recomienda que 


también se convoque al alumnado por la tarde. 


En algunos apartados (como en el 12 –Conservación de exámenes- o el 13 


–Reclamaciones- se hacen referencias a “lo establecido por la normativa 


vigente”, que convendría precisar. 


CONSIDERACIONES A LOS APÉNDICES 


En el Apéndice VI. ACTA DE CALIFICACIÓN DE PRUEBA DE 


CERTIFICACIÓN, se abre el espacio para las calificaciones de “Expresión 


Escrita” y “Expresión Oral”, mientras que el apartado 8 del ANEXO, donde se 


establece la estructura de las pruebas, las partes de las mismas se citan como 
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“Expresión e interacción escrita” y “Expresión e interacción oral”. Lo mismo 


ocurre en el apartado 10.3 de asignación horaria a cada una de las partes de las 


pruebas. Se sugiere que se revise esta diferencia. 


OTRAS CONSIDERACIONES 


En general, se considera necesario realizar una revisión de la utilización no 


sexista del lenguaje, sobre todo, en el Anexo y en los Apéndices, ya que en el 


Preámbulo sí se ha cuidado esta circunstancia. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 29 de enero de 2014 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 3/2014 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS ACERCA DE LOS TALLERES 


DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA Y COMEDORES ESCOLARES EN PERIODO 


VACACIONAL 


Asistentes al Pleno (5 abril 2014) 


PRESIDENTA 
Dña. María Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTES: 
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo (Sector Universidades) 
Dña. Natalia Álvarez Martín (Sector Personas Reconocido Prestigio) 


 


VOCALES:  


PROFESORADO 
Dña. M.ª del Pino Jiménez García 
D. Víctor Jesús González Peraza 
D. Francisco Ramón Morales Arencibia 


PADRES Y MADRES 
Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario 
D. Eusebio Dorta González 
Dña. Alicia Gloria Reyes Hernández 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 
Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo 
D. Rubén Hernández Sánchez 
D. Héctor González Dorta 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y 
CONCERTADOS 
D. Antonio Ramírez Hidalgo 
Dña. Ana María Palazón González 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. José Moya Otero 


 


UNIVERSIDADES CANARIAS 
D. Juan Luis Núñez Alonso 


REPRESENTANTES MUNICIPALES 
Dña. Vanesa Cabrera Ramos 
Dña. M.ª del Carmen Pérez López 
D. Román Afonso Santos 
D. Juan Jesús Facundo Suárez 


MOVIMIENTOS RENOVACIÓN 
PEDAGÓGICA 
D. Juan Carlos Velasco San Román 


CABILDOS INSULARES 
Dña. M.ª Josefa García Moreno 
D. Juan Rafael Zamora Padrón 


CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN 
D. Cristóbal Castro Henríquez 


INSTITUTO DE IGUALDAD 
Dña. Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 


 


El Pleno del Consejo Escolar de Canarias (CEC), en sesión celebrada en Las 


Palmas de Gran Canaria el día 5 de abril de 2014, a la que asistieron los consejeros y 


consejeras relacionados, aprobó el presente informe por unanimidad de los presentes. 



http://www.consejoescolardecanarias.org/
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1. Consideraciones previas 


El Consejo Escolar de Canarias valora la implantación de los talleres de inmersión 


lingüística y comedores escolares en periodo vacacional, una medida solicitada por este 


órgano a la Administración y, en concreto, en un Pleno al Sr. Consejero de Educación, 


también como Vicepresidente del Gobierno, que ha sido atendida y ampliada. Por tanto, 


felicita a la Administración por implantarla y, además, por continuarla con vistas al 


próximo verano. 


La razón fundamental de la consideración positiva de esta medida es la atención 


que se ha prestado y se va a prestar a los menores en situación desfavorecida o en 


riesgo de exclusión social, que armoniza además el carácter educativo con el asistencial. 


El Consejo Escolar valora, asimismo, que esta acción haya contado con 


seguimiento y evaluación, y una vez analizado el informe que emana de dicha 


evaluación, considera que muchas de las propuestas que en él se realizan pueden 


contribuir a corregir algunas disfunciones, y a mejorar y ampliar el programa. 


Además, dada la importancia y la repercusión del programa, el CEC ha debatido en 


profundidad la acción y sus implicaciones y ha consensuado en sus órganos colegiados 


una serie de propuestas para consideración de la administración educativa. 


Sin embargo, el Consejo muestra su desacuerdo por que se haya publicado en la 


página web de la Consejería de Educación la regulación del programa sin haberse 


emitido el parecer de este órgano y, por tanto, sin tener en cuenta sus propuestas que, 


dada la importancia de la medida, han sido tomadas en sesión plenaria. 


El CEC lamenta, asimismo, que pese a habérsele remitido la evaluación del 


programa, no se haya solicitado informe del Consejo, por lo que ha tenido que proceder 


por iniciativa propia para garantizar la participación, lo que ha dado lugar a la disfunción 


señalada y, por ende, a la inoperatividad de las propuestas del Consejo no solo con la 


consiguiente ineficiencia del costo material y humano, sino también con la desmotivación 


de la participación. 


Por todo ello, el CEC solicita ser consultado formalmente y con carácter previo en 


cuantos proyectos y programas se implanten como consecuencia del desarrollo de la 


planificación general de la Consejería, así como en aquellas innovaciones que tengan 


que ver con la compensación, la calidad o la participación, con el fin de garantizar y hacer 


efectivo el derecho legalmente reconocido de participación de la comunidad educativa. 


2. Consideraciones Generales 


Como cuestiones generales, el CEC considera que el programa formativo debe 


incorporar el refuerzo educativo, en coordinación con el que ofrecen algunos 


ayuntamientos, y que debe haber actividades deportivas y lúdicas que sirvan de atractivo 


al alumnado, aparte de su valor formativo.  


Además, es importante que la actividad formativa no sea una reproducción o 


repetición de la del curso. 
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3. Consideraciones sobre el Informe de resultados 


La Consejería de Educación presentó en la Comisión Permanente del CEC un 


informe general con la evaluación del programa Talleres de Inmersión Lingüística y 


Comedores Escolares. 


En general, se considera que es un documento que aporta información de los 


distintos sectores, que es compartida en gran medida por el CEC, y que debe ser tenida 


en cuenta para la próxima edición. 


Se echa en falta, no obstante, la información y los datos sobre el total del alumnado 


atendido. 


4. Propuestas concretas 


 Como se ha dicho, el CEC muestra su acuerdo con algunas de las propuestas que 


por parte de los sectores implicados se relacionan en el Informe citado. A continuación 


se relacionan, con la incorporación de matizaciones o propuestas propias de este órgano: 


1. Necesidad de mejorar la planificación y la organización de la medida teniendo en 


cuenta la adecuación de los centros seleccionados y la proximidad del alumnado 


asistente. 


2. Convocar reuniones previas para la planificación y organización con las personas 


que intervienen en la ejecución de la medida, contado con los implicados, 


principalmente, familias, estudiantado, profesorado y personal auxiliar. 


3. Llegar a acuerdos con las corporaciones locales e insulares, en su caso, para la 


asunción de compromisos en la prestación de esta medida, e intensificar la 


coordinación. 


4. Mejorar el tiempo de preparación y contemplar mayor tiempo para la difusión y 


para la información a los directivos y de estos a las familias. 


5. Afinar en la selección de las familias según las necesidades sociales, en 


coordinación con los ayuntamientos. 


6. Considerar que el comedor debería ser un servicio asistencial también para toda 


la educación obligatoria, ampliando la medida a las enseñanzas obligatorias de 


secundaria 


7. Ofertar y adaptar estos talleres a los estudiantes con necesidades especiales, 


hasta los 18 años, para lo que se debe consultar al personal experto de la 


Consejería de Educación y contar con su colaboración. 


8. Variar la oferta de actividades. Especialmente importante le parece al CEC la 


introducción de actividades físicas y deportivas, por varias razones: por los efectos 


sobre la salud, por el carácter lúdico y motivador de las mismas y porque son 


actividades que se adecuan muy bien para su impartición en inglés. 
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9. Garantizar la formación de los monitores y su competencia en la legua extranjera, 


ponderando, además de su perfil en otros ámbitos, su nivel de acreditación en 


idiomas. 


10. Atender a la diversidad, distribuir al alumnado en función de la edad o intereses. 


11. Mejorar la coordinación con los servicios sociales municipales para que su 


conocimiento de las familias permita conseguir el compromiso de estas para 


garantizar la asistencia una vez realizada la matrícula. 


12. Asegurar el transporte necesario y su adecuación para el traslado a los centros 


receptores, facilitando así la asistencia. 


13. Cuidar la dieta alimenticia y la variedad de menú para los menores, procurando el 


uso de productos del agro canario, que sean de temporada y ecológicos. 


14. Contar preferentemente con el personal formado que tiene la Consejería, que en 


verano pasa al paro y que solicite participar en la medida. 


15. Estudiar la posibilidad de que, en función de las situaciones familiares, se pueda 


compartir la asistencia a los talleres por cambio de domicilio, por ejemplo en casos 


como la custodia compartida. 


16. Considerar la circunstancia de que puedan asistir al comedor alumnos que lo 


paguen para que se puedan beneficiar también de la inmersión lingüística. 


17. Promover, entre el alumnado participante, el consumo responsable y 


ambientalmente sostenible y la adecuada gestión de los residuos que se generan 


en los hogares. 


18. Como se recoge en el Informe de la Consejería de Educación, que la evaluación 


no sea finalista sino procesual. 


 


*** 


 


Es cuanto se informa. 


Las Palmas de Gran Canaria, 5 de abril de 2014 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 4/2014 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO 


DE ORDEN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 


UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE MODIFICA LA 


ORDEN DE 23 DE JULIO DE 2004, QUE REGULA LAS ENSEÑANZAS 


PARCIALES EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA DE CANARIAS. 


 


Asistentes a la Comisión Permanente (23 abril de 2014) 


PRESIDENTA 


Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTE 


D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo (Sector Universidades) 


VOCALES 


PADRES Y MADRES 


D. Antonio Martín Román 


ALUMNADO 


Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo 


D. Diego Manuel Espasa Labrador 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 


D. José Moya Otero 


D. Vicente Marrero Domínguez 


CENTROS PRIVADOS Y 


CONCERTADOS 


Dña. Ana M.ª Palazón González 


ORGANIZACIONES PATRONALES 


D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS  


Dña. Josefa García Moreno 


CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO 


D. Javier Concepción Soria 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 


Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez


SECRETARIO 


D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 


D. José Eladio Ramos Cáceres 


 


 


*** 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de 


La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 23 de abril de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el presente informe. 


CONSIDERACIONES GENERALES 


El proyecto de orden objeto de este informe modifica parcialmente la 


regulación de la oferta de enseñanzas parciales de Formación Profesional, 


regulada mediante Orden de 23 de julio de 2004, concretamente en 4 artículos, 


que afectan a las condiciones de los centros para ofertar enseñanzas parciales: 


en el artículo 4 circunscribe esa condición a que se imparta el ciclo formativo al 


que pertenece el módulo que se va a ofertar. 


Se procede también, en el artículo 6, a la supresión del requisito de contar 


con el acuerdo con empresas o entidades públicas o privadas, dando la potestad 


de la oferta a los centros; asimismo, se suprime, en el artículo 7, el requisito 


expreso de tener 18 años de edad y se disminuye el periodo exigido de 


experiencia laboral, de dos años a uno; además de actualizar la referencia 


normativa y contemplar las acreditaciones profesionales. 


En general, estos cambios flexibilizan y adecuan las condiciones a la 


situación actual. 


Sin embargo, en opinión del CEC, deberían definirse con mayor precisión 


los perfiles de los destinatarios y las condiciones de acceso y unificar esa 


regulación en esta orden, en lugar de dejar unos criterios basados en la orden de 


2004 y otros en esta. 


Además, es importante señalar el ámbito de aplicación de la norma y dejar 


meridanamente claro qué preceptos son de aplicación a los centros públicos, y 


cuáles a los sostenidos con fondos públicos y a los privados.  


CONSIDERACIONES CONCRETAS 


1. Acceso: 


a) En primer lugar, según consta en el primer párrafo del preámbulo de esta 


orden, esta oferta se destina exclusivamente a la población adulta y, por 


tanto, la primera regulación al efecto debería ser la definición de dicho 


criterio, pues puede dar lugar a confusión al haberse suprimido el requisito 


de tener 18 años de edad y dejar exclusivamente señalado el criterio de 


cualificación; de esta forma podría acceder alumnado de 17 años, que 


hubiese cursado un año o algún módulo de FP de Grado Medio. 
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Aunque se tratara de casos puntuales, supondría una disfunción para el 


centro ya que sería alumnado menor de edad, con lo que ello implica. Por 


ello, se sugiere clarificar este punto. 


b) La nueva redacción del art. 7.2 establece preferencia en la matrícula en 


función del colectivo al que pertenezca el interesado. El art. 8.2 de la 


Orden de 23 de julio de 2004 también establece prioridades en el ingreso, 


en este caso a favor de trabajadores y trabajadoras de los colectivos más 


desfavorecidos en el acceso al empleo. 


Esta doble regulación podría establecerse en un único artículo de la 


Orden y, en caso de distinguir dentro del colectivo de personas en activo, 


favorecer a desempleados y desempleadas sobre personas con trabajo. 


c) También debería contemplarse a las personas con experiencia laboral 


diferente a la relacionada con la familia profesional del ciclo, ya que, si se 


trata de facilitar la recualificación, no se debe pensar únicamente en la 


recualificación dentro del mismo sector productivo, sino también en 


recualificación de personas que provengan de sectores en crisis o en 


reconversión y/o aquellas que, no viniendo de estos sectores, tengan un 


interés en la formación en cuestión. 


2. Experiencia laboral 


a) Respecto a la justificación de la experiencia laboral, parece una doble 


exigencia solicitar el certificado de la tesorería de la seguridad social más 


el certificado de la empresa, por lo que se sugiere que se estudie la 


viabilidad de requerir una u otra acreditación y no las dos.  


3. Oferta de los módulos 


a) Habría de diferenciarse claramente la oferta de módulos como 


consecuencia de plazas vacantes después del proceso de admisión del 


alumnado, regulado en el artículo 5 de la Orden de 23 de julio de 2004, 


del resto de la oferta que puedan hacer los centros en función de su 


disponibilidad, según el artículo 2.a) y b) de la citada orden. 


En el primer supuesto, el CEC considera que no debe ser potestativo del 


centro y que, ineludiblemente, deben ofertarse las plazas vacantes, bien 


para la totalidad del ciclo, bien para módulos concretos y garantizar así la 


inversión que se realiza anualmente en la oferta de formación 


profesional… 


b) Asimismo, en el artículo 8.4 de la Orden de 23 de julio, de 2004, se 


establece que la matrícula para estos módulos parciales se hará conforme 


a los plazos del periodo de matrícula extraordinario. No obstante, el CEC 


entiende que se mejoraría el acceso a estas enseñanzas parciales en esta 
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modalidad, que representa el aprovechamiento de recursos formativos 


infrautilizados (las vacantes), si se permite la matrícula en cualquier 


momento, antes del inicio de la impartición del módulo, ya que hay 


algunos módulos cuya impartición se inicia en el tercer trimestre, cuya 


matrícula no es necesario forzar a la extraordinaria de comienzo de curso 


4.  Recursos 


a) En cuanto al resto de los módulos ofertados, a decidir por el centro 


siempre que sus condiciones lo permitan (organización, espacios y 


profesorado), el CEC valora que se dé autonomía al centro y que se 


busque la máxima rentabilidad de los recursos materiales y humanos, 


pero se suscita, asimismo, la duda de cómo va a incrementarse esta 


oferta de enseñanzas parciales, imprescindible para la actualización y la 


recualificación profesional si no se prevén recursos para incrementar 


dicha oferta, como se hace constar en relación con el impacto económico 


de la orden. 


b) El CEC parte de la necesidad de incrementar la oferta de FP, en todas sus 


modalidades, para atender la variedad de perfiles existentes acordes con 


la crítica realidad laboral de las islas; por ello considera que, además de 


aprovechar al máximo los existentes, como consecuencia de la 


planificación general de las enseñanzas profesionales, es necesario 


desarrollar la oferta de módulos parciales y su incremento.  


5.  Organización y metodología de las enseñanzas 


a) La orden comienza precisando que estas enseñanzas están dirigidas a 


personas adultas, por ello no parece pertinente que la alusión tanto a la 


metodología como a la adaptación horaria se haga en términos de 


posibilidad (se podrá adaptar), cuando debería ser un requisito ineludible, 


no se entiende, por tanto, a qué obedece esta flexibilización en relación 


con la orden de 2004, donde se recogía de modo imperativo: se adaptará. 


OTRAS CONSIDERACIONES 


Se recomienda la corrección de los usos masculinos en las 


denominaciones: “destinatarios” (título del artículo 7), “aquellos interesados” 


(artículo 7.2), “afiliado” (artículo 7.2, a, guion primero) y “trabajadores” (artículo 


7.2, a, guion segundo), así como “beneficiario” y “titular” en el cuestionario de 


operaciones de capital: inversiones y transferencias de capital. 


 


Es cuanto se informa. 
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San Cristóbal de La Laguna, 23 de abril de 2014 


 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 


 








   


CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS 
C/ Consistorio, n.º 20 - 38201 - San Cristóbal de La Laguna - Canarias. 
Tfnos.: 922 92 31 48 - Fax: 922 92 31 59 
 www.consejoescolardecanarias.org - registro@consejoescolardecanarias.org 


INFORME 5/2014 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO 


DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y EL CURRÍCULO 


DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 


Asistentes a la Comisión Permanente (16 de julio de 2014) 


PRESIDENTA 


Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTES 
D. Ramón Aciego de Mendoza y Lugo (Sector Universidades) 
Dña. Natalia Álvarez Martín (Personas Reconocido Prestigio) 


VOCALES 


PROFESORADO 
Dña. M.ª del Pino Jiménez García 
D. José Adolfo Santana Hernández 


PADRES Y MADRES 
Dña. M.ª del Pino Gangura del Rosario 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
Dña. Ana María Palazón González 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. José Moya Otero 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS  
Dña. Josefa García Moreno 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 


 


*** 



http://www.consejoescolardecanarias.org/





Consejo Escolar de Canarias. Informe 5/2014. Decreto Educación Primaria 2/38 


 


 


Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de 


La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 16 de julio de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el presente informe. 


PRIMERA PARTE: ORDENACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA 


I. CONSIDERACIONES PREVIAS 


1. Antecedentes 


 El Consejo Escolar de Canarias ha manifestado en varios informes y 


documentos su opinión acerca de los cambios que la LOMCE1 introduce en el 


sistema educativo, en general, así como en la configuración de la Educación 


Primaria, en particular2. 


En estos momentos, sin que suponga contravenir esa opinión, una vez 


publicado el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el 


currículo básico de la Educación Primaria, procede el pronunciamiento del 


Consejo Escolar de Canarias ante la solicitud de informe preceptivo que el 


Gobierno de Canarias realiza acerca de la propuesta de decreto por el que se 


establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad 


Autónoma de Canarias. 


a) Calendario de aplicación  


En primer lugar, a la hora de abordar la ordenación y el currículo de la 


Educación Primaria en Canarias, el CEC considera necesario poner de 


manifiesto un condicionante muy importante, como es el calendario de 


implantación fijado en la disposición final quinta de la LOMCE, que obliga a la 


implementación de la reforma, en lo que a la Educación Primaria se refiere, en el 


curso 2014-2015 en los niveles de primero, tercero y quinto. 


Al haberse publicado la citada regulación básica del Estado el 1 de marzo 


de 2014, el resultado es un calendario muy acelerado, que establece unos 


plazos absolutamente insuficientes y que dejan un escaso margen para abordar 


la regulación de la etapa y el currículo de las materias con el tiempo necesario 


para su adaptación en Canarias, con vistas al curso escolar 2014-2015.  


                                                           


1 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 


2 INFORME 2/2012 del Consejo Escolar de Canarias acerca de las propuestas para el Anteproyecto de Ley 


Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa.  


INFORME 3/2012 del Consejo Escolar de Canarias relativo al Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora 


de la Calidad Educativa.  
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Además, esto ocasiona que la comunidad educativa y los centros no 


dispongan del tiempo necesario para adaptar sus proyectos y para reorganizar 


su funcionamiento, que deberá armonizar dos sistemas, 1.º, 3.º, y 5.º según la 


LOMCE y 2.º, 4.º y 6.º por la LOE3, aparte de que el profesorado precisa 


información y, en su caso, formación acerca de las innovaciones que puedan 


contener los currículos. 


b) Participación 


Otra de las consecuencias de este calendario es que, ante la proximidad 


del próximo curso y la necesidad de planificación, ya se han tomado y 


comunicado a los centros decisiones que afectan a la ordenación de las 


enseñanzas, sin contar con el marco normativo previo y sin el parecer de la 


comunidad educativa y, en este caso, sin el prescriptivo informe del CEC, que 


emite su opinión una vez tomadas muchas de las medidas, sin que se haya 


contado con el pronunciamiento de los sectores educativos, lo que hace 


inoperativa y sin significación la participación de los sectores que conforman la 


comunidad educativa. 


  Por ello, una vez más, el CEC reclama una participación real y que los 


proyectos de la administración no se cierren hasta tanto no se garantice esa 


participación y sea considerada la opinión de la comunidad educativa, en el 


sentido que los responsables políticos del departamento estimen. En síntesis, el 


CEC demanda que se respeten y se cumplan al máximo las garantías de los 


procedimientos participativos. 


Por otro lado, el CEC considera que, con las premuras del calendario ya 


citadas, una vez más las modificaciones pueden quedarse en el ámbito teórico 


de la normas, pues es prácticamente imposible la introducción de cualquier 


variación más allá de lo formal si estas se hacen sin haber informado a los 


sectores de la comunidad educativa y sin contar con el consenso e implicación ni 


de ellos, ni de los centros educativos, y, además, sin la formación docente y los 


materiales curriculares y tecnológicos que los cambios precisan.  


2.  Margen competencial 


a) Normativa básica 


Teniendo en cuenta las prescripciones fijadas en la normativa básica, las 


materias de la Educación Primaria se agrupan en: 


 Materias troncales: de las que el MEC ha fijado los contenidos comunes 


para todo el Estado, los estándares de aprendizaje evaluables, y el horario 


                                                           
3 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
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lectivo mínimo, no inferior al 50% del horario lectivo del cómputo global 


para toda la Educación Primaria. 


o Así, a la Comunidad Autónoma le queda el margen para completar 


los contenidos del bloque de asignaturas troncales, complementar 


los criterios de evaluación y fijar el horario lectivo máximo. 


 En las materias específicas, el MEC se reserva los estándares de 


aprendizaje evaluables. Así mismo, fija los criterios de evaluación del logro 


de los objetivos de las enseñanzas y etapas y del grado de adquisición de 


las competencias. También, las características generales de las pruebas 


de la evaluación final de Primaria. 


o En las asignaturas específicas le corresponde establecer a la 


Comunidad Autónoma los contenidos, fijar el horario 


correspondiente, complementar los criterios de evaluación. 


 También es competencia de la Comunidad establecer las asignaturas de 


libre configuración autonómica y sus contenidos, los criterios de 


evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, y el horario. 


 Además de realizar recomendaciones metodológicas y de regular la 


competencia de los centros en el ámbito del currículo. 


b) Novedades autonómicas 


Teniendo en cuenta este marco y analizada la propuesta del decreto, el 


CEC entiende que se han tomado las siguientes opciones, en cuanto a la 


estructura de la etapa y a las propuestas de materias: 


 Se presenta el área de Ciencias de la Naturaleza por un lado y de 


Ciencias Sociales por otro, como se estable en la LOMCE, con un 


cómputo total de horas para el global de la etapa de 14 sesiones para 


cada una de las áreas, una sesión más que en la anterior regulación, a fin 


de mantener la misma asignación en ambas materias. 


 Se decide la introducción de Educación Artística, que la normativa básica 


ponía como opcional entre otras materias, manteniendo la misma 


atribución horaria que venía teniendo hasta ahora: 21 sesiones en toda la 


etapa. 


 Lengua Castellana y Literatura cuenta con dos sesiones menos en el 


cómputo global de la etapa, 34 sesiones, respecto a la regulación anterior, 


y Matemáticas 33 sesiones, una menos también en el cómputo de la 


etapa. Lengua Extranjera mantiene el mismo horario, 22 sesiones. 


 El margen de opcionalidad se decide por la Segunda Lengua Extranjera, 


con el mismo horario en 5.º y 6.º cursos, con dos sesiones semanales. 
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 Se le asigna una sesión semanal al área de Religión, una menos respecto 


a la regulación actual, así como a su alternativa de Valores Sociales y 


Cívicos; se introduce una materia de libre configuración autonómica de 1.º 


a 4.º, y se deja la puerta abierta a otra posible concreción, o bien a una 


alternativa con el condicionante de que la finalidad de esta materia sea 


garantizar la respuesta educativa a los diversos ritmos y estilos de 


aprendizaje del alumnado, sus intereses y sus necesidades. 


II. CONSIDERACIONES GENERALES 


Teniendo en cuenta los condicionantes existentes, el margen de actuación 


posible y las decisiones que se plasman en la propuesta de decreto respecto a la 


ordenación de la Educación Primaria, el CEC realiza las siguientes 


consideraciones generales: 


1. Contenidos canarios 


En primer lugar, acerca de la adaptación a Canarias de los objetivos y de la 


sucinta alusión a la contextualización del currículo, le preocupa al CEC que una 


vez más se pase de un extremo a otro; que, en determinados casos, de 


sobredimensionar los contenidos canarios, se pase a obviarlos, con el riesgo 


añadido de que las evaluaciones comunes y externas se fijan sobre estándares 


comunes y se siga la tendencia de limitar las enseñanzas a los estándares. 


Además, es importante que se contemple el enorme potencial pedagógico 


que en esta etapa significa partir de la realidad próxima al alumnado. 


2. Igualdad 


Se propone que se tenga en cuenta, de forma sistemática, en el currículo, 


todo lo contenido en el artículo 17 de la Ley Canaria de Igualdad4, que contempla 


que la Administración educativa incentivará la realización de proyectos 


coeducativos e integrará en el diseño curricular de todas las áreas del 


conocimiento y disciplinas de las diferentes etapas educativas los siguientes 


objetivos coeducativos: 


a) La eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función del 


sexo, construidos según los patrones socioculturales de conducta asignados a 


mujeres y hombres, con el fin de garantizar, tanto para las alumnas como para 


los alumnos, posibilidades de desarrollo personal integral. 


                                                           
4 Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres. 
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b) La integración del saber de las mujeres y su contribución social e 


histórica al desarrollo de la humanidad, revisando y, en su caso, corrigiendo los 


contenidos que se imparten. 


c) La incorporación de conocimientos que permitan que los alumnos y las 


alumnas se hagan cargo de sus actuales y futuras necesidades y 


responsabilidades relacionadas con el trabajo doméstico y de cuidado de las 


personas. 


d) La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante el 


aprendizaje de métodos no violentos para la resolución de conflictos y de modos 


de convivencia basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad de 


derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 


Teniendo en cuenta también las desigualdades existentes en los 


indicadores de rendimiento y abandono de niños y niñas, el CEC echa en falta un 


planteamiento que ayude a abordar en la Educación Primaria estas diferencias, 


que comienzan desde los primeros años de la escolaridad, con perspectiva de 


género pues guarda relación con la asunción de roles y estereotipos de género 


diferenciados.  


Por ello, no se entiende que en la evaluación de impacto de género que se 


realiza sobre la norma, no se prevea tal repercusión diferenciada y, en su caso, 


no se detallen las medidas específicas para prevenir las significativas distancias 


escolares en función del sexo. 


a) Igualdad y lenguaje 


Sobre la mención reiterativa a lo largo del documento a “los padres, las 


madres o los tutores o las tutoras legales”, tanto por la conveniencia de un estilo 


de redacción más sencillo como por la mayor concreción jurídica, puesto que la 


tutoría legal la puede ejercer una persona física o una entidad jurídica, se 


propone el uso “los padres, las madres o –sus- representantes legales”. Este 


uso, además, evita la posible confusión con el profesorado responsable de la 


acción tutorial en el centro educativo. También se puede alternar la mención “los 


padres y las madres…” con “las madres y los padres…”.  


Sobre otros usos recurrentes, como “el tutor o la tutora”, “el alumno o la 


alumna”, etc., se propone, en la medida de lo posible, usar sus abstractos o 


colectivos, “tutoría”, “alumnado”, etc. Hay casos en los que se pueden omitir las 


menciones personales (y por lo tanto las dobles menciones) porque el propio 


contexto –o el título del artículo- determina con claridad a quién se refiere el 


contenido o porque existen equivalencias impersonales, como por ejemplo, en el 


caso de “el expediente electrónico del alumno o de la alumna…” (artículo 18, 9), 


se puede expresar “el expediente académico electrónico” (lo lógico es que al 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 5/2014. Decreto Educación Primaria 7/38 


 


 


hablar de evaluación escolar se refiera al expediente de los alumnos y las 


alumnas). 


3. Desarrollo normativo relacionado con el Decreto. 


Dado que, una vez que entre en vigor el Decreto, hay que abordar la 


evaluación con arreglo al mismo, es urgente el desarrollo de la orden de 


evaluación, ya que desde el inicio del curso 2014-2015 lo procedimentalmente 


correcto sería tener también la orden por la deberá ser evaluado el alumnado, 


que tal como señala el proyecto será continua, por tanto, desde el inicio de la 


actividad escolar.  


Se sugiere también que se analice si hay cuestiones del currículo de 


primaria que pudieran afectar a centros que integran varias etapas. 


III. CONSIDERACIONES AL PREÁMBULO 


En el párrafo 5.º se señala lo siguiente: En este Decreto se concretan los 


elementos constitutivos del currículo básico atendiendo a las premisas de 


funcionalidad, competencialidad, inclusividad e integración curricular. Si bien 


podría incluirse también la equidad como elemento que debe impregnar el 


currículo básico, y en coherencia con la referencia a la equidad que se hace en 


el desarrollo del articulado.  


En el párrafo 6.º se indica lo que sigue: En este sentido, los principios que 


han guiado la concreción del currículo en la Comunidad Autónoma de Canarias 


se materializan en este Decreto en un currículo competencial, centrado en que el 


alumnado adquiera los aprendizajes imprescindibles para continuar 


desarrollándose como ciudadanía activa y crítica […]. Se sugiere añadir 


responsable, cohesionada… 


En la página 2.ª, último párrafo, se propone añadir lo que se refleja en 


negrita: De esta manera, en los centros educativos se desarrollarán y se 


completarán los currículos en el ejercicio de las autonomía pedagógica y 


organizativa… 


Asimismo, se propone añadir el siguiente párrafo, que figura en el RD 


126/2014 y que puede servir de precisión para Canarias: 


El currículo básico de las diferentes áreas se ha organizado partiendo 


de los objetivos propios de la etapa y de las competencias que se van a 


desarrollar a lo largo de la educación básica, mediante el establecimiento de 


bloques de contenidos en las áreas troncales, y criterios de evaluación y 


estándares de aprendizaje evaluables en todas las áreas, que serán 


referentes en la planificación de la concreción curricular y en la programación 


docente. En algunas áreas estos elementos se han agrupado en torno a 
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bloques que permiten identificar los principales ámbitos que comprende el 


área; esta agrupación no implica una organización cerrada, por el contrario, 


permitirá organizar de diferentes maneras los elementos curriculares y 


adoptar la metodología más adecuada a las características de los mismos y 


del grupo de alumnos. 


IV. CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 


 Artículo 2. Principios generales. 


En la definición de la finalidad de la Educación Primaria, la LOMCE no 


contempla un aspecto fundamental como es que el alumnado adquiera los 


aprendizajes necesarios para ser autónomo y crítico como parte relevante de su 


desarrollo pleno como personas. 


Por ello, en el punto 1, párrafo segundo, se sugiere añadir lo siguiente: 


Además, tendrá como objetivo, el desarrollo de una personalidad autónoma 


y crítica para enfrentarse a una sociedad cambiante. 


Asimismo, cuando se relaciona la integración de aprendizajes, en lugar de 


“lo emocional y afectivo”, se sugiere utilizar “la identificación, aceptación y 


expresión de las emociones y los afectos”. En la misma relación, se echan de 


menos las menciones a “la autoestima”, “la responsabilidad”… 


En el punto 2, con la finalidad de corregir una reiteración “del alumnado” y 


de ordenar y concretar algunas ideas, se propone la siguiente redacción: 


El conjunto de la actividad educativa, que implica la participación de toda la 


comunidad, ha de contribuir al desarrollo pleno del alumnado a través de la 


integración curricular de los valores y de aprendizajes que incidan en el 


desarrollo de competencias que le (“le” sustituye la reiteración del alumnado) 


permitan el ejercicio de una ciudadanía responsable, (nuevo orden y concreción 


a partir de aquí) consciente de los derechos y las libertades fundamentales, 


la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la diversidad afectiva y 


sexual, y crítica con las desigualdades sociales (se añade “sociales”), los 


comportamientos sexistas y toda clase de discriminaciones por razón de 


raza, sexo, edad, religión, cultura, opción afectivo sexual, capacidad, etc. 


En el punto 3 se propone calificar la “convivencia”, como “tolerante”, 


“respetuosa” o similar. 


En el punto 4 se propone añadir el texto en negrita: […] en el sistema 


educativo, para lo que se contará con los recursos materiales y humanos 


necesarios y adecuados. 
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 Artículo 3. Objetivos de la Educación Primaria. 


En relación con los objetivos de la etapa se sugiere la revisión del objetivo 


“c”, en el que se omite el ámbito escolar, recomendando que el objetivo se 


redacte de la siguiente forma: 


 c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de 


conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar, 


familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 


En el objetivo “d” se propone añadir una referencia a la “diversidad 


afectiva y sexual”.  


En relación con el objetivo “f”, la importancia de la competencia 


comunicativa en lenguas extranjeras es incuestionable y generalmente aceptada 


la necesidad de generalización y máxima potenciación del inglés; sin embargo, 


en nuestro contexto, es imprescindible ir optando por una formación plurilingüe. 


Por ello, se recomienda añadir al final del objetivo también la referencia a una 


segunda lengua extranjera:  


f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa 


básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y 


desenvolverse en situaciones cotidianas e iniciarse en la adquisición de una 


segunda lengua extranjera.  


 Se sugiere, asimismo, la revisión del objetivo “l”: Conocer y valorar los 


animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que 


favorezcan su cuidado. En opinión del CEC queda en exceso limitado, por lo que 


se propone la siguiente redacción: 


l) Conocer y valorar la importancia de la naturaleza para el ser humano, 


adoptar modos de comportamiento que favorezcan su cuidado, con especial 


atención al mundo animal y vegetal, y respetar el medio ambiente, 


prestando interés especial a la importancia del reciclado y a la 


conservación. 


También, se propone añadir un punto 3, con la siguiente redacción: La 


Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas la 


capacidad para adquirir hábitos y valores solidarios y de equidad. 


 Artículo 5. Competencias. 


Se recomienda añadir lo señalado en negrita:  


La adecuada adquisición de las competencias y su tratamiento integrado en 


los procesos de enseñanza y de aprendizaje se garantizará por medio de una 


organización y un funcionamiento de los centros educativos sobre la base del 
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ejercicio de su autonomía pedagógica y organizativa que favorezca una 


metodología didáctica inclusiva […]. 


A pesar de nombrarlas en los principios y objetivos, se omiten en este 


artículo las competencias personales (más allá de las sociales y cívicas): la 


identidad, la expresión y el control emocional (odio, frustración…); la expresión 


de los afectos; la autoestima; el desarrollo de la inteligencia; la sensibilidad; la 


motivación por el aprendizaje… Se propone valorar la posible inclusión de las 


competencias personales. 


 Artículo 6. Elementos trasversales.  


El planteamiento que, desde el RD 126/2014, se hace de los contenidos 


transversales presenta una complejidad enorme, que dificulta mucho la 


organización de los currículos considerando la transversalidad y su relación con 


los estándares de evaluación y, por ello, le presenta serias dudas al CEC que 


puedan ser desarrollados. 


a) Autonomía 


Aunque se refiere a la adquisición de autonomía sin más detalle en el punto 


1, el CEC propone, en este o en otro punto (como se hace en el punto 4, cuando 


se refiere a la actividad física y la alimentación equilibrada) que se aclare que la 


autonomía es un conjunto de habilidades intelectuales (conocimientos, 


expresión, reflexión, espíritu crítico…), emocionales (autoestima, independencia 


afectiva…) y habilidades de autonomía personal (autonomía también es 


hacerse cargo de la propia higiene y alimentación, saber comprar, poder 


organizar la economía y las tareas domésticas, las gestiones y los cuidados 


familiares…, ambos sexos). 


b) Deporte y ejercicio físico 


Asimismo, en relación con determinados temas transversales, debería 


quedar mejor definido que algunos deben ser considerados por los centros, tanto 


en la actividad escolar, como en la extraescolar, de manera complementaria, por 


ejemplo, la práctica diaria del deporte y el ejercicio físico, ya que la asignación de 


la materia es de 3 sesiones semanales y, sin embargo, en el RD se establece 


que las Administraciones promoverán la práctica diaria del deporte y el ejercicio 


físico por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar… 


En el proyecto de decreto no se avanza en el desarrollo normativo; más allá 


de la reproducción de lo que se señala en la norma básica, no se establecen 


directrices u orientaciones para que los centros asuman este elemento 


transversal. 


El CEC considera que, dada la realidad que los estudios y estadísticas 


reflejan acerca de los hábitos y salud de los niños y niñas canarios, es un 
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aspecto fundamental trabajar hábitos sanos y actividad física desde pequeños y 


así garantizar la práctica diaria de la actividad física. 


c) Plan lector 


Otro tema transversal sobre cuya concepción debería hacerse algún 


replanteamiento profundo es el plan lector, que se establece en el artículo 6.2, 


pues hasta el momento las experiencias que se han desarrollado han tenido 


resultados desiguales o limitados, pese a contar incluso con dotación horaria. 


Por ello, es fundamental la revisión metodológica de la lectoescritura sobre la 


base de la amplísima información existente.  


Además, al final de este punto 2, se sugiere añadir el texto que figura en 


negrita: […] para facilitar de manera progresiva la adquisición de las 


competencias y expresarse personal y colectivamente de manera solidaria 


en la sociedad. 


 Artículo 7. Consideraciones a la Organización. 


1. Materias troncales 


En relación con las materias, el CEC entiende que en las asignaturas 


troncales se mantiene lo preceptuado por el RD 126/2014 y se amplía 


moderadamente el mínimo de horas exigido (50%), añadiendo globalmente para 


el total de la etapa y para el bloque de materias troncales 4 sesiones en primero, 


4 en segundo, 5 en tercero, ninguna en cuarto, 4 en quinto y 5 en sexto. 


 Por tanto, el margen autonómico de ampliación o contextualización 


curricular debe tener en cuenta el horario disponible y reforzar aquellos 


planteamientos que las evaluaciones han mostrado con mayor necesidad de 


refuerzo, así como introducir contenidos canarios donde proceda y, 


especialmente, sobre el conocimiento natural y cultural, con la debida 


contextualización a Canarias.  


  Además, el CEC considera fundamental el planteamiento metodológico 


que de estas materias se haga, pues si bien la suficiencia horaria por sí sola no 


se traduce necesariamente en mejores resultados, la reducción horaria, aunque 


mínima en el cómputo global de la etapa de 2 horas de lengua y una de 


matemáticas, así como la posibilidad de supresión en el cómputo horario de la 


etapa de las 4 horas que hasta el momento se asignaban a comprensión lectora, 


solo podrían explicarse si van acompañadas (la reducción o la supresión) de 


planteamientos metodológicos innovadores que ayuden a mejorar el rendimiento 


del alumnado, especialmente en matemáticas y lengua.  


Por ello, el CEC recomienda una vez más un plan específico de 


innovación y formación metodológica para la Educación Primaria, que tenga en 


cuenta las evaluaciones realizadas, que no se circunscriba a un número limitado 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 5/2014. Decreto Educación Primaria 12/38 


 


 


de centros y que abarque a la totalidad de centros y docentes y, muy 


especialmente, en lengua y matemáticas. Además, que parta de la propia 


experiencia y de las prácticas de los centros, con objetivos de mejora a corto 


medio y largo plazo. 


2. Materias específicas 


a) Educación Artística 


  En relación con este bloque de materias, el CEC valora la opción que se 


ha tomado de mantener el área de Educación Artística, pues considera que la 


necesaria potenciación de las áreas instrumentales no debe ir en detrimento de 


la formación integral del alumnado, en la que el ámbito artístico constituye una 


parte muy importante, ya que integra la formación artística más tradicional, la 


musical, la expresiva, las creativas, la visual y audiovisual, la gráfica y la 


tecnológica. 


b) Segunda lengua extranjera 


Asimismo, se valora que, en la opción de materias específicas, se 


mantenga que el alumnado de quinto y sexto deba cursar la segunda lengua 


extranjera. Sin embargo, dada la importancia de la formación en idiomas en 


nuestro contexto, este planteamiento debería revisarse en el futuro, para que la 


segunda lengua extranjera pueda ser impartida desde cursos inferiores. Por 


tanto, por razones tanto pedagógicas como sociológicas, el CEC recomienda 


dejar abierta la opción de ir ampliando la segunda lengua extranjera a los 


primeros ciclos. 


c) Religión y Valores Sociales y Cívicos 


Otra novedad curricular tiene que ver con la inclusión de la materia de 


Religión en el bloque de asignaturas específicas, computable a efectos 


académicos, así como su alternativa de Valores Sociales y Cívicos, de carácter 


obligatorio para el alumnado que no elija la opción de Religión. Esta materia 


sustituye a la opción de Atención Educativa, no evaluable, que se ofertaba hasta 


el momento. 


 A ambas materias, Religión y Valores Sociales y Cívicos, se les asigna la 


carga horaria prescriptiva de una sesión semanal, como mínimo. A diferencia de 


las 2 que le asignaba la LOE a la Religión y a la Actividad de Estudio. 


En la introducción de esta nueva materia no se ha especificado la 


atribución docente, por lo que el CEC supone que será una responsabilidad 


curricular más para el maestro generalista, que debe contar como mínimo con 


formación y ayuda de materiales curriculares. 


Cabe resaltar que esta materia de Valores Sociales y Cívicos es el único 


espacio del currículo en el que se abordan, de modo específico, los derechos y 
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las libertades, la convivencia y los valores sociales, el respeto de las diferencias 


culturales y personales, y las discriminaciones de toda índole. 


3. Materias de libre configuración 


En este bloque, de competencia autonómica, la administración opta por 


ofertar la materia de Educación Emocional y para la Creatividad y abre la 


posibilidad de realizar otra concreción: un área alternativa cuyas condiciones de 


autorización e impartición se determinarán por la administración educativa (punto 


7). 


En este sentido y en la línea de dar margen de autonomía a los centros y 


dar cabida a sus proyectos singulares, se debería añadir en el apartado 6 de 


este artículo el mismo margen que señala el RD en su artículo 8.4 (en negrita): 


Corresponde a la Consejería competente en materia de educación la definición 


de las áreas de libre configuración autonómica el establecimiento de su currículo, 


así como la determinación de las condiciones para su autorización e impartición, 


incluida, en su caso, la oferta de los centros docentes. En todo caso, la 


finalidad de la o las áreas de libre configuración autonómica para Canarias será 


garantizar la respuesta educativa a los diversos ritmos y estilos de aprendizaje 


del alumnado, sus intereses y necesidades. 


a) Educación emocional 


Respecto a esta materia, el CEC coincide con la importancia y la 


necesidad de la educación emocional, como parte fundamental de la formación 


integral de la persona, por su correlación con el desarrollo de las competencias y 


como factor condicionante del aprendizaje y el rendimiento. 


 Por ello, en su participación en las comisiones técnicas de los planes de 


estudio de la facultad de Formación del Profesorado de la Universidad de La 


Laguna, el CEC recomendó la introducción de la formación emocional en los 


planes de los futuros docentes. 


Asimismo, el Parlamento de Canarias, en mayo de 2013, consideró la 


importancia de la educación emocional y social para el desarrollo personal e 


instó al Gobierno, en una proposición no de ley, a implementar acciones en ese 


sentido. 


Además, el CEC tras su investigación La construcción de valores desde la 


familia y la escuela, publicada en 2003, ha venido recomendando el trabajo de 


valores que ayuden al desarrollo personal, relacionados con la autoestima, la 


autonomía, la iniciativa y la creatividad. 


Sobre la base de lo expuesto, además del desarrollo argumentativo y las 


recomendaciones que se hacen en el análisis específico del área, el CEC 


considera que esta materia atendería una parte necesaria de la formación de los 
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niños y las niñas de Primaria, siempre que se imparta con las condiciones 


adecuadas que, para el CEC, pasan primordialmente por la formación docente. 


 En este sentido, preocupa seriamente que se vaya a implementar esta 


materia desde el inicio del próximo curso, sin que se haya explicado su finalidad 


y se hayan desarrollado las acciones formativas para todo el profesorado que 


vaya impartirla; una formación que permitan un planteamiento riguroso, serio y 


seguro de la educación emocional en la escuela. 


Acorde con lo recomendado para el tratamiento globalizado de la etapa, y 


dado que lo que se pretende es potenciar el aprendizaje por competencias de 


forma integradora, se debería concebir desde un planteamiento transversal, con 


especial incardinación en determinadas materias. 


Además, no se ha explicitado la atribución docente, pero el CEC entiende 


que debe ser una tarea educativa del profesor o profesora responsable de la 


tutoría, pues, tanto por la temática y el planteamiento integrado que se 


recomienda, como por la experiencia previa existente, no se considera adecuada 


la introducción de nuevos especialistas en la Educación Primaria. 


b) Área alternativa 


En relación con la referencia que se hace en el proyecto de decreto a la 


búsqueda de alternativas a la educación emocional, el CEC considera que esas 


posibles alternativas deben centrarse en la opción que los centros consideren 


prioritarias en función de sus necesidades y de los propios proyectos de 


innovación y mejora que estos vengan desarrollando, en el marco de su proyecto 


educativo y dirigidos al fortalecimiento de las competencias instrumentales. Se 


avanzaría, así, en la mejora de la limitada autonomía de los centros. 


En todo caso, debería ser el centro el que optara por la alternativa a la 


materia de libre configuración, en función de su proyecto educativo y de las 


prioridades formativas de su alumnado. 


c) Profundización curricular 


Otra decisión, en el ámbito de la libre configuración autonómica, la 


constituye la sesión semanal dedicada a la profundización curricular de un área. 


Esta disponibilidad queda a criterio del centro en el marco de los objetivos 


de su proyecto educativo, lo que permitiría reforzar, si así se decide, las áreas en 


las que el alumnado presente mayores dificultades de aprendizaje, como pueden 


ser lengua o matemáticas. 


Sin embargo, la Consejería de Educación deja abierta esta sesión de 


profundización a la decisión de los consejos escolares de los centros para que 


puedan ampliar una hora más el horario establecido para cualquier área y no 


necesariamente las relativas a las competencias instrumentales. 
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 Dado que a las materias de Religión y Valores Sociales y Cívicos se les 


asigna una sesión semanal, los centros han tenido que optar por ampliar el 


horario de Religión o de Valores o el de un área de profundización en 


competencias instrumentales. Esta decisión ha creado polémica y confrontación 


en los centros, y ha abierto un debate entre concepciones educativas y valores 


personales frente a situaciones labores del profesorado de Religión. 


Parece incoherente que la Administración conceda autonomía a los 


centros en esta cuestión, en la que se mezclan consideraciones laborales con las 


organizativas, mientras que restringe esa autonomía en otros aspectos 


organizativos, como por ejemplo en la concreción que se hace de las normas de 


organización y funcionamiento. 


El CEC defiende la autonomía de los centros en lo que respecta a 


variables organizativas y pedagógicas, siempre que las decisiones que se tomen 


al respecto, estén fundamentadas en criterios pedagógicos y se orienten según 


el interés formativo del alumnado. 


 En este sentido, el CEC considera que, dadas las necesidades formativas 


del alumnado canario y las dificultades de aprendizaje manifestadas desde los 


primeros ciclos de la Educación Primaria, la profundización curricular en lengua y 


matemáticas es una prioridad y, por tanto, en este caso, debería ser determinado 


así por la Administración. 


En resumen, la profundización curricular debe estar dirigida a dar 


respuestas educativas al alumnado en competencias instrumentales y las 


cuestiones que afectan a la situación laboral del personal, tanto docente como no 


docente, deben ser negociadas con sus representantes legales en las 


correspondientes mesas sectoriales. 


 Artículo 8. Principios metodológicos. 


El establecimiento de directrices y recomendaciones metodológicas se 


establece como competencia de las administraciones autonómicas, pero las 


estrategias metodológicas son una decisión que debe adoptar el centro, y debe 


ser responsabilidad de la administración elaborar directrices, orientaciones y 


sugerencias que sirvan de ayuda y apoyo a los centros y a los docentes.  


En este sentido, dada su especial importancia y su repercusión en el 


rendimiento de la manera de enseñar en primaria, el CEC echa de menos un 


mayor desarrollo orientativo global para la etapa. 


 En primer lugar, el CEC cree que en los principios metodológicos es 


necesario explicitar la definición de los propios conceptos; también, dada la 


relevancia que se da a lo largo del proyecto de decreto a la educación inclusiva, 


cree pertinente que se definan las diferencias cualitativas que supone respecto al 


planteamiento imperante hasta ahora de atención a la diversidad; así mismo, 
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debería quedar muy clara la diferencia conceptual que existe entre lo que es un 


aprendizaje significativo y lo que es un aprendizaje funcional, al que se alude. 


También es la oportunidad de clarificar los conceptos de Programación 


didáctica (secuencia y temporalización de los elementos del currículo durante un 


curso escolar), Unidad didáctica (como parte temporalizada de la programación 


didáctica de extensión máxima de un mes que integra elementos secuenciados 


del currículo en el marco de un centro de interés o eje temático) y Tarea o 


situación de aprendizaje (como una parte o el todo de una unidad didáctica de 


especial relevancia formativa caracterizada por la adecuada contextualización y 


funcionalidad de las actividades propuestas por el profesor y por el protagonismo 


del alumnado en su realización lo que ha de manifestarse en determinadas 


producciones previamente concertadas). A fin de hablar un mismo lenguaje y 


facilitar el entendimiento del profesorado con la administración y en el seno de la 


comunidad educativa.  


Además, el CEC entiende que queda desdibujado el planteamiento 


globalizado que en gran medida debería darse en la etapa de Primaria, en la que 


las materias no deben aplicarse como compartimentos estancos, por lo que se 


debe cuidar especialmente esta cuestión.  


Valga como ejemplo el planteamiento que se hace en secundaria de 


integración de materias5 para garantizar un tránsito coordinado y 


secuencialmente de planteamientos más integradores a más especializados. 


También, en el apartado de metodología, se alude a diversos tipos de 


agrupamientos del alumnado, pero debe quedar claro que este agrupamiento 


debe obedecer a cuestiones de índole metodológica y que, en ningún caso, que 


el hecho de que el alumnado curse Religión o Valores Sociales y Cívicos sea un 


criterio de agrupamiento estable. 


Se propone que se acentúe la autonomía de los centros en la fijación de 


las estrategias metodológicos, por lo que se sugiere incluir tal referencia 


(señalada negrita) en el apartado 2: De manera general, en el marco de la 


autonomía de los centros se podrán desarrollar estrategias didácticas… 


 Artículo 9. Calendario escolar y horario semanal.  


Respecto al calendario, se determina el número de 175 días lectivos como 


mínimo, establecidos en la LOMCE. 


                                                           
5 «Artículo 23 bis. Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria… Con el fin de facilitar el tránsito del 


alumnado entre la Educación Primaria y el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, las 


Administraciones educativas y, en su caso, los centros docentes, podrán agrupar las materias del primer 


curso en ámbitos de conocimiento.» 
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En cuanto al horario, se fijan 25 horas semanales como mínimo, incluyendo 


media hora de recreo semanal; así mismo se establece, con carácter general, el 


horario (en el anexo IV) y se da opción a los centros a establecer o combinar 


sesiones lectivas de distinta duración dentro de la misma jornada escolar, 


siempre que estén comprendidas entre los 30 y los 60 minutos y no se modifique 


el tiempo total semanal de cada curso y área. 


Dado que en la práctica los centros funcionan con diversa organización 


horaria, el CEC valora que se deje a su criterio y dentro de su proyecto curricular 


la organización que estimen más adecuada, respetando, en todo caso los 


criterios establecidos por la administración para el curso y la carga horaria y 


explicitando los que se aplican para optar por una u otra organización, en función 


de justificaciones pedagógicas para el mejor aprovechamiento del alumnado. 


También a modo orientativo deberían incluirse nuevos anexos con distinta 


atribución temporal.  


No obstante, debe explicitarse que, sin perjuicio de la reserva de las 


correspondientes a los especialistas, las sesiones son de carácter orientativo, y 


que hay que procurar la integración de las enseñanzas y los aprendizajes, como 


se señala en los principios de la etapa definidos en este decreto. 


Asimismo, en el horario total semanal de 25 horas para el alumnado y para 


cada uno de los cursos de la Educación Primaria se incluye el tiempo de recreo 


de treinta minutos diarios como máximo, distribuidos a lo largo de la jornada 


escolar. 


 Sin embargo y ante posibles interpretaciones, debe quedar claro que el 


tiempo dedicado al recreo es de 30 minutos, sin posibilidad de supresión o 


disminución de dicho período por lo que se debería suprimir la expresión “treinta 


minutos como máximo”. 


En este artículo, en su apartado 4 se establece la posibilidad de que los 


centros puedan ampliar el horario escolar, previa autorización en función de 


disponibilidad presupuestaria, pero debería señalarse también y, en función de 


criterios pedagógicos, el límite máximo de ampliación del horario semanal del 


alumnado. 


a) Ciclos 


Por otro lado, el CEC no consideró adecuada la supresión del criterio de 


ciclo de la Educación Primaria, pues estos se adecuaban más al desarrollo 


madurativo del alumnado, facilitaba la permanencia docente como un referente 


de especial importancia en los primeros ciclos y ayudaban a la integración 


curricular. 
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 Por ello, el CEC recomienda que dentro de su competencia y a efectos 


organizativos y pedagógicos se siga considerando el concepto de ciclo y, de 


manera especial, a la hora de asignar la tutoría para que el profesorado 


permanezca al menos dos cursos con el alumnado. 


Sin embargo, hay que tener en cuenta también que las evaluaciones 


externas se realizarán en 3.º y 6.º, y que en el primer caso se produciría a mitad 


de ciclo. Por tanto y con vistas al próximo curso, hay que prever y no improvisar 


la mejor organización posible o los mecanismos de coordinación pertinentes, 


salvaguardando en todo caso la permanecía del tutor. 


  Artículo 10. Acción tutorial. 


El CEC coincide con la importancia de la acción tutorial y valora que se 


contemple esa acción educativa y las funciones del profesorado tutor, pero 


considera que este aspecto debería tener un mayor desarrollo, más allá de lo 


establecido en el RD 126/2014. 


En relación con esta competencia docente, el CEC cree que se debe 


profundizar en la formación del profesorado en tutorías para darle herramientas 


que le permitan realizar con éxito su trabajo y orientar y acompañar al 


estudiantado hacia la madurez personal y académica. 


Además, con la finalidad de potenciar la acción tutorial y la debida atención 


al alumnado, como ya se ha señalado, se debería fomentar la continuidad del 


tutor o tutora con su grupo al menos durante dos cursos consecutivos, tal como 


sucede en la actualidad con la promoción dentro del mismo ciclo. 


En el punto 4 se sugiere la adición de expresión se marca en negrita:  


1. El director o la directora del centro designará al profesorado tutor a 


propuesta motivada de la jefatura de estudios, de acuerdo con la 


normativa de aplicación vigente en ese momento.  


También, se propone añadir al final del punto 6 el texto que figura en 


negrita:  


6. Con objeto de facilitar las labores de tutoría y orientación del alumnado, 


los centros dispondrán de recursos de orientación educativa, 


psicopedagógica y profesional, y de plantillas suficientes que permitan 


ratios adecuadas para el ejercicio de la profesión docente con 


garantías de éxito. 


Del mismo modo, se plantea la adición de un nuevo punto que haga 


referencia a la necesidad de establecer un plan de reducción progresiva de los 


grupos mezcla, con el objeto de mejorar, entre otros factores, la acción tutorial. 


 Artículo 11. Participación. 
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 El CEC entiende que es imprescindible avanzar en la participación de la 


comunidad educativa, de las familias y muy especialmente del alumnado, 


fomentándola desde los propios planteamientos metodológicos, y considera que 


en las evaluaciones de los centros y de los proyectos deben tenerse en cuenta 


indicadores que informen sobre el nivel y la calidad de la participación, así como 


su evolución. 


 Además en el apartado 4 se establece lo siguiente: A partir de este eje 


fundamental para la participación de la comunidad educativa en el proceso 


educativo del alumnado, se facilitará la apertura del centro al entorno. 


Este es un precepto que el CEC considera fundamental desarrollar, 


recogiendo lo que se explicita en la norma actualmente en vigor, ORDEN de 9 de 


octubre de 20136, en cuyo Artículo 3 (Participación democrática de la comunidad 


educativa. Punto 1) se establece que los órganos de gobierno de los centros 


deberán garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 


de las personas que pertenecen a la comunidad educativa, así como su 


implicación efectiva en la vida del centro, en su gestión y en su evaluación, 


respetando y fomentando la participación y la convivencia democrática.  


 Artículo 12. Atención a la diversidad.  


De la misma manera que en el artículo 13, donde se desglosan de forma 


pormenorizada las circunstancias del alumnado con necesidad específica de 


apoyo educativo, se propone que se aclare el tipo de diversidad que se aborda 


(si es funcional o más amplia) y, si es más amplia, que se nombren sus posibles 


causas (cultura, lengua, discapacidades, etc., incluyendo la diversidad afectiva y 


sexual). 


En el apartado 4, se propone añadir lo resaltado en negrita, ya que la 


atención al alumnado no solo depende de su adecuada regulación, sino también 


de que esa regulación se pueda implementar, para lo que es imprescindible 


garantizar los recursos necesarios: 


4. La Consejería competente en materia de educación regulará y 


facilitará los recursos necesarios para las diferentes medias de atención a la 


diversidad… 


 Artículo 13. Atención al alumnado con necesidad especifica de apoyo 


educativo.  


                                                           
6 ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se 


aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 


Autónoma de Canarias 
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Como desarrollo de la norma básica, el decreto debe abordar un tema 


trascendente, que ha creado importantes disfunciones, como es lo relativo a 


evaluación y promoción del alumnado con necesidades educativas especiales 


(NEE).  


En el art 14.3 del Real Decreto se señala lo siguiente: 


Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al 


currículo, establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario 


realizar adaptaciones significativas de los elementos del currículo, a fin de 


atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. 


Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 


competencias básicas; la evaluación continua y la promoción tomarán como 


referente los elementos fijados en dichas adaptaciones. 


De todo esto se deduce que solo puede haber adaptaciones significativas 


en el caso de los alumnos de NEE, es decir, por discapacidad, trastorno grave de 


conducta o del espectro autista. En el resto de necesidades específicas de apoyo 


educativo (NEAE) no puede plantearse adaptación significativa.  


En Canarias en la actualidad se introducen las adaptaciones curriculares 


(AC) a las que, como las adaptaciones curriculares significativas (ACUS), se les 


da rango de significativas desde el momento en que los alumnos, aunque 


aprueben las materias adaptadas, son obligados a permanecer porque no se han 


tenido como referente los elementos fijados en las adaptaciones. 


Se propone que se respete la norma básica, de manera que todo el 


alumnado de NEE con ACUS sea evaluado y promocione según su adaptación. 


Y que el resto del alumnado de NEAE sea evaluado con adaptaciones no 


significativas. En caso de que un alumno con NEE no supere las materias 


significativamente adaptadas, es decir, que no acceda a los elementos 


imprescindibles del currículo del curso en base a la adaptación realizada, 


correspondería replantearse su derivación a las enseñanzas apropiadas. 


También habrían de aclararse algunas cuestiones relativas al alumnado de 


escolarización tardía. Si bien el RD y el proyecto de decreto canario dejan claro 


que estos alumnos pueden ser escolarizados si tienen un desfase curricular de 


más de dos años en el curso inferior al que les corresponde por edad, la norma 


canaria no precisa que los alumnos con dificultades idiomáticas deban ser 


escolarizados en el curso que les corresponde por edad. 


Esto da lugar a que se produzca confusión con el alumnado inmigrante no 


hispanoparlante, pues hay casos en que se entiende incorrectamente que el 


alumno tiene un desfase curricular, cuando en la generalidad de los casos se 


trata tan solo de un desconocimiento de la lengua castellana que se supera en 


uno o dos cursos según la tipología de la lengua materna del alumno. Debe, 
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pues, precisarse que estos alumnos serán atendidos en el grupo ordinario, como 


dice el borrador en el punto 5 pero añadiéndose la coletilla: que les 


corresponde por edad. 


Además, debería recogerse el compromiso de garantía de los recursos 


para la atención al alumnado con necesidades de apoyo, por ello se propone 


incluir en el apartado 3 de este artículo lo reseñado en negrita: 


4. Para que este alumnado pueda alcanzar el máximo grado de desarrollo 


personal, adquirir las competencias y alcanzar los objetivos de la etapa, 


se establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que 


aseguren su adecuada atención y progreso facilitando los recursos 


necesarios para ello. 


 Artículo 15. Evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje 


En este artículo 15, punto 1, se propone la adición del texto que figura en 


el RD 126/2014, que dice lo siguiente: […] y tendrá en cuenta su progreso en 


el conjunto de las áreas. 


En el apartado 3, se señalan los referentes prescriptivos del currículo, 


pero se añade además que: Las matrices de evaluación o rúbricas constituyen 


un nivel de concreción curricular que integra los elementos anteriores para la 


evaluación del alumnado y establecimiento corresponderá a la Consejería 


competente en materia de educación. 


Como bien se señala, las rúbricas implican un alto nivel de concreción que 


debe ser competencia de los centros docentes, por lo que la fijación por parte de 


la administración ocupa espacios de decisión de los centros y coarta su 


autonomía en el ámbito pedagógico. 


El CEC, como ya ha manifestado, considera que la administración puede y 


debe ofrecer modelos a los centros, pero sin establecer prescripciones que 


coarten la innovación, la investigación y las iniciativas contextualizadas de estos. 


 Artículo 17. Promoción. 


El CEC considera que hay que prestar especial atención a la cuestión de 


la repetición y, primordialmente, en Primaria, ya que en las tasas de idoneidad se 


evidencian desde el primer ciclo diferencias regionales y por titularidad de la 


enseñanza. Por tanto, hay que incidir en que la repetición es una medida 


absolutamente excepcional y en que, tanto la repetición como la promoción con 


aprendizajes no adquiridos, deben ir acompañadas de planes individualizados de 


refuerzo y recuperación. 


 Si aun así el alumnado debe repetir (una sola vez en la etapa como está 


regulado), es importante aclarar qué momento de la etapa podría ser el más 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 5/2014. Decreto Educación Primaria 22/38 


 


 


idóneo para ello; hasta el momento la repetición se aconsejaba al finalizar el 


ciclo, pero, al no hablarse de ciclos, debería analizarse si es cada centro, en 


base a su proyecto, el que establece la orientación, o si lo decide el tutor y el 


equipo educativo, o si es la administración la que da alguna recomendación, o si 


se sigue la directriz del Ministerio, de considerar esa decisión teniendo en cuenta 


los resultados de las evaluaciones de tercero y sexto. 


 Artículo 19. Autonomía de los centros. 


Numerosas investigaciones y estudios comparativos avalan la relación del 


buen desempeño con la autonomía de los centros, la participación y la rendición 


de cuentas. Por ello, la autonomía de los centros ha pasado a formar parte del 


discurso organizativo, pero, en opinión del CEC, los pasos hacia una autonomía 


real son mínimos.  


En el propio Decreto, el margen para la autonomía es muy limitado y el 


posible espacio existente se reserva para que la Consejería desarrolle sus 


contenidos. El CEC incide en la idea de que la Consejería debe regular muchos 


de los preceptos con carácter orientativo y supletorio en caso de que los centros 


no lo hagan, pero es imprescindible darles margen a estos para favorecer la 


contextualización, la creatividad y la innovación. 


En todo caso, correspondería a la administración fijar las directrices o los 


criterios generales en el marco del decreto, pero no parece que ayude a la 


autonomía y hasta contradictorio que la innovación, los planes de trabajo u otras 


formas de organización deban estar determinados por la Consejería de 


Educación. 


En el punto 2 se sugiere sustituir la redacción por la que figura en el RD 


126/2014 por considerar básico todo lo que allí se regula: 


2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las 


medidas de atención a la diversidad establecidas por las Administraciones 


educativas, adaptándolas a las características del alumnado y a su realidad 


educativa con el fin de atender a todo el alumnado. Asimismo, arbitrarán 


métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del 


alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 


promuevan el trabajo en equipo. 


En el punto 4 se plantea la sustitución de la expresión: en los términos que 


establezca la Consejería competente en materia de educación, por la siguiente: 


…en los términos que establezca el marco legal correspondiente. 


En el punto 5 se propone añadir que la autonomía para elegir los 


materiales curriculares esté sujeta a ciertos requisitos. Por ejemplo, el artículo 


18 de la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y 
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hombres, determina que “la Administración educativa garantizará que en los 


libros de texto y materiales curriculares se eliminen los prejuicios culturales y los 


estereotipos sexistas o discriminatorios, incidiendo en la erradicación de modelos 


en los que aparezcan situaciones de desigualdad y violencia de género, 


valorando los que mejor respondan a la coeducación entre las niñas y los niños”. 


Para ello, “la Administración educativa trasladará al profesorado, a las empresas 


editoriales y a los consejos escolares las instrucciones relativas a los criterios de 


selección de los materiales curriculares, teniendo en cuenta lo expresado en este 


precepto”. 


 Centros de titularidad privada 


En el proyecto de decreto se regula con carácter general, pero hay 


determinadas cuestiones que afectan de manera diferente a los centros de 


titularidad privada y a su regulación, como es la decisión de ampliación de 


horario, que no está sujeta a autorización. Por tanto, esto habría de señalarse. 


En la misma línea, habría de especificarse que la designación de la 


persona responsable de la tutoría se rige por sus normas de organización y no 


necesariamente debe ser a propuesta de la jefatura de estudios, como se señala 


para los centros públicos en el artículo 10, punto 4. 


Otra cuestión es la relativa a la necesaria regulación de las condiciones de 


autorización para el funcionamiento de secciones bilingües y creación de centros 


bilingües para los centros de titularidad privada, una norma inexistente en 


Canarias, por lo que se insta a la Administración a desarrollarla.  


Asimismo, en el artículo 16 se señala lo siguiente: 


6. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer 


planes específicos de mejora en aquellos centros públicos cuyos resultados sean 


inferiores a los valores que, a tal objeto, se hayan establecido. En relación con 


los centros concertados se estará a la normativa reguladora del concierto 


correspondiente. 


Pero, dado que la competencia para desarrollar el marco no básico del 


concierto es de la administración autonómica, se considera necesario un mayor 


desarrollo en el decreto y un compromiso más firme de atención también en 


dicho supuesto a los centros concertados. 
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SEGUNDA PARTE: CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA 


V. Área de Libre Configuración: Educación emocional y para la creatividad 


Tal como se ha señalado en las consideraciones generales de este 


informe, la introducción en la Educación Primaria de esta nueva área constituye 


una novedad curricular de enorme trascendencia epistemológica, conceptual, 


procedimental y organizativa para el sistema educativo canario.  


Con el objeto de enriquecer, desde una perspectiva socioeducativa, la 


propuesta curricular, este Consejo hace las siguientes valoraciones y 


consideraciones:  


1. En relación con la finalidad y oportunidad de la propuesta  


El Consejo Escolar de Canarias está convencido de la importancia y la 


necesidad de la educación socioemocional en la escuela, no solo porque mejora 


el rendimiento de los alumnos y su bienestar personal y social, sino también 


porque contribuye al desarrollo de la competencia emocional del profesorado, lo 


que favorece su bienestar personal, su efectividad y calidad en los procesos de 


enseñanza-aprendizaje tal como lo avalan numerosas investigaciones, entre 


ellas un meta-análisis de más de 300 investigaciones elaborado por Durlak y 


Weissberg (2005)7 y numerosos trabajos de investigación desarrollados por el 


Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Facultad de 


Psicología de la Universidad de La Laguna. 


 Las implicaciones de enseñar y aprender a percibir las emociones, 


comprenderlas, saber manejarlas y regularlas son evidentes. Cuando se trabajan 


intencionalmente y sistemáticamente en contextos escolares se producen 


efectos multiplicadores positivos que afectan a los procesos de aprendizaje, al 


rendimiento académico y laboral, a la salud mental y física, al bienestar personal 


y social. 


 Pero, como se ha señalado, este Órgano, insiste y remarca la importancia 


de que las competencias emocionales no sólo sean una materia para los 


alumnos y alumnas, es imprescindible que se convierta en una habilidad docente 


que, tal como propuso en su día el Consejo, se imparta en la formación inicial del 


profesorado, se transfiera de manera real al aula y se convierta en un rutina 


permanente de buenas prácticas docentes. 


                                                           
7 Durlak, J., & Weissberg, R. (2005, August). A major meta-analysis of positive youth development 


programs. Presentation at the Annual Meeting of the American Psychological Association. Washington, DC. 
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 Y para lograr este objetivo complementario y, sobre todo, garantizar su 


extensión y éxito operativo, se hace necesario diseñar, aplicar y evaluar planes 


de formación en competencias emocionales elaborados desde perspectivas 


multidisciplinares, interdepartamentales e interuniversitarias. Consideramos que 


esta propuesta de área curricular y de acciones formativas hubiera sido más 


enriquecedora científicamente y más operativa contextualmente, si se hubiera 


realizado siguiendo criterios más colaborativos y perspectivas más integradoras.  


2. En relación con el apartado Contribución a los objetivos de la etapa 


Con el objeto de enriquecer la perspectiva del currículo del área, se 


considera necesario hacer más explícitos contenidos relacionados con la 


autonomía, el autocuidado y el cuidado de los demás, por ambos sexos, la 


atención y respeto a la diversidad afectiva y sexual, la igualdad de valor de las 


mujeres y los hombres frente a la desigualdad y la violencia de género, la 


resolución de conflictos y la mejora de la convivencia. En este sentido, se 


propone que se haga mención expresa a la perspectiva de género, a la 


comprensión de la diversidad afectiva y sexual y a la consecución de mayor 


igualdad entre los sexos como potencialidades y objetivos de la asignatura. 


3. En relación con los criterios de evaluación y estándares de 


aprendizaje evaluables  


En el criterio de evaluación 1, con descriptores similares para cada uno de 


los cuatro cursos, que se refieren a los aprendizajes imprescindibles que se 


pretende desarrollar en el alumnado de forma transversal, global e integrado, se 


debería clarificar más didácticamente y explicitar con ejemplificaciones más 


específicas, el declarativo:  


“Los criterios de evaluación están formulados de manera longitudinal, es decir, el 


aprendizaje en todos los niveles es similar, aunque en cada uno de ellos se va 


profundizando en estos en función de la propia evolución del alumnado. La concreción y 


la graduación en los diferentes cursos vendrán dadas por la acción o el grado de 


desempeño que demostrará el alumnado, la profundización en el tratamiento de los 


contenidos, el uso de recursos y por los contextos donde demuestre esos aprendizajes. Es, 


por tanto, en la explicación de cada criterio donde se podrá observar, más 


explícitamente, la secuencia progresiva que seguirán los aprendizajes desde el primero 


hasta el cuarto curso.” 


Tal como está formulado se considera que podría generar dudas entre el 


profesorado de los distintos niveles, dado su grado de generalidad e insuficiente 


especificidad.  
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También en relación a este criterio y en lo que respecta a las emociones 


básicas que el alumnado debe reconocer y manejar como: alegría, rabia, miedo, 


tristeza, vergüenza…, hacemos dos consideraciones.  


Observamos que no coinciden las emociones básicas de los criterios de 


evaluación con las explicitadas en los contenidos. 


Se tienen dudas sobre algunas de las emociones elegidas, su 


conceptualización y potencialidad educativa, como es el caso de “la rabia” y la 


“ilusión”, además de la ausencia de otras emociones básicas como el “orgullo”, el 


“asco” y el “amor”, que se comentarán en el apartado de contenidos. 


En cuanto a la definición del Criterio de evaluación 5, cuando se refiere a 


la asunción de la responsabilidad de la propia conducta y la reparación de los 


daños, se propone citar primero los daños a las personas y luego a los objetos. 


También, en este mismo criterio, en el punto 9 de los contenidos, como 


estrategia para la prevención y solución pacífica de conflictos, se propone 


cambiar el orden por el más lógico: empatía, negociación y mediación (primero 


hay que tratar de entender a la otras persona, luego de negociar y, si eso no 


funciona, buscar la mediación).  


En el Criterio de evaluación 6, se propone introducir la reflexión sobre el 


objeto y el resultado como un elemento a incorporar en el proceso creativo (se 


abunda en las técnicas creativas espontáneas, exploratorias y autoafirmativas, 


pero no toda creación espontánea tiene un resultado bueno o deseado; ¿no se 


deben incorporar el objeto, la reflexión, el comportamiento ético y otros posibles 


elementos como complementos a la creación? 


Por último, en los Criterios de evaluación 8 y 9, se propone trabajar (o al 


menos orientar) la ruptura de roles y estereotipos de género. En el criterio 9, 


Contenidos 2.4, se recomienda corregir la errata en la puntuación (pone 4.1 


donde debe ser 2.4) y añadir a las sensaciones asociadas al emprendimiento el 


temor al rechazo. 


4. En relación con los contenidos 


En lo que respecta a los aprendizajes contemplados en los tres bloques: 


Conciencia Emocional, Regulación Emocional y Creatividad, se valora su grado 


de explicitación y finalidad didáctica, sin embargo, cuando analizamos la 


descripción de los contenidos referidos al bloque Conciencia Emocional, surgen 


algunas dudas que conviene aclarar: 


a) En el párrafo relacionado con el bloque de “Conciencia emocional”, se 


propone eliminar o modificar las valoraciones “Es importante aclarar que 


no hay emociones buenas ni malas, todas son igualmente válidas” porque 


sí hay emociones que pueden entenderse como malas o negativas, como 


el desprecio y otras. Más bien se trata de poner en un plano de 
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normalidad todas las emociones (lo normal es sentir cosas positivas y 


negativas). 


b) En cuanto a la Percepción de las sensaciones corporales y, más 


concretamente, al apartado de Observación corporal, no se comparte la 


secuencia establecida, dado que se trata de educación de las emociones, 


se entiende que la primera observación debe comenzar por la 


identificación de la expresión facial de las emociones, sobre todo 


trabajando con niños y niñas, tal como se fundamenta en numerosas 


investigaciones. 


c) En lo que respecta a la Identificación de las emociones básicas y más 


concretamente a la emociones básicas seleccionadas, tal como 


comentamos en el apartado b), punto 2, no se comparte la selección de 


emociones propuesta, por lo que se recomienda: 


 Debe eliminarse la “rabia”, o en todo caso, integrarse en la “ira”, ya 


que la “rabia”, además de ser un término más primario y con 


determinadas connotaciones agresivas, en realidad es una 


respuesta, un sentimiento subjetivo activado por la “ira”. 


 Otra emoción que se explicita y que, sin embargo, no está avalada 


científicamente como tal, es la “ilusión”, dado su claro componente 


cognitivo, asociada a emociones como alegría y humor. 


 Dado el enfoque eminentemente educativo de la propuesta 


curricular, no se entiende que se haya omitido en el listado las 


emociones de “orgullo”, “asco” y “amor”. 


 El “orgullo” es una de las emociones más frecuentes en los niños 


de 9 a 11 años, su potencial educativo es indiscutible como 


reforzante, ya que es un efectivo potenciador de la autoestima y 


uno de los mejores predictores de la conducta prosocial.  


 El “asco” también tiene potencialidad didáctica, especialmente en lo 


que respecta a la educación para la salud, pero también para los 


juicios y el desarrollo moral. 


 El “amor” podría contemplarse como una emoción a vivenciar y 


educar tempranamente, aunque no tenga una expresión facial 


definida, pero si relacional, sobre todo, considerando que los 


patrones primarios de cariño en los niños pueden influir en su estilo 


de cariño adulto (apego). 


d) Criterio de evaluación 4, Contenidos, punto 8, en relación al humor y la 


actitud abierta y positiva se consideran insuficientes, o se explica 


insuficientemente, para desarrollar la resiliencia frente a vivencias 
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negativas fuertes (enfermedad, incomprensión, pérdidas afectivas, 


cambios no deseados…). Se propone ampliar o explicitar: entender la vida 


como un conjunto de vivencias negativas, seguras, y positivas, estas 


últimas compensatorias de las otras.  


e) Criterio de evaluación 7, Contenidos, punto 4.1, se propone determinar los 


objetivos de las normas de convivencia (una sociedad más justa, 


respetuosa, solidaria, cuidadosa de las personas y del medio ambiente…).  


f) En los criterios de evaluación 8 y 9 se sugiere que se trabaje la ruptura 


de roles y de estereotipos de género.  


g) Por último, la inclusión en los contenidos de la introspección, debería 


valorarse su abordaje, su potencialidad educativa y su oportunidad 


metodológica, dado que surgen dudas sobre el impacto emocional que 


podría tener en determinados contextos y climas de exploración personal 


e intimidad donde debe primar la confidencialidad y la protección de los 


menores, sobre todo en estas edades y en contextos entre iguales. 


5. En relación con la metodología 


Se valora los descriptores metodológicos explicitados teóricamente, 


aunque se echa de menos mayores niveles de concreción y ejemplificación, 


sería conveniente conectarlos más claramente, al menos, en el desarrollo de los 


planes de formación, con los contenidos del área, y siempre desde una 


concepción transversal, global e integrada del currículo.  


VI. TRONCALES: LENGUA, MATEMÁTICAS, CIENCIAS SOCIALES Y 


CIENCIAS DE LA NATURALEZA 


1. Consideraciones generales 


Se observan algunas discordancias entre las finalidades que se proponen 


para cada una de las introducciones y lo que luego se establece en los 


estándares de aprendizaje. 


Así, por ejemplo, se explicita el logro de “valores que favorezcan la 


solidaridad, la tolerancia, la igualdad de género, el respeto y aceptación a las 


diferencias, la justicia, la ciudadanía democrática, la libertad personal y la 


responsabilidad…” (Sociales, pág. 1); el “desarrolle actitudes responsables sobre 


aspectos relacionados con los seres vivos… que le predispongan a intervenir en 


la construcción de un mundo más justo y sostenible.” (Ciencias de la Naturaleza, 


pág. 1); o bien “desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, actitudes de 


confianza en sí mismo, esfuerzo, sentido crítico, iniciativa personal y 


curiosidad…” (Matemáticas, pág. 1).  
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No se tiene claro cómo armonizar estos objetivos propuestos con los 


estándares de aprendizaje, al fin y al cabo, lo que hay que conseguir, cuando la 


gran mayoría de los estándares están formulados de acuerdo con criterios 


cognoscitivos del tipo:  


Sociales 44: Sitúa en un mapa los mares, océanos y los grandes ríos de 


España. Id, 82: Reconoce el siglo como unidad de medida del tiempo histórico y 


localiza hechos situándolos como sucesivos a.C. o d.C. Naturales 31: Identifica 


y explica las diferencias entre seres vivos y seres inertes. Id, 68: Observa, 


identifica y describe algunos de los componentes de las máquinas. Matemáticas 


34: Reduce dos o más fracciones a común denominador y calcula fracciones 


equivalentes. Id, 105: Identifica y nombra polígonos atendiendo al número de 


lados. 


2. Contribución a las competencias 


Se habla de las competencias como el elemento central del currículo y se 


considera errónea esta interpretación. En primer lugar, ya el Decreto del MECD 


distingue las competencias 1 y 2 como más importantes y, en segundo lugar, la 


aparición de los estándares de aprendizaje enfocan el trabajo docente hacia la 


consecución de los mismos, siendo estos estándares, en su gran mayoría, pura y 


simple definición de contenidos, que pueden ser enseñados y evaluados con 


procesos cuantitativos y que, por lo tanto, no tienen por qué ser sujetos de 


tareas, proyectos y/o evaluaciones por competencias.  


3. Contribución a los contenidos 


Aparecen bien definidos los bloques de aprendizaje y su importancia con 


respecto al resto de los elementos del currículo, así como el tratamiento de 


desarrollo que se debe lograr a lo largo de la etapa. Aparecen definidos 


contenidos referidos a Canarias en las áreas Sociales y Naturales.  


4. Orientaciones metodológicas y estrategias didácticas 


En este apartado se aportan orientaciones sobre las metodologías más 


adecuadas, minimizando u obviando, como en el resto del documento, que los 


elementos centrales y organizadores del nuevo currículo son, en opinión del 


CEC, los estándares de aprendizaje. 


Así pues, surge una duda razonable: ¿de qué autonomía dispone el 


profesorado para diseñar su enseñanza con este modelo curricular? Ni siquiera 


graduar en muchos casos los contenidos de cada curso. Por ejemplo, se dice 


que en Matemáticas de 1.º se deben conocer los números menores de 100, en 


2.º, los números menores de 1.000… No le quedará al profesorado otra opción 


que lograr que sus alumnos y alumnas realicen una buena prueba de “reválida” 


en 3.º y en 6.º. A esto le dedicarán su tiempo y su quehacer, de tal forma que 
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solo lo que se puede evaluar es importante y solo es importante lo que se prevé 


evaluar. 


5. ÁREA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 


En esta área y dentro del bloque 5 “La Tecnología, objetos y máquinas” se 


incluyen los aprendizajes referidos al uso de las TIC en una especie de currículo 


paralelo.  


Así, en primer curso se introducen los elementos básicos: encender, 


apagar, abrir y cerrar…, en segundo curso aspectos de hardware básico… y a lo 


largo de los seis cursos se van ampliando los conocimientos y usos de las 


herramientas más habituales.  


Posiblemente el diseño de estos aprendizajes se quede un poco corto. Hay 


que tener en cuenta que los alumnos y las alumnas actuales son “nativos 


digitales” y acceden a estos recursos de manera casi natural. 


También hay que tener en cuenta que para desarrollar estos aprendizajes 


básicos los centros deben estar dotados de recursos suficientes, pues no se 


logra una competencia digital sin el uso de los aparatos tecnológicos necesarios 


y adecuados. 


6. ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 


 Curso 4.º, Criterio de evaluación 4, Contenido 4, se propone añadir un 


nuevo elemento configurador del paisaje canario: “pinares”. Dada su 


importancia paisajística y su interacción la vida de los canarios y canarias, 


debería hacerse explícito.  


Estudio de la interacción entre la naturaleza y los seres humanos. 


Valoración de la diversidad y riqueza paisajística de Canarias y de sus 


elementos configuradores (volcanes, malpaíses, pinares, playas...).  


 Curso 5.º, Criterio de evaluación 7, Contenidos, debería hacerse más 


explícita la aplicación de este criterio a Canarias, no resulta claro que el 


enunciado del Contenido 3 lleve implícito ese criterio.  


 Curso 6.º, Criterio de evaluación 6, Contenido 2, se propone una nueva 


redacción que incluya los efectos que tendría también para Canarias el 


cambio climático, además de la contaminación: 


Establecimiento de las causas y consecuencias del cambio climático y la 


contaminación, especialmente para las Islas Canarias. 


 Curso 6.º, Criterio de evaluación 10, debería hacerse alguna referencia a 


Canarias en los contenidos relacionados con este criterio, dado que en los 


mismos aparece elíptica el papel de Canarias. 
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 Curso 3.º, Criterio de evaluación 8, se recomienda revisar el enunciado de 


este criterio dada la escasa coherencia con sus contenidos, especialmente 


en lo referido a la actividad productiva, de la que se omite el sector primario 


y se añade en el descriptor una referencia a los medios de comunicación de 


masas que luego no se contemplan en los contenidos. 


7. ÁREA DE MATEMÁTICAS 


En cuanto al diseño curricular y de manera general, no se parte de la 


realidad para luego pensarla matemáticamente, sino que se da de ella una visión 


estructurada y secuenciada, de tal manera que se establecen, nada más y nada 


menos, 118 estándares para matemáticas. No se trata de obviar las matemáticas 


estandarizadas con criterios, sino de darles significatividad y en este currículo, 


eso queda al albur del profesorado de turno. 


Las matemáticas se tienen que organizar en torno a los procesos evolutivos 


de los alumnos de Primaria comprendidos entre los 7 y los 12 años pero se sabe 


que en esta etapa el aprendizaje es manipulativo y se pasa de la observación y 


la manipulación al concepto ya que es en los últimos estadios cuando se 


construye el pensamiento abstracto lo que no consigue del todo de forma 


efectiva.  


La mayor parte de las personas que tienen problemas con las matemáticas 


los tienen en la concreción del pensamiento abstracto. Por lo tanto, se trata de 


concretar lo abstracto a través de tareas muy significativas y que se diseñen de 


forma que se garantice que cada concepto se construya y se desarrolle sobre 


otro rigurosamente construido y desarrollado, y esto no lo aborda un currículo 


que secuencia de forma cerrada lo que debe ser aprendido curso a curso. No 


puede tratarse de un sistema en que la mayoría a enseñar, y por lo tanto a 


aprender, sea a través de un mecanismo de absorción y no de una investigación 


asociada. 


Llama la atención, por otro lado, la diferenciación que se hace entre 


problemas en todos los niveles de Primaria: 


“Elegir y utilizar correctamente la suma y la resta para la resolución de 


problemas aritméticos significativos…” (Criterio de Evaluación n.º 3 para Primero 


de primaria). 


“Formular o resolver problemas utilizando estrategias y procesos de 


razonamiento, realizar los cálculos necesarios y verbalizar tanto la historia que 


plantea el problema como el proceso seguido y su solución” (Criterio de 


Evaluación n.º 1 para Primero de primaria). 


En el primero de los casos, especialmente, se convierte el mal llamado 


problema en un ejercicio de “lo sé o no lo sé” según identifique el algoritmo a 
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utilizar, por lo que estamos dando la respuesta antes de que se plantee la 


pregunta. De forma que el interés del problema no está en el mismo, en su 


resolución, sino en las aplicaciones. 


En ambos casos se evidencian los caminos a seguir no dejando lugar para 


la apelación de conocimientos dispersos que no siempre tienen que ser 


matemáticos. No hay lugar para la conjetura, hay un camino a seguir y punto, por 


más que se pretenda que el sentido se confunda con la dirección “…se valorará 


si enuncia un problema que se resuelva con una operación que se le ofrece de 


antemano” (Criterio de Evaluación n.º 3 de Primero de primaria). 


Llama la atención, por otro lado, que un currículo como este, que no deja 


apenas espacio para el descubrimiento, la experimentación y la exploración, se 


evalúe junto al de Ciencias Naturales dentro de la misma competencia 


(Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología) pues 


todos estos procesos que llevan de las matemáticas a las ciencias están 


ausentes. 


8. ÁREA DE LENGUA 


a) Consideraciones generales 


Con respecto a la Introducción, se menciona en la misma el Plan 


Curricular del Instituto Cervantes en relación con las tres dimensiones que 


constituyen la base sobre la que se estructura el currículo de Primaria. No se ve 


claramente reflejado en el texto cómo estas tres grandes dimensiones han sido 


“convenientemente adaptadas a la perspectiva de la lengua materna y su 


literatura” (pág. 1). 


Asimismo, se hace referencia también a las directrices del Marco Común 


Europeo (MEC). En lo que respecta a este documento de referencia (MCER), 


elaborado por expertos en la enseñanza de lenguas extranjeras, hay que señalar 


que en él se contemplan también tres dimensiones: lingüística, sociolingüística y 


pragmática, pero con un concepto mucho más amplio que el que se refleja en 


esta introducción.  


Por otro lado, en esta introducción que se inicia con un texto directo de la 


LOMCE referido al área, sin embargo se omiten referencias importantes como 


que las vertientes de la competencia comunicativa son la pragmática, lingüística, 


sociolingüística y literaria.  


Por otra parte, observamos que la segunda oración de este primer párrafo 


no ha sido expresada de manera adecuada: “En la visión de la persona como ser 


pensador que ordena el pensamiento a través de la lengua”. Debe tratarse de un 


error de redacción por lo que sugerimos que se revise y corrija adecuadamente. 
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Debería revisarse y contrastarse con el Real Decreto 126/2014, de 28 de 


febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria (en 


adelante Real Decreto 126/2014), donde esta reflexión se redacta de manera 


más clara: “La estructuración del pensamiento del ser humano se realiza a través 


del lenguaje, de ahí que esa capacidad de comprender y de expresarse sea el 


mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje”. 


En el apartado “Contribución a los objetivos de etapa”, se plantean 


una serie de consideraciones como que las áreas no pueden contemplarse como 


departamentos estancos; que el currículo pretende ser amplio, rico, práctico, 


competencial e inclusivo; y otras de la misma índole, que pueden aplicarse a 


cualquiera de las áreas de tal modo que no se especifica de forma concreta y 


clara cuál es esta contribución. 


Se podrían valorar como un intento de definición de la contribución del 


área a la consecución de los objetivos de la etapa, expresiones tan genéricas 


como las siguientes: “todos los actos comunicativos que se promueven desde el 


área llevan como impronta común el desarrollo integral de la personalidad del 


alumnado” y que “este ha de constituirse en el referente obligado y principal de 


todas nuestras actuaciones. De esta forma se incide de forma directa en 


desarrollar actitudes de confianza en sí mismo…”  


La única referencia concreta hace mención al “desarrollo de estrategias de 


comprensión lectora”, pero ha sido redactada de manera incorrecta, 


contradictoria y sentenciosa:  


“El desarrollo de estrategias de comprensión lectora va a ser un vehículo 


determinante a la hora de conseguir las metas u objetivos de etapa; así 


pues, ténganse muy en cuenta para que se le dedique el tiempo de aula 


que realmente merecen, ya que no por más leer se conseguirán 


mejores lectores o lectoras” (pág. 4) 


Por el contrario, en el borrador del currículo de Ciencias de la Naturaleza 


este apartado se estructura: 


“Las principales aportaciones del área a la consecución de los objetivos de 


etapa se centrarán, en primer lugar, en…. Se abordarán…. También se 


enfatiza en este currículo… Otro aspecto de especial relevancia…. Se 


pretende potenciar…”.  


Se podrá estar de acuerdo o no con las aportaciones del área en cuestión 


a la consecución de los objetivos de la etapa, pero al menos han sido definidas 


de forma clara, concreta y precisa, aspectos que echamos en falta en la 


redacción del currículo del área de Lengua Castellana y Literatura.  


La primera oración del apartado relativo a las Orientaciones 


metodológicas y estrategias didácticas es: “La escuela se debe construir para 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 5/2014. Decreto Educación Primaria 34/38 


 


 


prepararse para el futuro, y para eso se debe asegurar que está diseñada para 


educar a los chicos y las chicas, no para alimentar la propia nostalgia”. No se ve 


claro que esta afirmación contribuya a mejorar la orientación curricular.  


Hay que destacar la concepción de que el desarrollo del currículo ha de 


tener un enfoque marcadamente práctico, global, competencial e inclusivo; que 


se mencionen al menos aspectos como la significatividad de los aprendizajes, la 


perspectiva global, la funcionalidad de los aprendizajes, el factor motivacional, 


etc… No obstante la redacción del apartado parece carente de una estructura y 


organización clara de las ideas. 


b) Criterios de evaluación y estándares de aprendizajes evaluables. 


Contenidos.  


La redacción y estructuración de este apartado se considera un tanto 


compleja y poco funcional. Así, la equiparación de las tres grandes dimensiones 


citadas en la introducción, a los denominados Bloques de aprendizaje de nuestro 


currículo del área de Lengua Castellana y Literatura, que son:  


I El alumnado como agente social 


II El alumnado como aprendiente autónomo 


III El alumnado como hablante (inter)cultural 


Al parecer se ha buscado con esta organización de los criterios de 


evaluación, contenidos y estándares de aprendizaje en estos tres Bloques de 


aprendizaje “la forma más adecuada de poner los elementos curriculares al 


servicio de un enfoque social, interaccionista, afectivo, cognitivo, cultural y 


comunicativo del estudio de la lengua y la literatura”. 


Sin embargo, se propone que se contraste con la organización de los 


contenidos que se hace en la Real Decreto 126/2014 ya que “responde a las 


destrezas básicas que debe manejar un alumno para ampliar progresivamente 


su capacidad de comprensión y expresión oral y escrita, así como su educación 


literaria”. 


Así, en la ley marco, los bloques de contenidos son: 


 Comunicación oral: escuchar y hablar 


 Comunicación escrita: leer 


 Comunicación escrita: escribir 


 Conocimiento de la lengua 


 Educación literaria 


En la parte que recoge los elementos curriculares, a pesar del refundido de 


criterios y la organización diferente de los contenidos en relación con el Real 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 5/2014. Decreto Educación Primaria 35/38 


 


 


Decreto 126/2014, resultan perfectamente identificables los criterios de 


evaluación relacionados con cada una de las destrezas, por lo que sigue sin 


entenderse la organización en los 3 bloques de aprendizaje. 


Se define como objetivo fundamental del Bloque 1 “la mejora de la gestión de 


las relaciones” relacionándolo con esta área al añadir “a través del diálogo y la 


adquisición progresiva de las estrategias necesarias…”. No se ve que claro que 


este objetivo esté referido exclusivamente al área de Lengua Castellana y 


Literatura, por lo que no considera muy apropiado su consideración como 


objetivo fundamental. 


También se ve discutible otras afirmaciones como la siguiente: “Los procesos 


cognitivos que nos permiten elaborar el conocimiento del mundo, de los demás y 


de uno mismo están íntimamente relacionados con los procesos de lectura y 


escritura” 


Sí que se considera un acierto clarificador la siguiente afirmación: El 


alumnado deberá ir mejorando paulatinamente en la redacción de textos breves, 


haciéndolo con coherencia, cohesión, corrección y adecuación. La enseñanza de 


los procesos de escritura, a partir de textos variados y partiendo de actividades 


de modelaje, conlleva tres partes estructuradas y bien delimitadas: planificación 


del escrito, redacción a partir de borradores de escritura y revisión de borradores 


antes de redactar el texto definitivo.  


Por otro lado, no se comparte la concepción del Bloque de aprendizaje 2: “El 


alumnado como aprendiente autónomo” bajo la justificación (según consta en 


la introducción) de que el alumnado “ha de hacerse gradualmente responsable 


de su propio aprendizaje, con autonomía suficiente para continuar avanzando en 


su conocimiento del español más allá del propio currículo, …” , ya que parece 


referirse a la competencia clave “Aprender a aprender” más que a un bloque de 


contenidos, criterios de evaluación y estándares de evaluación del área. 


Con respecto al Bloque 3, “El alumnado como hablante (inter)cultural, se 


considera más apropiado que se omitieran –pues no parecen adecuadas para 


este tipo de documento- expresiones como las que hacen referencia a que este 


bloque “ofrece la posibilidad de mimar al máximo el tratamiento de los 


aprendizajes y llevarlos a la práctica desde la perspectiva gozosa de adentrarnos 


en el mundo de la literatura…”; o “(…) responsabilidad que, con una buena 


planificación y una gran dosis de pasión y amor por la profesión, va a permitir 


que los maestros y las maestras puedan sentirse orgullosos y orgullosas de ser 


nada más y nada menos que maestros y maestras de Primaria”. 


En relación con los criterios de evaluación, es evidente que se ha hecho un 


gran esfuerzo de síntesis de tal modo que en un solo criterio del currículo de 


Canarias se pueden condensar hasta tres, cuatro y cinco de los recogidos en 


Real Decreto 126/2014, relacionados además con varios bloques de contenidos. 
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A modo de ejemplo, en Real Decreto 126/2014, se define para el primer nivel 


treinta y cuatro criterios repartidos en los cinco bloques de contenidos y en el 


currículo de Canarias tan solo aparecen ocho (cinco del Bloque 1, tres del 


Bloque 2 y uno del 3). 


Hay criterios del Real Decreto 126/2014 que no aparecen como tales en el 


currículo de Canarias, aunque algunos parece que han sido añadidos como 


contenidos, procedimiento que no se ve nada claro, ya que no es lo mismo un 


contenido que un criterio de evaluación, por lo que se recomienda contrastar y 


revisar dichos criterios. 


Se entiende que es mejorable la redacción de los criterios de evaluación y 


que no siempre están bien relacionados con los contenidos y estándares de 


aprendizaje evaluables. 


c) Consideraciones específicas 


A continuación se analizan los dos primeros criterios de evaluación del primer 


curso: 


 
Criterio nº 1: 
 
La redacción de este criterio resulta muy confusa.  
 
Se cree que quiere decir lo siguiente: Comprender el sentido global de textos 
orales cercanos a la realidad del alumnado, haciendo uso de las estrategias de 
comprensión que le permitan descifrar el mensaje.  
 
No obstante, no se comprende qué se entiende exactamente por “activación 
progresiva de estrategias de comprensión literal” (¿deducción de palabras por 
el contexto?, por ejemplo), por lo que se recomienda que se deberían explicitar 
cuáles son estas estrategias, que al parecer facilitarían la interacción 
respetuosa.  
 
No se ve necesaria la coletilla final “para profundizar en sus conocimientos 
previos y acceder a otros nuevos” puesto que va implícito en “la comprensión 
significativa” mencionada con anterioridad.  
Con respecto a los estándares de aprendizaje evaluables relacionados con 
este criterio, hay que señalar que no siempre vienen recogidos en los 
contenidos, bien relacionados con el criterio, e incluso ambas cosas.  


 


 
El criterio 2: 
 
Se ve muy amplio, al refundir aspectos relativos a la participación en 
situaciones de comunicación oral con elementos propios de la expresión oral.  
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Se opina que este criterio puede ser un tanto incoherente con lo que se ha 
planteado en el currículo, porque como se afirma en la descripción de los 
contenidos “gran parte de los intercambios comunicativos se establecen a 
través del lenguaje oral, por lo que la escuela no puede hacer oídos sordos a 
esta realidad”. 
 
Si bien en el mencionado texto se le otorga vital importancia a la expresión 
oral como mejora de la gestión de las relaciones sociales, en los criterios de 
evaluación no se le concede tal trascendencia, puesto que se aúna en un 
mismo criterio aspectos tan dispares como la participación y el empleo de la 
lengua oral de forma adecuada. Se recomienda separar ambos aspectos en 
dos criterios diferenciados, de tal forma que se valore por un lado la 
participación activa del alumnado en las situaciones comunicativas del aula 
(incluyendo el respeto por las normas de interacción oral) y por otro el uso de 
la lengua oral de forma adecuada, atendiendo a la capacidad del alumno para 
expresarse correctamente.  
 
En cuanto a los contenidos, estos son un reflejo de lo que se engloba en el 
criterio: una mezcla de participación, valoración del lenguaje oral, respeto y por 
otro lado de iniciación en la práctica de las estrategias y normas del 
intercambio comunicativo oral, contenido en el que se vuelve de nuevo a 
mencionar el respeto al interlocutor y a las normas de cortesía. 
 
En relación a los estándares, se cree importante señalar que en los mismos se 
hace alusión a la reproducción de textos orales, al empleo consciente de 
recursos lingüísticos y no lingüísticos y a la adecuada organización y 
planificación del lenguaje oral que se adapte a las diferentes necesidades 
comunicativas; aspectos que se consideran fundamentales para que el 
alumnado se exprese correctamente en el plano oral pero que no han sido 
considerados con el adecuado interés ni en el criterio ni en los contenidos. 
 


Por último, el Consejo Escolar de Canarias recomienda consultar y 


considerar las aportaciones que se hicieron al desarrollo del área en su Informe 


sobre la realidad educativa (2012). 


9. CONCLUSIONES GENERALES 


a) Se refleja la impronta de la normativa básica en la que se apuesta por 


unos diseños curriculares más bien lineales y cerrados. Las opciones 


de introducir cambios son limitadas y apenas pasan por desarrollar 


algunos contenidos canarios en el área de Ciencias Sociales. 


b) Aunque en su adaptación autonómica se ha hecho un esfuerzo 


importante para encajar concepciones curriculares dispares, al final van 


claramente dirigidos a que el profesorado se centre en lograr los 


estándares de aprendizaje, elemento clave que configuran las pruebas 


de “reválida” de 3.º y de 6.º. 
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c) Es un diseño condicionado por la normativa básica, conceptualmente 


poco globalizadora, y eso condiciona el desarrollo normativo 


autonómico, pues por ejemplo, separa las áreas, antes unidas, de 


Sociales y Naturales. 


d) Al eliminar los ciclos, no se tiene en cuenta, sobre todo en los primeros 


cursos, la evolución psicoevolutiva del alumnado, no responde 


adecuadamente a las diferencias de acuerdo con el grado de madurez 


que manifiestan los niños y las niñas. 


e) Por último, pese a que se recoge en las introducciones que los 


currículos están destinados a mejorar las competencias, su desarrollo 


queda a la buena disposición del profesorado, a hacerlo mediante 


situaciones de aprendizaje, pues se consiguen los mismos estándares 


de aprendizaje sin necesidad de un desarrollo competencial en sentido 


estricto. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 16 de julio de 2014 


 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Jorge García Hernández 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS  
Dña. Josefa García Moreno 


CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO 
D. Javier Concepción Soria 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 


*** 


Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de 



http://www.consejoescolardecanarias.org/
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La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 23 de julio de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el presente informe. 


 


I. CONSIDERACIONES PREVIAS 


1. Antecedentes 


 El Consejo Escolar de Canarias ha manifestado en varios informes y 


documentos su opinión acerca de los cambios que la LOMCE1 introduce en el 


sistema educativo. 


En estos momentos, sin que suponga contravenir esa opinión, una vez 


publicado el Real Decreto 127/20142, que regula la Formación Profesional 


Básica (FPB), procede el pronunciamiento del Consejo Escolar de Canarias ante 


la solicitud de informe preceptivo que el Gobierno de Canarias realiza acerca de 


la propuesta de Decreto por el que se regula la Formación Profesional Básica de 


las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educativo. 


2. Calendario y condiciones de aplicación  


El CEC considera necesario dejar constancia, una vez más, del ajustado 


calendario de implantación fijado en la disposición final quinta de la LOMCE, que 


obliga a la implementación de la reforma, en lo que a la Formación Profesional 


Básica se refiere, en el curso 2014-2015.  


Al haberse publicado la citada regulación básica del Estado el 5 de marzo 


de 2014, el resultado es una implantación muy acelerada, con unos plazos que 


dejan un escaso margen para abordar la regulación de estas enseñanzas con el 


tiempo necesario para su adaptación en Canarias, con vistas al curso escolar 


2014-2015.  


Además, esto ocasiona que la comunidad educativa y los centros no 


dispongan del tiempo necesario para adaptar sus proyectos, para contar con la 


información necesaria y proporcionarla al alumnado y a sus familias, y con la 


formación del profesorado que las innovaciones de estas enseñanzas precisan; 


con el hándicap añadido de no se conoce aún ni la atribución docente. 


 A ello hay que añadir la falta de definición en la normativa básica de 


asuntos relevantes, como por ejemplo la posibilidad de que el alumnado que 


                                                           


1 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 


2 Real Decreto 127/2014, por el que se regulan aspectos básicos de la Formación Profesional Básica de las 


enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales 


básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre la 


expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación. BOE de 5 de marzo de 2014. 
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curse FP Básica pueda optar a la prueba para la obtención del título de la ESO 


en el curso en el que termina la FPB, cuando estas pruebas tienen prevista su 


implantación para un curso más tarde. 


3. Financiación 


Otra cuestión determinante es la que tiene que ver con la financiación de 


estas enseñanzas, aun sin acordar, y con la propuesta de convenio que el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha planteado a las Comunidades 


Autónomas para la financiación de la implantación de la Formación Profesional 


Básica y de la anticipación de la elección y nuevos itinerarios en los cursos 3.º y 


4.º de la ESO, que el CEC considera inadecuada. 


Se está en desacuerdo, en primer lugar, en que se relacione la financiación 


con la aceptación de los principios que sustentan la LOMCE; en segundo lugar, 


porque a la luz del análisis de las cifras asignadas, en esa propuesta de 


convenio, a cada comunidad autónoma, el CEC entiende que no se han tenido 


en cuenta las necesidades de escolarización y otros criterios como la insularidad, 


que determina la propia LOMCE para la distribución territorial de recursos 


económicos para los programas de cooperación territorial; en tercer lugar, 


porque se establece que el importe del crédito computará como deuda de la 


Comunidad Autónoma, lo que podría afectar a la financiación del sistema 


educativo en general. Por ello, la financiación de la FPB, a pesar de su inminente 


implantación, sigue sin cerrarse. 


 


II. CONSIDERACIONES GENERALES 


El CEC considera que debe incluirse en el decreto el compromiso de las 


Administraciones de revisar y actualizar periódicamente los contenidos y los 


títulos, así como para el establecimiento de otros nuevos, en consonancia con 


las variaciones y los desarrollos que se deriven de la dinámica socioeconómica y 


de las demandas de profesionales en el mercado laboral. 


 En esa línea de la necesidad de actualización e innovación constante, 


deberían arbitrarse mecanismos de coordinación e intercambio formativo de los 


centros que impartan las enseñanzas relacionadas con la correspondiente familia 


profesional, así como con los centros integrados. 


Asimismo, el CEC considera muy importante avanzar en la implementación 


de una red de coordinación de las familias profesionales, contando para su 


definición y establecimiento con la participación de los sectores concernidos. 
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III. CONSIDERACIONES AL TEXTO DEL DECRETO  


 Cuestión formal 


Como cuestión previa hay que reseñar que en el proyecto de decreto 


sometido a informe del CEC se aprecian errores en la numeración del articulado, 


y hay artículos que aparecen repetidos, aunque con distintos títulos. 


Esta es la razón por la que en el presente informe aparecen también 


artículos repetidos, aunque cada uno se reproduce con su correspondiente título 


y texto al que se alude, para su mejor comprensión. 


 Título 


La recomendación tiene que ver con el ámbito de aplicación, que se 


debería reflejar en el título, como por otra parte se hace en la mayoría de los 


decretos y porque facilita su posterior búsqueda: Decreto X, de X, por el que se 


regula la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación 


profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias. 


Artículo 2.- Fines. 


2. Asimismo, comparten la finalidad de la educación secundaria obligatoria de 


lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, 


especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; 


desarrollar y consolidar los hábitos de lectura, de estudio y de trabajo; 


prepararlo para su incorporación a estudios posteriores, para su inserción 


laboral y para el aprendizaje a lo largo de la vida, y formarlo para el ejercicio 


de sus derechos y obligaciones cívicas 


 Se propone incluir la formación personal (autonomía, respeto, 


responsabilidad, capacidad crítica, actitudes no sexistas, asertividad, 


creatividad…), a la que no se hace mención expresa. La necesidad de 


incluir este aspecto se acentúa por el hecho del perfil del alumnado que 


cursa la FPB, como alternativa a la Educación Secundaria Obligatoria. 


Artículo 3.- Objetivos 


Se propone añadir lo siguiente: 


 En el objetivo “c”: el desarrollo de la capacidad crítica ante una sociedad 


cambiante. 


 En el objetivo “e”: la mención expresa a la prevención de la violencia de 


género. Aunque ya hay en este informe un apartado específico sobre el 


lenguaje, aprovechando la propuesta de modificación de este párrafo, se 


propone empezarlo de la siguiente manera: “Aprender de forma autónoma 
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y trabajar en equipo (…)” (se corrige un uso sexista y se elimina una 


preposición innecesaria). 


 Un nuevo punto 3, en el que se refleje que, además de los objetivos 


señalados, la FPB debe contribuir a la formación de las personas en 


procesos participativos y democráticos. 


 Artículo 5.- Centros  


1. Los ciclos formativos de formación profesional básica se impartirán en 


institutos de educación secundaria de carácter público o privado.  


En este punto debe precisarse la referencia a los centros de titularidad 


privada, ya que su denominación no es la de “institutos”, o buscar una 


denominación genérica que englobe a todo tipo de centros donde pueda 


impartirse FPB. 


2.Los centros de titularidad privada que deseen impartir enseñanzas de 


formación profesional básica deberán solicitar la correspondiente 


autorización de la Consejería competente en materia de educación y 


acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 


que las regule, así como en las normas que establezcan los 


correspondientes currículos para la Comunidad Autónoma de Canarias. 


El CEC considera que la implantación o aprobación de todo proceso, con 


independencia de quien tenga la potestad, debe hacerse con la participación 


efectiva de los sectores concernidos; en este supuesto, con los titulares de los 


centros que deseen impartir estas enseñanzas. 


3. La Dirección General competente en materia de formación profesional 


podrá autorizar la oferta de estas enseñanzas en centros de educación de 


personas adultas, para alumnado a partir de 18 años de edad, cumplidos 


en el año de inicio del ciclo. 


En este apartado se abre la posibilidad de que en los centros de 


educación de adultos se pueda ofertar FPB, pero el CEC cree que esta opción es 


difícilmente viable para algunos de estos centros, que cuentan con unas 


infraestructuras obsoletas, con la inexistencia de talleres adecuados o la 


ausencia en su plantilla de los especialistas necesarios.  


Por ello, se sugiere que se haga constar que se impartirá en los centros 


de educación de adultos que cuenten con condiciones y recursos materiales y 


humanos apropiados. 


Artículo 7. Adaptación al entorno socioproductivo. 


En este artículo se integran las cuestiones relativas a la responsabilidad 


social, pero no se mencionan las responsabilidades con las personas en los 
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entornos personal, familiar y, particularmente, laboral, para abordar aspectos 


esenciales como la equidad laboral y salarial, la conciliación y la 


corresponsabilidad que permiten compatibilizar la vida personal-laboral-familiar, 


la prevención de la violencia de género en el trabajo (acoso y violencia sexual), 


entre otros.  


Por ello, se propone la inclusión de un nuevo punto 4 en el que se recoja 


que, al tratarse el currículo, se tenga en cuenta lo contenido en el artículo 


específico (Artículo 17. Currículo) de la Ley 1/2010, de 26 de febrero, canaria de 


igualdad entre mujeres y hombres, que contempla que la Administración 


educativa incentivará la realización de proyectos educativos e integrará en el 


diseño curricular de todas las áreas del conocimiento y disciplinas de las 


diferentes etapas educativas los siguientes objetivos coeducativos: 


a) La eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en función del 


sexo, construidos según los patrones socioculturales de conducta asignados a 


mujeres y hombres, con el fin de garantizar, tanto para alumnas como para 


alumnos, posibilidades de desarrollo personal integral. 


b) La integración del saber de las mujeres y su contribución social e 


histórica al desarrollo de la humanidad, revisando y, en su caso, corrigiendo los 


contenidos que se imparten. 


c) La incorporación de conocimientos que permitan que los alumnos y las 


alumnas se hagan cargo de sus actuales y futuras necesidades y 


responsabilidades relacionadas con el trabajo doméstico y de cuidado de las 


personas. 


d) La prevención de la violencia contra las mujeres, mediante el 


aprendizaje de métodos no violentos para la resolución de conflictos y de modos 


de convivencia basados en la diversidad y en el respeto a la igualdad de 


derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 


Artículo 8. Adaptación al entorno educativo 


6. Asimismo, se determinará una unidad formativa, como parte del módulo 


de Formación en Centros de Trabajo, para desarrollar las competencias 


correspondientes al nivel básico de prevención de riesgos laborales,… 


En el planteamiento de la prevención de riesgos laborales, se propone 


que se aborde, y se añada expresamente, “con perspectiva de género” y se 


consideren los riesgos específicos: violencia de género en el trabajo, 


discriminaciones laborales (promocionales, salariales), desiguales condiciones 


debidas a las escasas corresponsabilidad y conciliación… 
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Artículo 10.- Módulo profesional de Formación en centros de trabajo. 


3. Los contenidos relativos a prevención de riesgos laborales podrán ser 


desarrollados como una unidad formativa diferenciada dentro del módulo y 


podrán distribuirse a lo largo del primer curso del ciclo formativo. En este 


caso se denominará FCT I. El centro educativo podrá expedirle el 


certificado de nivel básico de prevención de riesgos laborales al alumnado 


que supere esta unidad formativa en caso de que lo solicite 


El CEC considera que facilitaría mucho la inserción laboral del alumnado, 


que este certificado se expidiera de oficio, sin tener que solicitarlo. El titulado en 


FPB puede no ser consciente de que ya está cualificado en prevención de 


riesgos laborales de nivel básico y dedique tiempo y dinero a obtener una 


habilitación que ya le ha proporcionado el título de FPB. Esto mismo le puede 


ocurrir a su futuro empleador. Se podría enviar desde la propia Dirección General 


de FP un modelo de certificado a utilizar por todos los centros. 


Artículo 10.- Competencias y contenidos de carácter trasversal. 


Se propone que se tenga en cuenta lo ya expresado para el artículo 7. Por 


mención expresa en este punto, se insiste en el tratamiento de los riesgos 


laborales con perspectiva de género (ya detallados en lo anterior) y en el 


abordaje, igualmente con perspectiva de género, de la orientación laboral, puesto 


que la segregación ocupacional es una de las causas determinantes de la 


discriminación en el ámbito laboral. 


Artículo 12.- Tutoría y orientación. 


1. El tutor o la tutora dispondrán de dos horas semanales de tutoría 


con el grupo, y realizarán preferiblemente asimismo las funciones de 


tutoría del módulo de Formación en centros de trabajo. 


Debería especificarse en el texto que esa disposición horaria se refiere al 


horario lectivo, como se señala en el RD. También debería aclararse que 


quienes asuman esta doble función dispondrán del horario pertinente para cada 


una de ellas, descontándolo del horario lectivo. En ese caso, correspondería 


modificar la Resolución de la Viceconsejería de Educación, por la que se dictan 


instrucciones a los centros educativos al inicio de cada curso escolar, con el fin 


de contemplar esta situación, así como la asignación correspondiente del horario 


no lectivo para dedicación a la labor de tutoría no directamente con el grupo. 


Artículo 13.- Número de alumnos y alumnas por grupo. 


Los grupos de ciclos formativos de formación profesional básica estarán 


integrados por un número máximo de veinte (20) alumnos y alumnas. 
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El CEC recomienda que se planteen las ratios, con carácter general en 15 


alumnos y alumnas, por varias razones: en primer lugar, el perfil de estos 


alumnos y alumnas y el objetivo de reconducirlos al sistema reglado aconsejan 


prestarles una mayor atención educativa.  


Además, si se tiene en cuenta su presencia en los talleres de los centros y 


en las propias empresas, es necesario tener grupos pequeños para garantizar su 


seguridad y la de quienes los acompañen mientras se encuentren en fase de 


formación. También hay que considerar las razones geográficas y la necesidad 


de garantizar la oferta en determinados contextos.  


Todo ello contemplando un margen para que ese número pueda aumentar 


en un determinado porcentaje, o disminuir tal como se da la opción al fijar solo el 


limite máximo, teniendo especialmente en cuenta el perfil del alumnado y las 


características del ciclo formativo.  


Artículo 14.- Acceso y admisión del alumnado. 


2. Según el artículo 16 del citado real decreto, las Administraciones 


educativas podrán establecer criterios de admisión según la oferta de 


plazas que tengan programadas para los ciclos formativos de Formación 


Profesional Básica, para lo que podrán tener en cuenta los criterios de 


edad del alumnado solicitante y de situación de sus estudios, así como 


de las posibilidades de continuación en el sistema educativo, entre otros. 


La Dirección General con competencias en formación profesional podrá 


establecer criterios para regular la admisión de este alumnado, 


procurando favorecer el acceso a los jóvenes con mayor riesgo de 


abandono escolar.  


Se propone eliminar el término “programadas” y sustituirlo por 


“existentes”; o añadir “en centros públicos y sostenidos con fondos públicos”, a 


fin de que quede claro que esa oferta integra todas las plazas financiadas con 


recursos públicos. 


También debe hacerse constar, en relación con la admisión de 


alumnado, “en centros sostenidos con fondos públicos”. 


Artículo 15.- Títulos. 


2. El alumnado que haya superado los módulos profesionales, 


obtendrá una certificación del centro educativo que tendrá efectos de 


acreditación de las competencias profesionales adquiridas en relación 


con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y, 


en su caso, dará derecho a quienes los soliciten, a la expedición de los 


certificados de profesionalidad correspondientes por la Administración 
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laboral competente. Cada uno de los títulos tendrá la posibilidad de 


acreditar al menos dos certificados de profesionalidad completos. 


El CEC considera, tal como viene manifestando en relación con la 


expedición de títulos y certificaciones, que en aras de la simplificación 


administrativa y de facilitar al alumnado la búsqueda de empleo o continuidad 


académica, estos títulos deberían ser expedidos de oficio, es decir, que cada 


centro debería expedir el título en la FPB, dos Certificaciones de Profesionalidad 


completas, más el nivel básico del Certificado de Prevención de Riesgos 


Laborales a todo el alumnado que haya superado las enseñanzas. 


3. El título de formación profesional básica tiene los mismos efectos 


laborales que el título de Graduado en Educación Secundaria. 


Teniendo en cuenta que las normas deben ser claras y didácticas para 


facilitar la comprensión de los destinatarios, es muy importante que se clarifique, 


en el propio decreto los efectos laborales del título de FPB. 


Artículo 19. Oferta para personas adultas.  


Se propone añadir el adjetivo “personal”, reflejado en negrita: 


1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 del Real Decreto 


127/2014, de 28 de febrero, para facilitar el aprendizaje a lo largo de la 


vida y conciliar la vida personal, familiar y laboral los centros de 


educación de personas adultas podrán… 


Disposición adicional segunda. Implantación de estas enseñanzas. 


1. En el curso 2014-2015 se implantará el primer curso de los ciclos 


formativos de formación profesional básica cuyos títulos figuran en los 


anexos I al XII…  


En esta disposición no se hace referencia al resto de títulos 


profesionales comprendidos en los anexos XIII al XXI del Proyecto de Decreto y 


deberían adelantarse las previsiones de implantación en el calendario. 


IV. OTRAS CONSIDERACIONES 


1. Profesorado 


En los artículos 8.5, 8.6 y 11.5 se hace referencia concreta al 


profesorado competente para impartir la FPB, en relación con la existencia de 


unidades formativas diferenciadas, se regula la presencia de especialistas en 


Inglés para los módulos de Comunicación y Sociedad (I y II) y también se cuenta 


con especialistas de FOL para impartir Prevención de Riesgos Laborales en la 


Formación en Centros de Trabajo (FCT1). 
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Sin embargo, se echa en falta que se haga constar la atribución docente 


del resto de las enseñanzas, algo fundamental de cara a la organización del 


curso. El CEC considera que es importante para facilitar la organización, porque 


el profesorado debería conocer con qué responsabilidad docente se encontrará 


al comienzo de curso y, además, porque la trasparencia y la publicidad son 


requisitos indispensables para el buen funcionamiento de la enseñanza.  


Esta atribución debería concretarse en un anexo en el decreto 


autonómico. 


También es conveniente reflejar la Disposición Transitoria Segunda del 


Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, en la que se contempla la posibilidad 


de que el profesorado sin destino definitivo que actualmente está dando clase en 


los PCPI pueda impartir durante cuatro cursos más estas nuevas enseñanzas de 


la Formación Profesional Básica. 


 Además, deben aclararse y explicitarse las concreciones de las referidas 


atribuciones docentes en la resolución que contemple las instrucciones del curso 


2014-2015.  


2. Uso del lenguaje no sexista 


En el texto del proyecto de Decreto, los usos sexistas del lenguaje se 


evitan solo parcialmente, por lo que se recomienda la revisión de los documentos 


y su eliminación.  


Se observan menciones a “sí mismos” (artículo 3, punto 2, letra e), 


“jóvenes escolarizados” (artículo 4), “el tutor” (artículo 10, punto 6), “alumnos”, 


“tutor”, “profesor tutor”, “el responsable”, “el coordinador” y “el jefe de estudios” 


(los seis anteriores en el artículo 12) y “aquellos jóvenes” (artículo 19, punto 1). 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 23 de julio de 2014 


 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO 
DE ORDEN DEL EXCMO SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE REGULAN LOS 
PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA Y SE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN MODULAR Y 
HORARIA DE DOCE TÍTULOS DE ESTAS ENSEÑANZAS EN EL ÁMBITO DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 


Asistentes a la Comisión Permanente (23 de julio de 2014) 


PRESIDENTA 


Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 


VOCALES 


PROFESORADO 
D. Víctor J. González Peraza 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
Dña. Ana María Palazón González 


MUNICIPIOS 
Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hernández 


MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Jorge García Hernández 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS  
Dña. Josefa García Moreno 


CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO 
D. Javier Concepción Soria 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 


*** 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de 


La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 23 de julio de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el presente informe. 


CONSIDERACIONES GENERALES 


Muchas de las consideraciones realizadas por el CEC al proyecto de 


Decreto por el que se regula la Formación Profesional Básica (FPB) son 


aplicables a la orden de evaluación y, singularmente, las referidas a las 


urgencias con las que se están regulando estas enseñanzas. 


 En este sentido, el CEC entiende que no se ha seguido el proceso de 


desarrollo normativo de contar con carácter previo con los decretos de currículo 


y, posteriormente, publicar la orden de evaluación. 


En esa secuencia, la distribución de módulos y su asignación horaria sería 


más propia del currículo que de la evaluación. 


CONSIDERACIONES AL TEXTO DE LA ORDEN 


 Preámbulo 


Hay que partir del complejo marco normativo en el que se regula la 


Formación Profesional (FP), pues determinados  aspectos de la FP se rigen por 


la LOE1 y sus desarrollos, de los que algunos han sido modificados por la 


LOMCE2 y el Real Decreto 127/20143; además, otros son de nueva regulación 


por esta normativa básica. 


Por ello, se considera que se debería incluir la referencia a la norma básica 


por la que se establecen las calificaciones en la FPB. 


En el segundo párrafo se citan dos normas y debería expresarse de forma 


más clara que la referencia al artículo 23 es al RD 127/2014. 


                                                           


1 1 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


2 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 


3 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación 


Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce 


títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 


de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas 


establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. BOE 5 de marzo de 2014. 
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CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 


 Artículo 6.- Módulo profesional de Formación en centros de trabajo. 


5. En cualquier caso, la normativa vigente en materia de Formación en 
centros de trabajo para las enseñanzas de Formación Profesional será de 
aplicación en lo que se refiere a gestión, seguro, seguimiento y programa 
formativo. 


 Sería necesario revisar las condiciones existentes, así como garantizar el 


seguro con la debida cobertura y la máxima protección ante posibles riesgos 


laborales, para todo el alumnado de la oferta que se sostiene con fondos 


públicos.  


 Artículo 11.- Actas de evaluación. 


El acta de evaluación se ajustará al modelo que proponga la Dirección 
General competente en materia de Formación Profesional y se elaborará al 


término del período de evaluación. Con el fin de agilizar el proceso, se 
realizará a través de soporte informático de manera normalizada por la 
Administración Educativa y, en todo caso, se garantizará que quede 


constancia de los resultados de evaluación y la identificación de quienes 
intervienen. 


 El CEC considera que dada la variada tipología de centros donde podrá 


impartirse la FPB, las herramientas informáticas para el tratamiento y trasvase de 


la información deben ser aplicaciones abiertas y compatibles.  


Los centros concertados y privados cumplimentarán dos ejemplares de 
cada acta, debiendo remitir uno de ellos al centro público al que estén 


adscritos. 


La adscripción es una figura cuyo contenido debe explicitarse pues, a pesar 


de que aparece en la norma, no hay una definición de lo que implica tanto para el 


centro adscrito como para el de referencia. 


 Nuevo artículo 


Antes de entrar en el desarrollo de los documentos de evaluación, se 


debería redactar un artículo en el que se desarrollen los procesos de 


reclamación del alumnado ante la evaluación, la promoción y la titulación. 


OTRAS CONSIDERACIONES 


 Lenguaje coeducativo 


En los textos, los usos sexistas del lenguaje se evitan solo parcialmente, 


por lo que se recomienda la revisión de los documentos y su eliminación.  
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En el texto del proyecto de Orden, “el tutor” (artículo 6, punto 2, aunque 


debería ser 2 por su orden de aparición), “del director” (artículo 11) y “evaluados” 


(artículo 12). Sobre el último término, por tener una connotación diferente al 


resto, se aclara que si se refiere al alumnado debería expresarse “evaluado”.  


Sobre los demás usos mencionados, se propone, en la medida de lo 


posible, usar sus abstractos o colectivos, “tutoría”, “alumnado”, etc. y, en los 


casos necesarios, la doble mención.  


Hay diversas expresiones en las que se pueden omitir las menciones 


personales (y por lo tanto las dobles menciones) porque el propio contexto –o el 


título del artículo- determina con claridad a quien se refiere el contenido o porque 


existen equivalencias impersonales, como por ejemplo, en el caso de “el 


alumnado dispondrá de dos convocatorias(…)” (Orden, artículo 3, punto 5), 


cuando se puede expresar, simplemente, “habrá dos convocatorias (…)” sin 


necesidad de nombrar al sujeto, obvio, de forma recurrente, lo cual genera una 


complejidad añadida de lectura y reiteraciones innecesarias en el texto. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 23 de julio de 2014 


 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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PRESIDENTA 


Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 


VOCALES 


PROFESORADO 
D. Víctor J. González Peraza 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
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CENTROS PRIVADOS Y CONCERTADOS 
Dña. Ana María Palazón González 


MUNICIPIOS 
Dña. M.ª del Carmen Mendoza Hernández 


MOVIMIENTO RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
D. Jorge García Hernández 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS  
Dña. Josefa García Moreno 


CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO 
D. Javier Concepción Soria 


INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García Rodríguez 


SECRETARIO 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San Cristóbal de 


La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 23 de julio de 2014, la Comisión 


Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el presente informe, 


con el voto particular que se hace constar. 


I. CONSIDERACIONES GENERALES 


El Consejo Escolar de Canarias valora esta iniciativa que pretende dar 


respuesta a las previsiones establecidas normativamente para el acceso 


electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y para mejorar los 


procedimientos de solicitud, comunicación y tramitación, que garanticen una 


eficaz administración, así como clarificar las cuotas a cobrar por actividades y 


servicios en los centros privados concertados, conjugando los derechos y 


obligaciones singulares con la necesaria equidad y calidad en la gestión de los 


recursos que se destinan al sistema educativo. 


Las actividades escolares complementarias, las actividades extraescolares y 


los servicios escolares son instrumentos de gran valor formativo, que contribuyen 


a la calidad educativa, al desarrollo integral del alumnado, y a la compensación 


para superar las desigualdades personales y sociales, así como a la 


escolarización y a la conciliación laboral y familiar y constituyen una 


característica relevante de los proyectos educativos de los centros. 


En este sentido, se apuesta por un concepto dinámico y creativo de las 


actividades que parta de la comprensión de su importancia para el desarrollo 


personal y social del alumnado, asumiendo, desde criterios participativos, que la 


responsabilidad de su puesta en marcha ha de implicar a toda la comunidad 


educativa, considerándolas como un servicio educativo público más para 


fortalecer y elevar la calidad educativa, por lo que se debería tender a la 


gratuidad de las mismas para garantizar la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación. 


 Con carácter general es un principio del CEC que, con la cultura 


participativa, se potencie la gestión democrática, el autocontrol de la calidad, la 


autonomía y la rendición de cuentas en la gestión de todos los centros 


sostenidos con fondos públicos, en la que los consejos escolares de los centros 


juegan un papel fundamental.  


En concreto, en relación con la determinación de las actividades 


extraescolares, la LOMCE modifica el artículo 57 de la LODE y establece para 


los centros privados concertados las competencias de sus consejos escolares en 


relación con las actividades complementarias, extraescolares y servicios 


escolares: 
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 g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para 


establecer percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por 


la realización de actividades escolares complementarias. 


h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del 


centro e informar las directrices para la programación y desarrollo de 


las actividades escolares complementarias, actividades extraescolares 


y servicios escolares. 


i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las 


familias de los alumnos y alumnas para la realización de actividades 


extraescolares y los servicios escolares cuando así lo hayan 


determinado las Administraciones educativas. 


Por todo ello se recomienda lo siguiente: 


1. Incluir las actividades extraescolares en la Programación Anual 


como un mecanismo para que su puesta en marcha favorezca la 


continuación de aspectos fundamentales del currículo y contribuyan a la 


formación integral del alumnado. 


2. Potenciar, a través de las actividades extraescolares, tanto la 


proyección del centro al entorno, como la participación de las 


organizaciones de voluntariado que deseen colaborar sin ánimo de lucro 


en un concepto de Educación Comunitaria. 


3. Diseñar un programa de actividades complementarias y 


extraescolares, que responda a las características y objetivos que 


definen a cada comunidad escolar. 


4. En los centros sostenidos con fondos públicos, las actividades 


extraescolares y las complementarias han de formar parte del tiempo 


escolar, y ser asumidas por la comunidad educativa en el marco de su 


proyecto educativo. 


5. Estructurar el marco de las actividades complementarias y 


extraescolares ofertadas por los centros y definir y mantener actualizado 


el catálogo de servicios de carácter educativo que puedan ser ofertados. 


6. Regular las fuentes de financiación, pública o privada, de estos 


servicios. 


7. Velar por la calidad de las actividades extraescolares, deportivas, 


culturales y recreativas, contando con profesorado y monitores de 


perfiles adecuados  


8. El ejercicio de la autonomía económica de cada comunidad escolar 


debe estar regulado de forma coherente y rigurosa por la Administración, 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 8/2014. Orden Actividades Centros Concertados 4/12 


 


 


con sistemas de evaluación y control que garanticen que la utilización de 


los recursos de los centros sostenidos con fondos públicos revierta en un 


mayor beneficio de la calidad de enseñanza de todo el alumnado. 


9. Los centros docentes concertados han de garantizar la 


transparencia en la utilización de los fondos públicos recibidos, aunque 


estos no cubran la totalidad de los gastos efectivos de los centros. A este 


efecto, sin perjuicio de lo que sea responsabilidad de la administración, 


corresponde al consejo escolar del centro, según se establece en la 


LOMCE, el control social de dichos fondos: Aprobar el presupuesto del 


centro en relación con los fondos provenientes de la Administración y 


con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas. 


10. Dada la importancia de la norma para los intereses del sector, el 


Consejo reitera la necesidad de garantizar en la tramitación del 


procedimiento la audiencia de los interesados e interesadas y que 


puedan disponer de la información pertinente de aquellos trámites 


administrativos que les afecten en especial y de los informes que se 


hayan recabado. 


II. CONSIDERACIONES AL PREÁMBULO 


 Párrafo tercero, quinta línea, se recomienda una redacción en positivo, por 


lo que se propone modificar y añadir texto en negrita: 


[…y con el fin garantizar mayor eficacia en el procedimiento para la 


solicitud, comunicación y tramitación de las actividades y servicios…]. 


 En el texto de la norma y el anexo 1 se aprecian diversos usos del 


masculino en exclusiva para referirse a ambos sexos: “los alumnos”, “los 


padres”, “los tutores”, “el titular-los titulares”, “el interesado” y “el 


solicitante”. Se propone la revisión y la sustitución por los abstractos, los 


colectivos o las dobles menciones, cuando sea preciso, o, incluso, la 


omisión del sujeto en los casos en los que no sea necesario para la 


comprensión del contenido con la finalidad de evitar los usos sexistas del 


lenguaje y hacer una redacción de estilo sencillo y claro (Ley 1/2010, de 


26 de febrero, canaria de igualdad entre mujeres y hombres). 


III. CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 


 Artículo 1, se propone modificar su redacción de conformidad con el 


artículo 51 de la LODE, explicitando el procedimiento de autorización del 


cobro de cantidades en concepto de actividades escolares 


complementarias, el procedimiento de comunicación de actividades 
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extraescolares y sus cuotas, así como la aprobación de los servicios 


escolares y sus cuotas. 


 Artículo 2, se propone modificar su redacción y sustituir la expresión 


“dentro de los límites fijados en la legislación vigente” por “en el marco de 


la legislación vigente”, resulta más integrador desde una perspectiva 


normativa. 


 Artículo 3, párrafo primero, se propone modificar la redacción, añadiendo 


negrita y suprimiendo tachado: [… y en cuanto le sea de aplicación a 


estos centros. las normas que regulan las actividades o servicios en los 


centros educativos, con carácter general]. 


 Artículo 4, apartado c), se propone modificar añadiendo negrita: c) No 


podrán suponer ningún tipo de discriminación, tanto directa como 


indirecta para el alumnado y las familias. Es clave evitar cualquier tipo 


de discriminación directa o indirecta al alumnado y las familias. 


 Artículo 4, apartado d), suprimir desde: A estos efectos, se entiende por 


horario escolar del centro el que comprende toda la jornada escolar, 


incluidos los períodos de descanso que puedan establecerse entre dos 


clases consecutivas, durante el que se imparten las materias incluidas en 


la concreción curricular aprobada por el Consejo Escolar del centro. Se 


considera reiterativo y de dudosa operatividad establecer periodos de 


descanso entre dos clases consecutivas. 


 Artículo 4, apartado f), se recomienda sustituir “franja horaria” por “el 


mismo horario”, con el objeto de no generar confusión y en consonancia 


con el artículo 57 de la LODE. 


 Artículo 5, punto 1, se propone suprimir la expresión “coherente con el 


Ideario y/o Proyecto Educativo del Centro” por “en el marco de su 


Proyecto Educativo”. Debe evitarse criterios valorativos que puedan sus 


susceptibles de subjetividad.  


 Artículo 5, punto 2, se recomienda suprimir el texto: […; siendo el horario 


lectivo del alumnado el autorizado expresamente para cada curso escolar 


a cada uno de los centros.] con el objeto de no afectar a la autonomía 


organizativa y pedagógica de los centros. 


 Artículo 5, punto 3, con el objeto de simplificar el texto, se propone una 


redacción alternativa, añadiendo el siguiente texto en negrita: […esté 


atendido debidamente y que se le impartan los contenidos propios de 


la actividad escolar complementaria de que se trate.]  
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 Artículo 6, punto 1, se propone suprimir el texto: o las realizadas fuera del 


calendario escolar. No parece que proceda legalmente ampliar la 


proyección de las obligaciones del concierto educativo a fines de semana 


y periodos vacacionales y/o no lectivos. 


 Artículo 7, punto 3, con el objeto de ser más operativos y evitar 


regulaciones innecesarias de la norma, se propone revisar la redacción de 


este punto de tal manera que se puedan establecer cuotas integradas 


siempre y cuando se desglosen identificando los servicios. 


 Artículos 8 y 9, se reconoce y se apoya la necesidad de aplicar procesos 


de modernización de la Administración y simplificación de los 


procedimientos administrativos a través de la sede electrónica con la 


finalidad de agilizar los procedimientos y optimizar la gestión 


administrativa, pero también se requiere que estas innovaciones 


tecnológicas sean compatibles con los modelos y recursos de gestión que 


utilizan los centros privados concertados.  


 Artículo 10, punto 3, se propone revisar y ajustar de forma más operativa 


de acuerdo a lo que estable el artículo 57 de la LODE. 


 Artículos 11, 12 y 13, se debe garantizar que en la tramitación del 


procedimiento, la audiencia del interesado/a sea obligatoria y que se deba 


poner a su disposición todos los trámites administrativos, en especial, los 


informes que se hayan recabado. Si no estuvieran en el procedimiento, 


deberá ampliarse ese trámite [subsanación inicial] o darse un segundo 


plazo para cumplir con la garantía de acceso del expediente en los 


términos del artículo 35 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 


Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 23 de julio de 2014 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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VOTO PARTICULAR PRESENTADO POR D.ª Ana María Palazón 
González, D. Manuel Chinea Medina y D. Javier Concepción Soria, hecho 
constar en la sesión de la Comisión Permanente del día 23 de julio de 
2013. 
 


El documento aprobado por la Permanente  celebrada con fecha 23 de julio, 
en su redacción final remitida con fecha  28 del mismo no integra un conjunto de 
propuestas formuladas por los representantes del  SECTOR TITULARES DE 
CENTROS PRIVADOS/CONCERTADOS, integrados por ESC. CATÓLICAS y  
CECE,  CEOE (TITULARES DE EMPRESAS EDUCATIVAS),  como aportaciones, a 
las que se adhirió el representante de las Cámaras de Comercio. Estas propuestas 
tenían – y tienen- como objetivo, por un lado, dar respuesta al compromiso de 
participación de los sectores ante  la ausencia de un trámite de diálogo con el sector, 
y, por otro, mejorar la normativa que regulará  


 
 
Con carácter inicial, hemos de significar que el pluralismo educativo de 


nuestra sociedad hace necesario que cada colectivo exprese claramente los rasgos 
que muestran su identidad; somos plurales dentro de la homogeneidad del sistema 
educativo. Por tanto, la normativa que desarrolle los aspectos singulares del régimen 
de concierto educativo no puede tratar como subsidiaria a la enseñanza sostenida 
con fondos públicos. 


 
La diversidad existente en la misma sociedad, provoca también una evidente 


diversidad de propuestas y respuestas  educativas  que constituyen el conjunto de 


escuelas de nuestra  Comunidad Autónoma. Con apoyo en el artículo 27 de la 


Constitución, que consagra el derecho a la educación y la libertad en el ámbito 


educativo, enriquecido por la pluralidad de opciones educativas como algo esencial 


en las sociedades democráticas, y apoyados -con confianza- en  la fortaleza de 


nuestros proyectos educativos, pretendemos generar un espacio de encuentro 


singular que nos identifique como sector ante la sociedad que demanda esos 


proyectos educativos, por tanto, no sometidos a  un intervencionismo que contradice 


el propio artículo 1 de la orden que se informa, y que se desprende del articulado de 


la misma, al  ignorar  y/o  vulnerar la capacidad del consejo escolar del centro y del 


titular al establecer unas numerosas condiciones para la organización de la oferta de 


actividades y servicios, que superan el marco de la LODE y del Real Decreto de 


normas básicas sobre conciertos educativos, y hacen inoperativa la autonomía 


pedagógica y organizativa de los colegios, en cuyos proyectos educativos se insertan 


también las ofertas de actividades y servicios. 


Por tanto, las  propuestas  presentadas  se reconducen  en este trámite 
con la  presentación de VOTO PARTICULAR (que engloba todas las rechazadas 
por la Permanente) al amparo de lo prevenido en el artículo 13.1.f), y 14.9 del 
Reglamento de organización y funcionamiento. A los razonamientos iniciales, 
que damos por reproducidos en este trámite, sumamos los que se aportan a  
continuación.  
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Documento. 


Apartado 


Voto particular 1 


Argumentación. Justificación 


 
 
 
 


Consideraciones 
generales 


 


       Ya anticipamos que el texto del informe  en este punto se separa del 


objetivo del mismo; no se está ante una propuestas de  regulación del 


concierto educativo, sino en informar sobre lo que la Orden viene a regular, 


esto es, LAS ACTIVIDADES ESCOLARES COMPLEMENTARIAS, ACTIVIDADES 


EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS ESCOLARES EN LOS CENTROS PRIVADOS 


CONCERTADOS DE CANARIAS.     De aceptarse la propuesta del CEC, se 


regularía también el  procedimiento de aprobación y comunicación de 


cuotas.  


     Por tanto, aludir a la condición de centros sostenidos con fondos 


públicos para articular un conjunto de consideraciones relativas a la  eficaz 


administración y control democrático de los recursos públicos, autonomía y 


control social  (entre otras consideraciones) desconoce que los conciertos 


educativos ya tienen un marco legal propio que da respuesta a cualquier  


inquietud que pueda suscitar entre los miembros del CEC que han 


debatido este borrador los conciertos educativos (hay control social del 


desarrollo del proyecto educativo y  de los fondos públicos,  garantizado por el 


consejo escolar del centro, y por las auditorías a las que se somete el régimen de 


conciertos). Por otra parte no hay nada en la Orden que  afecte a estos 


aspectos  ya que   las actividades complementarias, las extraescolares, los 


servicios extraescolares de los centros concertados no reciben financiación 


pública ni siquiera para los servicios que reúnen la condición de 


fundamentales y que garantizarían un conjunto de derechos comunes del 


alumnado en el sistema educativo en Canarias (así,  el servicio de 


orientación en infantil – primaria) o nos permitirían avanzar en el objetivo 


de que no fuera  discriminatoria la elección de un centro concertado  para 


las familias (como el servicio de comedor que da una respuesta a la 


conciliación de la vida familiar y laboral).   


    Por otra parte, resulta contradictorio sostener como recomendación que 


hay que   potenciar, a través de las actividades extraescolares, tanto la proyección 


del centro al entorno, como la participación de las organizaciones de voluntariado 


que deseen colaborar sin ánimo de lucro  en un concepto de Educación 


Comunitaria; para instar a que se vele por la  calidad  de las actividades 


extraescolares, deportivas, culturales y recreativas,  contando con profesorado y 


monitores de perfiles adecuados  


    Hay que dar respuestas de calidad a la demanda de las familias, y no 


puede derivarse al voluntariado el desarrollo del Plan de actividades y 


servicios. Eso colisiona con los marcos legales en materia de voluntariado 


(que no puede sustituir a un profesional o personal que ha de ser debidamente 


contratado) como el relativo al marco  empresarial. Por supuesto que hay 


actividades que se desarrollan con voluntarios, pero no podrían estar en el 
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ámbito de esta Orden. 


     Si lo que se pretende  -como expresa el informe- es  conjugar los 


derechos y obligaciones singulares con la necesaria equidad y calidad en 


la gestión de los recursos que se destinan al sistema educativo,  


significamos que en los recientes  documentos del PACTO POR LA 


EDUCACIÓN, se afirma como un valor del sistema educativo que se 


adopten medidas y se aporten recursos para el alumnado. Confiamos en la 


capacidad del PACTO en dar respuesta a las familias que optan por 


nuestros centros,  pero en la actualidad estos recursos no se promueven 


para los centros concertados,  por lo que cada centro gestiona sus 


objetivos con cuotas participadas y voluntarias de las familias. Si esas 


cuotas se sustituyeran por fondos públicos, y los objetivos del sistema 


fueran comunes, modulando las medidas compensatorias, se garantizaría 


la gratuidad del puesto escolar.  


   Estando en debate el PACTO, y siendo de reciente aprobación la LEY 


DE EDUCACION  en Canarias, damos por reproducidos los argumentos 


sobre oportunidad de la norma, y vulneración transversal de la autonomía 


del centro. 


    Por otra parte, expresar en el informe que se debe garantizar la    
audiencia de los interesados en la tramitación del procedimiento da una 
respuesta escasa  a la necesidad de cumplir con el  proceso de 
participación real que como sector demandamos.  En ese sentido damos 
por reproducidos los argumentos sobre audiencia al sector. 
 


 


Documento. 


Apartado 


Voto particular 2 Argumentación. 


Justificación 


Artículo 3 Al rechazarse  en el informe la propuesta de 
eliminar  por completo este artículo, reiteramos  
la misma ya que que resulta innecesaria la 
referencia al elenco de normas que afectan al 
funcionamiento de nuestros centros, porque no 
se incorporan, por ejemplo, las que organizan 
aspectos pedagógicos y del sistema educativo, 
sin perjuicio de lo cual, nos son de aplicación. 
A modo de ejemplo, la regulación de los EOEPs 
a los que se adscriben nuestros profesionales 
del servicio de orientación, estén o no 
financiados con fondos públicos, abonen o no 
las cuotas las familias por este servicio 


Principios legales para 


la elaboración de 


normas, en 


combinación con una 


buena técnica 


legislativa. 


 


 


Documento. 


Apartado 


Voto particular 3 Argumentación. Justificación 


Artículo 4 Al rechazarse  en el 
informe la propuesta de 
eliminar  por completo este 
artículo, reiteramos  la 


Están recogidas en las normas reguladoras 


de los conciertos educativos, por lo que  su 


desarrollo responde a un objetivo no 


regulador sino restrictivo, limitativo de la 
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misma ya que es 
innecesaria, las referencias 
explicativas a los principios 
en materia de actividades y 
servicios 


autonomía organizativa del centro e 


intervencionista, frente a la capacidad de los 


órganos de participación y control de la 


comunidad educativa 


 


 


Documento. 


Apartado 


Voto particular 4 Argumentación. Justificación 


Artículo 4, 
apartado a) 


Al rechazarse  en el 
informe la propuesta 
de eliminar  por 
completo este  párrafo 
desde “Para el cálculo 
(…) dicho criterio” 
reiteramos  la misma 


La Consejería de Educación carece de 


competencias en esta materia, se afectaría 


ilegítimamente a la autonomía de los centros y 


en cualquier caso se infringe el mencionado 


artículo 51.3 de la LODE al no contemplarse en 


el cálculo la contribución al mantenimiento y 


mejora de las instalaciones. 


 


Documento. 


Apartado 


Voto particular 5 Argumentación. Justificación 


Artículo 5, 
apartado 1 


Al rechazarse  
parcialmente en el 
informe la propuesta 
de suprimir la 
expresión “coherente 
con el Ideario y/o 
Proyecto Educativo del 
Centro”,  estimando 
solo lo relativo al 
Ideario y proponiendo  
“en el marco de su 
Proyecto Educativo”,   
reiteramos la misma 


Vulnera el derecho a la dirección de un centro, 


desarrollo del artículo 27, de libertad de creación 


de centros, así como  la competencia del 


consejo escolar del centro, que es quien 


establece las directrices en esta materia, 


conjuntamente con el titular del centro. 


Por otra parte ¿Quién determina qué es 
coherente y qué no lo es? ¿puede esa 
valoración indeterminada conllevar que la 
actividad y su cuota no se apruebe o no se tenga 
por comunicada? La misma consideración que 
establece el informe (evitarse criterios valorativos 


que puedan sus susceptibles de subjetividad) 
sostiene nuestra posición en relación con la 
propuesta del CEC, porque ¿Quién determina si 
se respeta o no el marco del Proyecto 
Educativo? 
 


Ya expresamos que esa coherencia se da, pero 


que es la comunidad educativa quien se 


manifiesta sobre esa base, que admitir que un 


tercero ajeno al centro pueda valorar esa 


coherencia es como dar opción a que el 


Proyecto Educativo mismo sea considerado bajo 


ese prisma. 
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Documento. 


Apartado 


Voto particular 


6 


Argumentación. Justificación 


Artículo 5, 
apartados 4, 5 


y 6 


Al rechazarse  
parcialmente en 
el informe la 
propuesta de 
suprimir estos 
apartados, y 
siendo la opción 
de cuestionar las 
cuotas globales,  
reiteramos la 
misma 


Una prohibición directa, sin contemplar la casuística de 


cada propuesta (de hecho, la gestión telemática con 


modelos limitadores empobrece la creatividad en las 


propuestas de los centros)  vulnera el derecho a la 


dirección de un centro, desarrollo del artículo 27, de 


libertad de creación de centros, así como  la 


competencia del consejo escolar del centro, que es 


quien establece las directrices en esta materia, 


conjuntamente con el titular del centro. 


Insistimos en esta redacción parece más de una orden 


limitadora que no reguladora. 


Venimos sosteniendo que las cuotas singulares 


integradas y que se fijan de forma global por meses o 


trimestres, y que son, en todos los casos,  aprobadas 


por la comunidad educativa actúan, por decirlo de 


alguna manera, de forma transversal, beneficiando al 


total de los alumnos, sin perjuicio de su participación 


voluntaria y que dicha cuota no sea obligatoria. Se 


vinculan a la PGA, por lo que se tiene doble garantía 


de esa participación voluntaria. 


 


Documento. 


Apartado 


Voto particular 7 Argumentación. Justificación 


Artículo 10 Al rechazarse  parcialmente 
en el informe la propuesta 
de suprimir que sea acorde 
con la programación 
general del centro 
reiteramos la misma 


 


Vulnera el derecho a la dirección de un 


centro, desarrollo del artículo 27, de libertad 


de creación de centros, así como  la 


competencia del consejo escolar del centro, 


que es quien establece las directrices en 


esta materia, conjuntamente con el titular 


del centro. 


 


 


Documento. 


Apartado 


Voto particular 8 Argumentación. Justificación 


Artículo 17 Al rechazarse  en el informe la 
propuesta de suprimir el artículo en 
su totalidad, reiteramos la misma 


Es transcripción de la LODE, por lo 


que resulta innecesario reiterar lo 


que ya tiene una oportuna 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 8/2014. Orden Actividades Centros Concertados 12/12 


 


 


jerarquía normativa. 


 


San Cristóbal de La Laguna, 23 de julio de 2014 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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INFORME 9/2014 


INFORME DEL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS SOBRE EL PROYECTO 


DE ORDEN DEL EXCMO SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 


UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, Y LA EXCMA SRA. CONSEJERA DE 


EMPLEO, INDUSTRIA Y COMERCIO POR LA QUE SE ESTABLECE EL 


PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE CENTROS INTEGRADOS 


PRIVADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA DE CANARIA. 


Asistentes a la Comisión Permanente (24 de septiembre de 2014) 


PRESIDENTA 
Dña. M.ª Dolores Berriel Martínez 


VICEPRESIDENTA 
Dña. Natalia Álvarez Martín 


VOCALES 


PROFESORADO 
D. José Adolfo Santana Hernández 


PADRES Y MADRES 
Dña. M.ª del Pino Gangura del 
Rosario 


ALUMNADO 
D. Diego Manuel Espasa Labrador 
Dña. Noelia Pelegrina Hidalgo 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
Dña. Francisca Lucía Pérez 
Hernández 


CENTROS PRIVADOS Y 
CONCERTADOS 
Dña. Ana María Palazón González 


ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 
D. José Moya Otero 
 


UNIVERSIDADES 
D. Rafael Santana Hernández 


CENTRALES SINDICALES 
D. José Emilio Martín Acosta 


ORGANIZACIONES PATRONALES 
D. Manuel Chinea Medina 


CABILDOS  
Dña. Josefa García Moreno 


INSTITUTO CANARIO DE 
IGUALDAD 
Dña. M.ª Inmaculada García 
Rodríguez 


 


SECRETARIO 
D. Francisco Gabriel Viña Ramos 


ASESOR TÉCNICO 
D. José Eladio Ramos Cáceres 


 


*** 
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Una vez estudiadas las aportaciones remitidas por los miembros del Pleno, 


en sesión Permanente celebrada simultáneamente, por videoconferencia, en San 


Cristóbal de La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria el 24 de septiembre de 


2014, la Comisión Permanente del Consejo Escolar de Canarias (CEC) aprobó el 


siguiente informe. 


CONSIDERACIONES A LA ORDEN 


Las consideraciones del Consejo Escolar de Canarias tienen que ver con la 


necesidad de que se garantice la calidad de los centros y su oferta formativa, en 


todos los centros integrados de Canarias. El CEC entiende que en el proyecto 


normativo objeto de este informe se plantean en ese sentido los criterios para la 


autorización de centros integrados privados. Sin embargo, estima que 


determinados procesos administrativos deben ser precisados o simplificados.  


Artículo 4.- Procedimiento de autorización de centros privados integrados 
de formación profesional. 


2. Documentación 


a) Relativa al solicitante. 


4. Copia compulsada del NIF de la entidad. 


 Se propone una corrección, pues el NIF para una entidad es el CIF. 


b) Certificación expedida por la Consejería competente en materia de 


empleo, en la que se haga constar la existencia de inscripción en el 


Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo 


de la Comunidad Autónoma de Canarias 


 Hay que considerar la especificidad de aquellos centros que no constan en 


los registros con el nombre del centro, ni tampoco la personalidad jurídica 


de los titulares que no constituyen entidades mercantiles. 


c) Relativos a la organización del centro. 


2. Certificación expedida por el titular del centro con la relación de personal 


propio y colaborador distinguiendo entre: 


 Profesorado, formadores y expertos profesionales, indicando en 


este caso sus titulaciones respectivas, de acuerdo a los requisitos 


para ejercer la docencia establecidos en los Reales Decretos que 


regulan los Títulos de Formación Profesional y los Certificados de 


profesionalidad. 


 Personal de administración y servicios para desarrollar las tareas 


de gestión administrativa y los servicios de vigilancia y 


mantenimiento. 







Consejo Escolar de Canarias. Informe 9/2014. Orden Centros Integrados Privados 3/5 


 


 


 Se considera que la acreditación de que el personal docente y no docente 


reúne los requisitos de titulación exigidos debe justificarse con documentos 


oficiales, como se hace con el resto de requisitos objetivos, y no mediante 


certificación expedida por el titular del centro. 


3. Instrucción del procedimiento 


[…] 


El órgano instructor emitirá informe preceptivo relativo al cumplimiento de 


los requisitos exigidos para obtener la condición de centro integrado de 


formación profesional, pudiendo solicitar a la persona interesada la 


información o documentación complementaria que considere necesaria 


para la verificación del cumplimiento efectivo de todos los requisitos 


exigidos. 


 Debería precisarse que la información complementaria, en todo caso, sería 


relativa a la organización del centro o al proyecto funcional y, en su caso, al 


personal, pues la restante información está claramente definida y acotada, 


de lo contrario esto supondría nuevos requisitos y exigencias no 


contemplados en la normativa y que pueden causar perjuicio o indefensión 


del solicitante. 


 En relación con los requisitos planteados en el artículo 4, hay que 


considerar que parte de la documentación exigida se ha de presentar para 


obtener la autorización para impartir formación profesional reglada, y para 


obtener la acreditación en el caso de la formación profesional para el 


empleo, si ya están autorizados, según los requisitos del artículo 3. 


Por ello, la administración en aras de la simplificación administrativa 


debería disponer de oficio de la documentación que solicita y recabar solo 


aquella de la que no disponga. 


4. Resolución del procedimiento. 


El procedimiento finalizará mediante orden suscrita por el titular de la 


Consejería donde se haya cursado la solicitud. La orden será motivada con 


indicación de las circunstancias que den lugar a la concesión o denegación 


de la autorización instada.  


  Se considera muy positivo que se haga pública de manera argumentada, 


mediante la pertinente orden, la resolución del procedimiento. 


 Sin embargo se establece asimismo, lo siguiente: 


El plazo máximo para dictar la orden de concesión o denegación de la 


autorización será de 6 meses a contar desde la fecha de presentación de la 


solicitud en el registro del órgano competente para su instrucción. 
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la orden, las 


peticiones se entenderán desestimadas por silencio administrativo. 


 Al respecto, en opinión del CEC, sería conveniente acortar los excesivos 


plazos de seis meses y, además, suprimir la desestimación por silencio 


administrativo, ya que esta es una disposición contradictoria con lo 


señalado de “publicar y argumentar, en su caso, la denegación”, y que es 


generalmente rechazada por la ciudadanía, dado el abuso que se hace con 


frecuencia de dicho procedimiento que, con carácter general, va en contra 


de la transparencia. 


Artículo 6. Modificación de la autorización 


3. El cambio de domicilio del centro por traslado de instalaciones implicará 


la necesidad de obtener una nueva autorización para mantener la condición 


de centro privado integrado de formación profesional, que se tramitará 


conforme al procedimiento establecido en el capítulo III de la presente 


norma. 


 En aras de la simplificación burocrática, la autorización y la documentación 


pertinente para la misma debería, en este supuesto, centrarse en los 


requisitos de las instalaciones. 


5. El plazo máximo para dictar la orden de modificación de la autorización 


será de 6 meses desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del 


órgano competente para su instrucción. Transcurrido dicho plazo sin que se 


haya dictado y notificado la orden, las peticiones se entenderán 


desestimadas por silencio administrativo. 


 Valga lo mismo que se expresa para la autorización. 


Artículo 7. Revocación de la autorización. 


1. Serán causas de revocación de la autorización como centro integrado de 


formación profesional, las siguientes: 


a) Alteración de las condiciones que dieron lugar a la obtención de la 


condición de Centro Colaborador o Entidad Formativa, así como de la 


autorización para impartir enseñanzas de Formación Profesional del 


sistema educativo, contraviniendo la normativa que resultare de aplicación 


en cada caso. 


 En las cusas supuestas de revocación se hace referencia a las que dieron 


lugar a la obtención de la condición de centro colaborador, y no se entiende 


esta referencia que, en caso de mantenerse, debería especificarse.  


En el supuesto de que la expresión “centro colaborador” se refiera a que su 


oferta es concertada y su servicio esté mantenido total o parcialmente con 
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dinero público, se considera que debe separarse totalmente lo que son 


condiciones de autorización de creación de centros privados, de lo que 


concierne a la colaboración.  


En todo caso, la concertación debe regirse por una normativa específica y 


su incumplimiento deberá, en su caso, dar lugar a la revocación del 


concierto.  


f) Dejar de cumplir el resto de requisitos previstos en esta norma. 


5. El plazo máximo para dictar la orden de revocación de la autorización 


será de 6 meses a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el 


registro del órgano competente para su tramitación o de la fecha de inicio 


de oficio del procedimiento. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 


dictado y notificado la orden, las peticiones se entenderán estimadas por 


silencio administrativo. 


 Valga lo mismo que se expresa para la autorización. 


CONSIDERACIONES FORMALES 


En cuanto al aspecto formal, el CEC sugiere que se revise la ordenación de 


los apartados y subapartados de los artículos, pues tal como figura en el 


proyecto normativo puede causar confusión. 


Es cuanto se informa. 


San Cristóbal de La Laguna, 24 de septiembre de 2014 


 


V.º B.º  


La Presidenta     El Secretario 


 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 








Pacto Social, Político y Económico por la Educación en Canarias 


OBJETIVOS  Dar a conocer el Pacto. 


 Sensibilizar sobre su necesidad y su oportunidad. 


 Activar la participación efectiva y el compromiso de los agentes educativos y sociales, solicitando sus aportaciones para enriquecer el Pacto. 


 DESTINATARIOS 


Agentes a implicar 


Estrategias Recursos/Procedimientos 


Dinamizadores 


Temporalización Evaluación 


Adhesiones/Compromisos 


 


 


 


 


CONSEJOS ESCOLARES 


DE CENTRO y 


MUNICIPALES 


 Dar a conocer el Pacto. 


 Sensibilizar sobre su necesidad y oportunidad. 


 Activar su participación efectiva y compromiso 
solicitando sus aportaciones para enriquecer el Pacto.  


 Carta de presentación e invitación. 


 Cuestionario sobre necesidades 
prioritarias: Impreso y online (1 becario). 


 Documentos I y II (por Etapas Educativas). 


 Inspección/Dirección del Centro (D). 


 FECAM (D) 


 
Horizonte 
temporal: 
Junio, 2014 
Septiembre, 2014 
(2ª ronda) 


 Seguimiento. 


 Cuestionarios cumplimentados. 


 Análisis estadístico y cualitativo. 


 


 


 


CONSEJO ESCOLAR 


DE CANARIAS: 


Sectores 


Activar y dinamizar la participación efectiva de los 
sectores representados en el Consejo en sus respectivas 
organizaciones e instituciones, solicitando sus 
aportaciones para enriquecer el Pacto. 


 Carta de presentación e invitación. 


 Cuestionario sobre necesidades 
prioritarias. 


 Representantes de los sectores (D). 


 
Horizonte 
temporal: 
Junio, 2014 


 


 Cuestionarios cumplimentados. 


 Análisis estadístico y cualitativo. 


 


 


 


INSTITUCIONES: 


Parlamento 


CES 


Diputado del Común 


Órganos del Gobierno 


 


 Dar a conocer el Pacto. 


 Sensibilizar sobre su necesidad y oportunidad. 


 Activar su compromiso y participación efectiva 
solicitando sus recomendaciones para enriquecer el 
Pacto.  


 Visita institucional. 


 Folleto de difusión digital. 


 Documentos del Pacto. 


 Compromiso formal interinstitucional. 


 Equipo Directivo del Consejo y 
comisionados (D). 


 
 
Horizonte 
temporal: 
Mayo, 2014 
 


 


 Declaración institucional de 
compromiso y apuesta por el 
Pacto. 


 Informe orientado institucional 
de recomendaciones. 


 ENTIDADES 


SOCIOPROFESIONALES 


CONSULTA SOCIAL 


 Dar a conocer el Pacto. 


 Sensibilizar sobre su necesidad y oportunidad. 


 Activar su participación efectiva solicitando sus 
aportaciones para enriquecer el Pacto.  


 Carta de presentación e invitación online. 


 Aportaciones a través de la Web del 
Consejo. 


 Equipo Técnico de gestión. 


 
Horizonte 
temporal: 
Mayo, 2014 


 
Análisis estadístico y cualitativo 


 


 


 


 


ACCIONES 


DE ÁMBITO 


TERRITORIAL 


 Dar a conocer el Pacto. 


 Sensibilizar sobre su necesidad y oportunidad. 


 Activar su participación efectiva solicitando sus 
aportaciones para enriquecer el Pacto.  


 Encuentros comarcales. 


 Folleto de difusión digital. 


 Sondeo guiado en torno a los objetivos del 
Pacto. 


 Comisionados del Consejo y Equipos de 
apoyo (D). 


 
Horizonte 
temporal: 
Mayo, 2014 


 
Análisis estadístico y cualitativo 


 


 


 


 


CAMPAÑA DE DIFUSIÓN 


Y SENSIBILIZACIÓN 


 


 Dar a conocer el Pacto. 


 Sensibilizar sobre su necesidad y oportunidad. 


 Activar su participación efectiva solicitando sus 
aportaciones para enriquecer el Pacto.  


 MEDIOS DE COMUNICACIÓN 


 Folleto de difusión digital, spot… 


 Redes sociales (Facebook, Twitter). 


 YouTube, Vimeo, WhatsApp… 


 WEB 


 CATA SOCIAL 


 
Horizonte 
temporal: 
Mayo, 2014 
 


 
 
Seguimiento  
Evaluación de impacto 
Análisis aportaciones online. 


1 


2 


3 


4 


5 


6 







Pacto Social, Político y Económico por la Educación en Canarias 
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 LA PARTICIPACIÓN EN LOS CONSEJOS ESCOLARES DE CENTRO 


Propuestas del Consejo Escolar de Canarias 


El Consejo Escolar de Canarias, en sesión plenaria celebrada en las Palmas de 


Gran Canaria, el 5 de abril, de 2014, aprobó el presente documento de propuestas 


relativas a las competencias de los consejos escolares de los centros docentes de 


Canarias. 


1. Antecedentes 


El Consejo Escolar de Canarias (CEC), en el ámbito de la Comunidad Autónoma 


de Canarias, es el órgano de participación de la comunidad socioeducativa y de 


asesoramiento y consulta del Gobierno de Canarias  en materia de educación no 


universitaria, y tiene entre sus fines promover y dinamizar la participación efectiva y 


democrática de los sectores afectados por la programación de la enseñanza. 


En los informes del CEC a los anteproyectos de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 


diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) planteó su discrepancia con 


el papel asesor que se le asigna a los consejos escolares de los centros docentes, pues 


las modificaciones que introduce suponen un retroceso en la participación y dejarían sin 


concreción el Artículo 27.7 de la Constitución, que establece que los profesores, los 


padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los 


centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la Ley 


establezca1.  


El CEC también consideró contradictorio que, mientras se aboga por incrementar 


la autonomía de los centros, se limite el control social de estos, un planteamiento que 


entiende inadecuado ya que esta institución, junto con los demás Consejos Escolares 


Autonómicos y el del Estado instaron al Ministerio de Educación, en 2010, a dar pasos 


en favor de la autonomía de los centros y del incremento de la participación y el control 


social de todos los centros sostenidos con fondos públicos2, como además recomienda 


la OCDE3.  


2. Estado de la cuestión 


Como se ha dicho, la Constitución Española, en su artículo 27.7, establece que los 


profesores, los padres y, en su caso los alumnos, intervendrán en el control y gestión de 


                                                 
1 Ver: Informes del CEC 2/2012 y 3/2012 al Anteproyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE). 
2 XX Encuentro de Consejos Escolares Autonómicos y del Estado. La autonomía de los centros educativos 
como factor de calidad  
3 Ver: Orientaciones PISA para las Islas Canarias. 
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todos los centros sostenidos con fondos públicos, en los términos que la Ley establezca4. 


Y en el artículo 9.2 encomienda a los poderes públicos facilitar la participación de todos 


los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 


 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), en los artículos 119, 


126 y 127, desarrolla estos preceptos, garantizando la participación de la comunidad 


educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los 


centros a través del Consejo Escolar.  


La LOMCE, en el Artículo único, apartado setenta y dos, modifica el artículo 119.1 


con la siguiente redacción: Las Administraciones educativas garantizarán la intervención 


de la comunidad educativa en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos 


públicos a través del Consejo Escolar, reproduciendo textualmente los términos gestión 


y control que figuran en la Constitución. 


Sin embargo, esa literalidad no se corresponde con el desarrollo posterior de la 


LOMCE, pues en el Artículo único, apartado ochenta modifica sustancialmente las 


competencias del Consejo Escolar, y se eliminan las funciones decisorias que, a juicio 


de esta institución, permitían un verdadero y efectivo control y gestión de los centros.  


La supresión de las competencias del Consejo Escolar del centro de aprobar, 


decidir o fijar (contempladas en el Artículo 127 de la LOE) y su sustitución por las 


competencias de evaluar, conocer, informar, hacen imprecisa y limitan la verdadera y 


efectiva participación de la comunidad educativa. 


 Además, la LOMCE en el Artículo único, apartado ochenta y uno, por el que se 


modifica el Artículo 132 de la LOE, atribuye las competencias decisorias en exclusiva a 


la figura unipersonal de la dirección. 


El Consejo considera que, con dicha regulación, se limita la capacidad del Consejo 


Escolar del centro de ejercer de manera efectiva y real las competencias de participación 


en la gestión y el control de los centros, pues, en su opinión, las funciones atribuidas no 


se corresponden ni semántica ni funcionalmente con el derecho reconocido 


constitucionalmente.  


Además, entiende que atribuir en exclusiva determinadas decisiones a la dirección 


del centro priva a esta del respaldo de la comunidad educativa, dificulta la implicación y 


corresponsabilidad de los sectores en la toma de decisiones, al limitar su significación 


en la participación, y no permite avanzar en la gestión democrática de los centros, que 


debe ir unida a su autonomía y a la rendición de cuentas.  


 Teniendo en cuenta estos planteamientos, conociendo que el Gobierno de 


Canarias ha interpuesto recurso de inconstitucionalidad frente a la LOMCE, entre otros 


motivos, por la nueva regulación de los consejos escolares de centro que contraviene el 


derecho de participación del profesorado, padres y madres y alumnado en centros 


                                                 
4 La Sentencia 5/1981, de 13 de febrero, del Tribunal Constitucional establece que… el derecho de 


participación reconocido por la Constitución en el art. 27.7 está formulado sin restricciones ni 
condicionamientos y que la remisión a la Ley que haya de desarrollarlo no puede en modo alguno 
entenderse como una autorización para que ésta pueda restringirlo o limitarlo innecesariamente,…”  
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sostenidos con fondos públicos, y hasta tanto haya un pronunciamiento del alto tribunal, 


el CEC considera que se deben buscar todas las vías posibles para potenciar los 


consejos escolares de centro en la medida en que el principio de jerarquía normativa lo 


permita y el Estatuto de Autonomía de Canarias lo faculte. 


En este sentido, el CEC estima que debería indagarse si la Ley Canaria de 


Educación, en trámite parlamentario, podría, en su caso, recoger el derecho a la 


participación en el sentido más amplio posible, y en todas las modalidades propias de la 


participación: informativa, consultiva, decisoria5. 


También entiende que sería necesario clarificar si al amparo del artículo 4.1.f) de la 


LODE, en vigor, podría entenderse que la ley autonómica se encuadra en la previsión de 


desarrollo legal de dicho artículo6. 


3. Propuestas: 


El Consejo Escolar de Canarias propone lo siguiente: 


1. Que se estudie la posibilidad del desarrollo del artículo 119 de la LOE modificado 


por el artículo único apartado setenta y dos de la LOMCE, con nuevas 


competencias en el marco de una norma autonómica, como la futura Ley Canaria 


de Educación. 


2. En el supuesto de que jurídicamente no se pueda desarrollar el valor semántico de 


los términos gestión y control, indagar la posibilidad de definir la competencia 


evaluadora del consejo escolar del centro en su vertiente positiva de aprobación o 


negativa de rechazo, así como la determinación de efectos y consecuencias de 


dichas valoraciones. 


3. Estudiar si la aprobación final del director o directora, en diversas cuestiones 


relevantes a determinar en la norma autonómica, podría estar condicionada a la 


evaluación previa que emita el Consejo Escolar. Por ejemplo: Aprobar, previa 


evaluación favorable del Consejo Escolar […]” 


4. Establecer entre las competencias del consejo escolar de centro la de promover 


iniciativas de modificación, de innovación, de desarrollo o de mejora de los distintos 


documentos de planificación del centro (proyecto educativo, planificación general 


anual…), para de esta forma reconocer normativamente la capacidad de participar, 


además de analizar o conocer. 


                                                 


5 Sentencia 77/1985, de 27 de junio del Tribunal Constitucional: … se refiere al derecho de participación 
previsto en el art. 27.5 y 7 de la C.E. Por ello, este derecho puede revestir, en principio, las modalidades 
propias de toda participación, tanto informativa como consultiva, de iniciativa, incluso decisoria, dentro del 
ámbito propio del control y gestión, sin que deba limitarse necesariamente a los aspectos secundarios de 
la administración de los Centros. Se deja así por la C.E. a la libertad de configuración del legislador la 
extensión de esta participación, con los límites consistentes en el respeto del contenido esencial del 
derecho garantizado (STC 5/1981, F.J. 15, J.C., tomo I, págs. 78-79) y de otros mandatos constitucionales. 


6 LODE. Artículo 4.1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los 
siguientes derechos…f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 
educativo, en los términos establecidos en las leyes. Seis comunidades autónomas cuentan con leyes 
autonómicas por lo que habría de clarificarse si estas estarían encuadradas en esa previsión de desarrollo 
legal. 
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5. Contemplar en aquellas funciones de la dirección, que hasta ahora eran 


competencia del Consejo Escolar, el requisito de ser oído el órgano con carácter 


previo, o en aquellos casos en que el director o directora deba proceder con 


celeridad, la obligatoriedad de informar a la mayor brevedad posible al consejo 


escolar. 


6. Establecer algún tipo de procedimiento para la impugnación o reclamación sobre 


cuestiones, que hasta ahora debían ser aprobadas por el consejo escolar y que, en 


el supuesto de ser aprobadas por la dirección del centro sin contar con el informe 


favorable del Consejo Escolar, puedan ser recurridas a instancias de un porcentaje 


de la composición del Consejo Escolar, en los términos que la ley establezca, y que 


pueda resolver el propio Consejo Escolar como órgano colegiado o la propia 


Consejería de Educación (por ejemplo, según recoge en el artículo 107.2 de la ley 


30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 


Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) o como jurídicamente 


proceda. 


7. Cuantas otras opciones se estimen adecuadas para incrementar el carácter 


decisorio del consejo escolar de los centros y hacer efectiva su capacidad de control 


y gestión, indagando entre las vías que ofrece la Ley Canaria de Educación, en 


trámite parlamentario. 


 


Las Palmas de Gran Canaria, 5 de abril de 2014 


V.º B.º  


La Presidenta      El Secretario 


 


 


Fdo.: M.ª Dolores Berriel Martínez  Fdo.: Francisco Gabriel Viña Ramos 
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Resumen de la Memoria de la II Jornada en Gestión de la Convivencia e 


Intervención en el Absentismo Escolar 


La Laguna, 26 de mayo de 2014 


Al inicio de la jornada se entregó una carpeta con material de trabajo y 


cuestionarios abiertos para recoger las impresiones de los asistentes.  


De los 193 asistentes que recibieron la documentación, nos fueron 


devueltos 86 cuestionarios (44.55%). 


Los cuestionarios se presentaron abiertos para cada ponencia, y se 


invitaba a los participantes a plasmar sus impresiones.  


En el presente documento se sintetizan dichas impresiones ordenadas 


por tres aspectos considerados relevantes: las propuestas de mejora para el 


sistema educativo y para las próximas jornadas y las que podamos traducir 


como propuestas para el convenio del Consejo Escolar de Canarias y la 


Universidad de La Laguna.  


 Propuestas de mejora del sistema escolar (SE) 


- Ofrecer a la comunidad educativa una profunda formación. En concreto, 


sobre habilidades para gestionar las conductas disruptivas en el aula y 


herramientas para tratar el TDAH.  


- Deben incluirse en el currículo, de forma transversal, la educación en 


habilidades sociales y la gestión emocional. 


- Que el sistema educativo tenga en cuenta las causas escolares que 


propician el absentismo. 


- Crear una estructura que coordine y dé forma a la interacción entre los 


agentes familiar, social, cultural y escolar, que vele por la responsabilidad 


legal, la correcta escolarización (y su aprovechamiento) de los menores. 


- Hay que protocolizar cómo será el proceso de compartir información entre 


los agentes familiar, social, cultural y escolar. 


- El Sistema Educativo debe pensar en cómo atraer al alumnado absentista 


en lugar de delegar esa responsabilidad en los Servicios Sociales.  


- La Consejería de Educación debe liderar la lucha contra el absentismo y 


el fracaso escolar. 


- Hace falta introducir Pincel en los centros educativos privados y 


concertados. 


- Faltan medios humanos y técnicos para la prevención e intervención en el 


absentismo escolar.  


- Faltan recursos para los menores de 14 a 16 años que se encuentran 


fuera del sistema.  


- Se necesitan trabajadores sociales en los centros. 


Consejería 


de 


Educación 
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- Cuando se diseñe un programa o protocolo nuevo, es importante que 


participen todos los agentes que intervienen. 


- Existe desmotivación en los Equipos Directivos porque se les exige que 


cumplan con objetivos ajenos al centro y procedentes de la Consejería. 


- Existe descoordinación política que suele dificultar el trabajo de los 


profesionales. 


- Es interesante hablar más con los municipios líderes en prevención del 


absentismo. 


- Hay que dotar de tiempo a los docentes para que pueden reunirse con 


familias y técnicos.  


- Es muy importante la administración de datos por parte del Ayuntamiento 


para promover los recursos personales y económicos necesarios para 


llevar a cabo esta labor. 


- FECAM y Consejería deberían centrarse en lo que les une, posibilitando 


una intervención única sobre el absentismo escolar.  


- Es muy importante que la información de Pincel llegue lo más rápido 


posible. 


- La coordinación sistema educativo – sistema social debe ser fluida y 


dinámica. 


- El modelo expuesto por el Ayto. de La Laguna es un buen referente: 


protocoliza la relación Ayuntamiento-Escuela-Familia y cuenta con los 


recursos humanos suficientes.  


 


 Propuestas de mejora de cara a las III Jornadas. 


 


- No se ha hablado de fracaso escolar y de cómo dar respuesta adecuada 


a los menores. 


- Es preciso un turno de preguntas después de cada ponencia. 


- Eliminar la imagen de promoción política del comunicador. 


- Evitar las exposiciones enfatizadas en la normativa y con pocas 


aportaciones propias. 


- Es necesario introducir mesas de trabajo para desarrollar ideas como 


sobre la metodología propuesta, Acuarela. 


- El tiempo para las ponencias de la tarde ha sido escaso. No se ha 


podido profundizar ni plantear dudas ni preguntas. Quizá habría sido 


más adecuado menos ponencias con más tiempo que muchas y con 


prisas. 


 


 Propuestas de mejora al convenio Consejo Escolar de Canarias – 


Universidad de La Laguna. 


 


- Es preciso formar a las familias. 


FECAM 


Consejo 


Escolar de 


Canarias 


ULL 


Ayto. La 


Laguna 


Consejería 


FECAM 


ULL 


Ponencias 


de la tarde 


CEC y ULL 
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- La Plataforma de absentismo debería ser parte de una línea de 


actuación de la FECAM, y Acuarela también.  


- Se nos insta a desarrollar la metodología Acuarela. 72 votos a favor; 


83.7 %. 


- Ahorraría mucho trabajo a los técnicos municipales y mejoraría la 


intervención. 


- Es una buena propuesta para organizar el trabajo pero los técnicos 


van a estar sobrecargados si se trabajan tantos ámbitos: 


absentismo, menores en riesgo, apoyo familiar, prevención, etc. 


 


Conclusiones finales.  


 Relativas al sistema educativo. 


La sociedad es dinámica y variable, las necesidades del alumnado 


cambian. En la vida laboral de un docente, diez años no es mucho pero diez 


años es suficiente –más aun en estos tiempos de crisis– para que cambie la 


realidad social de un barrio o de un pueblo. 


Prestigiosas organizaciones como el FMI y la OCDE constatan que la 


desigualdad social crece en España más que en otro país de la UE (Bolaños, 


2014; Mars, 2014) y solo Letonia nos supera (De la Dehesa, 2014). Numerosos 


estudios relacionan la desigualdad social con la presencia de conductas 


disruptivas (Urbina, Simón y Echeita, 2014) y del fracaso, absentismo y 


abandono escolar (García, 2005)  


Por tanto, una de las principales conclusiones que resaltamos es:  


1. Es necesario ampliar la formación y el reciclaje del profesorado 


desde una metodología más dinámica, que aporte realmente 


habilidades para la gestión de la convivencia y sus retos: presencia 


de conductas disruptivas en clase, creciente aumento de alumnado 


diagnosticado de TDAH, prevenir las causas escolares que puedan 


llevar al absentismo escolar, etc.  


En esta línea, es evidente que para abordar estos retos no solo se tiene 


que incidir en el profesorado, sino que también hay que llegar al alumnado con 


elementos no presentes en el currículo académico, es decir, trabajar la 


Educación Emocional en las aulas para mejorar la convivencia escolar y con 


ella facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje para todo el alumnado 


(Lantieri, 2010; Berrocal y Pacheco, 2005). Por tanto, sintetizamos la siguiente 


conclusión:  


2. Es imprescindible contemplar la Educación Emocional en el 


currículo educativo. Para ello, una opción es utilizar el porcentaje de 


currículo que permite la LOMCE decidir a las Comunidades Autónomas.  


FECAM 


ULL 
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La educación no es una responsabilidad únicamente de la escuela ni de la 


familia, ya que la educación no es un fenómeno que ocurre como un tránsito 


aséptico entre instructor e instruido, sino que es el conjunto del medio quien 


educa. Esta tesis ha sido desarrollada largamente por los teóricos 


constructivistas desde Vygotski (Gergen, 2006). Por tanto, la educación de 


nuestros menores es una responsabilidad social que recae sobre un conjunto 


de instituciones. 


3. Es necesario crear protocolos para favorecer el 


encuentro y compartir información entre escuela, familia y 


municipio. Acercar así la familia a la escuela y propiciar la participación 


–que es un claro indicador de éxito escolar (Garreta Bochaca, 2008)– ; 


implicar a los municipios para que satisfagan en la medida de lo posible, 


las necesidades de familias y escuelas. Salvar, mediante la alianza de 


los agentes, la batalla legislativa que ahoga al sistema educativo. 


4. El absentismo escolar es el fenómeno resultante de un 


conjunto de problemas que puede darse en uno o varios de los sistemas 


en los que se inserta el menor, familia, escuela, sociedad, o en sí 


mismo. Desde el sistema educativo se ha contabilizado el número de 


faltas, estableciendo un paralelismo entre las faltas de asistencia y el 


absentismo escolar, como se aprecia en la Disposición Transitoria Sexta 


del Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la 


convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de 


Canarias: 


Se establecen tres niveles de absentismo: moderado, inasistencia 


hasta un 15% de las sesiones de clase; grave, entre el 15% y el 50%; 


y muy grave, más del 50%. 


Sin embargo el fenómeno del absentismo es más complejo 


5. Llegar a una concepción del absentismo escolar como fenómeno 


visible –punta de iceberg– de un conjunto de problemas que afectan 


al menor y/o a uno o varios, de los sistemas donde se inserta: su 


familia, su escuela o su medio social. Se debe evitar la sinonimia 


entre absentismo y las faltas, que limita la percepción sobre el conjunto.  


Para poder actuar sobre la realidad que está empujando al alumno o 


alumna a faltar al centro, es imprescindible conocer la causa que está 


motivando la conducta. No podemos delegar en los Servicios Municipales la 


responsabilidad de hacer esta lucha por su cuenta. Es preciso un medio de 


comunicación y de sistematización de la información sobre el menor absentista, 


aunque esta esté coordinada por el municipio. Por tanto:  


6. Es preciso crear una herramienta (Acuarela que cuenta con el 83.7% 


de los agentes que participaron en la II Jornada) para que los 
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municipios puedan comunicarse de forma protocolizada con los 


centros, las familias, los menores y otras instituciones pertinentes, 


y puedan sistematizar la información recogida. De este modo se 


logaría avanzar en el conocimiento de las causas que se esconden 


detrás de cada absentista y se posibilitaría una acción realmente eficaz. 


Las acciones que se derivan en consecuencia son formativas, pero ya 


será una formación específica a un diagnóstico dado. Esta formación debe 


dirigirse a la institución familiar que es la que puede implementar cambios 


significativos en la realidad del menor. Es preciso pues: 


7. Diseñar acciones formativas para las familias para que estas 


cambien las realidades que afectan al menor.  


Sin embargo, nada de este proceso es posible si la comunicación entre la 


escuela y las otras instituciones no es ágil. La actual normativa que establece 


que la comunicación de faltas de asistencia –el primer indicador– se realice en 


los quince primeros días del mes siguiente ralentiza los procesos de corrección 


y reinserción. 


Art. 46.3 de la ORDEN de 9 de octubre de 2013, por la que se desarrolla el 


Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 


de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma 


de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento. 


[…] se emitirá un único informe, de periodicidad mensual, que recoja 


todos los datos de absentismo escolar […] se enviará durante la 


primera quincena del mes siguiente. 


La atención temprana en la educación es primordial. En las encuestas 


pasadas a los técnicos el pasado mes de mayo encontramos un 30% de 


técnicos que denuncian esta realidad, un porcentaje muy significativo. En 


consecuencia: 


8. Instar a la Consejería de Educación a que acelere el proceso de 


transmisión de esta información en mucho menos tiempo.  


 


 Relativas a las futuras III Jornadas: 


Solicitan que en las próximas jornadas haya mayor espacio para las 


ponencias de otros municipios, pues consideran muy relevante conocer otras 


experiencias, y las mesas de trabajo.  


Los asistentes de las jornadas son personas activas, acostumbradas a 


tener que crear materiales, protocolos y estrategias. Ciertamente no tiene 


sentido invitarles a escuchar y nada más. Por tanto: 


1. Las siguientes jornadas deben cambiar su formato.  


Ceder espacio a actividades como las mesas de trabajo. 
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A pesar de nuestra voluntad por invitar a las familias y sus 


representantes, no conseguimos que acudiera ninguna asociación. Queda, por 


tanto, como objetivo para la futura III Jornada:  


2. Atraer a las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado a la 


siguiente jornada. 


 Relativas a las futuras III Jornadas: 


La alianza entre el Consejo Escolar de Canarias y la Universidad de La 


Laguna se remonta a 2012. En este tiempo se ha atendido el absentismo 


escolar investigando y desarrollando recursos centrados en los técnicos 


municipales, pues era oportuno.  


Es el tiempo de orientar la mirada hacia otros colectivos que también 


deben actuar: la familia y los centros educativos.  


Los asistentes a la jornada han refrendado la necesidad de la 


metodología (Acuarela, que si bien la utilizarían los técnicos municipales, su 


uso sería con las familias, menores y escuelas).  


Por tanto, el primer objetivo que deducimos es:  


1. Crear el software Acuarela.  


Esta herramienta ofrecerá el diagnóstico de la realidad del menor 


absentista, por lo que se posibilitará el siguiente paso: intervenir por primera 


vez, conociendo la causa. Para ello es preciso diseñar una formación y los 


recursos específicos que luego serán utilizados por otras instituciones.  


2. Diseñar formación para las familias de los menores absentistas.  
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 Datos generales. 


La jornada se celebró el pasado 26 de mayo de 2014 en el Aula Magna del aulario del 


campus de Guajara de la Universidad de La Laguna. Se registraron 210 matriculaciones de 


personas interesadas en asistir.  


De este grupo asistieron 182 personas y además, se presentaron sin matrícula 11 más, por lo 


que suman una asistencia total de 193 personas.  


Estos datos se resumen en la siguiente tabla: 


Datos de asistencia. 


Total de matriculados 210 
 


Asistentes matriculados 182 (86.6% sobre el total de matriculados) 


Asistentes no matriculados 11 


Total de asistentes 193 


 


Datos de los matriculados a la II Jornada.  


A continuación se desglosan en diferentes categorías los 210 matriculados. 


Sexo Mujer 
Hombre 
Total 


148 
  62 
210 


70.47% 
29.52% 


100% 


 


Institución Ayuntamiento 97 46.19% 


 
Escuela 


CEIP 
IES 
CEO 
Subotal ‘escuela’ 


19 
16 


4 
43 


 
 
 


20.47% 


EOEP 10 4.76% 


Consejería de Educación 9  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


100% 


Consejo Escolar de Canarias 8 


Universidad de La Laguna 12 


Policía Local 6 


IASS (Cabildo de Tenerife) 1 


Asociaciones culturales y ONG 8 


Centro de Educación del Profesorado 3 


Responsables políticos 8 


En blanco 5 


Total 210 


 


Isla La Palma 10  4.76% 


El Hierro 0 0 


La Gomera  3 1.42% 


Tenerife 147 70% 


Gran Canaria 15 7.14% 
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Fuerteventura 1 0.47% 


Lanzarote 5 2.38% 


 


Cargo 
Laboral 


Escuela Directores 12  
 
 
 
 


18.57% 


Jefes de Estudios 9 


Orientadores 15 


Profesores 1 


Inspector de educación 2 


Subtotal ‘escolar’ 39 


Técnicos 
municipales 
y personal 
EOEP 


Trabajadores sociales 40  
 
 
 
 
 
 


53.33% 


Educadores sociales 14 


Educadores familiares 11 


Psicólogos 21 


Pedagogos 4 


Psicopedagogos 2 


Técnicos (no especificaron su formación)  20 


Subtotal ‘social’ 112 


Otros 59 28.09% 


 


La jornada se estructuró en dos partes, la mañana y la tarde, divididas por una hora y 


media donde se ofreció un almuerzo.  


Por la mañana acontecieron cinco exposiciones, una por cada institución motriz.  


Institución Cargo Ponente 


Consejería de Educación 
 


Viceconsejera Manuela de Armas 


Consejo Escolar de Canarias 
 


Presidenta M.ª Dolores Berriel 


Federación Canaria de 
Municipios (FECAM) 
 


Presidente de la comisión de 
educación, cultura y deportes 


Ángel Víctor Torres 


Universidad de La Laguna 
 


Investigador Jorge Ruiz 


Ayto. de La Laguna Coordinadora del equipo de 
Asistencia escolar 


Maite Labarga 


Psicóloga Ángela del Olmo 


 


Y por la tarde se realizaron comunicaciones a voluntad de los participantes que quisieron 


presentar sus trabajos.  


 Institución  Ponentes Título de la comunicación. 


1 Ayto. Puerto de la Cruz -Elena Afonso González El programa de prevención e intervención 


de absentismo escolar en Puerto de la Cruz 


2 Policía Local de paisano.  


SIME. Ayto. LA LAGUNA 


-Mª Isabel Barrado Aznar 


-Francisco Martín González Báez 


 


Trabajo integral colaborativo en  el 
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-Adán Martín Déniz 


-Moisés Sánchez Hernández 


-Francisco Javier Alfonso Martín 


- Juan Jesús Rodríguez Díaz 


Ayuntamiento de San Cristóbal de La 


Laguna, orientado a un Servicio Integral de 


Intervención con Menores. 


3 CEIP Montaña Pacho -Miguel Alexis Mederos Pérez Felicidad y absentismo 


4 IES San Benito -Albano  De Alonso Paz 


-Beatriz Acosta Casanova  


-Antonia Rodríguez Oliva 


 


San Benito Convive 


5 Koroibos, escuelas 


infantiles de La Laguna 


-Isabel Martel Medina 


-Alicia Pilar Fernández López 


Prevenir el absentismo desde la educación 


infantil 


6 Ayto. La Victoria -Mª Celeste Sánchez Aguilar 


-Rosa Nieves Reyes Rodríguez 


-Nieves Vanesa Estévez Afonso 


La Victoria y su Experiencia en Absentismo 


7 Ayto. San Miguel  -Alicia Pérez Toledo Sumando Recursos 


8 Algarabía -Carlos José Savoie Pérez Diversidades en construcción: ¡Al instituto 


pero sin armarios! 


9 Universidad de La 
Laguna 


-Alejandro Velázquez Dorta Juventud Comienza 
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el vacío legal vía decreto P. 10


María EstherTravieso, grandama2014
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ElPactopor laEducación
canariacombate la ‘leyWert’
>>El documento delConsejo Escolar prevé más
financiación, a lo que se compromete el Gobierno


TEMA DEL DÍA | 2 Y 3


■ El Consejo Escolar de Cana-


rias, donde están todos los secto-


res de la enseñanza en las Islas,


presentó ayer el Pacto por la Edu-


cación, un documento que marca


las líneas maestras para el futuro


y que en muchos aspectos inten-


ta blindar las aulas canarias de


los «efectos perniciosos» de la


aplicación de la reforma impul-


sada por el ministro Wert. El Go-


bierno regional se ha comprome-


tido a poner la financiación para


cumplirlo.


Lurueña echa
el cierre en la
calle Triana
LAS PALMAS. P 7


Un jovende15años intentó
asesinaraunguardiacivil
>>El menor, de Fuerteventura, confesó el crimen
ante la jueza y fue condenado a 3 años internado


SOCIEDAD | 38


■ Un juzgado de menores de Las


Palmas ha condenado a tres años


y medio de internamiento y a


dos años y medio de libertad vi-


gilada a un joven de Fuerteven-


tura que el año pasado, cuando


tenía 15 años, intentó asesinar a


un guardia civil machacándole


la cabeza con una piedra en una


disputa callejera de madrugada.


El agente iba de paisano y no se


identificó. Los padres del joven


tendrán que indemnizar al fun-


cionario con más de 3.000 euros.


Edición Sábado


De Los Ángeles
a Gran Canaria para
la gran carrera


DEPORTES. P 56 ECONOMÍA. P 27


El Archipiélago
incrementa sus
exportaciones


El pacto por la Educación canaria combate la 'ley Wert
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�


PUNTOS
A aplicar
hasta 2020
El Pacto por la Educa-
ción establece una lis-
ta de acciones para
llevar a cabo hasta el
año 2020.


DE 0 A 3 AÑOS
Política de ayudas de
carácter público
«Establecer plazas pú-
blicas para niños de 0 a
3 años, y ayudas, en co-
laboración con las cor-
poraciones locales, de
acuerdo con el reparto
competencial que co-
rresponda».


�


ETAPA DE 6 AÑOS
Reducir la ratio entre
profesor y alumno
«Importante reducción
de las ratios profe-
sor/alumno, especial-
mente en la etapa de
los menores de 6 años,
con el fin de poder me-
jorar la calidad de la
enseñanza».


�


SECUNDARIA
Más expertos en len-
gua extranjera
«Incrementar la incor-
poración de expertos
en lenguas extranjeras
para el apoyo a la do-
cencia de esta materia,
sin que suponga en nin-
gún caso sustitución
encubierta».


�


ETAPA OBLIGATORIA
Planes contra el ab-
sentismo escolar
«Establecer planes es-
pecíficos para prevenir
y corregir el absentis-
mo escolar. Realizar
campañas de sensibili-
zación con el fin de ad-
quirir las competencias
básicas».


�


REVISIÓN
Innovación metodoló-
gica y de contenidos
«Revisar el currículo de
la etapa, haciendo es-
pecial incidencia en la
innovación metodológi-
ca, la selección de los
contenidos su organiza-
ción, y su desarrollo
práctico en el aula».


�


ÉXITO ESCOLAR
Planes que combatan
el abandono escolar
«Intensificar los planes
para promover el éxito
escolar y luchar contra
el abandono escolar
prematuro con medi-
das para compensar la
desigualdad y promo-
ver la inserción».


Foto de la familia educativa. Representantes de los diferentes sectores aunados en el Consejo Escolar de Canarias.


E
F
E


PACTOCONTRALALEYWERT


E
ntre el Pacto por la Educación


que nació ayer y el primero que
impulsó el exconsejero José Miguel


Ruano en 2001 apenas hay diferen-


cias en su contenido. Estabilidad
del sistema, garantías financieras y


mejoras en la formación son princi-


pios que ambos comparten aunque
entre uno y otro disten 13 años.


Lo que es radicalmente diferen-


te es el marco en el que han surgi-
do. El de ahora sale del acuerdo de


«toda» la comunidad educativa, re-


presentada en el Consejo Escolar de
Canarias y, sobre todo, constituye


una reacción ante una de las refor-


mas legislativas más discutidas de
los últimos tiempos, la que ha pro-


movido contra viento y marea el


ministro José Ignacio Wert.


El Consejo Escolar y el titular de Edu-
cación del Gobierno canario presen-
taron ayer el documento en el que se
basa el Pacto por la Educación, acor-
dado por la comunidad educativa y
que ahora busca adhesiones fuera de
ella. Con este pacto se pretende, en-
tre otras cosas, frenar los «elementos
perniciosos» de la reforma educativa.


ALMUDENA SÁNCHEZ / SANTA CRUZ DE TENERIFE


La presidenta del consejo cana-
rio, Dolores Berriel, subrayó que se


han acordado «importantes mejo-


ras» respecto de la Ley Orgánica
para la Mejora de la Calidad Educa-


tiva (Lomce). Destacó por ejemplo,


la «recuperación» de los consejos es-
colares como «órganos decisorios en


los centros educativos».


Asimismo, se plasma el compro-
miso por «aumentar» los recursos


económicos de la educación, a pesar


de que en los últimos años es un gas-
to que ha ido disminuyendo a conse-


cuencia de los recortes aplicados


por los responsables públicos.


En este sentido, el consejero de
Educación, Universidad y Sosteni-


bilidad del Gobierno autonómico,


José Miguel Pérez, se comprometió
a «seguir aumentando el presupues-


to dedicado al sistema educativo en


INVERSIÓN
SOSTENIDA
En una ya larga
época de recor-
tes, la presidenta
del Consejo Esco-
lar de Canarias,
Dolores Berriel,
reclamó como
una «necesidad»
el poder «garan-
tizar un nivel de
inversión en el
sistema educati-
vo, y a ser posi-
ble, sostenida».
Canarias sigue
por debajo de la
media nacional.


PRESUPUESTO


El Consejo Escolar acuerda un Pacto por la Educación en Canarias
>> La presidenta subraya que se plantean «importantes mejoras» a la ley orgánica que reforma el sistema
educativo >> El Gobierno autonómico reitera su propósito de frenar los «elementos perniciosos» de la Lomce


Berriel. «En estos momentos, el
sistema educativo necesita


tanto estabilidad como tener
una certidumbre»


Pérez. «Se ha logrado un gran
acuerdo, con una solidez
extraordinaria y que supera
con creces lo esperado»


Canarias», y a «intentar» alcanzar
la media española y europea en


cuanto al gasto público.


FINANCIACIÓN. No obstante, el


también vicepresidente del Gobier-


no eludió concretar las partidas. El
propio Pacto por la Educación hace


referencia a una «memoria econó-


mica que contempla los compromi-
sos presupuestarios necesarios


para desarrollar las acciones que


conduzcan a la consecución del
acuerdo para el periodo 2014-2020».


De momento, habrá que esperar


por conocer los detalles de la finan-


ciación. Miembros del Consejo Es-
colar explicaron que eso se elabora-


rá después de que el pacto logre el


mayor número de adhesiones.
Al respecto, Berriel habló de


«dos documentos», uno en el que se


recogen los principios rectores de
la política educativa, y el segundo


que detalla las acciones necesarias


para alcanzar los 10 objetivos.
De todos modos, el consejero ma-


nifestó su satisfacción por lo que ca-


lificó de hecho «no frecuente. He-
mos logrado un gran acuerdo con


una solidez extraordinaria, y que se


plasma en un documento comparti-
do cuyo contenido supera con cre-


ces lo esperado».


Pérez afirmó que el documento
«abre vías para la educación cana-


ria a medio y largo plazo» para con-


traponerlo a la Lomce.


El vicepresidente aseveró que la
educación en Canarias está «ganan-


do la batalla a la crisis», y aseguró


que «pronto habrán datos alentado-
res» que reflejarán el «pulso» que se


están echando en los centros.


Pacto contra la Ley Wert
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�


SUPERACIÓN
Al menos el 85% que
supera la ESO
«Conseguir que a
través de las medidas
de este acuerdo se lle-
gue, como mínimo, a
una tasa del 85% en el
alumnado que supera
las enseñanzas de la
ESO» en Canarias.


�


BACHILLERATO
Garantía de dos len-
guas extranjeras
«Garantizar al menos,
dos lenguas extranjeras
y dos modalidades de
bachillerato por centro.
Incrementar la oferta,
de las modalidades pre-
sencial, semipresencial
y a distancia».


�


LA FP
Más plazas de Forma-
ción Profesional
«Aumentar la escolari-
zación en Formación
Profesional, cuantifi-
cando las plazas a in-
crementar anualmente,
y potenciar la escolari-
zación en las enseñan-
zas profesionales».


�


REESTRUCTURAR
Mapa sobre criterios
objetivos y variables
Reestructurar el mapa
de Formación Profesio-
nal sobre la base de cri-
terios objetivos, varia-
bles de contexto y con-
senso con los principa-
les agentes implica-
dos».


�


FORMACIÓN
Competencia del pro-
fesorado canario
«Fomentar la compe-
tencia y la calidad de
profesores y formado-
res. Incrementar pla-
nes de formación per-
manente del profesora-
do de las diferentes
familias profesionales».


�


BECAS
Potenciar la movili-
dad en el extranjero
«Diseñar una política
de becas y ayudas para
mejorar el acceso a la
FP, potenciar la movili-
dad con becas de prác-
ticas en el extranjero y
revitalizar las residen-
cias escolares».


�


PERMANENTE
Espacio para la edu-
cación de adultos
«Apostar en Canarias,
por la creación de un
espacio de aprendizaje
permanente, poten-
ciando la de las perso-
nas adultas que con-
temple todos los nive-
les educativos».


■ Las administraciones públicas gas-


taron en conjunto 46.529 millones de


euros en educación durante 2012, lo
que supone un descenso del 7,93% res-


pecto a 2011 y 6.000 millones de euros


menos en comparación con 2009, últi-
mo ejercicio en el que creció la inver-


sión en la enseñanza, según datos ofi-


ciales. Al menos desde 1992, el gasto


público educativo estuvo creciendo
ininterrumpidamente, hasta llegar a


los 52.540 millones de euros en 2009,


excluidos los capítulos financieros, tal
como se considera en la metodología


internacional.


Desde entonces, y hasta 2012, ha ba-
jado un 11,44%. Según los datos provi-


sionales de 2012 publicados por el Mi-


nisterio de Educación, el gasto de ese
ejercicio significa volver casi a niveles


de 2007, cuando la inversión pública


fue algo superior a los 45.958 millones.
Todas las administraciones públi-


cas redujeron el gasto en 2012, con un


mayor descenso relativo respecto a
2011 en Castilla-La Mancha (-24,24%),


seguida por Baleares (-12,87%) y Nava-


rra (-12,14%). Las administraciones


autonómicas donde menos se resintió
el gasto fue en La Rioja (-2,96%) y País


Vasco (-4,18%). Canarias se sitúa entre


las comunidades donde la inversión
menos ha descendido, con un -5,84%.


En el conjunto de todas las autono-


mías, el descenso en 2012 fue del
8,27%.


En el caso del Ministerio de Educa-


ción, la caída varía entre el 24,31%, in-
cluidas las transferencias a las CCAA,


y el 15,03% si se deducen éstas.


La inversión cayó en términos si-
milares, por encima del 8 %, tanto en


la educación universitaria como en el


conjunto de los niveles inferiores.


El apartado de becas y ayudas tota-
les pasó de 1.924,5 millones de euros en


2011 a 1.753 millones (-8,9%). En térmi-


nos de participación en el PIB de 2012,
el gasto público en educación se situó


en el 4,55% (4,86% en 2011); en el caso


de deducir los gastos financieros, fue
del 4,52 % (4,83 % en 2011). En cuanto


a la distribución del gasto entre la dis-


tintas actividades de enseñanza, la
educación infantil y primaria (inclui-


da la especial) representan el 34,1%


del total; la secundaria y FP, el 28,7%;
y la universitaria, el 20,5%, mientras


que becas y ayudas alcanzan el 4 %.


Diversos sindicatos de la enseñan-
za criticaron ayer los últimos datos


oficiales sobre el gasto público, que ca-


lificaron de «demoledor» y alertaron


sobre sus consecuencias en la calidad
educativa.


En declaraciones a Efe, el secreta-


rio general de la Enseñanza de CCOO,
Francisco García, afirmó que ese des-


censo del gasto público, en concreto de


un 7,93 % en 2012 respecto a 2011, es
«demoledor» y «terrible» porque al fi-


nal se traduce en «una peor educación


para todos». García ha opinó que los
«recortes» educativos incidirán espe-


cialmente en los alumnos que necesi-


tan medidas de apoyo ya que, a su jui-
cio, se han reducido las horas de re-


fuerzo y las horas complementarias


para aquellos estudiantes que suspen-


den asignaturas. «Aumentará el fraca-
so escolar», avisó.


Por su parte, el secretario general


de FETE-UGT, Carlos López, dijo que
desde 2010 los profesores están per-


diendo poder adquisitivo y que no


son «optimistas» respecto a que la si-
tuación vaya a cambiar. Destacó que


ahora es cuando «la ciudadanía» está


notando más esos «recortes» en edu-
cación. Opinión similar tiene Augus-


to Serrano, portavoz de STES, que


subrayó que la reducción del gasto
público educativo estaba «claro»


viendo los Presupuestos Generales


elaborados por el PP en los últimos
años. «Se está haciendo pagar a la


educación una crisis que no ha crea-


do», según Serrano.


6.000 millones menos en
educación que en 2007


■ El consejero de Educación,
Universidades y Sostenibili-


dad del Gobierno autonómi-


co, José Miguel Pérez, dijo
ayer que le es «imposible» in-


formar de cómo va a aplicar


la reforma educativa en Ca-
narias el año que viene por-


que, sencillamente, el Minis-


terio de Educación no ha sa-
cado todavía los decretos que


desarrollan la Ley Orgánica


de Mejora de la Calidad Edu-
cativa (Lomce).


Con la misma incógnita se


afronta tanto el contenido de
los libros de texto como inclu-


so, la anunciada presentación


por parte del Gobierno cana-
rio del recurso contra le ley.


«Habrá que esperar en torno


al mes de abril», añadió.


El consejero indicó ade-
más que el borrador de los de-


cretos de desarrollo presenta-


do por el ministerio a las co-
munidades autónomas y los


que ha enviado al Consejo de


Estado «al parecer, no tienen
nada que ver».


LIBROS. En cualquier caso,
José Miguel Pérez quiso dejar


claro que «estamos trabajan-


do para evitar a toda costa el
encarecimiento de los libros


de texto a consecuencia del


cambio previsto por la entra-
da en vigor de la Lomce», ha-


bida cuenta de que la crisis se


mantiene.
Al hilo de esto, la presiden-


ta del Consejo Escolar de Ca-


narias, Dolores Berriel, abo-
gó por que haya un «mayor es-


fuerzo» en cuanto a las inver-


siones públicas destinadas a


educación. Señaló que Cana-
rias padece desde «hace años»


un déficit de financiación, y


advirtió que «sólo se puede
suplir con un acuerdo políti-


co que garantice el manteni-


miento de unos niveles míni-
mos de recursos».


Según los datos que ofre-


ció Berriel, la inversión esta-
tal ha pasado de representar


el 5,2% del producto interior


bruto al 4,52%, «con riesgo de
que llegue hasta el 3,5%» –ad-


virtió–, mientras que la euro-


pea está situada en el 7%.


Pérez espera
saber cómo
aplicar la
reforma


LA POSICIÓN DEL
GOBIERNO


Menos gasto en educación. Foto de archivo de alumnos y alumnas en el IES Zonzamas de Lanzarote.
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>> El gasto público en la
enseñanza en España cayó
un 7,93% de 2011 a 2012


EFE / MADRID


SIN FICHA


FINANCIERA


El Pacto por la
Educación carece
de ficha financie-
ra. Ni en el primer
documento que
recoge las líneas
teóricas, ni en el
segundo que in-
cluye las acciones
a llevar a cabo, se
concretan los re-
cursos económi-
cos. En el aparta-
do de «financia-
ción y memoria
económica» co-
rrespondiente al
segundo docu-
mento menciona-
do se explicita
«un incremento
progresivo de la
inversión pública
en educación»,
pero lo condiciona
a la consecución
de un «acuerdo
de sostenibilidad
y suficiencia pre-
supuestaria en
Canarias, que ten-
ga su reflejo legal,
en torno a la fi-
nanciación de
nuestro sistema
educativo, a cor-
to, medio y largo
plazo». En el futu-
ro, se prevé «ela-
borar una memo-
ria económica que
contemple los
compromisos pre-
supuestarios ne-
cesarios para de-
sarrollar las lí-
neas estratégicas
que conduzcan a
la consecución de
los objetivos de la
educación para el
período 2014-
2020». Se insta a
«acordar un com-
promiso por la fi-
nanciación de las
infraestructuras
necesarias y
para la estabiliza-
ción del profeso-
rado», y se consi-
dera «medida
prioritaria» dotar
de la «suficiente
financiación de la
FP por parte del
Gobierno, otras
administraciones
y del sector pro-
ductivo».


RECURSOS


Pérez espera saber cómo aplicar la reforma
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Consejo de Ministros. Elige
una vía que conlleva
suspender la ley turística.


LA
S
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321
El Consejo de Ministros
acordó ayer iniciar el trá-


mite para recurrir al Cons-


titucional la ley turística.
Según el Ministerio de In-


dustria, se ha elegido la vía


que conlleva suspender la
normativa aprobada por el


Gobierno canario.


Opinión. Antonio Morales
escribe sobre el impacto de
la normativa eléctrica.


El alcalde de Agüimes, An-
tonio Morales Méndez, es-


cribe sobre la normativa es-


tatal en materia energética
y cómo las medidas aproba-


das en los últimos años han


beneficiado a los grupos de
poder eléctrico y perjudica-


do al ciudadano.


ETA. De la expectativa de
desarme a un primer inven-
tario de material en desuso.


El anuncio de que ETA ini-
ciaba el desarme queda por


ahora en un inventario de


material en desuso que in-
cluye solo cuatro armas de


fuego, unas 300 balas, va-


rias granadas y material
para la fabricación de ex-


plosivos.


Adolfo Bioy Casares (1914-
1999) no sólo recibió conde-


coraciones que adornaron su


brillantísimo recorrido. Por par-
ticularizar, en 1990 fue galardo-


nado con el Premio Miguel de


Cervantes, un justo reconoci-
miento a alguien siempre ligado


a la figura gigantesca de Jorge


Luis Borges, el argentino más
universal de las letras. Con Bor-


ges compartió vida y milagros


desde que se conocieron en plena
adolescencia. Juntos encarna-


ron relatos e inquietudes. Una


amistad prolífica, ejemplar, con


los egos contenidos, que no es
poco hablando de Borges. Fue él


quien calificó con todos los hono-


res a Casares después de degus-
tar La invención de Morel, una


oda a la transgresión y que cata-


logó así: «He discutido con su au-
tor los pormenores de su trama,


la he releído; no parece una im-


precisión o una hipérbole califi-
carla de perfecta». Ahí queda la


precisión y contundencia de uno


de los mayores genios de todos
los tiempos y que rara vez rega-


laba los oídos a nadie.


A Bioy Casares no se le cono-
ció otra pasión que la creación


compulsiva y perfeccionista, con


reminiscencias muy propias.


Trazó un mundo imaginario ex-
celso que derramó puntualmen-


te en sus obras elegidas y, a poco


para que se conmemoren los
quince años de su fallecimiento,


conviene rescatarle en todos los


ámbitos. Acertadamente se ha
dicho que su papel colaboracio-


nista con Borges en absoluto nu-


bla su talento y prestancia al de-
sarrollo literario. Su lectura


existencial («no esperar de la


vida, para no arriesgarla; darse
por muerto, para no morir») le


elevaron en su tiempo y le man-


tienen intacto, nunca olvidado
porque, sencillamente, resulta


imposible obviarlo y no referen-


ciarlo cuando se repasan maravi-


llas, prodigios y recomendacio-
nes más lúcidas en la literatura


hispanoamericana.


Nuestros asuntos. «A Bioy Casares no se le conoció otra pasión que la


creación compulsiva y perfeccionista, con reminiscencias propias. Trazó un


mundo imaginario excelso que derramó en sus obras». ✒ Ignacio S. Acedo


El alter ego de Borges


Educación. El
Consejo Escolar de Ca-
narias (CEC) presentó
ayer el Pacto Social,
Político, Económico e
Institucional por la
Educación en Cana-
rias, una iniciativa im-
pulsada por el vicepre-
sidente y consejero
José Miguel Pérez.


Venezuela. Las
manifestaciones


continúan en el país a
la espera de las mar-
chas anunciadas para
hoy por la oposición y
el chavismo, entre lla-
mamientos contra los
altercados violentos y
a favor de la paz por
ambas partes.


CHACHI


CHUNGO


FLASH


El Gabinete Literario de Las Palmas de Gran Canaria, que presi-
de Juan José Benítez de Lugo y Massieu, nombró a Wolfgang
Kiessling Socio de Honor en reconocimiento a su ejemplar tra-
yectoria social, cultural, de medio ambiente y biodiversidad.


Kiessling,
Socio de


Honor
C
7


D
e la mano de la patronal de la pequeña y mediana
empresa, Cecapyme, un sector de los empresarios se


está posicionando contra la liberalización de hora-


rios, un término que tradicionalmente se identifica
con la apertura generalizada en domingos y festivos de los


comercios, aunque en realidad el concepto tiene mayor reco-


rrido: supone en el fondo, como su propio nombre indica,
una flexibilización de las normas aplicables a los comercios


para que básicamente puedan abrir y cerrar cuando apetez-


ca a sus propietarios. No olvidemos en este punto algo que
suele quedar en un segundo plano y que, por ese lapsus, dis-


torsiona el enfoque del debate: a nadie se le obliga a abrir un


domingo o un festivo. Lo que se hace es no
penalizar a quien decide hacerlo.


La imagen de unos empresarios, junto a


unos dirigentes sindicales, pegando carte-
les en los que reivindican su derecho a no


abrir los domingos genera sentimientos en-


contrados. ¿Unos comerciantes que prefie-
ren no recibir compradores? ¿O unos em-


presarios que advierten de que la liberali-


zación en sí es perjudicial para la supervi-


vencia de sus negocios?
Pero vayamos al otro extremo, a lo que


ocurre delante del mostrador de la tienda,


esto es, a esa sociedad que ha ido cambian-
do con el paso de los años. Ahí encontrare-


mos hombres y mujeres que precisan de co-


mercios abiertos los siete días de la semana
porque en ocasiones llegan al domingo sin


tiempo para realizar las compras. Y no olvidemos que esta-


mos hablando de un destino turístico, con visitantes que lo
mismo llegan un lunes que un martes que un miércoles, que


un jueves, que un viernes, que un sábado o que un domingo


y que en ese tiempo de ocio del que disfrutan quieren, como
sucede en casi todos los grandes destinos, comprar cuando


les apetece, y no cuando imponen reglas inflexibles. Más


aún: vivimos en islas de superficie más bien escasa, de ma-
nera que las distancias son cortas, por lo que resulta difícil


entender por qué un domingo se ponen trabas a la apertura


de cierto tipo de comercios en Las Palmas de Gran Canaria
y luego, a veinte minutos en coche, el comprador encuentra


las tiendas abiertas en municipios cercanos. Con el añadido,


nos guste o no, que el turista acude en su mayoría a donde


están cerradas las tiendas y no a donde sí pueden abrir por-
que se trata de municipios turísticos o simplemente porque


las patronales de las pymes no han llegado.


Contradicciones, en suma, que vienen de viejo pero que
ahora resultan todavía más llamativas.


opinion@canarias7.es


Del director.Abrir o
no un comercio en
los domingos


«Hay una
sociedad que
precisa de
comercios
abiertos los
siete días»


Francisco
Suárez Álamo
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“La salud no lo es todo, pero sin ella todo lo demás es nada” Schopenhauer


TENERIFE. El Cabildo de Tenerife está dis-
puesto a adelantar un millón de euros para
que en abril se ponga en marcha el servicio de
Urgencias del Hospital del Norte. En palabras


del presidente de la Corporación insular, esta
medida es una de las cuestiones que trasladará
al Gobierno de Canarias en la reunión que ten-
drá lugar finalmente el próximo jueves, para


tratar la situación de la sanidad en la Isla y que
en las últimas semanas ha sido noticia por el
colapso de, precisamente, las urgencias de los
hospitales del área metropolitana. Página 5


Un millón de euros del Cabildo
para abrir las Urgencias del Norte


SANTA CRUZ. Seis de los siete
acusados en el denominado
caso Mamotreto -tres exediles y
tres funcionarios del Ayunta-
miento de Santa Cruz- han sido
condenados a penas que suman
de entre tres años y 12 meses de
prisión por diversos delitos de
prevaricación y contra la orde-
nación del territorio. Página 3


Penas de
cárcel para
seis acusados
por el caso
Mamotreto


POLÍTICA. El Consejo de Minis-
tros aprobó ayer solicitar al pre-
sidente del Gobierno, Mariano
Rajoy, la interposición de un
recurso de inconstitucionalidad
contra la ley de renovación y
modernización turística de
Canarias. Sin embargo, no habrá
petición de suspenso de la
norma, algo que el presidente
canario, Paulino Rivero, pidió en
dos ocasiones en los últimos
meses a Rajoy en el caso de que
el Ejecutivo central siguiera ade-
lante con el recurso ante el Tri-
bunal Constitucional. Página 22


Petición de
recurso, pero
no de suspenso,
a la ley turística


SOCIEDAD. El Gobierno cana-
rio aumentará los recursos para
el sistema educativo en 2015,
según anunció el consejero José
Miguel Pérez tras aprobar el
Consejo Escolar de Canarias el
Pacto Social, Político y Econó-
mico por la Educación. Página 25


El Gobierno
asume el
Pacto por la
Educación


TENERIFE. El acceso al Par-
que Nacional del Teide se esta-
blece únicamente por el sur de
la Isla durante el fin de
semana, obligando a los vehí-
culos que sobrepasen el Telefé-
rico (kilómetro 43 de la TF-21)
a bajar por La Orotava. La
carretera de La Esperanza per-
manecerá cortada al tráfico
desde el kilómetro 24. Página 5


Operación
Nevada para
subir al Teide el
fin de semana 


MACCANTI LAGUNERO


LA LAGUNA. El poeta grancanario
Arturo Maccanti recibió ayer un
homenaje de vecinos y escolares
laguneros, en el que se descubrió
una placa en su honor. Página 6


OFERTA EDITORIAL


SUPLEMENTOS. La oferta editorial que
DIARIO DE AVISOS brinda hoy sábado
a sus lectores incluye el cuadernillo
de ciencia Principia y el suplemento
de mujer, moda y tendencias DA2.


LA PALMA


La Semana Santa de 
la capital es declarada
fiesta de interés
turístico regional Página 16


CULTURA. Los Multicines Tenerife, en La Laguna, aco-


gieron la noche del pasado jueves el preestreno de The


Monuments Men.El acto contó con la presencia de un grupo


de la Asociación de Recreación Histórica Recon25, que ofre-


ció una llamativa puesta en escena inspirada en la película


de George Clooney, con la complicidad de voluntarios reclu-


tados entre el público. / ENRIQUE E.DOMÍNGUEZ Página 36


Los ‘monuments men’,


de misión en La Laguna


La aportación desde el fondo de contingencia de la Corporación insular tiene por
objetivo aliviar la situación del servicio en los hospitales del área metropolitana  


Y ADEMÁS...


Sucesos Veinticuatro
meses de cárcel por
intentar matar a su
hermano de 17 años
en El Fraile Página 35


Arona El alcalde
propone a Ricardo
Tavío como Hijo
Adoptivo del
municipio Página 13


Cultura El Fimucité
Award 2014
se concede al
compositor Antonio
García Abril Página 36


El Gobierno asume el Pacto por la Educación
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SOCIEDAD


Europa Press


Madrid


El Consejo de Ministros aprobó
en el día de ayer un acuerdo
por el que se ratifican las auto-
rizaciones provisionales para
la suscripción de sendas aden-
das por las que se prorrogan
los convenios de colaboración
suscritos en el año 2011 entre
el entonces Ministerio de Edu-
cación y las regiones de Cana-
rias, Galicia, Castilla y León,
Extremadura, Murcia y la
Comunidad Valenciana, para
la financiación de plazas públi-
cas del primer ciclo de Educa-
ción Infantil en el marco del
Plan Educa3.  


Ampliación
El Ejecutivo explica que varias
comunidades solicitaron la
ampliación del plazo de vigen-
cia de los convenios -diciem-
bre de 2013-para culminar la
ejecución del programa, por lo
que mediante un acuerdo del
Consejo de Ministros se modi-
ficó para autorizar al Ministe-
rio de Educación suspender la
vigencia de los citados acuer-
dos hasta el 28 de febrero de
2014, y permitir la prórroga de
los mismos.


Prórroga del
acuerdo con las
Islas en plazas
para Infantil


Diario de Avisos


Santa Cruz de Tenerife


La movilidad es una pieza
clave en la carrera de todo
investigador. La creación de
redes, las convocatorias euro-
peas y la consecución de estan-
cias en otros centros científi-
cos forman parte del día a día
de la investigación. Por ello, la
Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de
la Información (ACIISI) del
Gobierno regional ha organi-
zado en las dos universidades
públicas isleñas, el jueves en la
ULPGC y ayer en la Universi-
dad de La Laguna (ULL), unas
jornadas para dar a conocer los
principales instrumentos de
movilidad europea y, además,
para mostrar qué se hace en
otros centros de investigación
del Archipiélago, como es el
Instituto de Astrofísica de
Canarias (IAC) o la Plataforma
Oceánica de Canarias (PLO-
CAN).


Presentados los
instrumentos
de movilidad
para científicos


Foto de familia del Pacto por la Educación, en la sede del Consejo Escolar de Canarias, ubicada en el casco histórico lagunero. / SERGIO MÉNDEZ


El Gobierno asume el Pacto por la
Educación y promete más dinero
El Consejo Escolar presenta el acuerdo alcanzado para la mejora del sistema
educativo canario en el periodo 2014-2020; entre los 10 objetivos, más recursos


Vicente Pérez


Santa Cruz de Tenerife


El Gobierno  canario aumentará
los recursos para el sistema edu-
cativo en 2015, último año de la
legislatura, y aboga por que esta
tendencia se mantenga en los a-
ños siguientes. Ese fue el com-
promiso que ayer adquirió el vi-
cepresidente del Ejecutivo y con-
sejero del área, José Miguel Pé-
rez, en la presentación del Pacto
Social, Político y Económico por
la Educación 2014-2020, alcan-
zado en el seno del Consejo Esco-
lar de Canarias (CEC).


Este gran acuerdo, uno de
cuyos 10 objetivos estratégicos es
precisamente incrementar los
recursos económicos destinados
a la educación, está apoyado por
los representantes de profeso-
rado, padres y alumnado, los
principales sindicatos y organi-
zaciones empresariales; las
cámaras de comercio, así como
por los cabildos, los ayuntamien-
tos y el propio Gobierno canario. 


De hecho, Pérez indicó que
“asume el contenido del docu-
mento” aunque no lo comparta
en todos los puntos y crea que fal-
ten otros, y asumió el compro-
miso de “trabajar por que se lleve
a cabo”, incluyendo el capítulo
presupuestario. De ahí su pro-
mesa de que, al igual que este
año, aumentará en 2015 los
recursos económicos en Educa-
ción, “si es posible, también en la
inversión”, pese a los “centena-
res de millones de euros” que ha
perdido Canarias en los últimos
años de financiación estatal.


La presentación del pacto se
celebró ayer en la sede lagunera


del CEC cuya presidenta, María
Dolores Berriel, advirtió de que
en Europa la inversión media en
este servicio esencial es del 7,9%
del PIB, mientras que en España
se sitúa en el 4,52% y “la previ-
sión es reducirla al 3,5%”. “En
Canarias hay que hacer un es-
fuerzo mayor y debe haber un
acuerdo político para mantener
una inversión sostenida en edu-
cación”, apostilló. Este acuerdo


fue propuesto en abril de 2013 al
CEC por el consejero y aprobado
el 21 de diciembre pasado por
unanimidad en este órgano con-
sultivo, que ahora se propone
divulgarlo y debatirlo  en los cen-
tros educativos y los consejos
escolares municipales de todas
las Islas.


“El pacto supera con creces lo
que la Consejería planteó inicial-
mente, y estamos ante un acon-


tecimiento que desgraciada-
mente no es frecuente en nues-
tros días”, aseveró Pérez, quien
subrayó que los objetivos, estra-
tegias y medidas contenidos en
el documento deberán guiar la
acción del Gobierno y del Parla-
mento canarios hasta 2020 para
“todos los niveles educativos”.


Del flamante pacto, Pérez des-
tacó el concepto de la educación
como una tarea que durará toda
la vida de los ciudadanos, la
“pelea” contra el abandono esco-
lar, y, “como fortaleza, los princi-
pios de equidad e igualdad de
oportunidades” así como el obje-
tivo de extender la enseñanza a
niveles no obligatorios”.


Un gran consenso sobre lo
básico que llega, dijo, en un con-
texto general de “retrocesos” en
“recursos y oportunidades”, pese
a lo cual, según puso de relieve el
vicepresidente del Gobierno, “los
centros educativos canarios
están ganando la batalla a la cri-
sis”. Como ejemplos, citó el aban-
dono escolar (“que sigue bajan-
do”) y la enseñanza de idiomas
(“estamos en cabecera de España
en oferta idiomática”).


El pacto goza del apoyo de los
sindicatos STEC, ANPE, UGT,
CC.OO. e Intersindical; la Unión
de Estudiantes de Canarias
(Udeca); los centros privados y
concertados; las dos universida-
des públicas; la Federación de
Municipios (Fecam), las patro-
nales CEOE de las dos provincias;
las dos Cámaras de Comercio, los
cabildos y “personalidades de
prestigios”. “Todos han tenido un
parte activa para lograr este
acuerdo”, se felicitó la presidenta
del Consejo Escolar de Canarias.


� El Pacto por la Educación fija
cinco principios rectores: con-
cepción de la educación como
aprendizaje durante toda la vida;
defensa de la equidad y la com-
pensación frente a
las desigualdades
sociales y culturales;
calidad y evaluación
constante del sis-
tema; participación
de la sociedad en los
centros y su gestión
democrática, y edu-
cación en valores
como los derechos humanos, la
igualdad de oportunidades, la
solidaridad y la democracia.


� El acuerdo contiene 10 objeti-
vos estratégicos: estabilidad del
sistema educativo, abordar los
problemas urgentes (fracaso
escolar, tasas...), garantizar una
adecuada formación del estu-
diantado y del profesorado; pro-
mover centros y servicios ges-


tionados democráticamente;
adaptar la formación profesional
a las necesidades de Canarias;
crear sendos modelos de coope-
ración universidad-empresa-


sociedad (basado en
la investigación
básica y aplicada y
en la innovación) y
a y u n t a m i e n t o -
escuela; fomentar el
conocimiento del
patrimonio cultural y
natural de Canarias;
e incrementar los


recursos y velar por su gestión
eficaz.


� En la introducción del pacto se
aduce que “nos encontramos en
un contexto histórico en que la
educación es una responsabili-
dad de toda la sociedad” y que
“la crisis económica y social ha
traído al primer plano la impor-
tancia de la educación para el
desarrollo de los países”.


EL DOCUMENTO CONSENSUADO


Principios rectores y objetivos


El Gobierno asume el Pacto por la Educación y promete más dinero
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G.J., S/C de Tenerife


ElGobiernodeCanariasha incoado


cercade75expedientesaentidades


financieras que actúan en Cana-


rias por cobrar entre un 25 o 26%


de interés pormorosidad en una


tarjeta de crédito, una cuantía que


es considerada abusiva.


Gustavo Matos, director gene-


ral de Comercio y Consumo del


Gobierno de Canarias, explicó


queentre losmásde400contratos


de productos investigados en


130 sucursales por el Ejecutivo, se


detectaron cerca de 75 cláusulas


abusivas en tarjetas de crédito.


Según detallóMatos, el interés


pormorosidad no puede superar


2,5 veces el interés legal del


dinero, que el año pasado estaba


situado en un 4%, por lo que no


se podría cobrar más de un 10%.


En estos casos expedientados,


las entidades estaban cobrando


entre un 25 y 26%pormorosidad


en tarjetas de crédito. Este tipode


prácticas en este producto están


sancionadas conmultas de entre


3.000 y 15.000 euros.


Cabe señalar que aún se des-


conoce cuál será la cantidad con


que multará el Gobierno a estos


bancos, pues los expedientes


están en fase de alegaciones.


Matos aseguró que el Ejecutivo,


a lo largode este año, repetirá esta


campaña de investigación de


cláusulas bancarias abusivas.


Expedientan a bancos por cobrar
un 25%de interés pormorosidad


El Día/Efe, S/C de Tenerife


“Es necesario llegar a un acuerdo


de sostenibilidady suficienciapre-


supuestaria en Canarias, que


tenga su reflejo legal, en torno a


la financiacióndenuestro sistema


educativo a corto, medio y largo


plazo”. Esta es una de las medi-


das previstas en la propuesta del


Consejo Escolar de Canarias para


unpacto sobre la educación en las


Islas, que fue presentado ayer por


la presidenta del órgano consul-


tivoydeparticipación,MaríaDolo-


res Berriel.


Eldocumentocontemplauntotal


de259accionesenglobadasendiez


objetivosestratégicos, entre losque


se incluyen los de tipo financiero.


Así, se recogeelpropósitode“dotar


al servicio público educativo de


los recursos económicos necesa-


rios para el cumplimiento de los


objetivosacordadosparaelperiodo


2014-2020, lo que supone un


incrementoprogresivode la inver-


sión pública en educación”.


El pacto –que será debatido en


las instituciones y entre los agen-


tes sociales, culturales y econó-


micos– debe incorporar una


memoria económica y un “com-


promiso por la financiaciónde las


infraestructurasnecesariasy laesta-


bilización del profesorado”. En el


caso de la Formación Profesional,


a la que el Consejo concede espe-


cial importancia, reclama su


financiación de forma prioritaria


por el Gobierno regional y, en su


caso, por “otras administraciones


y el sector productivo”.


El consejero de Educación,


JoséMiguel Pérez, dijo que asume


la necesidad de ese aumento de


la inversión.


En el documento se sugieren


mejoras a la LeyOrgánica envigor


que dependen del trabajo de la


comunidad educativa yde las ins-


titucionesdecadacomunidadautó-


noma; entre ellas, el fomento de


laparticipación,con la recuperación


del papel de los consejos escola-


res comoórganosdecisorios en los


centros educativos, profundos


cambios en la formación inicial y


permanente del profesorado yun


reconocimiento social de la pro-


fesión docente.


En el debate para confeccionar


la propuesta hanparticipadopro-


fesores, alumnos, familias, admi-


nistración, centros privados y


concertados, las universidades


canarias, cabildos,municipios, el


movimiento de renovación peda-


gógica, patronales, sindicatos,


cámarasde comercio y el Instituto


Canario de Igualdad, entre otros.


María Dolores Berriel expresó


su deseo de que el documento


genere undebate “social, amplio,


sosegadoyprofundo”sobre laedu-


cación en las Islas porque el sis-


tema necesita “estabilidad y cer-


tidumbre”, y detalló que su ela-


boración no ha sido un proceso


fácil, pero sí muy participativo.


“El Gobierno asume el conte-


nidode este documento en el que


quizás faltan algunas cosas, pero


somos parte de él”, declaró, por


su parte, José Miguel Pérez.


IGUALDAD


LaFundación


de laULL


colabora con


TenerifeVioleta


El Día, S/C de Tenerife


LaFundaciónGeneralde laUni-


versidad de La Laguna (ULL),


al igual que la propia institu-


ción universitaria, se ha adhe-


rido recientemente al “Acuerdo


de actuaciones en políticas


de igualdad de género del


Marco estratégico Tenerife


Violetapara2013-2017”, informó


el órganodocente enun comu-


nicado de prensa.


Se tratadeundocumentoque


define las prioridades enmate-


ria de igualdad entre mujeres


y hombres en estos próximos


cuatro años.


Forman parte de esteMarco


estratégico un total de 75 enti-


dades y organizaciones públi-


cas y privadas de carácter


variado, tales como el Servicio


CanariodeEmpleo (SCE), el Ins-


tituto Canario de Igualdad,


los ayuntamientos de la Isla,


organizaciones sindicales y


empresariales, colegios profe-


sionales, fundaciones, ONGs,


asociaciones de mujeres y


algunas empresas, entre otros.


Además, la FundaciónGene-


ralde laULL,comoentidadcom-


prometida, designó a varios


agentes claveque juntoa los 160


agentes tienen el objetivo de


aunar esfuerzos para la con-


secución de fines comunes y


optimizar recursoseconómicos,


materiales y humanos, detalló


el órgano en sunota deprensa.


Cabe recordar que el Marco


estratégico Tenerife Violeta es


una iniciativapioneraenel terri-


torio nacional, ya que no hay


ninguna experiencia anterior


quecontara con laparticipación


de tantas entidades públicas y


privadas.


ElConsejoEscolar
reclamaun
compromisopara
elevar la inversión
●●●La propuesta del órgano consultivo
para un pacto educativo en las Islas incluye
la necesidad de asegurar la financiación
del sistema “a corto, medio y largo plazo”.


La presidenta del Consejo Escolar de Canarias,María Dolores Berriel./ EL DÍA


SOCIEDAD


Estabilidad y aprendizaje


a lo largo de la vida


●●●Los principios rectores del
futuro pacto por la educación
tienen como eje central la for-
mación como un aprendizaje a
lo largo de toda la vida, mien-
tras que los objetivos estratégi-
cos se basan en la necesaria es-
tabilidad del sistema educativo
en Canarias y abordar los pro-
blemas y retos “más críticos y
urgentes”. Entre ellos figuran el
fracaso escolar, la mejora de ta-
sas educativas y de la equidad,
además de potenciar una ade-
cuada formación y competen-
cia del profesorado y promover
la gestión democrática de los
centros. Asimismo, se propone
adaptar las enseñanzas profe-
sionales a las necesidades de
las Islas y crear un nuevomode-
lo de cooperación entre la uni-
versidad y la empresa.


El Consejo Escolar reclamaun compromiso para elevar la inversión
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El Cabildo cede
un millón a
Sanidad para
abrir urgencias
en el Norte
Evitará el colapso
en el Hospital
Universitario


Página 50


Clavijo recurre
a un burofax
para solicitar
una cita con el
vicepresidente
El alcalde lagunero
no ha logrado aún
reunirse con Pérez


Página 11


La juez condena a tres concejales de
Zerolo por autorizar el ‘mamotreto’


Los siete imputados por el caso


mamotreto, el edificio de aparca-
mientos y locales comerciales que
el Consistorio construyó en la Pla-
ya de Las Teresitas, conocieron
ayer el fallo de la juez Beatriz Mén-


dez. Seis de ellos han sido conde-
nados por delitos de prevaricación
urbanística y contra la ordenación
del territorio a penas de prisión y
a la inhabilitación para empleo o
cargo público, mientras que Luz


Reverón fue absuelta. Todos ellos
deben pagar el derribo del mamo-


treto, que costará 500.000 euros.
Manuel Parejo (tres años) y Nor-
berto Plasencia (27 meses), fueron
condenados a prisión. Págs. 2 a 5


Impone penas de prisión a Parejo, Plasencia y Domínguez, y a tres funcionarios


RAMÓN DE LA ROCHA


Las Islas se unen para salvar la educación.El Consejo Escolar de Canarias presentó ayer su propuesta de Pac-
to por la Educación con diez objetivos estratégicos para lograr en 2020 un sistema a la altura del marco europeo, para lo que reclama aumen-
tar los recursos y garantizar un nivel de inversión sostenido. El documento fue detallado ayer por la presidenta del Consejo, Dolores Berriel,
en un acto al que asistieron miembros de la comunidad educativa y en el que asimismo intervino el vicepresidente del Gobierno regional y
consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad, José Miguel Pérez. En la imagen, foto de familia tras el acto. Páginas 48 y 49


Deben pagar de su
bolsillo el derribo
del aparcamiento


Rajoy recurre ante el Constitucional
la ley de renovación turística canaria
Considera que contraviene la legislación nacional al limitar los
permisos de nuevas instalaciones a hoteles de cinco estrellas y lujo


Página 14 El ministro José Manuel Soria.


HoyconLaOpinión
GRATIS
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Las Islas se unen para salvar la educación
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MEJORA DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN


El Pacto por la Educación pide más
recursos para llegar al nivel europeo
Efe
SANTA CRUZ DE TENERIFE


El Consejo Escolar de Canarias
presentó ayer su propuesta de Pac-
to por la Educación con diez obje-
tivos estratégicos para lograr en
2020 un sistema educativo a la al-


tura del marco europeo, para lo
que reclama aumentar los recursos
y garantizar un nivel de inversión
sostenido. La presidenta del Con-
sejo Escolar del Archipiélago, Do-
lores Berriel, desgranó los detalles
del documento en un acto al que
asistieron representantes de la co-


munidad educativa y en el que in-
tervino el vicepresidente del Go-
bierno regional, y consejero de
Educación, Universidades y Soste-
nibilidad, José Miguel Pérez.


Precisamente, en su interven-
ción, José Miguel Pérez calificó
esta propuesta como un aconte-


cimiento “no frecuente” dado
que se ha conseguido en Cana-
rias un gran acuerdo que se
plasma en un documento com-
partido, que supera con creces lo
esperado y recoge ideas plurales,
lo que le otorga una solidez
extraordinaria.


ElConsejoEscolar espera alcanzar en 2020unsistemaeducativocomoelde laUE


Esta propuesta, que será some-
tida a partir de ahora a debate en
el que se prevé que tomen parte
todas las instituciones de las Islas,
contiene“fuerza común” y garan-
tiza la estabilidad del sistema edu-
cativo, lo que abre caminos y vías
para la educación canaria a medio
y largo plazo y que el vicepresi-
dente contrapuso a cómo se ha
elaborado a nivel estatal la ley or-
gánica de mejora de la calidad
educativa.


Para lograr alcanzar un acuerdo
de este tipo todos los participan-
tes han renunciado a parte de sus
objetivos, agregó José Miguel Pé-
rez, quien dijo que el Gobierno re-
gional “asume el contenido de es-
te documento en el que quizás fal-
tan algunas cosas, pero somos
parte de él”.


El vicepresidente precisó que el
documento responde a dos ele-
mentos fundamentales, como son
proponer medidas para superar
los retos del sistema educativo ca-
nario, entre ellas para “pelear sin
bajar la guardia para reducir el
abandono escolar temprano”.


Asimismo, el consejero consi-
dera que el acuerdo“apuntala” las
fortalezas de la educación, como
son las de haber extendido el
sistema educativo a niveles no
obligatorios.


En su opinión, la educación en
Canarias tiene la impronta toda-
vía no reconocida de estar“ganan-
do la batalla” ante la crisis, pues en
cada centro educativo sus miem-
bros le“echan un pulso” a la situa-


Pasa a la página siguiente


E
l pasado viernes, 21 de Fe-
brero, la Comunidad Edu-
cativa Canaria, representa-
da por el Consejo Escolar,


presentó públicamente el Pacto
por la Educación. Considero que
la consecución de este gran acuer-
do sobre en nuestras islas consti-
tuye una lección para toda la so-
ciedad y, especialmente, para las
fuerzas políticas. Lo que se ha lo-
grado es algo muy necesario en
nuestros días. Consiste en haber
hecho posible que las diferentes
concepciones sobre la educación
puedan compartir fines, objetivos
y acciones, siempre y cuando no
se modifique la concepción del
derecho a la educación definida
en nuestro marco constitucional.


El Consejo Escolar de Canarias
es un órgano consultivo y de par-
ticipación del que forman parte
tanto las familias, como el profe-


sorado, las organizaciones empre-
sariales y sindicales, así como las
administraciones públicas. Este
órgano, caracterizado por su auto-
nomía, se ha ganado el respeto y
la consideración en toda España.
Ahora, la Comunidad Educativa
Canaria, representada por el Con-
sejo Escolar, ha manifestado de
un modo inequívoco su voluntad
de enfrentarse unida a los gran-
des retos de la educación actual.
El mundo está cambiando muy
rápidamente, y resulta evidente
que los cambios económicos, so-
ciales, culturales, geopolíticos...
han configurado una sociedad
muy distinta y están provocando
transformaciones sustanciales en
las condiciones de vida de las per-
sonas; estos cambios exigen es-
tructuras que ayuden y garanti-
cen la cohesión social. Necesita-
mos un sistema educativo que
favorezca el crecimiento econó-
mico, que evite la desigualdad.
Nuestro progreso depende del
consenso en la construcción de
una sociedad educadora.


Por todo ello, el acuerdo que se


ha logrado tiene un gran valor, y
más en estos momentos, en los
que se nos obliga a implantar una
reforma del sistema educativo sin
el consentimiento de la ciudada-
nía.Todos deberíamos aceptar
que ninguna reforma, ya sea edu-
cativa, sanitaria o de la justicia,
pueda hacerse contra la voluntad
de quienes deben hacerla posible,
ni de quienes, además de sufra-
garla, van a ser sus beneficiarios.


La Consejería de Educación
del Gobierno de Canarias com-
parte la finalidad de este acuerdo,
así como todos y cada uno de sus
objetivos. Toda la sociedad, y no
sólo las entidades y organizacio-
nes representadas en el Consejo
Escolar, ha de contribuir a lograr,
en el horizonte temporal de 2020,
un sistema educativo más equi-
tativo y de mayor calidad, que
nos aproxime a los mejores siste-
mas educativos europeos, que
sea capaz de superar los déficits
existentes y de afrontar con forta-
leza los nuevos retos de la socie-
dad del conocimiento en la pró-
xima década. Asumimos además


que, como se afirma en el texto
del Acuerdo, nuestro reto es con-
seguir que los grandes objetivos y
acciones sean interiorizados co-
mo propios por toda la sociedad,
y que se extienda por todas par-
tes este Pacto Social, Político,
Económico e Institucional por la
Educación. Un pacto que debe
dar estabilidad al sistema educa-
tivo y que sea capaz de desarro-
llar las mejores políticas educati-
vas para lograr que Canarias al-
cance el mejor sistema educativo.


Tal y como se reconoce en el
Acuerdo, vivimos en una sociedad
abierta y plural, con muchos pun-
tos de vista, ideas y valores; por
tanto, desde el reconocimiento
de las diferencias, es necesario
definir consensos que faciliten la
cooperación en un ámbito tan
importante como es la educa-
ción. El límite al pluralismo debe
estar en los principios y normas
fundamentales de una sociedad
democrática y solidaria, y ese es
el marco donde puede plantear-
se, para que sea viable, un acuer-
do que dé cabida a la pluralidad


de proyectos educativos
Creo que el logro de cada uno


de estos propósitos contribuirá a
mejorar el sistema educativo ac-
tual. Creo, además, que las accio-
nes que se definen en el acuerdo
pueden vertebrar la acción con-
junta de toda la sociedad, de mo-
do que, como se afirma en el
Acuerdo, éste no es un fin en sí
mismo, sino un compromiso de
futuro. Por tanto, su auténtico va-
lor radica en que se configure co-
mo un instrumento que permita
la mejora de la educación y, por
ende, ayude al desarrollo integral
de las personas y a construir una
sociedad canaria más formada,
cohesionada y justa.


Debemos, en suma, poder co-
rregir nuestras principales debili-
dades (abandono escolar tempra-
no, nivel de las titulaciones, rendi-
miento escolar…), aprovechar
nuestras fortalezas (escolariza-
ción, equidad…) y construir, en
definitiva, un sistema educativo
que preserve la dignidad de las


TRIBUNA ABIERTA


Educación: el logro de un pacto necesario
José Miguel PÉREZ


Vicepte. Gob. Canarias y
cons. Educación, Univer-


sidades y Sostenibilidad


Pasa a la página siguiente


Foto de familia de los firmantes del Pacto por la Educación en el Archipiélago. / LA OPINIÓN


José Miguel Pérez
destaca que uno de los
objetivos fundamentales
es la reducción del
abandono temprano


Impreso por Enrique Farez Gutierrez. Prohibida su reproducción.
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Uno de cada cuatro jóvenes
canarios, ‘pillado’ al tener
sexo en casa de sus padres
La Opinión
SANTA CRUZ DE TENERIFE


Practicar sexo en casa de los
padres es una alternativa muy
recurrida por los jóvenes. Según
un estudio de Control, el 55% de
los jóvenes canarios ha manteni-
do relaciones sexuales en casa de
sus padres, a falta de un lugar
con mayor intimidad, y un 26%
de los encuestados reconoce ha-
ber sido descubierto “in fragan-
ti”. Para poner fin a situaciones
comprometidas, Control invita a
disfrutar de Nidito de Amor, una
iniciativa con la que poder ganar
un año de alquiler gratis.


“Crea tu nidito de amor nace
ante la falta de intimidad de los


jóvenes, que les conduce a man-
tener relaciones sexuales en al-
ternativas menos confortables
con el consiguiente riesgo de ser
descubiertos. Desde Control
proponemos una alternativa pa-
gando una hipoteca o alquiler
durante un año por 12.000 euros
para que puedan disfrutar del se-
xo al máximo, sin preocupacio-
nes ni interrupciones”, dice Su-
sana Sánchez, responsable de
marketing de Control.


Los jóvenes emplean altas do-
sis de imaginación para poder
mantener relaciones sexuales.
Así, el 17% se ha inventado algu-
na excusa para conseguir que
sus familiares salieran de casa y
poder estar a solas con su pareja.


Loro Parque es la primera
empresa isleña con 100.000
seguidores en Facebook
La Opinión
SANTA CRUZ DE TENERIFE


Loro Parque supera los
100.000 fans en Facebook de pre-
sencia activa en la red social que
revolucionó la historia de las co-
municaciones y que hoy alcanza
más de 1.230 millones de segui-
dores en todo el mundo. A lo lar-
go de estos cuatro años la página
de Loro Parque, al igual que la de
Siam Park con más de 87.000
fans, se ha convertido en un só-
lido medio de comunicación
corporativo no convencional al


que cada día se añaden una me-
dia de 100 miembros ampliando
así, la familia de fans de las acti-
vidades, curiosidades e historias
de los animales del parque zoo-
lógico más premiado de España.
La razón de dicho crecimiento se
atribuye a la calidad de los con-
tenidos que se comparten con el
público y el respeto hacia sus
opiniones. Por esta razón, Loro
Parque es el segundo parque en
el ranking de las páginas de Fa-
cebook más seguidas de los par-
ques españoles y el primero en
actividad interactiva.


El Cermi pide
una comisión
para tratar la
discapacidad en
el Parlamento


La Opinión
SANTA CRUZ DE TENERIFE


El presidente de la Comi-
sión de Asuntos Sociales del
Parlamento de Canarias y
también diputado del Grupo
Nacionalista Canario, Ignacio
González, se reunió con el
Cermi (Comité de Entidades
de Representantes de Perso-
nas con Discapacidad de Ca-
narias), cuyos responsables,
entre los que se encontraban
su presidente, Francisco Javier
Bencomo, y el delegado de la
ONCE en Canarias, Francisco
Hernández, solicitaron a los
diputados de la Cámara regio-
nal que la discapacidad tenga
una comisión propia en el
Parlamento de Canarias por
su papel transversal en rela-
ción al resto de las políticas de
la Comunidad Autónoma. Di-
cha comisión ya existe en
otros parlamentos autonómi-
cos, según se apunta desde la
propia organización.


La Fundación
de la ULL
colabora en la
promoción de
Tenerife Violeta


La Opinión
SANTA CRUZ DE TENERIFE


La Fundación General de la
Universidad de La Laguna, al
igual que la propia institución
universitaria, se ha adherido al
Acuerdo de actuaciones en
políticas de igualdad de géne-
ro del Marco EstratégicoTene-
rifeVioleta para 2013-2017. Se
trata de un documento que
define las prioridades en ma-
teria de igualdad entre muje-
res y hombres en estos próxi-
mos cuatro años


Forman parte de este Mar-
co un total de 75 entidades y
organizaciones públicas y pri-
vadas de carácter variado ta-
les como el Servicio Canario
de Empleo, el Instituto Cana-
rio de Igualdad, los ayunta-
mientos de la Isla, organiza-
ciones sindicales y empresa-
riales, colegios profesionales,
fundaciones, ONGs, asocia-
ciones de mujeres y algunas
empresas


Efe
SANTA CRUZ DE TENERIFE


El Consejo Escolar de Canarias
presentó ayer su propuesta de Pac-
to por la Educación con diez obje-
tivos estratégicos para lograr en
2020 un sistema educativo a la al-
tura del marco europeo, para lo
que reclama aumentar los recursos
y garantizar un nivel de inversión
sostenido. La presidenta del Con-
sejo Escolar del Archipiélago, Dolo-
res Berriel, desgranó los detalles del
documento en un acto al que asis-
tieron representantes de la comu-
nidad educativa y en el que intervi-
no el vicepresidente del Gobierno
regional, y consejero de Educación,
Universidades y Sostenibilidad, Jo-
sé Miguel Pérez.


Precisamente, en su interven-
ción, José Miguel Pérez calificó
esta propuesta como un aconte-
cimiento “no frecuente” dado que
se ha conseguido en Canarias un
gran acuerdo que se plasma en
un documento compartido, que
supera con creces lo esperado y
recoge ideas plurales, lo que le
otorga una solidez extraordinaria.


Esta propuesta, que será some-
tida a partir de ahora a debate en
el que se prevé que tomen parte
todas las instituciones de las Islas,
contiene “fuerza común” y garan-
tiza la estabilidad del sistema edu-
cativo, lo que abre caminos y vías
para la educación canaria a medio
y largo plazo y que el vicepresi-
dente contrapuso a cómo se ha
elaborado a nivel estatal la ley or-
gánica de mejora de la calidad
educativa.


Para lograr alcanzar un acuerdo
de este tipo todos los participan-
tes han renunciado a parte de sus
objetivos, agregó José Miguel Pé-
rez, quien dijo que el Gobierno re-
gional “asume el contenido de es-
te documento en el que quizás fal-
tan algunas cosas, pero somos


parte de él”.
El vicepresidente precisó que el


documento responde a dos ele-
mentos fundamentales, como son
proponer medidas para superar
los retos del sistema educativo ca-
nario, entre ellas para “pelear sin
bajar la guardia para reducir el
abandono escolar temprano”.


Asimismo, el consejero consi-
dera que el acuerdo“apuntala” las
fortalezas de la educación, como
son las de haber extendido el
sistema educativo a niveles no
obligatorios.


En su opinión, la educación en
Canarias tiene la impronta todavía
no reconocida de estar “ganando
la batalla” ante la crisis, pues en
cada centro educativo sus miem-
bros le“echan un pulso” a la situa-
ción y pronto habrá como resulta-
do datos alentadores.


Dolores Berriel expresó su de-


seo de que el documento genere
un debate“social, amplio, sosega-
do y profundo” sobre la educación
en las islas porque el sistema ne-
cesita “estabilidad y certidumbre”,
y detalló que su elaboración no ha
sido un proceso fácil, pero sí muy
participativo.


En el debate han participado
profesores, alumnos, familias,
administración, centros privados
y concertados, las dos universida-
des canarias, cabildos, municipios,
el movimiento de renovación pe-
dagógica, patronales, sindicatos,
cámaras de comercio y el Instituto
Canario de Igualdad, entre otros.


Bases
La propuesta se basa en dos do-


cumentos, uno de base en el que
se plasman los principios rectores
que deben orientar la política edu-
cativa en los próximos años y un


Viene de la página anterior


E
l pasado viernes, 21 de Fe-
brero, la Comunidad Edu-
cativa Canaria, represen-
tada por el Consejo Esco-


lar, presentó públicamente el
Pacto por la Educación. Conside-
ro que la consecución de este
gran acuerdo sobre en nuestras
islas constituye una lección para
toda la sociedad y, especialmente,
para las fuerzas políticas. Lo que
se ha logrado es algo muy necesa-
rio en nuestros días. Consiste en
haber hecho posible que las dife-
rentes concepciones sobre la edu-
cación puedan compartir fines,
objetivos y acciones, siempre y
cuando no se modifique la con-
cepción del derecho a la educa-
ción definida en nuestro marco
constitucional.


El Consejo Escolar de Canarias
es un órgano consultivo y de par-
ticipación del que forman parte
tanto las familias, como el profe-
sorado, las organizaciones em-
presariales y sindicales, así como
las administraciones públicas. Es-
te órgano, caracterizado por su
autonomía, se ha ganado el res-
peto y la consideración en toda
España. Ahora, la Comunidad
Educativa Canaria, representada
por el Consejo Escolar, ha mani-
festado de un modo inequívoco


su voluntad de enfrentarse unida
a los grandes retos de la educa-
ción actual. El mundo está cam-
biando muy rápidamente, y re-
sulta evidente que los cambios
económicos, sociales, culturales,
geopolíticos... han configurado
una sociedad muy distinta y es-
tán provocando transformacio-
nes sustanciales en las condicio-
nes de vida de las personas; estos
cambios exigen estructuras que
ayuden y garanticen la cohesión
social. Necesitamos un sistema
educativo que favorezca el creci-
miento económico, que evite la
desigualdad. Nuestro progreso
depende del consenso en la cons-
trucción de una sociedad educa-
dora.


Por todo ello, el acuerdo que se
ha logrado tiene un gran valor, y
más en estos momentos, en los
que se nos obliga a implantar una
reforma del sistema educativo sin
el consentimiento de la ciudada-
nía.Todos deberíamos aceptar
que ninguna reforma, ya sea edu-
cativa, sanitaria o de la justicia,
pueda hacerse contra la voluntad
de quienes deben hacerla posible,
ni de quienes, además de sufra-
garla, van a ser sus beneficiarios.


La Consejería de Educación
del Gobierno de Canarias com-
parte la finalidad de este acuer-
do, así como todos y cada uno de


sus objetivos. Toda la sociedad, y
no sólo las entidades y organiza-
ciones representadas en el Con-
sejo Escolar, ha de contribuir a
lograr, en el horizonte temporal
de 2020, un sistema educativo
más equitativo y de mayor cali-
dad, que nos aproxime a los me-
jores sistemas educativos euro-
peos, que sea capaz de superar
los déficits existentes y de afron-
tar con fortaleza los nuevos retos
de la sociedad del conocimiento
en la próxima década. Asumimos
además que, como se afirma en
el texto del Acuerdo, nuestro reto
es conseguir que los grandes ob-
jetivos y acciones sean interiori-
zados como propios por toda la
sociedad, y que se extienda por
todas partes este Pacto Social,
Político, Económico e Institucio-
nal por la Educación. Un pacto
que debe dar estabilidad al siste-
ma educativo y que sea capaz de
desarrollar las mejores políticas
educativas para lograr que Cana-
rias alcance el mejor sistema
educativo.


Tal y como se reconoce en el
Acuerdo, vivimos en una sociedad
abierta y plural, con muchos
puntos de vista, ideas y valores;
por tanto, desde el reconoci-
miento de las diferencias, es ne-
cesario definir consensos que fa-
ciliten la cooperación en un ám-


Viene de la página anterior


Efe


El consejero de Educación,
Universidades y Sostenibilidad,
José Miguel Pérez, insistió ayer
en que en la Comunidad Autó-
noma no se aplicarán “los ele-
mentos perniciosos” de la refor-
ma educativa que promueve el
Gobierno central, que“no van a
entrar en Canarias”.


José Miguel Pérez se pronun-
ció de este modo en el acto de
presentación del Pacto por la
Educación que propone el Con-
sejo Escolar de Canarias.


El vicepresidente del Gobier-
no regional dijo que“con toda la
responsabilidad” que merece
este asunto se tratará de evitar
“todos los efectos perniciosos”
que, en su opinión, puede oca-
sionar la Ley Orgánica de Mejo-


ra de la Calidad Educativa en el
Archipiélago.


No obstante, precisó que se-
rá necesario esperar a que se
publiquen los decretos que de-
ben desarrollar esta normativa
y que previsiblemente, comen-
zarán a aprobarse a partir del
mes de abril. Por lo tanto, consi-
dera que aún es “aventurado”
anticipar su contenido en as-
pectos como la Educación Pri-
maria y la Formación Profesio-
nal básica.


También afirmó el vicepresi-
dente que el Ejecutivo autonó-
mico trabaja en estos momen-
tos para conseguir que a las fa-
milias canarias no les suponga
un mayor coste el posible cam-
bio de libros de texto derivado
de la entrada en vigor de la cita-
da ley orgánica.


Canarias elude la Lomce


Impreso por Enrique Farez Gutierrez. Prohibida su reproducción.
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Gente y Culturas


MMario Hernández Bueno   


En cuanto a nuestra despensa 
más silvestre, los yerbajos, se pue-
de pensar que el isleño debió de 
pasar tiempo ensayando con to-
do lo verde que se topó para ale-
gra la olla. O bien que el conquis-
tador trajo, en el petate de su me-
moria, platos con ellas que se ve-
nían consumiendo en los reinos 
de Iberia antes del XV. La inmen-
sa mayoría de los colonos, que po-
bló el campo isleño, era gente hu-
milde y debió de conocer el recur-
so. Bueno es recordar que jarama-
gos, berros, cardos, hinojos y de-
más yerbas son alimentos que se 
emplearon en la Antigüedad, y de 
manera especial en la cuenca del 
Mediterráneo.  


El jaramago, Sisym-
brium irio, según el Dic-
cionario General de Coci-
na de Ángel Muro (1892): 
“Es una especie de plan-
ta espontánea o que crece 
de suyo en diferentes pa-
rajes; echa desde la raíz ho-
jas aovadas, de recortados 
bordes y largos como de pie y 
medio; de entre los cuales, y en 
el punto céntrico, se levanta el ta-
llo, lleno en su parte superior de ra-
mos que terminan en racimos de 
flores pequeñas”. Mas no da rece-
ta alguna. Y también le llaman “ja-
ramo”; y si bien no lo recoge el Dic-
cionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, Gustavo A. 
Bécquer, al describir la Venta de los 
Gatos de Sevilla, dice: “Figuraos 
una casita blanca como el campo 
de la nieve, con su cubierta de tejas 
rojizas las unas, verdinegras las 
otras, entre las cuales cree un sin 
fin de jaramos”. Y quizá, por tratar-
se de un hierbajo que crece entre 
escombros –como asegura el de 
La Lengua–, no ha sido favorecido 
por los escritores de la manduca. O 
porque su humilde potaje es uno 
de los platos absolutamente lejano, 
isleño. En cualquier caso aparecía 
en la antigua cocina de la Hélade, 
en donde participaba en prepara-
ciones de pescado. 


Las hierbas silvestres utilizadas 
por el paupérrimo campesino 
grancanario forman parte de un 
capítulo curioso. Tenemos, quizá, 
nuestro propio jaramago, al que el 


naturalista Gün-
ter W.H. Kun-
kel bautizó 
R a p h a n u s  
r a p h a n i s -
trum: “Planta 
nativa y bas-
tante difundi-
da en jardines 
y campos de 
cultivo”; la ver-
dolaga, Portulaca 
oleracea; el berro 
(que después se culti-
varía); el hinojo: Foenicu-
lum vulgare, tan apreciado en An-
dalucía, que entra en su ancestral 
“Potaje de trigo” (así lo recoge, en 
1475, el cocinero del rey de Nápo-
les Fernando I Ruperto de Nola), o 
en el “Puchero de hinojos”, ambos 
granadinos serranos. Y también el 
cardo, esencialmente el “alcaucí”, 


tiene su roll en el “Potaje de pencas”, 
que se cocina o cocinó en el mu-


nicipio de Guía. Y no es de ex-
trañar que fueran portugue-


ses quienes lo introduje-
ron puesto que también 


empleaban sus violá-
ceas flores como cuajo 
para esa joya que es el 
Queijo de Serra, abue-
lo del Queso de flor. 
Planta antipática de 
manipular que encon-
traremos entre los re-


baños de ovejas por los 
Altos de Guía, pero no 


por el sur.  
En general, los “caldos” y 


potajes de yerbajos se hacen 
prácticamente igual en todas las 


localidades. Se pican o no finamen-
te y se mezclan con co-


chino salado, pa-
pas, calabaza y 


justa por-
ción de ju-


días blan-
cas. Sin 
embar-
go, el 
impres-
c i n d i -
ble re-


cetario 
El Libro 


de Cocina 
Canaria, de 


doña Josefina 
Mujica, añade pi-


mentón, cominos, 
madre clavo, aceite, tomate, 


azafrán, ajo y cebolla, lo que indica 
–por el uso de especias– que es gui-
so de acomodo burgués. Nosotros 
lo hemos comido en el figón El Kai-
ser, en Moya, y en Antonio Pinocha, 
en Fagagesto, y recientemente, el 
mejor, en la casa de recreo que tie-


ne Joaquín Galarza en San Mateo. 
Nuestro entusiasta anfitrión ofreció 
una típica comida invernal a un 
grupo de amigos que, como siem-
pre, cocinó Salvador Santana, uno 
de los más antiguos y fieles colabo-
radores de su empresa; hoy jubila-
do y, con mayor júbilo, dispuesto 
siempre a ponerse ante el caldero, 
la sartén o la barbacoa.  


En los enyesques hubo chochos 
(para los de acá y altramuces para 
los de allá), quesos de la zona y 
morcilla canaria, que trajo Salva-
dor de una reputada carnicería de 
Güímar, como también las costi-
llas saladas y unas jugosas chule-
tas, también de cochino, que asó a 
las brasas y presentó tras un per-
fecto Potaje de jaramagos con par-
ticipación de cachos de piña de mi-
llo (los canarios somos los únicos 
europeos que incluimos este ali-
mento americano) y el refuerzo de 
un cremoso gofio escaldado. De 
postre, Suspiros (voz portuguesa) 
y rústica pastelería de San Mateo. Y 
tras la cuchipanda, la siempre gra-
tificante tertulia en la que nunca 
surge la maloliente política ¿Qué 
más se puede pedir? Bueno, si, el 
marco: un mimado jardín con flo-
res multicolores bajo un envolven-
te paisaje cubierto de yerbas silves-
tre que nos advertía que, tres días 
después, se inmacularía con una 
manta de blanco radiante. ¿Porqué 
los cocineros isleños vanguardis-
tas no trabajan el jaramago? como 
hacen los gallegos con sus grelos. 
Que, por cierto, se comentó cuan 
parecidos son ambos vegetales. 
Además, nuestro jaramago 
(Raphanus raphanistrum) se da 
cierto aire con el rábano o, mejor, 
con sus hojas. O mejor, con las ho-
jas de los nabos; es decir, los gre-
los… Yerbas, a fin de cuentas.


Yerbas amorosas  
Una de las características de la cocina popular canaria es el empleo de ingredientes silvestres 
P Una de ellas es el jaramago, que participa en uno de los platos isleños más singulares  


En los enyesques hubo 
chochos, quesos 
de la zona  
y morcilla canaria


La inmensa mayoría 
de los colonos era 
gente humilde  y debió 
conocer el recurso 


Gastronomía   El Pacto por la 
Educación pide 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 


El Consejo Escolar de Canarias 
presentó ayer su propuesta de 
Pacto por la Educación con 
diez objetivos estratégicos pa-
ra lograr en 2020 un sistema 
educativo a la altura del marco 
europeo, para lo que reclama 
aumentar los recursos y garan-
tizar un nivel de inversión sos-
tenido. 


La presidenta del Consejo 
Escolar del Archipiélago, Dolo-
res Berriel, desgranó los  deta-
lles del documento en un  acto 
al que asistieron representan-
tes de la comunidad educativa 
y en el que intervino el vicepre-
sidente del Gobierno regional, 
y consejero de Educación, Uni-
versidades y Sostenibilidad, Jo-
sé Miguel Pérez. 


Precisamente, en su inter-
vención, José Miguel Pérez ca-
lificó esta propuesta como un 
acontecimiento “no frecuente” 
dado que se ha conseguido en 
Canarias un gran acuerdo que 
se plasma en un documento 
compartido, que supera con 
creces lo esperado y recoge 
ideas plurales, lo que le otorga 
una solidez extraordinaria. 


Esta propuesta, que será so-
metida a partir de ahora a deba-
te en el que se prevé que tomen 
parte todas las instituciones de 
las Islas, contiene “fuerza co-
mún” y garantiza la estabilidad 
del sistema educativo, lo que 
abre caminos y vías para la 
educación canaria a medio y 
largo plazo y que el vicepresi-
dente contrapuso a cómo se ha 
elaborado a nivel estatal la ley 
orgánica de mejora de la cali-
dad educativa. 


Para lograr alcanzar un 
acuerdo de este tipo todos los 
participantes han renunciado 
a parte de sus objetivos, agregó 
José Miguel Pérez, quien dijo 
que el Gobierno regional “asu-
me el contenido de este docu-
mento en el que quizás faltan 
algunas cosas, pero somos par-
te de él”. 


El vicepresidente precisó 
que el documento responde a 
dos elementos fundamentales, 
como son proponer medidas 
para superar los retos del siste-
ma educativo canario, entre 
ellas para “pelear sin bajar la 
guardia para reducir el abando-
no escolar temprano”. 


Asimismo, el consejero con-
sidera que el acuerdo “apunta-
la” las fortalezas de la educa-
ción, como son las de haber ex-
tendido el sistema educativo a 
niveles no obligatorios. 


En su opinión, la educación 
en Canarias tiene la impronta 
todavía no reconocida de estar 
“ganando la batalla” ante la cri-
sis, pues en cada centro educa-
tivo sus miembros le “echan un 
pulso” a la situación y pronto 
habrá como resultado datos 
alentadores.


Joaquín y Salvador sacan el potaje del fuego. Debajo, gofio escaldado con costilla salada y un potaje de jaramagos. | M. H. B.    
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